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I .- PRESENTACION 



I , - PRESE.tffl\C ION. 

INICIALMENTE, QUEREMOS ASENTAR QUE ESTAS BREVES PALABRAS INTRQ 

DUCTORIAS SON PRECISAMENTE ESO Y NO UN ADELANTO CONCENTRADO -

DEL TEMA TRATADO, LO QUE, EN ÚLTIMA INSTANCIA Y POR EXIGENCIAS 

ACÁDEMICAS. SE ENCUENTRA INCLUfDO EN LAS CONCLUSIONES FINALES

QUE INTEGRAN EL POSTRER APARTADO, 

ANTE TODO, QUEREMOS MANIFESTAR UN ENORME AGRADECIMIENTO A NUE~ 

TROS MAESTROS, MEXICANOS Y EXTRANJEROS. A NUESTROS ALUMNOS DE

DIVERSAS ESCUELAS Y DESDE LUEGO A LA ÜNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓ 

NOMA DE M~XICO, POR LA PROFUNDA CONTRIBUCIÓN EN NUESTRA FORMA

CIÓN ESPIRITUAL; AL MARGEN DE LA TRANSMISIÓN DE CONOCIMIENTOS, 

IMPORTANTE ELLO DE POR SÍ, LA EJEMPLARIDAD DE ALGUNOS, LOS CON 

CIDIDAMENTE EN NUESTRA FACETA UNIVERSITARIA DE HOY, 

Asf MISMO, SEÑALAMOS NUESTRO RECONOCIMIENTO AL DOCTOR PEDRO -

ZoRRILLA M,, POR LA SUPERVISIÓN DEL PRESENTE ENSAYO, 

EN EL DESARROLLO DEL ESTUDIO ABORDADO SE MANIFIESTA UNA CONS-

TANTE QUE RESIDE EN LA PREOCUPACIÓN PERSONAL POR LA PROBLEMÁTi 

CA HUMANA DE NUESTROS DÍAS.DERIVADA DE LA INCAPACIDAD Y FALTA

DE INTERtS DE LOS SISTEMAS ECO~ÓM!COS IMPERANTES EN RESOLVER

LAS NECESIDADES DE LAS MAYORÍAS; DE LA LIMITACIÓN EN EL ACCESO 

A LA CULTURA Y A LA EDUCACIÓN; DEL INCESANTE ARMAMENT!SMO --

QUE PATENTIZA COTIDIANAMENTE LA IMPOTENCIA DEL DERECHO INTERNA 

CIONAL Y DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES, LO CUAL AMENAZA -

LA PRECARIA PAZ QUE VIVIMOS; DEL DESCONOCIMIENTO DE LA -----



1 I • ·• 
AUTORIDAD DEL DERECHO Y DE LA PÉRDIDA DE LOS VALORES MORALES; -

DE LA AUSENCIA DE GENUINAS MANIFESTACIONES DEMOCRÁTICAS Y DEFI

NITIVAMENTE, DE LA IN.JUSTICIA LACERANTE QUE PADECE EL. HOMBRE DE 

HOY. 

ESTAMOS CONSCIENTES DE QUE LA REALIDAD, RECORDANDO A ABBAGNANO

( ), DEBE SER ENTENDIDA COMO LA ACTUALIZACIÓN DE LO POSIBLE Y

LO QUE PENSAMOS Y PROPONEMOS AL RESPECTO, NO NOS PARECE ALGO 

IMPOSIBLE DE SER LOGRADO, YA QUE, AL MARGEN DEL GRADO DE DIFI-

CULTAD QUE ELLO PUDIERA IMPLICA~, LA NEGACIÓN DE LA FACTIBILI--

DAD REPRESENTARÍA QUE LA HUMANIDAD NO TIENE COMO SALIDA SINO -

LOS DOS ESTRECHOS REDUCTOS QUE ACTUALMENTE LA AFLIGEN, 

QuEREM~S SUBRAYA~ QUE NO PRETENDEMOS ASUMIR UNA ACTITUD CONFLIC 

TIVA, YA QUE LA EXPOSICIÓN DE NUESTROS PUNTOS DE VISTA SOBRE LA 

TEMÁTICA ABORDADA SE ENCUENTRA SU.JETA A LA RAZONABLE FLEXIBILI

DAD, PERO NO CEJAREMOS EN DEFENDER CON INTRANSIGENCIA AQUELLOS

POSTULADOS DE QUE ESTAMOS CONSCJENTEMENTE CONVENCIDOS, 

AHORA BIEN, EN RELACIÓN CON LA SELECCIÓN DEL TEMA, ATENDIMOS 

FUNDAMENTALMENTE A HONDAS Y PERSONALES PREOCUPACIONES E INQUIE

TUDES SOERE LA PROBLEl·~ÁTICA HU:-O,Ar;,; ACTUAL; LA CRISIS DE NUESTRO 

TIEMPO, QUE PARECIERA UNA-PELÍCULA INANIMADA, MEJOR, UNA FQTO-

GRAFÍA, DADA LA INDIFERENCIA PRACTICA~ENTE GEN~RAL EN SU SOLU-

CIÓN, SI BIEN CONTENIE~DO INNUMERABLES ARISTAS, NOS HA OFRECIDO 

DEFINITIVAMENTE LA TEMÁTICA MÁS TRASCENDENTE, OPORTUNA, INTERE

SANTE Y TRISTEMENTE GRAVE; LO CUAL, MOTIVADOS ADEMÁS POR NU~S-

TRA INFORMACIÓN .JURÍDICO-ECONÓMICA. ASÍ COMO POR INQUIETUDES DE 
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ORDEN FILOSÓFICO, ORIGINÓ DEFINITIVAMENTE LA BÚSQUEDA DE UN 

TÓPICO QUE COMPRENDIERA LO.ASENTADO Y CUYO DESARROLLO FUESE 

VIABLE •. 

LA PERSPECTIVA FILOSÓFICA, JURÍDICA Y ECONÓMICA, POR UNA PAR

TE Y LA CRfTICA SITUACIÓN POR LA QUE ATRAVIESA LA HUMANIDAD -

EN NUESTROS DfAS1 ENTRELAZADAS, CONJUGADAS, NOS LLEVARON A LA 

DETERMINACIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO, CONSISTENTE EN EL SEÑALA 

MIENTO DEL PAPEL QUE EL DERECHO, POR MEDIO DE LA TRIBUTACIÓN, 

DEBE JUGAR EN EL REPLANTEAMIENTO DE LAS CONDICIONES SOCIALES, 

EN VISTA DEL LOGRO DE LA JUSTICIA ECONÓMICA, 

POR OTRO LADO, NO DEBEMOS PASAR POR ALTO, COINCIDIENDO CON -

PABLO GoNZÁLEZ CASANOVA ( ), LA ÍNTIMA VINCULACIÓN EXISTENTE 

ENTRE LA lNVESTIGACiÓN EM?RENDiDA Y L~ ~~GPI~ !~ECLCS!A DE~ -

INVESTIGADOR, LO CUAL REFLEJAMOS EXPRESAMENTE A LO LARGO DEL

ESTUDIO DESARROLLADO; EN EFECTO, BAJO ESTE TAMIZ HEMOS ANALI

ZADO LA INFORMACIÓN, ASENTADO PROPOSICIONES, DERIVADO CONCLU

SIONES, ASf COMO EJERCIDO LA AUTO-ChfTICA DEL TRABAJO EN VIS

TA DEL LOGRO DE UN RESULTADO FIEL A NUESTRO MODO DE PENSAR Y

DESDE LUEGO. BUSCANDO LA MAYOR RELEVANCIA POSIBLE DENTRO DE -

UNA PERCEPCIÓN OBJETIVA E IMPARCIAL. 

PUES BIEN. UNA VEZ SELECCIONADO EL TEMA. NOS ABOCAMOS AL DISE 

ÑO INICIAL DE LA METODOLOGÍA A SEGUIR; PARA ELLO FU~ NECESA-

RIO HACER UN BOSQUEJO PRELIMINAR DEL PROBLEMA Y POSTERIORMENTE 
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ADELANTAR. TENTATIV.O.MENTE. LA TEMÁTICA PARTICULAR DE CADA -

GRAN APARTADO, 

TOMANDO EN CUENTA QUE LA.HIPÓTESIS CENTRAL DEL TRABAJO QUEDÓ 

PLASMADA AL SELECCIONAR EL OBJETIVO TEMATICO, DEBEMOS SEÑA-

LAR QUE EL DESARROLLO SE VIÓ INTEGRADO PAULATINAMENTE POR -

INNUMERABLES H!PÓTESIS PARCIALES QUE CONTRIBUYERON A CONFOR

MAR LA MÉDULA DEL ESTUDIO ABORDADO, 

EL SIGUIENTE PASO. SIGUIENDO LAS TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN.

CONSISTIÓ EN LA RECOLECCIÓN DE DATOS. ELABORACIÓN DE FICHAS. 

MUESTRAS DE CAMPO ( PARTICULARMENTE EN LO QUE CONCIERNE A LA 

TRIBUTACIÓN); SU CLASIFICACIÓN Y ANÁLISIS, AUNQUE. COMO LO -

HEhOS SE~ALADO. CON LA IDEA DE AISLAR EN PRINCIPIO Y DENTRO

DE LO POSIBLE, LO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO, TERCER Y CUAR

TO CAPÍTULOS. DE MANERA PROVISIONAL. TOMANDO EN CUENTA EL CA 

RÁCTER ÍNTIMAMENTE INTERDlSCIPLINARIO, 

POSTERIORMENTE PROYECTAMOS LA PRUEBA DE LA HIPÓTESIS FUNDA-

MENTAL. ACOMPAílADA DE LAS INNUMERABLES HIPÓTESIS PARCIALES Y 

COLATERALES. LO QUE NOS CONDUJO A LA NECESIDAD DE COMPRENDER 

TODAS ~LLAS EN LA DEMOSTRACIÓN GENERAL. AL MARGEN DE LA SEíl& 

LADA IMPORTANCIA DE CADA UNA. LA QUE SE DESENVOLVIÓ A LO LAR 

GO DEL ENSAYO Y CONCRETAMENTE EN EL CAPÍTULO DE CONCLUSIONES, 

LA COMPROBACIÓN DE LA HIPÓTESIS CENTRAL DE LA TESIS. LO HE-

MOS DICHO,CONSISTIÓ EN DEMOSTRAR QUE EL DERECHO. A TRAVÉS DE 
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LA TRIBUTACIÓN, PUEDE Y DEBE CONTRIBUIR AL LOGRO DE LA JUSTI

CIA ECONÓMICA, 

TOMANDO EN CUENTA QUE EL PROBLEMA ABORDADO DEBE SER RESUELTO

POR LA INVESTIGACIÓN, HEMOS OTORGADO AL TEMA CENTRAL Y A LOS

SUB-TEMAS PERIF~RICOS, LA IMPORTANCIA QUE REVISTEN, POR LO -

QUE, AL MARGEN DE LAS APORTACIONES PROPIAS, EMPRENDIMOS UNA -

PROFUNDA BÚSQUEDA DOCUMENTAL Y RECURRIMOS A LA AMPLIA BIBLIO

GRAFÍA EXISTENTE SOBRE LAS CUESTIONES TRATADAS, EN FUNCIÓN DE 

LO CUAL INCLUfMOS AL FINAL DEL TRABA.JO UNA DETALLADA RELACIÓN 

BIBLIOGRÁFICA, 

PARA!...E!...AMENTE, AL FINAL DE CADA CAPÍTULO, INSERTAMOS LAS NO-

TAS BIBLIOGRÁFICAS, DEBIDAMENTE NUMERADAS, QUE CORRESPONDEN A 

LAS CITAS INTERCALADAS,HABIENDO ESTIMADO MÁS FUNCIONAL EL HA

CERLO DE ESTA MANERA, EN VEZ DE ANEXARLAS AL FINAL DE LA INVE~ 

TIGACIÓN, 

EN LO CONCERNIENTE A LAS CITAS, HEMOS INDICADO EN TODA LA --

OBRA Y EN CADA CASO. PARTICULAR, LA FUENTE CON TODA PRECISIÓN

y SEAALADO, AS! MISMO, QUE AL VERTIR COMENTARIOS EN LOS INCI

SOS SOBRE EL DESARROLLO HISTÓRICO DE LA IDEA DE LA .JUSTICIA Y 

DEL DERECHO, AL MARGEN DE LAS CITAS DEBIDAMENTE ACOMPA~ADAS -

DE LA CORRESPONDIENTE NOTA BIBLIOGRÁFICA, SE HA ASENTADO EX-

PRESAMENTE QUE EN LAS EXCEPCIONALE~ OCASIONES EN QUE NO SE 

ENNUMERA ALGUNA CITA, LA RESPECTIVA FUENTE SE ENCUENTRA EN 
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LAS OBRAS DE DEL VECHIO ( ), STAMMLER ( ), (ASTAN ToBEílAS --

( ) Y RECASENS SICHES ), SOBRE EL PARTICULAR, PERO, INSI~ 

TIMOS, ELLO SÓLO OCURRE.Y EXCEPCIONALMENTE EN DOS INCISOS DEL

TRABAJO EFECTUADO, CONCRETAMENTE EN LA RESEnA HISTÓRICA. 

NUESTRO DESARROLLO TEMÁTICO ADQUIERE INICIALMENTE LA PRESENTA

CIÓN DE UN TRÍPTICO, EN EL CUAL CADA UNO DE LOS CUADROS INTE-

GRANTES ES EXPUESTO DE MANERA AUTÓNOMA E INDEPENDIENTE, DENTRO 

DE LO POSIBLE, PARA CONVERGER A LA POSTRE EN UN CUARTO ENSAYO

CONTINENTE DE LA TESIS TORAL QUE NOS OCUPA; LO ANTERIOR NOS HA 

PERMITIDO VERTIR NUESTRA ESTIMACIÓN SOBRE DIVERSAS HIPÓTESIS -

PARCIALES Y ASfMISMO, CONCATENARLAS EN FUNCIÓN DEL OBJETIVO C~ 

, ...... , , . ..., ... , 
EL APASIONANTE TEMA DE LA JUSTICIA ES LA MAYOR MOTIVACIÓN DEL

ESTUDIO QUE NOS OCUPA; EN EFEcto, LA CRÍTICA SIT~ACIÓN EN QUE

SE ENCUENTRA, TANTO DESDE LA PERSPECTIVA PRÁGMATICA COMO VALO

RATIVA, NOS HA ORILLADO A OCUPARNOS DE ELLA EN UN TONO DE ---

ABIERTA PROTESTA,· 

SI BIEN LA CRISIS DEL HOMBRE Y DE LAS SOCIEDADES DE NUESTRO 

TIEMPO, ES GENERAL, SIN DUD~ EN MEDIDA POR DEMÁS DEFINITIVA 

CONTRIBUYE A ELLO LA PROPIA POSTRACIÓN DE LA JUSTICIA, ENCON-

TRÁNDOSE LA PROBLEMÁTICA GEtJERAL EN UNA RELACIÓN CIRCULAR VI-

CIOSA CON LA MANIFESTACIÓN INJUSTA EN TODOS LOS ÓRDENES, 
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SOBRE EL PARTICULAR, HEMOS DIRIGIDO NUESTRA ATENCIÓN FUNDAMEN

TALMENTE HAClA TRES VÉRTICES: LA FUNDAMENTACIÓN FILOSÓFICA DE

LA .JUSTICIA; LA CONNOTACIÓN PROPIAMENTE .JURÍDICA DE LA fHSMA Y 

LA OBSTACULIZACIÓN COTIDIANA A SU REALIZACIÓN PRAGMÁTICA, TAN

TO DESDE EL PUNTO DE VISTA FÁCTICO COMO VALORATIVO, 

EN EL APARTADO DEDICADO PARTICULARMENTE AL DERECHO, AL MARGEN

DE LA RESERA HISTÓRICA, HEMOS QUERIDO RESALTAR ALGUNAS·CUESTI~ 

NES, ASÍ COMO SUBRAYAR NUESTRA POSTURA SOBRE ELLO; HEMOS HECHO 

HINCAPIÉ, AMÉN DE REMARCAR LA IMPORTANCIA DE LA LóGICA .JURÍDI

CA, DEL PAPEL DEL LENGUA.JE JURÍDICO, LA RELACIÓN DERECHO-ESTA

DO, ETC,, FUNDAMENTALMENTE EN DOS CUESTIONES: POR UNA PARTE, -

EN LA P.~.TE~!TE POS! B ! L 1 Dtl.D DF. UNA TEOR f A GENERAL DC:L DERECHO -

QUE, OMNICOMPRENSIVA Y ABSTRACTA, ABORDE LOS CONCEPTOS JURÍDI

COS FUNDAMENTALES, SIN OLVIDAR LA TRASCENDENCIA DEL CONTENIDO

DEL DERECHO,, POR LO CUAL NOS APARTAMOS DE LA TEORÍA PURA DE LA 

ESCUELA VIENESA Y POR OTRA REMARCAR, LAMENTABLEMENTE, LA CRI-

SIS ACTUAL DEL DERECHO, AL QUE SE LE HA NEGADO TODA AUTORIDAD, 

EL ~NÁLISIS DE LA TRIBUTACIÓN DESCANSA EN LA JUSTIFICACIÓN DEL 

PODER IMPOSITIVO DEL ESTADO, EN VISTA DEL LOGRO DE LA JUSTICIA 

TRIBUTARIA, DENTRO DEL MARCO DE LA TEORÍA GENERAL DE LA TRIBU

TACIÓN Y SOBRE LA BASE DE UNA REAL Y EQUITATIVA DISTRIBUCIÓN -

DE LAS CARGAS, 
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FINALMENTE, LOS ENSAYOS PREVIOS Y LAS HIPÓTESIS PARCIALES SON 

ENLAZADOS EN LA CONCLUSIÓN DE TRABAJO, LO QUE DEVIENE EN LA -

DEMOSTRACIÓN DE LA HIPÓTESIS CENTRAL QUE HEMOS ABORDADO Y CON 

SISTENTE PRECISAMENTE, HEMOS DICHO, EN LA COMPROBACIÓN DE QUE 

EL DERECHO A TRAV~S DE LA TRIBUTACIÓN PUEDE Y DEBE PARTICIPAR 

DE MANERA DECISIVA EN EL LOGRO DE LA JUSTICIA ECONÓMICA, 

No OBSTANTE TODO LO APUNTADO, NO ASUMIMOS UNA POSICIÓN PESI-

MISTA, FATALISTA, PERO SERIAMENTE ESTIMAMOS QUE SERÁ INMENSO

EL ESFUERZO QUE TODOS LOS HOMBRES HABREMOS DE REALIZAR PARA -

SALIR DE LA POSTRACIÓN GENERAL EN QUE NOS ENCONTRAMOS INMER-

SOS Y QUE EL SANO DESIDERATUM DE SORTEAR LA CRÍTICA SITUACIÓN 

ES UNA POSIB!LinAD REAL, FACT!BLE, DADO QUE TAL CRISIS NO 

CONSTITUYE, POR LO MENOS EN ESTA OCASIÓN, LA CAPITULACIÓN DE

LA VIDA HUMANA, 
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PLANTEAMIENTO INICIAL. 

lA JUSTICIA SE ENCUENTRA EN CRISIS Y TAL SITUACIÓN CRÍTICA ES 

CONTEMPLABLE NO SOLO EN RELACIÓN CON SU APLICACIÓN PRÁCTICA,-

" SINO TAMBIÉN EN LA CONCEPCIÓN ABSTRACTA DE LA MISMA; HOY ~fA, 

EN INFINIDAD DE OCASIONES, CONSTATAMOS QUE EXISTE UNA INDIFE

RENCIA ANTE LA MANIFESTACIÓN COTIDIANA DE LA INJUSTICIA, LO -

CUAL EXPLICA QUE LA MAYOR PARTE DE LA HUMANIDAD NO POSEA UNA

NOCIÓN CLARA DEL SIGNIFICADO DE LO JUSTO. 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LfNEA·s ADELANTE HABRÉMOS DE REFERIB. 

NOS A LA TERMINOLOGÍA Y CONCEPTOS VERTIDOS SOBRE LA JUSTICIA, 

QUEREMOS RECALCAR QUE NO NOS INTERESA UNA ACTITUD DOGMÁTICA -

O CULTERANA DE LA JUSTICIA, SINO ANALIZAR LA REALIDAD PRÁCTI

CA Y EL ENTORNO MUNDANO DE LA .MISMA, EN VISTA DE ALGUNA PERS

PECTIVA, 

AHORA ~IEN, AUNQUE HABRÉMOS DE OCUPARNOS DE LA JUSTICIA EN 

CUANTO VALOR, PRETENDEMOS HACERLO DESDE EL PUNTO DE VISTA DE

LA FACTIBLE REALIZACIÓN DE TAL VALOR EN LA REALIDAD, CONSIDE

RANDO DE "~TE~A~ QUE LA ACTUALIZACIÓN HUMANA DE LA JUSTICIA.

DESDE UN PUNTO DE VISTA ABSOLUTO, ES DEFINITIVAMENTE IMPOSIBLE; 

ESO, SOLO LO LOGRA Dios. PARA LOS CREYENTES. POR LO CUAL RECHA 

ZAMOS EL CULTO PLÁTON!CO A LA JUSTICIA QUE DEJA DE LADO LA VI

VENCIA REAL, FÁCTICA Y POSIBLE DE LA MISMA, 

Nos INTERESA ESENCIALMENTE LA CONCEPCIÓN ACTUAL DE LA JUSTICIA 

Y SU APLICACIÓN PRÁCTICA EN NUESTROS DÍAS. EN VISTA A MANIFES

TARNOS AL RESPECTO; CLARO QUE PARA ELLO TENEMOS QUE VER CUAL -

ES SU FUNDAMENTO. CONTENIDO Y ESTRUCTURA; ES DECIR, LA ESENCIA, 

2 



LA POTENCIALIDAD Y Sll DESEABLE ACTUALIZACIÓN REAL, 

Asf MISMO, SI BIEN HABRÉMOS DE REFERIRNOS A LA VIRTUD Y A LA -

JUSTICIA EN CUANTO TAL, NO LA CONSIDERAREMOS DESDE LA PERSPEC

TIVA ÉTICA, NI COMO EL COMPENDIO DE TODAS LAS VIRTUDES, COMO -

MUCHAS VECES SE HA CONSIDERADO AL CONFUNDIR LA PARTE CON EL TQ 

DO, NO OBSTANTE LA ESTRECHA RELACIÓN EXISTENTE, 

TAMCOPO HAREMOS ALUSIÓN AL CONTENIDO EMOCIONAL QUE PUEDA ENCE

RRAR LA JUSTICIA AL LADO DE LA LIBERTAD, LA FRATERNIDAD, ETC., 

LO CUAL CORRESPONDE A UN ESTADO DE ÁNIMO CIRCUNSTANCIAL, SINO

QUE BUSCAREMOS EL SENTIDO ESENCIAL E IMPERECEDERO DE LA MISMA. 

COMO VEREMOS EN EL DESARROLLO DEL PRESENTE ESTUDIO, EXISTEN DL 
VERSAS CONCEPC!CNE~ SOBP.E !....A .JUSTICIA, LAS CUALES APJl..RENTEMEN

TE PUEDEN ENCONTRARSE EN CONFLICTO ENTRE SÍ; EN EFECTO, SI CON 

SIDERAMOS QUE LO JUSTO ES ATRIBUIR UN TRATAMIENTO PROPORCIONAL 

A LOS MÉRITOS INDIVIDUALES, INDUDABLEMENTE NOS ENCONTRAMOS --

FRENTE A UN TRATAMIENTO JUSTO; SIN EMBARGO, ES NECESARIO CONSL 

DERAR QUE MUCHOS NO PUEDEN LOGRAR MÉRITOS POR IMPEDfRSELO LA -

CIRCUNSTANCIA PERSONAL EN QUE SE ENCUENTRAN, LA CUAL PUEDE NO

HABER SIDO DETERMINADA POR ELLOS MISMOS SINO POR FACTORES EXTEB. 

NOS GENERADORES DE SITUACiqNES DE PRIVILEGIO; HABRÍA QUE BUS-

CAR UNA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y ENTONCES s(, EL TRATAMIEN

TO PODRfA SER JUSTAMENTE APLICADO. AHORA BIEN, DENTRO DE UN 

GRUPO, MAYOR O MENOR, EN IGUALDAD DE CONDICIONES I~ICIALES, LA 

POSIBILIDAD ES MÁS FACTIBLE. 

Sr SE ATIENDE A LO JUSTO COMO LO DETERMINADO POR LA LEY, INI-

CIAREMOS UNA DISCUSIÓN SIN TÉRMINO QUE NOS LLEVARÍA PRIMERO A-
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ANALIZAR LA VALIDEZ DE LA LEY, DEL DERECHO POSITIVO, SIGUIENDO 

CON EL DERECHO NATURAL, ETC,, LO CUAL NO PRECISAMENTE NOS ACER 

CARÍA A LO QUE BUSCAMOS; LO ANTERIOR NO OBSTA PARA QUE NOS OCU 

PEMOS DE ELLO EN LA PROPORCIÓN DEBIDA, 

SI ~E HACE REFERENCIA A SECTARfSMOS, LA JUSTICIA PODRÍA REINAR 

ENTRE LOS IGUALES MIEMBROS DE UN GRUPO. PERO SEGURAMENTE NO EN 

TRE LOS PROPIO GRUPOS, 

SIGUIENDO LA IDEA DE QUE LA JUSTICIA CONSISTE EN DAR A CADA 

QUIEN EN FUNCIÓN DE SUS NECESIDADES, ELLO IMPLICARÍA, EN MU--

CHAS OCASIONES, IMPOSIBILIDAD O APATÍA POR SATISFACER NECESIDA 

DES PROPIAS Y FALTA DE ESFUERZO PARA HACERSE MERECEDOR A ELLO, 

JUSTICIA COMO LA VOLUNTAD DE DAR A CADA QUIEN LO SUYO, EL PRECL 

SAR. DETERMINAR. EN QUE CONSISTE ESE HDAR A CADA QUIEN LO suvo·. 

SE HA ESCRITO MUCHO A CERCA DE LAS POSIBLES DETERMINACIONES DE 

LA JUSTICIA, ESTIMÁNDOSE QUE ES ALGO PALPABLE PERO DE DIFfCIL

SEÑALAMIENTO, ORIGINANDO ELLO CONFUSIONES, LAS MÁS DE LAS VE-

CES APARENTES O NO BIEN INTENCIONADAS. 

DENTRO DE LOS DIVERSOS PLANTEA~IENTOS QUE NOS HAREMOS, PODRÍA

MOS ADELANTAR QUE TOMANDO EN CUENTA LA PERSPECTIVA GENERAL Y LAS 

CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES. ES POSIBLE BUSCAR Y ENCONTRAR FOR 

MULAS COMPATIBLES ENTRE LAS DIVERSAS POSICio~;Es. COt,SIDERArmo

QUE SI BIEN LA JUSTICIA ES UNA, TIENE DIVERSAS MANIFESTACIONES 

AL IR APLICAllDO SU UNIVERSALI~l·.!::i A REALIDADES DE 1'",AYOR O MENOR 

GENERALIDAD. INCLUSIVE PARTICULARIDAD, SITUACIÓN QUE HACE NEC~ 



SARIA LA PRESENCIA DE LA EQUIDAD, 

DETALLANDO UN POCO, DIREMOS QUE EN EL DESARROLLO DEL CAPÍTULO -

SOBRE LA JUSTICIA NOS REFERIREMOS, A TRAV~S DE UN ENLACE CON -

LAS TESIS MOTIVADORAS DEL PRESENTE ESTUDIO, A LA MANIFESTACIÓN

DE ELLA DENTRO DE LA ESTRUCTURA AXIOLÓGICA, SU CONSIDERACIÓN CQ 

MO VALOR, LA CONCEPCIÓN Y PRAXIS ACTUAL, Asf MISMO, NOS OCUPA

REMOS DE SU ENCUADRAMIENTO DENTRO DE LA TEORÍA DE LA VIRTUD Y -

AL ENFOQUE TELEOLÓGICO, PARA CONTINUAR CON UN ANÁLISIS DE LOS -

ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LA MISMA, 

HEMOS CONSIDERADO PERTINENTE BOSQUEJAR EL DEVENIR HISTÓRICO DE

LA IDEA DE LA JUSTICIA HASTA NUESTROS DÍAS, HACIENDO ABSTRAC--

CIÓN, DENTRO DE LO POSIBLE, DE SUS VINCULACIONES JURÍDICAS, TO

DA .VEZ QUE EL ANÁLISIS DE CONJUNTO LO ABORDAREMOS EN EL ÚLTIMO

CAPfTULO, 

PARTICULAR IMPORTANCIA HEMOS CONCEDIDO AL TRATA~~IENTO SOBRE ·LA

I~PARTICIÓN DE JUSTICIA Y LA INOBSERVANCIA DE ELLA EN LA VIDA -

DIARIA DE ~UESTRA ~POCA, CUESTIÓN GENERALIZADA ANTE LA NULA MA

NIFESTACIÓN VALORATIVA ACTUAL, 

NECESARIO NOS HA PARECIDO EL CONTEMPLAR LAS RELACIONES DE LA -

JUSTICIA CON LA ~TICA, LA EQUIDAD, ETC,, DADA LA fNTiMA CONE--

XIÓN ENTRE TALES CUESTIONES, TANTO EN EL ASPECTO TEÓRICO COMO -

EN LA SECUELA PRÁCTICA, 

AHORA BIEN. COMO HEMOS sEnALADO EN LA PRESENTACIÓN. NUESTRA --

·INTENCIÓN E INTERÉS NOS ES ELABORAR UNA DOCUMENTADA MOl~OG"!AFfA, 

EN.ESTE CAPÍTULO SOBRE LA JUSTICIA, SINO IR PROPONIENDO TESIS -

PRELIMINARES QUE INTEGRARÁN LA TESIS DORSAL OUE HA INDUCIDO A -
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LI'. "!NVESTIGAC!ÓN QUE NOS OCUPA; DE ESTA l''IANERA, ABORDAREMOS LOS 

ESLABONES RELATIVOS A LA JUSTICIA ECONÓMICA Y DENTRO DE ELLA LA 

TRIBUTARIA. QUE A LA POS~RE SON. EL OBJETIVO DE ESTAS LÍNEAS. 
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SIGNIFICADO DE LA ~IUSTiCIA. 

LA .JUSTICIA DERIVA DEL LATÍN lusTITIÁ·, CONSIDERÁNDOLA JOAN -

COROMINAS ( 1) COMO UN CULTISMO GENERAL A TODAS LAS ¡;;POCAS, 

EL DICCIONARIO DE ~Á REÁL A~ADEMIA EsPAROLA DEFINE EL T~RMINO 

.JUSTICIA DE LA SIGUIENTE MANERÁ: l. VIRTUD QUE INCLINA A DAR

A CADA UNO LO QUE LE PERTENECE. 2: ATRIBUTO DE Dios POR EL -

CUAL ARREGLA TODAS LAS COSAS EN NÚMERO, PESO O MEDIDA. ORDI

NARIAMENTE SE ENTIENDE POR LA DIVINA DISPOSICIÓN CON QUE CAS

TIGA LAS CULPAS, 3. ÜNA DE LAS CUATRO VIRTUDES CARDINALES, -

QUE CONSISTE EN ARREGLARSE A LA SUPREMA JUSTICIA Y VOLUNTAD -

DE Dios. 4. DERECHO, RAZÓN, EQUIDÁD. 5. CONJUNTO DE TODAS LAS 

VIRTUDES, CUE C:ONSTITUY!:: :e.ueio A!... cu=: LAS T!ENE. 6. Lo QUE DJ;;. 

BE HACERSE SEGÚN DERECHO O RAZÓN, PIDO JUSTICIA. 7. PENA O 

CASTIGO PÚBLIC0.8. MINISTRO O TRIBUNAL QUE EJERCE JUSTICIA. -

9. PODER JUDICIAL. 10. V, ADMINISTRACIÓN. SALA DE JUSTICIA. -

11. V. AUDIENCIA EN JUSTICIA, 12. V, EJECUTOR DE LA JUSTICIA, 

13. ANT. V. PLEITO DE JUSTICIA, 14. FAM. CASTIGO DE MUERTE -

n EN ESTE MES HA HABIDO DOS JUSTICIAS ", 15. ANT. ALGUACIL.-

OFICIAL INFERIOR DE JUSTJCIA=CONMUTATIVA. LA QUE REGULA LA -

IGUALDAD O PROPORCIÓN QUE DEBE HACER ENTRE LAS COSAS, CUANDO-

SE DAN O CAMBIAN UNAS POR OTRAS DE SANGRE. ANT, MERO IMPERO=

DISTRIBUTIVA. LA QUE ARREGLA LA PROPORCIÓN CON QUE DEBEN DI~ 

TR l BU J RSE LAS RECOf·:PENSAS Y LOS CAST 1 GOS=/-',AYOR DE .ARAGÓN • r·~A-

G I STRADO SUPREMO DE AQUEL REINO, QUE CON EL CONSEJO DE CJNCO

LUGARTENl ENTES TOGADOS HACÍA JUSTICIA ENTRE EL REY Y SECULA-

RES, DICTABA EN NOMBRE DEL REY SUS PROVISIONES E INHIBICIONES; 
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CUIDABA DE QUE SE OBSERVASEN LOS FUEROS, CONOCÍA DE LOS AGR& 

VIOS HECHOS POR LOS JUECES Y OTRAS AUTORIDADES Y FALLABA LOS 

RECURSOS DE FUERZA-MAYOR DE (ASTILLA, DE LA CASA DEL REY, O

DEL REINO, DIGNIDAD DE LAS PRIMERAS DEL REINO QUE GOZABA -

DE GRANDES PREEMINENCIAS Y FACULTADES Y A LA CUAL SE COMUNI

CABA TODA LA AUTORIDAD REAL PARA ~VERIGUAR LOS DELITOS Y CA~ 

TIGAR A LOS DELINCUENTES, DESDE EL SIGLO XIV SE HIZO ESTA -

DIGNIDAD HEREDITARIA EN LA CASA DE LOS DUQUES DE BÉJAR, EN 

DONDE PERMANECE, AUNQUE SIN EJERCICIO-ORDINARIA, fOR, lA JU

RISDICCIÓN COMÚN, POR CONTRAPOSICIÓN A LA DE FUERO Y PRIVIL~ 

GIO-ORIGINAL: INOCENCIA Y GRACIA EN QUE Dios CREÓ A NUESTROS 

PRIMEROS PADRES-ADMINISTRAR JUSTICIA FR. FoR, APLICAR LAS L~ 

YES EN LOS JUICIOS CIVTL1=$ O cq!M!NllLé:'O Y !-!ACER CU~"\PL!R LA$ 

SENTENCIAS !AQUÍ DE LA JUSTI¿IA! EXCLAM. !FAVOR A LA JUSTJ-

CIA! DE JUSTICIA M, ADV. DEBIDAMENTE, SEGÚN JUSTICIA Y RAZÓN 

DE JUSTICIA EN JUSTICIA. M. ADV, IlfCESE DE LOS DES~ERRADOS -

CONDUCIDOS DE PUEBLO EN PUEBLO O DEL ALCALDE EN ALCALDE HAS

TA SU DESTINO, ESTAR UNO A JUSTICIA, FR. ESTAR A DERECHO, H~ 

CER JUSTICIA A UNO FR. ESTAR A DERECHO. FR. ÜBRAR EN RAZÓN -

CON ~L; TRATARLE SEGÚN ~L M~RITO SIN ATENDER A OTRO MOTIVO.

ESPECIALMENTE CUANDO HAY COMPETE!~CIA Y DISPUTA, IR POH JUSTj_ 

CIA., FR. PONER PLEITO; ACUDIR A UN JUEZ O TR!BUtJAL. !JUSTI

CIA DE Dios! EXCLAM. PARA DAR A ENTENDER QUE AQUELLO QUE ocu 

RRE SE CONSIDERA OBRA DE JUSTICIA DE Dios. IMPRECACIÓN CON

QUE SE DA A ENTENDER QUE UNA COSA ES INJUSTA, COMO PIDIENDO

A Dios QUE LA CASTIGUE. LA JUSTICIA DE ErlERO. EXPR. FAM. -

CON QUE SE DA A ENTENDER QUE CIERTOS JUECES U OTROS FUNCIONA 

) 
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RIOS NO SUELEN PERSERVERAR EN EL MISMO RIGOR QUE OSTENTl',N -

CUANDO PRINCIPIAN A EJERCER SUS CARGOS; OIR EN JUSTICIA. FR. 

FoR. EXAMINAR UN JUEZ O TRIBUNAL LOS DESCARGOS O EXCUSAS DEL 

FUNCIONARIO A QUIEN IMPUSO ALGUNA CORRECCIÓN-PEDIR EN JUSTI

CIA, FR. FR. PONER DEMANDA ANTE EL JU~Z COMPETENTE, PONER -

POR JUSTICIA A UNO. FR, DEMANDARLE ANTE EL JUEZ COMPETENTE-

TENERSE UNO A LA JUSTICIA. FR. DETENERSE Y RENDIRSE A ELLA. 

CAsTANTOBEÑAS (2)-,SEÑALA QUE SI BIEN EL TÉRMINO ES CONFUSO Y -

AMBIGUO, LO QUE HA LLEVADO INCLUSO A PENSAR EN SU NO UTILIZA 

CIÓN, CABE HABLAR DE LAS SIGUIENTES ACEPCIONES: 

A). GENERAL. COMO ARMONÍA, PROPORCIÓN O CONGRUENCIA (APLICA

DO A OBJ~TOS O PERSONÁS). 

B); LIMITADA, ARMONÍA ~EFE~IDÁ A LAS CONDUCTAS HUMANAS, 

e). JUSTICIA HUMANA: LATU SENSU-ABARCA TANTO EL CAMPO MORAL 

COMO EL JURÍDICO STRICTU SENSU~ SOLAMENTE EL -JURIDICO -

(SUMA VIRTUD-VIRTUD JURÍDICA), 

o). ÜBJETIVA, LA JUSTI¿IA COMO PRINCIPIO, VALOR O IDEA - SUB

JETIVA, CONSIDERADA. COMO INTUICIÓN O HÁBITO PERSONAL. 

E). SENTIDO PROPIO, CUANDO SE HACE REFERENCIA AL CONTENIDO 

INTRÍNSECO DEL DERECHO, LO CUAL ACLARAREMOS AL REFERIRNOS 

AL VALOR JUSTICIA Y A LA NORMA JURÍDICA. SENTIDO IMPRO-

PIO, CUArmo SE HACE REFEP.EIKIA A LA JUSTICIA LEGAL (DERI

VACIÓN DEL DERECHO VIGENTE), 

lA DETERMINACIÓN DEL CONCEPTO JUSTICIA HA SIDO POR DEMÁS DEB8. 

TIDA Y A ELLO HAREMOS DETALLADA REFERENCIA EN LA RESE~A -----
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HISTÓRICA DEL PRESENTE APARTADO; COMO VEREMOS EN SU MOMENTO, 

EXISTEN VARIADAS CONCEPCIONES DE LA MISMA, APARENTEMENTE -

EXCLUYENTES ENTRE sf, DERIVADO ELLO DE LOS COMPLEJOS INTER~ 

SES DE LA VIDA SOCIAL DEL HOMBRE E INCLUSIVE DE SUS EMOCIO

NES, EN RELACIÓN coN Lo cuAL AN1sAL. ToRREs PEREIRA e 3 ), 

MENCIONA A LA CORRIENTE QUE INCLUSIVE LLEGA A CONSIDERAR A

LA .JUSTICIA COMO UN SENTIMIENTO HUMANO DE LOS EGOISMOS INDI. 

VIDUALES, 

EL TÉRMINO .JUSTICIA. SEGÚN TORAL MORENO (4) I T·IENE VARIOS-' 

SIGNIFICADOS: 

A).- JUSTO ES LO VERDADERO CcoNcoRDANCIA CON LA REALIDAD), 

B) ,!.. JUSTO ES LO PERFECTAMENTE ADAPTADO o A.JUSTADO. 

d.- JusT!C!A E$ LEG.A.L ! T)l\!:l, APEGO ·"'· !_6 LEY. 

D),- JUSTICIA ES LA CONTEMPLACIÓN DE LA IMPARTICIÓN EFECTUA-

DA POR EL PODER .JUDICIAL. 

E),- JÜSTICIA ES SANTIDAD O SUMA DE TODAS LAS VIRTUDES, 

F),- VIRTUD ESPECÍFICA (JUSTICIA INTERNA)~ 

G),- JUSTICIA OBJETIVA (.JUSTICIA EXTERNA, LA CUAL SE COMPLE

MENTA CON LA INTERNA), 

Luis RECASENS S1CHES (5) HABLA DE DOS ACEPCIONES DE LA PALA-

BRA .JUSTICIA; POR UNA PARTE, HACE REFERENCIA AL CRITERIO ---

IDEAL QUE DEBE INSPIRAR AL DERECHO Y POR OTRA, A LA VIRTUD -

UNIVERSAL COMPRENSIVA DE TODAS LAS DEMÁS. sEnALANDO QUE ESTA

ÚLTIMA ACEPCIÓN HA IDO CAYENDO EN DESUSO DESPU~S DE ARISTÓTE

LES, CONSIDERANDO QUE HOY DÍA SE HACE REFEREt~CIA A ALGO MUCHO 

MÁS RESTRINGIDO Y LIMITADO, CONSERVANDO. DESDE LUEGO, SU PA-

PEL PRIMORDIAL DENTRO DE LA ESTIMATIVA JURÍDICA. 
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EL HOMBRE DESDE SU ORÍGEN HA TENIDO UNA INTUICIÓN A CERCA DE 

LO JUSTO E INCLUSIVE, UN SENTIMIENTO DE LA JUSTICIA, AUNQUE

LAS MÁS DE LAS VECES NO HAYA ACTUALIZADO ESE SENTIR EN LA 

REALIDAD, POR LO MENOS CUANDO ELLO NO LE ES FAVORABLE, LO 

CUAL HA VINCULADO LA INJUSTICIA, EN MAYOR O MENOR GRADO, AL

R~GIMEN SOCIAL IMP.ERANTE. 

SIN EMBARGO, LA JUSTICIA TIENE UNA EXISTENCIA PROPIA Y OBJE

TIVA, SI BIEN NO MATERIAL, COBRANDO SENTIDO EN FUNCIÓN DE LA 

VIDA HUMANA, COLECTIVA O INDIVIDUAL; TIENE, ASf MISMO, UN C& 

RÁCTER MORAL EN CUANTO BUSCA UN TRATAMIENTO GENERAL SEMEJAN

TE PARA TODOS LOS HOMBRES, SI BIEN DESDE DIVERSAS PERSPECTI

VAS QUE ES PRECISO CONCILIAR Y A LO CUAL HABREMOS DE REFERIR 

NOS. 

No OBSTANTE QÜE EL HOMBRE REQUIERE DE LA LIBERTAD PARA MANI

FESTARSE PLENAMENTE, EL VIVIR EN SOCIEDAD, CON TODO LO QUE -

ELLO IMPLICA, HA ~ECHO NECESARIA LA PRESENCIA DE UNA REGULA

~IÓN EXTERNA DE LA JUSTICIA QUE PERMITA, PRECISAMENTE, HACER 

POSIBLE LA VIDA EN COMÚN SIN DEJAR DE RECONOCER QUE EN MÚLTJ_ 

PLES SITUACIONES DE OPRESIÓN. LA REALIZACIÓN DE LA JUSTICIA

SE COMPLICA Y PIERDE TODA ESPONTANEIDAD. LA CUAL. POR REDUCJ_ 

DA QUE SEA, NO DEJA DE PRESENTARSE, TODA VEZ QUE ES NECESA-

RIO CONSIGNAR QUE AUNQUE MUY LENTAMENTE Y CON ALTIBAJOS. LA

JUSTICIA HUMANA HA IDO AVANZANDO Y NEGARLO SERfA CERRAR TODA 

POSIBILIDAD AL PORVENIR DEL HOMBRE, NO OBSTANTE QUE LA CRI-

SIS ACTUAL PARECIERA LLEVARNOS POR ESE CAMINO. 
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AL OCUPARNOS DEL SIGNIFICADO DE LA JUSTICIA DEBEMOS ATENDER, -

POR UNA PARTE, AL ACTUAR INDIVIDUAL DEL HOMBRE, SIN QUE POR -

ELLO QUERAMOS HACER EXCLUSIVA REFERENCIA A LA VIRTUD PERSONAL, 

NO OBSTANTE QUE LA PRIMERA Y MÁS PRÓXIMA RELACIÓN SE ESTABLE

CE ENTRE EL INDIVIDUO Y EL SENTIDO DE LO JUSTO, AHORA BIEN, -

AÚN DESDE ESTA PERSPECTIVA coNSID~RAMOs QUE LA PROY'E-ccióN SE -

MANIFIESTA COLECTIVAMENTE, DADO EL CARÁCTER DE ALTERIDAD Y RE

FERENCIA A LOS SEMEJANTES, LO MISMO EN SITUACIONES DE IGUALDAD 

COMO EN LAS DE SUBORDINACIÓN SOCIAL, ECONÓMICA, POLÍTICA, ETC, 

POR OTRA PARTE, EL SENTIDO AMPLIO DE LA JUSTICIA ABARCA LAS -

RELACIONES SOCIALES EN SU CON.JUNTO; ES DECIR, LA INTERDEPEN-

DENCIA EN QUE SE ENCUENTRAN INMERSAS EN LA VIDA COMUNITARIA,

LO ºQUE GENERALIZA EL CONCEPTO A LA UNIVERSALIDAD QUE LE ES -

PROPIA, 

EN RELACIÓN CON LO ANTERIOR, CONSIDERAMOS PERTINENTE SERALAR

.QUE EL CONCEPTO DE JUSTICIA SOCIAL NO DEBE LIMITARSE A CONt40-

TACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO EXCLUSIVAMENTE, TALES COMO EL

NIVEL DE VIDA, ETC,, SINO APRECIARLA EN SU DIMENSIÓN REAL, -

QUE ES UN MUNDO MÁS AMPLIO Y QUE COMPRENDE TODA MANIFESTACIÓN 

DEL SENTIDO DE LO JUSTO EN EL ACONTECER HUMANO, DEBJ~NDOSE E~ 

TENDER QUE EL SIGNIFICADO DE LA JUSTICIA SE HA AMPLIADO CON -

EL TRANSCURSO DEL TIEMPO, AUNQUE POR ELLO, TAL VEZ DESVIRTUA-

DO, 

.LA JUSTICIA ECONÓMICA, DENTRO DEL CONTO~NO POLÍTICO, MORAL Y

JURfDICO QUE APLASTA A LAS CONGREGACIONES HUMANAS DE NUESTRO-
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MOMENTO HISTÓRICO E INDEPENDIENTEMENTE DE SER EL OBJETIVO FL 

NAL DEL PRESENTE ESTUDIO, NO AGOTA EL CONTENIDO DE LA JUSTI

CIA, 

EN EFECTO, NI EL SISTEMA CAPITALISTA, CON LIBERTADES REALES, 
. . 

UNAS Y TEÓRICAS, OTRAS, NI LOS REGÍMENES DE ECONOMÍA DIRIGI-

DA HAN SIDO CAPACES DE RESOLVER LA PROBLEMÁTICA, POR LO CUAL 

LA JUSTICIA ECONÓMICA CONSIGNA UN DESIDERATUM CADA.VEZ MÁS -

RECLAMADO POR EL AGRAVAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE LA MAYOR 

PARTE DE LA HUMANIDAD. 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LÍNEAS ADELANTE INSISTIREMOS EN LA 

CONCILIACIÓN DE LAS DIVERSAS CONCEPCIONES DE LA JUSTICIA Y -
-· -

DENTRO DE ELLO, A LA ECONÓMICA, HAY QUE RECALCAR LA NECESI--

DAD DE UBICARSE DENTRO DE LAS POSIBILIDADES REALES, EVITANDO 

POSICIONES UTÓPICAS O INALCANZABLES DE MANERA ALGUNA. 

POR OTRA PARTE Y CONSIDERANDO COMO PROPIO DE LA NORMATIVIDAD 

LA POSIBILIDAD DE SU VIOLACIÓN, SALVO LAS LLAMADAS LEYES NA

TURALES, ESTIMAMOS QUE EL DERECHO Y EN LA PRÁCTICA LA LEY, -

CONSTITUYEN EL INSTRUMENTO IDÓNEO PARA EL LOGRO DE LA JUSTI

CIA EN GENERAL Y POR ENDE, LA ECONÓMICA, SIN OLVIDAR QUE LOS 

HOMBRES ESPONTÁNEAMENTE NO PERMITIRÁN ESTABLECER EL MARCO N~ 

CESARIO PARA ELLO, 

AHORA BIEN, EL SIGNIFICADO DE LO JUSTO HA VARIADO, DESDE SU

CONFUS 1 Ól< COfJ LA MORAL Y LA CONS 1DERAC1 Óf~ DE QUE LA LEY 1 NJUS. 

TA CONSTITUYE UNA CONTRADICCIÓN, HASTA LA CONSIDERACIÓN AC-

TUAL DE LA JUSTICIA COMO UN VALOR AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE.

AÚN EN SU CONSIDERACIÓN VIRTUOSA. 
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LA VOCACIÓN TELEOLÓGICA HUMANA, SE ENCAMINA AL LOGRO DE FINES, 

INDIVIDUAL O COLECTIVAMENTE1 LOS QUE NOS LLEVA DE LA MANO AL -

PROBLEMA DE LA SELECCIÓN DE LOS MEDIOS, ASf COMO A LA ADMISIÓN 

O NEGACIÓN DE LA OBJETIVIDAD DE LOS VALORES. 

LAs FINALIDADES Y OBJETIVOS ENCIERRAN VALORES Y DESEOS1 sf --

BIEN HAY QUE DISTiNGUIR ENTRE AMBA.S CUESTIONES, .LO QUE1 COMO 

SEÑALA FRANK H." KNIGHT ( 6); MUCHAS VECES SE TORNA POR DEMÁS -
. -· .. . 

DIFÍCIL, RECOMENDANDO UNA SOLUCIÓN CASUISTA. 

AL RESPECTO, ESTIMAMOS QUE DEFINITIVAMENTE HAY QUE TOMAR EN -

CUENTA LAS PECULIARIDADES PROPIAS DE CADA CIRCUNSTANCIA1 PERO

NO PODEMOS DEJAR DE LADO A LA UNIVERSALIDAD DE LA JUSTICIA, -

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SINGULARES APLICACIONES CONCRETAS, 
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NOGION HISTORICA DE LA JUSTICIA: 

LA NOCIÓN DE LA JUSTICIA A LO LARGO DEL TIEMPO, COMO TODO AQUE

LLO SUJETO A UN DEVENIR, HA SIDO APRECIADA DE DIVERSAS FORMAS.

TANTO DEL PUNTO DE VISTA TEÓRI~O COMO PRÁCTICO, 

SIN"EMBARGO, SIN DESCONOCER LA MUTÁBILIDAD DE LAS COSAS, ESTIMA 

MOS QUE LA JUSTICIA ES UNA Y LA MISMA, LA CUAL REQUIERE SER --

ADAPTADA A LAS CAMBIANTES CIRCUNSTANCIAS EN QUE HA DE SER APLI

CADA Y OBSERVADA; ES DECIR, LA JUSTICIA EN CUANTO VALOR NO CAM

BIA, SINO QUE REQUIERE ADECUAR SU MANIFESTACIÓN A. LAS DIVERSAS

CONDICIONES QUE ACOMPARAN AL DESENVOLVIMIENTO HUMANO, 

AHORA BIEN, LO QUE INTENTAMOS DESARROLLAR, POR UNA PARTE, ES LA 

NOC!ÓN !NT!'!!NSEC/I. .DE U\ JL'ST!C!.l\ Y POR OTRA, LA H!STOR!C!D.ll.!:' !:'E 

TAL IDEA EN LA VIDA DEL HOMBRE. EN UN ASPECTO, PODEMOS HABLAR-

DE UNA NOCIÓN ESTÁTICA DE LA JUSTICIA EN CUANTO VALOR, RECONOC.L 

DO O NO POR TODOS LOS HOMBRES, PERO AL FIN Y AL CABO EXISTENTE

y EN OTRO, ANALIZAR LAS DIVERSAS CONCEPCIONES QUE HAN EXISTJDO

SOBRE LA MISMA. DENTRO DE UNA PERSPECTIVA DINÁMICA. 

EL HECHO DE QUE NOS ENCONTREMOS PAULATINAMENTE CON DIVERSAS PO

SICIONES SOBRE LA JUSTICIA. MUCHAS DE ELLAS ENRIQUECEDORAS DE -

SU CONTENIDO, OTRAS LIMITANTES O FRACCIONANTES E INCLUSIVE NEGA 

TIVAS, NO IMPIDE CONSIDERAR UNA NOCIÓN PERMANENTE DE LA MISMA -

QUE, RECONOCIDA O NEGADA, VIVIDA O NO APLICADA, ACOMPAnA LA --

HISTORICIDAD DEL HOMBRE; DE ESTA MANERA, LA VIVENCIA FÁCTICA DE 

LA JUSTICIA SE ENCUENTRA SUJETA A LAS CIRCUUSTAtKIAS DE TIEMPO

y LUGAR, REALIDADES POLÍTICO-SOCIALES, REGÍMENES JURÍDICOS, ETC. 

PERO ELLO ES INDEPENDIENTE DE SU EXISTENCIA VALORATIVA UNITARIA, 
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HEMOS AISLADO, NO OBSTANTE LA ÍNTIMA VINCULACIÓN Y DENTRO DE LO 

POSIBLE, EL COMENTARIO HISTÓRICO DE LA JUSTICIA DEL RELACIONADO 

CON EL DERECHO, EL CUAL ABORDAREMOS MÁS ADELANTE, LIMITÁNDONOS

A SEÑALAR QUE LA JUSTICIA COMO TAL NO CAMBIA, COMO HEMOS DICHO, 

MIENTRAS QUE EL DERECHO ES ESENCIALMENTE DINÁMICO DADA LA MUTA

BILIDAD DE LA REALIDAD SOCIAL, 

DIFÍCIL ES DEJAR DE CONSIDERAR QUE LA HISTORIA DEL HOMBRE ES LA 

DE SU LUCHA POR LA JUSTICIA; SIN EMBARGO, DE SOSTENER SOLAMENTE 

LO ANTERIOR, PECARIAMOS DEFINITIVAMENTE DE PARCIALES Y FRAGMEN

TARIOS, TODA VEZ QUE LA HISTORIA DEL HOMBRE ES MÁS AMPLIA;LA 

SUPERVIVIENCIA ECONÓMICA, LAS PUGNAS POR LA LIBERTAD, POR EL 

DESTINO MISMO, HAN JUGADO DEFINITIVAMENTE UN PAPEL PRIMORDIAL -

DENTRO DEL DEVENIR HISTÓRICO DEL SER HUMANO, 

LA IMPORTANCIA DE LA HISTORIA, DENTRO DE LA CONCEPCIÓN TEMPORAL 

DEL HOMBRE, ES INDUDABLEMENTE ALGO FUNDAMENTAL.; YÁ HERODOTO DE

HALICARNASO ( 7) SEÑALABA QUE LA HISTORIA " SE DIRIGE PRIIKIPA!... 

MENTE A QUE NO LLEGUE A DESVANECERSE CON EL TIEMPO LA MEMORIA -

DE LOS HECHOS PÚBLICOS DE LOS HOMBRES. NI MENOS A OBSCURECER -

LAS c.; RANDES Y r·-.ARAVI LLOSAS HAZAÑAS. , . , ". 

No PODEMOS OLVIDAR QUE LA GRAN MAESTRA DE LA VIDA HA SIDO LA -

HISTORIA; SIN CAER EN POSICIONES EMPIRISTAS, NO PODEMOS NEGAR -

QUE LAS EXPERIE!KIAS PASADAS HAN HECHO QUE EL HOMBRE NO TROPIE

CE TANTAS VECES CON LA MISMA PIEDRA. 

AHORA BIEN, LOS BENEFICIOS DERIVADOS CONTINUAMENTE DE LA INJUS

TICIA HAN CREADO ESCUELA EN EL SENTIDO DE CONSIDERAR QUE ELLO -

HA ACONTECIDO Y SUCEDERÁ SIEMPRE. DE MANERA INDEFECTIBLE: EL~~ 
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HECHO DE QUE LA INJUSTICIA PERDURE Y ELLO SE MANIFIESTE AÚN MÁS 

EN NUESTROS DÍAS, NO QUIERE DECIR QUE ES ALGO INEVITABLE Y ME-

NOS AÚN, DESEABLE; LA IMPERFECCIÓN DEL HOMBRE, UNIDA A FACTORES 

DE TODA fNDOLE, NOS HAN LLEVADO AL MUNDO QUE HOY VIVIMOS, PERO

UNA ACTITUD DE ABATIMIENTO Y DESESPERACIÓN NO ES LO QUE EL HOM

BRE REQUIERE, NI LO QUE ES POSIBLE EXIGIRLE. 

HEMOS COMENTADO LÁ PRETENSIÓN DE HÁ~E~ UNA DISECCIÓN EN TORNO AL 

DESENVOLVIMIENTO DE LA IDEA SOBRE LA JUSTICIA, ABSTRAYÉNDOLA DE 

LA HISTORICIDAD DEL DERECHO A LO QUE DEDICAREMOS OTRAS LfNEAS, 

SOBRE EL PARTICU~AR. (ASTAN To~ERÁs (8) HACE HINCAPIÉ EN TRES-
. . - . 

ÉPOCAS EN TORNO AL CONTENIDO DE LA JUSTICIA: CLÁSICA, MODERNA Y 

ACTUAL. 

INICIALMENTE ENCONTRAMOS UNA ESTRECHÍSIMA VINCULACIÓN ENTRE LA

MORAL y EL DERECHO Y CONSECUENTMENTE, ENTRE ESTE Y LA IDEA DE -

JUSTICIA, A TRAVÉS DE LA CONCEPTUALIZACIÓN DEL DERECHO NATURAL; 

SE CONSIDERA QUE INFLUYEN. DE MANERA DETERMINANTE, ELEMENTOS -

TEOLÓGICOS (HEBREOS Y CRISTIANOS); ÉTICOS (GRIEGOS) Y JURÍDICOS 

(ROMANOS), 

PUEDE CONSIDERARSE QUE LA- IDEA DE LA JUSTICIA NO ES SINO RESUL

TADO DEL PROCESO DEL PENSAMIENTO, 

GIORGIO DELVECHIO (9) AFIRMA QUE. ANTE TODO, EL PREDICADO DE LA

JUSTICJA ES ATRIBUÍDO A LA DIVINIDAD, TANTO EN EL MUNDO ORIENTAL 

COMO EN EL HEBREO-CR I ST IA'.NO' EN DONDE IMPERA UNA corKEPC 1 ór' MO

NOTE I STA; TANTO EN EL AtnIGUO COMO EN EL NUEVO TESTAr·~Erno, ES -

INVOCADA PROFUNDAMENTE LA IDEA DE LA JUSTICIA COMO LA SUMA DE -



TODO BIEN. DISTINGUIÉNDOSE. NO OBSTANTE, ENTRE LA JUSTICIA D1 

VINA Y LA HUMANA. SI BIEN COMPRENSIVAS AMBAS DE LOS DEBERES -

PARA CON Dios~ CON EL PRÓJIMO y CON UNO MISMO. 

DENTRO DE ESTA CONCEPCIÓN NO ENCONTRAMOS LA DISTINCIÓN ENTRE

EL VALOR MORAL Y_LA JUSTICIA. SI BIEN LA ALUSIÓN AL COMPORTA

MIENTO EXTERNO ES MANIFIESTA, l~ JUSTICIA DEViENE COMO LA -

VIRTUD QUE ARMONIZA EL OBRAR DEL PARTICULAR CON EL RESTO DE -
. . 

LA COMUNIDAD, PERSISTIENDO UNA ÍNTIMA RELACIÓN ENTRE LA JUST1 

CIA y LA IDEA DEL BIEN. RECALCANDO PLATÓN MÁS LA ARMONÍA DE -

LAS PARTES DEL TODO, QUE LA IGUALDAD DE LAS MISMAS, 

LA ESCUELA PITAGÓRICA APARECE COMO EL PRIMER INTENTO DE ACER-

CAt·':lENTO TEÓ~ICO ;.. Lt.. JU37iCIA1 Si OIEN PITÁGORAS APAR~NTEr.,E!S_ 

TE NO ESCRIBIÓ NADA, AL SER VERBAL SU ENSE~ANZA. SIENDO CONO

CIDO POR MEDIO DE SUS DISCÍPULOS Y A TRAVÉS DE ARISTÓTELES, 

LA IDEA CENTRAL CONSISTE EN QUE LOS NÚMEROS SON LOS PRINCI--

PIOS DE TODAS LAS COSAS, ENTENDIENDO A LA JUSTICIA COMO UNA -

RELACIÓN ARITMÉTICA. UNA IGUALDAD. DE LA CUAL SE DEDUCE LA CQ 

RRESPONDENCIA ENTRE EL-HECHO Y EL TRATAMIENTO QUE ESTE HECHO

HA DE RECIBIR. ESTIMÁNDOSE QUE ESTE CONCEPTO NO SE APLICA SÓ

LO A LA PENA, SINO A TODA RELACIÓN, SIENDO GÉRMEN, TAL Y COMO 

SEÑALA DEL VECHIO (JD ), DE LA DOCTRINA ARISTÓTELICA DE LA JUS

TICIA. 

Los SOFISTAS. AL NEGAR LA EXISTENCIA DE LA VERDAD OBJETIVA. -

NIEGAN CONSECUENTEMENTE QUE EXISTA UNA JUSTICIA ABSOLUTA. soa 

TENIENDO QUE LO JUSTO ES LO QUE BENEFICIA AL MÁS PODEROSO. --
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REPRESENTANDO UNA VENTAJA PARA QUIEN TI~NE EL PODER Y UN DA~O -

PARA EL QUE TIENE QUE OBEDECER.· 

SÓCRATES, PROFUNDO ENEMlciO ~~ L~S S~~ISTÁS~ PERCIBE A LA JUSTI

CIA COMO UNA ENTIDAD SUPERIOR CUYA VALIDEZ NO REQUIERE DE UNA -
. - . 

SANCIÓN POSITIVA. NI DE UNA FORMULACIÓN ESCRITA, CONSIDERANDO.-

NO OBSTANTE, QUE LA OBEDIENCIA A LAS LEVES DEL ESTADO CONSTITU-

YE SIEMPRE UN DEBER; RECORDEMOS QUE ÉL MISMO OBEDECIÓ ESTE ---

PRINCIPIO AL SER CONDENADO A MUERTE, RECHAZANDO LA POSIBILIDAD

DE LA EVASIÓN, 

RECASENS SrcHES (11) SOSTIENE QUE PARA PLATÓN. FUNDADOR DE LA -

ACADEMIA V QUIEN ATRIBUYE AL POETÁ SIMONIDES LA FÓRMULA DE 

u DAR A CADA QUIEN LC SUYC O LO QUE LE CONVIENE ", LA JUSTICIA-
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ES ~ VIRTUD POR EXCELENCIA. AL PROCURAR LA IGUALDAD ENTRE !GUA 

LES V LA DESIGULADAD ENTRE DESIGUALES, BUSCANDO UNA RELACIÓN -

ARMÓNICA ENTRE VARIAS PARTES DE UN TODO; LA JUSTICIA EXIGE QUE

CADA QUIEN HAGA AQUELLO QUE LE CORRESPONDE EN FUNCIÓN DE UN --

BIEN COMÚN, SI BIEN IMPLICA EN ELLO AL ESTADO COMO LA ENTIDAD -

EN QUE DEBE FUNDAMENTARSE LA JUSTICIA V NO EN EL INDIVIDUO EN -

PARTICULAR. 

POR LA IMPORTANCIA QUE REV~STE. HEMOS TRATADO POR SEPARADO LO -

RELATIVO A LA TEOR{A ARISTOTÉLICA DE LA JUSTICIA, 

Los ESTÓICOS CONTRIBUYEN DE MANERA FUNDAMENTAL A LA UNIVERSALI

ZACIÓN DE LA FILOSOFÍA, ABSTRAYÉNDOLA DE CIRCUNSTANCIAS POLÍTI

CAS, SIENDO CONSIDERADOS COMO PRECURSORES DE LA FILOSOFÍA DEL -

DERECHO NATURAL Y DE MÚLTIPLES CONCEPCIONES QUE APARECEN DURAN

TE EL CRISTIANISMO, 
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EN ·ROMA, COMO BIEN SABEMOS, NO SE DESARROLLÓ UNA FILOSOFÍA PRO

PIA, SINO UNA DERIVACIÓN DE LA GRIEGA, PERó .EN CAMBIO EL FLORE

CIMIENTO DEL DERECHO FUÉ REALMENTE DESBORDANTE, DENTRO DE LO -

CUAL ENCONTRAMOS LA FAMOSA DEFINICIÓN DE ULPIANO " JUSTITIA EST 

CONSTANS ET PERPETUA VOLUNTAS IUS SUUM CUIQUE TRIBUENDI ", EST1 

MANDO A LA JUSTICIA COMO LA MEDIDA FORMAL DE ATRIBUIR A CADA -

QUIEN LO SUYO, SEGÚN SU DERECHO, 

CICERÓN, EN GRAN MEDIDA DIVULGADOR DE LA FILOSOFÍA GRIEGA EN RQ 

MA, FUÉ INFLUENCIADO EN VARIOS SENTIDOS, PRINCIPALMENTE POR --

PLATÓN, ARISTÓTELES Y LA EscuELÁ EsTóiéA, HABIÉNDOSE. OPUESTO A

Los ESCÉPTICOS, LOS CUALES AL SOSTENER LA RELATIVIDAD DE TODAS

LAS COSAS, NEGABAN LA POSIBILIDAD DE LA JUSTICIA AL NO ENCON--

TRARLA FUNDADA ~N LA NATURÁLEZ~ ( CUESTiÓN DISCUTIDA TODAVfA -

HOY DÍA EN ATENCIÓN AL DERECHO NATURÁL ), ESTIMABA QUE LA JUSTi 

ClA ES REALIZABLE ENTRE LOS HOMBRES APLICANDO EL CRITERIO DE LA 

PROPORCIONALIDAD, COMPLEMENTADO POR LA EQUIDAD. 

Así MISMO, CICERÓr~ IMPULSA EL ESTUDIO FILOSÓFICO DEL DERECHO y

LA CONCEPCIÓN UNIVERSAL DEL DERECHO NATURAL, CONVIRTIÉNDOSE EN

EL PRINCIPAL EXPOSITOR DE LAS IDEAS ESTÓICAS EN ROMA, SOSTENIE~ 

DO QUE LA JUSTICIA TIENE SU FUNDAMENTO EN LA NATURALEZA, 

LA JURISPRUDENCIA RoMAr•A DI ó UN GRArl I ?V.PULSO A Lt. IDEA DE LA -

.JUSTICIA, NO DEBIÉNDOSE, COMO SEÑALA STAMMLER (12), RENUNCIAR -

LIGERAMENTE A UN PATRIMONIO ESPIRITUAL QUE SE POSEE FIRMEMENTE-

Y QUE SE PUEDE ACRECENTAR Y DESARROLLAR, 

LA ANTERIORMENTE CITADA DEFINICIÓN DE LiLPIANO RECOGE CONCEPTOS

FUNDAMENTALES DE LA FILOSOFÍA GRIEGA, SOBRE LA IDEA DE LA VIR--



TUD PERSONAL Y LA IGUALDAD PROPORCIONAL, SIENDO COMBATIDO TAL 

CONCEPTO, EN ROMA. POR ESTIMARSE sÚÉJETJVO Y FORMALISTA. 

MAs TARDE, EL CRISTIANISMO NO SE LIMITÓ A GLOSAR LAS APORTA--
. . . . 

CIONES GRECO-ROMANAS. SINO QUE LAS SISTEMATIZÓ, ESTABLECIENDO 

NUEVOS PRINCIPIOS SOBRE LAS IDEAS DE PLATÓN, ARISTÓTELES Y CL 
CERÓN, LO QUE IMPLICA, AL DECIR DE CAsTAN ToBEÑAS (13), LA 

CONSIDERACIÓN DE UNA JUSTICIA NATURA~ Y UNA n SOBRE NATURALI

ZACIÓN DE LA JUSTICIA n: EN ESTE SENTIDO, SAN PABLO AL OCUPAR 

SE DE LA JUSTICIA EN LAS EPf STOLAs. RESUMIENDO Los MANDAMIEN

TOS DE LA LEY CRISTIANA, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE DIVER 

SAS EXIGENCIAS, SE~ALA QUE LA JUSTlCIA AUNQUE HUMANIZADA PO-

DRÍA GENERAR GRAVES INJUSTICIAS AL SER APLICADA, 

DENTRO DE LA PATRÍSTICA, CON S~N AMBROSIO. SAN ANSELMO Y PRili 

CIPALMENTE SAN AGUSTfN. SE ~A~E REFEREN~IA A LA.JUSTICIA EN UN 

SENTIDO DE RECTITUD Y PERFECCIÓN MORA~ ( SAN ANSELMO CONSIDE

RA LA JUSTICIA COMO FECUNDA ENGENDRADORA DE LAS DEMÁS VIRTU-

DES, SIGUIENDO EN ESTA IDEA A ARISTÓTELES), 

SAN AGUSTÍN (14). SOBRE UNA BASE MÁS INTUITIVA QUE SISTEMÁTI

CA Y LÓGICA, CONTEMPLA A LA JUSTICIA COMO UNA VIRTUD GLOBAL,

CO~PRENSIVA DE LAS DEMÁS. ESTABLECIENDO GRADOS DE DIGNIDAD. -

TANTO EN EL ASPECTO TEOLÓGICO COMO EN EL CIVIL, OBSERVANDO, -

ADEMÁS, COMO NOS RECUERDA RECASENS SICHES (15) QUE NO SIENDO

TODAS LAS COSAS IGUALES, LA JUSTICIA AL PARECER. NO PUDIENDO -

IGUALARLAS, TIENE QUE TRATAR CON COSAS DISÍMILES, POR LO QUE, 

AUNQUE IMPLICITAMENTE SE DERIVE, HABLA DE OPERAR CON MEDIDAS

DE EQUIVALENCIA. 
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Pos:rER 1 ORMENTE .. SAN AGUST f N D 1ST1 NGUE ENTRE LA .JUST l c 1 A SOBRE NA_ 

TURAL (VERDADERA .JUSTICIA ).y LA NATURAL. D~ CARÁCTER TERRENAL 

( lUSTlTIA EA VIRTUS EST. QUAE SUA CUlOUE DISTRIBUIT ), PERO 

FUNDANDO TODA .JUSTICIA, EN ÚLTIMA INSTANCIA, EN LA CARIDAD, 

LA EscoLASTICA, BUSCA LA coNCILIACl.ÓN DE LA FILOSOFfA CLÁSICA.

PRINCIPALMENTE LA ARISTOTÉLICA, CON LOS POSTULADOS CRISTIANOS, 
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SuBs I STE EN SANTO ToMA.s DE AQUINO (16) LA IDEA DE LA PREVALEN-

C IA DE LA .JUSTICIA SOBRE LAS DEMÁS VIRTUDES, TOMANDO EN CUENTA

LA ALTERIDAD Y LA EXIGENCIA DEL DEBER; DE TAL MANERA QUE ASÍ -

CONCEBIDA LA .JUSTICIA TIENE POR ELLA OB.JETO LAS OPERACIONES -

QUE SE REFIEREN A OTRO POR RAZÓN DE UNA DEUDA LEGAL, AÑADIENDO, 

EN TAL CONSIDERACIÓN, UN PRINICIPIO DE ORDEN QUE REGULA LA RELA. 

CIÓN DE UN HOMBRE CON LOS DEMÁS, LO CUAL IMPLICA CIERTA IGUAL

-DAD, SIGUIENDO LA TRADICIÓN IMPERANTE. LIGA TAMBIÉN LA IDEA -

DE LA .JUSTICIA CON EL DERECHO Y LA LEY NATURAL, AÑADIENDO A LA 

.JUSTICIA LEGAL DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN ARISTOTÉLICA. 

Es DE RECORDAR LA CONTROVERSIA SOBRE LA JUSTICIA ENTRE SANTO 

TOMÁSY GUILLERMO DE ÜCKHAM, EL PRIMERO RECALCANDO EL PAPEL -

DEL INTELECTO ( IUS QUIA IUSTUM ) Y EL SEGUNDO, EL DE LA VOLU~ 

TAD ( IUS QUIA USSUM ) , SI BIEN NUNCA DISCUTIERON DIRECTAMENTE 

POR NO SER COETANEOS, 

FRANCISCO SUÁREZ (17) RECOGE LA TRADICIÓN TOMISTA EN FUNCION DE 

LA CUAL EL DERECHO ES EL OBJETO DE LA .JUSTICIA ( IUS EST OB.JEU~ 

.TU IUSTITIAE ), REMARCANDO LA ALTERIDAD DE LA .JUSTICIA Y SE~A

LANDO SIEMPRE LA POSIBILIDAD DE 'QUE OTRO RECLAME SU DERECHO; 

DENTRO DE LA CONCEPCIÓN DE LA .JUSTICIA LEGAL, SUÁREZ INCLUYE 



TANTO AL MEDIO PROPORCIONAL DE TODA VIRTUD. COMO A LA SUMA DE -

TODAS LAS VIRTUDES EXISTENTES, 

DURANTE EL IUSNATURALISMO. AL CUAL HAREMOS PARTICULAR REFEREN--

CIA CON POSTERIORIDAD. ENCONTRAMOS A HUGO GROCIO QUIEN CONSIDE

RA A LA JUSTICIA COMO LA PROPORCIONALIDAD EN LA DISTRIBUCIÓN Y

EN LOS CAMBIOS, VOLVIENDO EN CIERTA MEDIDA A LA IDEA ARISTOTÉL1 

CA, DE LA MISMA MANERA QUE Vico y h'OLFF. 

RoUSSEAU, EL CIUDADANO DE GINEBRA. PARA QUIEN EL DERECHO NATU-

RAL ES UNA ARBITRARIA CREACIÓN HUMANA. SOSTIENE QUE EL SENTJ--

MIENTO DE JUSTICIA NO PROVIENE DE LO QUE UNO DEBE, SINO DE LO -

QUE A UNO LE ES DEBIDO, HACIENDO HINCAPIÉ EN EL PRINCIPIO DE R~ 

C!PROCIDAD, DENTRO DEL RAC!ONAL!SMO LA NOCIÓN NORMATIVA, MORAL 

Y TEOLÓGICA, ES SUBSTITUIDA POR LINEAMIENTOS GNEOSEOLÓGICOS, 

CONVIENE RECORDAR QUE EN ESTAS LÍNEAS NOS HEMOS OCUPADO DEL DE

SARROLLO DE LA IDEA DE JUSTICIA Y NO DEL DERECHO. AL CUAL ABOR

DAREMOS EL CAPÍTULO SIGUIENTE, 

LEIBNITZ, DENTRO DE SUS MÚLTIPLES PREOCUPACIONES, ATIENDE TAM-

BIÉN A LA JUSTICIA Y AUNQUE NO SE LE RECONOCE NINGUNA APORTA--

CIÓN NOVEDOSA, NO DEJA DE CONSIDERARSE EL TRATAMIENT~ QUE LE -

OTORGA, UBICÁNDOLA DENTRO DE " LAS VERDADES DE RAZÓN " Y DISTIR 

GUIÉNDOLA DE LA JUSTICIA APLICADA DE LOS HOMBRE " VERDAD DE HE

CHO ", NO SIEMPRE COINCIDENTES, TODA VEZ QUE LA JUSTICIA SE EN

CUENTRA TANTO EN EL ENTENDIMIENTO COMO EN LA VOLUNTAD. CONOCIDA 

ES SU CLASIFICACIÓN, SI BIEN NO ORIGINAL. DE LA JUSTICIA EN UN1 

VERSAL ( HONESTE VIVERE ); DISTRIBUTIVA ( SUUM CUIQUE TRIBUERE) 

Y CONMUTATIVA ( NEMINEM LAEDERE ), 
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CoN POSTERIORIDAD. KANT C1s> ENFOCA LA JUSTICIA SOBRE LA MANIFES.. 

TACIÓN DE LA LIBERTAD. DE TAL MANERA QUE EL LIBRE ÁMBITO DE CADA 

UNO PUEDA COEXISTIR CON EL DE LOS DEMÁS. SEGÚN UNA LEY GENERAL.

SE UBICA DENTRO DE UN PERSONALISMO MUY ACENTÚADO. DERIVADO. SE-

GÚN (ASTAN TOBEÑAS (}g), DEL PROPIO CRISTIANISMO, 

EN LA FILOSOFÍA KANTIANA. AUNQUE SE OCUPA DEL DERECHO. NO ENCON

TRAMOS UNA OBRA ESPECIALMENTE DEDICADA A LA JUSTICIA. AUNQUE SI

AL DERECHO, PERO SUS REFLEXIONES HAN CONTRIBUÍDO DEFINITIVAMENTE 

A SU DESARROLLO, SI BIEN SE LE· HA SEÑALADO SU POSICIÓN FORMAL!~ 

TA Y DE ABANDONO DE LA ACTITUD PRAGMÁTICA. SIN QUE ESTEMOS PRECl 

SAMENTE DE ACUERDO CON ESTO ÚLTIMO, INDEPENDIENTEMENTE DE LO A~ 

TERIOR. LA NOCIÓN DEL IMPERATIVO CATEGÓRICO SE APLICA TAMBIÉN A

LAS OELiGACiONES iJEñ:IVA:WAS ~E ~ Jt,;!:;-;-!:::!A, i!.L CONSIDSRAR Q!.JE TO-

DAS LAS OBLIGACIONES. POR SER TALES. PERTENECEN AL CAMPO DE LA -

ÉTICA ( SI BIEN SE HACE LA DISTINCIÓN CON EL DERECHO. QUE SE oc~ 

PA DE LAS OBLIGACIONES EXTERNAS), 

EL NEO-KANTISMO. TANTO DE LA ESCUELA DE MARBURGO. COMO DE LA Su¡¿ 

ÜCCIDENTAL ALEMANA O DE HADEN, CONTINUAN LA POSICIÓN FORMALISTA; 

LA PRIMERA ADMITE LA IDEA DE LA JUSTICIA COMO ENTIDAD DISTINTA -

DEL DERECHO, EN TANTO CONSTRUCIÓN A PRIORI. CONTRASTANDO CON LA

JUSTICIA A POSTERIORI. EN TANTO GUÍA VALORATIVA DEL DERECHO, 

LA ESCUELA DE HADEN MÁS QUE DESTACAR LA IDEA DE LA JUSTICIA. HA

CE REALMENTE REFERENCIA A LA TEORÍA DE LOS VALORES, 

STAMMLER (2Q) CONSIDERA QUE LA JUSTICIA CONSISTE EN UNA IDEA FO& 

MAL ARMÓNICA EN FUNCIÓN DE LA CUAL DEBE SER ORDENADA LA VIDA JU

RÍDICA, SIGNIFICANDO LA FIEL APLICACIÓN DEL DERECHO VIGENTE POR-



OPOSICIÓN A LAS VIOLACIONES ARBITRARIAS; SOSTIENE QUE LA JUSTL 

CIA NO PUEDE PERSEGUIR NINGÚN FIN CONCRETO, YA QUE LO FUNDAME~ 

TALMENTE JUSTO RESIDE EN EL MODO FORMAL EN QUE SE PUEDE JUZGAR 

Y ENCAUZAR TODA ASPIRACIÓN; ASÍ, NOS HEMOS REFERIDO EN REPETI

DAS OCASIONES AL PUNTO DE VISTA FORMALISTA EN EL CAMPO JURÍDL 

co. 

EN OTRA PERSPECTIVA, DEL VECHIO (21) NOS DICE QUE EL SENTIDO 

PROPIO O JURÍDICO DE LA JUSTICIA HA SIDO CONOCIDO Y MEDITADO 

DE ALGÚN MODO AB ANTIQUO, YA QUE TAL CONCEPTO PROCEDE DIRECTA

MENTE DE LA ÍNTIMA NATURALEZA DE LA CONCIENCIA Y ES UNO DE SUS 

ATRIBUTOS NECESARIOS Y FUNDAMENTALES, 

SOSTIENE JHERING (22), POR OTRA PARTE. QUE LA JUSTICIA SE IDE~ 

TIFICA CON LA IGUALDAD, LO QUE ES RECHAZADO POR STAMMLER (23), 

AL SEÑALAR QUE SIENDO LOS HOMBRES DESIGUALES, NO TIENE SENTIDO 

HABLAR DE UNA ABSOLUTA IGUALDAD, SINO DE ARMONÍA, 

GUSTAVO RADBRUCH (24) INSISTE EN QUE LA JUSTICIA ES IGUALDAD.

DE MANERA QUE SE TRATE IGUAL A LOS IGUALES Y DE MANERA DIFE-

RENTE A LOS DESIGUALES. SEGÚN EL GRADO DE SU DESIGUALDAD, 
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EN su ENSAYO SOBRE LA JUSTICIA· KELSEN (25) .CONSIDERA QUE LA -

PREGUNTA SOBRE LA NATURALEZA DE LA JU~TICIA NO TIENE RESPUESTA. 

PUDitNDOSE, SIN EMBARGO, ESTIMARLA COMO UNA VIRTUD INDIVIDUAL, 

COMO CARACTER!STICA POSIBLE DE UN CIERTO ORDEN SOCIAL. UH CAf·',l_ 

NO EN BUSCA DE LA FELICIDAD ( PERO ~ABRÍA QUE DEFINIR, AFIRMA, 

EN QUE CONSISTE ESTA ÚLTIMA ); EL COllFLICTD DE INTERESES ES 

PREÁV1BULO DE LA JUSTICIA· AUNQUE LO QUE HACE EN REALIDAD ES 

DESTACAR EL CARÁCTER DE ALTERIDAD. ESTIMANDO. POR OTRA PARTE,-



QUE EN TODO CASO LA RESPUESTA AL RESPECTO TENDRÍA SIEMPRE UN 

CARÁCTER RELATIVO. 

PERELMAN ~6) ESTIMA QUE .LA JUSTICIA IMPLICA UNA" IDEA DE -

IGUALDAD 

ENCONTRAMOS A (ASTAN ToBEÑAS (27), QUIEN DESTACA EN LA JUST.l.. 

c 1 A UN c 1 ERTO FONDO DE 1 GUALDAD y CORRELAC 1 ÓN DE TRATO.. ENTRE 

LOS HOMBRES Y DE PROPORCIÓN ARMÓNICA EN SUS RELACIONES COMO -

INTEGRANTES DEL CONGLOMERADO SOCIAL. 

POR OTRO LADO, BRUNNER <28) SEflALA QUE LA JUSTICIA SE LIGA -

TANTO CON LA IGUALDAD, COMO CON LA DESIGUALDAD, 

PARA EDUARDO GARCÍA MAYNEZ (29) LA JUSTICIA, EN CUANTO VALOR

DE ~A ORDENACIÓN OBJETIVA DE LA COMUNIDAD, NO INTERESA SÓLO -

A LOS PARTICULARES, SINO A LA COMUNIDAD MISMA, A LA CUAL CO-

RRESPONDE SU REALIZACIÓN; LA JUSTICIA TIENE UN ASPECTO NEGAT.l.. 

VO ( NO COMETER INJUSTICIAS, NO ATENTAR CONTRA EL DERECHO AJE 

~O, ETC, ), PERO TAMBI~N UNA MANIFESTACIÓN POSITIVA DENTRO DE 

LA ESFERA LIBRE DE LA PERSONA, AUNQUE EN ESTE ÚLTIMO CASO LA

JUSTICIA SOLO TIENE QUE ASEGURAR LAS CONDICIONES PARA LA REA

LIZACIÓN DE LOS VALORES DEL HOMBRE, POR EL HOMBRE. 

MARIO DE LA CUEVA (30), CONSIDERA QUE LA IDEA DE LA JUSTICIA

SE ENCUENTRA EN CRISIS. SOSTENIENDO QUE DEBE ABANDONARSE LA -

NOCIÓN RACIONALISTA Y FORMAL Y OLVIDARSE DE LA FÓRMULA QUE SE 

OCUPA SOLAMENTE DE LAS PERTENENCIAS DEL HOMBRE, PERO NO DEL -

~OMBRE MISMO; SE REFIERE A UNA JUSTICIA VITAL BAJO LA SENTEN

CIA DE " DAR A CADA QUIEN LO QUE NECESITE ", NEGANDO UNA JUS-
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TICIA QUE SE APLICA SOLO A UNAS MINOR!AS, CUYAS PERTENENCIAS DE 

FIENDE, PERO IMPOTENTE PARA SATISFACER'LAS NECESIDADES HUMANAS 

DE TODOS, 

A SU VEZ, RECASENS SICHES (31) CONSIDERA QUE SI BIEN CASI TODOS 

LOS PENSADORES COINCIDEN EN AFIRMAR QUE LA JUSTICIA ES UN PRIN 

CIPIO DE ARMON!A, DE IGUALDAD EN LAS RELACIONES· DE CAMBIO Y DI§ 

TRIBUCIÓN, SIN EMBARGO" LOS CRITERIOS DE t1EDIDA ", LAS PAUTAS

DE VALORACIÓN ", ES DECIR, LOS PUNTOS DE VISTA EN LA APRECIA 

CIÓN DE LAS IGUALDADES DE LOS IGUALES Y LAS DESIGUALDADES DE 

LOS DESIGUALES, CONSTITUYEN LA CUESTIÓN EN LA QUE SE UBICA EL 

PROBLEMA CENTRAL DE LA AXIOLOGfA JURÍDICA, 

RAFAEL PRECIADO ~ERNÁNDEZ 32), RECIENTEMENTE HOMENAJEADO POR-

SUS CINCUENTAÁf!cs DE MAGISTERIO, SOSTIENE QUE,, LA JUSTICIA ES 

UN CRITERIO PRÁCTICO QUE EXPRESA ARMONÍA E IGUALDAD DE POSTULA

DOS EN EL ORDEN ONTOLÓGICO EN CUANTO ESTE SE .REFIERE AL HOMBRE~ 

ANTONIO GóMEZ ROBLEDO (33) SEf!ALA " QUE LA JUSTICIA SEA DE - --

ESTA DOBLE CONDICIÓN: ¡GUALDAD Y PROPORCIÓN, NO ES SINO EL RE 

CONOCIMIENTO DE QUE LOS HO~IBRES SON AL MISMO TIEMPO IGUALES Y--

DES 1 GUA LES, , EN ESTA COMPROBACIÓi,, OBVIA Y PROFU!,DA, DESCAt,SA_ 

TODA LA TEORÍA DE LA JUSTICIA ", 

DANIEL KURI BRE~A (34), AFIRMA CUE LA JUSTICIA ES EL VALOR SU-

PREMO AL QUE ASPIRA EL DERECHO, ORDENANDO LA VIDA DE REL~CIÓN 

DE LOS HOMBRES. A FIN DE CUE A CADA UNO SE LE RECONOZCA LO SUYO 

Y PERMITIENDO QUE, DENTRO DE LA COMUNIDAD, CADA HOMBRE LOGRE -

SUS FINES TEMPORALES Y TRASCENDENTALES. 
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FRANCISCO GoNZÁLEZ DfAZ LOMBARDO (35), NUESTRO INICIAL MAESTRO

DE DERECHO, SERALABA QUE " LA JUSTICIA ES EL SUPREMO VALOR SO-

CIAL QUE IMPLICA ONTOLÓGICAMENTE PROPORCIÓN E IGUALDAD ENTRE -

LOS HOMBRES, CUYO PERFECCIONAMIENTO Y MUTUA ORDENACIÓN PERSIGUE", 



AXIOLOGIA DE LA JUSTICIA. 

HABREMOS DE REFERIRNOS A LO VALIOSO DE LA JUSTICIA O BIEN A LA

JUSTICIA COMO VALOR. 

NICOLA I HARTMANN (35 ) SEÑALA QUE AUNQUE EL MUNDO DE LOS VALORES 

ES ABORDADO POR LA AXIOLOGf A Y EL DEL SER O DE LAS IDEAS, POR -

LA ONTOLOGÍA. GUARDAN SIN EMBARGO UNA ESTRECHÍSIMA RELACIÓN, SI 

BIEN LA DISCUSIÓN SOBRE AMBAS SIGUE ABIERTA HOY DÍA. DISCREPÁN

DOSE SOBRE SI LAS COSAS SON O NO SON Y SI VALEN O NO VALEN, 

No OBSTANTE, GENERALMENTE SE CONSIENTE EN QUE EL A PRIORISMO DE 

LOS VALORES ES MÁS SIGNIFICADO QUE EL DE LOS CONCEPTOS O DE LOS 

JUICIOS PROPIAMENTE. 

EN CONSONANCIA CON LO ANTERIOR. CONSIDERAMOS QUE LOS VALORES -

IMPLICAN UN CONCEPTO. UNA IDEA. QUE PUEDE SER APREHENDIDA Y SI

MULTANEÁMENTE VALORADA; ADELANTANDONOS. DIREMOS QUE LA JUSTICIA 

PUEDE SER ONTOLÓGICA Y AXIOLÓGICAMENTE CONTEMPLADA, SIN EMBAR-

GO, ES PRECISO REFERIRNOS PREVIAMENTE A LOS VALORES Y A LA POSL 

BILIDAD DE SU EXISTENCIA ltlDED:::iIDJEt,iE. DE SU VALORACIÓN. ASÍ COMO 

A LA SUB.JETIVI DA::> U OBJETIVIDAD DE ELLO, 

MIGUEL REALE (37) NOS DICE QUE n A PESAR DE LA MULTIPLICIDAD DE 

SUS FUENTES INSPIRADORAS. ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN ESTUDIOS

DE NATURALEZA PSICOLÓGICA, SOCIOLÓGICA Y DE FILOSOFÍA DE LOS V6 

LORES. ES INflEG-"BLE QUE LA AXIOLOG!A EN NUESTROS DÍAS, BAJO LA

INFLUENCIA DE PENSADORES Y CIENTÍFICOS DE L-"S MÁS DIVERSAS TEN

DENCIAS ( DESDE LOS FENOMENÓLOGOS A LAS PRAGM;,TISTAS, DE LOS -

EXISTENCJALISTAS A LOS CULTURALISTAS ), SE DESENVUELV.§ EN DOS -
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PLANOS: UNO FILOSÓFICO, SOBRE LOS VALORES EN SI MISMO Y EN SU -

-OBJETIVIDAD, CONCIBIÉNDOSE DE DIVERSAS MANERAS Y OTRO ~O~ITIVO, 

RELATIVO A LAS EXPERIENCIAS VALORATIVAS, A SU ESTRUCTURA, CONDI 

CIONAMIENTO TOTAL, INTERELACIONES, ETC.; ES EN EL ÁMBITO DE LA

AXIOLOGÍA DONDE SE SITÚA, COMO UNO DE SUS TEMAS CAPITALES, LA -

TEORÍA DE LA JUSTJCIA ", 

POR OTRA PARTE, ES PATENTE EL DESARROLLO DE LAS CIENCIAS NATURA 

LES EN UN SENTIDO MÁS PROGRESIVO QUE LAS CIENCIAS DE LA CULTURA 

HABIÉNDOSE PODIDO CONTROLAR O MEJOR DICHO, MANEJAR A LA NATURA

LEZA EN FORMA MÁS EFECTIVA QUE A NOSOTROS MISMOS, AL GRADO QUE

SE DISCUTE TODAVÍA LA POSIBILIDAD DE UNA CIENCIA MORAL QUE PUE

DA COEXISTIR CON LA CIENCIA NATURAL, SI BIEN ES REMARCABLE QUE

LOS ~~TODOS DE ~ST~ Ú~TIMA ~O L~ SGW APLICABLES A AQUELLA, EN -

CASI NINGUNA O.E LAS SITUACIONES, 

EL PROBLEMA, QUE NO LA PROBLEMÁTICA DEL VALOR, RESIDE EN EL SI~ 

NIFICADO QUE PUEDE TENER PARA EL HOMBRE EN CUANTO IDEA, CONCEP

TO, EN FIN, SIGNIFICACIÓN; LA PROBLEMÁTICA SE REFIERE, MÁS ESP~ 

c í F I CAMENTE, A LA REALIZACIÓN PRÁCTICA DEL MI sr ... o. 

SOBRE EL PARTICULAR, Í'ÍIGUEL BUENO (38) ErHIENDE POR VALOR LO -

QUE VALE PARA EL HOMBRE Y VALE PARA EL HOMBRE LO QUE TIENE SIG

NIFICADO EN SU VIDA, LO QUE INCIDE EN ELLA Y LE AFECTA DE UN MQ 

DO U OTRO, SI BIEN CONSIDERA QUE " SOLO EXISTE PARA EL HOMBRE 

LO QUE VALE PARA ÉL "; CUESTIÓN POR DEMÁS RELATIVA QUE NO NOS 

INTERESA POR AHORA ABORDAR, TODA VEZ QUE AUNQUE EL VALOR SÓLO 

T(ENE SIGNIFICADO FRENTE AL HOMBRE, ESTIMAMOS QUE ESTE NO ES EL 

QUE DETERMINA EL VALOR DE ALGO. NI MUCHO MENOS LA EXISTENCIA DE 

ELLO, 
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EL VALOR ES PRODUCTO DE LP. APRECIACIÓN HU/".ANA Y EN CIERTA MEDIDA 

SU DIVERSJFICACIÓN, INTENSIDAD O BIEN TRASCENDENCIA, DEPENDE EN

GRAN MEDIDA DEL ALCANCE CULTURAL. SIN QUE POR ELLO SE SOSTENGA -

UNA EXISTENCIA AXIOLÓGICA SUBJETIVA, 

AHORA BIEN, LA APRECIACIÓN DEL VALOR SE EFECTÚA EN UNA CIRCUNS-

TANCIA DE TIEMPO. MODO Y LUGAR, QUE INFLUYE DE.TERMINANTEMENTE EN 

LA ESTIMACIÓN VALORATIVA, 

Los VALORES. AUNQUE SON MANEJADOS INICIALMENTE EN LA ESFERA INDL 

VIDUAL. CUENTAN CON UNA MANIFESTACIÓN OBJETIVA QUE SE ENCUENTRA

DIFUNDIDA, EN CIERTO MODO Y MEDIDA. DENTRO DE LA REALIDAD SOCIAL. 

ALCANZANDO O BIEN PERDIENDO, DESDE EL PUNTO DE VISTA PROGMÁTICO, 

UNA MAYOR O MENOR DIMENSIÓ~I CCLECTIVA, DEPEt~::)IENDO ELLO Et~ GRAN-

MEDIDA DEL MOMENTO HISTÓRICO, PERO SIN QUE ELLO AFECTE A LA ESEN 

CIA DE LOS MISMOS, 

Lo ANTERIOR NO IMPLICA QUE EL DESENVOLVIMIENTO HISTÓRICO NO TEN

GA fNTIMA RELACIÓN CON LAS CUESTIONES VALORATIVAS, PERO ELLO ATA 

ÑE A ASPECTOS CUANTITATIVOS O CUALITATIVOS MAS NO A LA NATURALE

ZA INTRÍNSECA DE LOS MISMOS, VERBI GRATIA, EL OLVIDO, INDIFEREN 

CIA. ETC,, DE CIERTOS VALORES, EN UNA tPOCA DETERMINADA, NO AFE~ 

TA LA EXISTENCIA OBJETIVA DE LOS MISMOS CUANDO EN REÁLIDAD HAN -

CONTADO CON ELLA, (LARO QUE PUEDE HABER ESTIMACIONES PASAJERAS. 

MODAS. ETC .• PERO ELLO NO HACE REFEREr1c I A A VALORES REALES EN UN 

SENTIDO AXIOLÓGICO ESTRICTO. SINO AL ATRACTIVO SOBRE CUESTIONES

TEMPORALES. GENERALMENTE TRIVIALES, 
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lo QUE ES IMPORTANTE RECALCAR ES LA RELACIÓN PERMANENTE ENTRE EL 

VALOR Y LO HUMANO, CALIFICATIVO ESTE ÚLTIMO QUE NECESARIAMENTE -

ACOMPARA AL VALOR DE MANERA INDEFINIDA, LO CUAL ES INDEPENDIENTE 

DEL GRADO DE BONDAD QUE INDIVIDUALMENTE SE RECONOZCA DE MANERA -

JERÁRQUICA; EL MAL POR EL MAL MISMO, AÚN EN MENTALIDADES ENFERMl. 

ZASi NO PUEDE RECONOCERSE OBJETIVAMENTE COMO ALGO VALIOSO, INDE

PENDIENTEMENTE DE QUE ELLO PUEDA PRODUCIR PLACER O ATRAER A DE-

TERMINADO SU.JETO, PARA EL CUAL, SUBJETIVAMENTE, ELLO PUEDA REPR~ 

SENTAR UN VALOR. PUNTUALIZANDO, INSISTIMOS QUE LA PRESENCIA DE-

LA BONDAD DEL VALOR ES ESENCIAL DENTRO DE LA ESTRUCTURA AXIOLÓGl. 

CA, 

AHORA BIEN, HAY QUE DISTINGUIR ENTRE EL VALOR Y EL CONOCIMIENTO-

DEL MISMO, CONST!TUY=:MDC ESTO ÚL.T!~~o LA AX!CLCGfA o c1::¡.:c:;:;.. .LIL..L-

.VALOR, EN ESTE SENTIDO, ROBERTO HARTMANN (39) CONSIDERA QUE EL-

VALOR SE PRESENTA EN TRES NIVELES: A) EL VALOR FORMAL. B) EL VA

LOR FENOMENOLÓGICO c) EL VALOR AXIOLÓGICO (COMBINACIÓN DE LOS -

DOS ANTERIORES), SERALANDO QUE NO ES POSIBLE COMPRENDER AL VALOR 

SIN SEPARARLO DE LA VALORACIÓN. 

PoR OTRA PARTE, RciBERTO HARTMANN (40) SIGUIENDO A MooRE, CONSIDJ;. 

RA QUE EL VALOR DEPENDE DE LA NATURALEZA DE LO QUE LO POSEE, SIN 

QUE QUE POR ESTO SEA UNA PROPIEDAD INTRÍNSECA DEL MISMO. EN RE8. 

LIDAD, CONSIDERA QUE EL VALOR NO ES UNA PROPIEDAD DE LAS COSAS -

S·INO DE LOS CONCEPTOS, DE TAL MANERA QUE SE TRATA DE Ull TÉR:·~lfW

SINTÉTICO Y NO ANALÍTICO. QUE HACE REFERENCIA A LA RELACIÓN FOR

_MAL EXISTENTE ENTRE LAS PROPIEDADES DE Uf~ SU.JETO Y LOS PREDICA-

DOS QUE CONTIENE LA COMPRENSIÓN DEL CONCEPTO DEL SU.JETO, 
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LAS RELACIONES DEL VALOR DEVIENEN EN PREDICADOS AXIOLÓGICOS Y SE 

ESTABLECEN ENTRE MIEMBROS DE UNA MISMA CLASE Y DE CLASES DIFERER 

TES ( MAYOR QUE-MENOR QUE/BUENO PARA-MALO PARA/ ES MEJOR QUE-ES

PEOR QUE), 

EN ~EALIDAD ESTAS RELACIONES FORMAN PARTE DE LA ESTRUCTURA MISMA 

DEL VALOR, YA QUE HABRÁ QUE DETERMINAR QUE ES VALIOSO Y QUE NO -

LO ES, AL RESPECTO, MIGUEL BUENO (41) HABLA DE nCATEGORfASn, -

COMPRENDIENDO ENTRE ELLAS A LA SINTÉSIS ( RELACIÓN ENTRE EL MUN

DO INTERNO Y EL EXTERNO ); IDEALIDAD ( RELACIONES PURAS ); REALL 

DAD RELACIONES CON EL MUNDO CIRCUNDANTE DEL HOMBRE ); POLARI-

DAD ( RELACIÓN VALOR-NO VALOR ); UNIDAD ( RELACIÓN ENTRE LOS VA

LORES ); coNcREc1óN e RELAc1óN DE REAL1zAcióN DEL VALOR ); GRA--

DUAC IÓN { RC:LAC ¡ Gt~ES ~ERÁr:QU r c;...s ~E LOS \/:...LORES, LO QUE :~os:;-rRCS 

IDENTIFICAMOS CON LA JERARQU(A, CUESTIÓN SE~ALADA COMO UNA CATE

GORÍA DIFERENTE POR EL AUTOR QUE CITAMOS ) RELATIVIDAD ( RELAC!_O 

NES DE REALIZACIÓN NUNCA ABSOLUTA ) Y UTILIDAD ( RELACIONES DE -

SATISFACCI6N ), 

Nos REFERIREMOS AHORA AL PROBLEMA DE LA ESTRUCTURA DEL VALOR, EN 

CUANTO A LA OBJETIVIDAD Y SUBJETIVIDAD QUE SE PRESENTA APLASTAN-

TEMENTE EN EL CAMPO DE LA AXIOLOG(A, Los OBJETIVISTAS CONSIDE--

RAN QUE EL VALOR TIEIJE Ul<A EXISTEIKIA PROPIA, EN TANTO QUE LOS -

CONTRARIOS SOSTIENEll QUE EL VALOR ES CREADO POR EL HOMBRE Y CARE 

CE DE SENTIDO ATRIBUIR OBJETIVIDAD AL RESPECTO, 

PRIMA FACJE, PUEDE ESTIMARSE QUE LOS VALORES DERIVAN DE UNA LI-~ 

BRE ELECCIÓN INDIVIDUAL, LO QUE SE RELACIONA M~S CON LA JERARQUÍA 

QUE CON LA EXISTENCIA DEL VALOR MISMO; PENSAMOS QUE EL VALOR ---



TIE~E UNA VIDA PROPIA, SI BIEN NO AJENA AL HOMBRE, CUYA EXIS

TENCIA NO DEPENDE DE LA ACEPTACIÓN DE UN INDIVIDUO EN PARTIC~ 

LAR, l.A INTENSIDAD EN LA APRECIACIÓN, LA PONDERACIÓN Y LA --

JERARQUIZACIÓN DEL VALOR DEPENDEN DESDE LUEGO DEL INDIVIDUO.

MÁS NO LA EXISTENCIA DEL MISMO, SE TRATA DE DOS ENFOQUES DI~ 

TINTOS; UNO SE REFIERE A LA EXISTENCIA DEL VALOR Y EL OTRO A

LA APRECIACIÓN DEL MISMO. 

EDUARDO GARC!A MAYNEZ (42), COMENTANDO A NICOLAI HARTMANN Y A 

MAX SCHELER, COMENTA QUE EL VALOR EXISTE INDEPENDIENTEMENTE -

DE QUE SE LE CAPTE O NO, O BIEN DE QUE SE LE IGNO~E. POR LO -

QUE EL HECHO DE QUE LAS ESTIMACIONES VARIEN CON EL TIEMPO NO

PRUEBA QUE EL VALOR SEA PRODUCTO DE LA SUBJETIVIDAD; EN TODO

CASO, SE TRATA DE APRECIACIONES MÁS O MENOS ACERTADAS O BIEN

DE DESCUBRIMIENTO DEL VALOR, PERO ENTONCES HABRÍA QUE HACER -

REFERENCIA A LA CAPACIDAD VALORATIVA. 

Asf MISMO, SE~ALA QUE EL SUBJETIVISMO SE ENCUENTRA FRENTE A 

UNA CONFUSIÓN ENTRE LOS TfRMINOS DE RELACIÓN Y RELATIVIDAD; -

LOS VALORES PRESENTAN FORMAS DE RELATIVIDAD, PERO NO POR ELLO 

SON CREACIONES SUBJETIVAS, EL VALOR DE ALGO NO DEPENDE DE --

OPINIONES SINGULARES. POR LO QUE UNA COSA VALE OBJETIVAMENTE

E INDEPENDIENTEMENTE DE LA ESTIMACIÓN SOBRE LA MISMA; DE LA -

MISMA MANERA, PODRÍAMOS AnADIR QUE LA INMATERIALIDAD DE LOS -

VALORES NO LOS CONVIERTE EN CREACIONES SUBJETIVAS, VERBI GR~ 

TIA, LAS MATEMÁTICAS SON ENTIDADES ABSTRACTAS, PERO OBJETIVA

MENTE RECONOCIDAS Y MANEJADAS, 

) 
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ANTES DE REFERIRNOS AL VALOR JURfDICO, DE MANERA GENERAL NOS -

OCUPAREMOS DE LA JERARQUÍA VALORATIVA; PODEMOS CONSIDERAR QUE

ESTA SE PRESENTA COMO LA ORDENACIÓN GRADUAL DE LOS VALORES, -

CUANTITATIVA O CUALITATIVAMENTE. TENIENDO SEGÚN NOSOTROS. EN -

ESTE RENGLÓN, PLENA APLICACIÓN LA APRECIACIÓN SUBJETIVA, ESTI

MAMOS QUE EL VALOR TIENE UNA EXISTENCIA Y UNA VALIDEZ OBJETIVA. 

PERO EN CUANTO A SU PRELACIÓN SI PUEDE PRESENTARSE UNA ESTIMA

CIÓN PARTICULAR. INDIVIDUAL. SIN DEJAR DE RECONOCER QUE OBJETL 

VAMENTE EXISTEN VALORES MAS VALIOSOS QUE OTROS, SI BIEN. COMO

INDICA MIGUEL BUENO (43), UNO DE LOS PROBLEMAS QUE PRESENTAN -

MAYOR RELEVANCIA CONSISTE EN PRECISAR LA PRIORIDAD DE CIERTOS

VALORES FRENTE_ A LOS DEMÁS, PUDIENDO AÑADIR NOSOTROS. A LA IN

TENS IDAD DE LOS MISMOS, LO QUE HA DERIVADO EN INTENTOS DE MED1 

CIÓN DEL VALOR. COMO LOS EFECTUADOS POR ROBERTO HARTMANN (44), 

AL SEAALAR DIMENSIONES SIST~M!CAS, INTRÍNSECAS Y EXTRÍNSECAS.

SI BIEN PROPUGNA POR UNA CIENCIA DEL VALOR COMO TAL, SEPARADA

DE LA VALORACIÓN, 

REFIRJ~NDONOS AHORA CONCRETAMENTE A LOS VALORES JURÍDICOS. INL 

CIALMENTE SEÑALAREMOS QUE LA JUSTICIA ES UN VALOR QUE CUENTA -

CON LAS CARACTERÍSTICAS COMUNES A TODOS ELLOS. flNTONIO GóMEZ

RoBLEDO (45). SOSTIENE QUE ~A JUSTICIA ES UN VALOR JNCUESTIONA 

BLEMENTE. PUES SEA CUAL FUESE LA NOCIÓN QUE PUEDA TENERSE DEL

VALOR, ENCONTRAMOS LA PREFERErJCIA SOBP.E EL DISVALOR, 

DEBEMOS SEfiALAR QUE EL VALOR O MEJOR DICHO LO ESTIMATIVO DEL -

VALOR, ES LO QUE PRODUCE SATISFACCIÓN, BIENESTAR. SIN CAER NE

CESARIAMENTE EN UNA ACTITUD HEDONISTA, 
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EN PRINCIPIO, EL HOMBRE BUSCA BIENES DE CUALQUIER NATURALEZA PA 

RA DISFRUTARLOS, APRECIARLOS O UTILIZARLOS, DE AHÍ QUE, DE MAN~ 

RA GENERAL, HAYA PREFERIDO PARA. SI, POR LO MENOS, LA JUSTICIA -

SOBRE LA INJUSTICIA, 

LA JUSTICIA EN CUANTO VALOR ES UNA VIVENCIA HUMANA A PRIORI, CQ. 

MO LO ES LO BUENO, LO VERDADERO, ETC, , TEN l ENDO UN VALOR ABS.OL!J.. 

TO NO DERIVADO DE OTRO; ES DECIR, CON UN ATRIBUTO DE AUTONOMÍA, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE PUEDA ENCONTRARSE EN UNA SITUACIÓN DE 

RELACIÓN CON OTROS VALORES, A LO.QUE YA NOS HEMOS REFERIDO AL -

HABLAR DEL SISTEMA AXlOLÓGICO, 

AHORA BIEN, EL CARÁCTER A PRIORI DE LA JUSTICIA TIENE UNA CONNQ. 

TACIÓN EPISTEMOLÓGICA, AUNQUE HA SIDO CONSIDERADA LA POSICIÓN -

ONTOLÓGICA DE LOS VALORES; LA PRIMERA CONSIDERACIÓN ATIENDE AL-

CONOCIMIENTO DEL VALOR. No DESCONOCEMOS QUE ELLO, ES DECIR EL-

A PRIORISMO, DESPIERTA INQUIETUDES SUBJETIVISTAS, LAS QUE SON -

NEUTRALIZADAS MEDIANTE LA GENERALIZACIÓN, 

DENTRO DE LA AXIOLOGÍA DE LA JUSTICIA, WERNER GOLDSCHMIDT (45), 

HACE UNA DISTINCIÓN co~ LA AXIOSOFfA DE LA JUSTICIA, CONSIDERAN 

DO COMO PREOCUPACIÓN VITAL DE LA PRIMERA LA EVIDENCIA DE SU --

EXISTENCIA, MIENTRAS QUE LA ~LTIMA SE OCUPA PRECISAMENTE DE LA 

MANERA DE SER y DEL cornEN 1 DO, NO YA DE LA EX 1STENC1 A RECONOC ¡ -

DA PLENAMENTE, UBICÁNDOSE, EN REALIDAD, EN LAS FRONTERAS ONTOLd 

GICAS Y EPISTEMOLÓGICAS, 

35 

DESDE LUEGO QUE HAY DIFERENCIAS ENTRE EL A PRIORI VALORATIVO y· 

EL CIENTÍFICO; ESTE ÚLTIMO ATAfiE AL CONOCIMIENTO, MIENTRAS QUE

EL EPISTEMOLÓGICO A LA CONDUCTA DE LA PERSONAS, LO QUE HA LLEVA 
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DO A BUSCAR, COMO LO HA HECHO ROBERTO HARTMANN (47) QUE JUNTO A 

LA LÓGICA PURA ( HACE REFERENCIA A LA LÓGICA MATEMÁTICA DE ---

RUSSELL Y WHITEHEAD ) DEBE AFIRMARSE LA CIENCIA PURA DEL VALOR, 

lo QUE HEMOS SEÑALADO SOBRE LA OBJETIVIDAD DE LOS VALORES LÓGI

CAMENTE ES APLICABLE AL VALOR JUSTICIA, EL CUAL TIENE UNA EXIS

TENCIA OBJETIVA INDEPENDIENTE DE LAS APRECIACIONES ESTIMATIVAS

y CAMBIANTES DE LOS INDIVIDUOS. LO CUAL PODRÍAMOS ENCUADRAR EN

LA RELACIÓN JUSTICIA-LEGALIDAD.; ASf MISMO, CONTRA LA OBJETIVI

D~D DEL VALOR JURÍDICO NO PUEDE OPONERSE RELATIVIDAD TEMPORAL Y 

ESPACIAL• YA QUE SI BIEN EL TIEMPO Y EL ESPACIO CONDICIONAN LAS 

SITUACIONES CONCRETAS. LOS CAMBIOS CIRCUNSTANCIALES DE ESTAS -

ACEPTAN A LA MANIFESTACIÓN DEL VALOR, POR LO QUE ES PERFECTAMEli 

TE VÁLIDA UNA JUSTICIA OBJETIVAMENTE VÁLIDA APLICABLE A SJTUA~

CIONES VARIADAS. 

Es IMPRESCINDIBLE, POR OTRA PARTE. LA CONSIDERACIÓN DE LA JUSTL 

CIA COMO EL VALOR AL CUAL SE ORIENTA EL DERECHO; TAL Y COMO SE

ÑALA RADBRUCH (48) AL DECIR QUE " EL DERECHO ES UNA REALIDAD R~ 

FERIDA A VALORES Y LA IDEA DEL DERECHO NO PUEDE SER OTRA QUE LA 

JUSTICIA " 

COMO INSISTIREMOS ADELANTE. RECHAZAMOS LA CONSIDERACIÓN EXCLUSL 

VAMENTE FORMAL DEL DERECHO, DIVORCIADO DE ESTIMACIONES VALORATL 

VAS Y SIN RECONOCERLE FINALIDAD Y TRASCENDENCIA ALGUNA, POR EL 

CONTRARIO, CONSIDERAMOS QUE PERSIGUE PRIMORDIALME!ITE VALORES 

( JUSTICIA, BIEN COMÚN Y SEGURIDAD JURÍDICA ) QUE REQUIEREN SER 

REALIZADOS, 

\ 
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TEORIA DE LA JUSTICIA. 

HABREMOS DE REFERIRNOS IN!CIALMENTE A LA TEOR!A DE LA VIRTUD, -

TOMANDO EN CUENTA QUE LA JUSTICIA ES UNA VIRTUD Y A LA CUAL SE

LE HA DADO, POR UNA PARTE, UNA CONNOTACIÓN PERSONAL Y POR OTRA

INDEPENDIENTEMENTE DE SER, EN REALIDAD, UNA ESPECIE- SE LE HA-

CONSIDERADO COMO LA VIRTUD OMNICOMPRENSIVA DE LAS DEMÁS ( E~ 

OTRAS OCASIONES, COMO UNA DE LAS VIRTUDES CARDINALES ), 

LA VIRTUD, EN GENERAL, HA SIDO ESTIMADA COMO EL HÁBITO O DISPO

SICIÓN PARA ACTUAR EN FUNCIÓN DE LA MORAL, DE LA LEY, DE LA PRU 

DENCIA, ETC., RECONOCIE:NDOSELE VALOR CUANDO EL OBRAR ES FUNDA-

MENTALMENTE AUTÓNOMO O ESPONTÁNEO, 

AHORA BIEN, EL HÁBITO INVITA A LA REPETICIÓN CONSTANTE bE UNA -

CONDUCTA O HECHO QUE AUNQUE PUEDE CONSTITUIR UNA.COSTUMBRE 

( CONSTANS ET PERPETUA-INVETERATA CONSUETUDO ) IMPLICA LA CON-

CIENCIA DE CADA MOMENTO EN EL ACTUAR PARA EVITAR CAER EN EL --

AUTOMATISMO O MECANISMO J;-.>:ONSCIENTE, LO CUAL PUEDE PRIVAR DE V8. 

LOR AL COMPORTAMIENTO VIRTUOSO, 

EN EL CASO DE LA VIRTUD. EL HÁBITO HACE REFERENCIA A LA REPETI

CIÓN CONSTANTE DE ACTOS BUENOS, JUSTOS, PRUDENTES, ETC,, A DIFE 

RENCIA DEL VICIO QUE IMPLICA ACTOS MALOS. INJUSTOS, IMPRUDENTES, 

ETC. 

LA VIRTUD Y LA PRÁCTICA DE LA MIS~A, ES DESDE LUEGO ANTERIOR AL 

CRISTIANISMO, EL CUAL DESARROLLÓ TEÓRICA Y PRÁCTICA~ENTE SU --

OBSERVANCIA, ADEMÁS DE AÑADIR DIVERSOS CARACTEORES A LA MISMA; -

3S 
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PODEMOS DECIR QUE DESDE LA APARICIÓN DEL HOMBRE ESTE HA TENIDO 

LA INTUICIÓN DE LO BUENO Y DE LO MALO Y HA SEGUIDO UNA U OTRA- -

PRÁCTICA O BIEN HA ALTERNADO AMBOS COMPORTAMIENTOS, 

Es PRECISO REMARCAR LA DISTINCIÓN ENTRE LA CONDUCTA VIRTUOSA Y 

EL SEGUIMIENTO RELIGIOSO, LO CUAL, EN DIVERSOS MOMENTOS DEL -

PENSAMIENTO, PARTICULARMENTE DURANTE EL MEDIOEyo, FU~ TOTALMER 

TE CONFUNDIDO, 

LA VIRTUD Y LA PRÁCTICA DE LA MISMA ES AJENA A CUALQUIER RELI

GIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE TODAS LAS MANIFESTACIONES DE -

ESTA ÚLTIMA TENGAN UN GRAN CONTENIDO VIRTUOSO Y UN FUNDAMENTO

PROFUNDAMENTE MORAL, 

AR I.STÓTELES (49) DISTINGUE ENTRE LA VIRTUD Í: NTELECTUAL ( DEB I -

DA AL MASISTER10 , A TRAV~S DE LA EXPERIENCIA Y DEL TIEMPO ) Y 

LA MORAL ( FRUTO DE LA COSTUMBRE ), CONSIDERANDO QUE NO TIENE

UN ORÍGEN NATURAL, YA QUE, DE SER ASf, TENDRÍA UN CARÁCTER NE

CESAAIO, 

EL ESTAGIRITA DISTINGUE LA VIRTUD DE LOS INSTINTOS Y DE LAS 

EMOCIONES, ~NO NACIENDO ENTRE NOSOTROS NI POR NATURALEZA, NI 

CONTRARIAMENTE A LA NATURALEZA, SINO QUE SIENDO NOSOTROS NATU-

RALMENTE CAPACES DE RECIBIRLAS, LAS PERFECC!Of-:Ar-;os Er-: NOSOTROS 

POR LA COSTUMBRE, ,,,,,"EN UNA PALABRA, A~ADE, "DE LOS ACTOS -

SEMEJANTES NACEN LOS HÁBITOS "; ENCUENTRA. ASÍ MISMO, DIFEREN

CIAS CON LAS ARTES y ESTRECHA RELACiór-: cor< EL PLACER y EL Do-

LOR, POR LO QUE CITANDO A PLATÓN. SEílALA LA IMPORTANCIA DE LA

EDUCACIÓN Y LA CORRECCIÓN DESDE LA INFANCIA; LA VIRTUD PONE EN 

\! 
i 
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CONTACTO CON EL GOCE O.EL SUFRIMIENTO MORAL VALIOSO, A DIFERE~ 

CIA DE LO QUE SUCEDE CON EL VICIO. 

IMPORTANTE Y OPORTUNO NOS PARE~E E~ HACER MENCIÓN DEL TÉRMINO

MEDIO ARISTOTÉLICO, EN FUNCIÓN DE LA VIRTUD. EL TÉRMINO MEDIO 

ES ESTIMADO COMO LO QUE DISTA IGUALMENTE DE DOS EXTREMOS Y LA

VIRTUD POR LO TANTO TIENE POR MATERIA PASIONES Y ACCIONES EN -

LAS CUALES SE PECA POR EXCESO Y SE INCURRE EN CENSURA POR DEFE!;;. 

TO, MIENTRAS QUE EL T.ÉRMINO MEDIO OBTIENE LA BALANZA Y EL ÉXI

TO, DOBLE RESULTADO PROPIO DE LA VIRTUD; LA VIRTUD ES UNA POSL 

CIÓN INTERMEDIA QUE APUNTA AL TÉRMINO MEDIO, DESDE EL PUNTO DE 

VISTA ARISTOTÉLICO, 
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SIN EMBARGO. TAL TÉRMINO MEDIO TIENE QUE SER REFERIDO A ALGUIEN, 

POR LO QUE ES PRECISO EVITAR LA ESTIMACIÓN SUBJETIVA, PARTIENDO 

DE LA CONSIDERACIÓN GENERA~. 

AHORA BIEN, EL TÉRMINO MEDIO NO ES UNA POSICIÓN HfBRIDA, INCOLQ 

RA O INTERMEDIA, "SINO QUE ES LA APRECIACIÓN Y UBICACIÓN ADECUA 

DA ( EL TÉRMINO MEDIO ES LA MAGNIFICENCIA-LA VIRTUD ES UN MEDIO 

PERO DE LO MEJOR Y DEL BIEN, ES UNA CÚSPIDE ), RECALCÁNDOSE QUE 

EL OBRAR VIRTUOSO n ES TODA UNA OBRA n, ES DECIR, POR UN LADO -

SE RECHAZA LA POSICIÓN MEDIOCRE Y POR OTRA. RECONOCE LA DIFICUL 

TAO PARA ELEVARSE AL TÉRMINO MEDIO, 

No COtJSIDERAMOS NECESARIO EL DETENERrws EN LA CLASIFICACIÓN DE

LAS VIRTUDES, PARA PASAR INMEDIATAMENTE AL ANÁLISIS DE LA JUSTL 

CIA COMO VIRTUD, 

1 



LA TEORÍA DE LA JUSTICIA, COMO llEMOS DICHO, SE ENCUENTRA ENCUA

DRADA DENTRO DE LA TEORfA DE LA VIRTUD, TANTO EN EL ASPECTO OB

JETIVO COMO EN EL SUBJETIVO, SI BIEN LAS CONSIDERACIONES PRIMA

RIAS SE INCLINAN A CONS.IDERARLA COMO UNA VIRTUD PERSONAL, ATEN

TA AL COMPORTAMIENTO INDIVIDUAL, 

RECORDANDO LO COMENTADO EN LÍNEAS ANTERIORES, DESDE EL PUNTO DE 

VISTA PERSONAL LA JUSTICIA PUEDE TAMBIÉN CONTEMPLARSE COMO UN -

ACTO AISLADO O COMO LA REPETICIÓN DE ACTOS JUSTOS; ES DECIR, EL 

HÁBITO DE LA JUSTICIA, PERO DEBEMOS RECALCAR QUE EL HÁBITO DEBE 

SER, DENTRO DE ESTA ESFERA, CONSCIENTE Y DIRIGIDO A LA FINALI-

DAD VIRTUOSA, DE LA MISMA MANERA, EL ACTO INJUSTO PUEDE SER -

SINGULAR O ACCIDENTAL O BIEN CONSECUENCIA DEL HÁBITO CONTRARIO, 

POR LO QUE PODRÍA HABLARSE DE .UN VICIO DE INJUSTICIA, EL CUAL -

TAMBIÉN PUEDE SER CONSCIENTE O MECÁNICO, FINALIDAD PRECONCEBIDA 

O CIRCUNSTANCIAL, 
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DESDE LA PERSPECTIVA SUBJETIVA, LA JUSTICIA SE ENCUENTRA EN ÍN

TIMA RELACIÓN CON LA ÉTICA Y LA MORAL, POR UNA PARTE Y POR LA -

OTRA, PARTICIPA TAMBIÉN DEL CARÁCTER DE ALTERIDAD, AUNQUE CON -

UNA INTENSIDAD r-·.As LIMITADA. PERO NO POR ELLO MErms TRASCEr.¡DEN

TE; ES MÁS, CONSIDERAMOS QUE LA JUSTICIA TENDRÍA UNA UNIVERSAL1 

DAD FÁCTICA MAYOR SI LOS COMPORTAMIENTOS INDIVIDUALES ACTUALIZA 

RAN SU VIVENCIA EN LA ESFERA DE ACCIÓN PARTICULAR; DE AH[ VE~~S 

QUE WERNER GOLDSCH1·'.IDT (50) COflSIDERE QUE " LA AU.TÉNT!CA ESEtl-

CIA DE LA VIRTUD DE LA JUSTICIA SE HAYA EN EL RESPETO A LA P~~

TICULAR Y LEGÍTIMA MANERA DE SER DE LOS OTROS ", SOBRE LA IDEA

DE QUE PARA SER RESPETADOS Y LOGRAR UN TRATAMIENTO JUSTO, ES -

PRECISO QUE EL INDIVIDUO HAGA LO MISMO DENTRO DE SU PROPIA EN-

MARCACIÓN, 



AHORA BIEN, EL COMPORTAMIENTO JUSTO DEL INDIVIDUO, LO HEMOS CO

MENTADO, NO SIEMPRE ES POSIBLE ESPERARLO DE MANERA ESPONTÁNEA Y 

CUANDO ELLO ASÍ OCURRE, SALVO EXCEPCIONS MUY LAUDABLES, ES PRO

DUCTO DEL EGOISMO HUMANO, DE INTERESES DELIBERADOS, ETC,, CONVE_ 

NIENCIAS O NECESIDADES IMPUESTAS POR LA CONVIVENCIA SOCIAL, LO

QUE ·poDRÍA MARCAR UNA ARISTA RACIONAL EN LA JUSTICIA, ADEMÁS DE 

LA VOLITIVA, 

EN EFECTO, PUEDE ENTENDERSE CLARAMENTE UNA CIRCUNSTANCIA COMO -

TEÓRICAMENTE JUSTA Y PERFECTAMENTE SEPARADA DE LA ACTUACIÓN PO

SITIVA EN FU~CIÓN DE LA MISMA; BÁSTENOS REMEMBRAR LA NOCIÓN DEL 

ACTO Y LA POTENCIA, 

lA ALTERIDAD, POR OTRA PARTE, ES LO QUE DISTINGUE A LA JUSTICIA 

EN SU SENTIDO OBJETIVO, SI BIEN HEMOS INDICADO QUE DE ELLA PAR

TICIPA LA JUSTICIA CUANDO ES ABORADADA COMO VIRTUD PERSONAL, -

AUNQUE ESTO EN SENTIDO ESTRICTO TIENE UN CARÁCTER INTERNO E IN

DEPENDIENTE DE EXTERIORIZACIONES, TODA VEZ QUE LA OBJETIVIDAD -

DE LA JUSTICIA ATIENDE AL COMPORTAMIENTO DE LOS HOMBRES EN SUS

MÚLTIPLES INTERRELACIONES SOCIALES Y TOMA EN CUENTA FUNDAMENTAL 

MENTE EL ACTO JUSTO EXTE~NO SIN REPARAR QUE PUEDA O NO DERIVAR

DE UN COMPORTAMIENTO HABITUAL. 
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LA JUSTICIA OBJETIVA HACE REFEREr~CIA A DIVERSOS TRATAMIENTOS Y

CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN APLICABLES DENTRO DE UNA SOCIEDAD, AJE_ 

NA, EN LO GENERAL, A LAS NOCIONES DE LO M(O, LO TUYO, LO SUYO,

ETC,, TAN INVOCADAS POR LA DOCTRINA EN ESTA MATERIA, 

No OB~TANTE LO ANTERIOR, LA JUSTICIA OBJETIVA, PARTICULARMENTE

EN SU APLICACIÓN GENERAL, NO PUEDE MANIFESTARSE DE MANERA APLA~ 



TANTE ( FIAT JUSTITIA, PEREAT MUNDUS ) DEJANDO DE LADO AL INDIVL 

DUO EN SU ~ONSIDERACIÓN PARTICULAR YA QUE, EN ÚLTIMA INSTANCIA.

LA JUSTICIA SE DIRIGE AL HOMBRE EN CUANTO TAL Y NO SER ESTE SA-

CRIFIC~DO EN ARAS DE UNA CONCEPCIÓN SUBSTANTIVA DE LA COLECTIVI

DAD A LA MANERA DEL VOLKSGEIST, YA QUE ELLO IMPLICARÍA, COMO SE

ÑALA AscoLI (51), UNA ABSURDA EVASIÓN. CUANDO LO QUE SE REQUIERE 

ES PROPIAMENTE UNA COORDINACIÓN. 

LA CONSIDERACIÓN OBJETIVA, DENTRO DE LA TEORÍA DE LA JUSTICIA, -

ES ABORDADA DE MANERA PECULIAR POR RAWLS (52), SIGUIENDO A LOCKE 

RousSEAU y KANT. AL RELACIONARLA CON LA IDEA DEL CONTRATO SOCIAL; 

EN EFECTO, SEÑALA QUE LOS PRINCIPIOS DE LA JUSTICIA, CONSIDERADA 

ESTA COMO IMPARCIALIDAD, CONSTITUYEN OBJETO DEL ACUERDO ORIGINAL 

Y ELLO¡ES ACEPTADO POR PERSONAS LIBRES E INTERESADAS, EN FUNCIÓN 

DE SUS INTERESES, DENTRO DE UN MARCO DE IGUALDAD DEFINIDO EN LOS 

TÉRMINOS DE SU ASOCIACIÓN. 

DENTRO DE LA JUSTICIA COMO IMPARCIALIDAD, EL MARCO DE IGUALDAD -

CORRESPONDE AL ESTADO DE NATURALEZA EN LA TEORÍA DEL CONTRATO SQ 

CIAL, AUNQUE SIN ESTIMARSE COMO ALGO HISTÓRICAMENTE ACONTECIDO.

SINO COMO UNA SITUACIÓN HIPOT~TICA QUE CONDUZCA A LA CONCEPCIÓN

DE LA JUSTICIA, 

Los HOMBRES AL CONSIDERAR QUE EL ACUERDO INICIAL SATISFACE LAS -

EST I PULAC 1 or•E s QUE HAB ! Atl RECONOCIDO, PODR ! J'.fl ADM I T 1 R RESTR 1 ce I Q. 

NES RAZONABLES SOBRE LA BASE DE UNA ACEPTACIÓN PÚBLICA DE LOS --

PRINCIPIOS DE JUSTICIA. lo ANTERIOR, !M?LfCITAMENTE, ABRE LAS -

PUERTAS AL PRINCIPIO DE UTILIDAD, EL CUAL ES INCOMPATIBLE CON LA 

COOPERACIÓN SOCIAL, 
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INDEPENDIENTEMENTE DE LAS CONOCIDAS OBJECIONES A LA IDEA DEL CON 

TRATO SOCIAL ( HISTÓRICAS, POLÍTICAS, SOCIOLÓGICAS, ETC, ), APLL 

CABLES A LA EXTENSIÓN DE LA JUSTICIA QUE COMENTAMOS, ELLAS NO -

IMPEDIRÍAN PENSAR QUE EN UN MOMENTO DADO POR INTERÉS, INSTINTO -

DE SUPERVIVIENCJA, ETC,, LOS HOMBRES TOMARAN CONCIENCIA DE LA -

CONVIVENCIA SOCIAL Y DE VIVIR EN UN MEDIO MÁS JUSTO Y POR ELLO -

MÁS HUMANO, SIN DEJAR DE SER ELLO ALGO HIPOTÉTICO, 

HEMOS SEÑALADO QUE EL HOMBRE, DE MANERA LIBRE Y ESPONTÁNEA, NO -

ACCEDERÁ A VERSE RESTRINGIDO Y LIMITADO EN ARAS DE UN MUNDO MÁS

JUSTO Y QUE ENTONCES LA ESTRUCTURA POLÍTICA PRESIONADA DE MANERA 

INELUDIBLE POR LAS MAYORÍAS= QUE OBLIGARÁN DE MANERA APLASTANTE= 

SE VERÁ FORZADA A EFECTUAR CAMBIOS, BIEN O MAL RECIBIDOS, PERO -

DEFINITIVAMENTE ESTABLECIDOS. 

EL PROCESO HISTÓRICO PODRÍA SER MÁS O MENOS DILATADO PERO, LAS -

CONDICIONES ACTUALES, EL PESO ESPECÍFICO DE LOS MARGINADOS, GRA

VITARÁ DE TAL MANERA QUE PUGNARÁ LA ACTUAL CRÍTICA SITUACIÓN, 

CREYENDO NOSOTROS QUE TAL DILACIÓN NO TARDARÁ MUCHO, 

AHORA BIEN, LO ANTERIOR NO PUEDE NECESARIAMENTE LLEVARNOS A LA -

SITUACIÓN INVERSA A LA QUE VIVIMOS HOY DfA, PORQUE LA INJUSTICIA, 

AÚN CUANDO CUANTITATIVAMENTE DISMINUIDA. CUALITATIVAMENTE PODRÍA 

SER LA MISr-:A; sir' EMB.t..RGO. ELLO COM?ETE A LOS l~EDIOS SELECCIOrlA

DOS y A LA CONS I DERAC 1 ór~ Er~ QUE EN EL MUNDO RE.t..L SE PUEDE LOGRAP 

LA PRIMACJA DE LA Mt..YORÍA SOBRE LA MINORÍA. HOY FAVORECIDA, ABAU 

DONANDO TODA QUIMERA IDEALISTA, ES CONCEBIBLE UN REGÍMEN JUSTO -

ENTRE LOS HOMBRES. SI BIEN NO ABSOLUTO TODA VEZ QUE ELLO NO ES -

DABLE EN LA REALIDAD HUMANA, 
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EFECTIVAMENT~, DECIMOS QUE ELLO NO ES DABLE EN LA REALIDAD HUMA 

NA DADA LA NATURALEZA PROPIA DEL HOMBRE; MIENTRAS QUE LAS DENO

MINADAS LEYES NATURALES SE CUMPLEN DE MANERA INEXORABLE, DADOS

LOS MISMOS SUPUESTOS, TRATÁNDOSE DE LAS LEYES HUMANAS O DE LA -

CULTURA, DE SU PROPIA ESENCIA SE DERIVA LA POSIBILIDAD DE SU -

INOBSERVANCIA; TANTO MAYOR ES ESA POSIBILIDAD EN CUANTO AFECTE

A INTERESES MINORITARIOS SECULARMENTE PROTEGIDOS, 

EN EL MUNDO NATURAL ENCONTRAMOS MÚLTIPLES HECHOS QUE NO SON SI

NO RESULTADO DE UNA CONCATENACIÓN MECÁNICA Y EXACTA DE CAUSAS 

Y EFECTOS) EN CAMBIO, EN EL CAMPO DE LA JUSTICIA, FRENTE A UN 

MISMO SUPUESTO, A UNA MISMA CAUSA, LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS-

PUEDEN Y SON, POR DEMÁS DISPARES, LA CAUSALIDAD NATURAL NO TI~ 

NE CABIDA EN LAS RELACIONES HUMANAS, 

LA JUSTICIA SE DA DONDE OPERA LA VOLUNTAD HUMANA; LAS RELACIO-

NES ENTRE LAS COSAS Y ENTRE LOS ANIMALES NO PUEDEN SER JUSTAS -

NI INJUSTAS, AHORA BIEN, LA JUSTICIA NO ATA~E A LA VOLUNTAD EN 

CUANTO TAL, SINO EN RELACIÓN CON ALGUIEN, 

EN ESTA CORRESPONDENCIA ES DONDE DEL VECHIO (53) UBICA TODO EL

PATHOS DE LA JUSTICIA, RECHAZANDO,SIN EMBARGO,LA ESTABLECIDA Rf. 

LACIÓN NECESARIA ENTRE JUSTICIA Y PROPIEDAD, TODA VEZ QUE LA Rf. 

FERENCIA JUSTA NO IMPLICA SIEMPRE NI ALGO PROPIO. NI ALGO MATE-

RIAL, 

PUEDE ALEGARSE QUE EL OBJETO MATERl~L(SUUM CUIQUE) CONSTITUYE -

EL OBJETO Y CONTENIDO DE LA JUSTICIA, PERO LOS CRITERIOS DE AD

JUDICIACJÓN DE ALGO A ALGUIEN PUEDEN SER SIMPLEMENTE FORMALES,

DE AHÍ QUE SE HABLE DE UNA JUSTICIA FORMAL Y DE UNA JUSTICIA --
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MATERIAL, QUE AUNQUE CONSTITUYEN UNA SOLA UNIDAD, PERMITE CON-

TEMPLAR DOS CARAS DE LO MISMO, 

LA JUSTICIA BUSCA QUE EN LA ESTRUCTURA SOCIAL SE DISTRIBUYAN -

LOS DERECHOS Y LAS OBLIGACIONES ENTRE LOS MIEMBROS DE LA COMU

NIDAD, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE TALES DERECHOé Y OBLIGACIONES 

TENGAN EN UNAS OCASIONES Y EN OTRAS NO, UN CONTENIDO MATERIAL; 

SI SE ATIENDE A ESTO ÚLTIMO. DE MANERA EXCLUSIVA, SE TIENE QUE 

CONSIDERAR,COMO SEÑALA RAWLS (5lJ), QUE EL OBJETO DE LA JUSTI-

CJA, CONSIDERADA SIEMPRE COMO LA REPARTICIÓN DE ALGO VENTAJOSO 

O DESVENTAJOSO, HACE REFERENCIA A UNA CONSIDERACIÓN PARCIAL, 

EN SU CONJUNTO, LA JUSTICIA REVELA VARIOS CARÁCTERES ENTRE LOS 

QUE ENCONTRAMOS LA ALTERIDAD. LA CUAL IMPLICA UNA RELACIÓN IN

TERSUBJETIVA QUE LA SEPARA DE LA MORAL, AÚN EN LA CONSIDERA--

CIÓN VIRTUOSA PERSONAL, A QUE HEMOS HECHO ALUSIÓN, TODA VEZ -

QUE EL ACTO JUSTO O INJUSTO SE EXTERIORIZA NECESARIAMENTE, DE

UNA U OTRA FORMA, 

LA RELACIÓN DE IGUALDAD O PARIDAD ES OTRA DE LAS CARACTERÍSTI

CAS DE LA JUSTICIA. DEBI~NDOSE DISTINGUIR DE LA PROPORCIONALI

DAD, AUNQUE TAMBI~N SE HABLE DE LA IGUALDAD PROPORCIONAL; COMO 

HEMOS sEnALADO. LA IGUALDAD ABSOLUTA NO ES POSIBLE TODA VEZ -

QUE POR DIVERSAS RAZONES NO TODOS SON IGUALES; LA CUESTIÓN ES

TRIBA EN SER IGUAL ENTRE LOS IGUALES Y PROPORCIONAL ENTRE LOS

DESIGUALES, LOS CUALES SON, A SU VEZ, IGUALES ENTRE Sf, 

AHORA BIEN. AL PRINCIPIO DE ARMOllÍA QUEREMOS NOSOTROS DISTIN-

GUIRLO DEL DE IGUALDAD Y DARLE UN SENTIDO CONCILIADOR DE INTE 

RESES, LO QUE, ADELANTÁNDONOS P6DRÁ PERMITIR LA COEXISTENCIA -
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DE CRITERIOS DIVERSOS SOBRE LA JUSTICIA, SIN CAER EN UNA MEZCLA 

FORZADA DE PROPOSICIONES. 

SE HA HABLADO TAMBIÉN DE LA RELACIÓN DE CAMBIO O RECIPROCIDAD.

LO CUAL NO SE IDENTIFICA NECESARIAMENTE CON LA BILATERALIDAD, -

EN CUANTO A FACULTADES RECIPROCAMENTE EXIGIBLES, SINO COMO UNA

NOTA DE LA MISMA ALTERIDAD, COMO ALGO EXTRAINQIVIDUAL E INTER
SUBJETIVO, 

Asf MISMO, HA SIDO CONSIDERADO EL ORDEN COMO UNA CARACTERÍSTICA 

DE LA JUSTICIA, PERO DEBE ENTENDERSE NO COMO UNA PRELACIÓN, SI

NO COMO UNA SITUACIÓN ORDENADA Y REGULADA, LO CUAL HACE MÁS 

BIEN REFERENCIA A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y NO A LA JUSTICIA IN-

TRfNSECAMENTE CONSIDERADA. 

EN· LA RELACIÓN HISTÓRICA COMENTAMOS DESDE LA CONCEPCIÓN PROPOR

CIONAL DE LOS PITAGÓRICOS HASTA LAS IDEAS CONTEMPORÁNEAS SOBRE

LA JUSTICIA Y CONSTATAMOS COMO LOS CARACTERES A QUE HEMOS HECHO 

REFERENCIA SON RESALTADOS CONTINUAMENTE. 

LA JUSTICIA HA SIDO CLASIFICADA DE DIVERSAS MANERAS; PRESENTA 

MOS A CONTINUACIÓN EN FORMA SINTÉTICA LAS CLASIFICACIONES MÁS 

RELEVANTES, DEBIDAS A ARISTÓTELES, SAN AGUSTIN, lEIBNITZ, ETC, 

) 
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DIVINA 

HUMANA 

CIVIL 

FORMAL O ABSTRACTA 

MATERIAL O CONCRETA 

1¡8 

{ 

CONMUTJl.TIVA 

DISTRIBUTIVA 

( LEGAL ) 

(NO HACEMOS REFERENCIA, POR 
EL MOMENTO, A LAS DISPUTAS 
SOBRE SI LA CLASIFICACIÓN
DE ARISTÓTELES LO ES EN -
DOS, TRES O CUATRO ESPECIES) 

JUSTICIA 

{
GENERAL 

PARTICULAR 

f PREMIATIVA 

l._ PUNITIVA 

{ NATURAL 

CONSUETUD 1 N.!\R IA 

< UNIVERSAL 

< SOCIAL 

< POR MATERIA {CIVIL, PENAL, ECONÓMICA, ETC.) 

LA JUSTICIA HA SIDO LIGADA A LO LARGO DEL TIEMPO CON LA DIVINI

DAD, SEA YA DIRECTAMENTE CON Dios, E~ EL CASO DE LAS RELIGIONES 

MONETEISTAS O BIEN CON ALGO PREESTABLECIDO O CON ALGUIEN EN PAR 

TICULAR ( THEMIS ); SE CONSIDERA QUE LA DIVINIDAD, PARA LOS CR~ 

YENTES, ES EL SUPREMO BIEN Y HACEDOR, DE TAL MANERA QUE AUNQUE-



SE ADMITA LA EXISTENCIA DE LA JUSTICIA HUMANA, LA DIVINA ES, EN 

ÚLTIMA INSTANCIA, LA DEFINITIVA Y REALMENTE FUNDADA, 

LA JUSTICIA HUMANA, EN LO GENERAL ES LA APLICADA POR LOS HOM-

BRES, TENGAN O NO FACULTAD DERIVADA DE LA LEY PARA ELLO; DE AHf 

QUE LA JUSTICIA POR PROPIA MANO = LA LEY DEL TALIÓN - LA VINO!!:_ 

.TA PRIVATA =CON TODAS SUS CONSECUENCIAS, SON TAN DERIVADAS DE

.LA ACTIVIDAD DEL HOMBRE COMO LA "JUSTICIA LEGAL", POR LO QUE E2_ 

TE TÉRMINO NO ENCIERRA LA REDUNDANCIA QUE APARENTA, SIENDO EN -

MUCHAS OCASIONES MÁS INHUMANA QUE LA PRIMERA; LO ANTERIOR HA DA 

DO LUGAR A QUE SE HABLE DE LA JUSTICIA CIVIL ( CO~PRENDIENDO EN 

GENERAL A LA IMPARTICIÓN JUDICIAL-JUSTICIA-JUDICIAL), 

LA JUSTICIA FORMAL O ABSTRACTA ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS GENE

RALES SOBRE PROPORCIONALIDAD, IGUALDAD. ARMONfA, ETC,, QUE INS

PIRAN A LAS DIVERSAS CONCEPCIONES DE ELLA, PERO NO HACE REFEREN 

CIA A LA APLICACIÓN CONCRETA Y PARTICULAR, LO CUAL PROPIAMENTE

VIENE A HACER OBJETO DE LA EQUIDAD) EN REALIDAD, EN EL FONDO. 

EL PROBLEMA SE TRADUCE EN LA DUALIDAD EXISTENTE DE LA FORMA Y -

CONTENIDO DE LA JUSTICIA. ARISTÓTELES (55), (SJN ENTRAR EN LA 

DISPUTA DE SUS INTÉRPRETES SOBRE SI SON DOS, TRES O CUATRO LAS

CLASES DE JUSTICIA) HACE REFERENCIA A LA JUSTICIA CONMUTATIVA,

~EGULADORA DE SITUACIONES DE IGUALDAD. MIENTRAS QUE LA DISTRIBU 

TIVA LO HACE EN RELACIÓN DE MÉRITOS Y RECOMPENSAS, 

LA JUSTICIA GENERAL O UNIVERSAL HA SIDO CONSIDERADA COMPRENSIVA 

DE LA VIRTUD TOTAL, ASÍ COMO LA JUSTICIA EN PARTICULAR HA SIDO

SUBDIV!DIDA EN LAS ESPECIES A QUE HEMOS HECHO REFERENCIA, 

) 
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LA ºJUSTICIA PREM!ATIVA Y PUNITIVA, NO REQUIERE MAYOR COMENT~ 

RJO, CONSIDERANDO NOSOTROS QUE EN REALIDAD SE HACE ALUS[ÓN,

POCO PRECISA, A LA APLICACIÓN DE LA JUSTICIA, 

EN CUANTO A LA JUSTICIA SOCIAL, QUE ATIENDE FUNDAMENTALMENTE 
- .. . -

RELACIONES DE INTEGRACIÓN, ES OBJETO DE ANÁLISIS EN LA PARTE 

FINAL DE NUESTRO ESTUDIO. 

LA JUSTICIA PENAL, CIVIL, ETC,, HACE REFERENCIA A LA MATERIA 

SOBRE LA QUE VERSA EL CONOCIMIENTO O LA APLICACIÓN DE LA JU~ 

TICIA, 
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TEORIA ARISTOTELICA DE LA JUSTICIA. 

ARISTÓTELES (55) UBICA A LA JUSTICIA DENTRO DE SU TESIS DE -

"LA VIRTUD EN GENERAL", CONSIDERANDO QUE NACE, COMO TODAS LAS 

VIRTUDES, DEL HÁBITO O REPETICIÓN DE ACTOS SEMEJANTES EN VIS

TA AL OBRAR JUSTO. SIENDO EL PRIMERO EN SISTEMATIZAR LOS ESTU 

DIOS EN TORNO A LA JUSTICIA COMO VIRTUD, HACIENDO NOTAR EL C~ 

RÁCTER DE ALTERIDAD DE LA MISMA. 

CONSIDERANDO LAS DESIGUALDADES EXISTENTES, ARISTÓTELES SE IN

CLINA POR LA PROPORCIONALIDAD MÁS QUE POR LA IGUALDAD, SI 

BIEN SE OCUPA TANTO DE LA JUSTICIA DISTRIBUTIVA COMO DE LA -

CONMUTATiVA, 

EN .EL LIBRO V. DE LA ETICA NICOMAQUEA, ARISTÓTELES (57) CONSL 

DERA A LA JUSTICIA COMO LA VIRTUD PERFECTA, PERO NO DE MANERA 

ABSOLUTA, SINO EN RELACIÓN DE SEMEJANTES= EN LA JUSTICIA E~ 

TÁ TODA VIRTUD EN COMPENDIO"= SEfJALANDO A CONTINUACIÓN QUE LA 

JUSTICIA, AS! ENTENDIDA, NO ES UNA PARTE DE LA VIRTUD SINO T~ 

DA LA VIRTUD, AS! COMO LA INJUSTICIA NO ES UNA PARTE DEL VI-

CJO, SINO TODO EL VICIO, 

MAs ADELANTE EL ESTAGIRITA, PROBABLEMENTE INFLUENCIADO POR -

PITÁGORAS. CONSIDERA A LA JUSTICIA DESDE UNA PERSPECTIVA DE -

PROPORCIONALIDAD, ESTIMANDO QUE LO JUSTO ES LO PROPORCIONAL;

LO INJUSTO, LO QUE ESTÁ FUERA DE PROPORCIÓN, LO CUAL PUEDE -

SER EN MÁS Y EN MENOS; ESTO ES LO QUE ACONTECE EN LA PRÁCTICA: 

EL QUE COMETE INJUSTICIA TIENE MÁS; EL QUE LA SUFRE. MENOS DE 

LO QUE ESTARÍA BIEN. 



SIN EMBARGO. COMO OPORTUNAMENTE SEAALA. LA PROPORCIONALIDAD NO 

DEBE CONFUNDIRSE CON RECIPROCIDAD, OPONIÉNDOSE A LA CONSIDERA

CIÓN DE LO JUSTO COMO LA LEY DEL TALIÓN, SINO PONDERANDO A LA

JUSTICIA, COMO EN LA ACTUALIDAD, POR MEDID DE LA CUAL SE ELIGE 

OBRAR JUSTAMENTE, DISTRIBUYENDO PROPORCIONALMENTE IGUAL, ASf A 

UNOS COMO A OTROS, SIENDO VOLUNTARIA TAL ELECCIÓN, 

DE MANERA QUE "SIENDO LAS ACCIONES JUSTAS Y LAS INJUSTAS LAS -

QUE ACABAMOS DE DECIR, SE COMETE INJUSTICIA O SE OBRA JUSTAME~ 

TE, CUANDO ALGUNO EJERCITA TALES ACTOS VOLUNTARIAMENTE; CUANDO 

SE PROCEDE INVOLUNTARIAMENTE, NI SE COMETE INJUSTICIA, NI SE -

OBRA JUSTAMENTE SINO POR ACCIDENTE, PORQUE ACONTECIÓ SER JUSTO 

O INJUSTO LO QUE SE HACIA"~ 

EN RELACIÓN CON LAS PALABRAS ANTERIORES, GARCÍA MAYNEZ (58) CQ. 

MENTA LA NOCIÓN DE LA IMPUTACIÓN ( TÉRMINO NO ARISTOTÉLICO ) -

IMPLICANDO LA RELACIÓN DE CAUSALIDAD POR LA CUAL UN ACTO ES -

ATRIBUIBLE A UN SUJETO Y LA RELACIÓN DE TAL ACTO CON PATRDNES

POSITIVOS O NEGATIVOS DE CONDUCTA Y CONSIDERA QUE TAL IMPUTA-

CIÓN SE ENCUENTRA INMERSA NO SÓLO EN LA DOCTRINA ARISTOTÉLICA

DE LA JUSTICIA, SINO EN TODA LA TEORfA DE LA VIRTUD. 

PoR OTRA PARTE, EL JUSTO r-íEDIO ARISTOTÉLICO TAMBIÉN SE MANI--

FIESTA EN LA JUSTICIA AL SER " UNA POSICIÓN INTERMEDIA, PERO -

NO DEL MISMO MODO QUE LAS OTRAS VIRTUDES. SINO PO~QUE ES PRO-

PIA DEL MEDIO. ASÍ COMO LA INJUSTICIA LO ES DE LOS EXTREMOS ". 

DENTRO DE LA DOCTRINA ARISTOTÉLICA DE LA JUSTICIA ENCONTRAMOS

UNA DIVERSIFICACIÓN DE LA MISMA ( "QUE HAY, PUES. VARIAS JUSTL 

CIAS Y QUE UNA ES ESPECIAL Y DIFERENTE DE LA VIRTUD TOTAL, ES-
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EVIDENTE n), CONSIDERANDO PRIMERO A LA JUSTICIA DISTRIBUTIVA, -

CONSISTENTE EN QUE CADA QUIEN RECIBA HONORES Y BIENES EN PROPOR 

CIÓN A SUS MÉRITOS; ASÍ, SEÑALA ARISTÓTELES, SI LAS PERSONAS NO 

SON IGUALES TAMPOCO DEBEN RECIBIR COSAS IGUALES, REAFIRMANDO EL 

PRINCIPIO DE LA IGUALDAD, EL CUAL SERfA VIOLADO SI SE DIESE UN 

TRATO IGUAL A MÉRITOS DESIGUALES. 

LA SEGUNDA ESPECIE ES LA JUSTICIA RECTIFICADORA, IGUALADORA, C~ 

RRECTIVA O SINALAGMÁTICA, EN LA CUAL TAMBIÉN SE APLICA EL PRIN

CIPIO DE IGUALDAD, PERO DE MANERA DIVERSA, TRATÁNDOSE DE MEDIR

IMPERSONAL Y EFECTIVAMENTE EL BENEFICIO O EL DAÑO, DE TAL MANE

RA QUE LAS PARTES QUE SE ENCUENTRAN EN DETERMINADA RELACIÓN SE 

VEAN RECÍPROCAMENTE EN UNA CONDICIÓN DE PARIDAD, DE FORMA QUE

NINGUNA RECIBA DE MÁS O DE MENOS, ESTIMANDO A ESTA ESPECIE DE

~USTICIA COMO EL PUNTO INTERMEDIO EN TODO TIPO DE RELACIONES, 

ARISTÓTELES HACE UNA SUBDIVISIÓN DE LA JUSTICIA CORRECTIVA EN

DOS SUBESPECIES~ LA. JUSTICIA CONM~TATIVA ( EN CUANTO DETERMINA 

LAS RELACIONES DE CAMBIO, BUSCANDO UNA IGUALDAD ENTRE PRESTA-

CIÓN Y CONTRAPRESTACIÓN ) Y JUSTICIA JUDICIAL ( APLICABLE, ME

DIANTE LA INTERVENCIÓ~ DEL JUEZ, EN LAS CONTROVERSIAS DERIVA-

DAS DE VIOLACIONES, EXIGIENDO UNA PARIDAD ENTRE EL DAÑO Y SU -

REPARACIÓN), 

AL HABLAR DE LA EQUIDAD, NOS HEMOS REFERIDO AL MEDID PROPUESTO 

POR ARISTÓTELES (5~ COMO CORRECTIVO DE LA RIGIDEZ DE LA JUSTl 

CIA; ASI.SEÑALA QUE n LO EQUITATIVO ES EN VERDAD JUSTO, PERO -

NO SEGÚN LA LEY, SINO QUE ES UN ENDERAMIENTO DE LO JUSTO LEGAL 

LA NATURALEZA DE LO EQUITATIVO ES UNA RECTIFICACIÓN DE LA LEY-
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5~ 

EN LA PARTE EN QUE ESTA ES DEFICIENTE POR SU CARÁCTER GENERAL", 

l.A JUSTICIA Y LA EQUIDAD PARA ARISTÓTELES (60) 11 NO SON COSAS -

ABSOLUTAMENTE ID~NTICAS, PERO TAMPOCO DIFERENTES GEN~RICAMENTE"¡ 

DE LA EQUIDAD NOS HEMOS OCUPADO DE MANERA PARTICULAR EN OTRAS -

LÍNEAS DEL PRESENTE ESTUDIO, 

¡ 
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OBJETIVIDAD Y SUBJE1IVIDAD DE LA JUSTICIA. 

Es PATENTE QUE EL HOMBRE AL VIVIR EN SOCIEDAD PRESENTE EXTE-

RIORMENTE DOS MANIFESTACIONES: EL ACTUAR EN FUNCIÓN DEL INTE

RÉS PROPIO Y LA MAYOR, M.ENOR O NULA PREOCUPACIÓN POR PROBLE-

MAS DE LA COMUNIDAD. 

EN EFECTO, ES EVIDENTE QUE EL INDIVIDUO SE ENFRENTA, DE MANE

RA INMEDIATA, A LA NECESIDAD DE SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS 

PROPIOS Y QUE EN CIERTA PERSPECTIVA, SEA ESTA CUAL SEA, SE -

ENCUENTRA ANTE LA NOCIÓN DEL INTERÉS COLECTIVO; SIN EMBARGO -

EN ESTA ÉPOCA, AL IGUAL QUE EN OTRAS, EL EGOISMO DEL INDIVI-

DUO SE HA RADICALIZADO AL GRADO DE QUE ESPONTÁNEAMENTE NADIE

MUEVE UN DEDO EN FUNCIÓN DE LOS DEMÁS, SALVO VALIOSÍSIMAS --

EXCEPCIONES PERDIDAS EN LA PROPORCIONALIDAD. 

LA ACTITUD EGO!STA SE PRESENTA, DESDE LUEGO, TAMBIÉN EN EL -

CAMPO DE LA JUSTICIA O DESARROLLA~DO MEJOR LA IDEA, PODRÍAMOS 

DECIR QUE EL EGOISMO ES UNA DE LAS FUENTES, SI NO LA PRINCI-

PAL, DE LA INJUSTICIA. 

EL HOMBRE DE HOY, INDIVIDUALMENTE CONSIDERADO, SE DESENVUELVE 

SOCIALMENTE DE MANERA EGOISTA, CONSCIENTEMENTE LA MAYORÍA DE

LAS VECES Y SE CONSIDERA MERECEDOR DE TODO, INDEPENDIENTEMENTE 

DE LO QUE OCURRA A LOS DEMÁS MIEMBROS DE LA COLECTIVIDAD, 

AHORA BIEN, NADA IMPIDE QUE ALGUIEN SE CREA MERECE_DOR DE ALGO 

Y EFECTIVAMENTE AS! SEA; SIN EMBARGO, COMO SERALA fEINEERG -

(61), SI ALGUIEN MERECE DETERMINADO TRATO ES EN VIRTUD DE AL

GUNA CARACTERÍSTICA O ACTIVIDAD ANTERIOR, YA QUE NADIE PUEDE-
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MERECER ALGO SI NO HAY UNA BASE O MOTIVO PARA ELLO, EN FORMA

RAZONADA, 

CONSIDERAMOS QUE HOY DfA SE ENCUENTRA DEFINITIVAMENTE SUPERADA, 

TANTO EN EL NIVEL TEÓnICO COMO PRÁCTICO, LA NOCIÓN LIBERAL DE

QUE .E~ INTERÉS ES EL MOTOR DE LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDA

DES COLECTIVAS AL COMBINARSE CON LA ACTUACIÓN SIMULTÁNEA DE -

LOS DEMÁS INTERESES INDIVIDUALMENTE CONSIDERADOS, 

No SE PUEDE NEGAR QUE EL ACTUAR INDIVIDUALISTA DE ALGUIEN PUE

DE, AL MISMO TIEMPO, GENERAR BENEFICIOS A OTROS, PERO ELLO NO

ES UNA REGLA INDEFECTIBLE. POR UN LADO y POR OTRO. CUANDO Acci 

DENTALMENTE ELLO ACONTECE, TIENE UNA ABSOLUTA IRRELEVANCIA PA

RA EL SUJETO PARTICULAR, YA QUE NO ERA ESTRICTAMENTE EL FIN -

PERSEGUIDO, 

DE LA MISMA MANERA, CUANDO ALGUIEN SUFRE UNA INJUSTICIA AUTOMA_ 

TICAMENTE SE SIENTE MERECEDOR DE INMEDIATA REPARACIÓN Y CONSI

DERA OBLIGADA A ELLO A LA MAQUINARIA JUDICIAL. CUANDO SU REAC

CIÓN NO SEA LA DE HACERSE JUSTICIA POR PROPIA MANO O UTILIZAN

DO ILEGALMENTE LOS MEDIOS ESTABLECIDOS PARA ELLO; EN CAMBIO SI 

UNO ES EL QUE COMETE LA INJUSTICIA ES EXCEPCIONAL QUE SE SIEN-

TA RESPONSABLE Y OBLIGADO A UNA REPARACIÓN,, J NS 1 S T 1 MO S , E L -

INDIVIDUO CREE MERECER SÓLO LO QUE LE CONVIENE, PERDIENDO TODA 

OBJETIVIDAD, 

EN EL FONDO. COMO AFIRMA STAMMLER (fi2). EL PROBLEMA SE REDUCE

A UNA POSICIÓN FRENTE A DOS PRINCIPIOS: EL SUJETIV!SMO Y LA oa 

JETIVIDAD, LO CUAL PUEDE DAR LUGAR, ADEMÁS DE LO QUE HEMOS ---
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SERALADO. A QUE AÚN TENI~NDOSE CONCEPCIO~ES OBJETIVAS. ELLO

SEA DESECHADO EN FUNCIÓN DE MIRAS SUBJETIVAS O BIEN. QUE AUN 

QUE SE BUSQUEN RESULTADOS JUSTOS NO SE LOGREN LOS MISMOS POR 

FUNDARSE EN JUICIOS SUBJETIVOS. 

CLARO QUE NOS ENCONTRAMOS FRENTE AL PROBLEMA DE DETERMINAR -

LO QUE OBJETIVAMENTE SE MERECE CADA UNO Y EN FUNCIÓN DE QUE; 

LA RESPUESTA LA ENCONTRAMOS EN EL DERECHO FUNDADO EN UN AC-

TUAR EN FUNCIÓN DE LA JUSTICIA. CUYOS PARÁMETROS SON OBJETO

DE ANÁLISIS EN OTRAS LÍNEAS, 

DESDE LUEGO QUE EL HOMBRE. AUNQUE VIVE Y SE DESARROLLA DEN-

TRO DE UN MARCO COLECTIVO. ES PRECISAMENTE ALGO SINGULAR Y -

COMO TAL DEBE REALIZARSE. PERO ELLO NO IMPIDE QUE SUS ASP!RA 

CIONES E INTERESES SE COMPAGINEN CON LOS DE LA COLECTIVIDAD; 

EN EFECTO. EL HOMBRE DESDE QUE NACE SE ENCUENTRA DENTRO DE -

UN CONTORNO SOCIAL QUE INFLUYE DE MANERA DETERMINANTE EN ~L. 

SIENDO DESEABLE A SU VEZ QUE TAL HOMBRE INDIVIDUALMENTE CON

SIDERADO PUEDA INFLUIR. EN SU MOMENTO Y DE MANERA POSITIVA.

DENTRO DEL GRUPO COMUNITARIO EN QUE SE HA FORMADO. 

LA VIDA DEL HOMBRE f.N SOCIEDAD SE ENCUENTRA CONf;ICIONADA. EN 

FORMA POSITIVA O NEGATIVA, DE MANERA DEFINITIVA. MAS NO ABSQ 

LUTA. POR LA SOCIEDAD EN QUE SE DESENVUELVE AUNQUE. COMO HE

MOS SE~ALADO, SE PRODUCEN UNA SERIE DE -RECfPROCAS INFLUEN--

CIAS E INTERRELACIONES, 

AHORA BIEN. LO QUE NOS INTERESA RECALCAR NO ES LA NECESIDAD

HUMANA DE VIVIR EN SOCIEDAD. SINO MOSTRAR EL ANTAGONISMO QUE 
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PRESENTAN LOS INTERESES DEL INDIVIDUO EN PARTICULAR Y LOS DEL 

CONGLOMERADO SOCIAL DEL CUAL FORMA PARTE, LO QUE HA OBLIGADO

A LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA VIDA SOCIAL TODA VEZ QUE.

COMO HEMOS REPETIDO, EL EGOISMO INDIVIDUAL IMPIDE UNA COORDI

NACIÓN ESPONTÁNEA CON LOS INTERESES DE LA COMUNIDAD, SIN DE-

.JAR DE SEÑALAR, DE MANERA DEFINITIVA, QUE EL HOMBRE TIENE UNA 

INDIVIDUALIDAD PROPIA Y TRASCENDENTE QUE DEBE SER RESPETADA.

LO CUAL SIN Ef.'.Bl\"!G'.) PUEDE Y DEBE SER ENSAMBLADO CON EL INTERÉS 

DE LOS DEMÁS, PARA QUE ELLOS A SU VEZ PUEDAN REALIZARSE EN SU 

PROPIA ESFERA PARTICULAR, 

lo ANTERIOR NO IMPLICA QUE EL SUJETO PARTICULAR DEBA CAER EN

UNA SITUACIÓN ESC~PTICA, DADAS CIERTAS CIRCUNSTANCIPS CONDI-

CIONANTES. SINO QUE DEBE Y YA ES HORA DE QUE LO HUB!ERA HECHO, 

DARSE CUENTA DE QUE PUEDE REALIZARSE Y PERFECCIONARSE. DENTRO 

DE LO HUMANAMENTE POSIBLE, SIN TENER QUE DA~AR, PERJUDICAR O

SER CÓMPLICE DIRECTO O INDIRECTO, DE LAS INJUSTICIAS SOCIALES 

.QUE NOS RODEAN, SI BIEN EL ESCEPTICISMO EN ALGUNOS RENGLONES

PUEDE EXPLICAR LA ACTITUD DEL INDIVIDUO EN LO PARTICULAR, 

COMO SERALA CoRTS GRAU.(63), EL ESCEPTICISMO TOTAL NO SUELE -

DARSE. POR LO QUE EL INDIVIDUO DEBE LUCHAR POR SUS ASPIRACIO

NES SIN LESIONAR LAS DE LOS DEMÁS, DENTRO DE UN MARCO DE ARMQ 

NÍA V SIN DEJAR DE RECONOCER. REPETIMOS, QUE EN CIERTOS REN-

GLONES su ESCE PT 1 el sr ... o PUEDE Er~cornRARSE tm SÓLO EXPLICADO. -

SINO PLENAMENTE JUSTIFICADO. TAL Y COMO ACONTECE EN LO INDIVL 

.DUAL Y EN LA PERSPECTIVA COLECTIVA, A LA MAYOR PARTE DE LOS -

MEXICANOS FRENTE A LA SITUACIÓN ECONÓMICO-POLÍTICA EN QUE HA

SIDO SUMIDO NUESTRO PAÍS. 
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Nos-HEMOS REFERIDO A LA OBJETIVIDAD AL HABLAR DE LA TEORÍA DEL 

VALOR, DENTRO DE LA CUAL ENCUADRAMOS A LA JUSTICIA, SIN DEJAR

DE SEÑALAR QUE, POR MEDIO DE LA EQUIDAD, LA JUSTICIA DEBE APLL 

CARSE AL CASO CONCRETO Y PARTICULAR, ATENDIENDO A LA SUBJETIVL 

DAD, PERO CON CRITERIOS OBJETIVOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, 

EN EL TERRENO DE LA APLICACIÓN, BRUNNER (64) SEÑALA QUE " LA 

ADAPTACIÓN DE LA JUSTICIA A LOS CASOS CONCRETOS PODRÁ TENER -

TANTO MAYOR ÉXITO CUANTO MÁS INDIVIDUAL PUEDA SER LA DECISIÓN, 

CUANTO MÁS PEQUEÑO SEA EL CAMPO DE LOS CASOS QUE HAYA QUE ABAR 

CAR "~ ES DECIR, NO HAY QUE SACRIFICAR LA OBJETIVIDAD POR LA -

GENERALIDAD. 

LA MENTALIDAD COLECTIVA SURGE COMO REACCIÓN FRENTE AL INDIVI-

~UALISMO EGOISTA QUE INFORTUNADAMENTE HOY DfA SIGUE IMPERANDO, 

SIN QUERER ELLO DECIR QUE E~ INDIVIDUO, EN CUANTO PERSONA HUMA 

NA, DEBA SACRIFICARSE EN FUNCIÓN DE LA COLECTIVIDAD, EN UN --

AFÁN OBJETIVISTA Y .GENERAL,SINO QUE, TAL Y COMO HEMOS SEÑALADO, 

ES POSIBLE FACTICAMENTE LA COINCIDENCIA DEL INTER~S INDIVIDUAL 

CON EL INTERÉS COLECTIVO, SI BIEN ENTENDIENDO AL PRIMERO NO EN 

LOS TÉRMIN~TRAD!CIONALES, SINO DENTRO DE LA JUSTA Y ADECUADA

UBICACIÓN, 

EN SINT~SJS, HEMOS QUERIDO RECALCAR LA UBICACIÓN DE LA ACTITUD 

INDIVIDUAL FRENTE AL CONTEXTO COLECTIVO, ESTIMANDO QUE SE PRE

SENTA COMO NECESARIA LA PARTICIPACIÓN DEL ESTADO EN VISTA A LQ 

GRAR UNA CONCILIACIÓN DE LOS PUNTOS DE VISTA DIVERGENTES Y DEL 

DERECHO COMO EL MEDIO PARA LOGRhR LA APLICACIÓN DE UNA JUSTI-

CIA OBJETIVAMEIHE IMPARTIDA, 
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JUST lCIA E IGUALD.n.n 

EXISTE UNA ÍNTIMA VINCULACIÓN ENTRE LA JUSTICIA Y LA IGUALDAD, 

MÁS NO IDENTI~ICACIÓN ALGUNA; EN EFECTO, LA JUSTICIA EXIGE UN

TRATAMIENTO IGUALITARIO, SI BIEN HABRÉMOS DE DETERMINAR EN QUE 

CONSISTE TAL IGUALDAD, 

PRIMA FACIE, PODRÍAMOS CONSIDERAR A LA IGUALDAD EN UN SENTIDO

DE GENERALIDAD, UNIFORMIDAD E INCLUSIVE OBJETIVIDAD, DE TAL MA 

NERA QUE ELLA IMPLICARA UN TRATAMIENTO GENERAL, UNIFORME Y OB

JETIVO, UBICÁNDOSE ENTONCES LA CUESTIÓN A RESOLVER EN CUANTO A 

SI TAL TRATAMIENTO DEBE SER IGUALITARIO EN TÉRMINOS ABSOLUTOS, 

RICHARD McKEON (55) COMENTA EL PROCESO HISTÓRICO DE LA DUALI-

DAD IGUALDAD -JUSTICIA, ESTIMANDO QUE A LARGO PLAZO SE HAN MA

NIFESTADO DOS TENDENCIAS: UN AUMENTO DE LOS COf,SIDERADOS "IGU[l,_ 

LES" Y UNA DIVERSIFICACIÓN DE LO QUE SE ESTIMA COMO "IGUAL", -

DE TAL MANERA QUE SE PRESENTA UNA EXTENSIÓN DE LA JUSTICIA A 

UN NÚMERO MAYOP DE GENTES, ASÍ COMO A ACTIVIDADES DIVERSAS; EN 

TALES TÉRMINOS, SE SOSTIENE QUE LA BÚSQUEDA DE LA JUSTICIA SE

HA CARACTERIZAnn POR-LA CONSECUCIÓN DE LA IGUALDAD, LO QUE DE

RIVA EN UNA DIVERSIFICACIÓN DE LA CONCEPTUALIDAD QUE, HEMOS S~ 

RALADO, COMPRENDE ASf A UN NÚMERO CADA VEZ MAYOR DE PERSONAS. 

AHORA BIEN. AL MARGEf; DE CUEST!Ot'ES Er-·,pfRJCAS, rw PODEMOS DES-

60 

CONOCER QUE EXISTEN INNUMERABLES CARACTER[STJCAS OUE UBICAN A 

LOS HOMBRES EN CONDICIONES DESIGUALES, DERIVADAS DE PROPIEDADES

CORPÓREAS, GENÉTICAS, SEXUALES, ETC, Y QUE, SIN ASUMIR UNA ---



ACTITUD CLASISTA, SON DEFINITIVAMENTE INr~EGABLES; EL TALENTO, -

LA CONSTITUCIÓN FÍSICA, LA INTEGRIDAD CORPORAL, ETC, DIFEREN-

C!AN A LOS HOMBRES SIN QUE INTERVENGA PARA ELLO LA DETERMINA-

CIÓN HUMANA, MOTIVO POR EL CUAL ES INELUDIBLE TRATAR EL FUNDA

MENTO DE LA DESIGUALDAD ENTRE LOS HOMBRES, PRECISANDO DESDE -

LUEGO LO QUE ENTENDEMOS POR ELLO, 

EN EFECTO, CONSIDERAMOS QUE LOS HOMBRES SON ESENCIALMENTE !GUA 

LES, PERO SIMULTÁNEAMENTE COEXISTEN EN ELLOS CARACTERES ACCIDE~ 

TALES DESIGUALES, DE MENOR IMPORTANCIA PERO QUE LOS ACOMPAÑAN

y DISTINGUEN ENTRE SI, DE TAL FORMA QUE HABRÁN DE SER TRATADOS 

COMO IGUALES EN LO QUE TIENEN EN COMÚN Y DESIGUALMENTE EN LO -

QUE SE DIFERENCÍAN; AL TRATAMIENTO APLICABLE HABREMOS DE REFE

RIRNOS EN OTRAS LINEAS DEL PRESENTE CAPÍTULO. 

PoR OTRA PARTE, ES PRECISO SE~ALAR QUE LA IGUALDAD ESENCIAL DE 

LOS HOMBRES NO RADICA EN LA LEY, AUNQUE ESTA PUEDA Y DEBA RECQ 

GERLA, SINO EN LA MISMA NATURALEZA HUMANA; ASÍ TAMB!~N, LA Jua 

TICIA DEBE IMPERAR NO PORQUE SE ENCUENTRE CONSIGNADA EN UNA -

NORMA, SINO EN VIRTUD DE SU VALOR INTRÍNSECO, 

ARISTÓTELES (65), QUE TAN ATINADAMENTE SE REFIRIÓ A LA JUSTICIA 

Y A LA ÍNTIMA VINCULACIÓN CON LA IGUALDAD Y LA EQUIDAD. LLEGA

SIN EMBARGO A JUSTIFICAR A LA ESCLAVITUD. LO CUAL,SEflALAMOS,MU 

CHAS VECES GENERÓ DE UNA LEY Y DEL DESCONOCIMIENTO DE LA IGUAL

DAD ESENCIAL HUMANA, PERO NO DE LA JUSTICIA MATERIAL. 

PUES BI Er•, 1 NDEPENDI ENTEMENTE DE HABERrJOS REFER l DO EXPRESAMEN

TE A LA TEORÍA ARISTOT~L!CA DE LA JUSTICIA, EL MISMO ESTAGIRITA 

(67) CONTEMPL~ A LA JUSTICIA. EN UNA DE SUS VARIANTES. COMO --
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UNA· IGUALDAD, COMO JUSTICIA NIVELADORA, GENERAL Y PAREJA, PE-

RO AL LADO DE ELLA NOS HABLA DE LA DISTRIBUTIVA QUE PRECISAMEN 

TE SE FUNDA EN LAS DESIGUALDADES, 

ANTERIORMENTE HEMOS SEÑALADO QUE LOS HOMBRES SON ESENCIALMENTE 

IGUALES, PERO SIMULTÁNEAMENTE PRESENTAN CARACTERÍSTICAS ACCI-

DENTALES DIFERENTES, DE SUERTE QUE LA JUSTICIA DEBE SER IGUALL 

TARJA EN LO QUE ES COMÚN, LO PRIMORDIALMENTE HUMANO Y TRATAR -

TAMBI~N IGUALMENTE A LOS MIEMBROS DE UN GRUPO, IGUALES ENTRE 

SI Y DESIGUALMENTE A GRUPOS DESIGUALES, SI BIEN DE IGUAL MANE

RA A LOS MIEMBROS DE ESTOS GRUPOS QUE, A SU VEZ, SON IGUALES -

ENTRE SI; Es DE~IR, LOS MIEMBROS IGUALES QUE CONSTITUYEN UN 

GRUPO DEBEN RECIBIR EL MISMO TRATAMIENTO, DE TAL MANERA QUE 

LOS MIEMBROS DE UN GRUPO DISTINTO, PERO IGUALES ENTRE ELLOS, -

RECIBIRÁN UN TRATAMIENTO DISTINTO AL DEL PRIMER CONJUNTO, PERO 

IGUAL PARA TODOS LOS MIEMBROS DE ESE SEGUNDO GRUPO, ESTIMANDO

NOSOTROS AL RESPECTO QUE LAS DESIGUALDADES ENTRE LOS HOMBRES -

SON DEFINITIVAMENTE INESENCIALES, PERO EXPLICAN. SIN EMBARGO.

LOS TRATAMIENTOS DISTINTOS, LO CUAL IMPLICA QUE LA JUSTICIA R~ 

QUIERA, PARA JUSTIFICARSE. ACOPLAR LA IGUALDAD CON LA DESIGUAk 

DAD, DENTRO DE UN MARCO DE COMPLEMENTACIÓN. 

DESEAMOS INSISTIR EN QUE SI BIEN LA ESENCIA HUMANA ES UNA Y LA 

MISMA, CADA HOMBRE POSEE PARTICULARIDADES PROPIAS. QUE LO DIS

TINGUEN DE LOS DEMÁS Y NO SÓLO EN CUANTO A CARACTERES DE !DEN-

FICIACIÓN PERSONAL; EN EFECTO, ENCONTRAMOS HOMBRES-MUJERES; -

APTOS-1 NEPTOS; FUERTES-D~BILES, ETC,, NO OBSTANTE LO CUAL LA -

CUESTIÓN FUNDAMENTAL ESTRIBA EN DETERMINAR SI ESAS DIFERENCIAS 

SON DETERMINANTES Y DEFINITIVAS O BIEN. TRANSITORIAS E -------
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_INTRASCENDENTES, RECHAZANDO AL MARGEN LAS TESIS DE GOBINEAU -

-(68), SIN DESCONOCER LAS DIFERENCIAS SOMÁTICAS O DE DESARRO-

LLO, QUE NO AFECTAN LA ESENCIA COMÚN DE LOS HOMBRES, 

POR OTRA PARTE, ES MENESTER HACER HINCAPIÉ EN QUE SUPERFICIAL 

MENTE SE HA TRATADO, EN MUCHAS OCASIONES, DE JUSTIFICAR LA DE 

SIGUALDAD ENTRE LOS HOMBRES; ASÍ, MI ENTRAS QUE DE MANERA SE-

RIA EL RACIONALISMO ESTÓICO NO RECONOCfA DIFERENCIAS O ESTIMA 

BA ALGUNAS COMO IRRELEVANTES, EN CAMBIO, ENTRE LOS HEBREOS SE 

OTORGABA AL DIFERENTE SEXO LA MAYOR IMPORTANCIA, LO QUE NO HA 

SIDO SUPERADO TODAVfA HOY DÍA AL DISTINGUIR HONDAMENTE EN EL

TRATAMIENTO, COMO SERES HUMANOS, AL HOMBRE DE LA MUJER, 

EL CRISTIANISMO, EN UN AFÁN DE SUPERAR LAS DESIGUALDADES HUMA 

NAS, AL DECIR DE BRUNNER (59), CONSIDERA PRIORITARIA A LA ---

IGUALDAD Y AL DERECHO DE TODOS, SOBRE LO SECUNDARIO, QUE ES -

LA DIVERSIDAD DE AQUELLO QUE A CADA UNO LE CORRESPONDE EN LA

COMUNIDAD, 

EL PROBLEMA DE LA DESIGUALDAD ENTRE LOS HOMBRES NO HA SIDO RE 

SUELTO, POR LO MENOS EN LA VIVENCIA PRÁCTICA, EN FUNCIÓN DE -

LO CUAL LOS SERES HUMANOS. NOS VUELVE A DECIR BRUNNER (70), -

DEBEN TOMAR EN CUENTA QUE LA VIDA ES UN DAR Y TOMAR RECÍPROCO, 

SIENDO PERTINENTE SE0ALAR QUE GRAN PARTE DE LAS DIF~RENCIAS -

HUMANAS PUEDEN SUPERARSE MEDIANTE EL ENTENDIMIENTO DE LAS RE

LACIONES Y DE LAS PROPORCIONES. 

FINALMENTE QUEREMOS DESTACAR QUE. OBJETIVAMENTE HABLANDO. LA

JUSTICIA y LA IGUALDAD corisERVAN sus PRQPIEDA:JES INTR[t<SECAS. LO 

QUE HACE COMENTAR A CASTÁN ToBErAs <71) QUE LA RELACIÓN ENTRE 

AMBAS NO SIEMPRE ES REGULADA POR LA NORMA JURfDICA, DE NATURA 
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LEZA FUNDAMENTALMENTE EXTERNA. ASÍ MISMO, DEBEMOS SE~ALAR QUE 

LA JUSTICIA IMPLICA LA IGUALDAD, SI BIEN ESTA APARENTE SIMPLi 

CIDAD ENCUENTRA GRAVES OBSTÁCULOS EN EL MUNDO DE LOS HECHOS.

TODA VEZ QUE AUNQUE LOS HOMBRES NO SON ACCIDENTALMENTE IGUALES, 

SI PUEDE GENERALIZARSE EL TRATAMIENTO IGUALITARIO, DENTRO DE

LAS CIRCUNSTANCIAS PROPIAS; ASf, EN OCASIONES, EL TRATO IGUAL 

SE TRADUCE EN PROPORCIONAL Y NO POR ELLO DEJA DE ESTAR PRESEN 

TE LA IGUALDAD. YA QUE LA JUSTICIA NO PRETENDE, EN TODOS LOS

CASOS. DAR LO MISMO A TODOS. SINO TAMBI~N DAR A CADA QUIEN LO 

SUYO. SIN OLVIDAR NUESTRA IDEA SOBRE LA CONCILIACIÓN DE LAS -

DIVERSAS CONCEPCIONES SOBRE LA JUSTICIA. 

CONVIENE AQUÍ RECORDAR NUEVAMENTE LA NOCIÓN ARISTOTÉLICA DE -

LA JUSTICIA CONMUTAT!VA Y LA D!STRIBUTIVA. EN FUNCIÓN DE QUE-

LOS HOMBRES SON IGUALES EN LO FUNDAMENTAL Y DIFERENTES EN LO

ACCIDENTAL.DE MANERA QUE EN UNOS CASOS SERÁN TRATADOS IGUAL-

MENTE Y EN OTROS DE DIVERSA MANERA, 

CON BASE EN TODO LO ANTERIOR. PODEMOS DECIR QUE LA IGUALDAD -

JURÍDICA COLOCA A TODOS LOS HOMBRES EN LA MISMA SITUACIÓN --

FRENTE A LA LEY. PERO ELLO NO QUIERE DECIR QUE SERÁN IGUALMEli 

TE TRATADOS POR ELLA. SI SE TOMA EN CUENTA LA DIVERSA ACTUA-

CIÓN DE CADA UNO DE ELLOS ~RENTE A LOS DEMÁS, 
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LA LcY Y LA JUSTICIA. 

HABREMOS DE REFERIRNOS AHORA A LA DIRECTA E INMEDIATA RELACIÓN

ENTRE LA LEY Y LA JUSTICIA, SI BIEN. NOS EXTENDEREMOS SOBRE ELLO 

EN EL SIGUIENTE CAPÍTULO; LA JUSTICIA, SE HA DICHO, ES LA ESTR~ 

LLA.POLAR QUE GUÍA O DEBE GUIAR A LA LEY, PERO ESTE PUNTO DE R~ 

FERENCIA ES GENERALMENTE HECHO DE LADO, DESCONOCIDO O INCLUSIVE 

INDIFERENTEMENTE CONSIDERADO. 

SIN EMBARGO, NO POR ELLO DEJA DE EXISTIR TAL RELACIÓN E INCLUSO 

HAY QUE SE~ALAR QUE LA LEY FUNDAMENTALMENTE TIENE SENTIDO EN --
. . 

FUNCIÓN DE LA JUSTICIA; LA SEGURIDAD JURÍDICA Y EL BIEN COMÚN,-

POR DEMÁS IMPORTANTES, EN FORMA GENERAL NO PUEDEN PREVALECER Y-

SACRIFICAR A LA JUSTICIA ~N ARAS DEL ORDEN Y EL BENE~ICIO, CASI 

SIEMPRE MATERIAL, DE LAS MAYORÍAS: ESTAS MERECEN, EN PRI~ER TÉR 

MINO, UN TRATAMIENTO JUSTO Y HUMANO, 

lA JUSTICIA Y LA LEY MANIFIESTAN CARÁCTERES COMÚNES EN CUANTO A 

LA ALTERIDAD, GENERALIDAD Y EXTERIORIDAD, SI BIEN PUEDEN DIFE-

RIR EN OCASIONES EN CUANTO A LA AUTONOMÍA O HETERONOMÍA Y EN -

CUANTO A LA COERCIBILIDAD, YA 0UE EL COMPORTAMIENTO JUSTO, EN -

ALGUNA CIRCUNSTANCIA. PUEDE AUTOIMPONERSE DE MANE~A AUTÓNOMA Y

ASÍ MISMO, SU INOBSERVANCIA EN TAL CASO NO PUEDE OBTENERSE ME-

DIANTE LA COACCIÓN, COt>ISIDERADA EN SU Jl.CEPCIÓfl LEC:AL, 

AHORA BIEtL NO OBSTANTE QUE LA LEY ES INSEPARABLE DE LA rmcióri

DE LA JUSTICIA Y COMO HEMOS DICHC1, ES EN FUNCIÓt~ DE ELLA OUE AD. 

QUIERE SENTIDO, NO PUEDE APLICARSE DE UNA MANERA ABSOLUTA. POR

QUE ELLO ES IMPOSIBLE; FACTIBLE SÓLO DE MANERA ILUS0RIA, SIN --



QUE POR ELLO CREAMOS QUE LA JUSTICIA SEA UNA ILUSIÓN; ES UNA -

ENTIDAD ABSTRACTA CUYA REALIZACIÓN FACTICA NO PUEDE SER PERFE~ 

TA, PERO ELLO NO ES LO QUE DEBE PREOCUPAR SINO SU MAYOR APLICA 

CIÓN EN T~RMlNOS HUMANOS, LO CUAL, AÚN EN ESTA DIMENSIÓN, PAR~ 
I' 

CE TAMBltN INALCANZABLE, 

ESTIMAMOS QUE LA JUSTICIA DEBE IMPERAR EN LAS RELACIONES HUMA

NAS NO OBSTANTE LO IMPORTANTE QUE EL ORDEN Y LA SEGURIDAD JUR~ 

DICA SON PARA LA VIDA EN COMÚN, POR LO QUE ENTRE LA APLICACIÓN 

DE LA LEY y LA cciMISlÓN DE UNÁ INJUSTICIA --SUMMA LEx, SUMMA -

INJURIA-- NOS INCLINAMOS POR LA SITUACIÓN JUSTA INDEPENDIENTE

MENTE DE LOS CRITERIOS CONSERVADORES DE LO ESTABLECIDO, CLARO 

ES QUE HAY QUE PONDERAR LAS SITUACIONES Y NO SEGUIR CRITERIOS-

DETERMINISTAS QUE PODRfAN LLCVAR A UNA lN~USTIC!A MAYOR EN UN-

MOMENTO DADO PERO, EN DEF1N1T1VA, NUESTRA POSTURA AL RESPECTO

ES ESA, DIFIRIENDO DE LO SOSTENIDO POR RADBRUCH. (72) Y PARTlCU 

LARMENTE DEL VECHIO (73), AL RESPECTO, 

EL MAESTRO ITALIANO CONSIDERA QUE AUNQUE LA "JUSTICIA LEGAL"

NO REPRESENTA LA INSTANCIA SUPREMA DE LA JUSTICIA, SIN EMBARGO 

CONSTITUYE UNA SATISFACCIÓN PARCIAL E IMPERFECTA DE ELLA; AUN

QUE, POSTERIORMENTE, ADMITE QUE LJI.. JUSTICIA NO PUEDE SER IDEN

TIFICADA CON LA LEGALIDAD, 
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DESDE LUEGO NO PODEMOS ESTAR DE ACUERDO, LA JUSTICIA "LEGAL"-

0 "ESTATAL" ENCIERRA, DE POR si, TODOS LOS CARACTERES OUE CAL1 

FICAN A UNA ESTRUCTURA POLÍTICA DETERMINADA. AUNQUE, REPETIMOS, 

DEBEMOS CONSERVARNOS EN EL PLANO DE LA REALIDAD, 



CONSIDERAMOS PERTINENTE AL HABLAR DE LA JUSTICIA Y LA LEY, EL 

REFERIRNOS A LA ARBITRARIEDAD Y A LA VIOLENCIA; LA ARBITRARI~ 

DAD ENCIERRA UNA CONDUCTA• UN PROCEDER QUE NO RESPONDE NI OB

SERVA REGLA ALGUNA DEL DERECHO SINO QUE SE TRADUCE EN UN AC-

TUAR CAPRICHOSO, VELEIDOSO, VISCERAL; SIN EMBARGO, HAY QUE -

DISTINGUIR ENTRE ARBITRARIEDAD Y DISCRECIONALIDAD, TODA VEZ -
. . 

QUE AUNQUE ESTA IMPLICA UNA LIBRE ACTUACIÓN, SE ENCUENTRA PR~ 
. . . 

VISTA Y LIMITADA POR EL ORDEN JURÍDICO, SI BIEN EL EXCESO EN-

EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DISCRECIONALES, PUEDE LLEVAR A 

LA ARBITRARIEDAD, 

LA ARBITRARIEDAD NO SE IDENTIFICA NECESARIAMENTE CON LA INJU~ 

TICJA, AUNQUE PUEDAN DESDE LUEGO COINCIDIR, SINO QUE EN REALL 

·DAD IMPLICA LA NEGACIÓN DEL DERECHO, LO CUAL SE TRADUCE EN -

UNA VIOLACIÓN _DE LA LEY AUNQUE, INSISTIMOS, NO CONTIENE SIEM

PRE UN ACTUAR INJUSTO TODA VEZ QUE, COMO SEÑALA RECASENS ---

SICHES (74)," LO ARBITRARIO NO ES UNA CALIFICACIÓN ESTIMATIVA 

~ESPECTO DEL CONTENIDO DE LO JURÍDICO , SINO ALGO QUE DENOTA

UN PODER AJENO Y CONTRARIO AL DERECHO", 

AHORA BIEN, SI SE PRETENDE QUE LA JUSTICIA NO SEA UNA FÓRMULA 

VACÍA AJENA AL DERECHO, ES PRECISO ELIMINAR LA ARBITRARIEDAD

EN LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS JURÍDICAS DE TAL MANERA QUE, -

COMO PRECISA PERELMAN (75), PODAMOS ENCONTRAR VINCULADOS TRES 

ELEMENTOS CON LA JUSTICIA: EL VALOR QUE LA FUNDA; LA NORMA --

QUE LA ENUNCIA Y EL ACTO QUE LA REALIZA. A NUESTRO MODO DE -

VER, LA ARBITRARIEDAD NO PUEDE RESIDIR EN EL VALOR JUSTICIA.

SINO EN EL ACTO QUE NO OBSERVA LA NORMA, LA CUAL A SU VEZ PU~ 

DE SER INJUSTA, IMPRECISA, CONTRADICTORIA, ETC,, PERO AL FIN-
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Y AL CABO UNA NORMA JURÍDICA, SIN QUE PRESCINDAMOS DE LA NECES& 

RIA RELACIÓN DERECHO-JUSTICIA ~LA ARBITRARIEDAD CONSISTA EN EL 

ACTUAR CAPRICHOSO EXTRA-JURfDICO AL QUE HEMOS HECHOS REFERENCIA. 

DENTRO DE LAS CONSIDERACIONES AXIOLÓGICAS NOS HEMOS REFERIDO A

LA POSICIÓN DE ALGUNOS AUTORES QUE SE UBICAN EN UNA PERSPECTIVA 

RELATIVISTA DEL VALOR, PERO ELLO, QUE PUEDE O NO ENCERRAR UNA -

ESTIMACIÓN FUNDADA. SALE DEL CAMPO DE LO QUE AHORA NOS OCUPA, -

LA ARBITRARIEDAD IMPLICA. DE MANERA INMEDIATA. LA INOBSERVANCIA 

DEL DERECHO EXISTENTE. PERO PUEDE SIMULTÁNEAMENTE COMPRENDER -

UNA ACTITUD INJUSTA ATENDIENDO AL FONDO Y AL CONTENIDO. CUANDO

HIPOTtTICAMENTE CONSIDERAMOS QUE LA NORMA NO RESPETADA ES INTRfN 

SECAMENTE JUSTA, POR LO QUE CUANDO SE CUMPLEN NORMAS INJUSTAS.

SE SEPARA AL DERECHO DE LA ORIENTACiÓN DE LA JUSTICIA, ?ERG --

ELLO NO REPRESENTA NECESARIAMENTE UNA PRºBITRARIEDAD. 
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JUSTICIA Y EQUIDAD 

~N LÍNEAS ANTERIORES HEMOS HECHO ALGUNA REFERENCIA SOBRE LA EQUL 

DAD; SIN EMBARGO, ESTIMAMOS NECESARIO EXTENDERNOS UN POCO SOBRE

ELLO, 

ARISTÓTELES (75) SE OCUPA DE LA EQUIDAD EN EL LIBRO QUINTO DE LA 

ETICA A N1cor-w.co y EN EL PRIMERO DE LA RETÓRICA: COMENTAMOS ANTE. 

RIORMENTE su REFERENCIA DE QUE LA JUSTICIA y LA EQUIDAD " NO so~ 

COSAS ABSOLUTAMENTE IDÉNTICAS, PERO TAMPOCO DIFERENTES GENÉRICA

MENTE", ESTIMANDO A LO EQUITATIVO NO COMO LO JUSTO LEGAL, SINO -

COMO UN ENDEREZAMIENTO ( RECTIFICACIÓN ) DE ESTO ÚLTIMO, 

REQUIERE PRECISARSE, COMO INDICA JVIARIO DE LA CUEVA (77) CONTEMPLAN 

DO LA SENTENCIA DE CELSO " Ius· EST ARS BONI ET AEQUI " = QUE NO

EXISTE CONTRADICCIÓN SINO COMPLEMENTO ENTRE AMBAS ENTIDADES PUES 

NO SE TRATA DE DOS COSAS DISTINTAS, DE TAL MANERA QUE SI SE EN-

CONTRARA LO EQUITATIVO FUERA DE LO JUSTO, LO PRIMERO NO FUERA -

BUENO, YA PERTENECIENDO LA EQUIDAD AL MISMO GÉNERO QUE LO JUSTO, 

ES LO MISMO Y LO EQUITATIVO LO SUPERIOR, TAL Y COMO.LO CONSIGNA

EL MISMO ARISTÓTELES, 

EN L:.A ÉTICA NICOMAOUEA Y L"A RETÓRICA SE LOGRA UNA CONCILIACIÓN -

DE LAS IDEAS SOBRE LA EQUIDAD; EN EFECTO, SE NOS SE~ALA QUE " LO 

EQUITATIVO PARECE QUE ES JUSTO, PERO ES EQUITATIVO LO JUSTO MÁS

ALLÁ DE LA LEY ESCRITA ", PRESENTÁNDOSE LA EQUIDAD COMO UNA FUER 

TE COMPENSATORIA DE LA JUSTICIA, 
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LA GENERALIDAD DE LA LEY Y EN SU CASO DE LA JUSTICIA, HACE NECE

SARIA LA PRESENCIA DE LA EQUIDAD EN VIRTUD DE LAS PECULIARES CA

RACTERÍSTICAS DEL CASO CONCRETO, SOBRE LO CUAL EL ESTAGIRITA NOS 

DICE: " EN CONSECUENCIA FUERA DE LO GENERAL, SE PROCEDERÁ RECTA

MENTE CORRIGIENDO LA OMISIÓN EN AQUELLA PARTE EN QUE EL LEGISL~ 

DOR FALTÓ Y ERRÓ POR HABER HABLADO EN TÉRMINOS ABSOLUTOS, PORQUE 

SI EL LEGISLADOR MISMO ESTUVIERA AHÍ PRESENTE ASÍ LO HABRÍA DE-

CLARADO Y DE HABERLO SABIDO LO HUBIERA LEGISLADO ", 

GENERALMENTE SE AÑADE QUE LA EQUIDAD ES LA ADECUACIÓN DE LA NOR

MA ABSTRACTA A UNA ACCIÓN SINGULAR, ESTIMÁNDOLA TAMBIÉN COMO LA

JUSTICIA PARA EL HOMBRE REAL, DENTRO DE UNA PREOCUPACIÓN POR 

AMORTIGUAR LA ABSTRACC!ÓN Y GENERALIDAD DE LA LEY, 

EN UN CIERTO MOMENTO, SURGIÓ LA TENDENCIA DE IDENTIFICAR A LA -

EQUIDAD CON.EL DERECHO NATURAL, POR LO QUE SANTO TOMÁS DE AQUINO 

(78), SEÑALABA QUE AL EXISTIR 11 LEYES HUMANAS 11 ~ EL 11 OBRAR CON

EQUIDAD QUIERE DECIR PREFERIR LO JUSTO POR NATURALEZA A LO JUSTO 

POR LEY ESCRITA ", TODA VEZ QUE " LAS LEYES INICUAS POR Sf MIS-

MAS CONTRARÍAN AL DERECHO NATURAL SIEMPRE O EN EL MAYOR NÚMERO -

DE LOS CASOS ", POR LO QUE LA EQUIDAD ES, SINTETIZANDO, " UN -

PRINCIPIO CORRECTIVO DE LA LEY INJUSTA 

HEMOS ESCUCHADO MUCHAS VECES LA FÓRMULA DE QUE LA EQUIDAD ES LA

JUSTICIA DEL CASO CONCRETO Y EN EFECTO, ASf ES; SE PRESENTA COMO 

UNA ADECUACIÓN DE LA NORMA GENERAL Y ABSTRACTA A LA SITUACIÓN --

SINGULAR, SI BIEN DEBEMOS CONSIDERAR LÓGICAMENTE QUE NO TODA SEU 

TENCIA SOBRE UN CASO PARTICULAR CONSTITUYE UN ACTO EQUITATIVO, 
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(HAIM PERELMAN (79) NOS DICE QUE CUANDO LAS ANTINÓMIAS DE LA JU.S. 

TICIA SE PRESENTA~ Y SE REQUIERE QUEBRANTAR LA APLICACIÓN DE LA

.JUSTICIA FORMAL, ES PRECISO RECURRIR A LA EQUIDAD. 

LA JUSTICIA FORMAL HA SIDO ENTENDIDA COMO EL PRINCIPIO BAJO EL -

CUAL LOS SERES DE LA MISMA CATEGORÍA DEBEN SER TRATADOS DE LA 

MISMA MANERA; PERO LA APLicACIÓN DE TAL JUSTICIA FORMAL, LISA Y 

LLANAMENTE, SERÍA POSIBLE SI TODOS LOS SERES SE ENCONTRARAN EN-

CUADRADOS EN ESTRUCTURAS DE CARACTERÍSTICAS UNIFORMES Y UNA DE -

LAS CAUSAS DEL DESCONTENTO SOCIAL Y HUMANO SE DERIVA PRECISAMEN

TE DE LA PREFERENCIA DE UNAS CARACTERfSTICAS SOBRE OTRAS. 

DE AHÍ QUE LA EQUIDAD TORNA A DISMINUIR LA DESIGUALDAD ANTE LA -

IMPOSIBILIDAD DE ESTABLECER UNA JUSTICIA FORMAL PERFECTA, ADQUI

RIENDO UNA IMPORTANCIA TAL QUE ALGUNOS AUTORES COMO JOHN W. 
(HAPMAN (ff)), AFIRMAN QUE EL CONCEPTO ACTUAL DE LA JUSTICIA HA -

SIDO MINIMIZADO AL CONSIDERARSE FUNDAMENTAL A LA EQUIDAD Y A LA

RECIPROC!DAD, EN DETRIMENTO DE LA IGUALDAD. 

SIN EMBARGO, LA EQUIDAD COMO INTEGRANTE DE LA JUSTICIA, EN LOS -

T~RM!NOS EN QUE NOS HEMOS REFERIDO EN OTRAS LÍNEAS, NO DIFIERE ~ 

EN EL FONDO, SI BIEN RAWLS (81) ESTIMA QUE LA JUSTICIA ES UN CO.!i 

CEPTO BÁSICAMENTE JURÍDICO Y LA EQUIDAD LO ES DE CARÁCTER ~TICO, 
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JUSTICIA Y DERECHO NATURAL 

Nos OCUPAREMOS AHORA DE LAS RELACIONES ENTRE AMBAS ENTIDADES. -

PERMITitNDONOS ACLARAR QUE EN EL SIGUIENTE APARTADO ABORDAREMOS 

PROPIAMENTE AL DERECHO NATURAL, VIENDO POR AHORA SUS VINCULACIQ 

NES. CON LA JUSTICIA Y HACIENDO ABSTRACCIÓN DE TODA NORMATIVIDAD 

LEGAL. 

EL DERECHO NATURAL, YA DEFENDIDO, ATACADO O DESCONOCIDO, HA TE

NIDO ALTIBAJOS EN EL DEVENIR HISTÓRICO, TAL Y COMO CONSTATARE-

MOS EN LA RESEÑA HISTÓRICA DEL DESARROLLO DEL DERECHO. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS CONCEPCIONES DIVERSAS SOBRE EL DERE-

CHO NATURAL, TODAS ELLAS COINCIDEN EN CONSIDERAR QUE SE HACE RE 

FERENCIA A UNA JUSTICIA QUE SE ENCUENTRA POR ENCIMA DEL ARBI--

TRIO HUMANO, DE TAL MANERA QUE, CUANDO ES ADMITIDO, ES CONCEBI

DO COMO JUSTO POR sf y EN sf, DE MANERA GENERAL. 

AHORA BIEN, EL DERECHO NATURAL SI BIEN PERSIGUE LA JUSTICIA NO

SE IDENTIFICA CON ELLA; ES DECIR, POR UNA PARTE, LA JUSTICIA SE 

PUEDE REALIZAR MEDIANTE EL DERECHO NATURAL, PERO CONSIDERANDO -

NOSOTROS QUE DADO LO REDUCIDO DE LOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN -

ESTE ÚLTIMO, NO SE AGOTA TODA LA MATERIA PROPIA DE LA JUSTICIA, 

ASÍ COMO TAMPOCO EL DERECHO NATURAL ABORDA TODA LA GAMA JURÍDI

CA. 

POR OTRA PARTE, UNO SON LOS PRINCIPIOS QUE CONSTITUYEN EL DERE

CHO NATURAL Y OTRA LA NOCIÓN DE LA JUSTICIA, AUNQUE EXISTA LÓGL 

CA E INTIMA VINCULACIÓN, DE TAL MANERA QUE CUANDO EL DERECHO N8. 

TURAL NO ES RESPETADO, TAMPOCO LO ES LA JUSTICIA EN SUS EXPRES!Q 

NES MÁS SUBLIMES, 
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COBRA PARTICULAR IMPORTANCIA, DENTRO DEL TEMA QUE NOS OCUPA, EL 

SENTIDO QUE SE DA AL T~RMINO NATURAL O A LA NATURALEZA PROPIA-

MENTE DICHA Y SOBRE EL PARTICULAR ESTIMAMOS, VALGA LA REDUNDAN

CIA, QUE HAY QUE ENTEN~ER PRECISAMENTE ESO, LO NATURAL, LO QUE

ACONTECE SIN NINGÚN ARTIFICIO Y QUE ACOMPA~A AL DESENVOLVIMIENTO 

NORMAL DE LA VIDA DEL HOMBRE; LO ANTERIOR NO IMPIDE, COMO VERE 

MOS, QUE EXISTAN DIVERSAS ELABORACIONES AL RESPECTO ( ASf, SE -

HABLA DE UN DERECHO DIVINO, RACIONAL, ETC, ), 

SOBRE EL PARTICULAR, PENSAMOS QUE EXISTE UN SOLO DERECHO NATU-

RAL, AJENO A CONSIDERACIONES TEOLÓGICAS Y DOGMÁTICAS, QUE ABAR

CA MANIFESTACIONES TANTO INDIVIDUALES COMO COLECTIVAS DEL HCM-

BRE; ES DECIR, NOS REFERIMOS A CIERTOS PRINCIPIOS BÁSICOS, GEN~ 

RAL~S. PODRÍAMOS LLAMARLOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL HOMBRE, -

QUE EXIGEN UNA OBLIGACIÓN UNIVERSAL DE RESPETO, 

AHORA BIEN, EL DERECHO NATURAL EN SU ENFOQUE HACIA LA JUSTICIA. 

NO REQUIERE DE NINGÚN RECONOCIMIENTO FORMAL, CUESTIÓN POR DEMÁS 

DESEABLE, PUES TAL PRESENCIA FORMAL ES IRRELEVANTE EN CUANTO A

LA EXISTENCIA MISMA DEL DERECHO NATURAL, SI BIEN DECISIVA, EN -

CAMBIO, EN CUANTO A SU APLICACIÓN EN LA VIDA R~L. lo MISMO --

ACONTECE CON LA JUSTICIA QUE DIFEREtKfANDOSE DEL DERECHO POSITL 

VD REQUIERE DE ESTE PARA SU APLICACIÓN, AUNQUE NO DE MANERA DE

TERMINANTE, TODA VEZ QUE, HABREt'.OS COMENTADO, LA I NOBSERv;..r;c I A

DEL DERECHO POSITIVO A LOS PRINCIPIOS DE LA JUSTICIA Y DEL DER~ 

CHO NATURAL, DEFitllTIVAMENTE FACULTAN A SU INCUMPLIMIENTO. INDE 

PENDIENTEMENTE DE CUALES SEAN LAS CONSECUENCIAS, COMENZANDO POR 

EL DETERIORO DE LJ\ SEGURIDAD JURÍDICA, BIEN DEFINITIVAMEtJTE l·'.E

NOR QUE LA JUSTICIA EN EL TRASCENDER JURÍDICO, SI BIEN HAREMOS-



REFERENCIA PARTICULAR SOBRE ELLO EN EL PRÓXIMO CAPfTULO, 

EL DERECHO DE RESISTENCIA ANTE LA INJUSTICIA ES UN CARO PATRIMQ 

NIO DE LA HUMANIDAD QUE NO DEBE SER CONSIDERADO COMO UN SENTIR

IDEAL, SO PENA DE MEDIATIZAR LA VERDADERA MANIFESTACIÓN TRASCEN 

DENTE DEL HOMBRE; EL PROPIO DERECHO CONSTITUCIONAL MODERNO EMA

NA DE LA RESISTENCIA A LA OPRESIÓN Y A LA INJUSTICIA Y NO PUEDE 

ARGUMENTARSE QUE EL HABER LLEGADO A UN NIVEL DE PROGRESO, MUCHAS 

VECES TEÓRICO O SOLAMENTE TtCNICO, HAYA DADO LUGAR A LA DESAPA

RICIÓN DEL DERECHO A LUCHAR POR LA JUSTICIA, 

ESTIMAMOS QUE EL IMPERATIVO CATEGÓRICO DE f<ANT (82) Y LA NORMA

GENERAL DE ACEPTACIÓN UNIVERSAL DEBEN SER PLENAMENTE RECONOCl-

DOS TRATÁNDOSE DE LA JUSTICIA Y DE LOS PRINCIPIO QUE INTEGRAN -

EL·DERECHO NATURAL; EL DERECHO A LA VIDA, A REPRODUCIRSE, A BU~ 

CAR LA FELICibAD, ETC,, EXIGEN UN RESPETO UNIVERSAL POR ENCIMA-

DE CIRCUNSTANCIAS JURÍDICAS FORMALES, 

VO Y APLASTANTEMENTE REAL, 

ELLO NOS PARECE DEFINITL 

LA JUSTICIA Y EL DERECHO NATURAL NO PUEDEN SER REDUCIDOS A CON

SIDERACIONES FORMALISTAS; LA VIGENCIA DE LA JUSTICIA Y DE LOS -

PRINCIPIOS DEL DERECHO·NATURAL TIENEN UNA VIDA PROPIA. INDEPEN

DIENTEMENTE DE LOS CAUCES POR DONDE SE LES QUIERA CANALIZAR O -

SIMPLEMENTE DESCONOCER; QUE LO QUE LLAMAMOS DERECHO NATURAL NO

SEA DERECHO EN EL SENTIDO POSITIVO DEL T~RMINO, NO TIENE UNA --

IMPORTANCIA DEFINITIVA. NI MUCHO MENOS. EN OTRAS PALABRAS, ---

AMBAS ENTIDADES NO DEQIVAN SU EXISTENCIA DE LA PRESENCIA DEL DE 

·RECHO POSITIVO DENTRO DE LA COMUNIDAD; ES MÁS, SON ANTERIORES. 
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EN ~UMA, ESTIMAMOS QUE LOS PRINCIPIOS QUE ENCIERRA EL DERECHO -

NATURAL, AL IGUAL QUE LA JUSTICIA, COMO SUPREMO VALOR JURÍDICO, 

DEBEN ANIMAR A LAS LEGISLACIONES DEL ORBE, INDEPENDIENTEMENTE DE 

LAS PARTICULARIDADES PROPIAS DE CADA SITUACIÓN, .SI BIEN TALES -

PRINCIPIOS, DEFINITIVAMENTE VALIOSOS, SON SUMAMENTE RESTRINGI-

DOS. 



. ' 
OBSTACULIZAC!ON A LA JUSTICIA. 

PATENTE Y DESDE LUEGO UNIVERSAL, AUNQUE DESAFORTUNADAMENTE MÁS 

MARCADA EN NUESTRO PAÍS QUE EN OTROS, ES LA PROBLEMÁTICA QUE 

OBSTACULIZA LA REALIZACIÓN DE LA JUSTICIA: CLARO ES QUE NOS -

REFERIMOS A LA JUSTICIA HUMANAMENTE REALIZABLE. Los OBSTÁCU--

LOS SON TANTO DE HECHO COMO DE DERECHO; EN EFECTO, LA VIVENCIA 

A LA JUSTICIA ES IMPEDIDA TANTO EN LO QUE SE REFIERE A SU IM-

PARTICIÓN, COMO A SU REGULACIÓN FO~AL, AUNQUE ESTA ÚLTIMA GRA 

VITA CON MENOS INTENSIDAD, 

COMO HEMOS SEÑALADO, LA JUSTICIA Y MÁS AÚN SU APLICACIÓN, COMO 

TODA OBRA HUMANA NO PUEDE SER PERFECTA, LA PERFECCIÓN SÓLO LA 

PUEDE ENCONTRAR EL CREYENTE EN DIOS; EN LA REALIDAD HUMANA SE

PUEDEN HACER LAS COSAS BIEN, MAL, PERO NUNCA SE ALCANZA UN GRA 

DO DE PERFECCIÓN ABSOLUTO, LO CUAL PRIVA TAMBIÉN EN LA REALIZA 

CIÓN DE LA JUSTICIA, QUE LLEGA A SER NO SÓLO DEFICIENTE SINO 

INEXISTENTE, EN MUCHÍSIMAS OCASIONES, 

WERNER GOLDSCHMIDT ( 83) RESEfiA ALGUNOS IMPEDIMENTOS QUE ENFREr{ 

TA LA REALIZACIÓN DE LA JUSTICIA Y HACE REFERENCIA A SU LIMITA 

CIÓN FRENTE A LAS INFINITAS POSIBILIDADES CIRCUNSTANCIALES QUE 

PUEDEN PRESENTARSE, TANTO EN EL MOMENTO ACTUAL COMO EN EL DEV~ 

NIR HISTÓRICO, DINÁMICO, CAMBIANTE, LO CUAL ORIGINA MÚLTIPLES

CUESTIONES POR RESOLVER, ASÍ COMO PERSPECTIVAS DIFERENTES, LO

CUAL PUEDE DAR LUGAR A INJUSTICIAS EX NUNC O EX TUNC. 

UNO DE LOS PROBLEMAS PRÁCTICOS QUE SE PRESENTAN, A RESERVA DE

VOLVER SOBRE ELLO, ES LA DEFJNJTJVIDAD QUE EXIGE LA SEGUP.JDAD

JURfDJCA, 
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EL CARÁCTER DE COSA JUZGADA QUE PUEDE ADQUIRIR UNA SENTENCIA 

PUEDE SIMULTÁNEAMENTE ENCERRAR LA DEFINITIVIDAD DE UNA INJUSTI

CIA, PERO IRREMEDIABLEMENTE HAY QUE SACRIFICAR UNA COSA POR --

OTRA, PORQUE NO PUEDEN SEGUIRSE LOS JUICIOS AD PERPETU~M, LO 

CUAL PODRfA GENERAR INJUSTICIAS MAYORES, EN MUCHAS OCASIONES. 

SE PRESENTAN CASOS CONCRETOS, NO OBSTANTE, EN LOS CUALES EL CO

RRECTIVO ES NECESARIO INDEPENDIENTEMENTE DEL CARIZ PROCESAL DE

FINITIVO QUE HAYA LOGRADO UNA SENTENCIA JUDICIAL. VERBI GRATIA 

EL CASO RECIENTE EN NUESTRO PAÍS, MUY COMENTADO EN LOS MEDIOS -

DE DIFUSIÓN, SOBRE LA DETENCIÓN DE UN HOMICIDA, CUANDO DOS INO

CENTES HABÍAN PÁSADci YA VARIOS A~OS EN LA CARCEL AL IMPUTÁRSE-

LES EL DELITO. PURGANDO UNA CONDENA ABSOLUTAMENTE INJUSTA; AFOR 

TUNADAMENTE FUERON PUESTOS EN LIBERTAD. !NDEPENDIENTEMENTE DEL-

FALLO LEGAL PREEXISTENTE, 

AHORA BIEN, LA MODIFICACIÓN DE SITUACIONES ~URfDICAS CONCLUÍDAS 

PUEDE DERIVARSE DE LA APARICIÓN DE ACONTECIMIENTOS SOBREVENIEN

TES, POSTERIORES O DEL CONOCIMIENTO ULTERIOR DE HECHOS ANTERIO

RES, 

EL HECHO DE QUE LA JUSTICIA PERFECTA SEA INA~CANZABLE NO IMPLi 

CA, DE MANERA ALGUNA. EL CAER EN UN RELATIVISMO GENERALIZADO, -

SINO QUE ES PRECISO TENDER A ACERCARSE LO MÁS POSIBLE A LA HIPd 

TESIS ABSOLUTA, SI BIEN NO DEBEMOS OLVIDAR QUE NINGÚN ACTO DE -

JUSTICIA ES ABSOLUTAMENTE JUSTO. 

LA LEGISLACIÓN PER SE PUEDE SER INJUSTA DE ORÍGEN INDEPENDIENT~ 

MENTE DE SU APLICACIÓN PRÁCTICA; LA HISTORIA JURÍDICA ES PLENA

EN EJEMPLOS SOBRE NORMAS Y CUERPOS LEGISLATIVOS fNTEGROS QUE --
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HAN GENERADO LAS MAYORES INJUSTICIAS (DURA LEX, SED LEX), SI 

BIEN ESTIMAMOS QUE Lo"S PROBLEMAS DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS 

HAN GENERADO SIEMPRE EL MAYOR NÚMERO DE ELLAS, PAGANDO JUSTOS -

POR PECADORES, 

AHORA BIEN, EN LA APLICACIÓN PARTICULAR Y CONCRETA DE LA JUSTI

CIA ES PRECISO GUARDAR TODA LA OBJETIVIDAD POSIBLE Y ENMARCAR -

TODO COMPORTAMIENTO DENTRO DEL ENTORNO LEGAL EXISTENTE, DE AHf

QUE EN EL CAMPO DEL DERECHO, COMO EN MUCHOS OTROS, SEÑALA ----

STAMMLER (84), "LA AFIRMACIÓN .DE QUE LAS OPINIONES Y DESEOS -

MERAMENTE SUBJETIVOS CONSTITUYEN LA MEDIDA DE TODAS LAS COSAS " 

NO PUEDE SER TOMADA EN SERIO. 

Es C[.ARO QUE INFINIDAD DE NORMAS JURÍDICAS, POR RAZONES MÚLTI--

PLES, REQUIEREN SER INTERPRETADAS TODA VEZ QUE LA LEY NO PUEDE-

CONTEMPLAR TODAS LAS HIPÓTESIS POSIBLES: SIN EMBARGO, NO SE PU~ 

DEN NEGAR CIERTOS MÁRGENES DE LIBERTAD DE CRITERIO DEL JUEZ, -

SIN POR ELLO COLOCARNOS PRECISAMENTE EN LOS T~RMINOS DE LA Es-
CUELA DEL DERECHO LIBRE, 

CUANDO NO EXISTE UNA DISPOSICIÓN APLICABLE AL CASO CONCRETO O -

REQUIERE BUSCARSE SU SENTIDO. ELLO HABRÁ DE EFECTUARSE DENTRO -

DE LINEAMIENTOS GENERALES PRESTABLECIDOS Y NO CONSIDERAR AL --

JUEZ AUTORIZADO PARA RESOLVER LIBREMENTE, TODA VEZ QUE LAS DECL 

SIONES DE LOS CONFLICTOS DEPENDERÍAN DE LAS FACULTADES Y CUALI

DADES PERSONALES DE LOS JUECES, CUESTIÓN POR DEMÁS PELIGROSA. 

Es DECIR. DE LA MISMA FORMA COMO UN JUEZ DEBE APEGARSE A LA LE

GALIDAD, TAMPOCO DEBE PERDER LA OBJETIVIDAD, SIN QUE ELLO IMPLL 

QUE ÚNA APLICACIÓN FRfA Y MECÁNICA DEL DERECHO, LO CUAL PUEDE -

TRADUCIRSE EN VERDADERAS INJUSTICIAS, 
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EN LO ANTERIOR VEMOS LA COTIDIANA CONSTATACIÓN DE LA TRASCENDER 

CIA DEL PAPEL DEL JUEZ, CONSIDERADO POR ARISTÓTELES (85) COMO -

LA JUSTICIA ANIMADA, AL APLICAR DISPOSICIONES GENERALES y ABS-

TRACTAS A SITUACIONES INDIVIDUALES Y HUMANAS, DE AHÍ QUE TENGA

QUE FUNDIR EN SU RESOLUCIÓN LOS REQUERIMIENTOS DE LA LEY y DE -

LA JUSTICIA Y EN OCASIONES, SUPERAR CONFLICTOS ENTRE AMBAS, DEN 

TRO DE UN FALLO JURÍDICO DE ALTO CONTENIDO MORAL, LO QUE REQUI~ 

RE UNA ACTUACIÓN PARTICULARMENTE SERIA Y DIFÍCIL, LO QUE HACE -

HABLAR A STAMMLER (85) DE UN SACERDOCIO JUDICIAL, 

HEMOS SEÑALADO QUE ADEMÁS DE LA OBJETIVIDAD QUE DEBE OBSERVAR -

EL JUEZ, SU ACTUACIÓN DEBE ENCUADRARSE DENTRO DEL ENTORNO JURÍ

DICO EXISTENTE, SALTANDO LO QUE VARIAS VECES TRATAMOS EN EL PR~ 

SENTE ESTUDIO Y QUE CDN31STC EN LA FRECUENTE DISCREPANCIA ENTRE 

LA LEY Y LA JUSTICIA, ES DECIR. ENTRE LA APLICACIÓN DEL DERECHO 

FORMAL Y LA MISIÓN TELEOLÓGICA DEL DERECHO, 

RADBRUCH (37), AL OCUPARSE DEL DERECHO INJUSTO Y DEL DERECHO NU 
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·Lo, COMENTA, HACIENDO REFERENCIA DIRECTA AL POSITIVISMO JURÍDICO, 

QUE DURANTE EL NACIONAL-SOCIALISMO SE SUJETÓ A LOS JURISTAS AL -

PRINCIPIO DE QUE" " ANTE TODO SE HAN DE CUMPLIR LAS LEYES ", DE 

IGUAL MANERA QUE A LOS SOLDADOS BAJO EL DE" " LAS ÓRDENES SON -

ÓRDENES"; AUNQUE SI BIEN EN ESTE ÚLTIMO CASO EXISTI~RON EXCEP-

CIONES CONTENIDAS EN EL (óDIGO ALEMÁN DE JUSTICIA Y ~!LITAR, NO 

LAS HUBO TALES TRATÁNDOSE DE LOS JUECES Y JURISTAS, NEGÁNDOSE

DE MANERA ABSOLUTA LA POSIBILIDAD DE LEYES QUE NO FUERAN DERE-

CHO POSITIVO O DE QUE EX 1ST1 ESE UN DERECHO POR ENC Jr-',A DE LA LEY, 

lo ANTERIOR IMPLICA AL JUEZ, EN CUALQUIER CIRCUNSTANCIA HISTÓRl_ 

CA, LA NECESIDAD DE OBRAR LEGALMENTE EN CUANTO SU ACTUACIÓN NO-



SEA~USTA, SI BIEN HAY QUE CONSIDERAR QUE NO ES POSIBLE DEJAR EN 

MANOS DE CUALQUIER JUEZ LA FACULTAD DE PRIVAR A LAS LEYES DE SU

VALOR, EN REALIDAD, LO QUE QUEREMOS DECIR ES QUE EL JUEZ DEBE -

BUSCAR LA APLICACIÓN JUSTA DE LA LEY AL CASO CONCRETO, LO CUAL 
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EN OCASIONES LE SERÁ SUMAMENTE DIFICIL YA NO SÓLO POR LA CAREN-

CIA DE ELEMENTOS FÁCTICOS Y PARTICULARES PARA ELLO SINO ANTE EL

HECHO DE QUE NO EXISTA NORMA APLICABLE AL CASO O BIEN LA EXISTER 

TE NO SEA EXACTAMENTE LA REQUERIDA O LO QUE ES PEOR, SEA PATENT~ 

MENTE INJUSTA; AL RESPECTO CONSIDERAMOS, DE MANERA DEFINITIVA, -

QUE NO ES POSIBLE DAR UNA SOLUCIÓN FORMALISTA A LA CUESTIÓN, SI

BIEN HAY QUE ATENDER A LA TRASCENDENCIA DEL CASO P~RTICULAR Y 

CONCRETO TODA VEZ QUE LA SEGURIDAD JURÍDICA, COMO TAL, ES UNO DE 

LOS FINES MISMOS DEL DERECHO, MÁS NO EL MÁS IMPORTANTE, 

. lA APLICACIÓN PRÁCTICA DE LA JUSTICIA ENCUENTRA VARIOS OBSTÁCU-

LOS; EN EFECTO, LOS JUECES SE APARTAN EN INFINIDAD DE OCASIONES

DE LA OBJETIVIDAD E IMPARCIALIDAD QUE DEBE PREVALECER EN SUS FA

LLOS, SIGUEN CONSIGNAS POLÍTICAS, ETC, EN PRltlCIPIO EL JUEZ, -

DENTRO DEL MARCO LEGAL EXISTENTE, DEBE EVITAR EL DEJARSE LLEVAR

POR LA FALTA DE LA ATENCIÓN DEBIDA A CADA ASUNTO O LO QUE ES --

PEOR, INCLINARSE POR SUCIOS INTERESES A FAVOR DE ALGUNA DE LAS -

PARTES, DE MANERA QUE UNA DE ELLAS SEA DA~ADA, INDEPENDIEtHEl'~Er~

TE DE LOS RECURSOS QUE PUEDA OPOr<t=:R, SI TODAVÍA LA SITUf,Ciór• PRQ 

CESAL SE LO PERMITE. 

LA DESHONESTIDAD JUDICIAL. TAN EXTENDIDA EN LA MAQUINARIA JUDI-

CIAL DE MUCHAS COMUNIDADES COMO LA NUESTRA, REQUIERE SER COMBATl 

DA RACIONALMENTE Y NO SÓLO CON INEFICACES POSTURAS MORALISTAS. 

MIENTRAS LOS MIEMBROS DE LA JUDICATURA NO SOLO NO CUENTEN CON LA 
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DEBIDA SINO CON UNA AMPLIA RETRIBUCIÓN QUE LOS ALEJE DEL CONFLI~ 

TO DE INTERESES, NO SERÁ POSIBLE EXIGIR EL COMPORTAMIENTO DESEA

DO, RECORDAMOS AL RESPECTO, ALGUNAS PALABRAS DE ANGEL ÜSSORIO -

(88), QUIEN COMENTA QUE SI BIEN LA PAGA JUDICIAL NO ENGENDRA EL

ESPÍRITU, SIN EMBARGO CONTRIBUYE A RECOMPENSARLO Y SI BIEN HAY -

JUECES Y MAGISTRADOS INCORRUPTIBLES, NO ES POSIBLE EDIFICAR SO-

BRE LO EXCEPCIONAL, 

LA FALTA DE LA DEBIDA RETRIBUCIÓN JUDICIAL, EN DESPROPORCIÓN A -

LA QUE RECIBEN LOS MIEMBROS DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTL 

VO, POR EJEMPLO, CONTRIBUYE DEr:NITIVAMENTE NO SÓLO A LA CORRUP

CIÓN, SINO TAMBIÉN A LA FALTA DE INTERÉS DE ABOGADOS CAPACES EN~ 

SEGUIR LA CARRERA JUDICIAL, INCIPIENTE ENTRE NOSOTROS, DADA LA -

PARTICIPAC!ÓN POLÍTICA E IMPROVISADA EN LAS DESIGNACIONES Y EN -

LA FALTA DE ESTABILIDAD EN EL DESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN. 

POR OTRA PARTE, LOS CÓDIGOS PENALES, PROCESALES, ETC,, ESTABLECEN 

RESPONSABILIDADES Y SANCIONES PARA LOS FUNCIONARIOS JUDICIALES -

QUE NO CUMPLEN DEBIDAMENTE CON SU COMETIDO, PERO TALES RESPONSA

BILIDADES Y SANCIONES SE APLICAN DE MANERA EXCEPCIONAL, POR LO -

QUE ASÍ COMO DEBE EXISTIR UNA RE~UNERACIÓN AMPLIA, QUE PERMITA -

DESEMPE~AR DESAHOGADA~ENTE LOS PUESTOS JUDICIALES, ES MENESTER -

APLICAR RIGUROSAMENTE LAS SANCIONES PREVISTAS, CUANDO ELLO PROC~ 

DA, 

LA FALTA DS ADECUADA REMUNERACIÓN Y LA NO IMPOSICIÓN DE SANCIO-

NES. CONTRIBUYEN NO SÓLO A FOMENTAR LA DESHONESTIDAD, SINO TAM-

BIÉN AL REZAGO JUDICIAL. EN ALGUNAS OCASIONES EXPLICABLE, PERO -

NO JUSTIFICABLE. 
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EL ~PEGO A LA LEY EN LA ACTUACIÓN JUDICIAL NO IMPLICA, DE MANERA 

ALGUNA, QUE EL JUEZ CAREZCA DE LA POSIBILIDAD DE APLICAR SU CRI

TERIO, DE NEGAR EL ARBITRIO JUDICIAL; AL CONTRATIO ESTE ÚLTIMO -

DEBE OPERAR Y NO SÓLO EN LOS CASOS QUE REQUIEREN DE INTERPRETA-

ClÓN, SINO EN TODAS AQUELLAS CIRCUNSTANCIAS EN QUE EL JUEZ DEBA

VELAR POR LA JUSTICIA, MÁS QUE POR LA APLICACIÓN RIGUROSA Y FOR

MAL DE LA LEY, SIN CAER NECESARIAMENTE, COMO HEMOS COMENTADO, EN 

LA SITUACIÓN DE PERMITIR UNA LIBRE ACTUACIÓN JUDICIAL QUE PERMI

TA DEJAR DE LADO A LA LEY AL EMITIRSE UNA RESOLUCIÓN, LO QUE EN

EL SUPUESTO DE QUE FUESE HONESTO EL PROCEDER IMPLICARÍA, EN MU-

CHAS OCASIONES, DENEGACIONES DE JUSTICIA O PLUS PETITIO DE LAS -

PRETENSIONES DE LAS PARTES, 



CRISIS DE LA JUSTICIA 

No SE PUEDE AFIRMAR QUE LA ÉPOCA QUE NOS HA TOCADO VIVIR SEA LA 

PEOR DE TODAS, PERO DEFINITIVAMENTE PODEMOS SOSTENER QUE NO ES

DE LAS MEJORES,, EN EFECTO, FRENTE A LOS ADELANTOS TECNOLÓGI-

COS CADA VEZ MÁS SORPRENDENTES, LA DESHUMANIZACIÓN, EL BELICIS

MO, EL PAUPERISM~, ETC,, SE HAN RESTRINGIDO DE MANERA RADICAL -

LAS POSIBILIDADES DE DESARROLLO DEL ESPÍRITU Y COLOCADO AL HOM

BRE EN UNA ENCRUCIJADA CUYA SALIDA SE ANTOJA CADA VEZ MÁS COM-

PLICADA O BIEN DE CONSECUENCIAS IRREPARABLES. 
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EN EL CURSO DE LA HISTORIA ENCONTRAMOS ALTAS Y BAJAS EN LOS NI

VELES DE DESARROLLO, TANTO MATERIAL COMO ESPIRITUAL Y NO PODE-

MOS AFIRMAR, DE MANERA PESIMISTA, QUE EN ESTA OCASIÓN, MUY A LA 

BAJA EN EL ASPECTO VALORATIVO, NO EXISTA LA POSIBILIDAD DE RE-

SOLVER LA PROBLEMÁTICA; PERO COMO HEMOS SEÑALADO, LOS AVANCES -

TÉCNICOS, PARTICULARMENTE LA SOFISTICACIÓN DEL ARMAMENTISMO, -

CONSTITUYEN HOY DfA UN OBSTÁCULO GRAVÍSIMO PARA EL DESARROLLO -

HUMANO INVERSAMENTE PROPORCIONAL AL CONOCIMIENTO SOBRE EL MISM~ 

LO CUAL ELEVA EL fNDICE DE RIESGO DE MANERA DRAMÁTICA, 

DESDE NUESTRO PUNTO DE·VISTA, JUNTO A OTROS FACTORES DE MENOR -

JERAROUfA, LA CRISIS DE VALORES QUE ENFRENTA EL MUNDO HA GENERb 

DO LA CAÓTICA SITUACIÓN QUE SE MANIFIESTA, TANTO EN LO INTERNO

COMO EN LO EXTERNO, EN PRÁCTICAMENTE TODOS LOS PAÍSES DEL ORBE, 

DENTRO DE TAL SITUACIÓN, EL RECHAZO CONSCIENTE DEL VALOR DE LA

JUSTICIA ES CADA DÍA MÁS GENERAL Y MANIFIESTO, 

Es VERDAD OUE LA INJUSTICIA HA EXISTIDO SIEMPRE Y PROBABLEMENTE

SIEMPRE EXISTIRÁ, PERO LA MiGNITUD E INTENSIDAD DE LA MISMA HA -
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SIDO MÁS SERALADA EN MOMENTOS HISTÓRICOS COMO EL QUE NOS HA TOC6 

DO VIVIR; LO TRISTE Y REALMENTE PREOCUPANTE ES QUE HOY. COMO EN 

ALGUNA OTRA CIRCUNSTANCIA HISTÓRICA. LA INJUSTICIA ES COMETIDA -

EN NOMBRE DEL DERECHO. LLEGANDO A FORMAR PARTE DEL ACTUAR COTI-

DIANO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN GENERAL Y ADEMÁS TAL 

NO SE CORRIGE SINO SE ACRECENTA CONTINUAMENTE CON LAS INJUSTI--

CIAS COMETIDAS POR Y ENTRE PARTICULARES. 

LA VIGENCIA SISTEMÁTICA DE LA INJUSTICIA. ADOPTADA EN EL QUEHA-

CER BUROCRÁTICO. HA CONTRIBUÍDO. DE MANERA ESPECIAL AL DESQUEBRA

JAMIENTO DE LA IDEA Y VIVENCIA DE LA JUSTICIA. EN T~RMINOS HUMA

NAMENTE SOPORTABLES, 

EL EGOISMO DEL HOMBRE Y LA EXAGERADA PREOCUPACIÓN CONSUMISTA POR 

LOS BIENES MATERIALES. LOHA ALEJADO PRÁCTICAMENTE DE TODA ViDA

ESPIRITUAL. LIMITÁNDOSE A DAR ACTUALIDAD CASI EXCLUSIVAMENTE A -

LA FACETA ANIMAL. PRIVANDO DE RACIONALIDAD A SU ACTUACIÓN, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LOS GRAVES DAílOS QUE SUFREN LAS MAYORÍAS 

POR EL IMPERIO DE LA INJUSTICIA. ES EXPLICABLE LA DECEPCIÓN. DE~ 

CONFIANZA Y ESCEPTICISMO NO SÓLO DE ELLAS. SINO TAMBl~N DE MU--

CHOS QUE NO HAN PADECIDO DIRECTAMENTE; EN ESTE SENTIDO. HACE NO

TAR BRUNNER (89) QUE " TODO SUFRIR ES AMARGO, PERO EL SUFRIR IN

JUSTAMENTE ES DOBLEMENTE AMARGO. EL SUFRIMIEtlTO DE ADVERSIDADES

COMUNES LIGA A LOS HOMBRES. PERO EL SUFRIMIENTO DE INJUSTICIAS -

LOS SEPARA "; LO ANTERIOR ES TAN CIERTO QUE MUCHAS VECES EL PER

JUDICADO POR UN ACTUAR INJUSTO. PADECE MÁS POR LA INJUSTICIA QUE 

POR EL DA~O QUE SE LE HAYA OCASIONADO, 
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EN EL DEVENIR HISTÓRICO, TANTO LA IDEA COMO LA VIVENCIA DE LA 

JUSTl¿IA, DESDE LA FILOS6FfA ~LASI~A RECOGIDA EN EL DERECHO ROMA 

NO E INFLUÍDA DECISIVÁ~ENTE POR EL CRISTIANISMO. A LO LARGO DEL

TIEMPO, HAN VENIDO SUFRIENDO DEPREDACIONES CONTfNUAS QUE LAS HAN

COLOCADO EN LA SITUACIÓN EN QUE HOY DÍA SE ENCUENTRAN; EN CIERTA 

MEDIDA LA ILUSTRACIÓN Y EL HISTORICISMO. PERO PARTICULARMENTE EL 

POSITIVISMO Y EL FORMALISMO HAN PRIVADO A LA JUSTICIA PRÁCTICA-

MENTE DE TODO CONTENIDO. 

AUNQUE LA TÓNICA QUE NOS HEMOS MARCADO HA SIDO LA DE SEPARAR, MQ. 

MENTANEAMENTE, EL TRATAMIENTO DE LA JUSTICIA DEL DERECHO, POR 

AHORA NO PODEMOS ABSTRAER LA ÍNTIMA. DIRECTA Y NECESARIA VINCULA 

CIÓN ENTRE AMBAS NOCIONES, DE TAL MANERA QUE SI CONSIDERAMOS CO

MO DERECHO SÓLO AL POSITIVO, AL EMANADO DEL ESTADO, ES DECIR, SI 

CONFUNDIMOS AL DERECHO CON LÁ L°EY, DEJAMOS AL ESTADO LA FACULTAD 

DE DETERMINAR nLO JUSTOn Y nLO INJUSTOn, OPCIÓN UTILIZADA EN LA-

MEDIDA QUE TODOS CONOCEMOS. LO CUAL SE MANIFIESTA NO TANTO AL L~ 

GISLAR SINO AL APLICAR LAS NORMAS ESTABLECIDAS. 

CLARAMENTE PODEMOS CONSTATAR QUE LA CONCEPCIÓN DE LA JUSTICIA, -

LA CONSIDERACIÓN Y APLICACIÓN DE LA MISMA. NO HAN SIDO NI SERÁN

IGUALES EN TODA CIRCUNSTANCIA DE TIEMPO Y LUGAR; LAS TRANSFORMA

CIONES ECONÓMICAS y SOCIALE-s NECESARIAMENTE INFLUYErJ SOBRE ELLO. 

SI BIEN TAL INFLUENCIA DEBIERA SER RECfPROCA. 

No OBSTANTE LO ANTERIOR. NADA IMPIDE EL RECONOCIMIENTO PERMANEN

TE DE LA JUSTICIA SUPRA-LEGAL. COMO GUÍA ORDENADORA DE LA VIDA -

JURÍDICA; EL VALOR JUSTICIA Y SU REALIZAC!Ór~ PRÁCTICA, NO SE --

IDENTIFICAN CON EL DERECHO. PERO ES A TRAV~S DE ~L COMO PUEDEN -

ACTUALIZARSE. 

1 
! 

J 
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DENTRO DE LA EVOLUCIÓN DE LA JUSTICIA, CONSIDERAMOS QUE ES PR~ 

CISO BUSCAR LA CONCILIACIÓN ADECUADA DE LAS DIVERSAS CONCEPCIQ 

NES SOBRE LA MISMA, EN VISTA A LOGRAR UN CRITERIO UNIFORME QUE 

PERMITA OTORGAR UN TRATAMIENTO JUSTO TANTO EN LO GENERAL, COMO 

EN LA INDIVIDUALIZACIÓN, LO CUAL AL DECIR DE (ALAMANDREI (90)

ENCIERRA LA "GENERALE CRISI DI C!VILTA". 

lA CRISIS DE LA JUSTICIA. MANIFESTADA PARTICULARMENTE EN LA -

APLICACIÓN PRÁCTICA, DERIVA TAMBIÉN DE LA INCERTIDUMBRE EN --

CUANTO A LA EXISTENCIA DE UN DERECHO, DEL PRINCIPIO DE LEGALI

DAD, LOS CUALES NO SON RECONOCIDOS O NO LO SON DE MANERA PERM8. 

NENTE O BIEN SE OBSERVAN, PERO ELLO SÓLO ACONTECE CUANDO ASÍ -

INTERESA Y CONCIERNE A QUIENES DETENTAN EL PODER, EN LO PART1 

CULAR, LA INCER-T!DUM:SRE EN EL RESULTADO DE \JN JUICIO, LA :~A::E-

RA COMO RESOL\/ERÁ UN MAGISTRADO, ETC,, CONTRIBUYE TAMBIÉN A G!;_ 

NERAR LA CRISIS A QUE HEMOS HECHO REFERENCIA, 

lo QUE NOS PARECE DEFINITIVO. SIN EMBARGO, ES LA INTERVENCIÓN

DEL PODER POLfTICO Y ECONÓMICO EN LA APLICACIÓN PRÁCTICA DE LA 

JUSTICIA, DESVINCULÁNDOLA, TRANSFORMÁNDOLA E~ INJUSTICIA PERM8. 

NENTE E INSTITUCIONALIZADA; MIENTRAS LA JUSTICIA NO PUEDA SER

LIBRADA DE LOS MAt,EJOS POLÍTICOS Y ECONÓMICOS, NO SERÁ POSIBLE 

HABLAR SERIAMENTE DE ELLA, NI SALIR DE LA CRISIS EN LA QUE SE

ENCUENTRA Y QUE NOS INVOLUCRA A TODOS, A CORTO O MEDIANO PLA

ZO, 

EL HOMBRE DE NUESTRO TIEMPO REQUIERE SALIR. A LA BREVEDAD POSL 

BLE, DE LA CRISIS INTERNA Y EXTERNA EN QUE SE ENCUENTRA SU~ER

GIDO, EN VISTA A EVITAR UNA DEBACLE DEFINITIVA, DEBIENDO EMPREli 

DER COMO SEílALA BRUNNER (91), UNA NUEVA EDIFICACIÓN SOBRE ORD~ 
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NAMIENTOS JUSTOS, 

SI BIEN TEÓRICAMENTE DIVERSAS ESCUELAS JURÍDICAS HAN CONTRIBUfDO 

AL ESTUDIO Y DESARROLLO DE LA NOCIÓN DE LA JUSTICIA, LA CUAL FOR 

MA PARTE DEL MUNDO DE LOS VALORES, ELLO NO IMPLICA DESCONOCER -

QUE LA PROBLEMÁTICA RESIDE FUNDAMENTALMENTE EN LA FALTA DE VIGEfi 

CIA Y VIVENCIA DE LA MISMA, A LO QUE ES PRECISO IMPONER UN CO--

RRECTIVO INMEDIATO Y CATEGÓRICO; EN EFECTO, AFIRMA (ASTÁN ToBE-

ÑAS (92) LA APLICACIÓN DE LA LEY DEBE COORDINARSE CON LA IDEA DE 

LA JUSTICIA, DE TAL MANERA QUE EN VERDAD SE APLIQUE EL DERECHO -

EN .CADA SUPUESTO, 

LA AXIOLOGfA JURÍDICA Y LA FILOSOFÍA DEL DERECHO HAN AVANZADO-

INDUDABLEMENTE, NO OBSTANTE LO CUAL LA CRISIS DE LA JUSTICIA HA

PERMANECIDO INALTERABLE O BIEN SE HA AGRAVADO, LO QUE NOS LLEVA

A RATIFICAR QUE EL PROBLEMA ES EN REALIDAD PRAGMÁTICO, AUNQUE -

DERIVADO DEL DESCONOCIMIENTO O SUPRESIÓN DE TODA ESTIMATIVA MO-

RAL, 

PIERO (ALAMANDREI (93) CONSIDERA QUE EN GRAN MEDIDA LA CUESTIÓN

RESIDE EN UNA "CRISI DELLA MOTIVAZIONE " QUE ACOMPA~A A LA ILEG~ 

LIDAD Y A LA INJUSTICIA, CONSIDERANDO SIN EMBARGO, DE MANERA OP

TIMISTA, QUE "DA QUESTA CRISI DELLA LEGALITÁ NASCERÁ UNA LEGALIT~ 

NUOVA, FONDATA SU UN NUOVO ASSETO SOCIALE, PIÚ BASTO E PIÚ UMANO", 
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EL SEP. HU!":ANO Y EL DERECHO 

BAJO ESTE RUBRO QUEREMOS REFERIRNOS AL DERECHO EN FUNCIÓN DEL 

HUMANISMO; ESTE ÚLTIMO. EN PALABRAS DE JACQUES MARITAIN (1 )
PUEDE SER ENTENDIDO COMO TODO AQUELLO QUE "TIENDE A HACER MÁS 

REALMENTE HUMANO AL HOMBRE Y A MANIFESTAR SU GRANDEZA ORIGI-

NAL. HACIÉNDOLE ~ARTICIPAR DE TODO LO QUE PUEDA ENRICUECERLO

EN LA NATURALEZA Y LA HISTORIA; PIDE AL HOMBRE QUE DESARROLLE 

LAS VIRTUALIDADES QUE SE HAYAN ENCERRADAS EN ÉL. SUS FUERZAS

CREADORAS Y LA VIDA DE LA RAZÓN Y QUE TRABAJE PARA CONVERTIR

LAS FUERZAS DEL MUNDO FÍSICO EN IN~.TRUMENTO DE SU LIBERTAD", 

A NUESTR6 MODO DE VER. EL HUMANISMO ES ALGO MÁS AMPLIO; ES EL 

TRATAMIENTO QUE RECIBE EL HOMBRE EN UNA ÉPOCA DETERMINADA; LA 

CONCEPCIÓN QUE TIENEN LAS SOCIEDADES DE LAS CELULAS PERSONA-

LES QUE LAS )NTEGRAN; ES DECIR. LOS T~RMINOS EN QUE ES CONCE

BIDA Y VALORADA LA VIDA DEL HOMBRE EN SUS MÚLTIPLES MANIFEST~ 

CIONES, CABE DECIR QUE. EN MUCHOS MOMENTOS CRÍTICOS COMO EL

ACTUAL. EN REALIDAD NO SE TIENE UNA CLARA CONCIENCIA DEL VA-

LOR HUMANO. CUANDO NO.FALTA DE CONCIENCIA. No SÓLO SE TRATA -

DE QUE EL HUMANISMO H~YA SIDO OLVIDADO. RELEGADO. SINO QUE -

PRÁCTICAMENTE NO EXISTE EN NUESTROS DÍAS. 

EL HOMBRE. SOCIABLE POF: ru,TURALEZA (RECORDEr·'.ClS EL zoór~ POLITJ... 

KÓN ARISTOTÉLICO), REQUIERE PARA SU REALIZACIÓN DE LA VIDA EN

COMÜtJ, PERO DEtJTRO DE UI' MARCO Et~ EL CUAL EXISTAN LAS POSIBI

LIDADES DE LA l'.CTUALIZl,C!Ót~ DE SLIS ASPIRACIONES. CONSTATAMOS 

COTIDIANAMENTE QUE LA DIGNIDAD DE LA PERSONA HUMANA HA SIDO -

R~DUCIDA A UNA SIMPLE FRASE. 

1 
~ 
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LA CRISIS _DE NUESTRO TIEMPO, PATENTE EN TODAS LAS MANIFESTA

CIONES HUMANAS, SE DERIVA DEFINITIVAMENTE DEL ACTUAR DEL HO[:l 

BRE Y ES PRODUCTO DE LAS GENERACIONES ANTERIORES MÁS PRÓXI-

MAS, DE AHf QUE PARA PODER COMPRENDER Y RESCATAR A TIEMPO A

LAS SOCIEDADES DE HOY, ES PRECISO RECURRIR AL HOMBRE MISMO, 

ÜRTEGA y GÁssET (2) NOS DICE QUE LA CIRCUNSTANCIA DEL HOM-

BRE HA CRECIDO MUCHÍSIMO, AUNQUE POTENCIALMENTE, TAL CRECI

MIENTO HA IDO UBICÁNDOLO DENTRO DE LA MASA, REDUCI~NDOSE EX

CLUSIVAMENTE, HOY DÍA, A LA LIBRE EXPRESIÓN DE SUS DESEOS VL 

TALES, DERIVADO ELLO DE UNA RADICAL INGRATITUD HACIA TODO 

AQUELLO QUE HA HECHO POSIBLE SU EXISTENCIA, 

EL LIBERALISMO EXACERBADO, EL MATERIALISMO, INFORTUNADAMENTE 

EL lNDUSTRlALlSMO Y EL ESPECIALISMO, EL CRECiMiENTO DEMOGRÁ

FJCO~ LA LIMITACIÓN DE RECURSOS, LA INEQUITATIVA DlSTRIBU--

CIÓN DE LA RIQUEZA, EL CONSUMISMO, LA DESTRUCCIÓN ECOLÓGICA, 

LAS GUERRAS, ASf COMO LA P~RDIDA DE VALORES Y EL EGOISMO PRQ. 

PIO DEL HOMBRE, HAN MOTIVADO LA SITUACIÓN DE HOY QUE INFORT~ 

NADAMENTE DARARÁ PROFUNDAMENTE A LA NinEz ACTUAL y SEGURAMEN 

TE A LAS FUTURAS GENERACIONES, 

EL RESULTADO DE LA COMBINACIÓN DE LOS FACTORES MENCIONADOS,

HA SIDO ORIGil~ADO POR EL HOMBRE DE NUESTRO TIEMPO, DESLUl·',BRb 

DO POR EL r--.ETALISMO, EL cor~SUl·',ISMO y EL BIENESTAR PERSOIJl,L,.

A COSTA DE LAS MAYORÍAS E INDIFERENTE A CUALQUIER- CONSIDERA

CIÓN TRASCENDENTAL. 

AL HABLAR DE LOS EFECTOS DE LA MASA SOBRE EL HOMBRE Y COMEN

TANDO NUEVAMENTE A ÜRTEGA Y GASSET (3 ), QUEREMOS HACER REFE 

RENCIA AL CARÁCTER DEL HOMBRE DE HOY, INDEPENDIENTEMENTE DE-
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CUAL SEA EL CONGLOMERADO SOCIAL AL QUE PERTENEZCA; EL HOMBRE. -

DOMINADO POR LOS PODERES IMPERANTES, HA VISTO LIMITADO SU EXIS

TENCIA A LA SUPERFICIE. CAYENDO EN LA INDIFERENCIA Y LA POSTRA

CIÓN, DADA LA IMPOTENCIA DE REACCIÓN, CASI ABSOLUTA, DENTRO DE

UN MUNDO CUALITATIVAMENTE MEDIOCRE, 

DADO LO ANTERIOR, ES IMPOSTERGABLE LA ATENCIÓN AL HOMBRE; SU -

REUBICACIÓN; LA RECUPERACIÓN DE LA DIGNI~AD QUE LE CORRESPONDE, 

PARA LO CUAL INDUDABLEMENTE EL MEDIO MÁS EFICAZ ES EL DE LA ED~ 

CACIÓN, SI BIEN ACOMPAnADA DE TODOS LOS ELEMENTOS MATERIALES Y

ESPIRITUALES REQUERIDOS, DENTRO DE LO CUAL EL DERECHO PUEDE --

EJERCER UNA TAREA POR DEMÁS NOBLE, 

LA HUMANIDAD DEBE EXIGIR RESPETO A SUS DERECHO NATURALES, HUMA

NOS• AL .TRABAJO, A LA EDUCACIÓN, A LA SALUD, POL Í T 1 COS, ETC, , -

DENTRO DE UN MARCO DE LIBERTAD, CON OBJETO DE ENCONTRÁRSE EN 

APTITUD DE ALCANZAR SU DESTINO, DANDO A TODOS LA POSIBILIDAD DE 

ELLO E INDEPENDIENTEMENTE DE QUE MUCHOS LA DESPERDICIEN. 

SIENDO REALISTAS, HAY QUE CONSIDERAR QUE EN CIERTA MEDIDA EXIS

TEN UN CÍRCULO VICIOSO HOMBRE-SOCIEDAD, PUES AMBOS SE ENCUEN--

TRAN ENFRENTADOS EN VIRTUD DE INTERESES DISPARES QUE HACEN PAR

TICULARMENTE DIFÍCIL LA TAREA DE CONCILIACIÓN, LO QUE ARROJA LA 

NECESIDAD DE TRANSFORMAR TANTO AL HOMBRE COMO A LA SOCIEDAD. 

DE LA MISMA MANERA, EL DERECHO PUEDE CREAR LA ESTRUCTURA NECES~ 

RIA PARA TRANSFORMAR LA MANIFESTACIÓN SOCIAL DEL HOMB~E DE HOY, 

PERO SE REQUIERE, COMO HEMOS DICHO, DE LA EDUCACIÓN. LA CUAL NO 

·ES UNA FUNCIÓN DIRECTA DEL DERECHO. EL HOMBRE CONSCIENTE Y MO

TIVADO. DE MANERA INTROSPECTIVA, DEBERÁ CUESTIONAR SU VIDA ----
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PARTICULAR CON LOS PARÁMETROS PERCIBIDOS, LO CUAL ES POSIBLE 

QUE LO MUEVA A MODIFICAR SU ACTUACIÓN; SIN EMBARGO, ESPERAR LO

ANTERIOR DE MANERA ESPONTÁNEA ES UN TANTO ILUSORIO POR LO QUE EL 

DERECHO, VÍA LA EDUCACIÓN OBLIGATORIA ESTABLECIDA POR MEDIO DE

LAS DISPOSICIONES LEGALES CORRESPONDIENTES, PUEDE LOGRAR ADELA~ 

TOS QUE PERMITAN ~RANSFORMAR AL HOMBRE ACTUAL Y POR ENDE, A LAS 

SOCIEDADES DE LAS QUE FORMA PARTE Y PERMITA, COMO SEílALA MIGUEL 

DE UNAMUNO ( 4 ) "DESPERTAR LA eOMUNIÓN ENTRE EL MUNDO QUE LO RQ 

DEA Y EL QUE ENCIERRA EN SU PROPIO SENO; LLEGAR A LA FUSIÓN DE

AMBOS; EL INMENSO PANORAMA Y ~L.,,,, SE HACEN UNO Y EL MISMOn, 



DERECHO E HISTORIA 

TAL Y COMO LO COMENTAMOS EN EL CAP!TULO ANTERIOR, NOS HA PARECI

DO NECESARIO HACER REFERENCIA AL DEVENIR HISTÓRICO DE LA IDEA DE 

LA JUSTICIA, ASÍ COMO DEL DERECHO, CON OBJETO DE PERCIBIR LA CON 

CEPCIÓN ACTUAL DE AMBAS ENTIDADES, TANTO EN SU MATIZ TEÓRICO CO

MO EN SU VIVENCIA PRAGMÁTICA, SI BIEN TAL REFERENCIA EN MOMENTO

ALGUNO PRETENDE SER DETALLISTA, SINO ORIENTADA A. SEGUIR LASCO-

RRIENTES FUNDAMENTALES, HACIENDO HINCAPIÉ EN CUESTIONES SOBRESA

LIENTES, 

EN ESTAS L f NEAS QUEREMOS RECOGER LO QUE STAMMLER ( 5 ) LLAMA "LAS 

NOCIONES DOMINANTES SOBRE EL CONCEPTO Y LA IDEA DEL DERECHO" A -

LO LARGO DEL TIEMPO, CUESTIÓN POR DEMÁS IMPORTANTE NO SOLO PARA-

EL E$TUDIOSO DEL DERECHO, SINO PARA EL HOMBRE MiSMO, TODA VEZ -

QUE COMO SE~ALA DEL VECHIO (5) "LA HISTORIA DE LA FILOSOFÍA DEL 

DERECHO MUESTRA ESPECIALMENTE QUE EN TODO TIEMPO SE HA MEDITADO

SOBRE EL PROBLEMA DEL DERECHO Y DE LA JUSTICIA", 

QUEREMOS RECORDAR LO DICHO ANTERIORMENTE EN EL SENTIDO DE QUE EN 

LAS RESE~AS HISTÓRICAS HEMOS SEPARADO, HASTA DONDE HA SIDO POSI

BLE, LAS REFERENCIAS SOBRE LA JUSTICIA, COMO VALOR DEL DERECHO,

DE ESTE COMO CONJUNTO DE NORMAS; ES DECIR, MÁS QUE UNA SEPARACIÓN 

HEMOS QUERIDO ABORD/\R Al SLADA:·~EUTE EL TRATAl-iI ENTO QUE SE HA DADO 

A AMBAS CUESTJOUES, TAtl fNTJM/\r-1Er;TE VINCULADAS, 

bEBEMOS RECALCAR OUE NO INTENTAMOS REPRODUCIR UNA RELACIÓN CRONQ 

LÓGICA DEL PENSAMIENTO JURfDJCO, SINO COl·~Er~TAR EL DEVENIR CONCEE. 

TUAL Y TRATAR DE BUSCAR NO SÓLO SU EXPLICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN,-
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SINO SU VALIDEZ FÁCTICA EN EL MUNDO DE NUESTROS DfAS. 

EN ESE ORDEN DE IDEAS DIREMOS QU~ SIENDO GRECIA LA CUNA DE LA -

FILOSOFfA OCCIDENTAL, NO DESARROLLÓ, SIN EMBARGO, LA FILOSOFfA

JURfDICA, NI ELABORÓ LOS GRANDES TRABAJOS QUE SOBRE EL DERECHO

FLQRECI ERON MÁS TARDE EN ROMA, 

HEMOS COMENTADO, EN EL APARTADO ANTERIOR, LAS IDEAS DE LO_S PITA 

GÓRICOS SOBRE LA JUSTICIA; AHORA BIEN, DENTRO DEL RELATIVISMO -

DE LOS SOFISTAS, EL DERECHO ES UNA ENTIDAD MUTABLE, EXPRESIÓN -

DEL ARBITRIO DE LA FUERZA Y DEL PODER DEL M~S FUERTE, HABI~NDO

SE PLANTEADO EL PROBLEMA DEL DERECHO NATURAL, AL APUNTARSE LA -

DISYUNTIVA ENTRE UN DERECHO LEGAL Y UN DERECHO JUSTO POR NATURA 

LEZA, NEGANDO FINALMENTE ESTA ÚLTIMA POSIBILIDAD YA QUE, DE SER 

ASf, TODAS LAS LEYES SERÍAN IGUALES, CUESTIÓN EN REALIDAD IRRE

LEVANTE SI NO SE PRETENDE IDENTIFICAR AL DERECHO VIGENTE CON EL 

DERECHO NATURAL, EN RELACIÓN CON EL CUAL, PARA MUCHOS DE LOS 

QUE ADMITEN SU EXISTENCIA, LA CONSIDERACIÓN DE UNIDAD ES VÁLIDA, 

PLATÓN (7 ) DESARROLLÓ DIVERSAS IDEAS SOBRE LA JUSTICIA, LO QUE 

YA HEMOS COMENTADO Y EN CUANTO AL DERECHO LO VINCULA ESTRECHA-

MENTE CON LAS ESTRUCTURAS POLÍTICAS; EL ESTADO RIGE A LA ~CTIVL 

DAD HUMANA EN TODAS SUS MANIFESTACIONES. EL PODER DEL ESTADO -

ES ILIMITADO FRENTE AL ÁMBITO DE LOS PARTICULARES Y TIENE COMO

PRIMORDIAL FINALIDAD A LA EDUCACIÓN, LO MISMO QUE EL DERECHO. -

EL TONO ABSOLUTISTA DE HLA REPÚBLICAH SE ATENÚA cor1 EL DIÁLOGO

HDE LAS lEYESn, RESPETANDO LA ESFERA INDIVIDUAL Y CONSERVtNrO -

EL DERECHO DE PROPIED/,D (EXCLUyENDO A LOS ESCLAVOS), SIH QUE LA 

FAMILIA QUEDE SUJETA A UN RIGORISMO ESTATAL ABSOLUTO. 



J.Ol 
Lo ANTERIOR, EN GRAN MEDIDA, DERIVA DE QUE PLATÓN, EN "LA REPÚ

BLICA", ~SUME UNA ACTITUD IDEALISTA, CONSIDERANDO QUE EL DERE-

CHO JUSTO REQUIERE SIMPLEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA IDEA PURA 

DE LA JUSTICIA, ORGANIZANDO, POR OTRA PARTE, AL ESTADO EN FUN-

CIÓN DE LA MISMA Y SIN CONCESIÓN ALGUNA A CUESTIONES EMPÍRICAS-

0 HISTÓRICAS: EN CAMBIO, EN "LAS LEYES" ENCONTRAMOS INGREDIEN-

TES DE NATURALEZA PRECISAMENTE HISTÓRICA, 

LA ESTRUCTURA ESTATAL PROPUESTA DEBE FUNDARSE EN LA SABIDURÍA -

DE LOS GOBERNANTES, DE TAL MANERA QUE PARA LOGRAR UNA ORGANIZA

CIÓN JUSTA SE REQUIERE QUE LA ACTIVIDAD DEL INDIV-IDUO YOlJE CADA 

ÓRGANO ESTATAL SE CIRCUNSCRIBA A SU PROPIA FUNCIÓN, SIN ENTROME_ 

TERSE EN LAS DE LOS DEMÁS. 

PARA ARISTÓTELES ( 8), AL IGUAL QUE PLATÓN, LA IDEA DE LA FINA

LIDAD HUMANA ESTRIBA TAMBIÉN EN LA FELICIDAD, OBTENIDA ~ TRAVÉS 

DE LA VIRTUD, QUE PARA EL ESTAGIRITA SE TRADUCE EN LA JUSTICIA, 

AL CONSIDERARLA LA VIRTUD TOTAL, SI BIEN EN LOS TÉRMINOS QUE H~ 

MOS COMENTADO ANTERIORMENTE, 

ARISTÓTELES CONSIDERA TAMBIÉN QUE EL ESTADO REGULA LA VIDA IND1 

VIDUAL PERO A TRAVÉS DE LA LEY, SIENDO LA JUSTICIA EL CONTENIDO 

DE ELLA; SI BIEN, AL BUSCAR UNA COINCIDENCIA ENTRE LO ABSOLUTO

y LO HISTÓRICO, INDAGA SOBRE LA POSIBILIDAD DE NORMAS DIVERSAS, 

DADOS LOS DIFERENTES MARCOS HISTÓRICOS, DERIVADAS DE UN MISMO -

CRITERIO DE LO JUSTO POR NATURALEZA. 

Asf, ARISTÓTELES ESTIMA QUE EL DERECHO TIENE UNA FACETA JUSTA -

POR NATURALEZA Y OTRA QUE DERIVA DEL DERECHO VIGENTE, SE~A~AND~ 

SIN EMBARGO, QUE LA FACETA NATURAL ES MUTABLE EN VISTA A LAS --
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REALIDADES A LAS QUE HABRÁ DE APLICARSE. 

LA ESCUELA ESTÓICA PRECONIZA LA EXISTENCIA DE UNA LEY NATURAL -

QUE RIGE LA CREACIÓN Y SE REFL~JA EN LA ESFERA INDIVIDUAL, EN-

CONTRÁNDOSE SUJETO EL HOMBRE. POR SU PROPIA NATURALEZA, A UNA -

LEY.DE VALIDEZ UNIVERSAL, SIN RECONOCER BARRERA POLÍTICA ALGUNA, 

POR LO QUE EL INDIVIDUO ADQUIERE UNA CONSIDERACIÓN COSMOPOLITA. 

MIENTRAS EN GRECIA LA PREOCUPACIÓN FUNDAMENTAL FUÉ FILOSÓFICA;

EN ÜRIENTE, RELIGIOSA; EN ROMA JURÍDICA, LAS IDEAS FILOSÓFICAS 

DE LOS ROMANOS NO FUERON, EN REALIDAD. SINO DERIVACIONES DE LA

FILOSOFÍA GRIEGA. EN CAMBIO, EN CUANTO AL DERECHO. LA OBRA RO

MANA GUÍA TODAVÍA AL MUNDO JURÍDICO OCCIDENTAL DE NUESTROS DÍAS, 

SI BIEN PARTICULARMENTE EN LO QUE CONCIERNE EL DERECHO PRIVADO, 

CICERÓN (9 ).sosTIENE QUE EL DERECHO NO ES PRODUCTO DEL ARBl--

TRIO HUMANO, SINO QUE NOS ~S DADO POR LA NATURALEZA = NATURA -

IURIS AB HOMIN!S REPETENDA EST NATURA =;SIGUIEtmo A LOS EsTÓl-

cos. ADMITE LA EXl~TENCIA DE UNA LEY ETERNA DE VALIDEZ UNIVER-

SAL CONSIDERANDO. PARALELAMENTE, LA EXISTENCIA DE MÚLTIPL~S CE

RECHOS CIRCUNSTANCIALES QUE NO NECESARIAMENTE SON JUSTOS, YA -

QUE DE SER ASÍ QUEDARÍAN INCLU(DAS LAS LEYES INJUSTAS IMPLANTA

DAS POR LOS TIRANOS, 

ADEMÁS DEL DERECHO NATURAL. INMUTABLE Y NECESARIO.CONTEMPLA AL

Jus GENTIUM ( OBSERVADO POR TODOS LOS PUEBLOS AL REGIR sus RELA 

CIONES RECÍPROCAS) y AL Ius CIVILE (APLICABLE EN CADA PUE-

BLO EN PARTICULAR~ CONSIDERANDO ARMÓNICA LA TRICOTOMÍA: Ius --

NATURALE. GENTIUM y CIVILE. 
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POSTERIORMENTE, EL CRISTIANISMO DEJÓ SENTIR SU INFLUENCIA EN EL 

CAMPO JURÍDICO AL PROCURAR LA HUMANIZACIÓN DE DIVERSAS INSTITU

CIONES; LIMITANDO AL DERECHO DE PROPIEDAD, REDUCIENDO LA ATROC.L 

DAD DE PENAS Y SANCIONES, DÁNDOLE MAYOR RELEVANCIA A LA BUENA -

FÉ, ETC, 

LA DOCTRINA DEL EVANGELIO, SI BIEN APOLÍTICA, SE VE PAULATINA-

MENTE RELACIONADA CON LA VIDA ESTATAL; A PARTIR DE ENTONCES SE

INICIA EL PROCESO VARIADO DE PARTICIPACIÓN ECLESIÁSTICA EN LA -

VIDA POLÍTICA, CON INFORTUNADOS RESULTADOS EN LA MAYORÍA DE LAS 

VECES, LO QUE NOS REMARCA LA NECESIDAD DE LA SEPARACIÓN ABSOLU

TA DE LA? RELACIONES IGLESIA-ESTADO, DEBIÉNDOSE VOLVER DEFINIT.L 

VAMENTE A LA NOCIÓN DE "DAR AL CÉSAR LO QUE ES DEL CÉSAR Y A -

DIOS LO QUE ES DE Dios". 

LA PATRÍSTICA Y LA ESCOLÁSTICA, DE PREOCUPACIÓN FUNDAMENTALMENTE 

RELIGIOSA Y FILOSÓFICA, ESBOZARON DIVERSAS CUESTIONES DE CARÁC

TER JURÍDICO SOBRE PRINCIPIOS SUPREMOS DERIVADOS DEL DERECHO Na 
TURAL, DEL DECÁLOGO Y DEL PROPIO EVANGELIO. EN CONSIDERACIÓN DE 

PRESUPUESTOS DE LAS NORMAS JURÍDICAS POSITIVAS, 

SAN AGUSTÍN (}Q) SE PLANTEA INICIALMEtHE EL PROBLEl·~A DE LA UN.L 

DAD DEL DERECHO NATURAL FRENTE AL MUNDO C12CUNSTANCIAL; DE AHf 

HACE REFERENCIA A UN DERECHO NATURAL PRIMARIO Y ABSOLUTO ( EL -

HOMBRE EN ESTADO DE GRACIA) Y A UN DERECHO NATURAL SECUNDARIO -

(EL ÚNICO AL QUE PUEDE ASPIRAR EL SER Hur--,t\tl:) Etl su COt!SIDERA--

CIÓN ACTUAL), EL CUAL CUEtJTA DEFJtnTIVA'·".EfHE cor¡ Utl CONTENIDO -

HISTÓRICO CIRCUNSTANCIAL, NO OBSTANTE LO CUAL NO IMPIDE QUE LAS 

VARIACIONES DEL DERECHO ENCUENTREN SUS FUNDAMENTOS EN LA LEY --
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ETERNA, LA QUE PERMITE QUE LAS DIVERSAS CIRCUNSTANCIAS SEAN REGU 

LADAS POR NORMAS JURÍDICAS DE DIVERSO CONTENIDO, 

DENTRO DE LA EsCOLÁTICA, PROPIAMENTE SE RECIBE LA INFLUENCIA DE

LA FILOSOFÍA CLÁSICA, PARTICULARMENTE DE ARISTÓTELES, QUIEN ES -

SISTEMATIZADO Y ADAPTADO A LAS IDEAS CRISTIANAS POR SANTO TOMÁS

DE AQUINO (Jl), EL CUAL DISTINGUÍA TRES ÓRDENES DE LEYES: 

A.- LEY ETERNA,- LA CUAL GOBIERNA AL MUNDO SIN QUE NADIE PUEDA -

CAPTAR POR COMPLETO SU CONOCIMIENTO, AUNQUE SI PARCIALMENTE

POR MEDIO DE SUS MANIFESTACIONES, 

B.- LEY NATURAL,- DIRECTAMENTE COGNOSCIBLE POR LOS HOMBRES; ES -

LA PARTICIPACIÓN DE LA CRIATURA RACIONAL EN LA LEY ETERNA, -

SEGÚN SU CAPACIDAD, 

c.- LEY HUMANA,- CREACIÓN DEL HOMBRE. QUE PARTIENDO DE LOS PRIN

CIPIOS DE LA LEY NATURAL,SE APLICA A SITUACIONES PARTICULA-

RES. 

AHORA BIEN. EN RELACIÓN CON LO ANTERIOR, SE PLANTEA EL PROBLEMA

QUE SE. PRESENTA CUANDO HAY CONTRADICCIÓN DE LA LEY HUl"ÓANA CON LA 

ETERNA O LA NATURAL; ES DECIR. HASTA QUE GRADO DEBE EL INDIVIDUO 

OBEDECER LA LEY ESTATAL. DE ACUERDO CON EL TOMISMO. LA LEY DEBE 

SER OBEDECIDA DEFINITIVAMENTE AÚN CUANDO NO SE ENCUENTRE DE 

ACUERDO CON EL BIEN COMÚN, EN VISTA A LA CONSERVACIÓN DEL ORDEN, 

SALVO QUE ELLO IMPLIQUE VIOLACIÓN A LA LEY DIVINA. SIENDO RELEVA 

DO, EN ESAS CIRCUNSTANCIAS. EL CUMPLIMIENTO, 

EN GENERAL. DENTRO DE LA DOCTRINA TOMISTA SE OTORGA PREPONDERAN

CIA A LA AUTORIDAD SOBRE EL INDIVIDUO, EL CUAL,AUNOUE LIBRE EN -



PRINCIP!O, SE ENCUENTRA S~BORDINADO INDISCUTIBLEMENTE A LA LEY. 

CABE Hl>CER NOTAR QUE DENTRO DE LA FI LOSOFfA ESCOLÁTICA, ASf CO

MO EN EL NEOTOMISMO, SE DAN DIVERSOS PUNTOS DE VISTA, MUCHAS VE 

CES DIVERGENTES COMO EL·DE J. DUNS ScoTus. QUIEN DA MAYOR BELI

GERANCIA A LA LIBERTAD Y A LA INDIVIDUALIDAD. EN LAS RELACIONES 

CON LA AUTORIDAD. 

EN MATERIA JURÍDICA. LAS IDEAS DE SÁNTO TOMÁS DE AQUINO ADQUI.E. 

REN UN ULTERIOR DESARROLLO CON FRANCISCO SUÁREZ Y ASf MISMO. CQ 

MO UNA DERIVACIÓN. COMIENZA A DISCUTIRSE LA PRIMACIA EN LAS RE

LACIONES IGLESIA-ESTADO, 

DANTE ALIGHIERI EN SU nMONARC~IAn, SOSTIENE LA NECESIDAD DE LA

UNIDAD DE LA REGENCIA POLfTiCA. POR LO CUAL DEBfAN PREVALECER -

LAS LEYES DEL ESTADO, AL QUE HABRfA QUE SUSTRAERLO DE LAS INTRQ 

MISIONES DE LA IGLESIA, EN EL ÁMBITO DE LAS RELACIONES TEMPORA

LES. 

MARSILIO DE PADUA, VA MÁS LEJOS AL CONSIDERAR QUE SI BIEN EL -

GOBERNANTE SE ENCUENTRA SUBORDINADO A LA LEY. SIN EMBARGO. EJER 

CE JURISDICCIÓN SOBRE TODA RELACIÓN QUE TENGA LUGAR DENTRO DEL

TERRITORIO ESTATAL. INCLUYENDO LAS CUESTIONES RELIGIOSAS. 

LAS IDEAS DE MARSILIO DE PADUA MARCAN,POR OTRA PARTE Y DE MANE

RA MÁS CLARA. LA INDEPENDENCIA DEL PODER TEMPORAL SOBRE LA BASE 

DE UN CONVENIO SOCIAL. YA DIBUJADO EN LOS SOFISTAS Y PARTICULAR 

MENTE EN EPfCURO, 

QUEREMOS ASENTAR QUE, DADAS LAS FINALIDADES DEL PRESENTE ESTU-

DIO, HABREMOS DE REFERIRNOS A LA HISTORICIDAD JURÍDICA FUNDAMEN 
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TAL •. HACIENDO ABSTRACCIÓN DE CONSIDERACIONES POLÍTICAS Y SIN DE-

JAR DE RECONOCER LA ÍNTIMA RELACIÓN EXISTENTE; DE AHÍ QUE NO 

ABORDEMOS A MAQUIAVELO Y A BODIN, QUIENES MANIFESTARON FUNDAMEN

TALMENTE PREOCUPACIONES POLÍTICAS; ASÍ MISMO, QUEREMOS RECORDAR

QUE LAS REDUCIDAS CITAS DE AUTORES QUE NO APARECEN ACOMPAÑADAS -

DE LA CORRESPONDIENTE NOTA BIBLIOGRÁFICA SON RESULTADO DE LA --

CONSULTA, FUNDAMENTALMENTE. DE LAS OBRAS DE GIORGIO DEL VECHIO.

RUDOLF STAMMLER. CAsTÁN ToBEÑAS Y LUIS RECASENs SicHEs. 

DURANTE EL RENACIMIENTO SE INTENTA LA REELABORACIÓN JURÍDICA SO

BRE BASES RACIONALES. DEJANDO DE LADO LAS CONSIDERACIONES HISTÓ

RICAS Y RECONOCIENDO AUTENTICIDAD ÚNICAMENTE AL DERECHO NATURAL, 

EN CUYO ENCUENTRO ES PRECISO RECURRIR PREVIAMENTE A LO INTRfNSl

CAMENTE HUMANO . 

. Los IUSNATURALISTAS CLÁSICOS= ALTUSIO. GROCIO, ToMASIO. PUFFEN

DORF. ETC. = RECHAZAN LA SECUENCIA HISTÓRICA Y BUSCAN EL FUNDA-

MENTO DEL DERECHO EN LA RAZÓN NATURAL; SIN EMBARGO. HAY QUE HA-

CER REFERENCIA PREVIAMENTE A FRANCISCO SUÁREZ, QUIEN DESARROLLA

AL DERECHO NATURAL DE MANERA POR DEMÁS AGUDA. 

SUÁREZ (J2) SOSTIENE LA INMUTABILIDAD DE LA LEY NATURAL AUNQUE.

AL EXPLICARLA, ADMITE QUE LA NORMATJVIDAD DERIVADA TIENE MODIFI

CACIONES CIRCUNSTANCIALES, POR LO QUE PRECONIZA FINALMENTE LA -

EXISTENCIA DE UN DERECHO NATURAL ABSOLUTO, PERO DE CONTENIDO VA

RIABLE, 

Es DECIR. CONSIDERA QUE EXISTEN PRINCIPIOS NATURALES ABSOLUTOS.

LOS CUALES TIENEN CARÁCTER DEMASIADO GENERAL. QUE POR Sf SÓLOS -

NO CONSTITUYEN TODAVÍA NORMAS D~ REGULACIÓN SOCIAL DIRECTAS, POR 
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LO CUAL ES NECESARIO ADAPTAR TALES PRINCIPIOS A LAS CIRCUNSTAN-

CIAS REALES A QUE DEBEN APLICARSE, PRODUCIÉNDOSE ASÍ LA NORMA DEL 

CASO CONCRETO, 

POR OTRA PARTE, HAY CUESTIONES SOBRE LAS CUALES EL DERECHO NATU

RAL NO OFRECE ALTERNATIVA ALGUNA, COMO EN LAS RELATIVAS A LA LI

BERTAD HUMANA, EN LAS CUALES NO HAY FLEXIBILIDAD Y SE REQUIERE -

SEGUIR INDEFECTIBLEMENTE AL PRINCIPIO GENERAL, 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SUÁREZ DIVIDE LOS PRECEPTOS DEL DERE-

CHO NATURAL EN nos: 

·A,- PRECEPTIVOS- AQUÉLLOS QUE CONSIGNAN UNA OBLIGATORIEDAD NECE

SARIA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DISPOSICIÓN HUMANA, 

B.- DENOMINATIVOS- AauÉLLOS CUYA VALIDEZ DPENDE DEL LIBRE ARBI--

TRIO HUMANO, 

Es PRECISO TAMBIÉN SEÑALAR LAS IMPORTANTES IDEAS DE SUÁREZ SOBRE 

LA INTERPRETACIÓN DE LA LEY, EL PAPEL DE LA COSTUr-$RE Y SU ANÁLL 

SIS SOBRE EL Ius GENTIUM y EL DERECHO DE LA GUERRA. 

POR su PARTE GROCIO, SIGUIENDO LA IDEA ARISTOTÉLICA DEL "ZooN -

PoL l TI KóN", REPARA EN LA NE CES l DAD DEL DERECHO, EL CUAL ES corw

C IDO RACIONALMENTE, PARA SER POSIBLE LA CONVIVENCIA SOCIAL; EN -

CUANTO AL DERECHO NATURAL, ES POSIBLE CONOCERLO A PRIORI CUAN

DO ES ENCONTRADA LA NECESARIA CONFORMIDAD O DISCONFORMIVAD DE AL 

GO CON RESPECTO A LA NATURALEZA RACIOr~AL Y SOCIAL) O A POSTERIO

R! ( CUANDO ALGO ES CONSIDERADO COMO JUSTO POR TODOS LOS PUEBLOS 

CIVILIZADOS), AUNQUE ESTE SEGUNDO MÉTODO SÓLO TIENE VALOR DE PQ 

S IB 1 LI DAD, 



108 
AHORA BIEN, PARA QUE EL DERECHO EN GENERAL SEA APLICABLE SOCIAL-

MENTE DEBE.DESTACAR LA OBLIGATORIEDAD DE LOS PACTOS, SIN LO CUAL 

NO ES POSIBLE LA VIDA EN COMÚN; VUELVE A SEÑALARSE LA IDEA DE UN 

CONTRATO SOCIAL, SI BIEN COMO UNA PRESUNCIÓN lURE ET DE lURE, 

POR LA CUAL LA ACTUACIÓN DEL GOBERNANTE SE SUPONE CONSENTIDA --

SIEMPRE POR LOS GOBERNADOS; LA OBLIGATORIEDAD EN EL CUMPLIMIENTO 

DE LOS ACUERDOS LA EXTIENDE GROC!O A LOS TRATADOS INTERNACIONA-

LES Y AL IGUAL QUE LOS DEMÁS IUSNATURAL!STAS CLÁSICOS, FUNDAMEN

TA AL DERECHO NATURAL SOBRE UNA BASE RACIONAL; EL DERECHO POSITL 

VO DEBE DEJAR SU LUGAR AL AUTÉNTICO DERECHO, EL NATURAL. DEBE-

MOS HACER NOTAR QUE LA BASE RACIONAL DESCANSA EN LA NATURALEZA -

HUMANA, CUYO ATRIBUTO ESENCIAL LO CONSTITUYE EL "APET!TUS SocIE

TATis"; ES DECIR, LA TENDENCIA A LA SOCIABILIDAD, PRESUPUESTO DE 

LA EXISTENCIA DEL DERECHO (PUFFENDORF HABLA DE LA "IMBECILITAS -

HUMANA", O SEA LA DEBILIDAD DEL HOMBRE QUE LO OBLIGA A ASOCIARSE 

CON LOS DEMÁS; TOMASIO, SE REFIERE AL "AFÁN DE DICHA", INCALCAN

ZABLE INDIVIDUALMENTE), 

PuFFENDORF SISTEMATIZA TODAS LAS DOCTRINAS DE LOS IUSNATURALIS-

TAS CLÁSICOS, CON POCA ORIGINALIDAD E INTENTANDO UNA CONCILIA--

CIÓN DE GROCIO y HoBBEs. 

TAMPOCO TOMASIO ES PRECISAMENTE ORIGINAL; DISTINGUE EN.TRE LAS NOR. 

MAS ÉTICAS (Hor,EST!DAD); POLÍTICAS (DECORO) y JURÍDICAS (JUSTO), 

DE TAL MANERA QUE LA ÉTICA BUSCA QUE UNO SE HAGA ASÍ MISMO LO 

QUE QUISIERA QUE LE HICIERAN TAMBIÉN A UNO MISMO; LA POLÍTICA 

IMPLICA HACER A LOS DEMÁS AQUELLO CUE UNO OUISIERA OUE LOS DEMÁS 

tú c 1 ERAN A UNO; EL DERECHO PROCURA rw HACER A LOS DEMÁS .A.OUELLO

QUE NO QUEREMOS QUE SE HAGA A UNO ( ÜUOD TIBI NON VIS FIERI, --

ALTER! NE FACERIT), 

1 

1 
1 

:¡ 

1 
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WOLF, SE OCUPA DE LA METODOLOGÍA EN LA EXPOSI~IÓN DEL DERECHO -

NATURAL, CONSIDERANDO QUE, DENTRO DE SU MARCO, EL HOMBRE DEBE -

PERFECCIONARSE CONSTITUYENDO ELLO NO SÓLO UN DEBER SINO UN DERE 

CHO RECONOCIDO, IMPORTANTES APORTACIONES ENCONTRAMOS UN POCO -

MÁS TARDE CON LOS IUSNATURALISTAS ESPÁÑOLES JUAN DE MARIANA, -

PEDRO DE RIVADENEYRA, ETC. 

SPINOZA, ACERCÁNDOSE A LOS SOFISTAS Y A HOBBES, SOBRE QUIEN TAtl 

POCO HEMOS HECHO UN COMENTARIO PARTICULAR DE HABERSE PREOCUPADO 
·- . . 

PRIMORDIALMENTE DE CUESTIONES SOCIO-POLÍTICAS, CONSIDERA QUE EL 

DERECHO NATURAL DEBE IDENTIFICARSE CON EL PODER Y LA FUERZA, DE 

TAL MANERA QUE EN EL MUNDO NO PUEDE HABER NADA ABSOLUTAMENTE 

INJUSTO, PUES EL ORDEN NATURAL ES PRECISAMENTE JUSTO, AHORA 

BIEN, POR INSTINTO DE CONSERVACIÓN. LOS HOMBRES ANTE EL USO !LL 

MITADO DE LA -FUERZA CONVIENEN EN VIVIR " Ex SOLO RATIONE DICTA

MINE", RESPETÁNDOSE MUTUAMENTE. 

Es NECESARIO SEÑALAR QUE LOS AUTORES CLÁSICOS DEL DERECHO NATU-

RAL, EN GENERAL, SON OBSCUROS, CONFUSOS, FALTOS DE ORDEN Y SIS

TEMATIZACIÓN EN SUS EXPOSICIONES, PERO OCUPAN UN SITIAL MUY --

IMPORTANTE DENTRO DEL ~ESARROLLO DE LA FILOSOFÍA DEL DERECHO, 

MAs TARDE ENCONTRAr-·.os A DAVID HUME <13), CUYAS IDEAS DENOTAN UN 

DEJO DE PESIMISMO Y ESCEPTICISMO; EN SU OPINIÓN, LA JUSTICIA NO 

DERIVA DE UNA IrJTUICIÓN ORIGINAL, SINO DE LA REFLEXIÓN Y EL --

CÁLCULO DE LA UTILIDAD. 

LEIBNITZ, DENTRO DE SU VASTA OBRA, TAMBI~N SE OCUPÓ DE CUESTIO

"NES JURÍDICAS, HABIENDO ESCRITO EN 1157 UN PEQUEno LIBRO SOBRE

JURISPRUDENCIA = "NOVA METHODUS DISCENDAE DOCENDA QUE JURISPRU-
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DENTIA" = EN EL CUAL SE OCUPA DEL DERECHO COMPARADO, CONSIDERAN 

DO QUE EL CAMPO DE APLICACIÓN Y ESTUDIO DEL DERECHO DEBfA SER -

AMPLIADO; POR OTRA PARTE, CONCIBE AL DERECHO COMO UNA 11 POTENT1A 

MORALlSn, MIENTRAS QUE AL DEBER COMO UNA "NECESITAS MORALIS", 

JUAN BAUTISTA Vico SOSTIENE QUE NO PUEDE HABER UN DIVORCIO EN-

TRE EL DERECHO NATURAL Y EL DERECHO POSITIVO, CONSIDERANDO QUE

AMBOS T~RMINOS DESIGNAN A DOS ASPECTOS DE UNA MISMA REALIDAD, -

DISTINGUIENDO, DENTRO DEL DERECHO EN GENERAL, A LO VERDADERO -

(ELEMENTO RACIONES) Y LO CIERTO (E~EM~N~~ P~SITIVO, CORRESPON-

DlENTE A LA AUTORIDAD), 

JUAN JACOBO RoussEAU. <14> SIN DEDICARSE DE MANERA ESPECIAL AL

DERECHO, HA TENIDO UNA GRAN INFLUENCIA EN EL PENSAMIENTO JURfDi 

CD-POLÍTICO Y AUNQUE NUESTRA JNTENCIÓN HA SJDO COMENTAR EL DES& 

RROLLO DE LA ~lLOSOFÍA DEL DERECHO, RELACIONANDO EXCLUSIVAMENTE 

A QUIENES DE MANERA PRIMORDIAL SE HAN DEDICADO A ELLO, SIN EMBAB_ 

GO NO PODEMOS PASAR POR ALTO LAS IDEAS DEL AUTOR DEL "CONTRATO

SOC 1 AL", 

EN REALIDAD. RoussEAU ES UN CONTJNUADOR DE LA TéSIS IUSNATURALI~ 

TA, PERO DE MATIZ LIBERAL. AL CONSIDERAR QUE. PARALELAMENTE AL

DERECHO NATURAL, EL DERECHO POSITJVO PUEDE ADOUJRJR LAS MÁS VA

RIADAS FORMAS Y MANJFESTACJOt-JES DADAS CIRCUNSTAllCIAS"DlVERSAS,

SI BIEN. DENTRO DE UN MARCO JUSTO. DEBE FUNDARSE EN EL CONTRATO 

SOCIAL GARANTE DE LA LIBERTAD. 

No OBSTANTE QUE LA TéSIS DEL CONTRATO SOCIAL TIENE MUCHOS ANTE

CEDENTES. ES RoUSSEAU EL QUE SISTEMATIZA FINALMENTE LA ILEA DE

LA RENUNCIA DE LOS DERECHOS PARTICULARES A LA COMUNIDAD, LOS -

CUALES SON DEVUELTOS DE MANERA GARANTIZADA Y COMPATIBLE CON LA-
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LIBERTAD DE LOS MIEMBROS DE LA MISMA; LA VOLUNTAD GENERAL NO ES E~ 

TENDIDA COMO UNA VOLUNTAD REAL, SINO COMO LA ORGANIZACIÓN DE LAS -

LIBERTADES PARTICULARES, TENDIENDO A SER S1EMPRE JUSTA (ODIO SOBE

RANO A LA INJUSTICIA): Así, LA ~STRUCTURA POLÍTICA DEBE ENTENDER

SE COMO DERIVACIÓN DE UN CONTRATO DE ASEGURAMIENTO DE LA LIBERTAD

DE CADA UNO DE LOS CIUDADANOS, MEDIANTE LA GARANTÍA DEL PODER DE -

TODOS, 

KANT (}5), SIN HABER SIDO TAMPOCO UN PARTICULAR CULTIVADOR DEL DE

RECHO, AUNQUE TIENE OBRA SOBRE ELLO. ES INFLUIDO POR RousSEAU EN -

ALGUNAS CONSIDERACIONES JURÍDICAS; SOSTIENE UN VALOR EXCLUSIVAMEN

TE RACIONAL DEL DERECHO NATURAL, ROMPIENDO CON LA ESCUELA DEL DER~ 

CHO NATURAL E INCLINÁNDOSE POR EL DERECHO RACIONAL, SIN EMBARGO. -

ESTA MODIFICACIÓN METODOLÓGICA HABÍA SIDO PRÁCTICAMENTE ALCANZADA

POR RoussEAU. POR UNA PARTE y POR OTRA. STAMMLER (}5) CONSIDERA -

QUE KANT NO APLICA EL MÉTODO FORMAL EN TODAS SUS CONSECUENCIAS A 

LA TEORÍA DEL DERECHO (LO QUE REALMENTE HACE KELSEN. MÁS TARDE), 

KANT (17L SEÑALA QUE "NO BASTA ATRIBUIR LIBERTAD A NUESTRA VOLUN

TAD. SEA POR EL FUNDAMENTO QUE FUERE, SI NO TENEMOS RAZÓN SUFICIEli 

TE PARA ATRIBUIRLA, ASÍ MISMO, A TODOS LOS SERES RACIONALES" Y DE

ESTA MANERA, EL ORDEN JURÍDICO SE REDUCE A REGULAR LA CONDUCTA EX

TERNA DE LOS HO~BRES Y A ~ACER POSIBLE LA VIDA EN COMÚN AL DEFINIK 

LO COMO ºEL CONJUNTO DE LAS CONDICIONES POR LAS CUALES -EL ARBITRIO 

DE CADA UNO PUEDE COEXISTIR EN EL ARBITRIO DE LOS DEMÁS, SEGÚN UNA 

LEY UNIVERSAL DE LIBERTAD", 

CONSIDERANDO AS!, QUE EL DERECHO SÓLO SE OCUPA DE LAS ACCIONES EX

TERNAS. DEL EFECTO EXTRÍNSECO DEL OBRAR, KANT SOSTIENE QUE PARTICL 

PA"DE ur• CARÁCTER ESENCIALMENTE COERCIBLE, A DIFERErKIA DE LA MORhL 

QUE ES FUNDAMENTALMENTE INTERNA (ACCIONES INTERNAS), 
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FICHTE, DISCÍPULO DE KANT, CONSIDERA QUE EL FUNDAMENTO DEL DE-

RECHO SE ENCUENTRA EN EL PRINCIPIO DE COEXISTENCIA DE LAS LIBER 

TADES; PARA RECONOCERSE ASÍ MISMO UNA LIBERTAD, REPITIENDO A -

f<ANT, SE REQUIERE RECONOCER LA DE LOS DEMÁS (EL YO DEBE LIMITAR 

SU LIBERTAD INDIVIDUAL, MEDIANTE EL CONCEPTO DE LA POSIBILIDAD

DE LA LIBERTAD AJENA, A CONDICIÓN DE QUE LOS OTRpS HAGAN LO MI~ 

MOL 

F.C. SAVIGNY (lg), CABEZA DE LA ESCUELA HISTÓRICA DEL IlERECHO,

COMBATIENDO TODA CODIFICACIÓN, CONSIDERA QUE EL DERECHO SE REA

LIZA EN LA PRÁCTICA JUDICIAL Y EN LA COSTUMBRE, COMO EXPRESIÓN

INMEDIATA DE LA CONCIENCIA JURÍDICA POPULAR; SOSTENIENDO LA --

EXCLUSIVIDAD DEL DERECHO POSITIVO NO NIEGA, SIN EMBARGO,LA ES-

PECULACIÓN VALORATIVA SOBRE LA JUSTICIA, 

RuDOLPH VON IH~RING <lID, ILUSTRE ROMANISTA, DENTRO DE UN CIER

TO POSITIVISMO, RECALCA EL PAPEL DE LA RAZÓN Y DE LA VOLUNTAD -

EN LA FORMACIÓN DEL DERECHO, 

STAMMLER (2Q)EF'ECTÚA UNA REVISIÓN CRÍTICA DE LA FILOSOFÍA DEL -

DERECHO, LA CUAL OSCILABA ENTRE EL DOGMATISMO POSITIVISTA Y LAS 

IDEAS HEGELIANAS, BAJO L.:A DECISIVA INFLUENCIA DE l<'.ANT, 

DISTINGUE, SIN EMBARGO, ENTRE LA FORMA Y LA MATERIA DE LA VIDA

SOCIAL, ESTIMANDO COMO FINALIDAD ABSOLUTA A LA COMUNIDAD LIBRE

DE LOS HOMBRES, BAJO UN REGIMEN DE DERECHO, SI BIEN BAJO UNA -

PERSPECTIVA FORt·~ALISTA; LA JUSTICIA ES cornEV.PLADA POR STA:··,:···LER 

COMO UN PRINCIPIO FORMAL REGULADOR DE HECHOS CONTINGENTES Y VA

RiABLES, 
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CORRESPONDE A GIORGIO DEL VECHIO (21) EL CONTRIBUIR A LA RESTAU

RACIÓN DEL ANÁLISIS DEL DERECHO NATU~~L. DEJANDO DE LADC L~S 0~

SICIONES POSITIVISTAS QUE LO HABfAN RELEGADO. AUNQUE SU PUSICIÓN

IUSNATURALISTA ES MUY CERCANA A LA POSTURA DE STAMMLER; SE OCUPA 

DE LA UNIVERSALIDAD DEL DERECHO. SU ESTRUCTURA DEONTOLÓGICA EN -

FUN¿IÓN DE LA JUSTICIA Y EL ESTUDIO DEL DERECHO POSITIVO SOBRE -

UNA BASE HISTÓRICA QUE DENOMINA FENOMENOLÓGICA, PREOCUPANDOSE. -

ASÍ MISMO. POR LA DISTINCIÓN ENTRE LAS ESTRECHAS Y CONSTANTES R~ 
. . . 

LACIONES DE CARÁCTER MORAL Y JURÍDICO, RECALCANDO EL CARÁCTER ---

COERCIBLE DE LAS ÚLTIMAS Y CONCIBIENDO AL DERECHO COMO LA "COOR

DINACIÓN OBJETIVA DE LAS ACCIONES POSIBLES ENTRE VARIOS SUJETOS, 

SEGÚN UN PRINCIPIO ~TICO QUE LAS DETERMINA EXCLUYENDO TODO IMPE

DIMENTO", 

HERMANN f<ANTOROWICS (22). CABEZA DEL JVIOVIMIENTO DEL DERECHO LI-

BRE. RECHAZA LA CONSIDERACIÓN DE QUE LA LEY ES LA ÚNICA FUENTE -

DEL DERECHO POS 1 TI YO. REMARCArmo EL PAPEL RECTOR QUE JUEGAT~ EL -

FACTOR SOCIAL. HISTÓRICO. ETC .• EN LA FORMACIÓN NORMATIVA, ASf -

COMO EL DESEMPEÑO DEL JUZGADOR, 

EL DERECHO LIBRE ES CONCEBIDO PARALELAMENTE AL DERECHO ESTATAL.

CON UN CARACTER DINAMICO, CAr·'.BIANTE. ·SEGÚN LAS CIRCUr,STAfKJAS. -

SIENDO ESTIMADO COMO EL CONJUNTO DE CONVICCIONES PREDOMINAT;TES -

SOBRE LA JUSTICIA EN UNA DETERf·'.It,ADA COMUNIDAD; TALES CONVICCIO

NES REGULAN O DEBEN REGULAR LA CONDUCTA DE LOS MIEMBROS, 

EL DERECHO LIBRE ES ANTERIOR AL POSITIVO Y ES FUENTE ALIMENTADQ 

RA DE ESTE. COBRANDO PARTICULAR IMPORTANCIA DENTRO DE LA FUNCIÓN 

JUDICIAL; EL JUZGADOR DEBE BUSCAR LO JUSTO. TENIENDO UNA GRArl L.l. 

BERTAD DE ACTUACIÓN AL APLICA~ LAS NORMAS AL CASO CONCRETO Y PAR 

TICULAR. 
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LEÓN DUGUIT (23), HACIENDO A UN LADO APARENTEMENTE TODO SU-

PUESTO IUSNATURALISTA, CONSIDERA LA EXISTENCIA DE PRINCIPIOS 

ANTERIORES, EXTERIORES Y SUPERIORES AL ESTADO, FUNDADOS EN 

NORMAS DE SOLIDARIDAD SOCIAL QUE CONDICIONAN LA VIDA COMÚN -

DEL HO~~RE Y DELIMITAN JURfDICAMENTE AL ESTADO, EL CUAL DEBE 

SUBORDINARSE AL DERECHO COMO UNA EXIGENCIA DE LA SOLIDARIDAD, 

TANTO EN SU FUNCIÓN EJECUTIVA, COMO EN LA LEGISLATIVA Y JUDi 

CIAL; LA SOLIDARIDAD SOCIAL SE IMPONE TANTO A LOS GOBERNAN-

TES COMO A LOS GOBERNADOS, 

GUSTAVO RADBRUCH (24), AUNQUE EN SUS POSTRIMERIAS APARENTE-

MENTE MODIFICÓ SU POSTURA, INICIALMENTE SEÑALABA QUE LA FIL~ 

SOFfA DEL DERECHO DEBfA OCUPARSE DEL DEBER SER Y NO DEL SER; 

NO DEL CONOCIMIENTO DE LAS CAUSAS, SINO DE LOS EFECTOS, Es

DECIR, OCUPARSE NO DE LO QUE EL DERECHO ES O HA SIDO, SINO -

DE LO QUE DEBE SER, DE TAL MANERA QUE HAY QUE PROYECTARSE -

HACIA EL FIN DEL DERECHO, LA JUSTICIA, EL DERECHO DEBE BUS

CAR EL CONOCIMIENTO TRASCENDENTAL DEL FENÓMENO JURfDICO, 

BAJO ESAS BASES, EL DERECHO ES UN ENSAYO, AFORTUllADO O NO, -

DIRIGIDO AL LOGRO DE LA JUSTICIA, LA CUAL ES CONCEBIDA COMO

EL VALOR REGULADOR DE LA VIDA SOCIAL, AHORA BIEN, LA JUSTI

CIA CONSIDERADA COMO EL FIN DEL ÚLTIMO DEL DERECHO, SE ACOM

PA~A DE OTROS FINES MÁS INMEDIATOS COMO LA CERTEZA Y LA SEGU 

RIDAD JURÍDICAS, 
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EN ALEMANIA SE DESARROLLA UNA CORRIENTE CONOCIDA COMO LA "JURIS

PRUDENCIA DE INTERESES", CON ANTECEDENTES EN JHERING, EN FUNCIÓN 

DE LAS DIRECTRICES GENERALES QUE DEBEN DE SEGUIR LOS JUECES AL -

EMITIR SUS FALLOS, 

Es INDISCUTIBLE LA IMPONENTE PRESENCIA DE HANS KELSEN EN EL DESA 

RROLLO JURÍDICO CONTEMPORÁNEO; TAL Y COMO SERALA JOSEF L. KUNZ -

(25) EN RECONOCIM:ENTO A KELSEN COMO CABEZA DE LA ESCUELA DE V1~ 

NA. DE LA CUAL TAMBI~N FORMÓ PARTE. AL DECIR QUE "CASI TODA LA -

LITERATURA JURÍDICA DE ESTA GENERACIÓN, EN EL MUNDO ENTERO. HA -

SIDO INFLUfDA. POSITIVA O NEGATIVAMENT~. P6R LA TEORÍA PURA DEL

DERECHO", 

EN EFECTO, ASÍ HA SIDO, SEGUIDORES O IMPUGNADORES. TODOS LOS E~ 

TUDIOSOS DEL DERECHO HÁN TEN!CO CONTACTO EN ESTE SIGLO CON LA 

POSTURA KELSENIANA; LA HAN ESTUDIADO, DEFENDIDO. DISCUTIDO o co~ 

BATIDO, PERO SE HAN OCUPADÓ DE ELLA DE UNA U OTRA MANERA, 

DENTRO DEL ESTUDIO QUE NOS OCUPA NO ES POSIBLE ABORDAR EN DETA-

LLE LA OBRA DE KELSEN, ASÍ COMO TAMPOCO LAS REACCIONES MOTIVADAS 

POR ELLA. EN VIRTUD DE LO CUAL HAREMOS ur:A BREVE EXPOS 1 c IÓN DE -

SU T~iIS, DANDO A CONOCER NUESTROS PUNTOS DE VISTA AL RESPECTO. 

CONSIDERAMOS DEFINITIVA LA INFLUEtlCIA DEL FORMALisr.;o KANTIAtW EN 

LA OBRA DE KELSEN, DE TAL MANERA QUE LA TEORÍA PURA DEL DERECHO

NO ES, EN ÚLTIMA INSTANCIA. SINO APLICACIÓN DEL M~TODO TRASCEN--

DENTAL DE EMMANUEL KANT. (LARO QUE ESTO NO ES SINO UNA AFIRMA--

cióN APARENTE~ENTE SIMPLISTA, QUE HACE DE LADO UNA SERIE DE IM-

PLICAC!ONES. PERO NO POR ELLO MENOS VALEDERA, 
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KELSEN (26) PRETENDE ANALIZAR EN FORMA ABSTRACTA AL DERECHO. DE 

MANERA LÍMPIDA Y PURA, COMO UNA ENTIDAD AJENA A LO QUE TRADICIQ 

NALMENTE SE HA CONSIDERADO COMO CONTENIDO DE LO JURÍDICO; EFEC

TÚA UNA DISECCIÓN EN VISTA A QUEDARSE UNICAMENTE CON LO INTRf~ 

SICAMENTE JUR!DICO, LLEGANDO A UN RESULTADO FORMAL. LÓGICA Y -

SISTEMÁTICAMENTE .ELABORADO. PERO QUE CONSTITUYE UNA PERSPECTIVA 

INCOMPLETA DE LO QUE ES LA DERECHO; UTILIZANDO UN SIMIL. PODRfA 

MOS CONSIDERAR DE VITAL IMPORTANCIA A UN ESTUDIO SERIO. PROFUN

DO, COMPLETO Y DETALLADO DEL SISTEMA NERVIOSO DEL HOMBRE, EL -

CUAL,SIN EMBARGO,DE NINGUNA MANERA AGOTA LA INTEGRIDAD HUMANA, 

Nos PARECE PERFECTAMENTE VÁLIDO y NECESARIO, EL PROCURAR LLEGAR 

A LO ESENCIAL DE LAS COSAS PERO, A NUESTRO MODO DE VER. NO EXI~ 

TEN LOS ENTES ~UROS Y ABSOLUTOS. SALVO D!OS PARA LOS r""DC'VC"t.!TC'C:- • 
--·~-·-···--1 

DE AHÍ QUE Sl SE QUIERE ESCRUD!ílAR EL SUBSTRACTUM DE ALGO. POR

VÍA DE LA ABSTRACCIÓN, DESDE LUEGO QUE t~ERÍA QUE SEPARAR TODOS 

AQUELLOS ELEMENTOS QUE NO FORMAN PARTE DE LA ESENCIA, PERO ESTA, 

.ADEMÁS DE LA PROPIA SUBSTANCIA, CUENTA CON LOS ACCIDENTES QUE -

_CARACTERIZAN PRECISAMENTE A DICHA ESENCIA. 

APLICANDO LO ANTERIOR A LO JURÍDICO. INDEPENDIENTEMENTE DE QUE

EL ENTORNO DEBE SER PRIVADO DE UNA SERIE DE CUESTIONES QUE NO -

LE SON INTRÍNS!CA~ENTE IMPRESCINDIBLES, ENCONTRAMOS bUE NO SE-

RfA POSIBLE ESCINDIR CONSIDERACIONES SOCIALES, POLÍTICAS Y TE-

LEOLÓGICAS, ETC .• QUE, DE UNA U OTRA MANERA• SE VINCULAN DE MA

NERA INDISOLUBLE CON EL DERECHO. 

No OBSTANTE LO ANTERIOR, CREEMOS EN LA POSIBILIDAD Y LEGITIMI-

DAD DE UNA TEORÍA GENERAL DEL DERECHO, LA CUAL PUEDE TRATAR LOS 

CORRESPONDIENTES TEMAS DE MANERA ABSTRACTA Y GENERAL, PERO NO -
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CONCEBIMOS LA ESTIMACIÓN DEL DERECHO COMO UNA MERA ENTIDAD FOR

MAL, 

EN OTRAS LÍNEAS, DEL ESTUDIO QUE NOS OCUPA, HEMOS ABORDADO EL CA 

RÁCTER CIENTÍFICO DEL DERECHO Y CON BASE EN TALES COMENTARIOS 

DISCREPAMOS DE LA CONSIDERACIÓN ~E KELSEN (27) SOBRE LA EXIGEN-

CIA DE PUREZA A LA CIENCIA JURÍDICA; LA PROPIA METODOLOGÍA KELS~ 

NJANA RECONOCE UNA ESTRECHA VINCULACIÓN CON ELEMENTOS DE CARÁ¿ __ 

TER ÉTICO, PSICOLÓGICO, SOCIOLÓGICO Y POLÍTICO, LOS CUALES CREE

MOS QUE EN ÚLTIMA INSTANCIA INTEGRAN EL CONTENIDO JURÍDICO Y QUE 
- -

NO PUEDEN SER SUBSTITUIDOS POR UNA CONSIDERACIÓN EXCLUSIVAMENTE-

FORMAL SIN ORIGINAR UNA AMPUTACIÓN FATAL DEL CONJUNTO, 

AL COMENTAR LOS DIVERSOS TEMAS, HEMOS EXPUESTO CON CIERTA FRE--

CUENCIA EL PUNTO DE VISTA DEL JEFE DE LA [SCUELA VIENESA; EN AL

GUNOS CASOS CON MAYOR DETENIMIENTO, COMO AL OCUPARNOS DEL ORDEN

JUR(DICO EN GENERAL; LA CO~CCIÓN Y LA SANCIÓN; EL DEBER JURÍDICO 

Y EL DERECHO SUBJETIVO; LA PERSONALIDAD JURÍDICA; LA RELACIÓN -

DERECHO Y ESTADO. ETC. 

AHORA BIEN, EL ORDEN JURiDICO CONSIDERADO EN SU CONJUNTO ENCUEN

TRA SU APOYO EN LA CONSTITUCIÓN, LA CUAL DENTRO DE LA PECULIARI

DAD DEL DERECHO DE REGULAR SU PROPIA ELABORACJÓ~ COMO VARIAS VE

CES DESTACA KELSEN (28).PRESCRJBE EL PROCEDIMIENTO ESCALOflADO M~ 

DIANTE EL CUAL SON CREADAS LAS NORMAS. DE TAL MAflERA QUE 0 LA NOE 

MA QUE REGULA LA PRODUCCIÓN ES UNA NORMA SUPERIOR, MIENTRAS QUE

LA PRODUCIDA CONFORME A ESA DETERMINACIÓ!l ES LA NORMA INFERIOR", 

AL APOYARSE UNA NORMA EN OTRA SE LLEGA A UNA PRIMERA. LA CONSTI

TUCIÓN, LA CUAL A SU VEZ TIENE ~CREEMOS OUE NO NECESARIAMENTE) -

SU FUNDAMENTO EN UNA CONSTITUCIÓN ANTERIOR Y ASÍ SUCESIVAMENTE -
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HASTA LLEGAR A UNA QUE NO TIENE ANTECEDENTE Y QUE ENTONCES ENCUEli 

TRA SU EXPLICACIÓN EN EL SUPUESTO DE LA NORMA FUNDANTE BÁSICA --

(GRUNDNORM), 

LA CONSTITUCIÓN REGULA LA CREACIÓN DE NORMAS GENERALES, LAS CUA-

LES A SU VEZ VAN A DAR LUGAR, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A LA FIG~ 

RA DEL REGLAMENTO, EL CUAL ES MATERIALMENTE UN PRODUCTO LEGISLATL 

vo. 

LA CONSTRUCCÍÓN JURÍDICA TOTAL ENCUENTRA EN LA CÚSPIDE ( DE LA PL 

RAMIDE) A LA CoNsTITuéIÓN. LA éuAL vA REGULANDo sucEsivAMENTE. A

TRAvÉs DE NORMAS INFERIORES. LA PRODUCCIÓN NORMATIVA. CUYO CONJUli 

TO INTEGRA AL ORDEN NORMATIVO, 

HEMOS HABLADO EN OTROS RENGLONES, AL REFERIRNOS AL ORDEN JURÍDICO, 

DE LA COACCIÓN Y DE LA SANCIÓN COMO ELEMENTOS ESENCIALES DE LA -

NORMA JURÍDICA Y TAMBIÉN DEL CAP.ÁCTER UNITARIO DE DICHO ORDEN EN

TORNO A LA NORMA FUNDAMENTAL, LA CUAL VIENE A SER LA FUENTE DEL -

DERECHO POR ANTONOMASIA, AL GENERAR LAS NORMAS QUE SE DERIVAN DE

ELLA, LAS CUALES SON A SU VEZ FUENTE DE LA SIGUIENTE, HASTA LLE-

GAR A LAS NORMAS JURÍDICAS INDIVIDUALES. ESTH~Arrno KELSEN <29) -

QUE SÓLO EL DERECHO PUEDE ASf SER FUENTE DE DERECHO. INTEGRÁNDOSE 

JURÍDICAMENTE EL ORDEN NORMATIVO TOTAL, EL CUAL RESUELVE POR SI -

MISMO TODA CUESTIÓN, NEGÁNDOSE LA POSIBILIDAD DE LAS LAGUNAS LEG~ 

LES (LA APLICACIÓN EN coruur·:To DEL ORDEtl JURÍDICO RESUELVE TODA -

CUESTIÓtl, CONSIDERÁrmosE. POR OTRA PARTE. QUE CUAtmo TAL ORDEt~ NO 

ESTABLECE NINGUNA OBLIGACIÓN A CARGO DE Utl INDIVIDUO. ENTONCES 

SU COMPORTAMIENTO SE ENCUENTRA PERMITIDO), 

AL ABORDAR LA UNIDAD DEL ORDEN JURfDICO. SE ENCUENTRA LA EscUELA

VIENESA CON UNA DISYUNTIVA AL ENFRENTAR LA PRIMACIA DEL ORDEN JU-
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RÍDICO INTERNACIONAL. OPCIÓN ESTA ÚLTIMA POR LA CUAL FINALMENTE 

SE INCLINA KELSEN (3Q), LA PROBLEMÁTICA RESIDE EN LA CUESTIÓN

DE LA SOBERANfA, DE TAL MANERA OUE LA APLICACIÓN DE NORMAS DE -

UN ORDEN EXTRAÑO REQUIEREN EL RECONOCIMIENTO DEL ORDEN PRIMARIO. 

EL CUAL. AL RECIBIRLAS LES OTORGA VALIDEZ Y PLENITUD, BASTANDO

ENTONCES LA NOCIÓN DE TAL ORDEN PRIMARIO COMO SOBERANO, SUSCEP

TIBLE DE ABSORBER NORMAS DE CARÁCTER INTERNAtIONAL (31), CONCI

Bl~NDOSE AL DERECHO INTERNACIONAL COMO UN SISTEMA UNITARIO DE -

NORMAS PARALELO A LOS SISTEMAS JURÍDICOS PARTICULARES DE CADA -

ESTADO, ESTIMÁNDOSE QUE ENTRE TALES SISTEMAS NO EXISTE CONFLIC

TO NORMATIVO ALGUNO, LO CUAL SE TRADUCE EN UN PROBLEMA DE CEN-

TRALI ZACIÓN O DESCENTRALIZACIÓN. ~32) 

HEMOS REPETIDÓ, EN VARIAS OCASIONES, QUE INDEPEl..:DIENTEME:~TE DE

LO TRASCENDENTE DE LA PERSPECTIVA QUE SE SE~ALA, NO ES POSIBLE

CONCEPTUAR AL DERECHO DE MANERA FRAGMENTARIA, ABSTRAYÉNDOLO DE

TODO JUICIO DE VALOR Y DE UBICACIÓN HISTÓRICA; EL DERECHO ES D~ 

FINITIVAMENTE UNA CREACIÓN HUMA~A PERFECTIBLE. SÍ, PERO SIN PR~ 

TENSIÓN DE PUREZA; ESTA, HUM/,NAMENTE HABLANDO. NO EXISTE. ES -

TAN SÓLO UNA FICCIÓN DE LABORATORIO, POR LO CUAL EL DERECHO DE

BE SER CONSIDERADO. ~OR UNA RAPTE. COMO REGULADOR DEL ENTORNO -

POLfTICO SOCIAL Y POR OTRA, EN FJNCIÓN DEL LOGRO DE VALORES Y -

FINES, CUESTIÓN OUE LA TESIS KELSENIANA APARTA CONSCIENTEMENTE

DE SU MIRA. 

EL JURISTA ARGENTINO CARLOS CoSSIO (33). CREADOF: DE LA TEORÍA -

EGOLÓGICA DEL DERECHO. FUNDADA, El~ GRAN MEDIDA. EIJ LA FE!<Cl~·~ElW

LOGfA DE HUSSERL Y EL EXISTENCIALISMO DE ~APTfN HEIDEGGER. COIJ

SIDERA QUE EL OBJETO DEL DERECHO LO CONSTITUYE LA CONDUCTA HU--



120 

MANA DENTRO DE UN MARCO DE LIBERTAD, AHORA BiEN, EL HECHO DE 

QUE LA LIBERTAD DE UN HOMBRE INTERFIERA CON LA DE LOS DEMÁS.

IMPLICA LA DISYUNTIVA CIRCUNSTANCIAL ENTRE EL SER Y EL DEBER

SER, ENTRE LO QUE OCURRE Y LO QUE DEBIERA OCURRIR, 

LA CONDUCTA DEL HOMBRE ES ENTENDIDA COMO EN LA ACTUALIDAD DE

UN DEBER SER EXISTENCIAL, PUESTO QUE EL HACER DEL HO~SRE ES -

UN PROYECTO DE REALIZACIÓN ANTICIPADA; EL DERECHO DEBE SER -

CONTEMPLADO COMO LA PERSPECTIVA EXISTENCIAL DE LA VIDA HUMhNA, 

CONSIDERANDO A LOS VALORES DE LA CONDUCTA CON CARÁCTER DE AL

TERIDAD E IMANENTES A LA LIBERTAD, HAY OUE CONCEBIR A LA JUS

TICIA COMO VIRTUD GLOBAL, EN EL SENTIDO ARIST0TeL1co, CIRCUNa 

CRIBieNDOLE LOS VALORES DEL ORDEN, LA SEGURIDAD, LA PAZ Y LA-

SOLIDAR!DAD, 

ENTRE NOSOTROS, INICIALMENTE MENCIONAMOS A EDUARDO GARCÍA --

MAYNEZ (34), EL IUSFJLÓSOFO MEXICANO MÁS DISiINGUIDO. GUÍA DE 

INNUMERABLES GENERACIONES DE ABOGADOS Y ESTUDIOSOS DEL DERE-

CHO; DENTRO DE SU EXTENSA OBRA HA ELABORADO EXCELENTES EXPOSL 

CIONES SOBRE LA TEORÍA GEr<ERAL DEL DERECHO ,f\xI OLOr,í A y Lór-1 CA

JuRfDI CA, CON IMPORTANTES APORTACIONES PROPIAS DE~Hr;O ::::= UNA

METODOLOGfA CLARA Y SISTEMÁTICA, 

Luis REcASENS S1cHEs ~5), DJscfPuLo DE ORTEGA v GASSET, ---

INFLUfDo POR STA~1LER Y SCHELER, CUENTA CON UNA VASTA PRODUC

CIÓN EN EL CAMPO DE LA FILOSOFÍA DEL DERECHO Y LA SOCIOLOGfA

JURfDJCA, HABIENDO INSISTIDO EN LAS LIMITACIONES DEL FORMALla 

MO, LA IMPORTANCIA DE LA HISTORICIDAD Y LA ESTIMATIVA JURÍDICt,, 
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ANTONIO GóMEZ ROBLEDO ( 36) RAFAEL PRECIADO HERNÁNDEZ (37) -

FRANCISCO GoNZÁLEZ DfAZ LoMBAR,DO <38) Y DANIEL KuRI BREfiA <39), 

DENTRO DE UNA POSICIÓN NEOTOMISTA Y JUAN MANUEL TERÁN MATA -

(40) DESDE UNA PERSPECTIVA NEO-KANTIANA, LE HAN DADO GRAN --

IMPULSO EN NUESTRO PAf S A LOS ESTUDIOS SOBRE FILOSOFÍA DEL -

DERECHO Y LA TEORÍA DE LA JUSTICIA. 
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LA NORMATIVIDAD 

EL MUNDO DEL ACTUAR HUMANO, AL MARGEN DE LA ESTRUCTURA ANATÓMI

CA Y FISIOLÓGICA, NO RESPONDE A LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN A

LOS FENÓMENOS NATURALES SINO, POR EL CONTRARIO. EL COMPORTAMIE!::!. 

TO DEL HOMBRE EN PRINCIPIO SE ENCUENTRA EN LIBERTAD EN CUANTO A 

LA CONDUCTA A SEGUIR, SIN EMBARGÓ, LO HEMOS ANOTADO, EL ACONT~ 

CER HUMANO REQUIERE DE UNA SERIE DE DISPOSICIONES OUE REGULEN -

LOS COMPORTAMIENTOS EXTERl~OS Y HAGAN POSIBLE LA VIDA EN COMÚN;

DE AH! QUE LA PRESENCIA DE LA NORMATIVIDAD, LLEGADO UN MÍNIMO -

GRADO DE DESARROLLO SOCIAL. SE HA PRESENTADO DESDE LAS CIVILIZA 

CIONES MÁS PRIMITIVAS. 

HEMOS ASENTADO TAMBIÉN QUE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS NO REG!.!. 

LA~ LO QUE INDEFECTIBLEMENTE ACONTECE (RECORDAMOS LAS LLAMADAS

nLEYES NATURALESn), SINO AQUELLO QUE DEBIERA ACONTECER; LA SEPA 

RACIÓN DEL MUNDO DEL SER Y DEL DEBER SER ES DEFINITIVA. NO OBS

TANTE QUE EL DESIDERATUM CONSISTE PRECISAMENTE Ell QUE EL DEBER

SE CONVIERTA EN UNA AUTÉNTICA REALIDAD, ES DECIR, EL DEBER SER

REVIERTA EN EL SER, FINALIDAD ÚLTIMA DE TODA NORMATIV!DAD. 

DE LA ESENCIA DE LAS R~GULACIOf~ES NORMATIVAS SE DERIVA LA POSI

BILIDAD NO SOLO DE SER VIOLADAS, SINO INCLUSIVE DE NO SER OBSE& 

VADAS O IGNORADAS; SIN EMBARGO, ELLO NO PRIVA DE VALIDEZ Y EN -

SU CASO, DE OBLIGATORIEDAD, A TALES NORMAS, LAS CUALES MUCHAS -

VECES SON IMPUESTAS INDEPEfm!EfHEf·~ENTE DE SU COfHEf~!DO Y f.-L MAS.. 

GEN DE LA CONSIDERACIÓN SOBRE SI DETERMINADO DEBE~ REALMENTE DE 

BIERA CONVERTIRSE EN SER, DEJANDO DE LADO EST!Mf.-CIONES VALORf.-TL 

VAS, 
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AHORA BIEN, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS DIFERENCIAS MATERIALES. -

LAS NORMAS PARTICIPAN DE ALGUNOS CARÁCTERES FORMALES COMPAGINA

BLES ENTRE Sf; ASf, EL DERECHO, LA MORAL, LA REGLA SOCIAL. LA -

RELIGIÓN O LA COSTUMBRE MISMA, CUENTAN CON UN DENOMINADOR COMÚN 

EN CUANTO SON CONTEMPLADAS COMO REGULACIONES, EN UNA U OTRA FOR 

MA. DEL ACTUAR DEL HOMBRE, 

EN ESTAS LÍNEAS HABREMOS DE REFERIRNOS A LAS NORMAS QUE ACOMPA

ÑAN AL DERECHO EN EL UNIVERSO NORMATIVO, 

SOBRE EL DERECHO y LA MORAL. MAS QUE LÁS DIFERENCIAS y SEMEJAN

ZAS CONOCIDAS POR TODOS, QUEREMOS COMENTAR ALGUNAS CUESTIONES -

QUE IMPLICAN CIERTO PARALELISMO EN CUANTO A LA CONCEPCIÓN, OB-

SERVANCIA Y PRÁCTICA DE AMBAS CUESTIONES EN NUESTROS DfAS, 

INICIALMENTE, CONSIDERAMOS QUE ES PERFECTAMENTE VÁLIDA LA INDA

GACIÓN ESPECULATIVA SOBRE LA MORAL Y EL DERECHO; SIN EMBARGO, -

SI BIEN EL DESARROLLO TEÓRICO DEBE PROLONGARSE INDEFINIDAMENTE, 

ESTIMAMOS MÁS IMPORTANTE LA PUESTA EN PRÁCTICA DE LOS POSTULA-

DOS JURÍDICOS Y MORALES. TEÓRICA~ENTE ENUNCIADOS. 

No CABE DUDA QUE, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS DIFERENCIAS EXISTEN 

TES, MUCHAS VECES LO~ OBJETIVOS PERSEGUIDOS COINCIDEN O EN CIER 

TAS CIRCUNSTANCIAS DIVERSOS POSTULADOS MORALES SON RECOGIDOS -

POR EL DERECHO. FORMALIZÁNDOLOS EXTERIORMENTE DE MANERA OBLIGA

TORIA Y EN REALIDAD. NO PODfA SER DE OTRA MANERA, 

LA MORAL CARECE DE LA !"UERZA NECESARIA. FARJ.. IMPOrJER CUALQUIER -

IMPERATIVO, LO CUAL EN MUCHAS OCASlrHJES ES SUBSANADO POR MEDJO

DEL DERECHO, 
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EL PROBLEMA DE LA OBSERVANCIA DE UN MÍNIMO DE NORMAS MORALES, -

SIN ASUMIR DE MANERA ALGUNA POSICIONES MORALISTAS, NO DERIVA DE 

LA INCAPACIDAD COACTIVA DE LA MORAL, YA QUE HEMOS INDICADO QUE

EN MUCHOS CASOS EL DERECHO TEÓRICAMENTE SUBSANA. AUNQUE SEA EN

MÍNIMA MEDIDA Y EN CUANTO PUEDA AFECTAR DIRECTAMENTE A LA COLE~ 

TIVIDAD Y NO PRECISAMENTE AL INDIVIDUO EN PARTICULAR. TAL IMPE

DIMENTO, SINO DE UNA DEFINITIVA CRISIS Y PÉRDIDA DE VALORES, 

No CONCORDAMOS CON LA TÉSIS DE QUE EL ESTADO ACTUAL DE COSAS 

SEA EL RESULTADO DE LA EVOLUCIÓN NATURAL DE LA MORAL Y LAS COS

TUMBRES; ESTAS, EN EFECTO, EVOLUCIONAN Y DEBEN SEGUIR HACIÉNDO

LO EN LA MEDIDA EN QUE SEAN MÁS BENÉFICAS AL SER HUMANO Y LO LL 

BEREN DE ATAVISMOS INJUSTIFICABLES QUE NO ENCIERRAN SINO ACTIT!J. 

DES .FALSAS E INSINCERAS. ASÍ COMO UBICARSE EN UNA SITUACIÓN --

ACORDE A LAS CIRCUNSTANCIAS CA~BIANTES POR LAS QUE VA ATRAVESAN 

DO LA VIDA HUMANA; PERO ELLO, POR OTRA PARTE. NO IMPIDE CONSTA

TAR CLARAMENTE QUE EN EL MUNDO ACTUAL LOS VALORES NO SOLO HAN -

PERDIDO VIGENCIA SINO QUE, INCLUSIVE PARA GRANDES SECTORES. PO

DRÍAMOS DECIR LA MAYORfA, LISA Y LLANAMENTE NO TIENEN SIGNIFIC~ 

CIÓN ALGUNA, 

No DESCONOCEMOS QUE HAY MOMENTOS HISTÓRICOS EN LOS CUALES LA -

PERSPECTIVA MORAL ES OBSERVADA DESDE D 1 VERSOS PUt~TOS, PERO HAY 

ALGUNOS EN LOS QUE HA PERDIDO TODO SENTIDO E INTERÉS, COMO HOY

DÍA, ESTAMOS CONSCIEt:TES DE QUE EN LA HISTORIA DE LA HW·~:..r;!DAD 

ELLO HA OCURRIDO MUCHAS VECES, PERO ACTUALMENTE EL PROGRESO DEL 

HOMBRE EN DIVERSOS PLANOS HA IDO MOVIÉNDOSE EN Ut</• RELACló:; 

INVERSA, MÁS QUE PROPORCIONAL, EN FUNCIÓN DE LOS VALORES DEL ES 

PIRITU, LA MORAL Y LA JUSTICIA. 



125 

LA V-IVENCIA JURÍDICA Y MORAL, EN EL MEJOR DE LOS CASOS, SE HA 

REDUCIDO A LA ENUNCIACIÓN TEÓRICA Y A LA RETÓRICA POLÍTICA; 

TODOS LOS DfAS Y EN TODAS PARTES, VEMOS COMO COTIDIANAMENTE EL

DERECHO Y LA MORAL SON PISOTEADOS SIN INMUTACIÓN ALGUNA, CONSTL 

TUY~NDO ELLO UNA ACTITUD DE CARÁCTER PRÁCTICAMENTE UNIVERSAL, 

AHORA BIEN, RECALCANDO QUE ABANDONAMOS TODA POSICIÓN MORALISTA, 

CONSIDERAMOS QUE LA INOBSERVANCIA DE LAS NORMAS JURÍDICAS Y MO

RALES NO PRIVA DE VALIDEZ A LA MORAL O AL DERECHO, SIN EMBARGO 

TAL INOBSERVANCIA NO DEBE PROPICIAR LA PÉRDIDA TOTAL DEL RUMBO 

A SEGUIR,MÁS DISCUTIBLE ELLO EN EL CAMPO DE LO MORAL, SINO QUE, 

EN ÚLTIMA INSTANCIA, DEBE REGIRSE POR LA REALIZACIÓN VALORATIVA, 

LA ACTITUD PREOCUPANTE DERIVA DE QUE SI CONSIDERAMOS CON RENÉ -

SIMÓN (41), QUE TANTO EL ORDEN .JURÍDICO COMO EL MORAL 71ENE~ POR 

OBJETO EL ACTO HUMANO Y ESTE, POR CIRCUNSTANCIAS MÚLTIPLES, SE

DESENVUELVE FUERA DE TODA CONCEPCIÓN VALORATIVA. EN TÉRMINOS -

REALES, ELLO PRIVA DE SENTIDO A CUALQUIER ORDENAMIENTO, LO CUAL 

ES IMPRESCINDIBLE PARA LOGRAR UNA JUSTA Y DURADERA VIDA EN CO-

MÚN Y UNA SANA VIDA INTERIOR. 

Af-lEÑ DE LO ANTERIOR, ESTIMM·'.OS QUE SI Ell GRAN MEDIDA LAS C!RCUN~ 

TANCIAS DEL EllTORNO HUMANO HAt' LLEVADO A LA SITUACIÓN ACTUAL, -

PARADÓJICAr·~ENTE. TALES C!RCUfiSTAIK!AS LLEGARÁN A EXTREMOS QUE -

FORZARÁN A LA MISMA A PROPICIAR OUE EL HOMBRE, EN EJERCICIO PL~ 

NO DE SU LIBRE ALBEDRfO, MODIFIQUE EL RUMBO Y LE PERMITA, EN -

UNIÓN DE TODOS SUS SEME.JAliTES. TOr-',AR EL CAM!llO DE LA REALIZA---

. CIÓN A QUE TIENE DERECHO Y QUE, HOY DÍA. ÉL MISMO SE OBSTACULI

ZA, 
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EN CUANTO A LAS REGLAS DEL TRATO SOCIAL, RECASENS SICHES (42) -

(sE OPONE A LÁ DENOMJNÁcI6N DE "~~NV~N~IONALISMOS SOCIALES", Tq 

DA VEZ QUE ELLO IMPLICA LA PRE-EXISTENCIA DE UN CONVENIO, LO 

CUAL CONSIDERA QUE ES PRECISAMENTE LO QUE FALTA, YA QUE ELLO R~ 

QUIERE UNA PRE-CONSTITUCIÓN PARA EL INDIVIDUO QUE LAS OBSERVA), 

SERALA QUE PUEDEN ~ER DELIMITADAS, INICIALMENTE, POR EXCLUSIÓN: 

NO SON JURfDICAS, NI MORALES, NI RELIGIOSAS, 

SI BIEN LAS REGLAS SOCIALES PUEDEN TENER UNA CONNOTACIÓN CONSU~ 

TUDINARIA, NO SIEMPRE TIENEN UN ORIGEN HABITUAL, NI TAMPOCO --

IMPLICAN EN TODOS LOS CASOS UN DEJO DE OBLIGATORIEDAD COLECTIVA, 

TODA VEZ QUE HAY REGLAS SOCIALES INOBSERVADAS DE MANERA CASI 

ABSOLUTA, TRAYENDO A COLACIÓN EL PROPIO RECASENS SICHES (43) AL 

DUELO, EL CUAL HOY DÍA ES CONSIDERADO COMO ALGO RIDÍCULO NO OB~ 

TANTE QUE, EN SU MOMENTO HISTÓRICO TUVO LA SERIEDAD PROPIA DE -

UN IMPERATIVO JURÍDICO O MORAL DE CUMPLIMIENTO CASI FORZOSO, DA 

DA LA PRESIÓN SOCIAL EXISTENTE, 

LA DOCTRINA EN GENERAL, TRATANDO DE DETERMINAR A ESTE TIPO DE -

REGULACIONES, ENCUENTRA EN ALGUNOS CASOS CARACTERES AFINES CON

EL DERECHO ( HETEREONOM(A - EXTERIORIDAD ) O CON LA MORAL ( NO

SON COACTIVAS ), LLEGÁf~DOSE INCLUSIVE, EN OCASIONES, A NEGAR -

DIFERENCIA ALGUNA. 

Asf, GARC[A MAYNEZ (44) SOSTIENE QUE LAS REGLAS SOCIALES SE DI

FERENCIAN DE LAS MORALES FUNDAMENTALMENTE POR SU EXTERIORIDAD Y 

DEL DERECHO, POR EL CARÁCTER BILATERAL DE ESTE Y LA INDETER~INA 

ClÓN DE LA SANCIÓN, 
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No CABE DUDA, POR OTRA PARTE, QUE LA REGLA SOCIAL TIENE SU ORL 

GEN GENERALMENTE EN LA COSTUMBRE Y QUE MUCHAS VECES ~STA ES R~ 

COGIDA POR EL ORDEN JURÍDICO, ADQUIRIENDO UN CARÁCTER OBLIGATQ 

RlO, 

SIN EMBARGO, LA OBLIGATORIEDAD DE LA REGLA SOCIAL, POR DEMÁS -

DISCUTIDA. AL CONVERTIRSE EN COSTUMBRE GENERALIZADA PUEDE Lo-

GRAR. EN CIERTAS CIRCUNSTANCIAS. UN PLENO RECONOCIMIENTO. NO -

OBSTANTE QUE EN EL CAMPO DEL DERECHO LA POSIBILIDAD SIEMPRE SE 

VE REDUCIDA, 

Asf, COMO POR EJEMPLO, EN NUESTRO REGÍMEN TRIBUTARIO, DADO EL

IMPERIO DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y DE APLICACIÓN ESTRICTA DE 

LA NORMA IMPOSITIVA, LA COSTUMBRE NO TIENE CABIDA, GABINO 

fRAGA ( 45), AL RESPECTO, CONSIDERA QUE TAL VEZ LA COSTUMBRE PO

DRÍA OPERAR EN EL PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DE LOS ASUNTOS

ADMINISTRATJVOS, EN TANTO QUE TALES PRÁCTICAS SEAN POSTULADAS

NORMATJVAMENTE Y A~ADE QUE LA COSTUMBRE PUEDE CONSTITUIR UN -

ELEMENTO ÚTIL PARA LA INTERPRETACIÓN DE LAS LEYES ADMINJSTRATl 

VAS, PERO DE Nlf<GUNA f'lANERA SE LE PUEDE RECONOCER EL VALOR DE

CREAR UN DERECHO QUE SUPLA O CONTRARÍE A LAS NORMAS LEGALES PQ 

SITIVAS, 

PoR OTRA PARTE, REFIRl~NDONOS AHORA A LA NORMA RELIGIOSA DEFI

NITIVAMENTE CONSIDERAMOS QUE SOLO TIENE VALIDEZ INTRÍNSECA PARA 

EL CREYENTE, DE AH! QUE LOS POSTULADOS QUE EN ALGUNA OCASIÓN -

HA RECOGIDO EL DERECHO POSITIVO SON LOS QUE HAN PODIDO TEflER -

ALGÚN SIGNIFICADO EXTERNO, PERO QUE EN EL FONDO NO PUEDEN TE-

NER UNA JUSTIFICACIÓN COACTIVA. 
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ASIMISMO, ES PRECISO DISTINGUIR ENTRE LAS NORMAS ESTRICTAMENTE

RELIGIOSAS Y LAS EMANADAS DE LAS ESTRUCTURAS CLERICALES, QUE 

TIENEN UN FUNDAMENTO DIVERSO, SIN EMBARGO, HAY QUE RECALCAR 

QUE LAS NORMAS RELIGIOSAS, A LA PAR QUE LAS MORALES, AL MARGEN

DE CIERTOS MOMENTOS HISTÓRICOS. NO PUEDEN ADQUIRIR EL CARÁCTER

DE OBLIGATORIEDAD EXTERNA. PUES ELLO LES PRIVAR(A DE TODA AUTE.!i 

TICIDAD, IMPLICANDO SIMULTÁNEAMENTE UN ATAQUE A LA LIBERTAD ESP.l... 

RITUAL DEL HOMBRE. 

GUSTAVO RADBRUCH (45) ESTIMA QUE ASf COMO LAS LEYES NATURALES -

NO HACEN REFERENCIA ALGUNA A LOS VALORES, LO QUE SI ACONTECE -

CON LAS NORMAS CULTURALES Y LAS RELIGIOSAS, REFIRIÉNDOSE A ELLAS 

PRECISAMENTE COMO UNA SUPERACIÓN DEL VALOR, UBICA A LA RELIGIÓN 

EN EL MUNDO DEL AMOR Y COMENTA. PARTIENDO DE ESTA PERSPECTIVA.

LAS CONSIDERACIONES QUE HACEN SOHM Y ToLSTOI, AL NEGAR TODA VA

LIDEZ INCLUSIVE AL DERECHO CANONICO, POR INFUNDADO, INTRASCENDEN 

TE Y DIVERSO DE LA RELIGIÓN. 

EN EFECTO, DENTRO DEL CRISTIANISMO, EL SERMÓN DE LA MONTAílA OM.l... 

TE TODA CONSIDERACIÓN DE CARÁCTER JURÍDICO, SITUÁNDOSE EN UN -

PLANO COMPLETAMENTE DISTINTO, 
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EL LENGUAJE JURIDICO: 

EL LENGUAJE ES UNA FACULTAD INNATA QUE SIRVE DE VEHÍCULO A LA -

COMUNICACIÓN HUMANA, ENCONTRÁNDOSE INTEGRADO POR UN CONJUNTO DE 

VOCES, ASÍ COMO DE SÍMBOLOS O SIGNOS, EN EL CASO DEL LENGUAJE -

ESCRITO, EXISTIENDO, SIN EMBARGO, SOSTENEDORES DE QUE EL LENGUA 

JE ES UNA CREACIÓN SOCIAL, DESARROLLADA POR EL HOMBRE PARA COM!l 

NICARSE CON SUS SEMEJANTES, 

EN UNA COMUNIDAD PUEDEN COEXISTIR VARIAS LENGUAS, PERO LAS COM!l 

NIDADES LINGU!ST!CAS NO SON HOMOGtNEAS; LOS MIEMBROS DE UNA CO

LECTIVIDAD PERTENECEN A DIFERENTES ESTRATOS SOCIALES Y CULTURA

LES Y EN BASE A ELLO EXISTEN DIFERENTES NIVELES LINGUISTICOS, 

. LA MODALIDAD cuLTA DE Ui~M LEt~GUA SE DERIVA DE LA RIQUEZA DE FCB.. 

MAS Y VOCABULARIOS; DEL ESTILO; POR SER MANEJADA POR UN GRUPO -

DOMINANTE EN LA COMUNIDAD, TANTO EN EL NIVEL CULTURAL COMO EN -

EL ECONÓMICO, POLÍTICO, CIENTÍFICO, ETC, Y SE MANIFJESTA TANTO

EN EL HABLAR COMO EN EL ESCRIBIR; LA LENGUA CULTA CUENTA CON MA 

YOR PRECISIÓN, VOCABULARIO ADECUADO Y ESTILO CUIDADO Y ESMERADO, 

EN EL TRANSCURSO DE LA HISTORIA ENCONTRAMOS QUE EL CÁRACTER CUk 

TO DE LA LENGUA SE MANIFIESTA MÁS EN LA ESCRITURA, LA CUAL TIENE 

QUE SER MÁS EXPLÍCITA, CLARA Y COHERENTE QUE LA LENG~A HABLADA; 

AL DESARROLLO DE LA ESCRITURA CULTA HAN CONTRIBUIDO ENORMEMENTE 

LA LITERATURA, LAS CIENCIAS, ETC, 

PARALELAMENTE ENCONTRAMOS AL LENGUAJE TtCNICO, EL CUAL SE CARA~ 

TERJZA POR EL PREDGMINIO DE LA FUNCIÓN REPRESENTATIVA. EVITA -

AMBIGUEDADES, EMPLEANDO ESTRUCTURAS GRAMATICALES SINTtTICAS Y -

ESPECÍFICAS, MEDIANTE UN VOCABULARIO AMPLIO Y ~SPECIALIZADO. 
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AHORA BIEN, EL DERECHO CONCEBIDO COMO EL INSTRUMENTO REGULADOR 

DE LA VIDA SOCIAL SE MANIFIESTA POR MEDIO DEL LENGUAJE, YA ES

CRITO, YA ORAL, PERO ADEMÁS CON TÉRMINOS PROPIOS Y DE CARÁCTER 

BÁSICO, TO!v.ANDO CUERPO, COMO LO SEÑALA !IUÑEZ ENCABO (q7), POR

MEDIO DE EXPRESIONES LINGÜISTICAS QUE MANIFIESTAN LA CONEXIÓN

DERECHO-LENGUAJE, 

JOSÉ DE JESUS LEDESMA (48) SOSTIENE QUE DESDE LA LEY DE LAS -

DOCE TABLAS ENCONTRAMOS EXPRESIONES ESPECÍFICAMENTE JURÍDICAS, 

EXISTIENDO INCLUSIVE UN LENGUAJE MÍMICO DENTRO DEL PROCEDIMIEli 

TO, EL CUAL DESAPARECE POSTERIORMENTE, DURANTE EL PERÍODO SA

CRAMENTAL HUBO UN EMPLEO DE TÉRMINOS JURÍDICOS DE CARÁCTER EX

CLUSIVO, EL QUE HA SUBSISTIDO HASTA HOY CON PARECIDA INTENSI-

DAD, 

Es INDISCUTIBLE, POR OTRA PARTE, LA ESTRECHA VINCULACIÓN ENTRE 

EL LENGUAJE JURfDICO, LA SEMÁNTICA Y LA LÓGICA JURÍDICA, LA -

CUAL YA FORMAL, SIMBÓLICA, RELACIONAL, ETC,, BUSCA DAR CON---

GRUENCIA A LAS PROPOSICIONES JURÍDICAS MANIFESTADAS A TRAVÉS -

DEL LENGUAJE, 

Es CLARA LA RELACIÓN PENSAMIENTO-EXPRESIÓN Y POR ENDE, LA ARGll 

MENTACIÓN JURÍDICA REQUIERE DEL LENGUAJE PARA EXTERIORIZARSE Y 

DEL LENGUAJE ADECUADO PARA-MANIFESTARSE CORRECTAMENTE, DE AHf

QUE ARISTÓTELES (49) SERALABA QUE "LAS PALABRAS EXPRESADAS POR 

LA VOZ NO SON MÁS QUE LA IMAGEN DE LAS MODIFICACIONES DEL ALMA 

Y LA ESCRITURA NO ES OTRA COSA QUE LA IMAGEN DE LAS PALABRAS -

QUE LA VOZ EXPRESA", POR LO CUAL DERIVAMOS QUE EL PENSAMIENTO

JURfDICO PARA ESTRUCTURARSE LÓGICAMENTE REQUIERE DEL LEf~GUAJE

ADECUADO, 

' 
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NUÑEZ ENCABO (50) SEÑALA QUE DENTRO DEL LENGUAJE JURfDICO SE PR~ 

SENTAN DOS CORRIENTES: 

A,- LENGUAJE LÓGICO Y FORMA~IZADO ( KELSEN ), 

B.- Uso EFECTIVO DEL LENGUAJE JURÍDICO y sus FUNCIONES <HART), 

AUNqUE EN REALIDAD PODRÍA ENCONTRARSE UNA POSICIÓN INTERMEDIA AL 

RESPECTO, NOS PARECE QUE SON CONCILIABLES AMBAS POSICIONES. SI -

BIEN HART (51) MANIFIESTA ESCEPTICISMO FRENTE A LAS REGLAS FORMA 

LES CONSIDERANDO QUE AUNQUE SE FORMULEN REGLAS GENERALES EN LOS

CASOS PARTICULARES PUEDEN SURGIR DUDAS SOBRE CUALES SON LAS FOR

MAS LEGALES EXIGIDAS POR ELLAS; EN REALIDAD, ESTO NO ES SINO UN

PROBLEMA DE INTERPRETACIÓN, 

EL LENGUAJE JURÍDICO, COMO TAL, ES UN INSTRUMENTO DEL CUAL SE -

APROVECHAN NO SOLO LOS JURISTAS. ABOGADOS, JUECES, PROFESORES, -

"ETC,, SINO TIENE UN USO DE CIERTA GENERALIDAD POR LO CUAL DEBE -

SER CONTEMPLADO DENTRO DEL MEDIO AMBIENTE EN QUE SE DESARROLLA.

RECORDANDO CON HELLER (52) QUE LA ARTICULACIÓN DEL TODO SOCIAL -

DEBE MAN 1 FESTARSE EN TÉRMINO CLAROS Y PREC 1 SOS Y AL ALCAIKE DE -

LA MAYOR PARTE POSIBLE DE LA COMUNIDAD QUE LO MANEJA Y NECESITA, 

LA JURIDICIDAD DEL LE~GUAJE DEBE TENER UNA JUSTIFICACIÓN. EXPLI

CACIÓN, SENTIDO Y FINALIDAD, LO CUAL SE DA PRECISAMENTE EN LA NE 

CESIDAD DE CONTAR CON UN LÉXICO DE CARÁCTER TÉCNICO, SIN CAER EN 

INÚTILES REBUSCAMIENTOS, OBSCURANTISMOS O FALACES PRESENTACIONES 

PSEUDO-CIENTÍFICAS Y EVITAR, PARAFRASEANDO A ZARAGUET~ QUE 

BAJO LA APARIENCIA DE SOLEMllES Y ROTUNDAS TÉSIS SE ESCONDAN FIGU 

RAS RETÓRICAS MAL ELABORADAS. 
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LA MENCIONÁDÁ JURIDICIDAD SE MANIFIESTA EN MÚLTIPLES VOCABLOS,-
. . . 

VERBI GRATIA: COSA JUZGADA, APAREJADA EJECUCIÓN, ARRAIGO, FIJA-

CIÓN DE LA LITIS Y EN FIN, UNA LISTA INTERMINABLE, INCLUYENDO -

TéRMINOS LATINOS; IURIS TANTUM-IURE ET DE JURE, NON BIS IN IDEM, 

ETC, LO QUE NOS LLEVA A CARACTERIZAR AL LENGUAJE JURÍDICO COMO

UNA LENGUA TéCNICA~ QUE CUENTA CON UN VOCABULARIO PROPIO, UNA -

MARCADA EXPOSICIÓN DE LA ADJETIVACIÓN, SUF!CIENiE PRECISIÓN, -

ELIMINACIÓN DE ELIPSIS, NEOLOGfSMOS ADOPTADOS EN FORMA SU! GéN~ 

RIS, EXTRANJERISMOS DERIVADOS DE CONVENCIONALISMOS JURÍDICOS -

INTERNACIONALES, ETC. 

FINALMENTE Y A RESERVA DE VOLVER A OCUPARNOS DEL LENGUAJE EN LA 

PARTE FINAL, DEBEMOS ASENTAR QUE EL CARÁCTER TéCNICO DEL LENGU& 

JE JURÍDICO NO ES ALGO ESTÁTICO, SINO PERMANENTEMENTE DINÁMICO, 

ENRIQUECIDO CONTINUAMENTE CON NEOLOGfSMOS DERIVADOS DEL AVANCE

TECNOLÓGICO, DESARROLLO ECONÓMICO, INTENSAS RELACIONES INTERNA

CIONALES, ETC,, LO CUAL VA DANDO LUGAR A NUEVAS LOCUCIONES JURL 

DICAS, 
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LOG I CA JUR ID I CA 

LA VERDAD, OBJETIVO DE TODAS LAS CIENCIAS, ENCUENTRA EN LA LÓGL 

CA SU PREOCUPACIÓN FUNDAMENTAL; ES DECIR, LA BÚSQUEDA DE LOS -

JUICIOS Y PRINCIPIOS VERDADEROS, 

AHORA BIEN, EN EL CAMPO DEL DERECHO, COMO SEÑALA QUINE (53),AD

QUIERE PECULIARIDADES ESTA BÚSQUEDA, AFIRMANDO QUE "THE PRIORITY 

ON LAW, CONSIDERED NO\ol APART FROM AtN COMPETITION WITH THE ---

PRIORITY ON STATEMENTS VERIFIED BY EXPERIENCE, ADMITS OF MANY -

GRADATIONS", 

Es NECESARIO PRECISAR QUE LA LÓGICA, DESDE EL PUNTO DE VISTA E~ 

PECULATIVO. ES ALGO NECESARIO NO SOLO AL DERECHO Y A LA FILOSO

FfA _MISMh, SINO A TODO EL PENSAMIENTO EN GENERAL, LA VERDAD Y

PRECISIÓN DE UNA PROPOSICIÓN D~RIVA DEL PROCESO LÓGICO QUE PRE

CEDE A LA ENUNCIACIÓN, LA CUAL SI PARTE DE PRINCIPIOS FALSOS oa 

TENDRÁ corJSECUENTEMENTE CONCLUS 1 or,Es TAMBIÉN FALSAS. 

SI Bl.EN LAS DIVERSAS LÓGICAS DESARROLLADAS HOY DfA DIVERGEN, EN 

MAYOR O MENOR MEDIDA, DE LA LÓGICA TRADICIONAL. ENCnNTRAMOS --

CIERTO RETORrW A ESTA ÚLTIMA. CO~<TEr·~PLANDO REELABORACIONES. Ai;;_ 

TUALIZACIONES Y ADAPTACIONES DE LA MISMA. 

CONVIENE SEÑALAR, A RESERVA DE VOLVER SOBRE ELLO LÍNEAS ADELAN

TE, QUE DENTRO DE LOS PRINCIPIOS LÓGICOS DE IDENTIDAD, DE CON-

TRADICCIÓN, ETC .• ENCONTRAMOS EL PRINCIPIO DE LAS .LEYES, EL --

CUAL ES DESCRITO POR BELGODERE (54) DICIENDO QUE "PUESTAS EN -

IGUALES CIRCUNSTANCIAS LAS MISMAS CAUSAS, SE PRODUCEN LOS MISMOS 
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EFECTOS", LO CUAL. SI BIEN TIENE APLICACIÓN PRINCIPALMENTE EN -

EL CAMPO DE LA CIENCIA NATURAL, ENCUENTRA PECULIAR RECEPCIÓN EN 

EL CAMPO DE LA LÓGICA JURÍDICA, 

DEBEMOS CONSIDERAR QUE INDEPENDIENTEMENTE DE AVANCES. MEJORAS Y 

SUPERACIONES. LA LÓGICA TRADICIONAL, FUNDADA DEFINITIVAMENTE -

DENTRO DEL OBJETIVISMO, ENCUENTRA EN ARISTÓTELES Y PARTICULAR-

MENTE EN EL ÜRGANÓN. SU PRINCIPAL DESARROLLO, CONSTITUYENDO EL

ARRANQUE PARA ULTERIORES ELABORACIONES, SIN DEJAR DE CONSIDERAR 

LOS ANTECEDENTES INMEDIATOS AL ESTAGIRITA, 

Es INDUDABLE QUE DESCÁP.TES (55) ES EL CREADOR DE LA FILOSOFÍA -

MODERNA, SIENDO, SIN EMBARGO, NO SÓLO FILÓSOFO, SINO TAMBl~N MA 

TEMÁTICO, ANTROPÓLOGO, ETC,, Y DESDE LUEGO UN LÓGICO SISTEMÁTI

CO DE PRIMER ORDEN. QUIEN DESTACA, ENTRE OTRAS CUESTIONES, POR

SUS PREOCUPACIONES METODOLÓGICAS, 

DESCARTES DESECHA TODO CONOCiMIENTO ANTERIOR EN BÚSQUEDA DE UN

FUNDAMENTO SÓLIDO DEL MISMO. UTILIZANDO EL INSTRUMENTO DE LA D~ 

DA METÓDICA Y RECALC~NDO LA IMPORTANCIA DE QUE EL HOMBRE EXAMI

NE. EN PRIMER T~RMINO. su CALIDAD PENSANTE (coGJTO ERGO SUUM), 

LA PREOCUPAC 1 ÓN POR LA LÓG !CA ES PATENTE EN DESCARTES ( 56), QUIEN 

AL RESPECTO DECÍA "ME IMPULSABA UN IMPERIOSO DESEO DE APRENDER

A DISTINGUIR LO VERDADERO DE LO FALSO, PARA JUZGAR CON CLARIDAD 

DE MIS ACCIONES Y CAMINAR RECTAMENTE POR EL CAMINO DE LA VIDAn, 

DELIBERADAMENTE NOS HEMOS REFERIDO DE l·<Ar<ERA PARTICULAR A ARIS

TÓTELES Y A DESCARTES PORQUE, toMO HEMOS SERALADO. A NUESTRO MQ 

DO DE VER SON QUIENES HAN DADO UN MAYOR IMPULSO AL SUSTENTO ---
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LÓGICO DEL PENSAMIENTO EN GENERAL, SIN DEJAR DE RECONOCER EL VA 

LOR DE MÚLTIPLES ELABORACIONES AL RESPECTO Y SIN ABANDONAR LA -

IDEA DEL PROGRESO Y LA SUPERACIÓN, 

EL DERECHO PARTICIPA, EN SU ESTRUCTURA ONTOLÓGICA, DE LA NECESL 

DAD DEL SUSTENTO LÓGICO A QUE NOS HEMOS REFERIDO, SI BIEN EN EL 

MUNDO FÁCTICO LA REALIDAD EN INNUMERABLES OCASIONES NO COINCIDE 

CON LA ABSTRACCIÓN JURÍDICA, LO CUAL ES CLARA~ENTE EXPLICABLE.

NO IMPLICANDO ELLO, SIN EMBARGO, EL PRESCINDIR DE ALGO QUE ES -

FUNDAMENTALMENTE CONSTITUTIVO DEL SUPUESTO Y DE LA CONSECUENCIA 

.JURÍDICA, 

NUESTRA INTENCIÓN AL ABORDAR LA LÓGICA .JURÍDICA ES ACERCARNOS A 
- -

LA FUNDAMENTACIÓN ONTOLÓGICA DEL DERECHO, ES DECIR, COMO SEÑALA 

ALVAREZ GARDIO~ 57); "PENSÁND6 EL ~E~Ec~6 DESDE ADENTRO"; EN -

EFECTO, LOS P8INCIPIOS LÓGICOS DE IDENTIDAD, CONTRADICCIÓN, TER 

CERO EXCLUÍDO Y RAZÓN SUFICIENTE. TIENEN APLICACIÓN EN EL CAMPO 
.. . . 

JURÍDICO COMO PRINCIPIOS DE LA ONTOLOGÍA FORMAL DEL DERECHO, 

EL PRINCIPIO DE IDENTIDAD PUEDE FORMULARSE JURfDICAMENTE SEAALÁtl 

DOSE QUE LA NORMA QUE PROHIBE LO QUE NO ESTÁ JURÍDICAMENTE PER

MITIDO O QUE PERMITE LO QUE NO ESTÁ JURÍDICAMENTE PROHIBIDO. ES 

NECESARIAMENTE VÁLIDA, 

EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN SEílALARfA QUE DOS NORMAS QUE SE -

OPONEN CONTRADICTORIAMENTE ENTRE sf, NO PUEDEN SER AMBAS VÁLI-

DAS; ES DECIR, LA CONDUCTA JURÍDICAMENTE REGULADA NO PUEDE EN-

CONTRARSE, SIMULTÁNEAMENTE. PERMITIDA Y PROHIBIDA, 
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EL PRINCIPIO DE EXCLUSIÓN PODRÍA ENUNCIARSE DICIENDO QUE CUANDO 

DOS NORMAS JURÍDICAS SE OPONEN CONTRADICTORIAMENTE, NO PUEDEN -

CARECER AMBAS DE VALIDEZ; ESTE PRINCIPIO ES DISTINTO DEL DE CON 

TRADICCIÓN, PUES ESTE ÚLTIMO SEÑALA QUE DE DOS NORMAS CONTRADih 

TORIAMENTE OPUESTAS, UNA CARECE DE VALIDEZ, PERO NO SEÑALA, LO

QUE HACE EL PRINCIPIO DE EXCLUSIÓN, QUE SI UNA DE ELLAS NO ES -

VÁLIDA, LA OTRA NO PUEDE DEJAR DE SERLO, 

Es DECIR, EL DE CONTRADICCIÓN NO RESUELVE LA POSIBILIDAD O IMP~ 

SIBILIDAD DE QUE LAS NORMAS CONTRADICTORIAS CAREZCAN AMBAS DE -

VALIDEZ, LO CUAL SOLUCIONA EL DE EXCLUSIÓN, AL PRESCRIBIR QUE -

.SI LAS DOS NORMAS SE CONTRADICEN, UNA TIENE QUE SER VÁLIDA, PE

RO NO SEÑALA QUE LA OTRA NO LO PUEDE SER, LO QUE CORRESPONDE AL 

PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN, 

EL P~INCIPIO LÓGICO-JURfDICO DE RAZÓN SUFICIENTE ESTABLECE QUE

TODA NORMA JURfDICA, PARA SER VÁLIDA, REQUIERE DE UN FUNDAMENTO 

SUFICIENTE DE VALIDEZ; ES PRECISO SE~ALAR QUE LAS INCONGRUENCIAS 

LÓGICAS QUE PUEDEN PRESENTARSE, DENTRO DEL CAMPO NORMATIVO, ASf 

COMO LA VALIDEZ FORMAL, MATERIAL E INTRÍNSECA DE LAS NORMAS JU

RÍDICAS, NO SON UN PROBLEMA DE LA LÓGICA, SINO DE LA APLICACIÓN 

DE ESTA EN LA NORMATIVIDAD JUR01CA, LO CUAL DEBE SER RESUELTO,

EN REALIDAD,POR EL PROPIO DERECHO POSITIVO, 

CONSIDERAMOS NECESARIO DEJAR ASENTADO QUE LA LÓGICA, EN GENERAL, 

~O ES SINO UN INSTRUMENTO PARA LLEGAR A UN DETERMINADO FÍN Y 

QUE NO ENCIERRA UN FÍN EN SI MISMA, LO CUAL ACONTECE TAMBI~N 

CON LA MATEMÁTICA O CON EL LENGUAJE, QUE NO CONSTITUYEN NINGÚN

OBJETIVO FINAL SINO QUE SÓLO SON MEDIOS UTILIZABLES; COMENTAMOS 

LO ANTERIOR POR QUE YA DE CIERTO TIEMPO DIVERSOS JURISTAS, AL -
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VERSE DETENIDOS POR EL DESARROLLO FO~·~L DEL DERECHO EN QUE HAN 

INSISTIDO, HAN DADO PASOS LATERALES BUSCANDO DESARROLLAR LA -

APOICACIÓN DE LA LÓGICA MATEMÁTICA ( RusSELL y WHITEHEAD, ETC) 

AL CAMPO JURÍDICO O BIEN, HAN EMPRENDIDO INCURSIONES EN EL -

CAMPO DE LA LINGUISTICA, LO CUAL CONSIDERAMOS ENCONMIABLE SIE~ 

PRE. QUE ELLO ENCIERRE APORTACIONES QUE ENRIQUEZCAN AL DERECHO

y NO MERAS DIVAGACIONES DE LA IMPOTENCIA FORMAL, PORQUE, EN 

TAL CIRCUNSTANCIA, ELLO NO IMPLICA SINO P~RDIDA DE TIEMPO, 

LA LÓGICA DE LA NORMA JURÍDICA, COMO SEÑALA EDUARDO GARCÍA MAY. 

NEZ (58), NO PUEDE SER CONSIDERADA COMO UNA SIMPLE APL!CACIÓN

DE LA LÓGICA DE LOS JUICIOS PREDICATIVOS, MANIFESTANDO QUE LA

NORMA JURÍDICA ES UN JUICIO "MAS DE UN CARÁCTER SU! GENER!Sn,

TODA VEZ QUE LA LÓGICA JURfDICA SE OCUPA DE LOS IMPERATIVOS, -

MIENTRAS QUE LA LÓGICA TRADICIONAL ABORDA LOS ENUNCIATIVOS, oe 

TATIVOS E INTERROGATIVOS, DEBIÉNDOSE CONSIDERAR ADEMÁS QUE LA

NORMA JURÍDICA DESCANSA EN LA VALIDEZ O INVALIDEZ Y NO PRECISA 

MENTE EN LA VERDAD O EN LA FALSEDAD. 

AHORA BIEN, ASÍ COMO LO ASENTAMOS AL REFERIRNOS AL LENGUAJE -

JURÍDICO, HAY QUE RECALCAR QUE LOS JUICIOS JURÍDICOS NO PUEDEN 

INFERIRSE DE LA ESTRUCTURA GqA~ATICAL DE LAS FROPOSICJONES QUE 

LOS ENCIERRAN, POR LO QUE HAY QUE DISTINGUIR ENTRE LAS PROPOSL 

CIONES, LOS JUICIOS y LOS cor;TENIDOS. 

EN CUANTO A LAS PROPOSICIONES, ACABAMOS DE SE~ALAR QUE EL CA-

RÁCTER JURÍDICO NO DERIVA DE LA FORM~ GRAMATICAL UTILIZADA, Sl 

NO DEL JUICIO EXPRESADO POR LA MISMA, EL JUICIO IMPLICA LA FL 

NALIDAD JURÍDICA BUSCADA POR EL INTÉRPRETE Y POR ÚLTIMO, EL 
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EN RELACIÓN CON LO ANTERIOR, DEBEMOS DESTACAR PRINCIPALMENTE 

EL RUBRO DE LOS JUECES. EL CUAL TIENE MATIZ FUNDAMENTALMENTE -

NORMATIVO, EN EL ENTENDIDO DE QUE EL DERECHO, COMO CONJUNTO DE 

NORMAS, NO IMPLICA UNA CONDUCTA, SINO REGULACIÓN DE LA MISMA, 

EDUARDO 5ARC fA MAYNEZ (59) CONTEMPLA LA ESTRUCTURA LÓGICA DE -

LA NORMA JURÍDICA DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA CANTIDAD, CUA

LIDAD. RELACIÓ!.J, MODALIDAD Y COMO JUICIO HIPOTÉTICO, DESDE EL 

ÁNGULO DE LA CANTIDAD, LAS NORMAS JURÍDICAS SON GENÉRICAS E 

INDIVIDUALIZADAS: LAS PRIMERAS SON JUICIOS UNIVERSALES (TODOS

LOS PATRONES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PAGAR SUS SALARIOS A LOS

TRABAJADORES) (TODOS LOS A DEBEN SER B); MI Et;TRAS QUE LAS l tm.L 

VIDUALIZADAS OBLIGAN A FACULTAR A UNO O VARIOS MIEMBROS, INDI

VIDUALMENTE CONSIDERADOS, DENTRO DE LA UNIVERSALIDAD (EL PATRÓN 

JUAN MARTf NEZ DEBE INDEMNIZAR AL OBRERO PEDRO lóPEZ); LA INDI-

VIDUALIZACIÓN PUEDE EXTENDERSE A ALGUNOS MIEMBROS DEL GRUPO y

NO LIMITARSE A UNO SÓLO, 

ATENDIENDO A LA CUALID>?-D· EL JUICIO JURÍDICO PUEDE SER POSITIVO 

O PERMISIVO (PERMITIR UNA ACCIÓN U OMISIÓN) Y NEGATIVO O PROH.L 

BITIVO) (PROHIBE UNA ACCIÓ!l U OMISIÓN), 

LA NORMA JURÍDICA. DESDE SU ESTRUCTURA LÓGICA. ES TAMBIÉN UN -

JUICIO RELACIONAL (SI A ES B. DEBE SER (); SI SE REALIZA EL SU 

PUESTO. SE VERÁ ACOMPA~ADO POR LA CONSECUENCIA, 
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SIN EMBARGO, GARCÍA MAYNEZ (6~ CONSIDERA QUE LA FÓRMULA ANTE

RIOR (MODIFICADA POR NOSOTROS), NO AGOTA LA ESTRUCTURA LÓGICA

DE LA REGULACIÓN JURfDICA, PUES SOLO MENCIONA UNA DE LAS CONS~ 

CUENCIAS. EL DEBER Y NO AL OTRO T~RMINO DE LA RELACIÓN, EL DE

RECHO SUBJETIVO, AL RESPECTO, CONSIDERAMOS QUE IMPLÍCITAMENTE 

TODO DEBER, IMPLICA UN DERECHO Y VICEVERSA, INDEPENDIENTEMENTE 

DE LA FORMA GRAMATICAL UTILIZADA, 

AHORA BIEN, LA RELACIÓN PUEDE SIMPLIFICARSE DICIENDO: P..RC, DO.U. 

DE R DESIGNA LA RELACIÓN ENTRE EL SUPUESTO A Y LA CONSECUENCIA 

JURÍDICA (, LAS RELACIONES PUEDEN SER DE DIVERSA ÍNDOLE, DE-

PENDIENDO DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL VfNCULO ENTRE EL HECHO Y 

LA CONSECUENCIA, ESTIMANDO CONVENIENTE COMENTAR AHORA LA CON-

CEPCIÓN DE LA NORMA JURÍDICA COMO JUICIO HIPOT~TICO, COMO IMP~ 

RATIVO HIPOT~TICO O IMPERATIVb CATEGÓRICO, 

AQUÍ DEBEMOS RECORDAR LA CONSIDERACIÓN DE KANT (61) SOBRE EL -

JUICIO ANALÍTICO (AQUEL CUYO PREDICADO ESTÁ CONTENIDO EN EL SU 

JETO) Y EL JUICIO SINT~TJCO (AQU~L CUYO PREDICADO SE ENCUENTRA 

FUERA DEL SUJETO), DE DONDE SE DESPREN~E QUE EL CONOCIMIENTO -

CIENTÍFICO DEBE FUNDARSE EN JUICIOS SJNT~T!COS, PUES DE OTRA -

MANERA SE ESTARí;.. GUI/dWO SOBRE EL MIS~··.o COr10CIMIErno, SIN HA

BER PROGRESO ALGUNO. ASf COMO LAS NOCior<;::s DE LO A PRIORI y LO 

A POSTERIOR!. KANT cor,¡SIDERA QUE PUESTO QUE LOS JUICIOS CIEN

TÍFICOS PARA SERLO, TIENEN QUE SER SINT~TICOS Y AL MISMO TIEMPO 

A PRIORI, GARANTIZANDO LA UNIVERSALIDAD Y LA NECESIDAD, SE RE

QUIERE ENTONCES Er-icornRAR LAS CONDIC!Or<ES DE POSIBILIDAD DE LOS 

JUICIOS SINT~TICOS A PRIORI. AL HABER RECHAZADO PREVIAMENTE LOS 

JUICIOS ANALfTJCOS Y LOS A POSTERIORI. LA RESPUESTA DE KANT.

QUE COMPRENDE EL DESARROLLO DE LA CRfTJCA DE LA RAZÓN PURA, ES 
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DOBLE, POR UNA PARTE, LA MATERIA DEL CONOCIMIENTO Y POR OTRA, -

LA FORMA DEL MISMO, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA RELACIÓN, ENCONTRAMOS A LOS JUI-

C!OS HIPOTÉTICOS (SI A, ENTONCES () DENTRO DE LA CAUSALIDAD Y A 

LOS CATEGÓRICOS (ToDb A DEBE SER C)~ ~6NSIDERANDO LA SUBSTANCIA 

Y AL ACCIDENTE, 

Asf, LOS JUICIOS QUE ESTABLECEN DEBERES SON DIVIDIDOS EN CATEGQ 

RICOS (ORDENAN SIN CONDICIÓN UNA ACCIÓN PER SE, COMO OBJETIVA-

MENTE NECESARIA) E HIPOTÉTic6s (ORDENAN CONDICIONALMENTE UNA -

CONDUCTA COMO MEDIO PARA EL LOGRO DE UN FIN), 

Nos REFERIREMOS AHORA A LA CONSIDERACIÓN DE LA NORMA JURfDICA -

COMO JUICIO HIPOTÉTICO, CONTEMPLANDO QUE CUALQUIER NORMA DE DE

RECHO ENLAZA A LA REALIZACIÓN DE UN SUPUESTO, DETERMINADAS CON

SECUENCIAS (SI A ES B, DEBE SER (); EL SUPUESTO ES LA HIPÓTESIS 

DE CUYA REALIZACIÓN DEPENDE EL NACIMIENTO DE LOS EFECTOS, 

Lo ANTERIOR NO ES SUFICIENTE PARA CARACTERIZAR AL JUICIO JURÍDl 

CD TODA VEZ QUE, EN REALIDAD, TODA NORMA TIENE UN CARACTER HIPQ 

T~TICO YA QUE LAS FACULTADES Y DEBERES, ASf COMO LAS CONSECUEN

CIAS, DERIVAN DE LA REALIZACIÓN DE DETERMINADOS SUPUESTOS, EN-

VIRTUD DE ELLO ES PRECISO DISTINGUIR, DESDE UN PUNlU DE VISTA -

LÓGICO, AL JUICIO JURÍDICO DE LOS DEMÁS. 

SE HA CONSIDERADO QUE EN OTROS CAMPOS NORMATIVOS SE ENCUENTRAN

OBLIGACIONES, SI BIEN NO FACULTADES, MIENTRAS QUE EN EL JURÍDI-

CO COEXISTEN DERECHOS Y OBLIGACIONES. EN REALIDAD, GARCÍA MAY-

NEZ (62) ESTIMA QUE NO BASTA~ LOS DOS TÉRMINOS ANTERIORES, ES -

DECIR. SUPUESTO-CONSECUENCIA, SINO QUE ES NECESARIO QUE LA CON

DUCTA, OBJETO DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES, SEA REFERIDA --
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A TRAVÉS DE RELACIÓN AL OBLIGADO Y PRETENSOR Y SEAALA QUE "LA -

COPULA JURfDICA NO IMPUTA LAS CONSECUENCIAS A LOS SUJETOS DE LA 

REGULACIÓN COMO CUALIDADES DE ESTOS O EXPRESIÓN DE CIERTAS CA-

RACTERfSTICAS DE SU CONDUCTA AFECTIVA, SINO, EN UN CASO, COMO -

EXIGENCIA DE QUE EL OBLÍGADO SE COMPORTE EN LA FORMA PRESCRITA

y EN EL OTRO, COMO AUTORIZACIÓN CONCEDIDA AL PRETENSOR PARA PRQ 

CEDER DE TAL O CUAL MÁNERÁ", 

ASENTADO LO ANTERIOR, DEBEMOS SEÑALAR QUE AUNQUE TODO JUICIO JY 

RfDJCO CUENTA CON UNA FORMULACIÓN HIPOTÉTICA, CUANDO EL SUPUES

TO SE HA REALIZADO, LA NORMA PUEDE FORMULARSE DE MODO CATEGÓRI

CO, DE AHÍ QUE EL LEGISLADOR UTILIZA LO MISMO PROPOSICIONES HI

POTÉTICAS QUE DISPOSICIONES CATEGÓRICAS, DE TAL MANERA QUE ES -

SUMAMENTE FÁCIL LA CONVERSIÓN DE JUICIOS HIPOTÉTICOS EN CATEGÓ

RICOS, TODA VEZ QUE SI EN UNOS PUEDE EXPRESARSE EL SUPUESTO, EN 

OTROS SE PUEDE CONSIDERAR REALIZADA LA HIPÓTESIS Y ENUNCIAR CA

TEGÓRICAMENTE LA CONSECUENCIA, 

DEBEMOS RECALCAR QUE EL JUICIO JURÍDICO PUEDE REVESTIR LA MODA

LIDAD DE JUICIO HIPOTÉTICO O CATEGÓRICO, SEGÚN EL PLANTEAMIENTO 

YA QUE ANTES DE LA REALIZACIÓN DE LOS SUPUESTOS, LA NORMA JURÍ

DICA ES HIPOTÉTICA Y CUANDO SE REALIZA LA HIPÓTESIS, SE CONVIER 

TE EN CATEGÓRICA, EN ESTE-ORDEN DE IDEAS, EL SUPUESTO JURÍDICO 

ES LA HIPÓTESIS DE CUYA REAL!ZAC1ór1 FÁCTICA DEPENDEN LAS CONSE

CUENCIAS QUE DERIVAN DE UNA NORMA JURÍDICA. ESTABLECIÉNDOSE UNA 

RELACIÓN NECESARIA ENTRE LA MATERIALIZACIÓN DEL SUPUESTO Y LOS

DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE EMANAN DE ELLO. 

) 
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Asr. LA LEY DE LA CAUSALIDAD SE MANIFIESTA ENTONCES EN EL CAtl 

PO NORMATIVO CUANDO A CIERTOS SUPUESTOS IGUALES DADOS, SE 

ACOMPAÑAN CIERTOS EFECTOS JURÍDICOS TAMBl~N IGUALES, 

SIN EMBARGO. LA RELACIÓN CAUSAL NO ES ABSOLUTA COMO EN EL UNl 

VERSO DE LOS FENÓMENOS NATURALES. TODA VEZ QUE ESTOS SE PROD~ 

CEN INDEFECTIBLEMENTE DE REALIZARSE EL SUPUESTO. MIENTRAS QUE 

LA CONSECUENCIA JURÍDICA PUEDE NO PRODUCIRSE NO OBSTANTE LA -

REALIZACIÓN DEL SUPUESTO; DICHO DE OTRA MANERA MÁS PRECISA, -
. . 

PODEMOS SEÑALAR QUE INCLUSIVE LA CONSECUENCIA JURÍDICA PODRÍA 

PRODUCIRSE SIEMPRE. NO ASÍ LA REALIZACIÓN EFECTIVA DE LA MIS

MA. YA QUE PUEDEN NO CUMPLIRSE LAS OBLIGACIONES YA ESTABLECI

DAS O NO EJERCERSE LOS DERECHOS EXIGIBLES, 
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DERECHO Y CIENCIA. 

AGOTADORAMENTE HA SIDO DISCUTIDO EL CARÁCTER CIENTÍFICO DE LO -

JUR1Dico; NO CORRESPONDE AL ÁMBITO DEL ESTUDIO QUE ABORDAMOS EL 

INTENTAR ESBOZAR, AÚN DE MANERA GENERAL, LOS LINEAMIENTOS DE LA 

TEORÍA DE LA CIENCIA, SINO QUE DAMOS ASENTADAS UNA SERIE DE --

CUESTIONES, POR DEMÁS DEBATIDAS Y GENERALMENTE SUPERADAS, SIN -

RESTAR POR ELLO SERIEDAD A LO QUE NOS OCUPA· YA QUE DE LO CON-

TRARIO LLEGARÍAMOS AL EXTREMO DE NO ANALIZAR EL CARÁCTER CIENTL 

FICO DEL DERECHO, SOMETIENDO, CÜMO SEflALA HUSSERL (63), A LA -

CIENCIA MISMA AL TRATAMIENTO INICIAL CARTESIANO CUANDO, EN REA

LIDAD, DENTRO DE LAS FRONTERAS DE NUESTRO TEMA ES PRECISO PAR-

TIR DE UNA POSICIÓN COMPARATIVA DEL DERECHO CON LA CIENCIA, 

COMO TAMBIÉN SEÑALA HUSSERL (54), DEBEMOS TENER PRESENTE QUE 

PARTIENDO DE LA NATURALEZA DE LAS COSAS, LA CIENCIA NO ALCANZA

A ESTABLECER VERDADES ABSOLUTAS Y SE VE OBLIGADA CONTINUAMENTE

A MODIFICAR SUS "VERDADESº, DE TAL MANERA QUE SE DESARROLLA EN

UN HORIZONTE INFINITO DE APROXIMACIONES. AL RESPECTO, PODEMOS

SEflALAR QUE NI LA ALTA MATEMÁTICA ES DEFINITIVA O ABSOLUTAr.-,ENTE 

EXACTA, SI BIEN ES PLENAMENTE VÁLIDO EL IMPULSO DIRIGIDO A LO-

GRAR LA EVIDENCIA DE LAS CQSAS, AUNQUE SIN UN ÁNIMO ABSOLUTISTA, 

YA QUE,COMO COMENTA (ASSIRER (65), EL COtlOCIMIENTO SE MUEVE Et~

EL CAMPO DE LO POSIBLE. TRATANDO DE ACOTAR EL CAMPO DE LAS POSL 

BILIDADES. 

AHORA BIEN. EN LA BÚSQUEDA DEL CARÁCTER CIENTÍFICO DEL DERECHO, 

CONSIDERADO COMO EL CONJUNTO DE NORMAS REGULADORAS DE LA VIDA -

EXTERNA DE LOS HOMBRES, ES NECESARIO SEPP.RAR AL ESTUDIO DEL OB

JETO DE ESTUDIO; ES DECIR. DENTRO DE LA CIENCIA DEL DERECHO UNA 
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CDS~ ES LA CIENCIA Y OTRA EL DERECHO, AS[ COMO UNA COSA ES LA -

BIOLOGÍA EN CUANTO CIENCIA Y OTRA COSA LO ESTUDIADO POR LA BIO

LOGfA; DE ESTA MANERA. PODEMOS ADELANTAR LA POSIBILIDAD DE HA-

BLAR DE LA CIENCIA DE DERECHO, 

DENTRO DE LA CONCEPTUACIÓN GENERAL DE LA CIENCIA CABE ATRIBUIR

AL DERECHO EL CALIFICATIVO DE CIENTÍFICO, AL SEÑALARLO COMO LA

DISCIPLINA INTEGRADA POR CONOCIMIENTOS SISTEMATIZADOS QUE NOS -

CONDUCEN A LA VERDAD DE LO JURÍDICO, 

LA OBJECIÓN MÁS FRECUENTADA. EN CUANTO A LA NATURA.LEZA CIENTÍFl. 

CA QUE PUEDA RECONOCERSE AL DERECHO, SE ENCUENTRA EN REALIDAD -

DIRIGIDA, DE MANERA GENERAL, AL MUNDO DE LAS CIENCIAS SOCIALES, 

DENTRO DE LAS MÚLTIPLES CLASIFICACIONES DE LA CIENCIA RECORDA-

MOS CON RICKERT (66). LA TRADICIONAL DISTINCIÓN ENTRE LA NATU-

RAL Y LA CULTURAL, ASÍ COMO QUE CONTRA ESTA ÚLTIMA SE HAN ENDE

REZADO UNA SERIE DE OBJECIONES QUE SE EXTIENDEN AL DERECHO Y -

MÁS PRECISAMENTE, COMO HEMOS SE~ALADO. A LA CIENCIA DEL DERECHO, 

ABORDANDO AMBOS CAMPOS. (ASSIRER (57) SOSTIENE QUE "EL CONCEPTO 

DE FORMA Y DE CAUSA SON LOS DOS POLOS EN TORNO A LOS CUALES GI

RA NUESTRA CO~'.PREt:s1ór.: DEL UNIVERSO" y EN E<"ECTO. MIENTRAS QUE

EL ÁMBITO DE LA CIENCIA NATURAL SE VE COLMADO DE RELACIONES EN

LAS QUE IMPERA EL PRINCIPIO DE CAUSALIDAD, EN VIRTUD DE LO CUAL 

ENCONTRAMOS. EN ID~NTICAS CONDICIONES, LA MISMA RESPUESTA A UN

ESTfMULO DADO, EN EL CAMPO DE LA CULTURA LA RESPUESTA PUEDE SER 

Y ES, GENERALMENTE DIVERSA, 
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DURANTE EL DESARROLLO DE LA CIENCIA CONSTATAMOS MOMENTOS EN QUE 

SE RECONOCE VALIDEZ TANTO A LA FORMA COMO A LA CAUSA, SI BIEN -

LA TENDENCIA MECANICISTA HA PUGNADO POR HACER PREVALECER EXCLU

SIVAMENTE LA EXACTITUD, AL FIN Y AL CABO RELATIVA, COMO LO HE-

MOS COMENTADO; POR OTRA PARTE, DE ELIMINARSE LA FORMA, HABRÍA -

QUE DESAPARECER A_LA CIENCIA CULTURAL COMO TAL, 

DESDE EL PENSAMIENTO ARISTOTÉLIC6 ENCONTRAMOS ESFUERZOS POR FUli 

DIR, DENTRO DE UNA POSICIÓN REALISTA, LOS CONCEPTOS DE FORMA y

DE CAUSA, POR LO QUE HOY LA CIENCIA DE LA CULTURA PUEDE OCUPAR

SE CON MAYOR PROPIEDAD DEL ESTUDIO DE SUS FORMAS, MIENTRAS QUE

LA CIENCIA NATURAL HA RECONOCIDO TAMBIÉN SUS PROPIOS PROBLEMAS

FORMALES, DE TAL MANERA QUE HOY PERCIBIMOS DOS CORRIENTES, NO -

.CONTRADICTORIAS ENTRE SI, REALMENTE COMPLEMENTARIAS, QUE SE COM 

BINAN NECESARIAMENTE EN VISTA A ENSANCHAR EL HUMANO SABER. 

SIN EMBARGO. COMO SE~ALA CASSIRER (68), RECONOCIENDO EL CARÁC-

TER CIENTÍFICO DE AMBAS POSICIONES, NO OBSTANTE LOS_~X!YüS 

ASOMBROSOS DE LAS CIENCIAS EXACTAS. TROPEZAMOS CON QUE "MÁS PRd 

XIMO AL HOMBRE QUE EL ORDEN DE LA NATURALEZA. SE HALLA EL ORDEN 

QUE DESCUBRE EN SU PROPIO MUNDO, TAMPOCO EN ESTE REINA. NI MU-

CHO MENOS, EL CAOS Y LA ARBITRARIEDAD", 

EN EFECTO. SI BIEN BAJO LA PERSPECTIVA CAUSAL. LA RESPUESTA CUL 

TURAL ES MÚLTIPLE. ELLO NO IMPIDE EL ESTUDIO DEL UNIVERSO NORM& 

TIVO, INCLUÍDAS LAS DIVERSAS OPCIONES, POR LO QUE, CON FUNDAMEN 

TO PODEMOS SOSTENER LA POSICIÓN DE LA CIENCIA DEL DERECHO DEN

TRO DE LAS DISCIPLINAS CIENTfFICAS CULTURALES; ENCAJA DENTRO -

DEL ~ONCEPTO DE CIENCIA EN GENERAL, ASÍ COMO DEL DE LA C!ENCIA

SOCIAL. 
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KELSEN (59), EN RELACIÓN CON LO ANTERIOR, LLEGA INCLUSIVE A 

AFIRMAR, POR LO MENOS HASTA CIERTO GRADO,QUE "NO EXISTE RAZÓN -

SUFICIENTE ALGUNA PARA NO CONCEBIR AL COMPORTAMIENTO HUMANO CO

MO UN ELEMENTO DE LA NATURALEZA. ES DECIR, COMO DETERMINADO TAtl 

BiaN POR EL PRINCIPIO DE LA CAUSALIDAD, PARA EXPLICARLO, COMO -

LOS HECHOS NATURALES, POR CAUSAS Y EFECTOS". Asf, AL ENCONTRAR 

LA DISPOSICIÓN QUE SANCIONA EL HOMICIDIO, SEÑALA QUE SI UN HOM

BRE PRIVA DE LA VIDA A OTRO. DEBE APLICÁRSELE DETERMINADA PENA, 

CONSTATANDO NOSOTROS QUE AL EXISTIR EL SUPUESTO SE PRODUCE IRR~ 

MEDIABLEMENTE LA CONSECUENCIA, SI BIEN EL CITADO AUTOR SEÑALA.

LO QUE NOS HA SIDO CLARO SIEMPRE. QUE EL POSTULADO JURÍDICO, -

INDEPENDIENTEMENTE DE LA ANALOGÍA CAUSAL, RECIBE DIVERSO TRATA

MIENTO BAJO EL PRINC!PIO DE IMPUTACIÓN, 

HEMOS COMENTADO, EN OTRAS LÍNEAS, QUE LA PRESENCIA DE LA CAUSA

LIDAD PODRÍA ADMITIRSE DADA LA IRREVERSIBLE CONSECUENCIA, SI -

BIEN LA MANIFESTACIÓN FÁCTICA NO SIEMPRE SE PRESENTA, 

EN VERDAD, ESTIMAMOS QUE LA CIENCIA JURÍDICA BUSCA, TANTO COMO

LA NATURAL, EL CONOCIMIENTO DE LO VERDADERO, PERO MIENTRAS EN -

LA SEGUNDA EL CONOCIMIENTO ES EXPLICATIVO, EN LA CIENCIA DEL D~ 

RECHO ES ADEMÁS NORMATIVO; UNA INVESTIGA LO QUE ES, MIENTRAS 

QUE LA OTRA. ADEMÁS, LO QU~ DEBE SER, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 

LA EXPLICATIVA NO TIENE CARÁCTER IDEOLÓGICO, NI EMITE JUICIO DE 

VALOR ALGUNO COMO LA NORMATIVA. 
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TEORIA GENERAL DEL DERECHO. 

BAJO ESTE RUBRO CONSIDERAMOS QUE EL DERECHO Y PROPIAMENTE DICHO. 

LOS CONCEPTOS JURÍDICOS FUNDAMENTALES, QUE NO SON EL DERECHO EN

Sf, PUEDEN SER ANALIZADOS DE MANERA GENERAL Y ABSTRACTA. HACIEN

DO REFERENCIA A LO QUE TIENEN EN COMÚN LOS POSTULADOS JURfDICOS

y DE LO CUAL PARTICIPA O DEBE PARTICIPAR CUALQUIER ORDENAMJENTO

LEGAL, 

LA CONTEMPLACIÓN DEL CONCEPTO DE DERECHO; SU CLASIFICACIÓN; SU -

ESTRUCTURA LÓGICO-NORMATIVA; LA NOCIÓN DEL DEBER JURÍDICO; LA 

COACCIÓN Y LA SANCIÓN. ETC., ES POSIBLE DESDE UNA PERSPECTIVA GE 

NERAL Y ABSTRACTA, REPETIMOS, QUE PERMITA CONOCER LO INTRÍNSECA

MENTE JURÍDICO SIN ASUMIR NECESARIAMENTE UNA ACTITUD DE CARÁCTER 

FORMAL. As Í, ES POS 1 BLE HÁBLAR DEL DERECHO SUBJET 1 VO, POR EJEM-

PLO, SU NATURALEZA, ETC •• SIN TENER QUE HACER REFERENCIA A ALGUNA 

FACULTAD INDIVIDUAL EN PARTICULAR O COMO PERTENECIENTE A DETERM.l.. 

NADO ORDEN JURÍDICO. 

LA TEORÍA PURA DEL DERECHO, POR SU PARTE. ES UNA DOCTRINA GENE-

RAL DEL DERECHO POSITIVO. QUE INTENTA DESCRIBIR COMO ES EL DERE

CHO Y NO COMO DEBIERA SER; INSISTE EN PRECISAR AL DERECHO DESDE

UNA PERSPECTIVA FORMAL. HACIENDO A UN LADO UNA SERIE DE CONSIDE

RACIONES QUE. A NUESTRO MODO DE VER. SE ENCUEf:TRAr~ TAtJ fr<Tir·;,o.ME!:{ 

TE VINCULADAS QUE FORMAN PARTE DE LA ESENCIA MISMA DEL DERECHO,

. SIN EMBARGO. APARTArElOSE DE TAL PERSPECTIVA FORMAL. CONSIDERN'.OS 

PROCEDENTE EL ESTUDIO DE LOS CARACTERES COMUNES DE LAS DIVERSAS

FIGURAS JURfDJCAS.,SI BIEN NO DEJArwo DE C01'SIDERAR LA PARTICIPA

CIÓN DEL CONTENIDO EN LA ESENCIA DEL DERECHO; ESTE. TIENE FORMA-
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Y MATERIA EN UNA VINCULÁCIÓN INDISOLUBLE .. ·AHORA BIEN, NADA IMP.l. 

DE ATENDER A UNA U OTRA, EN FORMA AISLADA, AUNQUE CONSCIENTES DE 

LA DUALIDAD EXISTENTE, SIN LO CUAL NO ES POSIBLE APREHENDER LA -

ESENCIA INTEGRAL DEL DERECHO, 

EL DERECHO DEFINITIVAMENTE TIENE UN ORÍGEN Y UNA TRASCENDENCIA -

HISTÓRICA, VALORES.Y FINES QUE LE DAN SENTIDO; PARTICIPA DE UN 

TRASFONDO POLÍTICO Y SOCIAL, DENTRO DEL CUAL SE" ENCUENTRA INMER

SO Y QUE LE OTORGA JUSTIFICACIÓN Y EXPLICACIÓN, EN ÚLTIMA INSTAN 

CIA. 

ADELANTADAS LAS CONSIDERACIONES A QUE HEMOS HECHO REFERENCIA, l'DS 

OCUPAREMOS EN LAS SIGUIENTES LÍNEAS DEL PRESENTE ENSAYO DE COMEN 

TAR NUESTROS PUNTOS DE VISTA SOBRE LA TEORÍA GENERAL DEL DERE--

CHO QUE, REMARCAMOS, ATIENDE A LOS CONCEPTOS Y FIGURAS DEL DERE

CHO SIN CONSTITUIR AL DERECHO MISMO, LO CUAL, SIN EMBARGO, NOS -

REPORTA UN GRAN BENEFICIO EN LA COMPRENSIÓN DE LA SISTEMÁTICA J~ 

RÍDICA QUE PUEDE PERMITIRNOS EL CONOCIMIENTO DEL DERECHO, EN SU

ENSAMBLE FORMAL Y MATERIAL, 

EL CONCEPTO DE DERECHO: 

EN EL CAMPO ESPECULATIVO~ PARTICULARMENTE EN LAS CIENCIAS SOCIA

LES, EL DETERMINAR LA ESENCIA Y EL SENTIDO DE ALGO NORMALMENTE -

ACARREA MULTITUD DE DISQUISICIONES QUE NO LLEVAN A NINGUl~A PARTE 

O BIEN, SE EMPRENDE GENERALMEIHE UN LARGO CAr·", I NO PARA DECIR MUY

POCO O NADA; AL RESPECTO, CONSIDERAMOS QUE HAY QUE ASUMIR U~A A~ 

TITUD REALISTA Y PRAGMÁTICA, TRATA!WO DE ASEllTAR CUESTIOl-JES QUE, 

AUNQUE NO GOCEN DE UNA DEFINITIVIDAD ABSOLUTA, PUEDAN SERVIR DE-
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PUNTO DE PARTIDA Y APOYO PARA ULTERIORES ELABORACIONES, LAS CUALES 

PODRÁN ESTAR SUJETAS A REVISIÓN, CORRECCIÓN Y SUPERACIÓN, PERO HA

BRÁN SERVIDO MÁS QUE EL DETENIMIENTO INDEFINIDO, SIN AVANCE ALGUNC'; 

ESTO NO QUIERE DECIR QUE HAY QUE ASENTAR PREMISAS FALSAS O ERRÓ--

NEAS, SINO EL PARTIR DE ALGO ACEPTABLE Y PERFECTIBLE PARA LLEGAR A 

LO QUE SE BUSCA Y PERSIGUE, 

lo ANTERIOR ACONTECE EN EL CAMPO DEL DERECHO, EL CUAL SI BIEN NO -

ES FÁCILMENTE ASEQUIBLE, POR OTRA PARTE NO ES ALGO FUERA DE LA NA

TURALEZA QUE NO PUEDA SER DETERMINADO; AL PRETENDER ACERCARNOS AL

DERECHO EN CUANTO A SU DEFINICIÓN, LO HACEMOS CON LA CERTEZA DE 

QUE SE PUEDE DAR UNA IDEA NO PERFECTA, PERO SI MUY CERCANA A SU 

REALIDAD Y CREEMOS QUE ESTO ES LO IMPORTA.NTE; NO SON LAS CIENCIAS

SOCIALES EN MODO ALGUNO EXACTAS Y POR OTRA PARTE, SIN PRETENDER 

LLEGAR A LO ABSOLUTO, ES POSIBLE ACERCARSE A SU SENTIDO, 

ALGUNOS AUTORES COMO KELSEN (70) Y HART (71), ENTRE OTROS, FIJAN -

SU ATENCIÓN EN ALGUNA CARACTERfSTICA EN PARTICULA~ O BIEN COMO --

STAMMLER (72), SIGUEN UN LARGO CAMINO QUE SE PUEDE ABREVIAR SIN -

CAER EN LIGEREZAS, SINO EN BASE A JUICIOS SENCILLOS Y PRÁCTICOS, 

PER GENUS ET DIFFERENTIAM. PODRÍAMOS DECIR QUE EL DERECHO ES UN -

CONJUNTO DE NORMAS QUE REGULAN LA CONDUCTA EXTERNA DE LOS HOMBRES, 

EN VISTA A LA REALIZACIÓN DE CIERTOS VALORES; NO DESCONOCEMOS LA -

DIFERENCIACIÓN DEL DERECHO CON OTROS CONJUNTOS DE NORMAS; SU CARÁ~ 

TER BILATERAL, EXTERNO, HETERÓNOMO Y COERCIBLE. LO EVIDENCIAN, 

Es VERDAD QUE TALES ATRIBUTOS DISTINGUEIJ A LA tWRf·',A JURfDICA DE 

LAS DE OTROS TIPOS Y QUE MUCHOS ESTUDIOSOS DEL DERECHO SE ItKLINAN 

POR DESTACAR MÁS ALGUNA DE ELLAS O BIEtl ACERCARLAS Y HACERLAS PAR

TICIPES DE DIVERSOS ORDENES NORMATIVOS; ALGUNOS ItJCLUSIVE EXAGERAtJ 

EL CARÁCTER COACTIVO O BIEN, ACERCAN EXCESIVAMENTE AL DERECHO CON

LA MORAL, 
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Es PATENTE QUE EL DERECHO SE UBICA EN EL MUNDO NORMATIVO, REGULAN 

DO EXTERNAMENTE AL COMPORTAMIENTO HUMANO; QUE SUS DISPOSICIONES -

SE IMPONEN AÚN EN CONTRA DE LA VOLUNTAD DEL SUJETO OBLIGADO; OUE

SU INCUMPLIMIENTO ACARREA DETERMINADAS CONSECUENCIAS; QUE EL ATEli 

DER O NO A UNA NORMA, GENERA UNA OBLIGACIÓN O UNA FACULTAD DE --

EXIGIR, AHORA BIEN, EL QUE EL DERECHO PARTICIPE EN MAYOR O MENOR 

MEDIDA O BIEN, QUE COINCIDA EN ALGUNOS PUNTOS CON OTROS ORDENA--

MIENTOS, NO IMPLICA ELLO EL ASUMIR UNA ACTITUD RELATIVISTA, EL D~ 

RECHO ES ALGO QUE ES POSIBLE DETERMINAR DE ALGUNA MANERA ESPECf FL 

CA, 

LA IDEA QUE HEMOS COMENTADO NO PUEDE SER TILDADA DE FORMALISTA,SL 

NO DE GENERAL Y LO GENERAL ES LO PRIVATIVO DEL CONOCIMIENTO CIEN

TÍFICO; NO HAY CIENCIA DE LO PARTICULAR, Asf, EL DERECHO ENTENDL 

DO COMO UN CONJUNTO DE NORMAS REGULADORAS DE LA CONDUCTA EXTERNA

DEL HOMBRE, EN VISTA AL LOGRO DE CIERTAS FINALIDADES, IMPLICA UN

CONCEPTO ABSTRACTO Y GENERAL CUYO CONTENIDO VARÍA AL CONCRETARSE

EN ALGÚN ORDENAMIENTO JURÍDICO EN PARTICULAR O BIEN COMO POSIBILL 

DAD DERIVADA DE UNA NORMA PARA HACER O NO HACER ALGO, PERO SIEMPRE 

EN FUNCIÓN DE LA REALIZACIÓN DE DETERMINADOS VALORES. 

DE ESTE PUNTO DE PARTIDA SE GENERA UNA SERIE DE CUEST!OtJES RELA

TIVAS A SU CLASIFICACIÓN, ETC,, SIN PODERSE NEGAR OUE EL DERECHO

IMPLICA UNA NORMATIVIDAD Y QUE TIENE COMO DESTINATARIO AL HOMBRE

EN SU MANIFESTACIÓN SOCIAL, ATENDIENDO A APRECIACIONES VALORATI-

VAS, TELEOLÓGICAS, ETC,, A LAS QUE ES PRECISO RECURRIR PARA ENTE~ 

DERLO, ASÍ COMO PARA APRECIAR SU TRASCENDENCIA. 



.151 

EL ORDEN JURIDICO 

CUALQUIER TIPO DE NORMA ENCIERRA LA POSIBILIDAD DE SER VIOLADA Y 

CON CONSECUENCIAS QUE NO NECESARIAMENTE CONCUERDAN CON EL SUPUEa 

TO PREEXISTENTE. YA TENGA COMO DESTINATARIO AL HOMBRE EN SU PERa 

PECTIVA INDIVIDUAL O COLECTIVA. DE AHf QUE LAS NORMAS JURÍDICAS, 

QUE PRETENDEN REGULAR LA MANIFESTACIÓN EXTERNA DEL HOMBRE, PUE-

DEN SER Y SON, CONTINUAMENTE VIOLADAS, 

CARECEN DE SENTIDO LAS PRETENSIONES HISTÓRICAS DE CONSIDERAR IN

VIOLABLES A LAS NORMAS O APLICABLES A ENTES NO HUMANOS (KELSEN -

(73) SEÑALA CASOS EN LOS CUALES OBJETOS O ANIMALES FUERON "SAN-

CIONADOS" POR PERTURBAR O LESIONAR LA VIDA HUMANA), 

AL RESPECTO, EN DEFINITIVA. ESTIMAMOS QUE EL ORDENAMIENTO JURfDL 

CO TIENE UN ÁMBITO DE VALIDEZ REDUCIDO AL SER HUMANO DIRECTAMEN

TE Y QUE SI EXISTEN OTRO TIPO DE REGULACIONES ELLO DEBE ENTENDER 

SE EN FUNCIÓN DE LA RELACIÓN HUMANA CON OTROS SERES O COSAS. --

VERBI GRATIA: LA LEGISLACIÓN MINERA SE DIRIGE A REGULAR EL AC--

TUAR DEL HOMBRE AtJTE LA EXPLOTACIÓtJ DE LAS F.JNAS. FIJANDO CRITE

RIOS. CONDICIONES. REQUISITOS, RESPONSABILIDADES. SANCIONES, ETC, 

NO DIRIGIDAS. DESDE LUEGO, A LOS ELEMENTOS MINERALES. 

AHORA BIEN. EL ORDEN JURfDJU) SE DIRIGE A LA MAtHFESTACIÓN EXTER 

NA DEL INDIVIDUO COt<SJDERADO EN SU COtHORrW SOCIAL. SALPICADO DE 

MÚLTIPLES INTERELACIONES PERSONALES, INDEPENDIENTEMENTE DE LA 

PERSONALIDAD FÍSICA O MORAL JURfDICAMENTE CONSIDERADA. 

CARACTERÍSTICA PECULIAR DEL ORDEN JURÍDICO ES LA CONSTITUfDA POR 

LA COACCIÓN. LA CUAL IMPLICA LA OBSERVANCIA DE LA cormucTA PRES

CRITA AÚN EN CONTRA DE LA VOLUNTAD DEL SUJETO OBLIGADO. LO CUAL-
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PUEDE DEVENIR EN LA SANCIÓN DERIVADA DE LA INOBSERVANCIA DEL PR~ 

CEPTO ESTABLECIDO. SIN EMB~RGO. LA coÁcCIÓN NO SIGNIFICA NECESA 

RIAMENTE QUE EL COMPORTAMIENTO EXIGIDO SEA SIEMPRE OBTENIDO DE -

MANERA FORZADA. TODA VEZ QUE EL CUMPLIMIENTO ESPONTÁNEO DE LA 

OBLIGACIÓN HACE INNECESARIA LA PRESENCIA DE LA MISMA. LO CUAL SE 

MANIFIESTA PROPIAMENTE CUANDO HA EXISTIDO LA DISPOSICIÓN VOLUN

TARIA DE OBSERVAR LO PRECEPTUADO. 

PoR OTRA PARTE. ES NECESARIO PRECISAR QUE NO EN TODOS LOS CASOS

LA PRESENCIA DE LA SANCIÓN ES LO QUE HACE AL HOMBRE CUMPLIR CON

LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS, TODA VEZ QUE EL CONVENCIMIENTO EN -

LA BONDAD DE UNA NORMA, EL RESPETO A LA VIDA COLECTIVA. ETC,. EN 

OCASIONES, LOGRAN HACER CONCIENCIA EN EL HOMBRE DE LA IMPORTANCIA 

DE LA OBSERVANCIA NORMATIVA, SIN IMPLICAR LO ANTERIOR QUE EL HOM 

BRE RENUNCIE A SU LEGÍTIMA MANERA DE PENSAR O DE QUE DEBA SOME-

TERSE NECESARIAMENTE A IMPERATIVOS INJUSTOS, 

PODRÍAMOS, POR LO TANTO, ASENTAR QUE EL ORDENAMIENTO JURÍDICO LQ 

GRA SER OBSERVADO MUCHAS VECES DE MANERA ESPONTÁNEA Y OTRAS, POR 

MEDIO DE LA COACCIÓN E INCLUSIVE LA SANCIÓN CONSIDERANDO, NO OB~ 

TANTE LO INICIALMENTE sEnALADO, QUE LA COACCIÓN ES LA CARACTERf~ 

TICA PRIMARIA DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO, LA RELIGIÓrJ. LA MO--

RAL. LAS f<EGLAS DEL TRATO SOCIAL, CARECEU DE POSIBILIDAD COACTI

VA. DE AHÍ QUE EL CUMPLIMIENTO DE SUS POSTULADOS DEPENDA, EN ÚL

TIMA INSTANCIA, DE LA DISPOSICIÓN DEL OBLIGADO, 

ÜUEREMOS HACER HINCAPI~ EN QUE LA COACCIÓN A QUE NOS REFERIMOS -

ES AQUELLA QUE PUEDE LOGRAR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DE LA DISPO

SICIÓN, SIN IGNORAR QUE EN EL CAMPO RELIGIOSO, MORAL, ETC •• ----
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PUEDEN PRESENTARSE PRESIONES, EN OCASIONES MUY FUERTES, EN VISTA AL 

LOGRO DE CIERTA RESPUESTA, PERO LA IMPOSIBILIDAD DE UNA SANCIÓN, EN 

SENTIDO ESTRICTO, DEJA AL ARBITRIO DEL DESTINARIO EL CUMPLIMIENTO -

DE LO EXIGIDO, TAL Y COMO- LO HEMOS SEÑALADO, 

LAS SANCIONES MUNDANAS PARA EL CREYENTE, EL RECHAZO SOCIAL PARA EL

MI EMBRO DE UN CIERTO GRUPO, TIENEN SENTIDO EN CUANTO EL OBLIGADO -

QUIERE CONSIDERARLAS COMO TALES, PERO NO TIENEN LA FUERZA INSTRUMEH 

TAL PARA OBLIGARLO A ACTUAR EN UNA U OTRA FORMA. DE AHf QUE LOS Dl.. 

VERSOS ORDENES JURfDICOS, INDEPENDIENTEMENTE DE SU CONTENIDO IDEOL~ 

GICO, SOCIAL, ETC,, PRESENTAN LA COINCIDENCIA DE LA COACCIÓN Y LA -

SANCIÓN DE UNA MANERA REAL Y MANIFIESTA; KELSEN (74) AL RESPECTO, -

HACE REFERENCIA AL MONOPOLIO JURfDICO DE LA COACCIÓN, 

ESTO ÚLTIMO, TIENE ACTUALIDAD EN EL MUNDO DE HOY~ HISTÓRICAMENTE CQ 

NOCEMOS MÚLTIPLES SITUACIONES DE CARÁCTER RELIGIOSO, ETC,, ALGUNAS

ABSURDAS, QUE EN CIERTAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPd Y LUGAR FUERON 

IMPUESTAS DE MANERA INELUDIBLE, EN OCASIONES BRUTALMENTE, LO QUE N~ 

ENCERRABA EMANACIONES PROPIAS DEL ORDEN JURfDJCO, SINO SIENDO ELLO

ALGO AJENO A LA PERSPECTIVA DEL DERECHO Y CON FUNDAMENTO EXCLUSJVO

EN LA OBLIGATORIEDAD DE LA LEY (DURA LEX, SED LEX), LO CUAL ES CLA

RAMENTE EXPLICABLE SI TENEMOS PRESENTE LA NfTIDA DISTINCIÓN ENTRE -

LO QUE ES EL DERECHO Y LO QUE CONSTITUYE LA LEY O CONJUNTO DE LEYES 

QUE INTEGRAN AL ORDEN NORMATIVO, EL QUE PUEDE ESTAR COMO MUCHAS VE 

CES ACONTECE, DIVORCIADO DEL DERECHO. 

AHORA BIEN, LO ANTERIORMENTE EXPUESTO NO EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE 

LA COACC 1 ÓN COtJ Jr\DEP Et<DEt~C I A DE LA SAt<C J ÓN: SE PUEDE COACC 1 Ot-.:AR -

AL INDIVIDUO EN FUNCIÓN DE UN DETERMINADO COMPORTAMIENTO SIN QUE -

ELLO NECESARIAMENTE SE VEA ACOMPARADO DE UNA SANCIÓN, Cur.riTAS VE-
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CES HEMOS CONSTATADO LA INAPLICABILIDAD DE SANCIONES. NO OBSTAN

TE LA PRESENCIA INMEDIATA DE MEDIDAS COACTIVAS, 

FINALMENTE Y A RESERVA DE REFERIRNOS DE MANERA PARTICULAR A LA -

COACCIÓN Y A LA SANCIÓN, QUEREMOS DEJAR ASENTADO CLARAMENTE QUE

EL ORDEN JURÍDICO SE ENCUENTRA CONSTITUfDO POR LEYES QUE, SI --

BIEN SON OBLIGATORIAS. NO NECESARIAMENTE ENCIERRAN CONSIDERACIO

NES VALORATIVAS. LO QUE NOS LLEVA A SEÑALAR LA DISTINCIÓN ENTRE

LO QUE ES EL DERECHO Y EL ORDEN JURÍDICO O CONJUNTO DE LEYES Y -

QUE NOS APARTA DE LAS POSTURAS FORMALISTAS A QUE HEMOS HECHO RE

FERENCIA, TODA VEZ QUE EL ORDENAMIENTO JURÍDICO PUEDE COINCIDIR

CON EL DERECHO CUANDO SE ENCUENTRA ORIENTADO A LA REALIZACIÓN DE 

LOS VALORES QUE LE SON PROPIO A ESTE O BIEN. PRESENTARSE COMO UN 

CONJUNTO DE DISPOSICIONES OBLIGATORIAS, EMANADAS DE UN PROCESO -

LEGISLATIVO DETERMINADO, PERO AJENO AL SENTIDO DE LO QUE IMPLICA 

EL DERECHO, 

LA NORMA JURIDICA Y SU APLICACION. 

ESTIMAMOS QUE LA NORMA Y EL ORDENAMIENTO JURÍDICO EN GENERAL, EN

CUANTO A SU OBSERVANCIA Y OBLIGATORIEDAD DEBEN SER LEGÍTIMOS, ES

DECIR, PROVENIR DEL ENTE Y PROCESO FACULTADO PARA EMITIRLOS/ DE -

ESTA MANERA ADQUIEREN SU LEGITIMIDAD FORMAL, PERO, COMO HEMOS CO

MENTADO EN OTRAS OCAS 1 ONES, ELLO r~o BASTA PARA QUE NOS ENCOtlTRE

MOS FRENTE AL DERECHO, ESTRICTAMENTE HABLANDO. 

EN PRINCIPIO UNA NORMA FORMALMENTE LEGÍTIMA DEBE SER OBEDECIDA; -

SIN EMBARGO, QUEREMOS HACER HINCAPI~ QUE NO PUEDE DEJARSE DE LADO 

AL CONTEtJ IDO, EN EFECTO, HAY QUE CONSIDERAR QUE EN CUALQUIER ---
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CUERPO NORMATIVO, DE NATURALEZA JURÍDICA, EXISTEN INFINIDAD DE -

NORMAS QUE NO TIENEN UNA VINCULACIÓN DIRECTA CON LA JUSTICIA y -

EN GENERAL NO ENCIERRAN NINGÚN CONTENIDO VALORATIVO; ASÍ, EXIS-

TEN NORMAS PROCESALES E INCLUSIVE SUBSTANTIVAS QUE SON COMPLEMEN 

TARJAS, INSTRUMENTALES, SIN CONTAR CON REFERENCIA AXIOLÓGICA AL

GUNA Y QUE INCLUSIVE PUEDEN COEXISTIR EN TODO TIPO DE ORDENAMIEN 

TO DADA SU INTRASCENDENCIA EN EL CAMPO DE LOS VALORES O QUE NO -

LASTIMAN EN ABSOLUTO LA ESFERA PERSONAL O COLECTIVA ~UETODO OR-

DEN JURÍDICO DEBIERA RESPETAR Y SALVAGUARDAR, 

EN PRINCIPIO, ANTE ESTA SITUACIÓN, LA NORMA FORMALMENTE LEGÍTIMA 

DEBE SER CUMPLIDA INEXORABLEMENTE, NO ASÍ EL CONTENIDO DE LA DI~ 

POSICIÓN QUE AUNQUE LEGÍTIMA NO SIGUE EL LINEAMIENTO FINALISTA -

PERSEGUIDO POR EL DERECHO; ES DECIR, FRENTE A LA NORMA INJUSTA -

NOS APARTAMOS-DE LA OBSERVANCIA INELUDIBLE, CONSIDERAMOS QUE EN

ESE MOMENTO EL INDIVIDUO O LA COLECTIVIDAD, DEBEN ABSTRAERSE 

DEL CIEGO Y OBLIGADO CUMPLIMIENTO; ES CLARO, SIN EMBARGO, QUE LO 

ANTERIOR IMPLICA DOS PROBLEMAS: LA CAPACIDAD PARA JUZGAR LA NOR

MA INJUSTA Y LA CONSECUENCIA DE SU INOBSERVANCIA, 

EN RELACIÓN CON LA PRIMERA CUESTIÓN NO PRETENDEMOS, EN ABSOLUTO, 

QUE TODO SUJETO PUEDA ERIGIRSE EN JUZGADOR DEL ORDENAMIENTO VI-

GENTE; EN REALIDAD, NOS REFERIMOS A LAS GRANDES CUESTIONES QUE -

PUEDEN IMPLICAR ALGUNOS PRINCIPIOS JURfDICOS FUNDAMENTALES O IN

CLUSIVE RESTR I tlG IRNOS A LOS DERECHOS HUr'.Atms y NO A t-JORMAS DE -

CONTENIDO SECUNDARIO CUYA OBSERVANCIA OBLIGADA NO IMPLICA CONSE

CUENCIAS DE IMPORTANCIA; HAY QUE PARTIR DE LA PREMISA DE QUE EL-
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EL DERECHO NO ES PERFECTO, SI BIEN PERFECTIBLE Y QUE NO SERÍA PQ 

SIBLE LA EXISTENCIA DE ORDENAMIENTO JURÍDICO ALGUNO SI CADA UNO

DE LOS DESTINATARIOS TUVIESE AUTORIDAD PARA OPONERSE A SU OBSER

VANCIA, MERCED A LA PERS()NAL ESTIMACIÓN DEL MISMO, 

lo QUE QUEREMOS PRECISAR ES QUE LA FACULTAD DE OPONERSE A UNA -

NORMA INJUSTA, CUANDO ELLO LESIONA LOS ALTOS VALORES DEL INLIVI

DUO O DE LA COMUNIDAD, ES POSIBLE LOGRARSE EN UN ESTADO DEMOCRÁ

TICO DIRECTAMENTE POR EL PERJUDICADO, POR LOS PROPIOS ENCARGADOS 

DE APLICAR LAS LEYES E INCLUSIVE POR LA VÍA DE LOS COMICIOS; POR 

ESO SECUNDAMOS DEFINITIVAMENTE LA ACTITUD DE AQUELLOS QUE VIVIEN 

DO EN UN ESTADO TOTALITARIO SE OPONEN A LA INJUSTICIA, SOPORTAN

DO LAS CONSECUENCIAS REPRESIVAS QUE ELLO IMPLICA, EN ESTA CIR-

CUSNTANCIA, EL FORMALISMO CEBE HACERSE A UN LADO, 

Asf MISMO, ESTIMAMOS QUE HAY QUE ATENDER NO SOLO A LA LEGITIMl-

DAD FORMAL, SINO TAMBl~N AL CONTENIDO DE LA DISPOSICIÓN; NO INTE. 

RESA, REPETIMOS, QUE LA CONDUCTA EXIGIDA SEA LEGÍTIMA POR PROVE

NIR DEL ORDEN EXISTENTE. YA QUE ESTE PUEDE SER. EN REALIDAD, UN

DISFRAZ DE LA INJUSTICIA, PUDIENDO LLEGAR A CREERSE. COMO AFIRMA 

STAMMLER (75), QUE LA VOLUNTAD LEGÍTIMA SE DISTINGUIERA.DE LA 

ARB I TRAR""I EDAD POR EL HECHO DE APOYkRSE EtJ EL DERECHO V 1 GENTE. 

POR OTRA PARTE. EL DERECHO FORl·~AL Y MATER 1 AU'Et<TE VÍ..L 1 DO• ADEMÁS 

DE BUSCAR POSITIV!DAD. INFLUYE Y DEBE INFLUIR EN EL CO~PORTAMIE~ 

TO DE LOS SUJETOS AL MISMO; ES DECIR. TOCA AL DERECHO NO SOLO 

CONSEGUIR EL CUMPLIMIENTO OBLIGADO DE LAS DISPOSIC!Of~ES. SINO PA 

RALELAMENTE LA FORMACIÓN DE COtKIENCIA DE QUE LA OBSERVAtJCIA DE

LA NORMA NO ES SOLO LO LEGAL. LO OBLIGADO. SINO TAMBl~N LO JUSTO, 
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LO CONVENIENTE; CLARO QUE PARTIMOS DEL SUPUESTO DE UN JUSTO 

ORDENAMIENTO, DENTRO DE LO HUMANAMENTE POSIBLE Y APARTÁNDONOS 

DE CONSIDERACIONES IDEALES. 

AHORA BIEN, EL ORDEN JURfDI~O SE ENCUENTRA SUJETO A UNA CJR-

CUNSTANCIA DE TIEMPO Y ESPACIO EN LA CUAL ADQUIERE VALIDEZ; R~ 

CORDEMOS LOS ÁMBITOS DE VALIDEZ PERSONAL, ESPACIAL Y TEMPORAL 

DE LAS NORMAS JURfDICAS, 

KELSEN (76) RELÁCIONA EL CRITERIO TEMPORAL CON LA LEGITIMIDAD 

DE LA NORMA, SI BIEN SE REFIERE A LA FUNDAMENTAL, CONSIDERAN

DO QUE LA VALIDEZ DE LA NORMA DE UN ORDEN JURfDICO SUBSISTE -

DURANTE TODO EL TIEMPO TRANSCURRIDO HASTA QUE TAL VALIDEZ NO

SEA TERMINADA EN LA FORMA PREVISTA POR TAL ORDENAMIENTO JURÍ

DICO O HASTA QUE SEA REEMPLAZADA POR OTRA NORMA INTEGRANTE -

DEL MISMO. 

SIN EMBARGO, LO ANTERIOR, NO TENDRÍA APLICACIÓN EN EL CASO DE 

UNA REVOLUCIÓN. EN LA CUAL EL ORDEN EXISTENTE ES SUBSTITUÍDO

POR OTRO, EMANi.DO DE UN MOVIMIENTO SOCIAL, EN RELACIÓN CON LO 

CUAL EL MISMO HANS KELSEN (77) ESTIMA QUE ES IRRELEVANTE. TO

DA VEZ QUE LA MODIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN ~URfDICA MEDIANTE

UN ACTO DE FUERZA IMPLICA UN REEMPLAZO DEL ORDEN EXISTENTE, -

DE MANERA DIFERENTE A LA ESTABLECIDA EN ~L AUNQUE, A~ADE, GE

NERALMENTE SE SUBSTITUYE A LA CONSTITUCIÓN Y ALGUNAS LEYES -

POLÍTICAMENTE ESENCIALES, CONTINUANDO VIGENTE, PO~ LO MENOS.

EL CONTENIDO DE UN SINNÚMERO DE NORMAS PERTENECIENTES AL CUER 

PO ANTERIOR, SI BIEN TALES NORMAS SON RECIBIDAS EN EL NUEVO -
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ORDEN. DEL CUAL ADQUIEREN SU LEGITIMACIÓN) PENSEMOS, POR EJEM

PLO, EN DIVERSAS DISPOSICIONES CIVILES, PENALES. ETC, QUE SON

DE DURACIÓN GENERALMENTE PERMANENTE EN LOS DISPOSITIVOS LEGALES 

Y QUE MUCHAS VECES PASAN A LA NUEVA SITUACIÓN DE MANERA CASI -

INMUTABLE, 

EN iuANTO A LA FACTIBILIDAD, PENSAMOS QUE LAS NORMAS JURfDICAS 

SON SUSCEPTIBLES DE SER CUMPLIDAS Y ASÍ MISMO. DE SER VIOLADAS,; 

UNA NORMA QUE OBLIGUE A LO IMPOSIBLE O QUE IMPLIQUE LA IMPOSI

BILIDAD DE SU VIOLACIÓN. NO PUEDE TENER TAL CARÁCTER; PERO TO

DAVfA MÁS. AÚN CUANDO LA OBSERVANCIA SEA POSIBLE, DEBE SER FA~ 

TIBLE; ES DECIR. QUE LAS POSIBILIDADES DE CUMPLIMIENTO GENERAL 

SEAN ELEVADAS; QUE LA COMUNIDAD EN LA MAYOR PARTE DE LOS CASOS 

LAS OBSERVE VOLUNTARIAMENTE O NO Y NO SEA CREADA UNA SITUACIÓN 

EN LA QUE LAS NORMAS CAIGAN EN DESUSO DESDE EL INICIO DE SU VL 

GENCIA. POR PRETENDER REGULAR HECHOS O COMPORTAMIENTOS MUY PO

CO USUALES O DE UNA REALIDAD SOCIAL INEXISTENTE EN EL ASPECTO

FÁCTICO, 

LA FACTICIDAD CONSISTE EN ALGO DISTINTO A LA FACTIBILIDAD; EN

EFECTO. YA NO HACEMOS REFERENCIA A LA POSIBILIDAD PRÁCTICA DE

CUMPLIMIENTO DE LA NORMA, SINO AL CUMPLIMIENTO MISMO; EL HECHO 

DE QUE LA NORMA Y MEJOR DICHO. LA MAYOR PARTE DE LAS DISPOSI-

CIONES INTEGRANTES DE UN ORDENAMIENTO JURÍDICO SEAN REAL Y EFE~ 

TIVAMENTE OBSERVADAS ES LO QUE LE DA REALIDAD Y POSITJVJDAD AL 

DERECHO VIGENTE y EN ÚLTIMA JNSTM~CJJ\, SENTIDO AL cornEr:JDO r~os. 

MATIVO, LAS NORMAS EN GENERAL. ADEMÁS DE FACTIBLES. DEBEN DIS 

FRUTAR DE LA OBSERVANCIA DE LOS DESTINATARIOS, POR LO r·~EtJOS EN 

UN ALTO PORCENTAJE, CUANTITATIVA Y CUALITATIVAMENTE HABLANDO, 
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INTERPRETACION E INTEGRACION, 

LA NORMA JURÍDICA, FORMANDO PARTE DEL DERECHO POSITIVO y VIGE!i 

TE, AL SER APLICADA, NO OBSTANTE SU CARÁCTER GENERAL, EN INNU

MERABLES OCASIONES NO ES LO SUFICIENTEMENTE CLARA Y PRECISA -

POR LO QUE REQUIERE DE SER INTERPRETADA, ASf COMO TAMBIÉN COM

PLETADA, PUES PUEDE NO COMPRENDER TODAS Y CADA UNA DE LAS SI-

TUACIONES FÁCTICAS QUE PUEDEN PRESENTARSE, 

JoAN CoROMINAS (78) NOS INDICA QUE EL TÉRMINO INTERPRETACIÓt~.-'

ES UNA DERIVACIÓN DE INTÉRPRETE, DEL LATIN INTERPRES-INTERPRE

TIS QUE SIGNIFICA MEDIADOR, INTÉRPRETE; EN REALIDAD, INTERPRE

TAR IMPLICA LA EXPLICACIÓN DEL SENTIDO DE ALGO Y PRINCIPALMEN

TE EL DE TEXTOS FALTOS DE CLARIDAD; EL TRADUCIR DE UNA LENGUA

A OTRA; MAL ENTENDER O TOMAR EN MALA PARTE UNA ACCIÓN O PALA-

BRA; ATRIBUIR UNA ACCIÓN A DETERMINADO FIN O CAUSA; MAL EXPRE

SAR EL ASUNTO DE QUE SE TRATE, ETC,, REQUIERE, TODO ELLO, DE -

UNA INTERPRETACIÓN, 

POR SU PARTE RUGGIERO (79), DENTRO DE LO NORMATIVO, AFIRMA QUE 

INTERPRETAR ES BUSCAR EL SENTIDO Y VALOR DE LA NORMA PARA ME-

DIR SU EXTENSIÓN PRECI~A Y EVALUAR SU EFICIENCIA EN CUANTO A -

LAS RELACI0NES JURÍDICAS; PERO NO SOLAMENTE DE LA NORMA OBSCU

RA E INCIERTA SINO EN MUCHAS OCASIONES TAMBIÉN DE LA NORMA CL~ 

RA, 

A su VEZ. GARCÍA MAYNEZ ( 80) cor,SIDERA QUE NO SÓLO SE PUEDE -

INTERPRETAR LA LEY, SINO TODA EXPRESIÓN QUE ENCIERRE UN SENTIDO 

Y QUE LA EXPRESIÓN ES UN CONJUNTO DE SIGNOS (POR ELLO TIENE --
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iJGNJFICACIÓN), SI BIEN LO QUE SE INTERPRETA NO ES LA MATERIA

LIDAD DE LOS SIGNOS, SINO EL SENTIDO DE LOS MISMOS. SU SIGNIFL 

CACIÓN, 

A NOSOTROS NOS PARECE QUE LA INTERPRETACIÓN JURÍDICA CABE CUAN 

DO HAY AMBIGUEDAD, FALTA DE CLARIDAD, AUSENCIA DE MANIFESTA--

CIÓN EXPRESA DE LA LEY EN DETERMINADO SENTIDO Y NO ESTAMOS DE

ACUERDO CON RUGGIERO (81) CUANDO INDICA QUE TAMBIÉN DEBE EFEC

TUARSE AUNQUE SE TRATE DE UNA NORMA CLARA, CONSIDERANDO QUE HAY 

QUE DAR UNA ABIERTA CABIDA AL AFORISMO LATINO "IN CLARIS NON -

INTERPRETATIO" CUANDO DE LA NORMA SE DEDUCE, DE UN MODO INDUBL 

TABLE, LA VOLUNTAD LEGISLATIVA, POR LO QUE EN ESTE CASO NO DE

BE ADMITIRSE LA INDAGACIÓN DE UN PENSAMIENTO Y VOLUNTAD DIS-

TINTAS, BAJO EL PRETEXTO DE TENER QUE INTERPRETAR UNA NORMA, 

MAS ADELANTE HABREMOS DE REFERIRNOS, EN FORMA DETALLADA. A LAS 

DIVERSAS POSICIONES DOCTRINARIAS APLICABLES EN MATERIA FISCAL. 

POR LO QUE EN ESTE BREVE COMENTARIO HEMOS RECORDADO LA IDEA GE 

NERAL DE LA INTERPRETACIÓN Y SOBRE TODO LA NECESIDAD DE RECU-

RRIR A ELLA, 

EN RELACIÓN CON LA INTEGRACIÓN. JoAN CoROMINAS (82) SERALA QUE 

EL TÉRl·',INO SE DERIVA DEL LATÍN JNTEGER - INTEGRA - INTEGRUM, -

QUE IMPLICA INTACTO. ENTERO. MIENTRAS QUE EL DICCIONARIO DE LA 

REAL ACADEMIA EsPAf:OLA LO CONSIGl<A ccr-•o UNA DERIVACIÓI< DE INTE 

GRARE, SIGNIFICA'8:) EL DAR INTEGRIDAD A Ul~A COSA; COMPOl<ER UN -

TODO EN SUS PARTES INTEGRANTES, 

.. 

L 
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AL MARGEN DE QUE TANTO LA INTERPRETACIÓN COMO LA INTEGRACIÓN S~ 

RÁN OBJETO DE DETENIDO ANÁLISIS EN EL TERCER CAPÍTULO DEL PRE-

SENTE ESTUDIO, HEMOS COMENTADO QUE NO OBSTANTE LA GENERALIDAD -

DE LA NORMA JURfDICA, NO PUEDE ~STA PREVER TODOS LOS CASOS Y 

ENTONCES HABRÁ QUE COLMAR LAS LAGUNAS DE LA LEY, POR LO QUE TRA

TAMOS DE CONSIDERAR QUE LA INTEGRACIÓN ES, EN CIERTA MEDIDA, AL. 

GO SEMEJANTE A LA INTERPRETACIÓN, PUES SI BIEN PUEDE NO EXISTIR 

NORMA APLICABLE O LA EXISTENTE NO ES PRECISAMENTE LA ADECUADA.

AL INTEGRAR HABRÁ QUE INVESTIGAR, COMPLETAR, ETC,, EN FfN, IN-

TERPRETAR. SI BIE:·, ESTIMC\NIX> A LA INTEGRACIÓN COMO UNA CUESTIÓN

CON EXISTENCIA PROPIA, POR LO QUE NOS HA PARECIDO PERTINENTE 

OCUPARNOS DETENIDAMENTE DE LA INTEGRACIÓN EN MATERIA FISCAL. 

TODA VEZ QUE PRESENTA UNA ÍNTIMA RELACIÓN CON LA SITUACIÓN PAR

TICULAR DE LA INTERPRETACIÓN EN NUESTRO DERECHO TRIBUTARIO, PERO 

A ELLO HABR~MOS DE REFERIRNOS LÍNEAS MÁS ADELANTE. 

PERSONA JURIDICA: 

AL REFERIRNOS AHORA A LA PERSONA JURÍDICA DEBEMOS TENER PRESENTE 

QUE EL DERECHO ES UNA CREACIÓN HUMANA Y COMO TAL DEBE SERVIR PR~ 

CISAMENTE AL HOMBRE Y DESENTENDERNOS DE CONCEPCIONES ABSTRACTAS

QUE OLVIDAN LA INSEPARABLE VINCULACIÓN EXISTENTE. 

NADA IMPIDE, DESDE LUEGO. SEPARAR LA EXISTENCIA DEL HO~BRE COMO

INDIVIDUO DEL cor,CEPTO DE PERSONA ,IURÍDICI'" TArlTO DEL Er~TE If,DI

VIDUAL COMO COLECTIVO. AL SER TAL COt~CEPTO ur;A cor;sTRUCCiór; DEL

DERECHO; CABE SEfiALAR QUE LA RELACJór; DESCANSA SOBRE urJA REALI-

DAD VIVIENTE y PALPABLE. QUE ES PRECISAMEt~TE EL SER HLJr·:Ario. 
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SIN. EMBARGO. EL DERECHO NO AGOTA NI CONTEMPLA TODO EL PANORAMA 

HUMANO, DE TAL MANERA QUE AUNQUE EL HOMBRE SEA PERSONA ELLO NO 

IMPLICA QUE LA PERSONALIDAD JURÍDICA SE IDENTIFIQUE CON SU TO

TAL REALIDAD HUMANA; EL DERECHO NO ABORDA LA INTEGRIDAD DE LA

PERSONA HUMANA. SINO SOLO LA MANIFESTACIÓN EXTERNA DE SU ACTI

VIDAD, 

No CONSIDERAMOS NECESARIO COMENTAR LAS MÚLTIPLES CONCEPCIONES

.JURÍDICAS _EN TORNO DE LA DETERMINACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA, 

LIMITÁNDONOS A RECALCAR QUE TODAS LAS POSICIONES ~OINCIDEN EN

CONSIDERAR LA CONCEPTUACIÓN PERSONAL COMO UNA ELABORACIÓN DEL

DERECHO TAL Y COMO LO HEMOS SE~ALADO, 

ESTIMANDO A LA PERSONA JURÍDICA COMO UN CENTRO DE IMPUTACIÓN 

DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. TENEMOS QUE COINCIDIR CON KELSEN -

(8~ QUE EL ORDEN JURÍDICO DETERMINA. DE MANERA INMEDIATA, AL

ELEMENTO PERSONAL DE LA CONDUCTA; EN EFECTO, LA IMPUTACIÓN NOR 

MATIVA CONSTITUYE EL Et~LACE JURÍDICO ENTRE EL SUJETO Y EL DERf_ 

CHO O LA OBLIGACIÓN, 

AHORA BIEN, EL P~RFIL JURÍDICO DE LA PERSONA JURÍDICA SE CONFl 

GURA POR MEDIO DEL DERECHO. SI BIEN LA INTEGRIDAD HUMANA, COMO 

SEílALA MARITAIN (34), NO SIEMPRE HA RECIBIDO EL TRATAMIENTO Df_ 

BIDO EN CUANTO A SU INDIVIDUALIDAD Y PERSONALIDAD. 

EN EFECTO. LA PERSONALIDAD HUMANA, CUYO CARÁCTER DISTINTIVO ES 

EL ESPÍRITU, DEBE SER TAN RESPETADA JURÍDICA:-·,:::r<TE COMO LA JNDl 

VIDUALIDAD, SI BIEN DEBEMOS TO~AR EN CUENTA CUÁN COMPLEJA ES-

LA RELACIÓN INDIVIDUO-SOCIEDAD. LO CUAL SE POLARIZA MUCHAS VE

CES ENTRE UN INDIVIDUALISMO ANÁRQUICO Y UN COLECTIVISMO ABSUR

DO, 
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MUY.LOABLES SON LAS ACTITUDES TEÓRICAS FRENTE A LA PERSONALIDAD 

HUMANA, EN OCASIONES DE UN GRAN CONTENIDO ~TICO; SIN EMBARGO EN 

EL MUNDO DE LOS HECHOS Y EN EL JURÍDICO, CONSTATAMOS LA COTIDIA 

NA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS DE LA PERSONA HUMANA, JURÍDICAMEN

TE RECONOCIDOS DE MANERA TEÓRICA, 

DENT.RO DE UNA ACTITUD REALISTA, CONSIDERAMOS QUE EL DERECHO NO

DEBE LIMITARSE O MEJOR DICHO, SER LIMITADO AL RECONOCIMIENTO -

FORMAL DE LA DIGNIDAD DE LA PERSONA HUMANA, SINO QUE DEBE GARA~ 

TIZAR EN LA PRÁCTICA Y CON LA MAYOR INTENSIDAD POSIBLE, LA VI-

GENCIA REAL DE LA MISMA,; EL CONCEPTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA.

CONSTRUCCIÓN ARTIFICIAL DEL DERECHO, DEBE CONTRIBUIR AL ESTABL~ 

CIMIENTO DEL ENTORNO QUE MERECE Y SIMULTÁNEAMENTE COLABORAR AL

LOGRO DEL RESPETO QUE SOCIALMENTE MEREZCA LA INDIVIDUALIDAD, LO 

QUE NOS RECUERDA EL "yo SOY YO y MI CIRCUNSTANCIA" DE ÜRTEGA Y

GASSET ( 85) , 

EL DEBER JURIDICO Y EL DERECHO SUBJETIVO: 

CONTINUAMENTE SE HAN CONFUNDIDO LAS NOCIONES DE DEBER JURÍDICO -

Y DEBER MORAL, Asi, KELSEN (35) SERALA QUE LA PALABRA ALEMANA -

"PFLICHT", QUE SIGNIFICA DEBER U OBLIGACIÓN, SE ENCUENTRA A PAR

TIR DE KANT. LIGADA CON LA REPRESENTACIÓN DE ur' VALOR r··.oRAL ABSQ. 

LUTO, 

AL OCUPARNOS DE LA LÓGICA JURIDICA, COMENTAMOS LAS DIVERSAS POS1 

~ILIDADES QUE PUEDE ADOPTAR LA ESTRUCTURA DE LA NORMA DE DERECHO~ 

AHORA BIEN, EL DEBER JURÍDICO SE PRESENTA COMO LA CORRELACIÓN --

'· 
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SIN EMBARGO, 

LA ESTRUCTURA LÓGICA HACE REFERENCIA A LA CONGRUENCIA FORMAL y

VERAZ DE LOS ENUNCIADOS, PERO NO PREJUZGA EN CUANTO AL CONTENI

DO JUSTO O DE BONDAD QUE PUEDAN CONTENER LOS MISMOS, 

ATENDIENDO A LA RELACIÓN LÓGICA DEL DEBER CON EL DERECHO, PO--

DRfAMOS DECIR CON·GARCÍA MAYNEZ (87) QUE EL DEBER JURÍDICO CON

SISTE EN LA RESTRICCIÓN DE LA LIBERTAD EXTERIOR DE UNA PERSONA, 

DERIVADA DE LA FACULTAD OTORGADA A OTRA DE EXIGIR DE LA PRIMERA 

UN DETERMINADO COMPORTAMIENTO, 

AHORA BIEN, COMO DECfAMOS INICIALMENTE, EN MÚLTIPLES OCASIONES

NO SE DISTINGUE ENTRE EL DEBER JURfDICO Y EL DEBER MORAL Y ELLO 

PRINCIPALMENTE ORIGINADO POR LA ~TICA KANTIANA, CONSIDERÁNDOSE

QUE LA NORMA JURÍDICA NO PUEDE, POR Sf SOLA, GENERA~ DEBERES SI 

ESTOS NO DERIVAN DE LA VOLUNTAD DEL SUJETO OBLIGADO, DESCONO--

CI~NDOSE EL CARÁCTER HETERÓNOMO DEL DERECHO, 

A LA CONFUSIÓN INDUDABLEMENTE HA CONTRIBUIDO EL HECHO DE QUE UN 

DEBER MORAL PUEDE SER SIMULTÁNEAMENTE CONTENIDO EN UNA NORMA DE 

DERECHO, PERO ESTO NO QUIERE DECIR QUE ESTA PIEDDA PC~ ELLO SU -

CARÁCTER JURÍDICO; ES ~ÁS, ES POSIBLE HABLAR DE QUE EXISTE UN -

DEBER MORAL, SI ELLO ES AUTÓNOMAMENTE ACEPTADO, DE CUMPLIR LAS

NORMAS JUR!DICAS, PERO AUNQUE AQU~L DEBER NO EXISTI~RA. LAS NOB 

MAS JURfDICAS, EN PRINCIPIO, DEBEN SER DEFINITIVAMENTE CUMPLI--

. DAS. 

SIN EMBARGO. HAY QUE SEPARAR NÍTIDAMENTE UN CAMPO DE OTRO Y --

·ASENTAR QUE EL DEBER JURfDICO SE FUNDA EXCLUSIVAMENTE EN UNA 

NORMA DE DERECHO Y AílADIR QUE SI EN UNA SITUACIÓN DADA NO ES PQ 

SIBLE IMPONER, AÚN POR VÍA DE LA COACCIÓN, DE MANERA INEXORABLE. 
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LA OBSERVANCIA DE CIERTA CONDUCTA, EN TAL CIRCUNSTANCIA ENTON

CES NO EXISTE UN DEBER JURÍDICO, 

CORRELATIVAMENTE PODEMOS SERALAR QUE EL DERECHO SUBJETIVO ES

LA FACULTAD DERIVADA DÉ UNA NORMA PARA HACER O NO HACER ALGO; 

ES DECIR, EN TANTO LA POTESTAD DE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE -

UN DEBER JURÍDICO. MIENTRAS QUE EL DERECHO OBJETIVO SE ENCUEN 

TRA CONSTITUIDO POR EL PROPIO ORDENAMIENTO JURÍDICO, 

No PRETENDEMOS PASAR LISTA A LAS DIVERSAS POSISIONES DOCTRINA 

LES EN TORNO AL DERECHO SUBJETIVO, SINO FUNDAMENTALMENTE DES

TACAR TRES CUESTIONES: LA CORRELACIÓN CON EL DEBER JURÍDICO -

QUE HEMOS ENUNCIADO; NUESTRA OBJECIÓN A FUNDIR AL DERECHO sua 

JETIVO CON EL OBJETIVO Y FINALMENTE, SERALAR LA RELEVANCIA -

DEL DERECHO PÚBLICO SUBJETIVO.EN CUANTO INSTRUMENTO VITAL PA

RA EL LOGRO DE LA JUSTICIA EN GENERAL Y DE LA ECONÓMICA, EN -

PARTICULAR, 

INICIALMENTE DEBEMOS PRECISAR QUE NO ES POSIBLE CONCEBIR AL -

DERECHO SUBJETIVO SIN EL DERECHO OBJETIVO, TODA VEZ QUE PARA

EJERCITAR UNA FACULTAD LEGAL ESTA TIENE QUE DERIVAR DE UNA -

NORMA, OB'IIArlXl LA PREVALENCIA TEMPORAL DE ALGUNA DE LAS DOS -

NOCIONES, YA QUE ESTIMAMOS UN ORÍGEN SIMULTÁNEO COMÚN. 

DE LA MISMA MANERA, SE ESTABLECE UNA RELACIÓN NECESARIA ENTRE 

EL DERECHO SUBJETIVO Y EL DEBER JURÍDICO; CUANDO ESTE NACE. -

GENERA EN EL SUJETO OBLIGADO UNA SUBORD!r,ACIÓf' JURÍDICA HACIA 

EL FACULTADO (TITULAR DEL DERECHO SUBJETIVO), EN VISTA A EXl-

GIRLE UN DETERMINADO COMPORTAMIENTO, 
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EN CUANTO A LA IDENTIFICACIÓN DEL DERECHO SUBJETIVO CON EL OBJ~ 

TIVO, HANS KELSEN (88) HACE NOTAR EL HINCAPit COMÚN EN EL DERE

CHO SUBJETIVO SOBRE LAS OBLIGACIONES, CUANDO PODRÍA SER AL RE-

VÉS, ES DECIR, EN LOS DEBERES Y LUEGO EN LOS DERECHOS, DE SUER

TE QUE EL DERECHO SUBJETIVO PASA AL PRIMER PLANO, MIENTRAS QUE

LA OBLIGACIÓN CASI DESAPARECE DETRÁS; ESTIMA QUE EL DERECHO sua 

JETIVO NO ES SINO UN REFLEJO DE LA OBLIGACIÓN JURÍDICA DE OTR0-

0 BIEN, UN DERECHO REFLEJO PROVISTO DE UN PODER VOLITIVO OTORGA 

DO POR EL ORDEN JURÍDICO, SIN EMBARGO, CONSIDERA QUE EL DUALI~ 

MO ENTRE EL DERECHO SUBJETIVO Y EL OBJETIVO DEBE SUPERARSE, DE

MANERA QUE LA TEORÍA PURA DEL DERECHO DISUELVE EL CONCEPTO, RE

DUCIENDO AL DERECHO SUBJETIVO A LA NORMA JURfDJCA MISMA, EN -

OTROS TÉRMINOS, REDUCE AL DERECHO SUBJETIVO EN EL PROPIO DERE-

CHO .OBJETIVO, AL SEÑALAR QUE DEBE ATENDERSE A LA.TOTALIDAD DEL

DERECHO EN SU VALIDEZ OBJETIVA, 

SOBRE LO ANTERIOR, DEBEMOS APUNTAR QUE EN SENT!bO ESTRICTO AM-

BAS NOCIONES SON DERECHO A SECAS; NO OBSTANTE, POR RAZONES ONTQ 

LÓGICAS, LÓGICAS. SEMÁNTICAS, DIDÁCTICAS, ETC,, CABE PLErJA Y -

JUSTIFICADAMENTE LA DISTINCIÓN ENTRE DERECHO SUBJETIVO Y OBJETL 

VO, EN EFECTO, EL SOSTENER TAL IDENTIDAD IMPLICA DESCONOCER LA 

DIFERENCIA ENTRE LA NORMA Y LA FACULTAD DERIVADA DE LA MISMA PA 

RA HACER O NO HACER, AL MARGEN DE QUE SE ACTUALICE LA POSIBILI

DAD, 

FINALMENTE, DENTRO DE LOS DERECHOS PÚBLICOS SUBJ~TIVOS, LOS DE

RECHOS POLÍTICOS DEBEN JUGAR UN PAPEL RELEVANTE EN CUANTO A LA

MODI FI CACI ÓN DE LA SITUACIÓN IMPERANTE, LO CUAL, SIN EMBARGO, -

ES MOTIVO DE OPORTUNO DETENIMIENTO EN EL CAPÍTULO ÚLTIMO DEL -

PRESENTE ESTUDIO, 
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LIBERTAD JURIDICA. 

INICIALMENTE ES PRECISO DISTINGUIR ENTRE LA LIBERTAD EN GENERAL, 

CONSIDERADA COMO LA POSIBILIDAD DE OPTAR, DE ESCOGER Y EL DERE-

CHO DE LIBERTAD, EL CUAL ES DEFINIDO POR GARCÍA MAYNEZ (89) COMO 

"LA _FACULTAD QUE TODA PERSONA TIENE DE OPTAR ENTRE EL EJERCICIO

y NO EJERCICIO DE SUS DERECHOS SUBJETIVOS, CUANDO EL CONTENIDO -

DE LOS MISMOS NO SE AGOTA EN LA POSIBILIDAD NORMATIVA DE CUMPLIR 

UN DEBER PROPIO", 

EL MARCO DE POSIBILIDADES DE LA LIBERTAD JURÍDICA~ LO HEMOS ca-

MENTADO AL REFERIRNOS A LA LÓGICA DEL JUICIO JURÍDICO, AL ANALI

ZAR LA DIVERSIDAD DE ALTERNATIVAS DE LA CONDUCTA JURÍDICAMENTE -

REGULADA, ES AMPLIO SI BIEN CONSIDERÁNDOSE A TAL LIBERTAD COMO -

UNA FACULTAD DEPENDIENTE DE LA NO EXISTENCIA DE UN DEBER DE OB-

SERVANCIA. 

LA LIBERTAD JURÍDICA HA SIDO CONTEMPLADA DE MÚLTIPLES MANERAS: -

COMO AUTORIZACIÓN; ~ACULTAD; EJERCICIO O NO EJERCICIO PERMITIDO; 

PODER O CAPACIDAD; ETC., EN REALIDAD, DEVIENE EN LA POSIBILIDAD

JURfDICA DE OPTAR POR UNA ACCIÓN O UNA OMISIÓN, DE TAL MANERA -

QUE, COMO SERALA KELS~N (QQ), EL INDIVIDUO ES LIBRE, JURÍDICA-

MENTE HABLANDO, CUANDO SU CONDUCTA ESTÁ PERMITIDA O NO SE ENCUEli 

TRA PROHIBIDA POR EL ORDENAMIENTO JURÍDICO, ESTIMÁNDOSE QUE --

EXISTE Ur-JA OBLIGAClór-.: PASIVA UIHVERSAL DE RESPETO. AL U.DO DE -

LA ESFERA DE INDEPENDENCIA JURÍDICA, POR MÍNIMA QUE ESTA SEA, 

EL MARGEN DE LIBERTAD JURÍDICA DEPENDE. DE MANERA DEFINITIVA, -

DE MOTIVACIOllES POLÍTICAS, POR LO QUE NOS PREOCUP/>MOS POR EL -

REAL Y EFECTIVO RESPETO A TAL LIBERTAD; EN EFECTO, FORMALMENTE-
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HABLANDO,CUALQUIER SISTEMA POLfTICO PERMITE UN DETERMINADO EJER 

CICIO LIBRE DE FACULTADES, JURfDICAS, POR MfNIMO QUE SEA, TODA

VEZ QUE NO ES POSIBLE PREVER ABSOLUTAMENTE TODAS LAS POSIBILIDA 

DES DEL COMPORTAMIENTO HUMANO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE INFINL 

DAD tiE ACTITUDES SE ENCUENTRAN FUERA DEL ALCANCE JURÍDICO. 

AHORA BIEN, LA PREOCUPACIÓN A QUE HACEMOS REFERENCIA CONSISTE -

EN QUE SI BIEN TEÓRICAMENTE TODOS LOS SUJETOS A UN ORDEN JURÍDL 

ca GOZAN DE LA MISMA LIBERTAD OTORGADA DE MANERA GENERAL, EN LA 

REALIDAD DEL MUNDO FÁCTICO ELLO NO ACONTECE ASÍ POR MOTIVOS MÚL 

TIPLES, PARTICULARMENTE EN PAÍSES COMO EL NUESTRO; LO ANTERIOR

NO ES SINO REFLEJO DE LAS MÚLTIPLES DESIGUALDADES QUE REFLEJA -

EL MEDIO SOCIAL QUE SE HA DESARROLLADO Y QUE PERMITE A UNO, EN

DETRIMENTO DE OTROS, USAR Y ABUSAR DE CIERTAS FACULTADES, 

EN ~ARTICULAR, LO QUE NOS INTERESA RECALCAR Y CONSTITUYE LA TE

SIS FUNDAMENTAL DEL PRESENTE TRABAJO, ES LA IMPERIOSA NECESIDAD 

DE LOGRAR LA JUSTICIA ECONÓMICA A LO QUE PUEDE CONTRIBUIR PRO-

FUNDAMENTE LA TRIBUTACIÓN Y EN FUNCIÓN DE LO CUAL DEBE TENDERSE 

A GENERALIZAR LA LIBERTAD ECONÓMICA, JURÍDICAMENTE REGULADA. 

Es INDUDABLE QUE, EN MUCHAS OCASIO"ES, LA LIBERTAD ECOt<ÓMICA HA -

DEGENERADO EN Utl INJUSTIFICADO LIBERTINA.JE, OCASIOtu..rmo ur,; GRA

VE DETERIORO DE LA SITUACIÓN DE LAS MAYORÍAS, PRIVÁ!lDOLAS ADE-

MÁS DE LA POSIBILIDAD DE ROMPER EL CÍRCULO VICIOSO DE LA POBRE

ZA, 

TRATANDO DE SEGUIR UNA SECUENCIA ORDENADA, EN EL ÚLTIMO APARTA

DO DEL PRESENTE ESTUDIO HABRÉMOS DE EXTEtlDERtWS SOBRE ESTA CUES.. 

TIÓN, LIMITÁNDONOS POR AHORA A INSISTIR EN LA NECESIDAD DE QUE

LA LIBERTAD ECONÓMICA SEA REAL Y EFECTIVAMENTE REGULPDP POR EL-
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ORDEN JURfDICO. 

COACCION Y SANCION. 

Es OBVIO QUE ~A NORMA JURÍDICA, COMO CUALQUIER REGLA DE CONDU~ 

TA, NO SIEMPRE ES OBSERVADA O POR LO MENOS, ESPONTÁNEAMENTE; -

DE NO SER AS(, LO HEMOS COMENTADO. DEJARÍA DE SER UNA NORMA AL 

NO EXISTIR LA POSIBILIDAD DE SU VIDLACIÓN, YA QUE SÓLO LAS DE

NOMINADAS LEYES NATURALES SON INEXORABLEMENTE OBSERVADAS. 

HEMOS SEAALADO TAMBléN QUE, DENTRO DEL ÁMBITO NORMATIVO, EL D~ 

RECHO DESTACA SU CARÁCTER COACTIVO. LO CUAL NO IMPLÍCA DESDE -

LUEGO QUE ELLO REPRESENTE SIEMPRE EL EMPLEO DE LA FUERZA; ESTE 

SE PRESENTA CUANDO NO HAY UNA OBSERVANCIA VOLUNTARIA. EXISTE-

"]1EFINITIVAMENTE EN LA DOCTRINA FALTA DE PRECISIÓN EN CUANTO A 

DISTINGUIR N(TIDAMENTE A LA COACCIÓN DE LA SANCIÓN, 

EN EFECTO, DIVERSOS AUTORES NO HACEN DISTINCIÓN ALGUNA ENTRE -

AMBAS Y OTROS CONSIDERAN A LA COACCIÓN COMO LA VERDADERA PENA

LIDAD DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE UNA NORMA; AL RESPECTO.ES 

NECESARIO CONVENIR EN QUE LA SANCIÓN ES LA CONSECUENCIA DERIVA 

DA DE LA INOBSERVANCIA DE UNA NORMA JURÍDICA, MIENTRAS QUE LA

COACCIÓN PRECISAMENTE CONSISTE EN LA OBTEfKIÓN FORZADA DE LA -

CONDUCTA NO OBSERVADA. 

SERÍA ILUSORIO PENSAR QUE EL DERECHO PUEDE SER ATENDIDO VOLUN

TARIAMENTE EN TODA CIRCUNSTANCIA, PERO ELLO NO IMPIDE PENSAR -

EN QUE SERÍA DESEABLE QUE FUESE OBSERVADO EN LA MAYOR PARTE DE 

LAS SITUACIONES Y PRECISAMENTE A ELLO TIENDE LA TELEOLOGfA JU

RÍDICA, ES DECIR, A QUE EL DERECHO SE DIRIJA A LA COtlSECUCIÓtl

DE CIERTOS FINES Y ESTOS SE LOGREN CON LA MAYOR FRECUENCIA PO-

SI BLE. 
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CREEMOS QUE DENTRO DE UN VERDADERO ESTADO DE DERECHO, RECHAZAN

DO TODA ACTITUD IDEALISTA, LA PRAXIS JURfDICA PUEDE DESARROLLAR 

SE CON MAYOR FACILIDAD Y ESTABILIDAD QUE DENTRO DE MARCOS DONDE 

IMPERA LA ARBITRARIEDAD Y EL ABUSO, POR LO QUE LOS SISTEMAS JU

RfDICOS IMPERANTES HOY DfA DEBEN SER MAYORMENTE CONSTREílILOS A

LOGRAR EL IMPERIO DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y EL ESTABLECIM!Eli 

TO REAL DEL MENCIONADO ESTADO DE DERECHO, 

RECHAZAMOS LA CONSIDERACIÓN DE QUE EL DESIDERATUM DE UN ESTADO

DE DERECHO SEA ALGO FANTÁSTICO O INALCANZABLE, DENTRO DE LAS -

LIMITACIONES HUMANAS Y SOCIALES. ES PERFECTAMENTE VÁLIDO PENSAR 

EN LA POSIBILIDAD DE LOGRAR QUE EL DERECHO RIJA LAS RELACIONES

ENTRE LOS HOMBRES Y LOS ESTADOS, CUESTIÓN PARTICULARMENTE DIFI

CIL, ES VERDAD. MÁS AÚN EN NUESTROS DfAs. PERO NO POR ELLO INAL 

CANZABLE FÁCTICAMENTE, 

AHORA BIEN, A MEDIDA QUE EL ORDENAMIENTO JURÍDICO PUDIESE AVAN

ZAR EN CUANTO A UNA MAYOR OBSERVANCIA, VOLUNTARIA O COACTIVA, -

INDEPENDIENTEMENTE DE LOS BENEFICIOS QUE ELLO PODRfA ACARREAR,

SERfA POSIBLE QUE SIMULTÁNEAMENTE LA NORMATIVIDAD PUDIESE IR LQ 

GRANDO UNA POS ITIVIDAD ESPONTÁr<EA TAMBIÉN MAYOR, 

Los SUJETOS OBLIGADOS. AL TOMAR CONCIENCIA. PODEMOS PENSAR OUE

DENTRO DE UN ESTADO DE DERECHO NOS VERfAMOS OBLIGADOS A OBSER-

VAR LO DISPUESTO JURfDICAMENTE; ES POSIBLE QUE SE OPTARA POR EL 

CUMPLIMIENTO ESPONTÁNEO, LO CUAL, ADEMÁS DE ACARREAR MÚLTIPLES

BENEFICIOS GENERALES. OTORGARfA UN RECOfJOCIMIENTO A LA cor-:DUCTA. 

SI BIEN DEBEMOS RECORDAR QUE LA OPORTUNIDAD DE OPTAR SE HABRÁ -

REDUCIDO, TODA VEZ QUE EL CUMPLIMIENTO SERfA OBTENIDO DE TODAS

FORMAS, 
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AL MARGEN DE LO ANTERIOR, LO QUE MAYORMENTE NOS INTERESA DESTA

CAR ES EL HECHO REAL DE QUE LAS SANCIONES NO SON APLICADAS DE -

MANERA GENERAL, SINO POR EL CONTRARIO, DE MANERA MÁS SEÑALADA -

EN ALGUNOS PAfSES COMO EL NUESTRO, DONDE IMPERA LA INJUSTICIA Y 

LA PARCIALIDAD, CUESTIÓN QUE ES INÚTIL DISCUTIR, SIN QUE SEA -

CONSUELO ALGUNO EL QUE ELLO SUCEDA TAMBiaN EN OTROS PAfSES CON

UNA MAYOR VIVENCIA JURfDICA, 

POR OTRA PARTE, LOS MEDIOS COACTIVOS, APLICADOS EN OCASIONES DE 

MANERA BRUTAL, PARTICULARMENTE EN MATERIA PENAL, TAMPOCO SON 

APLICADOS DE MANERA GENERAL SINO RESERVADOS A INDIVIDUOS QUE C8. 

RECEN DE LOS MEDIOS O BIEN DE LA PREPARACIÓN NECESARIA PARA DE

FENDERSE, OBVIANDO LA IMPUNIDAD DE QUE GOZAN QUIENES EJERCEN EL 

PODER Y SI CONSTATAMOS QUE LA MAYOR PARTE DE LA POBLACIÓN SE 

ENCUENTRA EN TALES CIRCUNSTANCIAS, VERIFICAREMOS LAS CONDICIO-

NES BAJO LAS CUALES SE IMPARTE LA JUSTICIA ENTRE NOSOTROS. 

SIN EMBARGO, EL RESEÑAR LO ANTERIOR. AM~N DE NO SER ALGO NOVEDQ 

SO, TAMPOCO ES SUFICIENTE; ALGO DEBE LOGRARSE Y ELLO NO SUCEDE

RÁ DE MANERA ESPONTÁNEA. VOLVJErmo A ESTIMAR NUEVAT->ENTE QUE SE

RÁN LAS PROPIAS CIRCUNSTANCIAS IMPERANTES, LLEGADAS AL CLIMAX,

LAS QUE OBLIGARÁN A LOS ·CAMB JOS QUE SEAN NECESARIOS, 
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ESTADO Y DERECHO. 

CUESTIÓN POR DEMÁS DEBATIDA ES LA DETERMINACIÓN DEL ESTADO Y SU 

VINCULACIÓN CON EL DERECHO, POR LO QUE ES NECESARIO PRECISAR 

PREVIAMENTE LOS T~RMINOS, CON OBJETO DE DESLINDARLOS DEBIDAMEN-

TE,· 

EL T~RMINO ESTADO EN SU CONCEPCIÓN MODERNA, SEílALA MARIO DE LA

CUEVA (9}), FU~ UTILIZADO INICIALMENTE POR MAOUIAVELO (TODA VEZ 

QUE EL T~RMINO "STATUS", EN EL SENTIDO ROMANO, ERA UTILIZADO EN

UNA ACEPCIÓN DIVERSA) Y REPRESENTA EL RESULTADO DE LA LUCHA PO

LÍTICA ENTRE LOS PODERES MEDIEVALES Y LA FORMACIÓN EN EUROPA DE 

ALGUNAS COMUNIDADES NACIONALES. 

DIVERSAS SON LAS CONSIDERACIONES QUE ENCONTRAMOS SOBRE LA NATU

RALEZA DEL ESTADO; DESDE LA CONCEPCIÓN NATURAL DEL ESTADO. AJE

NA A TODA DETERMINACIÓN JURÍDICA, HASTA SU IDENTIFICACIÓN CON -

EL DERECHO, Así. SE HA PRETENDIDO VER AL ESTADO COMO UN SIMPLE 

FENÓMENO DE FUERZA; COMO UNA REALIDAD NATURAL EXISTENTE EN EL -

MUNDO DE LOS HECHOS; OTROS ESTIMNJ QUE EL ESTADO TIENE UNA MANL 

FESTACIÓN DUAL. JURfDICA Y SOCIOLÓGICA E INCLUSIVE, ALGUNOS LO

HAN CONSIDERADO cor< UNA EXISTEr~CIA ESPIRITUAL y EN ALGÚN CASO.

DE CARÁCTER ANfMICO NACIONAL. ETC. 

DENTRO DEL OBJETIVO QUE PERSEGUNOS , EN LAS LÍNEAS QUE NOS oc~ 

PAN, NO ES NUESTRA INTENCIÓN METERNOS EN EL ANÁLISIS DE CADA -

UNA DE LAS DIVERSAS POSICIONES AL RESPECTO SINO, COMO HEMOS SE

ílALADO. TRATAR DE PRECISAR CUAL ES LA REALIDAD ESTATAL Y SUS R~ 

LACIONES CON EL DERECHO, 

DEFINITIVAMENTE CONSIDERAMOS QUE NO PUEDE HACERSE REFERENCIA AL 
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ESTADO SIN ALUDIR AL CONTORNO SOCIAL EN QUE SE APOYA; EN ESTE 

SENTIDO. HELLER (92) SOSTIENE QUE EL ESTADO ACTÚA EN UNA REALI

DAD HISTÓRICO-SOCIAL CONCRETA; SIN EMBARGO. NO HACE REFERENCIA

A UNA PERSPECTIVA SOCIOLÓGICA EXCLUSIVA. SINO QUE IMPLICA AL D~ 

RECHO EN EL ENTORNO ESTATAL RECALCANDO QUE TIENE ESTE NECESARIA 

MENTE QUE SER INCLUÍDO EtJ LA REGULACIÓN SOCIAL, DE LA CUAL LA -

NORMATIVIDAD ES UNA VERDADERA EXIGENCIA, 

DE LA MISMA MANERA QUE PARA NOSOTROS ES PRECISO HACER REFERENCIA 

AL SUSTENTO SOCIOLÓGICO DEL ESTADO, POR OTRA PARTE, ENCONTRAMOS

DE MANERA MANIFIESTA LA VINCULACIÓN JURÍDICA DEL MISMO, No ES -

POSIBLE HABLAR DEL ESTADO SIN HACER REFERENCIA, IMPLÍCITA O EX-

PLÍCITA, AL DERECHO Y VICEVERSA; PODRÍAMOS SEÑALAR, INCLUSIVE, -

QUE NO TIENE SENTIDO EL REFERIRSE AL DERECHO O AL ESTADO SIN IN-

.VOLUCRARLOS O TENER PRESENTE LA EXISTENCIA DE AMBOS, 

LA RELACIÓN ES TAN ESTRECHA QUE EN OCASIONES PARECIERA IMPOSIBLE 

SU DISTINCIÓN, LO CUAL HA DADO LUGAR A T~SIS COMO LA KELSENIANA, 

QUE IDENTIFICA AMBÓS CONCEPTOS, NO OBSTANTE LOS ESFUERZOS DE --

STAMMLER (93) POR CONCEBIR LA EXISTEUCIA DEL DERECHO EN "TERRITQ. 

RIOS AJENOS A TODO ESTADO", 

KELSEN (9~ CONSIDERA QUE "EL ESTADO ES UN ORDEN JURÍDICO RELATL 

VAMENTE CEr;TRALIZADO,,,,, .LIMITADO EN SU DOMINIO DE VALIDEZ TE--

RRITORIAL Y TEMPORAL, SOBERANO O INMEDIATAMENTE DETERMINADO POR

EL DERECHO INTERNACIONAL, EFICAZ EN T~RMINOS GENERALES", RECHA-

ZANDO LA CONCEPCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, LO CUAL SÓLO APORTA LA

POSIBILIDAD COACTIVA, DE TAL MANERA QUE COMO ORGAtllZAC!ÓN POLÍTL 

CA EL ESTADO ES UN ORDEN JURÍDICO, PERO NO TODO ORDEN JURÍDICO -

' l 

l 
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ES UN ESTADO, VERBI GRACIA: LOS ORDENES JURÍDICOS DE LAS COMUNL 

DADES PRIMJTVAS O EL ORDEN JURfCO SUPERESTATAL DEL DERECHO IN--

TERNACIONAL. NO CONSTITUYEN ESTADOS, EL ESTADO REQUIERE LA 

EXISTENCIA DE ÓRGANOS QUE GENEREN Y APLIQUEN LAS NORMAS QUE LO

CONSTITUYEN. DENTRO DE CIERTO GRADO DE CENTRALIZACIÓN, POR LO -

QUE LOS ELEMENTOS.TRADICIONALMENTE CONSIDERADOS COMO CONSTITUTL 

VOS DEL ESTADO SON ACEPTADOS EXCLUSIVAMENTE COMO REFERENCIAS DE 

VALIDEZ DEL ORDEN JURÍDICO. CONCLUYÉNDOSE QUE HAY QUE "CONCEBIR 

AL ESTADO COMO NI M~S NI MENOS JURÍDICO QUE AL DERECHO MJSMO",

POR LO QUE EN ESE ORDEN DE IDEAS LA IDENTIFICACIÓN ES ABSOLUTA. 

RESULTANDO PLEONÁSTJCA LA EXPRESIÓN "ESTADO DE DERECHO", 

RUDOLF STAMMLER (95) NO COMPARTE LA POSICIÓN ANTERIOR DICIENDO

QUE "EL ESTADO Y EL DERECHO NO SON EQUIVALENTES; EL PRIMERO IM

PLICA EL CARÁCTER FORMAL DE UNA VOLUNTAD HUMANA QUE SE PUEDE -

DESLINDAR EN TÉRMINOS ABSOLUTOS Y DESIGNA TAMBIÉN LA VOLUNTAD -

CONCRETA DE QUE ESE CARÁCTER CONCURRE, EL ESTADO ENTRAÑA UNA -

ESPECIAL ORDENACIÓN JURÍDICA QUE RIGE SOBRE LOS HOMBRES ASENTA

DOS DE MODO FIJO EN UN DETERMINADO TERRITORIO,,,, .LA RELACIÓN -

NECESARIA QUE MEDIA ENTRE ESTOS DOS cor<CEPTOS ES. PUES. LA DE -

QUE EL CONCEPTO DEL DER~CHO CONDICIONA LÓGICAMENTS A LA NOCIÓN

DEL ESTADO", AÑADIENDO, MÁS ADELANTE, QUE Sf SE PUEDE HACER RE

FERENCIA AL DERECHO COMO MODALIDAD DE LA VOLUNTAD HUMANA SIN -

QUE TENGA QUE INTERVENIR DE MANERA CONDICIONANTE EL ESTADO, MÁS 

NO A LA INVERSA, YA QUE ES IMPOSIBLE DFINIR AL ESTADO SIN ALU-

DIR AL FACTOR DETERMINANTE QUE ES EL DERECHO. 

SOBRE EL PARTICULAR, ESTIMAMOS QUE SI BIEN EXISTE UNA NECESARIA 
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RELACIÓN ENTRE EL DERECHO Y EL ESTADO, NO POR ELLO EXISTE UNA -

IDENTIFICACIÓN, AL MARGEN DE LA CONSIDERACIÓN FORMALISTA A LA -

QUE ACABAMOS DE HACER REFERENCIA Y QUE IDENTIFICA AL DERECHO PQ 

SITIVO CON EL ESTADO, 

EN EFECTO, SI CONSIDERAMOS QUE LAS NORMAS JURÍDICAS REGULAN LA

VIDA EXTERNA DE LOS HOMBRES EN VISTA AL LOGRO DE CIERTOS FINES, 

NO ES SINO CUANDO HACEMOS REFERENCIA A LA LEY Y EN CONSIDERACIÓN 

A LA COACCIÓN, QUE SE VUELVE IMPRESCINDIBLE LA PRESENCIA DEL E~ 

TADO DESDE EL PUNTO DE VISTA FORMAL; ES MÁS. DESDE UN PUNTO DE -

VISTA POLÍTICO SOCIOLÓGICO , REQUERIMOS DE LA ESTRUCTURA ESTATAL, 

PERO REGULADA ELLA JURÍDICAMENTE Y ENCAMINADA PRECISAMENTE AL -

LOGRO DE LOS FINES ASIGNADOS AL DERECHO, 

POR OTRA PARTE, NO ES IDENTIFICABLE PLENAMENTE LA NOCIÓN DEL -

ESTADO EN TÉRMINOS FORMALISTAS, SINO CON LA DEL DERECHO POSITI

VO, POR LO CUAL NO RESULTA PLEONÁSTICA LA EXPRESIÓN "ESTADO DE

DERECHO", A QUE HEMOS HECHO REFERENCIA, 

SI CONSIDERARAMOS EXCLUSIVAMENTE COMO DERECHO AL POSITIVO, EN-

TONCES HABRÍA QUE ACEPTAR QUE SÓLO ES DERECHO EL DERIVADO DEL -

ESTADO, PERO ELLO REPRESENTARÍA UN DERECHO VÁLIDO SOLAMENTE DE~ 

DE UNA PERSPECTIVA FORMAL; _EL DERECHO, ES MÁS OUE ESO Y NO POD¡;_ 

MOS REDUCIRLO A LA SIMPLE POSITIVIDAD, SIN ELUDIR EL PROBLEMA, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LO sEnALADO AL HABLAR DEL DERECHO SUPRALE 

GAL Y DEL NATURAL, CONSIDERAMOS QUE EXISTEN DISPOSl-CIONES REGU

LADORAS DE LA CONDUCTA HUt»At:A, EN SU MANIFESTACIÓ!l EXTER!JA, QUE 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EN UN MOMENTO DADO NO HAYAN SIDO RECQ 

GIDAS POR EL ORDEN JURÍDICO POSITIVO IMPERANTE ELLO NO LES PRI

VA DE SU OBLIGATORIEDAD; NEGAR LO ANTERIOR, IMPLICARÍA SOSTENER 
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QUE TODO ORDEN JURÍDICO SIEMPRE ES DEFINITIVAMENTE JUSTO. LO -

CUAL DESDE UN PUNTO DE VISTA REAL Y VALORATIVO ES ABSOLUTAMEN

TE ARBITRARIO, RECHAZANDO DEFINITIVAMENTE LA INSISTENCIA DE -

QUE EL.DERECHO NO IMPLICA JUICIOS DE VALOR; NO ES POSIBLE ABS

TRAER AL DERECHO DE LA NOCIÓN DE LA JUSTICIA O IDENTIFICAR A -

ESTA ÚLTIMA COMO TODA EMANACIÓN DEL LEGISLADOR, 

EL ESTADO DEFINITIVAMENTE REQUIERE ESTRUCTURARSE JURÍDICAMENTE 

PERO ELLO NO AGOTA SU COMPOSICIÓN, PUES PARALELAMENTE AL DERE

CHO EXISTEN UNA SERIE DE ELEMENTOS DE CARÁCTER POLÍTICO. ECONd 

MICO, SOCIOLÓGICO, ETC,, QUE CONFIGURAN CONJUNTA Y SEPARADAMEN 

TE, TANTO LA TOTALIDAD ESTATAL COMO LA JURÍDICA Y QUE DENTRO -

DE UNA CONCEPCIÓN TOTAL NO PUEDEN DEJAR DE SER CONSIDERADOS~ -

EL PROPIO KELSEN (96) SE ENCUENTRA CON ESTOS ELEMENTOS CUANDO

LLEGA A LA NORMA FUNDANTE BÁSICA, INICIAL DIRÍAMOS NOSOTROS. -

DENTRO DEL PLANO HIPOT~TICO, 

lo ANTERIOR NO IMPIDE Y ASÍ LO HEMOS COMENTADO AL REFERIRNOS A 

LA TEORÍA GENERAL DEL DERECHO, EL ANÁLISIS JURÍDICO DEL ESTADO 

DE MANERA AISLADA Y ABSTRACTA, LO CUAL REPORTA LA UTILIDAD DE

MOSTRAR. DENTRO DE LA TEORÍA GENERAL DEL ESTADO. UNA SERIE DE

FACTORES GENERALES Y COMUNES A LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS -

QUE NOS PERMITEN CONTEMPLAR LA REALIDAD ESTATAL AMPLIAMENTE. -

LA CUAL. SIN EMBARGO. EN SU TOTALIDAD REQUIERE ACOMPAílARSE DE 

LOS ELEMENTOS EXTRA-JURÍDICOS QUE FORMAN PARTE DE LA MISMA. 

AHORA BIEN. CONSIDERANDO QUE TANTO EL DERECHO COMO EL ESTADO -

DERIVAN DE UNA REALIDAD SOCIOPOLÍTICA Y DE QUE AMBOS MANTIENEN 
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UNA fNTIMA VINCULACIÓN, SIN LLEGAR A IDENTIFICARSE, SE NOS MA

NIFIESTA DE MANERA PATENTE LA IMPORTANCIA DE SU DIFERENCIACIÓN, 

EL DERECHO, LO HEMOS SEÑALADO, LO CONCEBIMOS COMO EL CONJUNTO -

DE NORMAS QUE REGULAN DE MANERA COACTIVA LA CONDUCTA EXTERNA DE 

LOS HOMBRES EN FUNCIÓN DE DIVERSAS FINALIDADES; EL ESTADO CONS

TITUYE LA ORGANIZACIÓN JURfDICO-POLfTICA DE UNA SOCIEDAD; EL E~ 

TADO A TRAVÉS DEL EJERCICIO DEL PODER JURÍDICAMENTE REGULADO 

CONJUGA UNA SERIE DE ELEMENTOS Y RECURSOS EN VISTA A LA POSIBI

LIDAD DE LA VIDA SOCIAL DE LOS HOMBRES, LA ORGANIZACIÓN Y EL -

JURÍDICO ACTUAR NO AGOTAN SU REALIDAD TOTAL. COMO TAMPOCO IMPLL 

CAN LA TOTALIDAD JURfDICA, 
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EL DERECHO NATURAL 

Nos HEMOS REFERIDO LÍNEAS ATRÁS AL IUSNATURALISMO. CONCRETAMEN

TE EN LAS RESEÑAS HISTÓRICAS, AS( COMO AL ANALIZAR SUS RELACIO

NES CON LA JUSTICIA, MOTIVO POR EL CUAL NUESTRO COMENTARIO AHO

RA VERSARÁ FUNDAMENTALMENTE SOBRE EL CONTENIDO DEL MISMO Y SUS

RELACIONES CON EL FORMALISMO, 

SIN EMBARGO.CONVIENE RECORDAR CON RADBRUCH (97) QUE SI BIEN EL 

MOVIMIENTO DEL DERECHO NATURAL TIENE ORÍGENES REMOTOS Y UN GRAN 

IMPULSO EN EL SIGLO XIII, ALGUNOS ESTIMAN QUE LA nCRUZADA TRIUN 

FALn DE LA TEORÍA IUSNATURALISTA TIENE LUGAR CON HUGO GROCIO, -

QUIEN EN 1625 PUBLICA LA CELEBRE OBRA nDE JURE BELLI AC PACISn. 

EL DERECHO NATURAL NUNCA HA TENIDO UNA ACEPTACIÓN GENERAL, ELLO 

ES INNEGABLE, PERO LAS DIVERGENCIAS AL RESPECTO CONSTITUYEN UNO 

DE LOS TÓPICOS TORALES DE LA FILOSOFÍA DEL DERECHO, LO CUAL HA

S!DO RECONOCIDO INCLUSIVE POR LOS MAS DESTACADOS DETRACTORES 

.DEL IUSNATURALISMO, EN ESTE SENTIDO, BATIFFOL (98) REGISTRA LA 

CORRIENTE DE OPINIÓN QUE CONTEMPLA AL DERECHO NATURAL COMO UNA

DOCTRINA RÍGIDA Y ARBITRARIA QUE PERTENECE AL PASADO, DEJADO DE 

LADO EN LA ÉPOCA MODERNA POR EL ESPIRITU DE OBSERVACIÓN Y OTROS 

FACTORES; SIN EMBARGO, SE~ALA QUE BASTA COMPROBAR LA COflTINUI-

DAD DE LAS DISCUSIONES SOBRE EL TEMA Y LOS CAMBIOS DE IDEAS EN

EL PASADO MÁS PRÓXIMO, PARA DUDAR DE LA DESAPARICIÓN QUE SE SE

ÑALA, 

HEMOS CARACTERIZADO CON ANTERIORIDAD AL DERECHO NATURAL COMO UN 

CONJUNTO MUY LIMITADO DE PRINCIPIOS UNIVERSALES, INTRfNSECAMEN

TE VÁLIDOS, QUE SE DERIVAN DE U. PROPIA NATURALEZA HUMANA, ----
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DEFINITIVAMENTE JUSTOS E IMPRESCINDIBLES EN LA MANIFESTACIÓN DEL 

HOMBRE, ENCONTRANDO RESTRINGIDAMENTE COMO TALES AL DERECHO A LA

VIDA, A LA REPRODUCCIÓN DE LA ESPECIE, A LA BÚSQUEDA DE LA FELI

CIDAD, AL TRABAJO, ETC,, MARGINANDO AHORA LOS MATICES DIVERSOS -

QUE SE HAN APLICADO SOBRE EL PARTICULAR Y A LO CUAL NOS HEMOS R~ 

FERIDO CON ANTELACIÓN, 

EL RECHAZO DE LAS TESIS IUSNATURALISTAS, SINTÉTICAMENTE, SE FUN

DA EN EL DESCONOCIMIENTO DE LA NATURALEZA HUMANA, LA NEGACIÓN -

DEL DESTINO FINALISTA DEL HOMBRE Y EN LA ERRÓNEA IDENTIFICACIÓN

DEL DERECHO CON LA LEY, 

RADBRUCH {gg) ESTIMA QUE DETRÁS DE LAS MUTACIONES HISTÓRICAS DE 

NATURALEZA JURÍDICA, SIEMPRE SE HA PRESENTADO LA CONTRAPOSICIÓN 

ENTRE EL FORMALISMO Y EL FINALISMO, DESCANSANDO EL PRIMERO FUN-

DAMENTALMENTE EN LA OBSERVACIÓN DE LA NORMA VIGENTE AL MARGEN -

DEL CONTENIDO Y EL SEGUNDO, EN UNA POSICIÓN DECIDIDAMENTE VALQ 

RATIVA. 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS,PODEMOS UBICAR AL DERECHO NATURAL DENTRO 

DE LA CORRIENTE TELEOLÓGICA, AL MARGEN DE INNUMERABLES POSICIO

NES QUE PARTICIPAN, EN MAYOR O MENOR MEDIDA. DE ALGUNA DE LAS -

ALTERNATIVAS. 

HANS KELSEN (JDQ) HACE REFERENCIA AL DERECHO POSITIVO EN TANTO -

"ARTIFICIAL", ES DECIR, COMO DERECHO REALMENTE CREADO POR EL -

HOMB~E. SOSTENIENDO QUE LA TEORfA DEL DERECHO NATU~AL. IGNORA -

LISA Y LLANAMENTE EL PROBLEMA DE LA APLICACIÓN. DE LA REALIZA-

CIÓN DEL MISMO. SOBRE EL PARTICULAR, INICIALMENTE ESTIMAMOS -

QUE TAMBIÉN EL DERECHO NATURAL ES OBRA HUMANA, SI BIEN DERIVADA 

) 
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DE LA PROPIA NATURALEZA DEL HOMBRE Y CONCRETADA. COMO HEMOS INDL 

CADO, EN UN REDUCIDÍSIMO CONJUNTO DE PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

INTRÍNSICAMENTE JUSTOS; POR OTRA PARTE, EL DERECHO NATURAL EN 

OCASIONES REQUIERE DEL DERECHO POSITIVO PARA SU ACTUALIZACIÓN 

PERO. EN MUCHAS OTRAS, ES OBSERVADO INDEPENDIENTEMENTE DE ELLO. 

AHORA BIEN. EN FUNCIÓN DE LO EXPUESTO NOS HEMOS REFERIDO ANTE--

RIORMENTE AL YACIO FORMALISTA COMO INCAPAZ DE RESOLVER LA INTE-

GRIDAD JURÍDICA. AL IG~ORAR AL INGREDIENTE REALMENTE TRASCENDEN

TE. ASÍ COMO A LA INSOSTENIBLE IDENTIFICACIÓN DE LA LEY CON EL -

DERECHO. POR LO QUE CONCLUIREMOS NUESTRA REFERENCÍA SOBRE EL DE

RECHO NATURAL. AL CUAL. REPETIMOS, TRATAMOS EN DIVERSOS PUNTOS -

DEL ENSAYO. RECONOCIENDO DEFINITIVAMENTE SU UBICACIÓN EN LA PER~ 

PECT!VA TELEOLÓGICA, 



JUSTICIA, SEGURIDAD JURIDlCA Y BIEN COMUN. 

EN OTRÁS LfNEAS DEL PRESENTE ESTUDIO HEMOS SEÑALADO LA NECESL 

DAD DE CONSIDERAR TANTO EL ASPECTO FORMAL COMO EL MATERIAL DE 

LA REALIDAD JURfDICA, No ES POSIBLE. SI SE QUIERE INFERIR LA

NATURALEZA DEL DERECHO. EL DEJAR DE HACER REFERENCIA AL CONT~ 

NIDO. LA HISTORICIDAD, LA GÉNESIS SOCIAL Y DESDE LUEGO A ESTL 

MACIONES DE CARÁCTER TELEOLÓGICO Y VALORATIVO, 
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Es INCUESTIONABLE QUE TODA OBRA HUMANA RACIONALMENTE ELABORA

DA ES DIRIGIDA A LA CONSECUSIÓN DE ALGO, EL LOGRO DE UN OBJE

TIVO; CUESTIÓN DE LA QUE DEFINITIVAMENTE PARTICIPA EL DERECHO. 

EL CUAL PUEDE SER CONSIDERADO COMO UN MEDIO PARA LA OBTENCIÓN 

DE DETERMINADAS FINALIDADES, DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA NO 

ES POSIBLE CONSIDERAR AL DERECHO COMO UN FÍN EN Sf MISMO, 

lo DISCUTIBLE, -MEJOR DICHO LO DISCUTIDO. CONCIERNE A LA DETEB_ 

MINACIÓN DE LOS FINES DEL DERECHO Y SI ESTOS SE ENCUENTRAN R~ 

LACIONADOS DE MANERA ARMÓNICA O POR EL CONTRARIO. EXISTE ANT~ 

GONISMO ENTRE ELLOS. DEBIENDO RECORDAR, AL RESPECTO, QUE LAS

FINALIDADES QUE PUEDEN PERCIBIRSE JURÍDICAMENTE SON EXTERNAS

AL DERECHO Y NO FORMAN PARTE DE SU PROPIA ESTRUCTURA, 

ESTIMAMOS, DEFINITIVAMENTE, QUE LA JUSTICIA ES EL FÍN PLTIMO

y SUPREMO AL CUAL ASP 1 RA EL DERECHO, EL MISMO DELOS (JDl) SOS

TIENE QUE EL DERECHO T 1 Er<E Ut< ELEt·'.EtHO 1t~ELUD1 BLE DE JUST 1c1 A 

.QUE DISCIERNE EN EL COMPLEJO DE LA VIDA SOCIAL y REVISTE DE -

SU FORMULISMO POSITIVO, 

EL DERECHO, AFIRr·"A RADBRUCH (}02), EN PRIMER LUGAR SE INSPIRA -

EN LOS PRINCIP!OSDE JUSTICIA Y LEGALIDAD, EMPEílÁNDOSE EN IN-

TERPRETAR, BAJO EL MARCO DE IGUALDAD Y GENERALibAD. LAS DISPQ 
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SICIONES POSITfVAS DE LA LEY, 

LA SEGURIDAD JURIDICA, POR SU PARTE, IMPLICA UN SABER A QUE AT~ 

NERSE, UNA GARANT!A DE QUE LOS DERECHffiCOLECTIVOS E INDIVIDUA-

LES SERÁN RESPETADOS Y·PROTEGIDOS POR EL ORDENAMIENTO JURfDICO, 

Lo ANTERIOR PUEDE SER CONTEMPLADO DESDE DOS PERSPECTIVAS; LA -

PRIMERA, PRECISAMENTE EN EL RESPETO A LA ESFERA JURÍDICA COLEC

TIVA O INDIVIDUAL Y LA SEGUNDA, EN LA PERMANENCIA ADECUADA DE -

LAS DISPOSICIONES LEGALES, EL DERECHO ES, DESDE LUEGO, UNA ---

ENTIDAD DINÁMICA QUE TIENDE O DEBE TENDER, A ADAPTARSE A LOS-

DIVERSOS CAMBIOS SOCIALES QUE SE MANIFIESTAN EN EL COTIDIANO D~ 

VENIR, PERO NECESARIAMENTE DEBE BUSCAR QUE LA MUTACIÓN NORMATI

VA NO SUFRA CONTfNUAS MODIFICACIONES VIOLENTAS QUE IMPIDAN UNA

SIT~ACIÓN DE REGULAR ESTABILIDAD. 

POR EJEMPLO, EL DERECHO TRIBUTARIO EN NUESTRO PAÍS, PROBABLEME!i 

TE POR UN LENTO Y TARDÍO DESARROLLO, EN LOS ÚLTIMOS A~OS HA IDO 

MODIFICÁNDOSE A UN RITMO QUE PODRÍAMOS CONSIDERAR EXAGERADO; NO 

NOS OPONEMOS A LA NECESIDAD DE CONTAR CON UN INSTRUMENTO IMPOSl 

TIVO EFICAZ Y OPORTUNO, PERO ESTIMAMOS CONTRAPRODUCENTES MÚLTI

PLES MODIFICACIONES SUPERFICIALES QUE ANUALMENTE NO CREAN SINO

CONFUSIÓN, DESCONFIANZA E INCERTIDUMBRE, 

EL BIEN COMÚN COMPRENDE EL BENEFICIO COLECTIVO, DENTRO DEL CUAL 

SE ENCUENTRA EL UNIVERSO DE LA VIDA SOCIAL, ASÍ COMO EL LOGRO -

DE LAS CONDICIONES Y CIRCUrJSTANCIAS BAJO LAS CUALES EL SER HUM~ 

NO PUEDE LOGRAR SU REALIZACIÓN PERSONAL. Es PRECISO ASENTAR, -

SIN EMBARGO. QUE EL BIEN CO~ÚN PARTICIPA DE UN SENTIDO MARCADA

MENTE SOCIAL, GENERAL, QUE SI BIEN NO PUEDE INCLUIR DE MANERA -

ABSOLUTA A TODOS LOS MIEMBROS DE LA COLECTIVIDAD, SI A LA INME!i 

SA MAYORfA DE ELLOS, 
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AL HABLAR DE LA JUSTICIA ECONÓMICA, HABRtMOS DE REFERIR QUE SE 

ENFILA PRECISAMENTE DENTRO DE LA ESTIMACIÓN DEL BIEN COMÚN; E~ 

TAS DOS FINALIDADES CORREN DE LA MANO DENTRO DE LA TELEOLOGÍA-

JURÍDICA; NO ES POSIBLE LOGRAR EL BIEN COMÚN SIN LA IMPLANTA-

CIÓN DE. LA JUSTICIA ECONÓMICA Y VICEVERSA, ESTA ES UNA DE LAS 

PRIMORDIALES MOTIVACIONES DEL PRESENTE ENSAYO, 

HAY QUE ASENTAR, AHORA BIEN. QUE ENCONTRÁNDOSE LOS FINES DEL -

DERECHO ÍNTIMAMENTE VINCULADOS. UBICAMOS A LA JUSTICIA EN UNA

. SITUACIÓN JERÁRQUICA PREPONDERANTE. SI BIEN FÁCTICAMENTE SOMOS 

TESTIGOS DE SITUACIONES ANTAGÓNICAS, 

LA JUSTICIA MISMA PRESUPONE LA EXISTENCIA DE SITUACIONES CON-

FLICTIVAS. DE TAL MANERA QUE SI LA CIRCUNSTANCIA TOTAL FUESE -

ABSOLUTAMENTE ARMÓNICA SALDRfA SOBRANDO SU PRESENCIA; TAL SITUA 

CIÓN CONFLICTIVA SE PRESENTA NO SÓLO EN RELACIÓN CON LAS OTRAS 

FINALIDADES DEL DERECHO. SINb EN EL CAMPO DE LA PROPIA JUSTICIA, 

Es EVIDENTE. COMO HEMOS SEAALADO EN OTRAS LÍNEAS. LA CRISIS VA 

LORATIVA DE NUESTRO TIEMPO; LA HISTORIA REGISTRA ALTIBAJOS Y -

SIN ABORDAR POR AHORA ESTIMACIONES AXIOLÓGICAS. HEMOS AFIRMADO 

QUE EN TODA tPOCA HAN PREDOMINADO CIERTOS INTERESES. ACTITUDES, 

ETC, 

[N ATENCIÓN A LO AfHERIOR, RADBRUCH (Jo3) SOSTIENE QUE "EN TODO 

EL MUNDO, LA TENDENCIA DE HOY ES LA DE ORIENTAR EL ORDEN DE LA 

SOCIEDAD ÚNICAMENTE EN EL SENTIDO DE LO QUE SE TIENE POR EL 

BIEN COMÚN Y DE NEGAR LOS PRINCIPIOS AUTÓNOMOS DE LA JUSTICIA

y LA SEGURIDAD; DE ESTA MANERA. SE DESTRUYE LA IDEA MISMA DEL

DERECHO", 
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A NUESTRO MODO DE VER VOLVEMOS A PALPAR LA PUGNA ~NTRE EL INT~ 

R~S INDIVIDUAL Y EL COLECTIVO, LO CUAL SE HA MANIFESTADO POR -

LA PREPONDERANCIA DE UNO U OTRO EN DIVERSOS MOMENTOS HISTÓRI-

COS, CON DETERMINADA INTENSIDAD Y PERMANENCIA TEMPORAL, 

LA EQUIVOCACIÓN ESTRIBA, SIN DEJAR DE LADO LA CONSIDERACIÓN DE 

LA PROPORCIONALIDAD, EN LA CONCEPCIÓN DE LA JUSTICIA DESDE LA

PERSPECTIVA INDIVIDUAL Y EL BIEN COMÚN DESDE LA COLECTIVA, DE

MANERA NECESARIA. 

LA JUSTICIA DEBE REGIR PARA TODOS LOS INDIVIDUOS Y AUNQUE PRÁ~ 

TICAMENTE EN MUCHAS OCASIONES RESUELVA CONFLICTOS PARTICULARES, 

ELLO NO IMPLICA QUE DEJE DE REGIR PARA LOS DEMÁS MIEMBROS DE -

LA COLECTIVIDAD, A QUIENES, AUNQUE SEA INDIRECTAMENTE, LES ---

AFECTA E INTERESA LA CONTROVERSIA SINGULAR, 

SE SOSTIENE, ASÍ MISMO, UN CONFLICTO DE LA JUSTICIA CON LA SE

GURIDAD JURÍDICA; AQUf EL PROBLEMA PRESENTA UN MATIZ DE CARÁC

TER POLÍTICO; LA PREOCUPACIÓN POR LA SEGURIDAD Y LA CERTEZA -

SALVO, PARA EL ANARQUISTA, ATAílE A TODOS Y NO NECESARIAMENTE -

DEBE CONTEMPLARSE EN CONFLICTO CON LA JUSTICIA, 

LAS ESTRUCTURAS POLÍTICAS BUSCAN, DESDE SU PROPIA PERSPECTIVA, 

UNA SITUACIÓN DE SEGURIDAD Y ESTABILIDAD. EN FUNCIÓN DE LA 

CUAL COMETEN GRAtE\ES It~JUSTICIAS, PERO NO POR EL CONFLICTO EN

TRE TALES ENTIDt..DES. SINO POR CONVEtnR ASÍ A LOS ItnEP.ESES IM

PERANTES. NEGÁNDOSE LA EXISTENCIA DE UN ESTADO DE DERECHO QUE

ENCIERRE LA VIVENCIA TANTO DE LA JUSTICIA. COMO DE LA SEGURI-

DAD, 
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EL MISMO RADBRUCH QQ4), DEFENSOR DE LA SEGURIDAD .JURfDICA, CO

MENTA QUE nEL VALOR MAS GRANDE QUE SE COMIENZA A ATRIBUIR DE -

NUEVO A LA SEGURIDAD ESTÁ ATESTIGUADA POR EL HECHO DE QUE AÚN

LAS CONCEPCIONES DEL DERECHO INSPIRADAS ÚNICAt---.ENTE EN LA IDEA

DEL BIEN COMÚN, POR LIBRAR EL PRINCIPIO DE LA SEGURIDAD Y AÚN

EN LOS ESTADOS AUTORITARIOS, ESTE PRINCIPIO HA SIDO INVOCADO -

COMO BASE DE LA COMUNIDAD POPULAR~; SIN EMBARGO, AnADE QUE --

nEL PENSAMIENTO .JURfDICO SE INSPIRA, EN PRIMER LUGAR, EN LOS -

PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y .JUSTICIA, SE EMPEÑA EN INTERPRETAR-

BAJO EL ÁNGULO DE LA .JUSTICIA, ES DECIR, DE LA IGUALDAD Y DE -

LA GENERALIDAD, LAS DISPOSICIONES POSITIVAS DE LA LEY1 PUESTAS 

EN lNTERtS DE LA SEGURIDAD", 

lA .JUSTICIA REQUIERE Y PROHIJA UNA SITUACIÓN DE CERTEZA Y SEG~ 

RIDAD; LO QUE_ACONTECE ES QUE EN ARAS DEL FORMALISMO O BIEN DEL 

DERECHO POSITIVO, SE LE DESCONOZCA SU CARÁCTER DE GUÍA REGULA

DORA DE LA VIDA SOCIAL, PERO ESTE ES UN PROBLEMA DIVERSO. 

LA .JUSTICIA-OM!HUM EST DOMINA ET REGINA VIRTUTEM- OCUPA UN PEb_ 

DAflO SUPERIOR AL BIEN COMÚt~ Y A LA SEGURIDAD, SIN DESCO!WCER,

COMO HEMOS REPETIDO, QUE EN CUANTO FINES DEL DERECHO PUEDEN Y

DEBEN ENCONTRARSE EN RELACIÓN ARMÓNICA, LO CUAL IN"ORTUNADM--.Et!_ 

TE DEPENDE DE CONSIDERACIONES DE ÍNDOLE POLÍTICA, COt~CLUYEt;Do

CON BATIFFOL G05) QUE "LA ASPIRACIÓN A LA .JUSTICIA, cor-·,o Fit• -

ÚLTIMO DEL DERECHO, ESTÁ EXPRESADA FUNDAl·iEtHAU·'.EtlTE POR EL RE~ 

PETO A LA PERSOtlf, EN LA VIDA SOCIAL ...... LA IDEA DE ~JUSTICIA,

A PESAR DEL CARÁCTER ABSOLUTO OUE EVOCA. ES INSEPARABLE, PUES. 

DE LA CONCEPCIÓN QUE SE ADOPTE DE LA VIDA EN COMÚN Y DE ESOS -

FINES", 



CRISIS DEL DERECHO 

EL DERECHO, EN EFECTO, SE ENCUENTRA UNA VEZ MÁS EN CRISIS, SI 

BIEN NO COMPARTIMOS CON (ARNELUTTl 006) LA lDEA DE LA MUERTE

DEL MISMO, AHORA BIEN, EN REALIDAD TAL CRISIS NO ES INTRÍNS~ 

CA, TODA VEZ QUE SE PRESENTA COMO UN REFLEJO DE LA REAL Y VER 

DADERA QUE ES, PROPIAMENTE, LA DE LA SOCIEDAD CUYAS RELACIO-

NES PRETENDE'REGULAR. 
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UN ORDEN JURÍDICO, DE REAL ACTUALIDAD, NO ES SINO EL RESULTA

DO DE LA CONFLUENCIA DE HECHOS ECONÓMICOS, POLÍTICOS, ETC,, -

QUE TIENEN LUGAR EN LA COMUNIDAD EN LA CUAL SE APLICA Y SI LA 

SITUACIÓN DE ESTA ES CAÓTICA, COMO LA QUE VIVIMOS, ELLO SE M~ 

NIFIESTA DE MANERA INMED!ATA EN EL nERECHO, DE TAL MANERA QUE 

O BIEN SE LEGISLA EN FUNCIÓN DE LOS INTERESES CREADOS O SE I~ 

TENTA REORDENAR LO EXISTENTE, AUNQUE ES POSIBLE QUE LAS NOR-

MAS ÚTILES PARA ELLO YA EXJ STAtl Y ENTONCES DEPENDERÁ DE SU --

OBSERVAlJCIA EL RESULTADO QUE SE OBTEtlGA, 

SIN EMBARGO. LO QUE REALMENTE SUCEDE ES QUE LAS NORMAS EXIS-

TENTES, EN GElJERAL. SALVO LOS AJUSTES NORMALES Y NECESARIOS,

SER Í AN CAPACES DE REGULARIZAR EL DESORDEN E I llJUST I C 1 A PREVA

LECIENTES. POR LO QUE, COMÓ HEMOS SE~ALADO. MÁS PATENTE ES LA 

CRISIS DE LA VIDA DEL HOMBRE DE NUESTRA tPOCA QUE DEL DERECHO 

MISMO, TODA VEZ QUE AQUELLA DERIVA EN GRAN MEDIDA, .DEL DESCO

CONOCJM!ENTO COTIDIANO DEL DERECHO. 

LA CIVILIZACIÓN ACTUAL ES EL RESULTADO DE LA CRISIS DE VALO-

RES MORALES, DEL ENCUENTRO DE INTERESES ECONÓMICOS. DESIGUAL-

DADES, POBREZA. ETC,, ASÍ COMO DE LA INTENSIDAD DE LAS RELA-
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CIONES INTERNACIONALES, LO QUE HA CONTRIBUIDO A CREAR UNA ATMÓ~ 

FERA B~LICA ALTAMENTE PELIGROSA E INFORTUNADAMENTE NO DESCARTA

BLE. LO QUE HA ORIGINADO QUE EL DERECHO HAYA P~RDIDO PRÁCTICA-

MENTE TODO AUTORIDAD, SI BIEN LAS LEYES PUEDEN SER ACOMODADAS -
- . . . 

A LAS CIRCUNSTANCIAS Y AL MARGEN DE TODA CONSIDERACIÓN DE JUSTL 

CIA.· 

No HEMOS DEJADO DE CONSIDERAR QUE. DADA LA EVOLUCIÓN DE LA VIDA 

SOCIAL, EL DERECHO TIENE QUE .IRSE ADAPTANDO A LAS NUEVAS CIR--

CUNSTANCIAS, PERO LA NOVEDAD, LA CREACIÓN DE NUEVAS LEYES, NO -

IMPLICA EN MOMENTO ALGUNO QUE NECESARIAMENTE LA DINÁMICA SEA 

REALMENTE PROGRESIVA, SINO POR EL CONTRARIO LA MULTIPLICIDAD DE 

LEYES DE NUEVA CREACIÓN, EN MUCHAS OCASIONES, CONSTITUYE UN PA-

SO LATERAL, CUANDO NO REGRESIVO; POR OTRA PARTE, CONSTATAMOS -

QUE LA VIDA SOCIAL HA TENIDO ALTIBAJOS Y ESTADOS DE EQUILIBRIO

ALTERNADAMENTE. SI BIEN LA DURACIÓN DE LOS PERÍODOS NO MARCA -

NINGUNA REGULARIDAD. 

POR OTRO LADO, ES PATENTE QUE EL DERECHO EN MUCHAS OCASIONES HA 

PROGRESADO REAL Y EFECTIVAMENTE DENTRO DE SITUACIONES CRÍTICAS-

y QUE ESTAS MISMAS SON LAS QUE HAN GENERADO E IMPULSADO EL DEsa 

RROLLO DEL DERECHO; BASTA RECORDAR LA REVOLUCIÓN FRANCESA Y LA

REVOLUCIÓN MEXICANA, LO QUE CORROBORAr·>OS CON ADOLFO P.AVA (]07),

CUANDO DICE QUE: "LA STORIA DEL DIRITTO CJ MOSTRA PUR ESSA UN'

ALTERNATIVA DI PERJODICI ORGAlllCI E PERIODICI CRITICI, MA C' -

INSEGNA ANCHE CHE LE VARIE CRISI DEL DIRITTO SOllO SEt·>PRE STATE

CORNESSE A GRAND! CR!SI STORICHE, COINVOLGENTI TUTTI GLI ASPETTI 

DELLA VITA COLLETTIVA", 

HABRÍA QUE CUESTIONARNOS, POR LO TANTO, EN QUE MEDIDA LA CRISIS 
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HISTÓRICAS (ECONÓMICAS. POLÍTICAS. SOClALES. MORALES. ETC,) SE 

REFLEJAN EN EL DERECHO Y ESTE EN AQUELLAS EN CUANTO A LA RESO

LUC l ÓN DE LOS PROBLEMAS, 

Los JURISTAS CONSERVADORES. SIGUIENDO LA TÓNICA DE LOS INTERE-

SES CREADOS. HAN OBSERVADO SIEMPRE UNA LÍNEA DE OPOSICIÓN, MÁS 

O MENOS GENERAL. AL ACELERAMIENTO PEL RITMO DE LA EVOLUCIÓN JU 

RÍDICA. APOYÁNDOSE EN LA NECESIDAD DE UNA SEGURIDAD Y CERTEZA

JURÍDICAS SOBRE VALORADAS POR ENCIMA DE LA JUSTICIA MISMA; LA

JURISPRUDENCIA EN MUCHOS PAÍSES HA CONTRARRESTADO ESTA ACTITUD. 

EN MÚLTIPLES OCASIONES, 

Lo ANTERIOR NO QUIERE RESTAR IMPORTANCIA A LA SEGURIDAD JURÍDL 

CA, AL SABER A QUE ATENERSE. ASÍ COMO TAMPOCO IMPLICAR EL ES-

TAR ABIERTOS A LOS CAMBIOS POR EL CAMBIO MISMO; NO. DEFINITlVA 

MENTE. CONSitiERAMOS QUE EL DERECHO DEBE EVOLUCIONAR DE MAN~RA

PROGRES!VA, ACORDE CON LAS SITUACIONES QUE SE PRESENTAN Y EN -

FORMA FUNDADA, NO CON PASOS LATERALES O REGRESIVOS. 

POR ELLO. SI SE SOSTIENE QUE LA LEY ES LA ÚNICA FUENTE DEL DE

RECHO. LLEGAMOS A SITUACIONES INJUSTAS, AL DERECHO INJUSTO Y -

NULO DE QUE NOS HABLA RADBRUCH QQ8)0 BIEN. A LA VIOLACIÓN 

CONSTANTE DE LA MISMA. CON LO CUAL PIERDE TODA AUTORIDAD. 

EN EL FONDO. COMO HEMOS APUNTADO. LA CRISIS DEL DERECHO ES UN

REFLEJO DE LA REALIDAD QUE LO RODEA. LA CUAL, DE CORREGIRSE. -

PERMITIRÍA SUPERAR LA CRISIS JURÍDICA SOBRE UNA NUEVA BASE OUE 

PERMITIERA RESOLVER LA INJUSTICIA CONTEMPORÁNEA. LA SOCIEDAD

CUENTA CON UN ORDEN NORMATIVO ( LJ5¡ SOCIETAS, IBI JUS). PERO -

TAL ORDEN NO NECESARIAMENTE SE IDENTIFICA CON EL DERECHO, Ell -

TODO CASO CON EL DERECHO POSITIVO. PERO AÚN ESTE, COMO SE~ALA-
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GEORGES RIPERT (109) "DOIT RECHERCHER sous L
1

INFLUENCE DE QUE-

LLES FORCES LE POUVOIR CREÉ LE RÉGLE DE DROJT ET PAR FORCES --

CREATRICÉS DU DROIT IL FAUT ENTENDRE NON PAS LA FORCE DU POU--

VOIR, MAIS TOUTES LES CAUSES MORALES. POLITIQUES. ECONOMIQUES.

IDEOLOGIQUES. QUI CONCOURENT A L' EVÉNEMENT DE LA RÉGLE JURIDI

QUE", 

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, EXISTE UNA OPOSICIÓN AL PEN

SAMIENTO POSITIVISTA PARTIENDO DE LA IDEA DE QUE HAY LEYES QUE

NO SON DERECHO Y CONSECUENTEMENTE, DERECHO QUE NO ES OBSERVADO

POR LA LEY; EL HECHO DE QUE LA LEY PUEDA TENER LA FUERZA SUFI-

CIENTE PARA IMPONERSE, NO LE DA ACCESO AUTOMÁTICO AL UNIVERSO -

DEL DERECHO, 

LA SEGUR!DAD JURÍDICA ES POR DEr-~ÁS ¡;.;poRIANTE, LO HEMOS REPETI

DO, PERO EL MISMO RADBRUCH 010) NOS SEÑALA QUE ELLA NO ES NI EL 

ÚNICO, NI SIQUIERA EL VALOR DECISIVO QUE TIENE QUE REALIZAR EL

DERECHO. LLEGANDO A CONSIDERAR QUE CUANDO EL DERECHO POSITIVO -

NO ASPIRA A REALIZAR LA JUSTICIA, NOS ENCONTRAMOS ANTE UNA VER-

DADERA AUSENCIA DE DERECHO, 

YES, PERO NO DE DERECHO, 

EN REALIDAD. PODEMOS HABLAR DE LE-

AHORA BIEN. EL DERECHO NO PODRÁ IMPONERSE POR LA VfA DE LA PER

SUACJÓN SINO QUE REQUIERE DE LUCHAR PARA ELLO. DE IMPONERSE COli 

TRA LA INJUSTICIA, MODIFICANDO EL ENTORNO SOCIAL. BUSCANDO ---

IGUALDAD, ETC, Y PARA ELLO REQUIERE EL CONSENSO. SJrJO DE TODOS. 

DE LA MAYORÍA DE LOS SERES HUMANOS INVOLUCRADOS DIRECTA O INDI

RECTAMENTE. EN EL MAREMAGNUM DE NUESTRO TIEMPO; ESA LUCHA. SI -

BIEN NO EN LOS ROMÁNTICOS TÉRMINOS EN QUE LA CONCIBE JHERING -

(li]), ES NECESARIO EFECTUARLA EN VISTA A DOTAR A LAS GENERACIO-
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NES ·FUTURAS DE UN MUNDO MEJOR, MENOS INJUSTO Y AMENAZADOR. 

SJ~ ASUMIR UNA POSTURÁ MÁRXJSTA, ES INDUDABLE QUE EL EGOISMO, -

EL ANTAGONISMO DE INTERESES. LAS GRANDES INJUSTICIAS Y DESIGUAb 

DADES, ETC,, HAN PROPICIADO UNA LUCHA DE CLASES QUE NO NECESA-

RJAMENTE DESEMBOCARÁ EN UN STATUS DE EVOLUCIÓN PROGRESIVA DE 

LOS HOMBRES, SI ELLO NO ES ENCAUZADO DEBIDAMENTE; EL PELIGRO Bt 
LJCO, DADOS LOS ADELANTOS EXISTENTES, HAN PUESTO EN PELIGRO A -

LA HUMANIDAD MÁS QUE EN CUALQUIER OTRO MOMENTO DE LA HISTORIA Y 

SI NO ES ABORDADO EL FONDO DE LA PROBLEMATICA, LAS POSIBILIDA-

DES DE SOBREVIVIR SERAN MfNIMAS, 

EL RtGJMEN DERIVADO DE LA ECONOMfA LIBERAL TAMPOCO RESUELVE EL

PROBLEMA, SINO QUE REALMENTE HA GENERADO SU FORMACIÓN; LA SITUA 

C1ÓN SOCIO-ECONÓMICA DE LA MAYOR PARTE DE LOS SERES HUMANOS, -

POR DEMÁS INJUSTA, NO ES SINO RESULTADO DE LA INCAPACIDAD ES--

TRUCTURAL PARA PERMITIR UN NIVEL DE VIDA DECOROSO PARA TODOS, -

LO CUAL NECESARIAMENTE LLEVA A LA BÚSQUEDA DE OTROS CAMINOS, 

SIN CERRARSE A LAS ALTERNATIVAS CUYAS POSIBILIDADES HAN SIDO 

HISTÓRICAl·~ENTE NEGADAS, SI BIEN EN EL RtGIMEr-: OCCIDEr<TAL, OBJE

TIVAMENTE HABLANDO, GOZAMOS DE LIBERTADES QUE ALIGERAN LA CARGA, 

PERO TALES LIBERTADES NO INCLUYEN LA ECONÓMICA, POR DEMÁS IMPOR 

TANTE EN EL DEVENIR HUMANO, 

SERIA SIMPLISTA, SUPERFICIAL Y FUERA DEL LUGAR, PRETENDER ABOR

DAR .EN ESTAS LINEAS LA COMPLEJIDAD FILOSÓFICA Y PRAGM~TICA DESA 

RROLLADA AL RESPECTO, PERO EN VISTA AL PROBLEMA DEL DERECHO, -

QUE EN ÚLTIMA Jr~STANCIA ES LO QUE NOS INTERESA Er~ EL PRESENTE -

APARTADO, NO ES POSIBLE DEJAR DE HACER ALGUNA CONSIDERACIÓN AL

RESPECTO, SI BIEN DESDE LA PERSPECTIVA JURfDICA. 

1 
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EL..>MUNDO RECLAMA UNA POSICIÓN DIVERSA A LAS ANTERIORES, QUE EN -

UN MARCO DE LIBERTAD Y VERDADERA VIDA DEMOCRÁTICA, PERMITA AL

HOMBRE ALCANZAR SU DESTINO, SI BIEN CUIDÁNDONOS DE CAER EN ILU 

SIONES E IDEALISMOS QUE NO TIENEN CABIDA,; AL MARGEN DE LO ANT~ 

RIOR, CREEMOS QUE EXISTEN OTRAS POSIBILIDADES PARA LA HUMANI-

DAD DADO QUE LAS pROPIAS CIRCUNSTANCIAS QUE NOS RODEAN HABRÁN-

DE LLEVARNOS FORZOSAMENTE A BUSCAR SOLUCIONES QUE LAS CONCEP-

CIONES ANOTADAS NO HAN APORTADO, 

LAS SOLUCIONES, VfA PACfFICA O MEDIANTE LUCHA, HABRÁN DE SOL-

VENTAR LAS NECESIDADES ESPIRITUALES Y MATERIALES DE LOS HOMBRES, 

TODA VEZ QUE NO ES POSIBLE EL CONTINUO DETERIORO DE LAS CONDI

CIONES SIN QUE SE PRODUZCA UNA EXPLICABLE REACCIÓN, MÁS QUE -

PROPORCIONAL A LAS CAUSAS QUE LE DIERON ORfGEN, 

AL RESPECTO, NO CONSIDERAMOS IMPOSIBLE EL MEJORAMIENTO SUBSTAN 

CIAL DE LA CONDICIÓN HUMANA, NI TAMPOCO EVITAR EL CAER EN ATRA 

BILIARIAS POSICIONES DOGMÁTICAS OPRESORAS DE LA PERSONA HUMAN~ 

NI SORTEAR UN LIBERTINAJE ECONÓMICO QUE HA SUMIDO EN LA POBR~ 

ZA A LA MAYOR PARTE DE LA HW~ANIDAD. 

NADA IMPIDE UN REGIMEN SQCIAL DE RESPETO A LA DIGNIDAD DEL HOM 

BRE, A SU LIBERTAD Y MANIFESTACIÓil. DEl<TRO DE UN REGfMEN DE -

TRABAJO EN DONDE EL PRODUCTO SEA JUSTA Y EQUITATIVAMENTE REPAR 

TIDO; QUE ACABE CON PRIVILEGIOS Y PREBEIWAS Ir/JUSTIFICADAS QUE,. 

.NO ANULANDO LA CREATIVIDAD Y EL AFÁN DE PROGRESO, PERMITA EL -

DESARROLLO DE LAS POTENCIALIDADES HUMAru,s SIN LAS DESPORPORCIQ. 

NES DE HOY DfA, EVITANDO INTENTAR LA IMPLANTACIÓrJ OUIM~RICA DE 

UNA IGUALDAD ABSOLUTA, EN TODOS LOS ASPECTOS. CREEMOS QUE EN

EL FONDO EL PROBLEMA ES DE PROPORCIONES, 
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LA POSIBILIDAD SOCIAL A QUE HACEMOS REFERENCIA REQUIERE DEL DE

RECHO, SOBRE LA CONVICCIÓN DE QUE, COMO NOS APUNTA RIPERT {TI2)

"LE DROIT PROGRESSE EN SE TRANSFORMANT", 

EL DERECHO DEBE TRANSFORMARSE PARA CONTRIBUIR A LA SOLUCIÓN DE

LA CRISIS DE NUESTRO TIEMPO, CAUSA, A SU VEZ, DE LA CRISIS DEL-

DERECHO, No OBSTANTE LO ANTERIOR, EL DERECHO, LA JUSTICIA MIS-

MA Y LA EQUIDAD, NO PODRÁN ESTABLECER UNA SITUACIÓN ABSOLUTAMEN 

TE PERFECTA, PERO SI UNA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES QUE APROVE-

CHADAS PUEDAN PERMITIR A CADA HOMBRE LABRARSE UN DESTINO, EL -

CUAL EN EL FONDO DEPENDA DE SU PROPIO ESFUERZO, 

EL DERECHO POR OTRA LADO, EN CUANTO GENERAL, NO PUEDE ATENDER -

TODOS LOS CASOS TAL Y COMO LO SEÑALA (ARNELUTTI (113, AL DECIR

QUE "AFFASCINATl DALLA LEGGE, GLI UOM!Ni HANNO FINITTO PERDERE-

DI VISTA L' ECCESIONE", LO CUAL NO IMPLICA PERDER LA PERSPECTI

VA DE LO PARTICULAR. 

No OBSTANTE, LO ANTERIOR NO DEPENDE TANTO DE LA LEY COMO DE --

QUIEN TIENE QUE APLICARLA, EN EFECTO, LA INTERPRETACIÓN Y EL -

PAPEL DE LOS JUECES Y ADMINISTRADORES ES DEFINITIVO EN LA REALl 

ZACIÓN DE LA JUSTICIA; EL PROBLEMA, LO HEMOS REPETIDO, ES FUr~D8. 

MENTALMENTE DE APLICACIÓN DE LA LEY, SIN QUE LA CANTIDAD DE LE

YES EXISTENTES O EL REZAGO JUDICIAL TRADICIONAL SEA PRETEXTO PA 

RA MENGUAR LA CALIDAD DE LOS FALLOS AL APLICAR LAS DISPOSICJO-

NES NORMATIVAS; LA CRISIS DEL DERECHO, EN ÚLTIMA INSTANCIA, DE

RIVA DE LA VOLUNTAD DE LOS HOMBRES OÜE HAN GENERADO LA CRISIS -

GLOBAL DE NUESTROS DÍAS, 
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tos HOMB~EG LE HOY TENDRÁN. SI QUIEREN SOBREVIVIR y TEMPORALMEN 

TE HABLArmo A CORTO PLAZO. QUE TRAr-:SFORMAR LA soc I EDAD EXISTEN

TE UTILIZANDO AL DERECHO Y DESPLAZANDO. POR UNA PARTE. AL LIBER 

TINAJE ECONÓMICO Y POR OTRA. LA ANIQUILAMIENTO DE LAS ASPJRACJO 

NES CREATIVAS Y ESPIRITUALES. DE TAL MANERA QUE DENTRO DE UN 

MARCO DE DEMOCRACIA SOCIAL PUEDA REGIR LA JUSTICIA, A TRAVÉS 

DEL DERECHO. EN SU MUNDANA POSIBILIDAD. 



NUTAS Bl.l:ILIOGRAFI CAS CORRESPONLll ENTES 
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IV.- LA TRIBUTACION 



NECESIDADES FINANCIERAS DEL ESTADO. 

Es OBVIO QUE EL ESTADO, EN VISTA DEL LOGRO DE SUS FINES, RE 

QUIERE DE MÚLTIPLES RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES; EL SOSTE 

NIMIENTO DE LA ESTRUCTURA ESTATAL Y SU FUNCIONAMIENTO IMPL.L 

CAN, COMO SEÑALA GABINO FRAGA (} ), GASTOS IMPRESCINDIBLES

PARA LO CUAL ES NECESARIO ALLEGARSE LOS MEDIOS INDISPENSA-

BLES, LOS CUALES NO SIEMPRE TIENEN UN CARÁCTER MONETARIO, -

DEBIÉNDOSE TOMAR EN CUENTA QUE LA TRIBUTACIÓN NO ES LA ÚNI

CA VÍA QUE TIENE EL ESTADO PARA PROCURARSE LO NECESARIO EN 

FUNCIÓN DEL LOGRO DE SUS ATRIBUCIONES, 

AHORA BIEN, LAS NECESIDADES ECONÓMICAS DEL ESTADO EN EL --

TRANSCURSO DEL TIEMPO HAN IDC AUMENTANDO CONFORME HAN CREC.L 

DO LAS FINALIDADES DEL MISMO, DERIVADO ELLO DEL MISMO DESEN 

VOLVIMIENTO ECONÓMICO, SI BIEN COMO DICE DuvERGER C2 ), L ,, 

ETAT CALCULE SES RECETTES EN FONCTIÓN DE SES DEPENCES ET -

NON SES DEPENCES EN FONCTIÓN DE SES RECETTES 

DELIBERADAMENTE HEMOS OMITIDO. POR EL MOMENTO, HACER REFE-

RENCIA A LOS FINES DEL ESTADO. TCDA VEZ QUE CONSIDERAMOS -

MÁS PERTINENTE HACERLO AL OCUPARNOS DE LA TELEOLOGfA_ TRIBU

TARIA. SIN QUE PO": ELLO DEJEMOS DE SEÑALAR CON ArJDREOZZI -

( 3 ), QUE EL ccr:cE?TO I:E NECESID:,o TIEíJE UN CONTENIDO ÉTICO. 

EN FUNCIÓN DE LA REALIDAD, 

INDEPENDIENTE~ENTE I:E CÚAL SEA LA CONCEPCIÓN DEL ESTADO, -

MIENTRAS QUE NADIE PONE EN DUDA LA NECESIDAD ESTATAL DE OB

TENER RECURSOS EN ATENCIÓN DE LOS PROPÓSITOS PERSEGUIDOS, -

202 
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EN CAMBIO SI SE DISCUTE CUAL ES LA NATURALEZA DE LA ACTIVIDAD 

FINANCIERA DEL ESTADO. 

CARLOS M. GIULIANI FONROUGE (4 ), HA CLASIFICADO LAS DIVERSAS 

POSICIONES AL RESPECTO, DE LA DIVERSA MANERA: 

A). - TES 1s ECONor-·,1cAs. - ENTRE LAs MAs sEÑALADAs ENcoNTRAMos -

LAS QUE CONSIDERAN QUE EXISTE UN CONSENSO GENERAL EN CUANTO A 

ESTIMAR QUE LA ACTIVIDAD FINANCIERA ESTATAL CONSTITUYE UN FE

NÓMENO ECONÓMICO INELUDIBLE; TAL ACTIVIDAD FINANCIERA DEL ES

TADO, EN MUCHAS OCASIONES, NO ES CONTEMPLADA SINO COMO UN COli 

SUMO IMPRODUCTIVO, YA QUE LA CARGA TRIBUTARIA SUSTRAE DE LOS

PARTICULARES UNA PORCIÓN DE RENTA QUE PODRÍA UTILIZARSE EN -

REINVERSIÓN DIRIGIDA A LA PRODUCCIÓN DE MÁS BIE~ES, ESTA PO

SICIÓN LIBERAL, POR LO MENOS TEÓRICAMENTE, ES OBJETASLE EN -

VIRTUD DE QUE LA ACTIVIDAD DEL ESTADO PUEDE SER RENTABLE. 

ALGUNAS OTRAS CORRIENTES SOSTIENEN QUE EL ESTADO ACTÚA COMO -

REGULADOR DE LOS PRECIOS ENTRE EL SERVICIO PÚBLICO Y EL PAGO

DEL MISMO POR LOS PARTICULARES. CUESTIÓN QUE NO TIENE FUNDA-

MENTO PORQUE EL OUANTUM DE LOS TR,~ BUTOS ES ESTABLEC 1 DO DE MA

NERA OBLIGATORIA PGR EL EsTAwO. 

Los !'ÍARGINAL!STAS CONSJI'ERAt' QUE EL ESTJIDO DISTRIBUYE LA RI-

QUEZA DE LOS PARTJCULASES P:>R l·~EDIO DE LA REPRESEr·~TACló:..: POLÍ 

TICA, ATEND!Et~;)O, EfJ PR!f~E~: TÉRt·>INO, A LAS NECESIDADES DE MA-

YOR IMPORTANCIA. Tf,OlTO PÚBLICAS cor-·.o ?SIVADAS, ASUr·>!ÉfCiOSE EL 

SUPUESTO DE QUE LOS TRIBUTOS RECAUD~~QS NO HABRÍAN TENIDO UN

DESTJNO ~ÁS RE~UNERADOR EN MANOS DE TALES PARTICULARES; LO --
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ANTERIOR, EN LA REALIDAD DE LOS HECHOS, ES DEFINITIVAMENTE DI~ 

CUTIBLE. BASTANDO CON VER ACTUALMENTE EL GIRO QUE SE HA DADO -

EN NUESTRO PAÍS AL MANEJO DE LOS FONDOS PÚBLICOS, 

DIFERIMOS CON GIULIANI fONROUGE (5 ), AL INCLUIR, COMO UNA PO

SICIÓN SERIA. LA CONSIDERACIÓN DEL ESTADO COMO UN FACTOR DE LA 

PRODUCCIÓN, DESDE UN PUNTO DE VISTA ESTRICTAMENTE ECONÓMICO.

EL ESTADO NO PUEDE SER CONSIDERADO COMO UN FACTOR PRODUCTIVO.

SALVO EN LOS CASOS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA, TODA VEZ QUE NO -

APORTA NADA AL PROCESO DE LA PRODUCCIÓN; AL MARGÉN DE RELACIO

NER LAS MÚLTIPLES POSICIONES Y CLASIFICACIONES AL RESPECTO~ LA 

NATURALEZA (MATERIAS PRIMAS O INSUMOS), EL CAPITAL ( INDEPEli 

DIENTEMENTE DE LA PROPIEDAD DEL MISMO; ES IRRELEVANTE LA SITUA 

CIÓN DEL CAPITALISMO DEL ESTADO, TODA VEZ QUE UNA CUESTIÓN ES

EL CAPITAL Y OTRA LA ESTRUCTURA POLÍTICA MISMA ) Y EL TRABAJO, 

DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN NECESARIA, SON LAS ENTIDADES QUE 

EFECTIVAMENTE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN DE BIENES Y LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 

Lo ANTERIOR NO IMPLICA NEGAR QUE EXISTEN FACTORES EXTERNOS QUE, 

DESDE LUEGO, INFLUYEN EN LA PRODUCCIÓN, PERO AQUÍ SE PODRÍA Ili 

CLUIR A TODO LO QUE ES AJENO DIRECTAMENTE A ELLA, LO MISMO LA

ACTIVIDAD ESTATAL, QUE LAS CONDICIONES SOCIALES. ETC, 

ADELANTÁNDONOS UN FOCO. DIREMOS QUE LA ACTIVIDAD FINANCIERA. -

ESTATAL. TIEtJE UTl CARÁCTER FUlC"-'·'.EtJTAU·'.ENTE ECONÓr··.rco. DERIVA-

DO DE LA NECESID~D DE CONTAR CON RECURSOS DE TAL NATURALEZA EN 

VISTA AL LOGRO DE SUS OBJETIVOS Y QUE LAS CONSibERACIONES QUE-

PASAMOS A COMENTAR. DE NATURALEZA SOCIOLÓGICA Y POLÍTICA. 
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COMPLEMENTAN O EXPLICAN TAL ACTIVIDAD, PERO NO-CONSTITUYEN LA -

ESENCIA DE LA MISMA, 

B).- TESIS SOCIOLOGICAS: ESTIMAN, EN CONJUNTO, QUE EL ENTORNO -

SOCIAL ES EL ELEMENTO REGULADOR DE LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL

ESTADO, LO CUAL DEBE SER TOMADO EN CUENTA POR LA AUTORIDAD HA-

CENDARIA CON OBJETO DE LOGRAR UNA SiTUACIÓN CONCILIATORIA DE -

LOS INTERESES EXISTENTES, ESTA POSICIÓN, QUE HACE RECALCAR QUE 

EL FACTOR SOCIAL NO PUEDE DESCONOCERSE, SURGE COMO REACCIÓN A -

LAS POSICIONES ECONÓMICAS, ENCONTRADAS ENTRE sr. 

c).- TESIS POLITICAS: EN sfNTEsis, CONSIDERAN QUE SIENDO PoLfTi 

COS LOS SUJETOS, MEDIOS Y FINES QUE GIRAN EN TORNO A LA ACTIVI

DAD FINANCIERA, ESTA DEBE CONSIDERARSE DE NATURALEZA POLÍTICA,

INTRÍNSECAMEN~E HABLANDO, 

EN REALIDAD, LA ACTIVIDAD FINANCIERA TIENE UN CARÁCTER FUNDAMEN 

TALMENTE ECONÓMICO, SI BIEN NO POR ELLO DEJA DE SER INFLUENCIA

DA POR FACTORES DE TIPO SOCIOPOLfTICO, MUCHAS VECES DE MANERA -

DETERMI('JANTE, 
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EL PODER IMPOSITIVO . 

. DEBEMOS PARTIR DEL SUPUESTO DE QUE LAS CUESTIONES A QUE HAREMOS 

REFERENCIA SE ENCUENTRAN ENMARCADAS DENTRO DE UN ESTADO DE DER~ 

CHO, EN EL CUAL, EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD ES OBSERVADO, AUNQUE 

TEORÍCAMENTE, CON CIERTA GENERALIDAD, DE MANERA QUE TANTO GOBER 

NANTES COMO GOBERNADOS SE ENCUENTRAN SOMETIDOS A LA OBSERVANCIA 

DE LA LEY, LA QUE EN ÚLTIMA INSTANCIA, ES CREADA POR LOS SEGUN

DOS AL DESIGNAR AL CUERPO LEGISLADOR Y ES APLICADA POR LOS PRI

MEROS, DENTRO DE LAS FACULTADES QUE LES HAN SIDO OTORGADAS, EN

PRINCIPIO, TAMBIÉN POR DESIGNACIÓr< POPULAR, A TRAVÉS DE LOS CO

MICIOS, 

AHORA BIEN, EL PODER DEL ESTADO, CONSIDERADO POR HELLER (6 ), 

COMO UNA UNIDAD DE ACCIÓN Y DECISIÓN POLÍTICA, ES CONTEMPLADO -

UNAS VECES COMO ELEMENTO DEL MISMO ESTADO; COMO IDENTIFICACIÓN

CON EL PROPIO ESTADO; COMO FENÓMENO DE FUERZA, ETC,, SIN EMBAR

GO, POR AHORA NO NOS INTERESA SINO HACER REFERENCIA A LA FACUL

TAD DE IMPERIO, INDEPEND!ENTEr·:Er;TE DE su ORÍGEN, ESTRUCTURA o -

.JUSTIFICACIÓN, 

Es bECIR, ESTIMA:·iOS QUE EXISTE ur;A VOLUtHAD POLÍTICA-SOCIAL, 

ORIGINADA EN EL CONSENSO POPULAR Y QUE ES NECESARIA PARA LOGRAR 

ARMONIZAR LA VIDA EN co~ú;:, PO~ VÍA DEL DERECHO y QUE ESA VOLU~ 

TAD GENERAL TIENE LA FACULTA~ DE IMPONER LAS DECISIONES REQUERL 

DAS, MUCHAS VECES POR ENCIM~ DE LA VOLUNTAD DE ALGÚN MIEMBRO DE 

LA COMUNIDAD, PERO SU30RDIN~ND05E A LAS DISPOSICIONES NORMATI-

VAS PREST.;3LECEJAS. Etl ESTE SEtHIDO, SI B!Ef< HAE»LA DEL PODER -

¿ONSTITUYENTE, CARL SHMITT ( 7 ), HACE REFERENCIA A LA VOLUNTAD-
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POLÍTICA CUYA FUERZA O AUTORIDAD ES CAPAZ DE ADOPTAR LA CONCR~ 

TA DECISIÓN DE CONJUNTO SOBRE EL MODO Y FORMA DE LA EXISTENCIA 

POLÍTICA, DETERMINANDO ASÍ LA EXISTENCIA DE LA UNIDAD POLÍTICA . . 

COMO UN TODO, 

Es INELUDIBLE RECORDAR LA ÍNTIMA VINCULACIÓN EXISTENTE ENTRE -

EL PODER DEL ESTADO Y EL CARÁCTER SOBERANO DEL MISMO, HACIENDO 

DE LADO LA DISCUSIÓN SOBRE LA RESIDENCIA EN EL PUEBLO O EN EL

PROPIO ESTADO, ASENTANDO NUESTRO PUNTO DE VISTA AL COMPARTI~ -

LA IDEA DE QUE LA SOBERANÍA TIENE SU ORÍGEN EN EL PUEBLO, CON

SIDERÁNDOLA CON JELLINEK es) " COMO LA PROPIEDAD DEL PODER DE 

UN ESTADO EN VIRTUD DE LA CUAL CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE A E~ 

TE LA CAPACIDAD DE DETERMINARSE JURÍDICAMENTE Y OBLIGARSE ASf

MISMO "; SI BIEN EL PODER SOBERANO NO ES TODO EL PODER ESTATAL, 

SINO SÓLO EL JURÍDICAMENTE REGULADO, 

Es DECIR, EL PODER PÚBLICO ES SOBERANO PERO NO PER SE, YA QUE, 

VOLVIENDO A CITAR A HELLER ( 9), LA SOBERANÍA ES UNA CUALIDAD

ESENCIAL DEL PODER DEL ESTADO, PERO RESIDE EN EL PUEBLO SI SE-

CONCIBE LA VOLUNTAD GENERAL, SI BIEN PUEDE MANIFESTARSE A TRA

VéS DE SUS REPRESENTANTES, 

EN LAS LÍNEAS ANTERIORES NO HEMOS PRETENDIDO SINO RECORDAR ALGU 

NAS NOCio:;Es EN VISIA A LA APLIC/>.CIÓfl QUE PUEDAN TENER EN EL -

CAKPO TRIBUTARIO, TODO ELLO EN FUNCIÓN DEL ENFOQUE CENTRAL DEL 

ESTUDIO OUE NOS OCUPA. 

EN ESTE PUNTO Y EN LA PANORÁMICA GENERAL ACTUAL EN MATERIA IM

POSITIVA, LA EVOLUCIÓN DE LA DOCTRINA, PARTICULARMENTE LA ITA-

LIANA ( MICHEL! (JO) Y OTROS), HA SIDO EN EL SENTIDO DE ---
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SUSTITUIR LOS ESQUEMAS Y FIGURAS DEL DERECHO PRIVADO POR LOS DEL 

DERECHO PÚBLICO; CONSTATANDO LO ANTERIOR ENCONTRAMOS LAS POSICIQ 

NES EVOLUTIVAS QUE RoDRlGUEZ BEREIJO (11) HA SEÑALADO AL RESPEC~ 

TO: 

A), LA TRIBUTACIÓN TIENE POR OBJETO A LA RELACIÓN JURÍDICA IMPQ 

SITIVA ( GIANINI, PUGLIESE~ ETC, ), 

B), LA IMPOSICIÓN TIENE POR FINALIDAD LA REGULACIÓN DE LA FUN--

CIÓN TRIBUTARIA DEL ENTE PÚBLICO ( ALESSI ), 

c), EL OBJETO DE LA TRIBUTACIÓN ES EL ESTUDIO SISTEMÁTICO DE LA 

POTESTAD DE IMPOSICIÓN ( MICHELI, fANTOZZI, MAFFEZZONI. ETC, ), 

Lo ANTERIOR NOS LLEVA DE LA MANO A LA CONSIDERACIÓN DEL PODER 

TRIBUTARIO, EL CUAL, INDEPENDIENTEMENTE DE ALGUNAS ESPECULACIO-

NES A LAS QUE HAREMOS REFERENCIA, SE MANIFIESTA COMO EL PODER -

COACTIVO DEL ESTADO MANIFESTADO EN LA IMPOSIC:óN DE LOS TRIBUTOS, 

GENERALMENTE SE LIGA AL PODER TRIBUTARIO CON LA SOBERANÍA DEL E~ 

TADO, COMO FUNDAMENTO DE LA IMPOSICIÓN, POR LO CUAL EL IMPUESTO

y DEMÁS FIGURAS TRIBUTARIAS. SE c::::rnEr···PLAN cor-·.o PRESTACIONES QUE 

EL ENTE PÚBLICO TIENE FACULTAD DE EXIGIR EN VIRTUD DE SU SUPRE~¿ 

C!A TRIBUTARIA. DERIVADA DE LA FACULTAD DE I~?ERIO ESTATAL Y DEL 

CUAL TAL PODER TRJEUTARIO NO ES SINO UNA DE SUS MANIFESTACIONES, 

EN ESTE SENTIDO. SAINZ DE BUJAtDA. (J2) rws DICE ou::: LA cor~CEP---

CIÓN TRADlCior;AL DEL PODER FIN,;rKIERO SE HA BASADO Etl EL CONCEP

TO DE SO?.ER,q~iA. ErnErmrDO COMO LA FACULTA.!) QUE TJE::c::r~ LOS ENTES 

PÚBLICOS PARA ORG,;N!ZAR EL SISTE~A DE INGRESOS Y GASTOS, 
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SIN EMBARGO, EXISTEN CORRIENTES QUE DIFIEREN DEL PUNTO DE VISTA 

ANTERIOR; EN EFECTO, FUNDAMENTALMENTE GRIZZIOTTI (13), DENTRO -

DE LA TEORÍA CAUSALISTA DEL IMPUESTO, A LA QUE HABREMOS DE REF~ 

RIRNOS, NIEGA QUE LA SOBERANÍA DEL ESTADO SEA EL SUSTENTO EXCLU 

SIVO DE LA TRIBUTACIÓN, SINO QUE SE ENCUENTRA VINCULADA TAMBIÉN 

CON LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA IMPOSITIVA Y LA CAPACIDAD DEL -

CONTRIBUYENTE, EN VISTA AL GASTO PÚBLICO, CONSIDERANDO QUE LA -

IMPOSICIÓN ARBITRARIA ES LA QUE SE FUNDA SOLO EN EL CARÁCTER -

SOBERANO DEL ESTADO. 

EL CONCEPTO DE SOBERANÍA SE ENCUENTRA ACTUALMENTE EN PLENO DEB~ 

TE CRÍTICO; DADO EL ENTORNO POLÍTICO-ECONÓMICO DE NUESTROS DÍAS, 

LA RESIDENCIA DE LA SOBERANÍA HOY NO ES DISCUTIDA EN EL PLANO -

ESTADO-PUEBLO, SINO EN FUNCIÓN DE LOS PODERES ECONÓMICOS ESTA--

BLECIDOS, EN EFECTO, HOY DfA, LOS GRANDES CONSORCIOS ECONÓMI--

COS1 CON INFLUENCIA EXTRA-FRONTERAS POLÍTICAS, DISCUTEN Y EN MU 

CHAS OCASIONES PREVALECEN SOBRE LOS DIVERSOS ESTADOS EN CUYOS

TERRITORIOS TIENEN INTERESES, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, NO ES POSIBLE HABLAR DE UN -

PODER IMPOSITIVO AUTÓNOMO, SINO COMO INTEGRANTE DEL PODER TOTAL 

DEL"ESTADO Y MANIFESTADO, NOR~ATIVAMENTE, A TRAVÉS DEL PODER L~ 

GISLAT!VO Y OPERATIVAMENTE, DEL EJECUTIVO. DEEIEN~O DEJAR CLARO, 

COMO SE~ALA SA!NZ DE 8UJANDA (14), QUE EL ESTADO TIENE LEGALMEN 

TE Y DE MANERA EXCLUSIVA. EL PODER ORIGINA~IO DE ESTABLECER TRL 

BUTOS y QUE ESTOS SON PRESTA~Ior;Es QUE EL ESTADO TIENE FACULTAD 

DE EXIGIR EN VIRTUD DE SU FACULTAD DE IMPERIO. 
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AHORA BIEN, DENTRO DE N~ESTRO DERECHO VIGENTE ENCONTRAMOS, DE-

ACUERDO CON LA FRACCIÓN IV, DEL ARTÍCULO 31 CONSTITUCIONAL, -

QUE ES OBLIGACIÓN DE LOS MEXICANOS CONTRIBUIR PARA EL SOSTENI

MIENTO DE LOS GASTOS PÚBLICOS, TANTO DE LA FEDERACIÓN COMO DEL 

MUNICIPIO, DE LA MANERA PROPORCIONAL Y EQUITATIVA QUE DISPON-

GAN LAS LEYES, 

Los ARTÍCULOS 65 y 72 CoNSTITUCIONALES •. REGULAN EL PROCESO DE

FORMACIÓN DE LAS LEYES TRIBUTARIAS, LAS CUALES SIGUEN EL PROC~ 

SO GENERAL CON LA PECULIARIDAD DE LA ANUALIDAD, A LA QUE HARE

MOS REFERENCIA AL OCUPARNOS DE LA LEY DE INGRESOS Y DEL PRESU~ 

PUESTO DE EGRESOS, 

EL ARTÍCULO 73 DE NUESTRA NORMA SUPREMA ESTABLECE LAS FACULTA

DES DEL CONGRESO PARA LEGISLAR EN MATERIA PRESUPUESTAL; LA OB

TENCIÓN DE EMPRÉSTITOS: LA PROHIBICIÓN DE ALCABALAS ENTRE LOS

ESTADOS, ASÍ COMO EL ESTABLECIMIENTO DE CONTRIBUCIONES SOBRE -

COMERCIO EXTERIOR, SERVICIOS PÚBLICOS, RECURSOS NATURALES, 

ENERGÍA ELÉCTRICA, TABACO, DERIVAúOS DEL PETRÓLEO, ETC, 

LAS FRACCIONES 11 Y JV, DEL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL, ESTA

BLECEN LA FACULTAD DE LOS r1UNICIP:os DE FORMAR y r-;:..NEJAR su PA 

TRIMONIO. CUESTIÓN POR DEMÁS TEÓRICA. TODAVÍA EN NUESTROS DÍAS, 

POR SU PARTE. EL ARTÍCULO 117 DE LA CONSTITUCIÓN. EN SU FRAC-

CIÓN VI. PROHIBE u; !M?LA:;T.ACIÓiJ DE ALChEAL/..S ErnFE LOS ESTA-

DOS DE LA FEDERt.CJÓN Y EL 118. Er\ SL' Fr:ACC!Ói< I, EL ESTABLECER 

DERECHO DE Tor;ELJ1_:;:: so::.:::t: 11·'.?0":TAC!Cr<ES y EXPORTAC:Ior:Es y POR

TUARIOS. SIN AUTORIZAC!Óf' DEL Cor<.:;RESO DE LA UiHÓN. DEBIÉNDOSE 

TENER Erl CUENTA, PARA TODOS ESTOS EFECTOS. QUE DE ACUERDO CON-
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EL ARTfCULO 124 DE NUESTRO PACTO FEDERAL. LAS FACULTADES QUE NO 

ESTÁN EXPRESAMENTE OTORGADAS A LA FEDERACIÓN SE ENTIENDEN RESER 

VADAS A LOS ESTADOS, EXISTIENDO RESERVA EXPRESA EN EL ARTÍCUL0-

131. EN LO QUE ATAAE AL COMERCIO EXTERIOR. 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EN MATERIA TRIBUTARIA, EN LOS RENGLO

NES FUNDAMENTALES, EL PODER EJERCE UN CONTROL PRÁCTICAMENTE AB

SOLUTO, A LO CUAL NOS REFERIREMOS AL HABLAR DEL PRESIDENCIALIS

MO QUE TANTO DAAO HA HECHO A NUESTRO PAÍS EN LOS ÚLTIMOS AAos.

SE ENFRENTA, SIN EMBARGO, A LOS FACTORES REALES DE PODER QUE -

P~EDEN FACTICAMENTE LIMITARLO. TODA VEZ QUE, COMO SEAALA -----

ANDREOZZI Q5), LA POTESTAD FISCAL NO ES ILIMITADA. NI PUEDE T~. 

NER FUNDAMENTOS EXTRA- O-SUPER CONSTITUCIONALES, 

A RESERVA DE QUE EN EL ÚLTIMO APARTADO DEL PRESENTE ESTUDIO HA

BREMOS DE REFERIRNOS DETENIDAMENTE A LA PROPORCIONALIDAD Y A LA 

EQUIDAD IMPOSITIVAS. NOS HA PARECIDO PERTINENTE REPRODUCIR LAS

SIGUIENTES TÉSIS DE LA CORTE: 

1711.1 IMPUESTOS, PROPORCIONALIDAD DE LOS. NATURALEZA. 

EL IMPUESTO REQUIERE SER PROPORCIONAL Y ESA PROPORCIÓN PARA SER 

JUSTA, SE FUN~ARÁ EN PRIMER T~RMlNO, EN EL INGRESO DEL CONTRIBY 

YENTE, PUNTO DE PARTIDA PARA AQUILATAR SU CAPACIDAD CONTRIBUTI

VA Y PODER SIGNIFICARSE QUE SI AQU~L OBTIENE MAYORES INGRESOS.

MÁS ALTO TENDRÁ QUE SER EL IMPUESTO QUE LLEGARÁ A SATISFACERSE, 

CORRESPONDIENDO AL LEGISLADOR Y A SU OBRA IN~EDIATA, ESTO ES, A 

LA LEY, FIJAR ESA PROPORCIÓN. 
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Es DE TRASCENDENCIA CONOCER. PARA PODER APRECIAR CUANDO UN 

IMPUESTO ES PROPORCIONAL. CUÁLES SON LOS ANTECEDENTES DE LA -

FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA

REPÚBLICA, 

1), LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE FRANCIA. EN SU NOMBRADA DE-

CLARACIÓN DEL AÑO DE 1739. CONSIDERÓ QUE /1 PARA EL MANTENI--

MIENTO DE LA FUERZA PÚBLICA Y PARA TODOS LOS GASTOS DE LA AD

MINISTRACIÓN, ES INDISPENSABLE UNA CONTRIBUCIÓN IGUALMENTE -

DISTRIBUÍDA ENTRE TODOS LOS CIUDADANOS EN ATENCIÓN A SUS FA-

CULTADES (ARTÍCULO 13 ), 

2). Los IMPUESTOS DEBEN SER EN PROPORCIÓN A LOS HABERES DEL -

OBLIGADO A SATISFACERLO O A SUS FACULTADES Y 

3), LAS CONTRIBUCIONES SERÁN PROPORCIONADAS A LOS GASTOS PÚ-

BLICOS DEL ESTADO. Y SI tSTOS SON MAYORES. MAYORES TENDRÁN 

QUE SER TAMBitN ESAS CONTRIBUCIONES; MEDIANTE DECRETO DEL 10 
DE JUNIO DEL Afio DE 1898 Y AL ADJCIONÁRSELE CON UNA FRACCIÓN

MÁS, PASÓ A SER SU ANTIGUA FRACCIÓN 11. LA TERCERA. PARA RE-

SULTAR CONCEBIDO COMO SIGUE: 

11 ART, 31,- Es OBLIGACIÓN DE TODO MEXICANO: 

l.- DEFENDER LA JN~E?ENDENC!A. EL TERRITORIO. EL HONOR, LOS -

DERECHOS E INTERESES DE SU PATRIA, 

11,- PRESTAR SUS SERVICIOS EN EL EJfRCITO O GUARDIA NACIONAL. 

CONFORME A LAS LEYES ORGÁt:JCAS RESPECTIVAS. 

111.- CONTRIBUIR PARA LOS GASTOS PÚBLICOS. ASÍ DE LA fEDERA-

ClÓN DEL ESTADO Y ~UNICI?IO EN QUE RESIDA. DE LA MANERA PRO-

PORCIONAL Y EQUITATIVA QUE DISPONGAN LAS LEYES·", 
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EL PROYECTO DE CONSTITUCIÓN PRESENTADO POR VENUSTIANO CARRANZA 

AL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1916-191.7, CONSERVÓ EN SUS PRO--

PIOS T~RMINos LA FRACCIÓN III DEL ARTfcuLo 3J DE LA CoNSTITU-

c1óN DE 1857, AL INCLUIRLA.COMO LA FRACCIÓN IV DEL MISMO ARTfC~ 

LO 31 Y ASENTAR QUE ES OBLIGACIÓN DEL MEXICANO CONTRIBUIR PARA 

LOS GASTOS PÚBLICOS, ASÍ DE LA FEDERACIÓN COMO DEL ESTADO Y M~ 

NICIPIO EN QUE RESIDA, DE LA MANERA PROPORCIONAL Y EQUITATIVA

QUE DISPONGAN LAS LEYES, LA COMISIÓN INTEGRADA POR LOS DIPUTA 

oos CoNSTITUYENTES FRANc1sco J. MúJICA, ALBERTO RoMÁN, Luis G. 
MoNzóN, ENRIQUE REc10 Y ENRIQUE CoLUNGA, NO INTRODUJO MODIFICA 

CIÓN A LAS FRACCIONES III Y IV DEL ARTÍCULO 31 DEL PROYECTO, -

AUNQUE SI A LAS DOS PRIMERAS Y EL CONGRESO CONSTITUCIONAL APRQ 

BÓ EN SU SESIÓN DEL 19 DE ENERO DE 1917, POR 139 VOTOS, ESA -

CLÁUSULA CONSTITUCIONAL QUE SE CI~Ó EN TODO, INCLUSO EN SU EX

PRESIÓN LITERAL, A LO DISPUESTO POR EL ANTIGUO ART[CULO 31 DE

LA CONSTITUCIÓN DE 1857 Y CUYA TRAYECTORIA RESPETA EL PRINCI-

PIO DE QUE LA JUSTICIA IMPOSITIVA EN M~XICO ESTÁ FUNDAMENTADA

EN LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DEL IMPUESTO. 

ESTA PROPORCIONALIDAD EXIGIDA PARA EL IMPUESTO POR LA FRACCIÓN 

IV DEL VIGENTE ARTÍCULO 31 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917, CONCUER 

DA CON sus A:;TECEDENTES cor,STI TUC IONALES y,; EXA!-:I NA:JOS y CON -

LA DOCTRINA ECONÓMICO-POLfTICA EN QUE SE INSPIRÓ LA DECLARA--

C!ÓN FRAr:CES.4 DE 1789 C ARTÍCULO 13 ) Y LA Co:,sTITUCiór' DE CA

D)z DE 1812 ( ARTÍCULOS 3, 339 Y 340 ) Y SU VERDADERO SENTIDO-

ESTÁ DIRECTAl->Ei-:TE VllJCUL,;oo A LA CAPACIDAD co:;TRIBUTIVA DEL --

DEUDOR Fisc,;L y A LOS TRIBUTOS REQUERIDOS PARA CUSRIR LOS ----

l 
l ¡ 
l 

i 

1 

1 

J 
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GASTOS PÚBLICOS DE LA FEDERACIÓN MEXICANA. PUES EL IMPUESTO D~ 

BE SER 11 EN ATENCIÓN A SUS FACULTADES 11 
( POSIBILIDADES ), CO

MO PROPUSO DICHA DECLARACIÓN O " EN PROPORCIÓN A LOS GASTOS D~ 

CRETADOS Y A LOS HABERES O FACULTADES " DEL OBLIGADO,- COMO QUJ_ 

SO E INSTITUYÓ LA MISMA CONSTITUCIÓN DE CADIZ ", 

ESTOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DEL IMPUESTO EN FRANCIA Y EN 

MÉXICO HAN TENIDO TAL PROYECCIÓN PARA LA TEORÍA DE LA CONSTITll 

CIÓN, QUE ITALIA LOS PROCURA EN SU VIGENTE LEY FUNDAMENTAL DEL 

31 DE DICIEMBRE DE 1947, CUANDO EN SU ARTÍCULO 53 AFIRMA QUE -

" TODOS SON LLAMADOS A CONCURRIR A LOS GASTOS PÚBLICOS, EN RA

ZÓN DE SU CAPACIDAD CONTRIBUTIVA Y EL SISTEMA TRIBUTARIO SE -

INSPIRARÁ EN CRITERIOS DE PROGRESIVIDAD "; ESTOS " CRITERIOS -

DE PROGRESIVIDAD 11 SON. CON JUSTEZA. LA PROPORCIONALIDAD DE -

QUE TRATA LA FRACCIÓN IV DEL ART. 31 DE LA CONSTITUCIÓN DE M~

XICO. SI SE TIENE EN CUENTA QUE LA PROPORCIÓN IMPOSITIVA DEL -

OBLIGADO A SATISFACER EL TRIBUTO Y LAS NECESIDADES REQUERIDAS

PARA SOLVENTAR LOS GASTOS PÚBLICOS DE LA NACIÓN. DE MODO QUE 

SI MAYOR ES LA CAPACIDAD CONTR!EUTIVA. MAYOR SERÁ TAMBl~N LA -

CUOTA A CUBRIR, QUE Et~ SU PROG?.ESIVIDAD ENCUEt,ffRA SU JUSTA REA

LIZACIÓN TRIBUTARIA Y SU ADECUA~A PROPORCIÓN, 

AMPARO EN REVISiór; 6051/1957, lN~·~O:SILIARIA ZAFIRO, S.A. ÜCTU-

BRE 17 DE 1959, 5 VOTOS, 

AMPARO EN REY ISIÓN 3444/1957, ISABEL. S.A .• ÜCTUBRE 27 DE ---

1969. 5 VOTOS, 

AMPARO EN REVISIÓI' 40/1957, LA INMOBILIARIA, S.A .. ÜCTUBRE 27-

DE 1969, 5 VOTOS, 

) 
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AMPARO EN REVISIÓN 668/1957, (OMPAílfA ÍNMOBILIARIA ~ARE, S,A,, 

NOVIEMBRE 5 DE 1969, 5 VOTOS. 

AMPARO EN REVISIÓN 3160/1957. BAJfo. S.A •• NovIEMBRE.5DE1969 

5 VOTOS, 

AMPARO EN REVISIÓN 2835/1957. EnIFic1os KoDAK, S.A •• Nov_IEMBRE 

5 DE 1959, 5 VOTOS. 

AMPARO EN REVISIÓN 5397/1959. ASCAMIL, S.A •• · NOVIEMBRE' 5 DE --

1969, UNANIMIDAD, 4 VOTOS, 

AMPARO EN REVISIÓN 7584/1957. NEGOCIADORA E INMOBILIARIA METRQ 

POLITANA, S.A .• NOVIEMBRE 5 DE 1959, 4 VOTOS, 

JURISPRUDENCIA. SALA AUXILIAR ( MATERIA ADMINISTRATIVA ) , IN-
FORME 1969, PÁG. 45, 



216 
IMPUESTOS, PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE LOS 

Es DEL CASO INSISTIR EN QUE EL IMPUESTO ES UN FENÓMENO HISTÓRL 

CO DEL ACTUAL ESTADO CONSTITUCIONAL, QUIEN LO DECRETA MEDIANTE 

UN ACTO LEGISLATIVO EN EJERCICIO DE SU SOBERANIA, SIENDO PRO-

PIA DE SU NATURALEZA LA TRANSMISIÓN DE VALORES ECONÓMICOS, EN

SERVICIO DE LOS INTERESES SOCIALES QUE LE TOCA CUMPLIR. EL E~ 

TADO POR CONSIGUIENTE, ES EL ÚNICO TITULAR DE LA SOBERANÍA FI~ 

CAL, POR ANTONOMASÍA, DEL IMPUESTO, A TRAVÉS DEL PAGO DE UNA -

PRESTACIÓN INCONDICIONADA. 

Tono IMPUESTO AFECTA DIRECTA o INDIRECTAMENTE, LA CAPACIDAD -

CONTRIBUTIVA PERSONAL O REAL DEL DEUDOR FISCAL, MÁS PARA QUE -

EL IMPUESTO NO SEA UN ACTO INDEBIDO, NI ESTÉ SUJETO, POR SU--

PUESTO, A ARBITRARIEDADES, ES INDISPENSABLE QUE SEA PROPORCIO

NAL Y EQUITATIVO, CON LO CUAL QUEDA LIMITADA LA SOBERANÍA DEL

PODER LEGISLATIVO DE UN ESTADO EN LA IMPOSICIÓN DE CARGAS FIS

CALES. 

LA FUENTE DE TODA IMPOSICIÓN ES EL CONJUNTO DE BIENES QUE CON~ 

TITUYEN EL PATRIMONIO DEL CONTRIBUYENTE Y DE LOS PROVENIENTES

DE PRODUCTOS DE RENDIMIENTOS DEL CAPITAL, DEL TRABAJO O DE LA-

UNIÓN Y RELACIÓN DE UNO Y DE OTRO, EL LÍMITE CONSTITUCIONAL,-

A LA FACULT/,D DEL LEGISLADOR, PARA DECRETAR UrJ lr·~PUESTO, A FIN 

DE QUE ÉSTE SEA PROPORCIONAL Y EQUITATIVO, ES NO ACA3AR JAMÁS,

DESTRUIR, LA FUENTE DE L,t, Jr·~PGSICIÓ:l FISCAL, PORQUE ELLO EQUI-

VALDRÍA A f...~'IQUIL.~~SE ;...sf j·~ISi·":O .JUr~TO co~~ EL SISTE~--,A ECONÓMICO 

DE UN PAfS, OUE DEBE ESTAR PERCATADO QUE LA PEO~ POLÍTICA FI--

NANCIERA QUE PUEDE ADOPTARSE CONTRA LA SOCIEDAD MODERNA ES LA 



EXISTENCIA DE UN ESTADO CON ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS PARA 

LA SATISFACCIÓN DE SUS GASTOS PÚBLICOS, ESTIMADOS, DENTRO DE 

~STOS, LOS SOCIALES PARA SU CABAL.DESARROLLO ECONÓMICO, 

CORRESPONDE APRECIAR YA, EN CUANTO A LA FUNCIÓN ECONÓMICA 

QUE CUMPLE EL IMPUESTO EN EL SENO DE UNA SOCIEDAD, QUE SI MA 

YOR ES EL POTENCIAL ECONÓMICO DEL CONTRIBUYENTE, MAYOR TEN-

DRÁ QUE SER EL IMPUESTO, AUNQUE, INVARIABLEMENTE, EN PROPOR

CIÓN A UNA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA PERSONAL O REAL, PUES LA -

TEORÍA DEL INTERÉS PÚBLICO EN BIEN DE LA MISMA SOCIEDAD Y -

ESA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA, SON LAS DOS BASES FUNDAMENTALES

PARA FIJAR EL IMPUESTO QUE ENCUENTRA, EN EL ESCALONAMIENTO -

DE LA CUOTA TRIBUTARIA, UNA PROPORCIÓN CUYOS RESULTADOS DEB~ 

RÁN REPERCUTIR EN LA NECESIDAD DE UNA REDISTRIBUCIÓN DE LA -

RENTA NACIONAL; EN EL QUEHACER DE PROCURAR EL DESARROLLO ECQ 

NÓMICO Y CONSTANTE DEL PAÍS EN LA ESTABILIDAD DE SU MONEDA Y 

·EN EL EMPLEO DE SUS MIEMBROS, ÚNICA FORMA DE LOGRAR. PARA Éa 

Tos, UN MEJOR EQUILIBRIO SOCIAL y UN BIENESTAR ECONÓMICO. 

AMPARO EN REVISIÓN 6051/1957. IN~:OBILIARIA ZAFIRO, S.A., OC

TUBRE DE 1969, 5 VOTOS, PONENTE: MTRO. LUIS FELIPE (ANUDAS -

ÜREZZA. SRIO.: LIC. IGNACIO MAGA~A CARDENAS, 

AMPARO EN REVISIÓN 3qqq/1957, ISABEL. S.A .• OCTUBRE 27 DE 

1969. 5 VOTOS, PONENTE: ~TRO. LUIS FELIPE (ANUDAS 0REZZA, 

SRIO.: Lic. IGNACIO MAGAqA CARDENAs. 

AMPARO EN REv1s1óN qo11957. LA INM~BILIARIA, s.A., OcTuBRE -

27 DE 1969. 5 VOTOS, PONENTE: MTRO, FELIPE (ANUDAS 0REZZA --
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SRIO.: Lic. IGNACIO MAGAÑA CARDENAS, 

AMPARO EN REVISIÓN 3160i1957, BAJÍO, S.A., NOVIEMBRE 5 DE 1969, 
5 voTos, PONENTE: MTRO; Luis FELIPE CANUDAS ÜREZZA., SRio.: -

Lic. IGNACIO MAGAÑA CÁRDENAS. 

AMPARO EN REVISIÓN 2835/1957, EDIFICIOS KonAK, S.A., ~OVIEMBRE 

5 DE 1969, 5 VOTOS, PONENTE: MTRO. LUIS FELIPE (ANUDAS ÜREZZA 

SRio.: Lic. IGNACIO MAGAÑA CARDENAS. 

AMPARO EN REVISIÓN 5397/1959, ASCAMIL, S.A., NOVIEMBRE 5 DE -

i969, UNANIMIDAD 4 VOTOS, PONENTE: MTRO, LUIS FELIPE (ANUDAS -

ÜREZZA, SR10.: Lic. IGNACIO MAGAÑA CÁRDENAS. 



TEORIA GENERAL DE LA TRIBUTACION. 

SEÑALA ·GtULIANI FONRÓUGE (l6), QUE A PESAR DE QUE CIER

TOS TRATADISTAS NO ADMITEN LA EXISTENCIA DE UNA TEORÍA -

GENERAL DE °L.ATRIBÚTACIÓN, ELLA ES DEFINITIVAMENTE POSI

BLE Y CON PLENA CARACTERIZACIÓN PROPIA, SIEMPRE·Y CUANDO 

SE OMITAN CUESTIONES CIRCUNSTANCIALES DE TIEMPO Y ESPA--

CIO, 

AHORA BIEN, PARA EFECTOS DEL PRESENTE ESTUDIO, CONSIDERA 

MOS PERTINENTE TRATAR EL TEMA DE MANERA GENERAL, HACIEN

DO HINCAPit EN AQUELLAS CUESTIONES DE PARTICULAR INTER~S 

EN EL SIGUIENTE CAPÍTULO; AsfMISMO, HEMOS TRATADO PARA

LELAMENTE OTRAS QUE, A NUESTRO MODO DE VER, NO ENCUADRAN 

DIRECTAMENTE DENTRO DE LA TEORÍA GENERAL DE LA TRIBUTA-

CIÓN, POR LO QUE LIMITAMOS EL CAMPO DE ESTA ÚLTIMA A LO 

QUE ES INTRÍNSICAMENTE IMPOSITIVO, VERBI GRATJA, EL ANÁ

LISIS DEL TRIBUTO, LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA, EL HECHO -

IMPONIBLE, ETC, 

) 
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EL DERECHO FISCAL 

CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO, TANTO EL DERECHO EN GENERAL COMO 

LA LEGISLACIÓN EN PARTICULAR HAN EVOLUCIONADO, POR UNA PARTE,

AL IR ADAPTANDO SUS CONCEPCIONES Y DISPOSICIONES A LA DINÁMICA 

SOCIAL E INFLUÍDO ELLO POR MÚLTIPLES CIRCUNSTANCIAS Y ACONTECL 

MIENTOS; POR OTRA PARTE, SE HAN IDO DESMEMBRANDO NUEVAS DISCI

PLINAS Y LEYES QUE SE HAN SEPARADO DEL TRONCO O RAMA COMÚN, --

CONSTITUYENDO CAMPOS AUTÓNOMOS. PODRÍAMOS A~ADIR CON PUGLIESE 

(17), QUE EL FENÓMENO ANTERIOR TAMBIÉN ES MOTIVADO POR NECESI

DADES DE ORDEN TEÓRICO Y EN OCASIONES POR REQUERIMIENTOS DIDÁ~ 

TICOS. 

AHORA BIEN, ESTIMAMOS QUE EL DERECHO ADMINISTRATIVO, EL CUAL -

DERIVA A SU VEZ DEL DERECHO CONSTITUCIONAL, DÁ ORfGEN A LO QUE 

CONOCEMOS COMO DERECHO FINANCIERO Y COMO DERECHO FISCAL, TRIBU 

TARJO O IMPOSITIVO, 

(ABE SE~ALAR QUE SI SE ADMITE LA EXISTENCIA DE LA CIENCIA DE -

LAS FINANZAS. CONCEBIDA COMO EL TRATAMIENTO GENERAL DE LOS RE

CURSOS ECONÓMICOS DE TODA ENTIDAD, TAL RUBRO ABARCA TANTO AL -

SECTOR PÚBLICO COMO AL PRIVADO. POR LO .QUE PARA HABLAR CON PRQ 

PIEDAD H . .;3RÍA QUE HACER REFEREr;crA A LAS FINANZAS PÚBLICAS. 

TANTO COMO A LAS FINANZAS PRIVADAS Y QUE. DESDE UN PUNTO DE 

VISTA TEÓRICO. CUESTiór~ DISCUTIBLE QUE NO tlOS ATAf:;E ABORDAR, -

LA C!ErKIA D:O LAS FINANZAS AEARCA A:-·.sos RENGLOr<ES. DISCREPANDO 

NOSOTROS DE LA CORRIENTE DOCTRINARIA QUE SÓLO HACE REFERENCIA-

AL SECTOR PUBLICO, 

! 

l 
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AL MARGtN DE LA ACLARACIÓN ANTERIOR, PENSAMOS QUE LAS FINANZAS 

PÚBLICAS CONSTITUYEN UN COMPLEJO DE CONTENIDO ECONÓMICO, POLf

TICO, CONTABLE, ETC,, LO CUAL SALE DEL CONTEXTO DEL ESTUDIO -

QUE NOS OCUPA, DE CARÁCTER FUNDAMENTALMENTE JURfDICO, POR LO -

QUE HABREMOS DE CIRCUNSCRIBIRNOS A LO QUE SE CONOCE COMO DERE

CHO FINANCIERO Y COMO DERECHO TRIBUTARIO, INDEPENDIENTEMENTE -

DE. QUE HAYAMOS INCLUÍDO, DESDE LUEGO, CONSIDERACIONES ECONÓMI

CAS, POLÍTICAS, ETC,, PERO DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON EL T~ 

MA TRATADO, 

SAINZ DE BUJANDA (18), SE~ALA QUE EL DERECHO FINANCIERO ES LA

RAMA DEL DERECHO PÚBLICO INTERNO QUE ORGANIZA LOS RECURSOS 

CONST.ITUTIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LAS RES-

TANTES ENTIDADES PÚBLICAS, TERRITORIALES E INSTITUCIONALES Y -

REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE PERCEPCIÓN DE LOS INGP.ESOS Y DE -

ORDENACIÓN DE LOS GASTOS Y PAGOS QUE TALES SUJETOS DESTINAN AL 

CUMPLIMIENTO DE SUS FINES, ARADIENDO (lg), QUE TANTO EL DERE-

CHO TRIBUTARIO COMO EL PRESUPUESTARIO, SON RAMAS DEL DERECHO -

FINANCIERO, 

INICIALMENTE, GIULIANNJ FoNROUGE (20) SOSTIENE QUE " EL DERE-

CHO FINANCIERO ES EL CONJUNTO DE NORMAS JURfDICAS QUE REGULAN

LA ACTIVIDAD FIT-;AtKJERA D:::L ESTADO EN sus DJFERErnEs ASPECTOS; 

ORGANOS QUE LA EJERCEN. MEDIOS EN QUE SE EXTERIORIZA Y CONTENl 

DO DE LAS RELACIONES OU::: ORIGINA", SIN EMBARGO, ~L MISMO EMl 

TE OTRO ANUr!CIADO (2}). c;:c_¡:;:, A LA PAR QUE LIMITADO, PECA DE PQ 

CA PRECISIÓN E INCLUSIVE D::: SU?ERFICIALJDAD. AL DECIR QUE " EL 

DERECHO FJN/,NCIERO EXPori::r:fA LAS NORr·:AS JURÍDICAS DE LAS LEYES 

) 
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QUE DETERMINAN LA DI~TRIBUCIÓN DE LAS CARGAS PÚBLICAS. -coN E~ 

OBJETO DE INDlCAR SU EXACTA INTERPRETACIÓN ", 

MARIO PUGLIESE (22), SOSTIENE QUE " EL DERECHO FINANCIERO ES

LA DISCIPLINA QUE TIENE POR OBJETO EL ESTUDIO SISTEMÁTICO DEL 

CONJUNTO DE NORMAS QUE REGLAMENTAN LA RECAUDACI~N. LA GESTIÓN 

Y LA EROGACIÓN DE LOS MEDIOS ECONÓMICOS QUE NECESITAN EL ESTA 

DO Y LOS OTROS ORGANOS PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO DE SUS AC

TIVIDADES Y EL ESTUDIO DE LAS RELACIONES JURÍDICAS ENTRE LOS

PODERES Y LOS ORGANOS DEL ESTADO, ENTRE LOS CONTRIBUYENTES Y

EL ESTADO Y ENTRE LOS MISMOS CONTRIBUYENTES, QUE DERIVAN DE -

LA APLICACIÓN DE ESAS NORMAS 

ALGUNOS AUTORES PARECEN NO DISTINGUIR ENTRE EL DERECHO FINAN

CIERO Y EL DERECHO TRIBUTARIO; ASf, FLORES ZAVALA (23) SEÑA

LA " QUE EL DERECHO FINANCIERO PÚBLICO O DERECHO FISCAL, ES -

UNA RAMA DE DERECHO ADMINISTRATIVO QUE ESTUDIA LAS NORMAS LE

GALES QUE RIGEN LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL ESTADO O DE OTRO

PODER PÚBLICO ", 

SOBRE EL PARTICULAR, CONSIDERAMOS QUE EL DERECHO FINANCIERO -

COMPRENDE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA EN SU TOTALIDAD, LA OBTEN--

CIÓN DE RECURSOS Y EL GASTO DE ELLOS. DERIVÁNDOSE DE ~L TANTO 

EL DERECHO TRIBUTARIO O FISCAL, QUE SE OCUPA DE REGULAR LA -

CAPTACIÓN DE LOS INGRESOS IMPOSITIVOS, COMO EL DERECHO PRESU

PUESTARIO, QUE SE ENCARGA DEL GASTO PÚBLICO. 

DENTRO DE ESTE CONTEXTO. ANDREOZZI (24) AFIRMA QUE u EL DERE

CHO TRIBUTARIO ES LA RAMA DEL DERECHO PÚBLICO QUE ESTUDIA LOS 

PRINCIPIOS. FIJA LAS NORMAS QUE RIGEll LA CREACIÓN Y PERCEPCIÓN 
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DE LOS TRIBUTOS Y DETERMINA LA NATURALEZA Y LOS CARACTERES DE 

LAS RELACIONES DEL ESTADO CON EL ADMINISTRADO QUE ESTÁ OBLIGA 

DO A PAGARLOS 

POR SU PARTE, DE LA GARZA (25) AF 1 RMA /1 QUE . EL DERECHO TRIBU

TAR I O ES EL CONJUNTO DE NORMAS JURÍDICAS QUE SE REFIEREN AL -

ESTABLECIMIENTO DE LOS TRIBUTOS, ESTO ES, A LOS IMPUESTOS, D~ 

RECHOS Y CONTRIBUCIDr~ES ESPECIALES; A LAS RELACIONES JURÍDICAS 

PRINCIPALES Y ACCESORIAS QUE SE ESTABLECEN ENTRE LA ADMINIS-

TRACIÓN Y LOS PARTICULARES CON MOTIVO DE SU NACIMIENTO, CUM-

PLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO; A LOS PROCEDIMIENTOS OFICIOSOS O

CONTENCIOSOS QUE PUEDEN SURGIR Y A LAS SANCIONES.IMPUESTAS 

POR SU VIOLACIÓN /1 

A SU VEZ, GIANINI (26) AFIRMA QUE EL DERECHO TRIBUTARIO ES LA 

RAMA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO QUE EXPONE LOS PRINCIPIOS Y 

LAS NORMAS RELATIVAS A LA IMPOSICIÓN Y A LA RECAUDACIÓN DEL 

TRIBUTO Y ANALIZA LA CONSIGUIENTE RELACIÓN JURÍDICA ENTRE EL

ENTE PÚBLICO Y EL CIUDADANO, 

Los ÚLTIMOS CONCEPTOS EXPUESTOS SE REFIEREN AL DERECHO TRIBU

TARIO SUSTANTIVO DE MANERA PRINCIPAL, PARALELAMENTE AL CUAL -

ENCÓNTRAMOS AL DERECHO TRIBUTARIO ADJETIVO, DENTRO DEL QUE PQ 

DRÍAMOS INCLUIR LO QUE SE HA DENOMINADO DERECHO TRIBUTARIO AD 

MINI STR/,T 1 VO y PROP 1 A'·~ErnE DERECHO PROCESAL F l SCAL, EL CUAL -

REGULA LA ACTIVIDAD DEL ESTADO ENCA~INADA A OBTENER LA OBSER

VANCIA y APL!CAC!ór: DEL '.:'·E"'.ECHO SUST . .;r;Trvo, ASÍ COMO LOS ME-

DIOS DE OPOSJCIÓ:: DE LOS PARTICULARES A LOS ACT0S Y DISPOSI-

CIONES DE LA AUTORIDAD HACENDARIA. 
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LA NORMA TRIBUTARIA. 

LA NORMA TRIBUTARIA PARTICIPA, EN GENERAL, DE LOS ELEMENTOS C~ 

MUNES .A TODA NORMA JURÍDICA, SI BIEN PRESENTA PECULIARIDADES -

PROPIAS QUE, EN CIERTA MEDIDA, HAN ORIGINADO COMO COMENTA - -

SAINZ DE BUJANDA (2]), QUE HAYA SIDO CONSIDERADA DE DIVERSAS -

MANERAS: COMO UNA LEY PUNITIVA; COMO NORMA DE EXCEPCIÓN; PRE-

CEPTO DE RANGO SECUNDARIO Y SUBORDINADO; ENTIDAD AJENA AL DER~ 

CHO O BIEN, COMO PANACEA CAPAZ DE RESOLVER CUALQUIER PROBLEMA

SOCIAL O ECONÓMICO. 

CONSIDERAMOS QUE AL COINCIDIR CON LOS ELEMENTOS COMUNES DE LA

NORMA JURÍDICA EN GENERAL, LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS PRE-

SENTAN PARALELAMENTE DIFERENCIAS EN CUANTO A SU OBJETO, FINALL 

DAD, APLICACIÓN EN EL TIEMPO Y ESPACIO Y ESPECIALMENTE EN LO -

QUE SE REFIERE A SU VERSATILIDAD EN MATERIA ECONÓMICA, 

COMENTAREMOS AHORA, LAS PARTICULARIDADES PROPIAS DE LAS NORMAS 

TRIBUTARIAS, CONSIGNANDO ALGUNAS IDEAS ESBOZADAS POR DE LA GAR 

ZA (28), QUIEN INICIALMEtJTE SEÑALA ALGO CON LO QUE NO ESTAMOS

PRECISAMENTE DE ACUERDO, AL AFIRMAR QUE HAY QUE DISTINGUIR -

ENT.RE NORMA Y DISPOSICIÓN TRIBUTA.":!A. LA NORr··.A ES EL MANDATO-

EXPRESIVO DEL DEEER SER. LA DISPOSICIÓN JURÍDICA ES LA SEÑAL-

O SIGNO SENSIBLE MEDIANTE EL CUAL SE MANIFIESTA AQUEL MANDATO, 

RARA VEZ HAY COINCIDENCIA ENTRE N~RMA Y PRECEPTO LEGAL, LA -

MÁS DE LAS VECES UNA NORMA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN VARIOS -

PRECEPTOS o DISPOSIC"or:Es JURfD!C.AS. 
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ESTAMOS DE ACUERDO EN QUE LA NORMA JURÍDICA PUEDE SER CONTEMPLA 

DA DESDE UN PUNTO DE VISTA FORMAL, COMO CONTINENTE Y TAMBI!O:N -

DESDE UNO MATERIAL, DEL CONTENIDO Y SI BIEN ALREDEDOR DE ELLO -

SE HAN FORMADO GRANDES CORRIENTES DE PENSAMIENTO DENTRO DEL CA~ 

PO DEL DERECHO, CONSIDERAMOS QUE LA AFIRMACIÓN DE DE LA GARZA.

ADEMÁS DE IMPRECISA, INCURRE EN CUESTIONES QUE LO ALEJAN DE LA

CARACTERIZACIÓN DE LA NORMA TRIBUTARIA, 

PRIMERAMENTE, NOS PARECE QUE LA TERMINOLOGÍA UTILIZADA NO ES LA 

ADECUADA, "RECORDANDO EL PAPEL DE LA SEMÁNTICA Y LA LINGUfSTICA 

EN GENERAL", PUt::S CONSIDERAMOS QUE LA NORMA ENCI~RRA EL SE~ALA

MIENTO DE UN DEBER SER, PERO COMPRENDIDO AMBOS ASPECTOS, ES DE

CIR, EL FORMAL Y MATERIAL: REPITO, SIN AHONDAR EN LAS DIFEREN-

CIAS O PUNTOS DE VISTA SOBRE ESTA DICOTOMÍA, CARECE DE SENTIDa°

LA DISTINCIÓN ENTRE NORMA Y DISPOSICIÓN JURÍDICA, QUE PODEMOS -

CONSIDERAR COMO LO MISMO ( DEJANDO AL MARGt::N NORMAS JURÍDICAS -

QUE PARTICIPAN DE LOS CARACTÉRES GENERALES Y NO NECESARIAMENTE

IMPLICAN LA OBSERVANCIA O SEnALAMIENTO DE UN DEBER SER )·, YA -

QUE LA NORMA JURÍDICA ES ESO, UNA NORMA DE CONDUCTA, SIENDO --

IRRELEVANTE. PARA LO QUE NOS INTERESA AHORA. LA FORMA DE EXTE-

RIORIZACIÓN, POR LO QUE NO ES PRECISAMENTE ATINAilO EL COMENTARIO 

DE QUE " LAS MÁS DE LAS VECES uriA NORr-~A SE EN~UEtiTRA cornENIDA

EN VARIOS PRECEPTOS O DISPOSICIONES JURfDICAS " PUES. POR UNA -

PARTE, ELLO PODRf.C, DEBERSE AL SEfJAL4M!Er:To DE VARIOS IMPERATIVOS 

o BIEN, A ur'A Ir•CORRECTA R!::::JACCiór; o TA"'.BIÉri A QUE EL sE:-::ALA--

MI ENTO DEL DEBER SER SE Er;cuEr;IRE Er' UN PRECEPTO o Eri UN DE-

TERMINADO ARTÍCULO O NU:·~ER!1L Y LOS OTROS VEtiGAN A SER INSTRU:·E:NTOS 

COLATERALES DE EXPLJCACJór;. INTERPRET/1CIÓN O APLICACIÓN, /1SÍ --

) 
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COMO TAMPOCO ES PRECISO IDENTIFICAR EL T~RMINO 11 DISPOSICIÓN 11 

COMO EL SIGNO SENSIBLE MEDIANTE EL CUAL SE MANIFIESTA AQUEL 

MANDATO (LA NORMA), Los CÓDIGOS, CUERPOS DE LEYES, ETC,, 

SON ALGO DISTINTO A LA NORMA O DISPOSICIÓN JURÍDICA QUE, EN 

NUESTRO CONCEPTO, SON LA UNA Y MISMA COSA, 

TAMPOCO ESTAMOS DE ACUERDO CON LA IDEA DE QUE 11 RARA VEZ HAY -

COINCIDENCIA ENTRE NORMA Y PRECEPTO LEGAL 11
, YA QUE POR UNA -

PARTE ELLO ES IRRELEVANTE. ES DECIR, EL HECHO DE QUE EL SE~ALA 

MIENTO DEL DEBER SER NO SEA ABSORVIDO, EN SU TOTALIDAD, POR UN 

SÓLO ARTÍCULO DE UN CÓDIGO. NO TIENE MAYORES IMPLICACIONES Y -

POR OTRA PARTE, LA COINCIDENCIA ES BASTANTE FRECUENTE, TENIEN

DO EL CARÁCTER JURÍDICO, AUNQUE SEA SÓLO FORMALMENTE, TODO LO 

ESTABLECIDO DENTRO DE UN CÓDIGO O LEY, CONSIDERAMOS QUE NORMA 

JURÍDICA O DISPOSICIÓN JURÍDICA, ES LO MISMO; QUE ELLO TIENE -

UN ASPECTO FORMAL Y NO MATERIAL Y QUE UNA CONDUCTA O DEBER SER 

PUEDE QUEDAR COMPRENDIDA EN UNO O VARIOS PRECEPTOS DE UNA LEY

y QUE NO TIENE, POR OTRO LADO, MAYOR TRASCENDENCIA EL QUE NOR

MAS QUE REGULAN UN DETERMINADO CAMPO O RAMA DEL D~RECHO SE --

ENCUErHREN EN DIVERSOS CÓDIGOS O CUERPOS -LEGALES, AUNQUE NO -

SEA. LO T~CNICAMENTE ?REFERIBLE, 

HEMOS HECHO LA ACLl\RACIÓN ArnERIOP. cor; EL OBJETO DE SEÑALAR 

NUESTRO PUNTO DE VISTA FRC:r·HE A cor~SIDERACIOtJES SOBRE LA rmRMA 

TRIBUTARIA Y DEJAR ASENTADO CUE. EN ALGUNOS CASOS. POR CUESTIQ 

NES TERr·",INOLÓGJCAS y OTRAS DE For;r10. D!SCREPAMOS. SIN QUE POR

ELLO DEJE DE TENER GRAN UT!L!DAD. DENTRO DEL PRFSENTE TRABAJO, 

EL ANÁLISIS DE LAS CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE LA LEY FISCAL, 
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DE LA GARZA (29), SIGUIENDO A Rossy, CLASIFICA A LA LEY FISCAL. 

MÁS QUE SEÑALAR CARACTERES PARTICULARES; HEMOS SEÑALADO AL INI

CIAR EL PRESENTE APARTADO QUE LA NORMA FISCAL, SIENDO JURÍDICA, 

PARTICIPA DE TODOS LOS CARACTERES GENERALES, POR LO QUE NOS RE

FERIREMOS AHORA A LO QUE, DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA, PUEDE -

CARACTERIZAR A LA NORMA TRIBUTARIA, EN PARTICULAR, 

A NOSOTROS NOS PARECE QUE, DESDE EL ASPECTO FORMAL. CONSIDERAN

DO EL ORÍ GEN COMO ACTO DERIVADO DEL ORGANO DEL CUAL EMANA LA LEY 

FISCAL, DEBEMOS SEflALAR QUE PUEDE PROVENIR TANTO DEL PODER LE-

GISLATIVO, COMO DEL EJECUTIVO ( A TRAVÉS DEL REGLAMENTO ); LO -

MISMO EN LA ESFERA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL SI BIEN, GENE-

RALMENTE, LAS LEYES DE INGRESOS Y EGRESOS SON PROMOVIDAS Y MAN.E_ 

JACAS POR EL EJECUTIVO FEDERAL O ESTATAL; QUEREMOS RECALCAR, EN 

POCAS PALABRAS, QUE SI DESDE EL PUNTO DE VISTA DE SU CREACIÓN.

LA NORMA FISCAL PUEDE PROVENIR DE LOS MISMOS ORGANOS QUE LAS D.E_ 

MÁS NORMAS, SIN EMBARGO, HAY Ufl PAPEL PREDOMINANTE DEL EJECUTI

VO, COMO EL TITULAR DE LA HACIErmA PÚBLICA. 

EN SU ASPECTO MATERIAL, LA LEY FISCAL TAMBIÉ~; REFLEJA LOS CARA.!;;_ 

TERES COMUNES A TODAS LAS NORMAS JURÍDICAS, DEBIENDO INDICARSE, 

SIN.EMBARGO, CUE POR SU CONTENIDO LA MAYOR PARTE DE LAS DJSPOSl 

CIONES FISCALES SE ENCUEflTRt.i: DIRIGIDAS A ESTABLECER GRAVÁMENES 

TRIBUTARIOS A LOS CAUSAf;TES; Cl-.PGAS; LA FOR:·•A DE HACERLOS EFEC

TIVOS; SANCIOf,ES POR INCUf·o?Llf·",IEt..:TD O EVASlór; ( Ef' ~;UESTRA LE-

GISLACIÓN SE !NCLUY:::r1 ¡r.;fRACCJOr;;::s y DELITOS FISC:,.\LES. FUERA DE 

LA AGRUPACIÓN FORMAL DEL (óDIGO PENAL ); EXENCIONES; DEDUCCIO-

NES; ETC., SIN CONSIDERACior;Es DE CARÁCTER VALOR.t,TJVO. CO~·•O ---
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SUCEDE EN OTRAS RAMAS O LEGISLACIONES; ES DECIR, SE PRESCINDE, 

EN PRINCIPIO, DE NORMAS DE CONDUCTA EN OBSERVANCIA DE UN PA--

TRÓN MORAL O JUSTO, COMO OCURRE, VERBI GRATIA, EN LA DISPOSI-

CIÓN DEL (óDIGO CIVIL QUE OBLIGA A LOS PADRES A EDUCAR A SUS -

HI~os. A LA RECAUDACIÓN FISCAL SE LE PODRÁ DAR UN DESTINO BE

~~FICO PARA LA COMUNIDAD, SER INSTRUMENTO DE LA POLfTICA ECONd 

MICA E INCLUSIVE CONSTITUIR UN MEDIO PARA LOGRAR UNA MÁS JUSTA 

DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA, COMO DIRÍA CoUTURE: UNA " JUSTICIA 

POR COMPENSACIÓN", PERO.E~LO NO IMPLICA QUE LAS NORMAS TRIBU

TARIAS EN Sf ENCIERREN, EN GENERAL, ESTIMACIONES VALORATIVAS -

O DICHO DE OTRA MANERA, SON AJENAS A ELLAS, SI BIEN HAY EXCEP

CIONES AL ESTABLECERSE CIERTAS EXENCIONES, ALGUNAS DEDUCCIONES, 

O BIEN DIVERSAS GRADUACIONES EN LAS TARIFAS IMPOSITIVAS, PERO

EN Sf NO PERSIGUEN DIRECTAMENTE Y EN FORMA PARTICULAR CADA UNA 

DE ELLAS. SE~ALAMIENTOS DE CONDUCTA EN VISTA A LOS FINES TRADL 

CIONALMENTE CONSIDERADOS COMO PROPIOS DEL DERECHO. REP!TIENDO

QUE EL CONJUNTO DE LEYES FISCALES O EL DERECHO FISCAL POSITIVO 

o VIGENTE TIENE. EN ÚLTIMA rnsTANCIA. TM··.3IÉN COMO FINALIDAD -

ÚLTIMA LA REALIZACiór< DE LA JUSTICIA. DE LA JUSTICIA ECONÓMICA, 

TENIENDO COMO FINES PRÓXIMOS EL PERMITIR EL GASTO PÚBLICO, EL-

SOSTErnMIErno DE LA AcY·:Ir;ISTRAC!ó~; y EN GE~;ERAL. EL Pi}OPORCIO

NAR AL EST!·.DO LOS RECURSOS ECOTJÓMICOS t'ECESARIOS PARt>. EXISTIR, 

SUBSISTIR Y DIRIGIRSE A Lt.. REALIZACIÓt' DE LAS ATRIBUCIONES QUE 

LE HAN SIDO ASIGNADAS. 

AHORA BIEr<. LA CLASIF!CACiór; A QUE NOS HEr-~OS REFERIDO CON Ai>TE. 

RIORIDAD SE OCUPA PRIMERO DE LAS NORMAS TRIBUTARIAS ESTÁTICAS

y DE LAS DINÁMICAS, CONSIDERANDO A LAS PRIMERAS COMO NORMAS DE 

DERECHO SUESTANTIVO Y A LAS SEGUNDAS, COMO LAS QUE SE OCUPAN -
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DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CONTENCIOSO, 

-· 
No NOS PARECE ACERTADO LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE SE PUEDE-

HABLAR DE DINÁMICA JURÍDICA EN DOS ASPECTOS; UNO ES EL CONSID~ 

RAR QUE LAS NORMAS JURfDICAS DEBEN SER ADAPTADAS CONTINUAMENTE 

A LAS VARIACIONES QUE PRESENTAN LOS HEéHos, A LAS ACTITUDES DE. 

COMPORTAMIENTO QUE PRETENDEN REGULAR; OTRO, PODRÍA SER EL CON-
.. . 

SIDERAR, COMO HA SUCEDIDO EN MÚLTIPLES OCASIONES, QUE LA NORMA, 

LA LEGISLACIÓN, SE ADELANTE A LOS HECHOS QUE VA A REGULAR O VA 

YA MÁS ALLÁ DEL PUNTO EN QUE ESTOS SE ENCUENTRAN EN DETERMINADO 

MOMENTO, LO CUAL PERMITE QUE TALES HECHOS LLEGUEN A ESA SITUA

CIÓN, ENCONTRANDO PARA ENTONCES DISPOSICIONES JURÍDICAS PLENA

MENTE APLICABLES Y EFICACES, LAS CUALES NO NECESITARAN SER --

ACTUALIZADAS, REFORMADAS O MODIFICADAS COMO MUCHAS NORMAS QUE

NO SIGUIERON SIQUIERA. YA NO ADELANTARSE, AL RITMO DE LOS HE-

CHOS. PERO DE AHÍ A CONSIDERAR QUE LAS NOR:·'AS DE DERECHO SUBS

TANTIVO SON ESTÁTICAS Y LAS PROCESALES DINÁMICAS, HAY UN GRAN-

TRECHO, Es DECIR. LAS NORMAS NO smJ ESTÁTICAS o DINÁMICAS, --

SINO QUE EL LEGISLADOR, LA JURISPRUDENCIA, ETC,, PUEDEN ASUMIR 

UNA ACTITUD DE MOVIMIENTO, DE CONTÍOJUA ADAPTACIÓrl DE LAS NOR--

MAS A LAS REALIDADES QUE SE INTENTA REGULAR, PERO LAS NORMAS -

POR SÍ NO SE MUEVEN; ES MÁS, EN EL CAMPO FISCAL HAY MOVIMIENTO 

PERO DERIVADO DE LOS J\CTOS Y HECf~OS QUE INTEGRMl EL PROCEDI---

MIENTO Y NO DE LAS NORMAS PROCEDIMENTALES; ESTO, CONSIDERO, ES 

ABSOLUTAMENTE VÁLIDO PARA EL DERECHO FISCAL SUBSTANTIVO. TANTO 

COMO AL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO EN LA MATERIA, 



LA SEGUNDA CLASIFICACIÓN SE REFIERE A LAS NORMAS RÍGIDAS Y A 

LAS NORMAS FLEXIBLES, CONSIDERANDO A LAS PRIMERAS COMO AQUE

LLAS QUE 11 SE REFIEREN A HECHOS EXACTAMENTE DETERMINABLES DE 

LOS QUE DERIVAN CONSECUENCIAS JURÍDICAS 11
; LAS SEGUNDAS, SE

RÍAN 11 AQUELLAS EN QUE SE EJERCITE UNA CIERTA DÓSIS DE DIS-

CRECIONALIDAD MEDIANTE LA VALORACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE UN 

HECHO O SITUACIÓN 11
; SE SEÑALA, COMO EJEMPLO DE LAS RÍGIDAS

AL CAUSANTE DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y DE LAS FLEXIBLES,

A LA IMPOSICIÓN DE MULTAS EN RELACIÓN CON LO CUAL LAS AUTORL 

DADES HACENDARIAS TIENEN LA FACULTAD DE IMPONER ~A SANCIÓN -

SEGÚN SU CRITERIO, PERO TOMANDO DESDE LUEGO EN CUENTA LOS PA 

RÁMETROS LEGALES, 

Lo ANTERIOR TIENE IMPORTANTE RELACIÓN CON L~ RIGIDEZ O FLEXL 

BILIDAD DE LA INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS FISCALES, ES DE-

CIR, LA OBLIGATORIEDAD DE UNA INTERPRETACIÓN RIGORISTA Y ES

TRICTA O BIEN LA POSIBILIDAD DE MOVERSE CON MAYOR AMPLITUD -

EN LA CONSIDERACIÓN DE LA LEY Y POR OTRA PARTE, EL SEÑALAR -

EL FUNDAMENTO DE LA DIST1r;c1ór< DE LA DOCTR!r'A y LA JURISPRU

DENCIA, ENTRE LAS DIVERSAS CARGAS TRl3UTARIAS POR ur; LADO y 

EL DIFERENTE TRATAMIENTO QUE PUEDE DARSE A LAS NORMAS OUE IM 

PONEN TALES GRAVÁM:::r;Es y T!,MBJÉ:; ;, :..o'.J:::LLAS DISPOSJC!Ot<ES 

QUE r'º LAS ESTABLECEN, s ¡ r;o QUE SÓLO sor; I NSTRU~'.Etno PARA su 

APLICACIÓN, COMO rJORMAS DEL PROCED!r·'.!Etno CONTENCIOSO, RELA

TIVAS A LA ORGANIZACIÓtl Y FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 

FISCAL, ETC. 

230 
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HAY QUE SE~ALAR TAMBI~N. A RESERVA DE ABORDAR EL TEMA POSTERIOR 

MENTE EN FORMA MÁS DETENIDA, LA SIMILITUD ENTRE EL PRINCIPIO RE. 

COGIDO POR EL DERECHO PENAL DE NO ESTABLECER SANCIÓN SIN LA PRE. 

EXISTENCIA JURÍDICA DEL DELITO, ( NULLA POENAE SINE LEGE ) Y LA 

SITUACióN EN EL CAMPO TRIBUTARIO SOBRE LA IMPOSIBILIDAD DE FIN

CAR UN CR~DITO FISCAL A CARGO DE ALGÓN SUJETO, SI AQU~L NO SE -

ENCUENTRA EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN FISCAL, TQ. 

DO LO CUAL PODRÍA RELACIONARSE CON LA CLASIFICACIÓN QUE COMENTA 

MOS, PUDIENDO CONSIDERARSE, EN PRINCIPIO, LA POSIBLE IDENTIFICA 

CIÓN DE LAS " NORMAS RÍGIDAS " CON AQUELLAS QUE ESTABLECEN TRI-

BUTOS Y LAS NORMAS FLEXIBLES " CON LAS RESTANTES NORMAS, 

ENVISTA A LA GENERALIDAD, LAS NORMAS TRIBUTARIAS SON DIVIDIDAS 

EN NORMAS DE " DERECHO NORMAL " Y " NORMAS DE DERECHO EXCEPCIO

NAL ", CONSIDERANDO QUE ENTRE LAS PRIMERAS SE ENCUENTRAN TODAS

AQUELLAS QUE ESTABLECEN GRAVÁMENES FISCALES A LOS CAUSANTES. -

MI ENTRAS QUE LAS SEGUNDAS CONS 1 GNAN BEr<EF I C I OS SI IJGULARES, PRE

RROGATl VAS PARTICULARES A DETERMINADO INDIVIDUO O GRUPO DE INDL 

VIDUOS, COMO PODRÍt\N SER LAS E:<ENCiüllES, DEDUCCIO>~ES, ETC. EN

ESTE CASO. CONSIDER,;r.·,os QUE LA CLASJFICACJÓU PUED<:: SER ÚTIL DE!i 

TRO DEL CAMPO FISCAL, PERO llUEVAMENTE LOS VOCABLOS UTILIZADOS -

NO SON LOS IDÓNEOS; TOD,; ~ORM~ JURÍDICA ES GENERAL, POR LO QUE

NO ES ADECU,C..DO EL Tt::RMJrlO " NOR!·',AL ", YA QUE AL RE FER 1 RSE AL -

" EXCEPCIONAL " SE NOS TRATA DE SE~ALAR QUE LA GEUERALIDAD EN -

ALGUNOS CASOS, REDUCIDOS, PUES SI NO DEJARÍA DE SER GENERAL, NO 

SE APLICA y DEJA FUERA A r,LGUi;os CAUS1'.\rlTES POR DIVERSOS t·",OTIVOS. 
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LA OBLIGATORIEDAD DE ALGUNAS DISPOSICIONES FISCALES TAMBiaN ES 

ABORDADA, CONSIDERÁNDOSE QUE EXISTEN NORMAS DE OBSERVANCIA 

OBLIGATORIA, CUYA IMPOSICIÓN ES AJENA A LA VOLUNTAD DE LOS CAll 

SANTES Y OTRAS DISPOSISIONES, LAS MENOS, DESDE LUEGO ( LO MIS

MO EN MATERIA FISCAL QUE EN LAS DEMÁS RAMAS DEL DERECHO ) QUE

SON FACULTATIVAS PARA EL OBLIGADO; PODRÍAMOS SE~ALAR, COMO --

EJEMPLO DE LA~ SEGUNDAS. TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE LA -

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO QUE OBLIGAN A LOS COMERCIAN 

TES A ENTERAR BIMESTRALMENTE EL TRIBUTO SOBRE LAS VENTAS, EL -

CUAL, POR SER INDIRECTO PERMITE AL PRINCIPAL OBLIGADO REPER-

CUTIRLO AL CONSUMIDOR; ( AQUÍ PUEDE EL COMERCIANTE, DESDE LUE

GO TEÓRICAMENTE, PUES POCAS VECES SUCEDE ASf, OPTAR ENTRE PA-

GAR EL TRIBUTO IMPUESTO O REPERCUTIRLO AL COMPRADOR; NORMALMEli 

TE, EN LOS CASOS QUE APARENTEMENTE NO LO REPERCUTE. LO A~ADE -

AL PRECIO), 

POSTERIORMENTE, ENCONTRAMOS LA CLASIFICACIÓN DE LAS LEYES FIS

CALES EN IMPERATIVAS. PROHIBITIVAS, PERMISIVAS Y REGLAMENTA--

RIAS, LO CUAL NO REVISTE IMPORTANCIA YA QUE NO REPORTA NINGÚN

CARÁCTER PARTICULAR DE LA LEGJSLACIÓil TRIBUTARIA. 

EN CAMBIO. TIENE G:::AN REL!EVEL.\ cnris1r:::::;:;.t-ciór' DE LAS-LEYES DE-

INGRESOS Y DE EGRESOS E:lTRE r:osoT:=:os SE HAE-LA DE PRESUPUESTO 

DE EGRESOS ), YA QUE EL DERECHO FISCAL, EN SU ASPECTO DE LEGI~ 

LACIÓN TRIBUTARIA VIGENTE. SE DIRIGE ?OR UNA PARTE A OBTENER -

DE LA r-;,.;sr, DE CAUS . .;r;TES LCS PECu:=:s·:-s ECc;;j~.;ICOS NSCESAR!OS PA

RA QUE !::L ESTADO PUED,\ ALCr,r;:::AR sus F 1 r;;:s. RECURSOS s IN LOS -

CÜALES NO PODRÍA DEFINITIVAMENTE EXIST!:=:; POSTERIORMENTE. EL -

EsTAt·O 1·'.f,tEJ;\ sus FINArc.o.s Erl VIST;, ;,L GASTO PÚBLICO.--------
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CONSIDERAMOS PERTINENTE, EN ESTE PUNTO, POR LA RELACIÓN QUE TIE 

NE CON LO ANTERIOR, EL REFERIRNOS AL CARÁCTER TEMPORAL DE LAS -

LEYES FISCALES DE INGRESOS Y EGRESOS; COMO SABEMOS, EN NUESTRO

REGfMEN, ES NECESARIO QUE ANUALMENTE EN FORMA PREVIA AL INICIO

DEL A~O FISCAL, LA LEY DE INGRESOS INCLUYA TODOS LOS GRAVÁMENES 

QUE SE PRETENDERÁN HACER EFECTIVOS EN EL EJERCICIO SIGUIENTE, -

DE TAL MANERA QUE SI ALGÚN TRIBUTO NO APARECE EN LA RELACIÓN L~ 

GAL, EL ESTADO NO PODRÁ EXIGIR A LOS PARTICULARES EL PAGO DEL -

IMPUESTO NO ESTABLECIDO, 

lo MISMO SUCEDE CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, SI BIEN EN ESTE

CASO HAY FLEXIBILIDAD, PERMITI~NDOSE AMPLIACIONES; EN PRINCIPIO 

SE ESTABLECE QUE EL ESTADO NO PODRÁ EFECTUAR GASTO ALGUNO QUE -

NO SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE INCLUfDO EN EL PRESUPUESTO DE EGR~ 

SOS, CON LA SALVEDAD DE LAS PARTIDAS SECRETAS, LO CUAL PERMITE

EN CIERTA MANERA EVITAR LA RIGIDEZ DE LA ANUALIDAD, TRATÁNDOSE

DEL GASTO PÚBLICO, SIENDO ELLO REALMENTE MATERIA DE LA POLÍTICA 

FISCAL QUE SIGA EL GOBIERNO EN DETERMINADO MOMENTO, PUDIENDO OE 

TAR ( TEÓRICAMENTE ) POR UN PRESUPUESTO ANUAL EQUILIBRADO, O 

BIEN OPTAR POR UN D~FICIT DELIBERADO, PREFERIBLEMENTE CRÓNICO,

SEGÚN UNA FUERTE CORRIENTE DE ECONOMISTAS O LISA Y LLANAMENTE,

REFLEJAR LOS D~FJCITS O SUPERAVITS QUE ARROJErl LOS DIVERSOS REN 

GLONES DE LA ECONOMÍA DE UN PAfS, 

TAMBl~N CONSIDERAMOS IMPORTANTE EL REFERIRNOS, POR LA RELACIÓN

EXISTENTE CON LAS CLASIFICACIONES QUE COMENTAMOS, A LA PRESCR!~ 

CIÓN CONSIGNADA EN NUESTRA LEGISLACIÓN FISCAL, PUES ENCONTRAMOS 

QUE LAS CARGAS IMPOSITIVAS (INCLUYENDO A LAS MUITAS, RECARGOS,

GASTOS DE EJECUCIÓN, ETC,), UNA VEZ INDIVIDUALIZADAS, PODRÍAN -
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SER EXIGIBLES A. LOS CAUSANTES INDEFINIDAMENTE, PERO SI, DE 

ACUERDO CON EL CóDIGO FISCAL DE LA FE6ERACIÓN ( ARTÍCULO 67 ), 

TRANSCURREN CINCO AMOS SIN QUE LA AUTORIDAD HACENDARIA HAYA RE 
. ' 

QUERIDO AL CAUSANTE EL PAGO DEL GRAVÁMEN, ESTE PODRÁ SER CONSl 

DERADO PRESCRITO ( BIEN DE OFICIO O Á PETICIÓN DEL SUJETO OBLl 

GADO, HAYA SIDO REQUERIDO O NÓ, DESPUÉS DEL LAPSO DE TIEMPO SE 

ÑALADO ), ESTO EN NUESTRO PAÍS TIENE SIGNIFICACIÓN, PUES UN -

GRAN NÚMERO DE CRÉDITOS FISCALES SE EXTINGUEN POR ESTA VfA; SI 

BIEN LA PRESCRIPCIÓN LA ENCONTRAMOS EN DIVERSAS RAMAS DEL DER~ 

CHO ( LA ACCIÓN PENAL. LOS DERECHOS LABORALES. OBLIGACIONES Cl 

VILES, MERCANTILES, ETC, ), LAS DISPOSICIONES FISCALES SE APLl 

CAN, EN NUESTRO MEDIO JURÍDICO, A TODA LA ADMINISTRACIÓN PÚBL1 

CA Y DESDE LUEGO EN AQUELLAS SITUACIONES EN QUE NO SE ENCUEN-

TRA EXPRESAMENTE PROHIBIDA LA PRESCRIPCIÓN ( ADQUISICIÓN DE -

BIENES DE LA NACIÓN POR USUCAPID. ETC, ) 

COMO UNA PARTICULARIDAD, NOS PARECE QUE EXCLUSIVA DE LA NORMA

TRIBUTARIA. EN LO QUE SE REFIERE A SU APLICACIÓN EN EL TIEMPO. 

SI BIEN EN GENERAL NO SE PERMITE LA APLICACIÓN DE LA LEY RE--

TROACTIVAMENTE EN PERJUICIO DE NADIE Y SI EN BENEFICIO. ENCON

TRAMOS QUE EN MATERIA FISCAL ESTO NO ES POSIBLE TRATÁNDOSE DE

LAS LEYES QUE IMPONEN TRIBUTOS. DADO SU CARÁCTER ANU~L. YA QUE 

SI NO SE COBRA EN EL EJERCICIO ANUAL UN IMPUESTO, QUE LUEGO DE 

SAPARECE DE LA RELACIÓN ( VERBI GRATIA, E!_ IMPUESTO FEDERAL 

DEL 1% PARA LA EDUCACIÓN), NO PODRÁ COBRARSE DESPU~S EN FORMA 

RETROACTIVA, PERO TA~POCO SE LE DEVOLVERÁ A LOS CAUSANTES QUE-

SI LO CUBRIERON; CESDE LUEGO QUE HAY LEYES FISCALES QUE NO SON 

ANUALES ( NORMAS PROCEDIMENTALES. ETC,) LAS CUALES PUEDEN SER-
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APLICADAS RETROACTIVAMENTE EN BENEFICIO DE LOS CAUSANTES, ( DE

SAPARICIÓN TEMPORAL, HACE UNOS AÑOS, DE LA DIRECCIÓN DE AUDITO

RÍA FISCAL FEDERAL), 

FINALMENTE, DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN QUE HEMOS COMENTADO, SE

ENCUENTRA LA REFERENCIA A" NORMAS SOBRE ACTOS GRAVADOS", NOR

MAS" SOBRE ACTOS NO GRAVADOS", Y NORMAS SOBRE" ACTOS EXENTOS 

DE IMPUESTOS "; LO ANTERIOR PODRÍA PARCIALMENTE ENCAJAR EN LAS 

DISPOSICIONES FISCALES 11 RÍGIDAS", SI BIEN HAY QUE CONSIDERAR

QUE SOLAMENTE LAS PRIMERAS DE ELLAS ( PUES AQUELLAS NORMAS QUE

SE REFIEREN A " ACTOS NO GRAVADOS " EN CIERTA MANERA SALEN SO-

ERANDO, YA QUE PRPACTICAMENTE SE ELIMINAN EN VIRTUD DE QUE LOS

ACTOS A QUE HACEN REFERENCIA NO SE ENCUENTRAN, LÓGICAMENTE, EN

TRE LOS EXPRESAMENTE GRAVADOS POR LA LEY Y HEMOS COMENTADO QUE

NO PODRÁ EXIGIRSE NINGÜN CRÉDITO FISCAL SI NO SE ENCUENTRA RECQ 

GIDO EN FORMA MANIFIESTA Y PRECISA POR UNA NORMA. SI BIEN SIR-

VEN PARA DAR NITIDEZ A LA APLICACIÓN DE LA LEY Y SOBRE TODO EVl 

TAN INTERPRETACIONES TERGIVERSADAS DE LA MISMA); PODRÍAN CONSl 

DERARSE EN SENTIDO ESTRICTO, 

AHORA BIEN. LA TERCERA OPCIÓN RELATIVA A LAS LEYES QUE SE REFI~ 

REN A ACTOS EXENTOS DE IMPUESTOS PARTICIPA, ASÍMISMO. DE LAS -

CONS I DER,C1C 1 Oi,ES ArnER 1 ORES, PUES SI LOS ACTOS NO SE ENCUENTRAN

¡ NCLU Í DOS EN LA RELAC 1 ÓiJ LEGAL ENTOtJCES SE ENCUENTRAN EXENTOS -

PERO. DADA LA SIMJLJTU~ DE SITUACIONES GENERADORAS DE CRÉDITOS

FISCALES. SU PRESEiJCl.'\ EiJ LA LEGISL-"CIÓiJ ES ÚTIL. AMÉN DE LA -

CLAR 1 DAD. PORQUE 1 ;.·;p ! iJ['; EXTEr,iJER Ar;.:,L.óG 1 CAr·"ErJTE CARGAS k s I TU8. 

CIOtJES pr,RECl['/\S o :SJEr: ( LO M!SMO CUE EN EL SEGUNDO TIPO DE -

NORMAS ) D~JAN FUERA ACTOS. HECHOS O A PERSONAS QUE, POR ------
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CIRCUNSTANCIAS DIVERSAS, NO SE LES GRAVA, VERBI GRATIA, EL IM

PUESTO AL INGRESO, EL CUAL, DEBIENDO SER GENERAL POR DISPOSI-

CIÓN CONSTITUCIONAL, NO ES APLICADO A LAS PERSONAS QUE PERCI~

BEN EL SALARIO MÍNIMO, 
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INTERPRETACION DE LA LEY FISCAL: 

LA NORMA TRIBUTARIA, COMO TODA NORMA .JÜRÍDICA, HA SIDO ESTABLE. 

CIDA EN VISTA A SU OBSERVANCIA Y APLICACIÓN, EN RELACIÓN CON -

LO CUAL SE PRESENTA, ASÍ MISMO, LA NECESIDAD DE SU INTERPRETA

CIÓN, ES DECIR, DETERMINAR EL SENTIDO DE LA DISPOSICIÓN, POR -

LO QUE LE SON APLICABLES TODOS LOS MEDIOS Y RECURSOS DE LA --

CIENCIA .JURÍDICA TOMANDO ELLO, CLARO, MATICES PARTICULARES, -

LOS CUALES HAN MOTIVADO ESTAS LÍNEAS. ALGUNOS AUTORES CONSID~ 

RAN INCLUSIVE, NO ESTANDO NOSOTROS DE ACUERDO, EN QUE ES TAN -

IMPRESCINDIBLE LA INTERPRETACIÓN, QUE TAMBIÉN ES NECESARIA EN-

AQUELLOS CASOS EN QUE LA LEY ES CLARÍSIMA, ESTIMAMOS QUE ELLO 

IMPLICA UNA VERDADERA CONTRADICTIO IN AD.JECTIO. 

AHORA BIEN, LA NORMA TRIBUTARIA, COMO LO SERALA MICHELI GO ),
AL ENTRAR A FORMAR PARTE DE LA CODIFICACIÓN VIGENTE, ADQUIERE

UN SIGNIFICADO EN SU RELACIÓN CON TODAS LAS DEMÁS DISPOSICIO-

NES DEL ORDEtJAl·º,IEtno .JURÍDICO, DE TAL FORMA QUE ELLA, EN PRIN

CIPIO, PUDIERA NO TENER UN SIGNIFICADO INDIVIDUAL AISLADO, NI

ADQUIRIR UN MATÍZ PROPIO QUE PUDIERA SER DISTINTO COMPLETAMEN

TE, CONSIDERÁtmosE, Sltl Er·•3ARGO, CUE PUEDE IRSE TRANSFOR~·-.Atmo

su SlGNIFICACIÓtJ CONFORME EL TRAflSCURSO DEL T!Ei·;?o. PUDIEt:::io -

DARSE EL CASO DE QUE, DEtffRO DE u;: M!Sf·'.O ORDEt,Ar·•IEtno, COEXIS

TAN NORt·",AS QUE PERSIGAN FlNf,LIDf,DES DlFERErHES Y HASTA COtJTRA

DlCTORIAS, DE AHÍ LA NECESID!1D DE u;;;, CORRECTA INTERPRETACIÓt·:-

0 B 1 Er\ LA RE FORMA DE LAS MI Sl· .. AS; H/,y QUE SEf:r,LAF. T Ar·º,3 I ÉtJ QUE' -

DEtnRo DE LA Ir:TERF't=:ETACIÓt: DE LA NORt·",A TRl:SUTAfdA, LAS CONSI

DERACIONES TRADICIONALES DE LAS RA~AS DEL DERECHO MÁS ANTIGUAS 
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Y ELABORADAS PUEDEN TENER UN PAPEL DISTINTO EN EL CAMPO FISCAL, 

DE AHf QUE NO SIEMPRE COINCIDIRÁ LA APLICACIÓN DE TALES NOCIO-

NES CON LA ESTIMACIÓN TRIBUTARIA DE LAS MISMAS, 

CITAMOS NUEVAMENTE A MICHELI (3l), CUANDO SEAALA ALGO QUE PARA

NOSOTROS TIENE IMPORTANCIA, DENTRO DE LA INTERPRETACIÓN FISCAL, 

AL AFIRMAR QUE " NO DEBE OCULTARSE QUE EL LEGISLADOR TRIBUTARIO 

USA A MENUDO UN LENGUAJE POCO PRECISO, CON LA CONSECUENCIA DE -

QUE PARA COMPRENDER LA PALABRA EMPLEADA PARA DEFINIR UN INSTITll 

TO, ES NECESARIO REMONTARSE A LA RATIO DE LA NORMA QUE DIVERGE

DE LA PROPIA DE LA DISPOSICIÓN DE OTRO CAMPO DEL DERECHO QUE R~ 

GULA EL MISMO INSTITUTO "; ES DECIR, NOS PARECE QUE. EFECTIVA-

MENTE, DENTRO DE LA LEGISLACIÓN Y DEL DERECHO FISCAL EN GENERAL, 

DICHAS FIGURAS TIENEN UN SIGNIFICADO Y APLICACIÓN DIFERENTE A -

LA CONSIGNADA EN EL DERECHO COMÚN Y NO NECESARIAMENTE LOS LINEA 

MIENTOS GENERALES DEL DERECHO PÚBLICO TIENEN LA MISMA CONNOTA-

CIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA, ASÍ COMO TAMPOCO INSTITUCIONES DE -

DERECHO PRIVADO SON CONSIDERADAS EN LA MISMA FORMA ( PENSEMOS -

EN NUESTRO MEDIO. A PARTIR DE CUESTIONES ELEMENTALES; ELLO OCU

RRE, VERBI GRATJA, EN LA SIGNIFICACIÓN DE LA RENTA EN DERECHO -

FISCAL Y EL IMPUESTO SOBRE ELLA. COMO UN GRAVAMEN SOBRE EL IN-

GRESO Y LA RENTA COMO RETRIBUCIÓN DEL INQUILINO EN VIRTUD DE UN 

CONTRATO CIVIL DE ARRENDAMIENTO. RENTA QUE A SU VEZ ES GRAVADA

EN FORMA IMPOSITIVA), 

SIN EMBARGO NO SE PUEDE, DESDE LUEGO, LLEGAR A CONSIDERAR QUE -

EL DERECHO F 1 SCAL SE ENCUErHRE 1 tnEGRADO POR NORr-~AS REGULADAS -

DENTRO DE UN REG fr-~EN DE EXCEPC 1 Ó!l DI ST uno, s I NO QUE SE PUEDE 

DESTACAR SOBRE TODO. COMO VEREMOS M~S ADELANTE. QUE EN NUESTRO-
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DERECHO TRIBUTARIO LA INTERPRETACIÓN TIENE ALGUNAS PARTIC_ULAR.L 

DADES, OCURRIENDO ALGO SEMEJANTE A LO QUE SUCEDE EN MATERIA ~E 

NAL O EN. EL CAMPO LABORAL. 

~N GENERAL. PODEMOS APRECIAR QUE LA INTERPRETACIÓN DE LA NORMA 

TRIBUTARIA PUEDE MOVERSE ENTRE DOS POLOS; POR UNA PARTE, LA C~ 

RRIENTE QUE CONSIDERA QUE LA NORMA FISCAL ES SUSCEPTIBLE SOLO -

DE UNA INTERPRETACIÓN RESTRINGIDA, LIMITATIVA, EN LA CUAL HA-

BRÁ DE CIRCUNSCRIBIRSE A LAS IMPOSICIONES TRIBUTARIAS EXPRESA

MENTE CONSIGNADAS EN LA LEY. POR LO QUE EN CASO DE DUDA INCLU

SIVE HABRÍA QUE ESTAR EN VISTA A LO MÁS FAVORABLE AL CAUSANTE -

( IN DUBIO CONTRA FISCUM ) Y POR OTRA PARTE, EL SE~ALAMIENTO -

DE QUE LA NORMA FISCAL PUEDE SER LIBREMENTE INTERPRETADA, EN-

CONTRANDO ENTRE AMBOS EXTREMOS UNA AMPLIA GAMA DE VARIANTES, -

ASf COMO TAMBI~N LA POSIBILIDAD DE QUE EN CASO DE DUDA SE IN-

TERPRETE A FAVOR DEL FISCO, 

EN NUESTRA LEGISLACIÓN FISCAL NO EXISTE LA DISTINCIÓN ( LEGIS

LATIVA Y DOCTRINARIA), EN RELACIÓN CON LA INTERPRETACIÓN, EN 

VIRTUD DE LA CUAL SE OTORGA UN TRATAMIENTO DIFERENTE A LOS DI

VERSOS INGRESOS ORDINARIOS DEL ESTADO; ES DECIR. SEGÚN SE TRA

TE DE IMPUESTOS. DERECHOS. PRODUCTOS. ETC. E INCLUSIVE ENTRE -

VARIANTES DE CADA UNO DE ESTOS GRUPOS. PUDI ~rEJOSE ASÍ ESTABLE-

CER DISPOSICIONES LEGALES O PUNTOS DE VISTA JURISPRUDENCIALES

EN VIRTUD DE LOS CUALES LA INTERPRETACIÓN DE LA NORMA SERÁ DI

FERENTE SEGÚN SE TRl•TE DE H~?UESTOS AL I r~GF:ESO O I MPU!::STOS A -

LAS VENTAS E INCLUSIVE AÚN DENTRO DE ESTE ÚLTIMO. EL TRATAMIE~ 

TO ES DIFERENTE SI SE REFIERE. INDEPENDIENTEMENTE DE LA PRESE~ 

CIA DE LA REPERCUSIÓN. A LA TASA ORDINARIA O BIEN A LA TASA --

1 
1 

l 
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IMPOSITIVA SUPERIOR SOBRE LOS ARTÍCULOS SUNTUARIOS, 

SE PUEDE CONSIDERAR QUE NO EXISTE Y NOS PARECE QUE NO SÓLO EN 

NUESTRO DERECHO, SINO EN GENERAL, LA EXISTENCIA DE UNA NORMA

EN EL CAMPO TRIBUTARIO QUE PERMITA RECURRIR, SOBRE TODO EN -

LAS LEYES QUE ESPECIFÍCAMENTE IMPONEN CARGAS, A LA INTERPRETA 

CIÓN EXTENSIVA, SIN TENER QUE CONSIDERAR EN ESTE PUNTO LAS IM 

.PLICACIONES QUE CONTRA LOS DERECHOS PÚBLICOS SUBJETIVOS ELLO

REPRESENTARfA, PUDIENDO DECIRSE QUE TRATÁNDOSE DE ESTE TIPO -

DE NORMAS FISCALES ( NO DE TODAS ) EL CONSENSUS ES QUE NO SE

PUEDE RECURRIR A LA ANALOGÍA, SI BIEN ES POSIBLE CONSIDERAR -

LA INTERPRETACIÓN EXTENSIVA, INCLUYENDO A LAS NORMAS INTRÍNSj_ 

CAMENTE TRIBUTARIAS, EN LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN DEDUCCI~ 

NES, EXENCIONES, ETC,, AUNQUE NO PRECISAMENTE EN NUESTRO ---

PAÍS, 

AL RESPECTO, ROBERTO TAMAGNO (32) SOSTIENE QUE LA INTERPRETA

CIÓN RESTRINGIDA DE LA NORMA TRIBUTARIA TIENE SU ORIGEN EN LA 

DESCONFIANZA, EXISTIENDO EL CRITERIO RESTRICTIVO DE LA INTER

PRETACIÓN COMO UN PRINCIPIO GENERAL O " STANDARD JURÍDICO " Y 

CITA UNA RESOLUCIÓN DE LA SUPREMA CORTE ( ARGENTINA ) EN QUE

SE SERALÓ QUE " LA IMPOSITIVA ( NORMA ) NO DEBE SER SUPLIDA -

POR UNA INTERPRETACIÓN ANALÓGICA Y MUCHO MENOS POR DISPOSJ--

CIÓN JUDICIAL ", 

EL JUEZ (ARDOZO (33) SERALA QUE LA INTERPRETACIÓN, DENTRO DE

LA FUNCIÓN JUDICIAL. DEBE UTILIZAR MtTODOS FILOSÓFICOS, HISTd 

RICOS. SOCIOLÓGICOS Y TOMAR EN CUENTA " EL PAPEL DE LA ADHE-

SIÓN AL PRECEDENTE u; ES DECIR. LA INTERPRETACIÓN DEBE SER LO 

MÁS AMPLIA POSIBLE, LO QUE HACE CONSIDERAR A KISH ~4) LA ---
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POSIBILIDAD DE LA INTERPRETACIÓN INCORPORADA DE. LA LEY EXTRANJE. 

RA, 

SIGUIENDO LA IDEA DE LA AMPLIACIÓN DEL CAMPO INTERPRETATIVO EN

MATERIA FISCAL, TAMAGNO (35) CITA POR UNA PARTE A GRJZJOTTJ 

QUJtN, DENTRO DE SU MtTODO DE INTERPRETACIÓN FUNCIONAL, ESTABLE. 

CE CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN DE LAS LEYES TRIBUTARIAS, SEÑA-

LANDO QUE ES ADMISIBLE LA ANALOGÍA PARA RESOLVER LOS CASOS NO

PREVISTOS Y AÚN LA LLAMADA 11 INTERPRETATIO ABROGANS 11 DEL DERE

CHO RoMANo. PoR OTRA PARTE, EL ARTÍCULO So. DEL CóDIGo F1scAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, ESTABLECE QUE 11
• SON ADMISIBLES 

TODOS LOS MtTODOS PARA LA INTERPRETACIÓN DE LAS DISPOSICIONES 

DE ESTE (ÓDJGO Y DEMÁS LEYES FISCALES, PERO EN NINGÚN CASO SE 

ESTABLECERÁN IMPUESTOS, TASAS O CONTRIBUCIONES, NI SE CONSJD~RA 

RÁ A NINGUNA PERSONA COMO CONTRIBUYENTE O RESPONSABLE DEL PAGO

DE UNA OBLIGACIÓN FISCAL, SINO EN VIRTUD DE ESTE (ÓDIGO U OTRA

LEY 11
: EL ARTÍCULO SIGUIENTE, EL SEXTO, PERMITE QUE SE RECURRA, 

A FALTA DE NORMA APLICABLE, A LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERE. 

CHO, TOMANDO EN CUENTA LA NATURALEZA Y FINALIDAD DE LAS NORMAS

FISCALES, LO QUE, SEGÚN EL AUTOR QUE COMENTAMOS, IMPLICA PRIME

RO ASEGURAR LOS RECURSOS DEL ESTADO Y ADEMÁS. TOMAR EN CUENTA -

LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DEL CAUSANTE, 

EN CUANTO A LA JNTEGRACIÓtl Erl MATERIA FISCAL, SE HA CONSIDERADO. 

POR DIVERSOS AUTORES. QUE LA SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS CREADOS

POR LAS LAGUNAS LEGALES SE ENCUENTRA LISA Y LLANAMENTE EN LA -

ANALOG{A, IGNORANDO OTROS RECURSOS; DESDE LUEGO QUE LA EXTEN--

SJÓN ANALÓGICA ES POR DEMÁS ÚTIL, PERO EN OCASIONES NO ES POS!-
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BLE UTILIZARLA; EN MATERIA TRIBUTARIA EN GENERAL Y EN EL CASO 

DE NUESTRO ORDEN JURfDICO, ELLO NO PUEDE OPERAR DE ESA MANERA; 

RECORDEMOS EL AFORISMO DEL DERECHO PENAL, APLICABLE AL FISCAL 

" NULLUM PoENAE SINE LEGE " ( NO HAY CAUSANTE OBLIGADO, SI NO 

HAY TRIBUTO EXPRESAMENTE ESTABLECIDO POR LA LEY), 

SAINZ DE BUJANDA (36), ESTIMA QUE LA ELIMINACIÓN DE LA ANALO

GfA EN MATERIA TRIBUTARIA DEBE ENTENDERSE COMO LA NEGACIÓN DE 

LA INTERPRETACIÓN EXTENSIVA Y DE LA INTEGRACIÓN ANALÓGICA, 

POR OTRA LADO, AMÉN DE LA EXISTENCIA DE OTROS MEDIOS DE INTE

GRACIÓN JURÍDICA, HAY QUE CONSIDERAR QUE ELLA DENTRO DE LA LE. 

GISLACIÓN FISCAL MEXICANA ES PRÁCTICAMENTE INEXISTENTE, SI 

BIEN HEMOS HABLADO DE LA DISTINCIÓN ENTRE LAS NORMAS QUE ESTA 

BLECEN DIRECTA Y EXPRESAMENTE LOS TRIBUTOS Y AQUELLAS COLATE

RALES QUE REGULAN OTRAS CUESTIONES PROPIAS DE LA LEGISLACIÓN

TRIBUTARIA ( POR EJEMPLO, LAS NORMAS QUE REGULAN EL PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCIÓN FISCAL PUEDEN SERVIR DE INSTRUMENTOS ANA

LÓGICOS, A NUESTRO MODO DE VER, PARA RESOLVER CUESTIONES NO -

PREVISTAS DENTRO DEL EJERCICIO DE LA FACULTAD ECONÓMICO-COAC

TIVA POR EL LEGISLADOR, DENTRO DE DICHO PROCEDIMIENTO ) , 

EN ESTE SENTIDO, MICHELI (37) CONSIDERA QUE LA RIGÍDEZ DE LA

NORMA TRIBUTARIA LA HACE RARAMENTE SUSCEPTIBLE A LA INTERPRE

TACIÓN ANALÓGICA y NO LA EXISTEt,CIA DE ur~A LAGUt:A LEGAL, PUES.. 

TO QUE LA NORr~.r, CotlST!TUC!Ot~AL ( EtHRE NOSOTROS HABRÍA QUE RE. 

LACIONAR LA FRACCIÓN IV, DEL ARTÍCULO 31 Cor:,.T!TUC!Or,AL, CON

EL ARTÍCULO 5o. DEL (óDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN ) SE LIMI

TA A ESTABLCER CUAL DEBE SER LA FUENTE PRINCIPAL DE LA PERCE~ 

CIÓN TRIBUTARIA, PERO NO EXCLUYE QUE UN PRECEPTO SEA INTERPR~ 

) 
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TADO COMO CUALQUIER OTRO. TAMPOCO SE PUEDE DECIR QUE MEDIANTE 

LA ANALOGÍA SE CREA UN TRIBUTO SIN UNA LEY, PORQUE LA INTEGRA

CIÓN ANALÓGICA ES PRECISAMENTE EL INSTRUMENTO QUE EL ORDENA--

MIENTO HA FORJADO PARA PERMITIR AL JUEZ Y ANTES DE tL, AL ADML 

NISTRADOR, APLICAR LA LEY SEGÚN LOS PRINCIPIOS QUE LA INFORMAN. 

INSISTIMOS QUE, DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA Y NO SÓLO DENTRO

DE LA PERSPECTIVA DEL DERECHO MEXICANO, LA INTERPRETACIÓN EN -

MATERIA FISCAL PUEDE EFECTUARSE DENTRO DE LAS DISPOSICIONES·-

QUE NO ESTABLECEN GRAVÁMENES TRIBUTARIOS, ES DECIR, SOBRE EL -

RESTO DE LAS NORMAS TRIBUTARIAS, CONSIDERANDO, POR OTRO LADO.

QUE ESTAS NO SIEMPRE REQUIEREN DE INTERPRETACIÓN O QUE NO SE -

CONTEMPLAN, EN NÚMERO lMPORTANTE. SITUACIONES NO PREVISTAS Y -

LO QUE SE PRESENTA. EN GRAN MEDIDA, ES ABORDADO POR LA JURIS-

PRUDENCIA, LO QUE ALLANA EL OBSTÁCULO. 

VEREMOS AHORA CUAL ES LA SITUACIÓN PARTICULAR DE LA INTERPRETA 

CIÓN EN EL DERECHO FISCAL MEXICANO, EL ESTADO ACTUAL DE LA JU

RISPRUDENCIA Y NUESTROS PUNTOS DE VISTA AL RESPECTO, COMENTAN

DO, AS fM I SMO, ALGU!lAS CONS J DERAC 1 ONES DOCTRINALES, 

Nos HEMOS REFERIDO ANTERIORMENTE A LOS CARACT~RES DE LA NORMA

TRIBUTARIA; EL SIGNIFICADO Y PAPEL DE LA INTERPRETACIÓN Y LA -

INTEGRACIÓN JURÍDICA; REFERENCIAS CONCRETAS. ALLENDE NUESTRAS

FRONTERAS. SOBRE LA INTERPRETACIÓN EN MATERIA FISCAL. TODO LO

CUAL HEMOS ABORDADO PREVIAMENTE PARA EXPLICAR AHORA LO QUE SU

CEDE EN NUESTRO MEDIO JURÍDICO, 

EL ARTICULO 10 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN DE 1966 SE~A 
LABA QUE " , , , , EL EJECUTIVO EJERCERÁ LA FACULTAD REGLAMENTA-

RIA DE LAS LEYES FISCALES FEDERALES POR CONDUCTO DE LA SECRETA 



RIA DE HACIENDA y CRi=DITO PúBLICO, _l.As DIRECCIONES DE LA PRo-

PIA SECRETAR fA RESOLVERÁN LAS CONSU_LTAS RELA~AS CON LOS -

IMPUESTOS QJ.LE ADMINISTREN, SI__J._OS PARTICULARES DIRECTAMENTE IN

I.ER_ESADOS, o sus REPRESEtJTANTEs, PLANTEAt_J__s.._ITUACIONES REALES y

CONCRETAS. RES_QL__j[¡ORÁN IGU8.1,MENL_E;_J,,A_~NSULTAS RELATIVAS A LA

INTERPRETACIÓl1___lON FORMA GENERAL,_ABSTRACTA E IMPERSONAL DE LAS

rnsICIONES___E_L$__~S~___B_AL~El.,¿,c...LQHADAS TAMBii=N CON LOS -

IMPUESTOS QUE ADMINISTREN,,,, • 

LA PROCURADUBJA FISCAL ES EL_QB__GANO DE CONSULTA INTERNA DE LA -

SECRETARÍA ~O__QJ.LE RESPECTA A LA INTERPRETACIÓN DE LAS LEYES

FISCALES EEnERALEs; SE ABSTENDRÁ DE RESOLVER DIRECTAMENTE CON-

SULTAS AL PÚBLICO Y DECIDIRÁ LAS DIFERENCIAS DE CRITERIO QUE -

SURJAN ENTRE DOS O MÁS ORGANOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y -

(R~DITO PúBLICO, ENTRE ALGUNO DE ESTOS Y OTRO DE DIVERSA DEPEN

DENCIA, 

EL CRITERIO SUSTENTADO POR LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN LOS T~& 

MINOS QUE ANTECEDEN S~Q13_LLGATQRLQ_ PARA LOS ORGANOS DE LA SE

CRETARÍA DE HACIENDA Y (R¡;;DITO PúBLICO ", 

EL ARTÍCULO So. DEL CóDIGO FEDERAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, Ea 

TABLECE QUE. 11 LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE ESTABLEZCAN-

CARGAS A LOS PARTICULARES Y LAS QUE SEÑALAN EXCEPCIO°'ES A LAS -

MISMAS, ASÍ COMO LAS QUE FIJAN LAS INFRACCIONES Y SANCIONES, -

SON DE APLICACIÓN ESTRICTA, SE CONSIDERA QUE ESTABLECEN CARGAS 

A LOS PARTICULARES LAS NORr·:AS QUE SE REF I EREtl ,,\L OBJETO, BASE, T8. 

SAO TARIFA, 
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LAS OTRAS DI SPOS 1 C IONES F I SC.ALES SE INTERPRETARÁN APLICANDO 

CUALQUIER M~TODO DE INTERPRETACIÓN JURÍDICA, A FALTA DE NORMA 

FISCAL EXPRESA, SE APLICARÁN SUPLETORIAMENTE LAS DISPOSICIONES 

DEL DERECHO FEDERAL COMÚN CUANDO SU APLICACIÓN NO SEA CONTRA-

RIA A LA NATURALEZA PROPIA DEL DERECHO FISCAL,,,," 

LA CODIFICACIÓN ANTERIOR, EN ESTE PUNTO, ERA SUPERIOR YA QUE,

POR UNA PARTE, ESTABLECÍA LA OBLIGACIÓN DE RESOLVER CONSULTAS, 

COMPRENDIENDO LA RESOLUCIÓN DE SITUACIONES REALES Y CONCRETAS, 

AS! COMO TAMBIÉN LAS RELATIVAS A LA INTERPRETACIÓN GENERAL DE

LAS DISPOSICIONES FISCALES, SEÑALANDO QUE ORGANOS RESOLVERÍAN

TALES CONSULTAS Y PRESCRIBIENDO, ADEMÁS,LA OBLIGATORIEDAD DE -

LOS CRITERIOS SUSTENTADOS, 

EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN DE 1966. EN EL ARTÍCULO II -
ESTABLECÍA QUE " LAS NORMAS DE DERECHO TRIBUTARIO QUE ES

TABLECEN CARGAS A LOS PARTICULARES Y LAS QUE SEÑALEN EXCEPCIO

NES A LAS MISMAS, SERÁN DE APLICACIÓN ESTRICTA,·,,, ", MIENTRAS 

QUE EL NUMERAL 14 DE LA ANTERIOR LEY DE HACIENDA DEL DEPARTA-

MENTO DEL DISTRITO FEDERAL SEÑALABA QUE EL TESORERO DEL DISTR~ 

TO FEDERAL ERA LA AUTORIDAD COMPETENTE, EN EL ORDEN ADMINISTRA 

TIVO,PARA INTERPRETAR LAS LEYES FISCALES DE DICHO DISTRITO, EN 

LOS CASOS DUDOSOS QUE FUESEN SOMETIDOS A SU CONSIDERACIÓN: PA

RA DICTAR LAS DISPOSICIONES GENERALES QUE SE REQUIRIERAN PARA

SU MEJOR APLICACIÓN, ASf COMO PARA VIGILAR SU EXACTA OBSERVAN

CIA, •.• " DE ESTA MA1JERA. PRACTICAr·~ENTE r·w H/\ PODIDO EXISTIR -

LA INTEGRACIÓN FISCAL. COMO CONSTATAREMOS MÁS ADELANTE, 

EN RELACIÓN CON LO ANTERIOR, 8RJSEÑO SIERRA (38) AFIRMA QUE SI 
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SE OBSERVA EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 11 DEL CóDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN ( HOY ARTÍCULO QUINTO ), HABRÍA QUE CONSIDERAR 

QUE " EL LEGISLADOR HA SENTADO UN .PRINCIPIO QUE SIGNIFICA. -

ENTRE OTRAS COSAS, QUE AHf DONDE LA LEY NO ~ABLA. NO DEBE H& 

CERLO EL ORGANISMO EXACTOR " HABREMOS DE REFERIRNOS A TODO 

ESTO EN FORMA DETENIDA, OCUPÁNDONOS AHORA DE LOS MÉTODOS DE

INTERPRETACIÓN APLICABLES EN NUESTRO ORDENAMIENTO FISCAL. -

ASÍ COMO A LA POSIBILIDAD DE LA PRESENCIA DE LA INTEGRACIÓN. 

PARA LO CUAL HABREMOS DE RECORDAR LOS COMENTARIOS QUE HICIMOS 

EN LÍNEAS ANTERIORES, 

ÜCUPÁNDONOS PRIMERO. EN CONJUNTO. DE LOS PUNTOS COINCIDENTES 

DE LOS SEGUIDORES DE LA ESCUELA LIBRE DE INTERPRETACIÓN. HA

BREMOS DE DECIR QUE NO PUEDE TENER APLICACIÓN EN NUESTRO co~ 

TEXTO LEGAL, DADO QUE SI BIEN EL JUEZ, POR MEDIO DE LA JURia 

PRUDENCIA, PUEDE TENER UN PAPEL CREATIVO. AUNQUE LIMITADO, -

PUES NO PUEDE IR MÁS ALLÁ DE LOS LÍMITES EXPRESOS DE LA LE-

GISLACIÓN FISCAL, 

SI NOS SITUAMOS EN EL EXTREMO CONTRARIO, ES DECIR EL DE CON

SIDERAR EL ASPECTO LITERAL. GRAMATICAL DEL TEXTO. CONTEMPLA

RÍAMOS UNA PANORÁMICA PARCIAL DE LA CUESTIÓN. AUNQUE EN LO 

QUE SE REFIERE AL CONSTREÑIRSE A LO ESTIPULADO POR LA LEY. 

PUEDE ELLO SER VÁLIDO EN CUANTO A LOS PRECEPTOS QUE EXPRESA

MENTE ESTABLECEN CARGAS, NO ASÍ AL RESTO DE LAS DISPOSICIO-

NES; PERO AÚN DENTRO DE LAS NORMAS ESTRICTAMENTE IMPOSITIVAS. 

NO PUEDE DEJARSE TODO AL ANÁLISIS LITERAL DEL PRECEPTO. POR

QUE EN ALGÚN CASO PODR f A ENCERRAR EQU J VOCAC I Oi4ES, AMB I GÜEDA

DES, CONTRADICCIONES INCLUSIVE: VERBI GRATIA. SUPONGAMOS QUE 
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NUESTRA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EN UN PRECEPTO, ESTA 

BLECIERA QUE DETERMINADO GRUPO ( VAMOS A DECIR LOS EJIDATA--

RIOS ) QUEDARÍA COMPRENDIDO ENTRE LOS CAUSANTES DEL GRAVÁMEN

y POR OTRA PARTE LOS INCLUYERA ENTRE LOS SUJETOS EXENTOS ( CQ 

MO REALMENTE OCURRE ); EN ESTE CASO, NO PODRÍA SEGUIRSE LA 

INTERPRETACIÓN LITERAL, DADA LA CONTRADICCIÓN, 

DEBEMOS SEÑALAR QUE LOS COMENTARIOS QUE VERTIMOS SOBRE LA SI

TUACIÓN DE LA INTERPRETACIÓN TRIBUTARIA EN ALGUNOS OTROS PAÍ

SES, NO LOS RATIFICAMOS EN VIRTUD DE QUE SÓLO PARCIALMENTE PQ 

DRÍAN REFLEJAR NUESTRA SITUACIÓN, DADA LA RESTRICCIÓN GENERAL 

DE LA LEGISLACIÓN FISCAL NUESTRA, AS( COMO EL ESCASO TRATAMIEli 

TO EN LA JURISPRUDENCIA Y EN LA DOCTRINA AL RESPECTO, SIN QUE 

POR ELLO DEJE DE SER CONGRUENTE NUESTRA SITUACIÓN EN VISTA AL 

CONTENIDO DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES Y EN GEN&_ 

RAL, A LOS DERECHOS PÚBLICOS SUBJETIVOS, 

SIN EMBARGO, DENTRO DEL ANÁLISIS QUE HACEMOS DE LOS M~TODOS 

INTERPRETATIVOS, EN VISTA A SU APLICACIÓN DENTRO DEL MEDIO -~ 

NORMATIVO FISCAL DEL PAfS, HAREMOS ALGUNOS OTROS SE~ALAMIEN-

TOS, ESPECIALMENTE EN LA RELACIÓN DE NORMAS COLATERALES CON -

LAS ESTRICTAMENTE IMPOSITIVAS, 

LA CORRIENTE DE LA EXEGESIS ES UN POCO MÁS AMPLIA, YA QUE LO

QUE REALMENTE PRESUPONE ES QUE SE INTERPRETE EN FUNCIÓN DE LA 

LEY EXCLUSIVAr·~EfJTE, PERO NO QUE SE INTERPRETE LITERALMENTE, -

AUNQUE SE COi;S I DERE QUE ELLO rJO ES INTERPRETAR, SI NO ACLARA-

CIÓN DE LOS TEXTOS; LO ANTERIOR ES APLICABLE A TODAS LAS NOR

MAS DE NUESTRO DERECHO TRIBUTARIO, YA QUE DENTRO DEL M~TODO -

EXEG~TICO SE PUEDE RECURRIR A INSTRUMENTOS AUXILIARES, .DENTRO 
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DEL CONTEXTO, DESDE LUEGO. 

EN NUESTRO MEDIO E INCLUSIVE DENTRO DE LAS NORMAS ESTRICTAMENTE 

IMPOSITIVAS, ESTA ACTITUD HA TENIDO ACOGIDA; POR EJEMPLO, DEN-

TRO DE LA LEY SOBRE EL IMPUESTO A LA PRODUCCIÓN E INTRODUCCIÓN

DE ENERGÍA ELéCTRICA ( HOY DEROGADA POR LA LEY DEL IVA ), SE E~ 

TABLECfA, EN EL ARTÍCULO 16 DE LA MISMA. QUE: " Los ESTADOS, T~ 

RRITORIOS Y EL DISTRITO FEDERAL, NO PODRÁN DECRETAR IMPUESTOS.

CONTRIBUCIONES O GRAVÁMENES, CUALQUIERA QUE SEA UN ORÍGEN O DE

NOMINACIÓN SOBRE: l,- PRODUCCIÓN, INTRODUCCIÓN, TRANSMISIÓN, -

DISTRIBUCIÓN, VENTA O CONSUMO DE ENERGÍA ELfCTRICA,- 11,- Ac-

TOS DE ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS GENERADORAS O IMPORT~DORAS DE -

ENERGfA ELéCTRICA.- 111.- CAPITALES INVERTIDOS EN LOS FINES QUE 

EXPRESA LA FRACCIÓN l •. - IV.- EXPEDICIÓN O EMISIÓN, POR EMPRE-

SAS GENERADORAS O IMPORTADORAS DE ENERGÍA ELéCTRICA, DE TÍTULOS 

ACCIONES U OBLIGACIONES Y OPERACIONES RELATIVAS A LOS MISMOS,-

V,- DIVIDENDOS, INTERESES O UTILIDADES QUE REPARTAN O PERCIBAN

LAS EMPRESAS QUE SEílALA LA FRACCIÓN ANTERIOR ", MIENl"RAS QUE EL 

ARTÍCULO 17 SEílALA QUE: " SE EXCEPTÚA DE LO DISPUESTO EN EL --

ARTÍCULO ANTERIOR, EL IMPUESTO A LA PROPIEDAD RÚSTICA QUE GRAVA 

LA TIERRA, PERO NO LAS MEJORAS Y LA URBANA QUE PERTENEZCAN A -

LAS PLANTAS PRODUCTORAS O IMPORTADORAS", 

AHORA BIEN. ATENDIENDO AL CRITERIO DE QUE HAY QUE OBSERVAR LA -

VOLUNTAD DEL LEGISLADOR. SE ESTUVO CONSIDERANDO out LA INTERPR~ 

TACIÓN CORRECTA ERA EN EL SENTIDO DE QUE LAS EMPRESAS PRODUCTO

RAS, DISTRIBUIDORAS, ETC, DE ENERGÍA ELfCTRICA. GOZABAN DE UNA

EXENCIÓN GENERAL EN CUANTO A IMPUESTOS. DERECHOS. ETC., DE NAT~ 

RALEZA ESTATAL Y MUNICIPAL, ETC,, ESTIMANDO OUE EXCLUSIVAMENTE-
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SE ENCONTRABAN SUJETAS A LA TRIBUTACIÓN FEDERAL, CON EXCEPCIÓN 

DE LA PROPIEDAD RÚSTICA, 

SIN EMBARGO, EL INFORME ANUAL DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA Coa 

TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DE 1977 CONSIGNA, EN BREVES PALA-

BRAS, UNA INTERPRETACIÓN AJENA A LA VOLUNTAD DEL LEGISLADOR, -

EN RELACIÓN CON EL 16 Y LO QUE ES PEOR, DEJÁNDOSE LLEVAR POR -

LA PUBLICACIÓN DE LA LEY POR UNA EDITORIAL PARTICULAR Y NO POR 

LA DEL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN, YA QUE LA MODIFICACIÓN 

EN LA PUNTUACIÓN HA PROPICIADO, DENTRO DE UNA INTERPRETACIÓN -

GRAMATICAL, LLEGAR A UNA SITUACIÓN DIAMETRALMENTE OPUESTA, POR 

LA QUE HOY DÍA ESAS EMPRESAS ( ACTUALMENTE EN LIQUIDACIÓN, 

EXCEPTO LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD ), DEBERÁN PAGAR 

TAMBI~N IMPUESTO PREDIAL POR LOS INMUEBLES URBANOS, ASÍ COMO 

OTROS IMPUESTOS LOCALES O MUNICIPALES. 

No OBSTANTE EL CASO ANTERIOR, EL H. PLENO DEL TRIBUNAL FISCAL

DE LA FEDERACIÓN ( 12 DE NOVIEMBRE DE 1945) ESTABLECIÓ QUE --

n DEBE RECORDARSE EL PRINCIPIO GENERAL EN MATERIA JURfDICA, -

QUE NO SE REFIERE ÚNICAMENTE AL DERECHO FISCAL, SINO QUE ABAR

CA TODO EL CAMPO DEL DERECHO, CONSISTENTE EN QUE EL FUNCIONA-

RIO AL CUAL ESTA ENCO~ENDADA LA APLICACIÓN DE LA NORMA, LO PRL 

MERO QUE DEBE HACER PARA CUMPLIR SU FUNCIÓN ES CAPTAR EL FIN -

QUE PERSIGUIÓ EL LEGISLADOR EN EL MOMENTO EN QUE DICTÓ SU DECL 

SIÓN Y p,\R/\ ELLO TIEtlE QUE RECURRIR A LAS FORMAS O REGLAS DE -

INTERPRETACIÓN QUE EXISTEtl SOBRE EL P/\RTICULAR, A PESAR DE QUE 

LA REGLA DE QUE SE TRATE SEA DE UNA APARENTE CLARIDAD, DE UNA

DIAFANIDAD ItWUDABLE ( EN LO PARTICULAR OBJETAMOS ESTA ÚLTL 

MA PARTE DE LA TtSIS POR RAZONES OBVIAS), 
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NUESTRO DERECHO FISCAL, DEBERÁ SER, POR DISPOSICIÓN LEGAL, RE~ 

TRICTIVA ( PODRÍA COMPRENDER, DESDE LUEGO, INTERPRETACIONES ME 

RAMENTE DECLARATIVAS Y NO EXTENSIVAS, LIMITÁNDOSE DESDE LUEGO

EL PAPEL DE LA ANALOGÍA, YA DENTRO DE LA INTERPRETACIÓN O DE -

LA INTEGRACIÓN), ÜMITIMOS POR NO TENER RELACIÓN DIRECTA, EL

ABORDAR LA INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS TRIBUTARIAS DESDE EL -

PUNTO DE VISTA DE QUIEN LA EFECTÚE (EL JUZGADOR. ETC. ), 

NUESTRO RÉGIMEN LEGAL, DE ACUERDO CON LO ANTES EXPUESTO, TIENE 

ENTONCES QUE MOVERSE ENTRE DOS EXTREMOS INTERPRETATIVOS, O --

BIEN "PROFISCUM " O " CONTRA fISCUM "~ LO CUAL, HEMOS SEÑALADO 

DEBE SER LIGADO CON EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD DEL ARTÍCULO 14-
·CONSTITUCIONAL. 

Asf, NIÑO (39) SEÑALA QUE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD FISCAL RE

CLAMA QUE LAS LEYES CONTENGAN EL OBJETO Y QUANTUM DEL IMPUESTO, 

LO MISMO QUE LA -FORMALIDAD EN EL PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO, --

MIENTRAS QUE LA CORTE ( ToMo XXLVI-SEMANARIO JuRIDICAL DE LA -

fEDERACIÓN APÉNDICE-PÁGINA 794 ) HA SEÑALADO QUE " PARA LA VA

~IDEZ CONSTITUCIONAL DE UN IMPUESTO SE REQUIERE LA EXISTENCIA

DE TRES REQUISITOS FUNDAMENTALES: PRIMERO, QUE SEA PROPORCIO-

NAL; SEGUNDO, QUE SEA EQUITATIVO Y TERCERO, QUE SE DESTINE AL-

GASTO PÚBLICO. SI FALTAN TODOS O UNO DE ESTOS REQUISITOS, NE-

CESARIAMENTE EL IMPUESTO SERÁ CONTRARIO A LO ESTABLECIDO POR -

LA (oNSTITUCIÓN, YA QUE ESTA NO CONCEDIÓ UNA FACULTAD OMNIMODA 

PARA ESTABLECER LAS EXACCIONES QUE A JUICIO DEL ESTADO FUERAN

CONVENIENTES, SINO UNA FACULTAD LIMITADA POR ESOS TRES REQUISL 

TOS " 
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POR SU PARTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN ( REVISTA DEL 

T.1s; PÁGINA 1353 Y T~ lO PAGINA 4592 > HA sE~A 

LADO QUE 11 NO PUEDE APLICARSE UNA LEY POR ANALOGÍA, NI HACERSE 

EXTENSIVA SU APLICACIÓN CUANDO SE OBTENGA COMO RESULTADO LA -

APLICACIÓN DE UNA CARGA CONTRA DE QUIEN NO EST~ EXPRESAMENTE -

OBLIGADO POR LA LEY 11
, ASÍ COMO QUE 11 ENTRE LOS FUNDAMENTOS Y

PRINCIPIOS QUE RIGEN LA CIENCIA DE LAS FINANZAS" HAY EL QUE CON 

TRAE A LA FIJEZA QUE DEBEN TENER LOS IMPUESTOS Y ENTRE OTROS -

REQUISITOS QUE SE EXIGEN PARA LA REALIZACIÓN DEL PRINCIPIO MEN 

CIONADO, SE ENCUENTRA EL DE QUE LAS FASES O CONCEPTOS T~CNICOS 

DEBEN SER TOMADOS EN CONNOTACIÓN ESPECIAL 11 

\ 



EL TRIBUTO 

AUNQUE APARENTEMENTE OCIOSO. CONVIENE RECALCAR LA IDEA DE QUE 

EL TRIBUTO ES UNA ENTIDAD MUCHO MÁS AMPLIA QUE EL IMPUESTO Y

DE QUE EN REALIDAD , ESTE ES UNA ESPECIE DE AQUEL, AHORA --

BIEN, LA CARACTERIZACIÓN DEL TR1BUTO EN LA DOCTRINA.· DESDE EL 

PUNTO DE VISTA DE LA DEFINICIÓN DEL MISMO. HA SIDO DEMASIADO

PARCA. TODA VEZ QUE PRÁCTICAMENTE SÓLO SE HA OCUPADO DEL IM-

PUESTO, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR. GIULIANI FoNROUGE (40) DI

CE QUE EL TRIBUTO " ES UNA PRESTACIÓN OBLIGATORIA, COMUNMENTE 

EN DINERO, EXIGIDA POR EL ESTADO EN VIRTUD DE SU PODER DE IM~ 

PERIO Y QUE DA LUGAR A RELACIONES JURÍDICAS DE DERECHO PÚBLI-

LA COERCIÓN DEL ESTADO HA SIDO CONTEMPLADA COMO ELEMENTO PRI

MORDIAL DEL TRIBUTO. PONDERÁNDOSE QUE EN ESTE CASO EL ESTADO

SE ALLEGA RECURSOS PRESCIDIENDO DE LAS VOLUNTADES INDIVIDUA-

LES, ES DECIR, DE MANERA OBLIGATORIA Y NO VOLUNTARIA, A DIFE

RENCIA DE OTROS INGRESOS, COMO LOS CR~DITOS DEL EXTERIOR, 
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No OBSTANTE LO ANTERIOR. MICHELI ~}) SOSTIENE QUE LA COACCIÓN 

NO ES SUFICIENTE PARA DEFINIR EL TRIBUTO, YA QUE AQUELLA SE 

APLICA TAMB!~N EN ~UCHAS OTRAS FIGURAS JURÍDICAS QUE NO SON -

TRIBUTARIAS Y QUE ELLO. ADEMÁS. IMPLICARÍA LA FALTA DE CAPACL 

DAD DE ELECCIÓN, DE LIBERTAD, CUANDO EN REALIDAD ES MÁS DETER 

MINANTE LA VINCULACIÓN TELEOLÓGICA CON EL GASTO PÚBLICO, 
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EL ANÁLIS1S DE LOS CARÁCTERES DEL TRIBUTO NOS ACERCARÁ MÁS A LA 

NATURALEZA DEL MISMO, PERMITI~NDONOS REDONDEAR, JUNTO CON LA R~ 

LACIÓN TRIBUTARIA; LA IDEA GENERAL DE LA IMPOSICIÓN COMO UN ES

CALÓN MÁS EN FUNCIÓN DE LO QUE QUEREMOS ALCANZAR EN EL PRESENTE 

ESTUDIO, SI BIEN QUEREMOS INSISTIR EN QUE TODAS AQUELLAS CUES-

TIONES EN QUE NOS HEMOS-DETENIDO GUARDAN UNA ESTRECHA VINCULA-

CIÓN, EL CARÁCTER PÚBLICO DE LOS TRIBUTOS, SI BIEN HA SIDO Dia 

CUTIDO CON ANTERIORIDAD, HOY DÍA ES TOTALMENTE ACEPTADO, EL Ea 

TADO CAPTA LOS TRIBUTOS EN ºVIRTUD DE UNA_ RELACIÓN DE SUPRAORDE

NACIÓN CON EL PARTICULAR E INDEPENDIENTEMENTE DE LA VOLUNTAD DE 

ESTE; SE TRATA DE PRESTACIONES OBLIGATORIAS QUE, SI BIEN PREVIa 

TAS JURÍDICAMENTE DE ANTEMANO, NO PUEDEN SER ELUDIDAS POR EL -

CONTRIBUYENTE. 

ÜMITIMOS, EN EL MOMENTO, HACER REFERENCIA A LA CONFISCACIÓN,- DE 

LA QUE HABLAREMOS EN EL PRÓXIMO APARTADO, 

DENTRO DE UN RÉGIMEN DE DERECHO, EL ESTADO TIENE LA FACULTAD DE 

EXIGIR DE MANERA OB~IGADA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES

FISCALES E INCLUSIVE, DE HACER USO DE LA COACCIÓN O SANCIONAR,

EN SU CASO, PERO ELLO DENTRO DE LA OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO DE 

LEGALIDAD, 

TAMBIÉN ENCONTRAr··.os LA VINCULACIÓN CON LA FINALIDAD. EN EL SEN

TIDO DE QUE EL TRIBUTO ES UNA"CONTRIBUCIÓN NECESARIA PARA EL 

SOSTENIMIENTO DEL GASTO PÚBLICO. CUESTIÓt~ QUE HEMOS ABORDADO D~ 

TENIDAr.;EtnE CCi~ ¡,;;TERIORID,é.D. Ex I STEtJ OTROS ELEMENTOS QUE NO -

FORMAN PARTE MEDULAR DEL TRIBUTO, TALES COMO LA FORMA DE PAGO,

GARANT!A. ETC,, RAZÓN POR LA QUE SOLAMENTE CONSIDERAMOS LOSAN~ 
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TADOS~ EN EL CASO DE NUESTRA LEGISLACIÓN, CONCRETAMENTE EN LA 

FRACCIÓN IV. D~~ ARTfcu~o 31 CoNSTITU¿IONAL. SE TOCA UN TEMA . 
QUE TIENE PARTICULAR IMPORTANCIA Y QUE ES OBJETO DE DETENIDO 

ESTUDIO EN LA PARTE FINAL DEL PRESENTE TRABAJO, CUANDO HABRE-

MOS DE REFERIRNOS A LA EQUIDAD Y A LA PROPORCIONALIDAD. LAS -

~UE SIN INTEGRAR AL TRIBUTO SI LO CIRCUNSCRIBEN DENTRO DE CIER 

TOS PARÁMETOS, POR LO MENOS TEÓRICAMENTE, 

EL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN CONSIDERA COMO CONTRIBUCIO-

NES A LOS IMPUESTOS, DERECHOS E INCLUYE, COMO NOVEDAD, A LAS -

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL QUE, DESDE NUESTRO PUNTO DE -

VISTA, CONSTITUYEN CARGAS PARA-FISCALES DE NATURALEZA ESPECIAL, 

COMO LO VEREMOS MÁS ADELANTE Y ESTABLECE EN SUS ARTÍCULOS SEGUN 

DO, TERCERO Y CUARTO; LO SIGUIENTE: 

SON IMPUESTOS; ~AS CONTRIBU¿IONES ESTÁBLECIDAS EN LEY QUE DE-

BEN PAGAR LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE SE ENCUENTREN EN

LA SITUACIÓN JURÍDICA O DE HECHO PREVISTA POR LA MISMA Y QUE -

SEAN DISTINTAS DE LAS SE~ALADAS EN LAS FRACCIONES JI Y 111 DE

ESTE ARTÍCULO; APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, LAS CONTRIB~ 

CIONES ESTABLECIDAS EN LEY A CARGO DE PERSONAS QUE SON SUBSTl

TUfDAS POR EL EsT/-<D::l EN EL CUMPLir·".IErno DE OBLIGACIONES FIJADAS 

POR LA LEY EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL O A LAS PERSONAS QUE 

SE BENEFICIEr< EN FOR<·".A ESPECIAL POR SERVICIOS DE SEGURIDAD SO

CIAL PROPORCIONADOS POR EL MISMO ESTADO Y DERECHOS, LAS CONTRL 

BUCIONES ESTABLECIDAS EN LEY POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL -

ESTADO EN SUS FU;~C!Oi~ES DE DERECliO PÚBLICO, ASf COMO POR EL -

USO O APF:OVECH.'\;.-,¡ENTO DE LOS BIEi:ES DE DOMINIO PÚBLICO DE LA -

NACIÓN. 
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CUANDO SEAN ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS QUIENES PROPORCIONEN LA 

SEGURIDAD SOCIAL A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO -

O PRESTEN LOS SERVICIOS SE~ALADOS EN LA FRACCIÓN 111 DEL MISMO, 

LAS CONTRIBUCIONES CORRESPONDIENTES TENDRÁN LA NATURALEZA DE -

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL O DE DERECHOS, RESPECTIVAMENTE, 

Los RECARGOS, LAS SA.NC IONES, LOS GASTOS DE E.JECUC IÓN y LA I NDEr1 

NIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

21 DEL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN SON ACCESORIOS DE LAS COli 

TRIBUCIONES Y PARTICIPAN DE LA NATURALEZA DE ÉSTAS, SIEMPRE -

QUE EN TAL CÓDIGO SE HAGA REFERENCIA ÚNICAMENTE A CONTRIBUCIO-

NES NO SE ENTENDERÁN INCLUÍDOS LOS ACCESORIOS, CON EXCEPCIÓN DE 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO lo. DEL MISMO, 

AsfMISMO. SON PRODUCTOS LAS CONTRAPRESTACIONES POR LOS SERVICios 

QUE PRESTE EL ES\ADO EN SUS FUNCIONES DE DERECHO PRIVADO, ASÍ -

COMO POR EL USO, APROVECHAMIENTO O ENAJENACIÓN DE BIENES DEL D~ 

MINIO PRIVADO, 

FINALMENTE, SON APROVECHAMIENTOS LOS INGRESOS QUE PERCIBE EL E.s_ 

TADO POR FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO DISTINTOS DE LAS CONTRIBll 

CIONES, DE LOS INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS Y DE LOS -

QUE OBTENGAN LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y LAS EMPRESAS DE

PARTICIPACIÓN ESTATAL, 

TAMBitN SE ESTABLECE QUE SON CRÉDITOS FISCALES LOS QUE TENGA DE

RECHO A PERCIBIR EL ESTADO O SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

QUE PROVENGAN DE CONTRIBUCIONES, DE APROVECHAMIENTOS O DE SUS 

ACCESORIOS, INCLUYENDO LOS QUE DERIVEN DE RESPONSABILIDADES QUE 



EL ESTADO TENGA DERECHO A EXIGIR DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS O 

DE LOS PARTICULARES, ASf COMO AQUÉLLOS A LOS QUE LAS LEYES -

LES DEN ESE.CARÁCTER Y EL ESTADO TENGA DERECHO A PERCIBIR POR 

CUENTA AJENA, 
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LA RECAUDACIÓN PROVENIENTE DE TODOS LOS INGRESOS DE LA FEDERA 

CIÓN, AÚN CUANDO SE DESTINEN A UN FIN ESPECÍFICO, SE HARÁ POR 

LA SECRETARLA. DE HÁC.IENDÁ Y CRÉDITO O POR LAS OFICINAS QUE DJ_ 

CHA SECRETARÍA AUTORICE ... 
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LA RELACION TRIBUTARIA 

AUNQUE EN ALGUNAS OCASIONES HEMOS HABLADO DE RELACIÓN Y DE OBLL 

GACIÓN TRIBUTARIA COMO LA MISMA CUESTIÓN, PARTE DE LA DOCTRINA

TRATA DE PRECISAR UNA DISTINCIÓN ENTRE AMBAS, 

EN EFECTO E INDEPENDIENTEMENTE DE POSTURAS VARIAS, RELATIVAMENTE 

DIFERENTES, PODEMOS CONSIDERAR QUE LA RELACIÓN TRIBUTARIA ESTA-

BLECE UN VÍNCULO ENTRE EL PODER DE LA AUTORIDAD Y EL CONTRIBUYE~ 

TE, DE LO CUAL DERIVAN DERECHOS Y OBLIGACiotlES RECÍPROCOS, TODA

VEZ QUE LA AUTORIDAD TAMBiéN TIENE DEBERES DE ESTA NATURALEZA E

INCLUSIVE PUEDEN QUEDAR COMPRENDIDAS TERCERAS PERSONAS, CONSIDE

RÁNDOSE QUE LA MATERIA SOBRE LA QUE VERSAN TALES OBLIGACIONES Mll 
TUAS SON GENERALMENTE DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO; EN CAMBIO, LA

OBLIGACIÓN TRIBUTARIA SE REFIERE FUNDAMENTAL~~E!HE A LA PRESTA--

CIÓN PATRIMONIAL QUE ENCIERRA LA CARGA DE DAR Y QUE, EN REALIDAD, 

SE CIRCUNSCRIBE AL PAGO DEL TRIBUTO, 

EN EL FONDO, AMBAS SON OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y LA DISTINCIÓN

QUE MENCIONAMOS NO HACE SINO DIFERENCIAR EL OBJETO MATERIAL DE -

LA PRESTACIÓN, 

AL RESPECTO. EL CóDIGO FISCÁL DE LA FEDERACIÓN ESTABLECE. EN su

ARTÍCULO CUARTO, QUE SON CRéDITOS FISCALES LOS QUE TENGA DERECHO 

A PERCIBIR EL ESTADO O SUS ORGAtl I St-'.CS DESCENTRALIZADOS QUE PROVE~ 

GAN nE CONTRIBUCIONES, DE APROVECHAMIENTOS O GE SUS ACCESORIOS,

INCLUYEtlDO LOS QUE DERIVEN DE RESPOt,SABILIDADES QUE EL ESTADO TE~ 

GA DERECHO A EXIGIR DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS O DE LOS PARTICU

LARES, ASÍ COMO AQUELLOS A LOS QUE LAS LEYES LES DEN ESE CARÁCTER 
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Y EL ESTADO TENGA DERECHO A PERCIBIR POR CUENTA AJENA, 

AHORA BIEN, EN EL ARTÍCULO SEXTO SE ESTABLECE QUE TALES CONTRIBY. 

CIONES SE CAUSAN CONFORME SE REALIZAN LAS SITUACIONES JURÍDICAS-

0 DE HECHO, PREVISTAS EN LAS LEYES FISCALES VIGENTES DURANTE EL

LAPSO EN QUE OCURRAN, 

DICHAS CONTRIBUCIONES SE DETERMINARÁN CONFORME A LAS DISPOSICIO

NES VIGENTES EN EL MOMENTO DE SU CAUSACIÓN, PERO LES SERÁN APLI

CABLES LAS NORMAS SOBRE PROCEDIMIENTO QUE SE EXPIDAN CON POSTE-

RIORIDAD, 

CORRESPONDE A LOS CONTRIBUYENTES LA DETERMINACIÓN DE LAS CONTRI

BUCIONES A SU CARGO, SALVO DISPOSICIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, SI 

LAS AUTORIDADES FISCALES DEBEN HACER LA DETERMINACIÓN, LOS CON-

TRIBUYENTES LES PROPORCIONARÁN LA INFORMACIÓN NECESARIA DENTRO 

DE LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE SU CAUSACIÓN, 

LAS CONTRIBUCIONES SE PAGAN EN LA FECHA O DENTRO DEL PLAZO SEÑA

LADO EN LAS DISPOSICIONES RESPECTIVAS, A FALTA DE DISPOSICIÓN -

EXPRESA, EL PAGO DEBERÁ HACERSE MEDIANTE DECLARACIÓN QUE SE PR~ 

SENTARÁ ANTE LAS OFICINAS AUTORIZADAS, DENTRO DEL PLAZO CORRES-

PONDIENTE, 

[N REALIDAD, CONSIDERÁMOS QUE LA LEY ESTABLECE UN IMPERATIVO GE

N~RICO Y QUE CUANDO SE REALIZA FACTICAMENTE EL SUPUESTO DE HECH~ 

SE PRODUCE LA CONSECUENCIA JURÍDICA DE OBSERVAR DETERMINADO COM

PORTAMIENTO CONSISTENTE, EN EL CASp, DE PAGAR UN TRIBUTO O BIEN, 

DE CUMPLIR CON ALGUNA PRESTACIÓN DE CARÁCTER NO P~TRIMONIAL, 
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AL RESPECTO, FLORES ZAVALA (42) SEÑALA QUE NO ES NECESARIA RES~ 

LUCIÓN DE AUTORIDAD ALGUNA PARA QUE SE GENERE EL CRÉDI~O, YA ~-

QUE ESTE NACE AL REALIZARSE LA HIPÓTESIS LEGAL, POR LO QUE LA -

RESOLUCIÓN QUE EMITE LA AUTORIDAD HACENDARIA ES SÓLO DE CARÁC-

TER DECLARATIVO, 

CONVIENE HACER NOTAR QUE EXISTEN DOS POSICIONES AL RESPECTO: UNA 

PRIMERA, CONSIDERA QUE EL CRÉDITO FISCAL NACE EN EL MOMENTO EN -

QUE ASf LO DETERMINA LA AUTORIDAD HACENDARIA AL DETERMINAR LA -

CARGA FISCAL DE CIERTO CONTRIBUYENTE Y UNA SEGUNDA, LA MÁS ACER

TADA, SOSTIENE QUE LA OBLIGACIÓN NACE EN EL MOMENTO EN QUE SE -

ACTUALIZA EL HECHO GENERADOR DEL CRÉDITO FISCAL, SIN QUE SE RE-

QUIERA DETERMINACIÓN ALGUNA DE LA AUTORIDAD. LA CUAL, EN TODO CA 

SO TENDRÍA TAMBIÉN SOLAMENTE UN EFECTO DECLARATIVO, 

LA DETERMI~ACIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA, DENOMINADA TAMBIÉN 

LIQUIDACIÓN. APELACIÓN ("ACCERTAMENTO", EN ITALIA), CONSISTE EN

QUE LA AUTORIDAD HACENDAR!A y/o EL CONTRIBUYENTE ESTABLECEN EL -

QUANTUM DE LA PRESTACIÓN TRIBUTARIA, UNA VEZ QUE SE HA GENERADO

EL CRÉDITO FISCAL, POR LO QUE LA DETERMINACIÓN PUEDE SER EFECTUA 

DA POR LA AUTORIDAD, POR EL CONTRIBUYENTE O MEDIANTE CONVENIO DE 

AMBOS, 

DE LO ANTERIOR DERIVAN LOS SISTEMAS IMPERANTES HOY DfA; EN ALGU

NOS PAfSES, LA AUTORIDAD HACENDARIA DETERMINA LA CARGA TRIBUTA-

RIA EN CADA CASO PARTICULAR, LO CUAL. ADEMÁS DE COSTOSO. REQUIE

RE DE UN CONTROL SOFISTICADO DE LA INFORMACIÓN,. EN OTRAS LATJTU 

DES. ENTRE ELLAS LA DE México. ES EL CAUSANTE EL QUE sEnALA CUAL 

ES EL GRAVÁMEN QUE DEBE CUBRIR, LO CUAL SI BIEN PUEDE SER MÁS --
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RÁPIDO Y MENOS COSTOSO, ABRE MÁS FACILMENTE LA PUERTA A LA EVASIÓN 

FISCAL, CREEMOS QUE LA COMBINACIÓN DE AMBOS SISTEMAS, SI BIEN -

PERMITE UN ACUERDO MUTUO, CONLLEVA LA DESVENTAJAS.DE LOS ANTERIO-

RES EN CUANTO A COSTO Y TIEMPO, 

LA DETERMINACIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA Y DESDE LUEGO EL NA

CIMIENTO Y EXTINCIÓN DE LA MISMA, COBRAN PARTICULAR IMPORTANCIA -

EN VISTA A LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL CONTRIBUYENTE, MO

TIVO POR EL CUAL HABREMOS DE HACER REFERENCIA A LOS EFECTOS IMPLL 

CADOS EN EL SIGUIENTE CAPÍTULO, 

. -
LA EXTINCIÓN CONTEMPLA DE MANERA GENERAL LAS MISMAS FIGURAS DEL 

DERECHO PRIVADO, SI BIEN CON ALGUNAS EXCEPCIONES, TALES COMO LA 

RESCISIÓN, MUTUO CONSENTIMIENTO, ETC, Y PRESENTANDO ASÍ MISMO AL

GUNAS PARTICULARIDADES, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LOS COMENTARIOS SOBRE EL HECHO IMPONIBLE Y

LA RELACIÓN TRIBUTARIA EN GENERAL, QUEREMOS RECALCAR LA IMPORTAN

CIA QUE TIENEN LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR AL SER VINCU

LADAS CON LOS ELEMENTOS DE LA RELACIÓN TRIBUTARIA; ES DEFINITIVA

LA DETERMINACIÓN DE QUIEN ES EL CONTRIBUYENTE; EN QUE MOMENTO AD

QUIERE TAL CALIDAD; EN QUE LUGAR SE REALIZA FACTICAMEflTE EL SU--

PUESTO DEL HECHO GENERADOR DEL CR~DITO FISCAL, ETC, 

CONSIDERANDO LA RELACIÓN TRIBUTARIA COMO UNA OBLIGACIÓN, ENCONTRA 

REMOS LA EXISTENCIA DE DOS SUJETOS PRINCIPALES: EL ACTIVO O ACRE~ 

DOR y EL PASIVO o DEUDOR; es DECIR. EL ESTADO y EL CONTRIBUYENTE, 

AHORA BIEN, ES PRECISO DETERMINAR LA DIFERENCIA QUE EXISTE ENTRE

EL CAUSANTE REAL Y EL RESPONSABLE DEL PAGO DE UN TRIBUTO; DE MANE 
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RA APARENTE Y EN MÚLTIPLES OCASIONES, EL ESTADO ATRIBUYE LA IMPQ. 

SICIÓN A VARIAS PERSONAS, LO CUAL NO CONCUERDA CON LA REALIDAD.

EN EFECTO, EXISTE UNA VINCULACIÓN DIRECTA CON UN SUJETO, PERSONA 

FÍSICA O MORAL, LA CUAL ES LA PRINCIPAL OBLIGA~A, NO OBSTANTE -

QUE LA LEY IMPONGA LAS MISMAS OBLIGACIONES A VARIOS SUJETOS, EXIS,. 

TE LA OBLIGACIÓN DIRECTA PROPIA A LA CUAL DEBE HACER FRENTE EL -

PRINCIPAL OBLIGADO, SI BIEN COEXISTE CON LA OBLIGACIÓN DE OTROS, 

COMO EN EL CASO DE LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA, EN DONDE OTROS

SUJETOS TAMBIÉN TIEl-lEN QUE AFRONTAR LAS CONSECUENCIAS, DE NO 05_ 

SERVAR CIERTAS OBLIGACIONES, AUNQUE NO SEAN CAUSANTES DIRECTOS

DE LA CARGA TRIBUTARIA, 

EN ESTE SENTIDO, DE LA GARZA (43) SOSTIENE QUE EN EL DERECHO M~ 

XICANO PUEDE HACERSE LA DISTINCIÓN ENTRE EL SUJETO PASIVO POR -

ADEUDO PROPIO Y EL SUJETO PASIVO POR ADEUDO AJENO Y COMENTA EL

COTIDIANO EJEMPLO DEL TRABAJADOR SUJETO AL PAGO DEL IMPUESTO S~ 

BRE LA RENTA, DEUDOR PASIVO DIRECTO Y EL PATRÓN, DEUDOR PASIVO

INDl~ECTO, QUE SE ENCUENTRA OBLIGADO A RETENER LA PORCIÓN DEL -

SALARIO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO A PAGAR Y AL ENTERO DEL MIS,. 

MO, SI BIEN LA LEY HABLA DE 11 SUJETO PASIVO Y DE RESPONSABLE S~ 

LIDARIO ", 

EN GENERAL, COINCIDEN LOS CRITERIOS DE CARÁCTER CIVILISTA AL D~ 

TERMINAR QUIEN ES EL SUJETO PASIVO CUANDO SE TRATA DE PERSONAS

FÍSICAS O MORALES, LO CUAL NO HA ACONTECIDO CON AQUELLAS ENTID~ 

DES QUE NO QUEDAN COMPRENDIDAS EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, SI 

BIEN LA LEGISLACIÓN MERCANTIL RECOGE LA FIGURA DE LAS SOCIEDA-

DES DE HECHO, 
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HASTA HACE POCO TIEMPO, EN NUESTRA REGULACIÓN IMPOSITIVA, ENCOli 

TRABAMOS A LAS UNIDADES ECONÓMICAS, LAS CUALES RECIBÍAN UN TRA

TAMIENTO DIVERSO EN ESTE CAMPO, LO CUAL CONSTITUÍA UN CRITERIO

MAS AMPLIO QUE EL DEL DERECHO PRIVADO Y DERIVADO POR LA OBVIA -

MOTIVACIÓN DE UNA MAYOR CAPTACIÓN FISCAL, CARECIENDO EN REALIDAD 

DE IMPORTANCIA EL HECHO DE QUE LOS OBLIGADOS FUESEN EN REALIDAD 

LOS SUJETOS QUE c6NSTIT~YESEN TA~~s ENTiDADES~ HACI~NDOSE AES-

TRACCIÓN A LA CIRCUNSTANCIA DE QUE CARECIERA DE PERSONALIDAD J~ 

RÍDICA PROPIA, 

SOBRE EL PARTICUL~R EL PRIMER ARTÍCULO DEL CóDIGO FISCAL DE LA

FEDERACIÓN ESTABLECE QUE LAS PERSONAS FÍSICAS Y LAS MORALES SE

ENCUENTRAN OBLIGADAS A CONTRIBUIR AL SOSTENIMIENTO DEL GASTO P~ 

BLICO CONFORME A LAS LEYES FISCALES Y QUE SÓLO MEDIANTE LEYES -

PODRÁ DESTINARSE UNA CONTRIBUCIÓN A UN GASTO PÚBLICO ESPECfFI-

co. 

ASIMISMO, LA FEDERA¿IÓN SE OBLIGA A PAGAR CONTRIBUCIONES SÓLO 

CUANDO LAS LEYES LO SE~ALEN EXPRESAMENTE Y LOS ESTADOS EXTRANJ~ 

ROS, EN CASO DE RECIPROCIDAD, NO SE ENCUENTRAN OBLIGADOS A PA-

GAR IMPUESTOS, 

LA LEY DEL Ir··.PuEsTo SoBRE LA RENTA, ESTABLECE EN su ARTfcuLo -

PRIMERO, QUE ESTÁN OBLIGADAS AL PAGO DE TAL TRIBUTO LAS PERSO-

NAS FÍSICAS Y MORALES RESIDErlTES EN MÉXICO, RESPECTO DE TODOS -

SUS INGRESOS, CUALQUIER/\ QUE SEA LA UBICACIÓN DE LA FUENTE DE -

RIQUEZA DE DorrnE PROCEDA; LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE -

TENGAN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN EL PAÍS, RESPECTO DE LOS -

INGRESOS ATRIBUIBLES A DICHO ESTABLECIMIENTO Y LOS RESIDENTES -
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EN EL EXTRANJERO RESPECTO DE LOS INGRESOS PROCEDENTES DE FUENTES 

DE RIQUEZA SITUADAS EN TERRITORIO NACIONAL, CUANDO NO TENGAN UN

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN EL PÁfs o cuÁNDO TENIÉNDOLO, TALES 

INGRESOS NO SEAN ATRIBUIBLES A DICHO ESTABLECIMIENTO, 

o 



264 

CAUSA DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA: 

Nos OCUPAREMOS AHORA .DE LA CAUSA DE LA OBLIGACIÓN, A LA CUAL HA. 

BREMOS DE REFERIRNOS NUEVAMENTE AL TRATAR LO RELATIVO AL HECHO

IMPONIBLE DADA LA VINCULACIÓN EXISTENTE, RECALCANDO, POR OTRA -

PARTE, LA IMPORTANCIA QUE TIENE PARA EL ESTUDIO QUE NOS OCUPA, 

INICIALMENTE HAY QUE SEÑALAR QUE EXISTEN TRES POSICIONES FUNDA-. 

MENTALES AL RESPECTO: LOS QUE COMO GRIZZIOTTI (44) Y SEGUIDORES, 

SOSTiENEN LA EXISTENCIA DE LA MISMA; LOS QUE LA NIEGAN COMO 

SAINZ DE BUJANDA (45) Y AQUELLOS QUE ASUMEN UNA POSICIÓN NO TAN 

TO INTERMEDIA, SINO DE ACEPTACIÓN PARCIAL, 

EN EL CAMPO DEL DERECHO PRIVADO ENCONTRAMOS COMO ANTECEDENTE LA 

MISMA SITUACIÓN; MANUEL BoRJA SORIANO (46) PASA REVISTA A LA -

DOCTRINA EXISTENTE AL RESPECTO, CONSIDERANDO QUE LA TEORÍA CLÁ

SICA SE REMONTA AL DERECHO CANÓNICO Y CULMINA CON EL CÓDIGO NA

POLEÓN, EL CUAL EN EL ARTÍCULO 1108 ESTABLECE, COMO CONDICIÓN -

DE VALIDEZ DEL CONVENIO, LA EXISTENCIA DE UNA " CAUSA LÍCITA EN 

LA OBLIGACIÓN " Y EN EL ARTÍCULO 1131, A~ADE QUE " LA OBLIGA--

CIÓN SIN CAUSA, SOBR~ UNA CAUSA FALSA O SOBRE UNA CAUSA ILÍCITA, 

NO PUEDE TENER EFECTO ALGUNO " 

SE HA SOSTENIDO QUE LA CAUSA ES AQUELLA QUE DETERMINA ESENCIAL-

MENTE AL CONTRATANTE A OBLIGARSE Y CONSTITUYE EL FIN DIRECTO E -

INMEDIATO PERSEGUIDO. IDENTIFICÁNDOSE CON LA CAUSA FINAL, DE TAL 

MANERA QUE EN LOS CONTRATOS SINALAGMÁTICOS LA OBLIGACIÓN DE CADA 

PARTE TIENE POR CAUSA LA OBLIGACIÓN DE LA OTRA PARTE; EN LOS --

CONTRATOS UNILATERALES, LA CAUSA DE LA OBLIGACIÓN CONTRAÍDA POR-



265 

UNA DE LAS PARTES ES EL HECHO O PROMESA DE LA OTRA Y EN LOS CON

TRATOS A TÍTULO GRAUTITO, LA CAUSA ES LA INTENCIÓN DE EJERCER -

UNA LIBERALIDAD O DE PRESTAR UN SERVICIO, 

SE ESTIMA QUE LA CAUSA IMPULSIVA NO ES SINO EL MOTIVO QUE INDUCE 

A CADA UNA DE LAS PARTES A CONTRATAR. DISTINGUIÉNDOSE DE LA CAU

SA FINAL, ELEMENTO INTRÍNSECO DE LA OBLIGACIÓN, DE TAL MANERA 

QUE ESTA ÚLTIMA ES LA MISMA EN TODOS LOS CONTRATOS IDÉNTICOS, 

MIENTRAS QUE LA CAUSA IMPULSIVA, DE CARÁCTER EXTRÍNSECO, ES ESEN

CIALMENTE VARIABLE. 

Es SEÑALADO, ASÍMISMO, QUE NO HAY QUE CONFUNDIR A LA CAUSA CON -

EL OBJETO ( CUR DEBEATUR-QUID DEBEÁTUR ), DISTINGUIÉNDOSE TAMBIÉN 

A LA CAUSA EFICIENTE, O SEA, LA FUENTE DE LAS OBLIGACIONES: EL -

CONTRATO, ETC, 

Los ANTICAUSALISTAS SOSTIENEN, EN GENERAL, QUE LA NOCIÓN DE LA -

CAUSA ES EXTRAJURfDIC~, FÁ~sÁ ( PORQUE AMBAS OBLIGACIONES NACEN

SIMULTÁNEAMENTE ) E INÚTIL ( PORQUE ES POSIBLE LLEGAR AL MISMO -

RESULTADO SIN HACER INTERVENIR LA MENCIÓN DE CAUSA ), DADA LA Na 

TURALEZA SINALAGMÁTICA DEL CONTRATO QUE SUPONE PRESTACION~S RECL 

PROCAS ), PORQUE EN LOS CONTRATOS A TÍTULO ONEROSO LA CAUSA SE -

CONFUNDE CON EL OBJETO Y EN LA DONACIÓrl SE CONFUNDE CON EL CON-

SENTIMIENTO DEL DONANTE, ES DECIR, CON LA VOLUNTAD DE HACER UN -

BENEFICIO E INCLUSIVE LA CONFUSIÓN ~O ES SÓLO CON EL OBJETO, SI

NO TAMBIÉN CON EL CONSENTIMIENTO, 

EN NUESTRO DERECHO CIVIL, EL (óDIGO DE 1928 ADOPTA LA TEORÍA DE-

FIN O MOTIVO DETERMINANTE DE LA VOLUNTAD, 
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HAREMOS REFERENCIA AHORA A LA NOCIÓN DE LA CAUSA .DENTRO DEL DERE 

CHO ADMINISTRATIVO, DEL CUAL DERIVAN DE MANERA DIRECTA EL DERE-

CHO FINANCIERO Y EL DERECHO TRIBUTARIO, 

Los CAUSALISTAS, EN EL CAMPO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO, NO HA-

CEN EN REALIDAD OTRA COSA QUE ADAPTAR LA NOCIÓN DEL DERECHO PRIVA 

DO: UNA PRIMERA CORRIENTE DOCTRINAL SOSTIENE LA TEORÍA DE LA PRE 

SUPOSICIÓN, DE CLARO MATfZ PRIVATISTA, SEGÚN LA CUAL Y DE MANERA 

SUBJETIVA, LAS PARTES AL OBLIGARSE VOLUNTARIAMENTE CONSIENTEN, -

TÁCITA O EXPRESAMENTE, SITUACIONES DE HECHO O DE DERECHO, QUE NO 

FORMAN PARTE INTRÍNSECA DEL ACTO ADMINISTRATIVO, PERO SON VINCULA 

DOS VOLITIVAMENTE, 

EN UN SENTIDO SEMEJANT~, SE CONSIDERA QUE LA CAUSA SE IDENTIFICA 

CON EL FIN, EL CUAL SE ENMARCA SIEMPRE DENTRO DEL INTER~S PÚBLI

CO, EL CUAL SI BIEN ES RESPETADO, NO TIENE RELACIÓN DIRECTA CON

EL MÓVIL SUBJETIVO DEL ACTO; TAMBI~N SE HABLA DE LA SITUACIÓN -

CONSIDERADA COMO LA CAUSA MISMA, DEBIENDO SER PRESUPUESTA DE MA

NERA OBJETIVA POR LAS DISPOSICIONES LEGALES. 

LA DISCUSIÓN QUE SE PLANTEA EN EL DERECHO TRIBUTARIO, TIENE COMO 

ANTECEDENTE LA OPOSICIÓN DE TRATADISTAS DE DERECHO ADMINISTRATI

VO, RAMA DEL DERECHO PÚBLICO, AL RECONOCIMIENTO DE LA CAUSA, --

GIULIANNI FOUNROUGE (47), AL RESPECTO, SEÑALA QUE EL ANÁLISIS DE 

LAS DISTINTAS TEORÍAS ELABORADAS ACERCA DE LA CAUSA EN DERECHO -

PÚBLICO, ESPECIALMENTE EN EL ADMINISTRATIVO, PERMITE APRECIAR -

TANTAS INTERPRETACIONES COMO AUTORES. 



VEAMOS AHORA CUAL ES LA CONSIDERACIÓN DE LA CAUSA DENTRO DE LA 

OBLIGACIÓN TRIBUTARIA, EN RELACIÓN CON LO CUAL SUBSISTE EL AN

TAGONISMO A QUE HEMOS HECHO REFERENCIA; ENTRE LOS CAUSALISTAS, 

ALGUNOS APLICAN LA IDEA DEL DERECHO PRIVADO, MIENTRAS QUE - -

OTROS ESTIMAN QUE LA CAUSA, SI BIEN EXISTE EN EL DERECHO TRIE!.!. 

TARJO, TIENE UNA CONNOTACIÓ~ DIFERENTE A LA DEL DERECHO COMÚN

y FINALMENTE OTROS CONTEMPLAN AL FIN, MOTIVO O FUENTE, COMO -

CAUSA DE LA RELACIÓN FISCAL, SI BIEN ENCONTRAMOS SOSTENEDORES

DE POSTURAS ECLéCTICAS, 

SIN EMBARGO, EN MATERIA IMPOSITIVA, ES COMÚN DENOMINADOR LA -

CONFUSIÓN ENTRE LA CAUSA DEL TRIBUTO Y LA CAUSA DE LA OBLIGA-

CIÓN TRIBUTARIA; POR AHORA, HAREMOS REFERENCIA A ESTA ÚLTIMA Y 

A LA PRIMERA, AL HABLAR DEL HECHO IMPONIBLE, 

GRIZIOTTI (48) NOS DICE QUE LA CAUSA DEL IMPUESTO O SEA EL -

FUNDAMENTO JURÍDICO ÚLTIMO DE LA OBLIGACIÓN DE LOS CIUDADANOS

DE PAGAR EL IMPUESTO RADICA EN LOS SERVICIOS Y BIENES CAPACES

DE SATISFACER LAS NECESIDADES PÚBLICAS O SEA, DE UN MODO MÁS -

ALTO, EN LOS BENEFICIOS QUE POR EL HECHO DE PERTENECER A LA CQ 

LE~TIV!DAD OBTIENE EL CONTRIBUYENTE DIRECTA O INDIRECTAMENTE -

POR MEDIO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS O POR VIRTUD DE LOS BENEFL 

CIOS QUE DERIVAN DE LA VIDA SOCIAL º, 

ÜTRA CORRIENTE CONSIDERA QUE, SI PRIMA FAC!E LA CAUSA DEL TRI

BUTO PUEDE ENCOtlTf\ARSE EN LOS BENEF 1 C !OS QUE EL ESTADO PUEDE -

PROPORCIONAR A LOS PARTICULARES. EN ÚLTIMA INSTANCIA, LA CAUSA 

RADICA EN LA NECESIDAD DEL ESTADO DE ALLEGARSE RECURSOS PARA -

EL LOGRO DE SUS FINES, SIN QUE SE REQUIERA PROPORCIONALIDAD --
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ALGUNA ENTRE RECURSOS Y BENEFICIOS, 

EN DIVERSA POSICIÓN ENCONTRAMOS LA AFIRMACIÓN DE QUE LA CAUSA J~ 

RfDICA DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA SE ENCUENTRA CO~STITUÍDA POR

EL PRESUPUESTO DE HECHO, YA QUE ESTE ÚLTIMO ES ALGO VARIABLE, -

PARTICULARMENTE CUANDO CONSISTE EN HECHOS ECONÓMICOS O ADMINIS-

TRATIVOS; SE PUEDE INCLUÍR LA CONSIDERACIÓN DE LA CAUSA COMO --

CIRCUNSTANCIA VARIABLE SEGÚN EL TRIBUTO, SI BIEN EN ESTE CASO SE 

HACE REFERENCIA A LA CAUSA DEL MISMO Y NO A LA DE LA OBLIGACIÓN

TRIBUTARIA, NO EXISTIENDO EN TAL SITUACIÓN UNA SOLA CAUSA SINO -

MÚLTIPLES, SEGÚN SEA EL TRIBUTO DE QUE SE TRATE, 

BIELSA (49) SEÑALA QUE LA DETERMINACIÓN DE LA CAUSA ES NECESARIA 

PARA EXPLICAR EL FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRIBUTO Y DE LA OBLIGA

CIÓN TRIBUTARIA MISMA, DE TAL MANERA QUE PERMITA FUNDAR LA LEGI

TIMACIÓN DE LA IMPOSICIÓN Y SUBDIVIDE LA CAUSA EN ÓBJETIVA ( AC

TO DETERMINANTE DEL INTERÉS PÚBLICO ) Y SUBJETIVA ( FACULTAD DI~ 

CRECIONAL, EN LA CUAL NO SÓLO SE REQUIERE EL APEGO DEL ACTO A LA 

LEY, SINO TAMBiéN LA SUJECIÓN A ESTA POR PARTE DEL ORGANO FISCAL 

QUE HA EJERCITADO LA FUNCIÓN DISCRECIONAL ) , 
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ENTRE LOS CAUSALISTAS ENCONTRAMOS MÚLTIPLES VARIANTES, CONS!DERÁN 

DOSE, SIN EMBARGO, QUE SI EN EL DERECHO PRIVADO EL CONCEPTO DE -

CAUSA ES SUMAMENTE CONTROVERTIDO, CON MAYOR RAZÓN SUCEDE EN EL -

DERECHO TRIBUTARIO. A DONDE SE LA HA QUERIDO ACOGER Y ADAPTAR, 

POR OTRA PARTE, SE SOSTIENE QUE LA CAUSA EN EL DERECHO FISCAL Y -

PARTICULA~MENTE EN LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA, DEBE SER RECHAZADA,

~EGÁNDOSELE TODA RELEVANCIA AL NO SER UN ELEMENTO DE LA OBLIGA--~ 
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CIÓN, EXISTIENDO SOLAMENTE UNA CONFUSIÓN TERMINOLÓ~ICA; 

ASIMISMO, LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICO NO CONSTITUYE UN -

PRESUPUESTO PARA EL NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN IMPOSITIVA Y LA

NECESIDAD DE ALLEGARSE RECURSOS PARA ELLO PUEDE SER SUPUESTO PRE 

JURÍDICO DE LA IMPOSICIÓN, PERO NO CAUSA JURfDICA DE LA TRIBUTA

CIÓN, SIENDO INÚTIL EL OCUPARSE DE ELLA, YA QUE NO APORTA NADA E 

INCLUSIVE PUEDE CONCEBIRSE COMO UNA PREOCUPACIÓN ~TICA, POLÍTICA, 

EN FIN METAJURfDICA, PERO NO UN ELEMENTO INTRÍNSECO DE LA OBLIGA 

CIÓN, 

EN OTRO ORDEN DE IDEAS, MÁS QUE DE UNA POSICIÓN ECLtCTICA, LA -

EXISTENCIA DE LA CAUSA ES ADMITIDA EN ALGUNOS ASPECTOS, SI BIEN

NO EN LOS T~RMINOS DEL DERECHO CIVIL; ASf, PODRÍA HABLARSE DE -

CAUSA EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL ESTADO DEBE UNA PRESTACIÓN 

PERO ENTONCES NO QUEDARÍAN INCLUfDOS TODOS LOS TRIBUTOS, SINO SQ 

LAMENTE EN AQUELLOS CASOS EN QUE SE ESTABLECE UNA RELACIÓN INDI

VIDUAL CON EL CAUSANTE, 

DEL MISMO MODO, ES SE~~LADO QUE LA NOCIÓN DE CAUSA TENDRfA CABI

DA EN TODO CASO, EN EL DERECHO TRIBUTARIO INTERNACIONAL, DADAS -

OBLIGACIONES RECf PROCAS, 

PODRfAMOS CONCLUIR DICIENDO QUE SI SE HABLA DE CAUSA DE LA OBLI

GACIÓN TRIBUTARIA, NO PUEDE ENCONTRRSE OTRA QUE NO SEA LA PROPIA 

LEY IMPOSITIVA, SIENDO ESTO APLICABLE, COMO VEREMOS, TAMBitN AL

HECHO IMPONIBLE, 
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EL HECHO IMPONIBLE 

EL SUPUESTO JURÍDICO TRIBUTARIO, ES DECIR EL HECHO IMPONIBLE, DE 

ACUERDO CON DINO JARACH (5Q), NO ES SINO EL PRESUPUESTO DE HECHO 

AL CUAL LA LEY LE VINCULA EL NACIMIENTO DE LA RELACIÓN TRIBUTA-

RIA, LO CUAL ERA DENOMINADO ADECUADAMENTE EN NUESTRA LEGISLAC~ÓN 

FI~CAL COMO " E~ HECHO GENERADOR DE UN CRÉDITO FISCAL ", 

CABE SEÑALAR QUE, LÓGICAMENTE, SON MÚLTIPLES LOS PRESUPUESTOS DE 

HÉCHO QUE PUEDEN DAR ORÍGEN A LA RELACIÓN TRIBUTARIA, POR LO QUE 

EL MISMO JARACH (51), CONSIDERA QUE TAL HECHO IMPONIBLE DEBE SER 

CONSIDERADO DESDE VARIOS PUNTOS DE VISTA: DE LA FUENTE ( DETERML 

NACIÓN DEL VALOR DEL PRESUPUESTO DE HECHO PARA EL NACIMIENTO DE

LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA ); DE LA CAUSA ( SE REQUIERE ESTABLECER 

LA NATURALEZA SUBSTANCIAL DEL PRESUPUESTO DEL HECHO Y DISTINGUIR 

ENTRE LAS VARIAS CLASES DE ELLOS ); DE LA ATRIBUCIÓN DEL HECHO -

IMPONIBLE AL SUJETO PASIVO, 

EN REALIDAD, LO QUE SE PROCURA ES LA CONSIDERACIÓN DEL HECHO IM

PONIBLE COMO CENTRO DE GRAVEDAD DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA, ES

TABLECIÉNDOSE UN SIMIL ENTRE EL DERECHO FISCAL Y EL PENAL, AL S~ 

ÑALARSE QUE LO ANTERIOR ES PARA EL DERECHO TRIBUTARIO, COMO LO -

QUE ES EL DELITO PARA LA TEORIA GENERAL DEL DERECHO PENAL, 

COMPARTIMOS PLENAMENTE LA IDEA ANTERIOR; ES DECIR, SI NO EXISTI~ 

RA EL HECHO DELICTUOSO EN LA REALIDAD FÁCTICA, SERÍA OCIOSO HA-

BLAR DE DERECHO PENAL; DE LA MISMA MANERA, SINO FUESE POSIBLE JU 

RÍDICAMCNTE O ¡.·,:::JOR D!CflO r~ECES!1R!l\, LA PRE-EXISTENCIA DEL HECHO 

IMPONIBLE DENTRO DE LA REGULACIÓN NORMATIVA, SALDRÍA SOBRANDO EL 
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.OCUPARSE DE LA TRIBUTACIÓN Y LO MISMO PODRfA DECIRSE DE LA VIDA 

JURfDICA EN GENERAL, TODA VEZ QUE LOS HECHOS ( Y EN SU MOMENTO

LOS ACTOS Y LOS NEGOCIOS ) AL ADQUIRIR TRASCENDENCIA JURfDICA -

DAN NACIMIENTO A TODA LA ESTRUCTURA CREADA ALREDEDOR DE ELLOS,

RAZÓN POR LA CUAL, REPETIMOS, EL HECHO GENERADOR DEL CRÉDITO -

FISCAL ES EL PRESUPUESTO QUE DA ORfGEN A LA RELACIÓN TRIBUTARIA, 

SI BIEN ÉSTA, EN ÚLTIMA INSTANCIA, ENCUENTRA SU EXPLICACIÓN Y 

JUSTIFICACIÓN EN LA NECESIDAD IMPOSITIVA DEL ESTADO EXPRESADA A. 

TRAVÉS DE LA LEY. 

CONVIENE EN ESTE MOMENTO HACER REFERENCIA AL ORÍGEN DEL HECHO -
- . . -

IMPONIBLE, CON OBJETO DE CONTEMPLAR MÁS ADELANTE LAS CONSECUEN-
. . - . 

CIAS QUE SE PRODUCEN, SEGÚN SEA LA CONCEPCIÓN DE LA GENERACIÓN-

DEL TRIBUTO, 

Cor·m HEMOS VISTO ANTERIORMENTE, LA TEORÍA DE LA CAUSA HA SIDO -

EL PUNTO DE PARTIDA PARA LA TOMA DE POSICIONES AL ~ESPECTO, TAR 

TO EN LO QUE ATA~E A LA RELACIÓN TRIBUTARIA, COMO AL MISMO HE-

CHO IMPONIBLE, 

AL RESPECTO, MARIO PUGLIESE (52) SOSTIENE QUE " LA RELACIÓN TRL 

BUTARIA, COMO CUALQUIERA OTRA, TIENE UNA CAUSA QUE 

JUSTIFICA EL COBRO AL QUE ESTÁN SOMETIDOS LOS PATRIMONIOS Y LOS 

INGRESOS DE LOS CONTR IBUYEtJTES ", 

ESTA POSTURA, CON ALGUNAS VARIANTES, EN REALIDAD TRASLADA TAM-

BIÉN AL CAMPO IMPOSITIVO LA TEORÍA DE LA CAU~ALIDAD DEL DERECHO 

PRIVf,DO, CUYO ANÁLISIS D!'~;-;os POR SEfJTADO. LIMITÁNDOrms A COMEN

TAR LA APLICACIÓN QUE PUEDE TENER DENTRO DE LA NOCIÓN DEL HECHO 

lMPOflIBLE, 
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SI CONTEMPLAMOS LA CAUSA PRÓXIMA, SE PODRÍA SEÑALAR QUE EL TRIB!.!. 

TO SE GENERA O SE PAGA, PORQUE SE HA VERIFICADO EL PRESUPUESTO -

DE HECHO PREVISTO EN LA LEY, PERO EN RIGOR HABRÍA ENTONCES QUE 

REMONTARSE A LA CAUSA ÚLTIMA QUE NOS LLEVARÍA A LA POTESTAD DEL

ESTADO PARA IMPONER GRAVÁMENES, LO CUAL ES CONSIDERADO TAMBI~N -

COMO LA CAUSA GENERADORA DEL CR~DITO FISCAL, SIN EMBARGO, HAY 

QUE RECORDAR QUE EL DERECHO RECONOCE LA FACULTAD DE LOS PARTICU

LARES DE CREAR VERDADERAS REGULACIONES NORMATIVAS, VfA DECLARA-

CIONES Y CONSENTIMIENTO VOLITIVOS, VERBI GRATIA: EL CONTRATO, LO 

CUAL NOS HACE CAER EN LA CUENTA DE QUE, EN ESTA CIRCUNSTANCIA, -

EL IMPERIO DEL ESTADO DIRECTAMENTE NO TIENE INTERVENCIÓN ALGUNA

S! BIEN HA ESTABLECIDO DE ANTEMANO EL RECONOCIMIENTO A QUE HEMOS 

HECHO MENCIÓN; LO ANTERIOR HA LLEVADO A CONSIDERAR QUE LA CAUSA

DEL HECHO IMPONIBLE ES PRECISAMENTE LA PRÓXIMA Y QUE, EN GENERAL, 

SE PUEDE REPETIR QUE NO ES ADECUADO TRASPLANTAR LA TEORÍA DE LA

CAUSA DEL DERECHO CIVIL. DE MANERA ÍNTEGRA, AL CAMPO IMPOSITIVO, 

AHORA BIEN, DENTRO DE LA POSICIÓN CAUSAL!STA SE HA CONSIDERADO -

QUE EL ORÍGEN DE LA TRIBUTACIÓN SE EXPLICA POR LA CAPACIDAD DE -

SER CONTRIBUYENTE, POR LOS BENEFICIOS RECIBIDOS, ETC, Y SE INSI~ 

TE EN LA NECESIDAD DE DISTINGUIR ENTRE LA CAUSA Y LA FUENTE IMP~ 

SITIVA, SIENDO CONSIDERADA ESTA ÚLTIMA POR PUGLIESE (53) COMO LA 

LEY MISMA, DE AHf QUE NO BASTA QUE EXISTAN EN UN MOMENTO DADO GA 

NANCIAS, DIVIDENDOS O BENEFICIOS. SINO QUE ES NECESARIO QUE ES-

TOS HECHOS, PARA ADQUIRIR EL CARÁCTER DE IMPONIBLES, SE ENCUEN-

TREN DIRECTN1Et~TE RELACIONP..DOS COtJ UNA DISPOSICIÓN TRIBUTARIA -

EXACTN;t:r:TE f,PL!CADLE A LA SITU,'\C!Óri; ES DECIR, DEBE EXISTIR UNA 

ADECUACIÓN DEL HECHO CON ALGÚN PRESUPUESTO NORMATIVO, 



_ENCONTRAM6s, POR OTRA PARTE, ALGUNAS FIGURAS IMPOSITIVAS QUE

NO CONCUERDAN, COMO SEÑALA JARACH (54), CON EL CONCEPTO DE LA 

CAPACIDAD DEL CONTRIBUYENTE, CITANDO AL EFECTO EJEMPLOS COMO

LOS IMPUESTOS A LAS PERSONAS EN Su 1 ZA.; EL /1 PoLL TAX ,, y EL -
11 HEAD TAX /1 EN E.U.A.~ COMO EL CASO DE LOS PAGOS DE LOS EMI

GRANTES AL SER ADMITIDOS EN EL PAfS, LO CUAL CONSIDERAMOS NO

CAE DENTRO DE LA TRIBUTACIÓN EN GENERAL, SINO SON SITUACIONES 

ESPECIALES A LAS QUE HAREMOS POSTERIOR REFERENCIA, DADA SU SL 

MILAR CONFIGURACIÓN AL HABLAR DE LA FIGURA DE LA PARAFISCALl

DAD, 

PARA CONCLUIR CON EL ANÁLISIS DE LA CAUSALIDAD, RATIFICAMOS -

QUE SI SE PRETENDE HABLAR DE CAUSA EN MATERIA IMPOSITIVA, EN

EL CASO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA SE ENCONTRARÍA CONSTITUf

DA POR LA LEY Y EN EL CASO DEL HECHO IMPONIBLE, POR LA VERIFl.. 

CACIÓN FÁCTICA DEL PRESUPUESTO PREVISTO EN LA MISMA LEY, 
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TEORIA DEL INGRESO PUBLICO. 

HAREMOS REFERENCIA EN ESTAS LÍNEAS Y EN EL SIGUIENTE APARTADO, A 

DIVERSAS CUESTIONES QUE TIENEN PARTICULAR IMPORTANCIA EN EL DESA 

RROLLO DEL TEMA QUE NOS OCUPA, ESPECIALMENTE POR LAS IMPLICACIO

NES ECONÓMI~AS, FISCALES Y CONSECUENTEMENTE SOCIALES QUE SE DERL 

VAN DE ELLO; HABREMOS DE REFERIRNOS AL INGRESO Y AL GASTO PÚBLI

CO Y CONSTATAR COMO AMBOS, DADA SU ÍNTIMA VINCULACIÓN, YA SEAN -

CONCEBIDOS DE UNA U OTRA MANERA, REPERCUTEN DE MANERA DIRECTA Y

DECISIVA TANTO EN LA SITUACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO, DEL CONTRI

BUYENTE, ASf COMO DEL QUE NI SIQUIERA ES CAUSANTE. 

EL INGRESO, DE ACUERDO C~N A~AN GILPIN (55), CONSISTE EN" ~A RL 

QUEZA, MEDIDA EN DINERO, QUE SE ENCUENTRA A DISPOSICIÓN DEL INDL 

VIDUO O DE LA COMUNIDAD, CALCULADA ANUALMENTE O MEDIANTE OTRA M~ 

DICIÓN TEMPORAL; DEBE SER CONTEMPLADA CON EL PODER DE COMPRA CO

RRIENTE QUE PUEDE SER UTILIZADO DE INMEDIATO EN LA ADQUISICIÓN -

DE BIENES O SERVICIOS O CONSERVADO POR PRÓPOSITOS DE ACUMULACIÓN 

DE CAPITAL". 

SAMUELSON (55), SEÑALA QUE EL Il~GRESO TIENE UNA PERSPECTIVA INDL 

VIDUAL, FAMILIAR Y ESTATAL, 

(ON~IDERAMOS PERTINENTE HACER UN ANÁLISIS DE LO QUE ES EL INGRE

SO, DE LA POSIBILIDAD DE GASTARLO EN CONSUMO O BIEN DIRIGIRLO, -

DIRECTA o INDIRECTAMErnE, A LA INVERSIÓíl VfA EL AHORRO y LA IM-

PORTANCIA,SOSTENIDA POR KEYNES (~7 ), QUE TIENE LA INVERSIÓN EN

VISTA A LOGRAR MAYORES INGRESOS Y POR LO TANTO ELEVAR EL PODER -

DE CONSUMO, DEBI~NDOSE RESOLVER EL PROBLEMA DE LA DETERMINACIÓN-



275 

DEL.INGRESO, LO CUAL SE LOGRA AL CALCULAR SU DEDUCCIÓN, EXISTIEli 

DO DOS CAMINOS: UNO RELACIONADO CON LA PRODUCCIÓN ( INVERSIÓN )

y OTRO, CON EL CONSUMO, CONSIDERANDO AL INGRESO ·ENTONCES, COMO -

PLUSVALÍA OBTENIDA DE LA VENTA O DE LO ÚLTIMO PRODUCIDO, DEDU--

CIENDO LOS COSTOS EN EL LAPSO DE TIEMPO UTILIZADO, POR LO CUAL -

EL INGRESO DE LA COMUNIDAD Y POR ELLO SU POSIBILIDAD DE CONSUMIR, 

ES IGUAL A LO GASTADO EN LA PRODUCCIÓN ( SIN HACER POR AHORA RE

FERENCIAS TRIBUTARIAS), 

LA OBTENCIÓN DEL INGRESO A ESCALA NACIONAL O PERSONAL, HACIENDO 
- - . - - . 

A UN LADO CONSIDERACIONES IDEOLÓGICAS Y VALORATIVAS, ES DE FUN-

DAME~TA~ IMPORTANCIA,POR LO QUE HABREMOS DE DETENERNOS EN EL 

ANÁLISIS DEL MISMO. COMENTANDO ALGUNAS IDEAS DE i<ALDOR (58), AL 

RESPECTO. 

CONTRA ~o QUE PODRÍA SUPONERSE, LA DETERMINACIÓN DEL INGRESO s~ 

CIAL ES MENOS COMPLICADA QUE LA DEL INGRESO INDIVIDUAL, TODA 

VEZ QUE EL PRIMERO CONSISTE SIMPLEMENTE EN EL VALOR DE CONSUMO

MÁS EL VALOR DEL INCREMENTO EN LAS EXISTENCIAS DE BIENES ( DIS

TINGUIENDO ESTO ÚLTIMO, DEL INCREMENTO EFECTIVO EN EL VALOR DE

BIENES DE CAPITAL ) , Asf, LOS CAMBIOS Efl EL CAPITAL SOCIAL, Eli 

TRE DOS FECHÁS DETERMINADAS. PUEDEN MEDIRSE HACIENDO UN INVENTA 

RIO DE LOS BIENES EN AMBAS FECHAS. EN FUNCIÓN DE LOS MISMOS PRE 

CIOS, lo ANTERIOR. NO COINCIDE CON LA IDEA Y LA MEDICIÓN DEL -

INGRESO NACIONAL, DENTRO DE LO CUAL HABRÍA QUE A~ADIR LA DEPRE

CIACIÓN, 

EN PARTICULAR, CONSIDERAMOS QUE EL INGRESO SOCIAL SE INCLINA -

MÁS A VER CUAL ES EL PODER ADQUISITIVO EN GENERAL. DEBI~NDOSE -
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HACER REFERENCIA AL INGRESO u PER CAPITA u EL CUAL, SIN EMBARGO, 

NO ES SI NO UN PROMEDIO GENERAL ÚTIL PERO QUE NO REFLEJA, EN LA

MAYOR PARTE DE LOS CASOS, CUAL ES LA VERDADERA SITUACIÓN PERSO-

NAL DE LAS MAYORÍAS, 

l<ALDOR (59) EXAMINA DIVERSAS VARIANTES SOBRE EL INGRESO, ENTRE -

ELLAS LAS RELACIONADAS CON EL CONSUMO, CITÁNDO A lRVING FISHER,

EL CUAL CONSIDERABA A LAS NOCIONES DÉ INGRESO Y CAPITAL COMO CO

RRELATIVAS, CONSTITUYENDO EL INGRESO LA CORRIENTE DE BENEFICIOS

DERIVADOS DE LA RIQUEZA Y A ESTA ÚLTIMA, COMO EL CAPITAL EXISTE!i 

TE EN UN MOMENTO DADO; SIN EMBARGO, SE HACE REFERENCIA AL INGRE

SO NETO, CONSISTENTE EN LOS BIENES Y SERVICIOS RECIBIDOS POR EL

CONSUMIDOR EN UN PERÍODO O MOMENTO DETERMINADO, LO CUAL LLEVA A 

IDENTIFICAR AL INGRESO COMO CONSUMO, 

lo ANTERIOR ES DEFINITIVAMENTE INACEPTABLE TODA VEZ QUE EL INGR~ 

SO PUEDE GASTARSE O NO. O MEJOR DICHO, PUEDE DIRIGIRSE TOTAL q -
PARCIALMENTE AL CONSUMO. SEGÚN LAS PROPENSIONES GENERALES O PAR

TICULARES, PERO EN LA CIRCUNSTANCIA TÉORICA DE NO CONSUMO TOTAL-

SE DEJA FUERA A LA FIGURA TAN TRASCENDENTE DEL AHORRO. EL INGRE. 

SO, EL CONSUMO. EL AHORRO Y LA INVERSIÓr~. SON ENTIDADES DIFEREN

TES E INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EN ALGÚN CASO LAS MEDICIONES --

COINCIDAN, ESTO NO ESTABLECE UW\ IDEtHIDi,D, SI NO SÓLO UNA RELA

CIÓN, LAS MÁS DE LAS VECES DIRECTA, 

ÜTRAS CORRIEtlTES, PRitKIPALMEtHE LA SUECA Y CON LINDTHAL AL FRE!i 

TE, SOSTIENEN QUE EL INGRESO NO ES SINO EL INCREMENTO CONTINUO -

DEL VALOR DE LOS BIENES DE CAPITAL DEBIDO AL FACTOR TIEMPO, POR

LO CUAL EL INGRESO VIENE HACER EL PRODUCTO DEL VALOR DEL CAPITAL 
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EXISTENTE AL PRINCIPIO DE UN PERÍODO Y LA TASA DE INTERES PREDQ 

MINANTE EN ESE MISMO PERÍODO, 

lAs IDEAS ANTERIORES, ADEMÁS DE INEXACTAS, NOS PARECEN LIMITA--
. . . 

DAS; EN EFECTO, POR UNA PARTE HABRÍA QUE CONSIDERAR QUE SÓLO --

HAY INGRESOS DERIVADOS DE INTERESES PRODUCIDOS POR UN CAPITAL -
. . 

Y ES CLARO QUE ESTO NO ACONTECE, ENCONTRANDO MÚLTIPLES INGRESOS 

DERIVADOS DEL TRABAJO, ETC, 

EN REALIDAD, HAY UNA LIMITACIÓN EN CUANTO A LA FUENTE GENERADO

RA DE RIQUEZA Y POR OTRA PARTE, SE TRATA DE UN ANÁLISIS DE LABQ 

RATORIO PRACTICAMENTE ESTÁTICO QUE NO CUENTA CON IMPLICACIONES

ECONÓMICAS MÚLTIPLES COMO LA INFLACIÓN, VARIACIÓN EN LAS TASAS

DE INTERES, NUEVOS INVENTOS. ETC. Y QUE SE REFIERE, EN REALIDAD, 

AL BENEFICIO DE UN CAPITAL DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA REDI-

TUABI LIDAD O DE LA RECAUDACIÓN DE ACTIVOS, INCLUSIVE, DENTRO DE 

UNA SITUACIÓN MEDIBLE EN FORMA AISLADA. LO QUE GENERA UNA DIVER 

GENCIA ENTRE EL INGRESO EX-ANTE Y EL INGRESO EX-POST, 

HICKS (50) RECOMIENDA QUE EL CONCEPTO DE INGRESO DEBE SER CONC~ 

BIDO COMO GUÍA DE CONDUCTA PRUDENTE AL CONSUMIDOR EN TANTO A LA 

CANTIDAD GASTADA SIN RIESGO DE EMPOBRECERSE ~ ASf, EL INGRESO 

INDIVIDUAL SERfA EL VALOR MÁXIMO QUE PUEDE CONSUMIRSE EN UN LAE 

SO DE TIEMPO DETERMINADO Y ENCONTRARSE, AL FINAL DE ESTE, EN -

UNA SITUACIÓN TAN BUENA COMO LA QUE SE TENfA AL PRINCIPIO DEL -

MISMO. 

No ES DIFICIL CONSIDERAR ESTA POSICIÓN COMO IRREAL, PARTICULAR-
. . . 

MENTE EN PAÍSES CON BAJOS O IRREGULARES INGRESOS, COMO EN 
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NUESTRO CASO, DONDE LA PROPENSIÓN AL CONSUMO ES P.RACTICAMENTE 

ABSOLUTA EN LAS MAYORÍAS, DADA LA DEBILIDAD Y MUCHAS VECES FAL

TA DE INGRESO. 

Asf COMO EN LfNEÁi ANTERIORES SE~ALAMOS, SE OMITEN MÚLTIPLES 

FACTORES; PENSEMOS SIMPLEMENTE EN EL ALZA DE PRECIOS, LO QUE 

LLEVARÍA A COMPRAR MENOS p BIEN A GASTAR MÁS PARA ADQUIRIR LO -

MISMO; MÁS QUE UNA CONCEPCIÓN DEL INGRESO, LA RECOMENDACIÓN, -

QUE EN REALIDAD LO ES, SE CONVIERTE EN UN PRUDENTE CONSEJO DEL

AHORRO; ES DECIR, SE HACE ABSTRACCIÓN DE INFINIDAD DE CUESTIO-

NES, CONSIDERÁNDOSE COMO CONSTANTES A ENTIDADES QUE DIFICILMEN

TE LO SON Y MENOS EN PERÍODOS MEDIANOS O LARGOS E INCLUSIVE, -

TAMBI~N EN CORTOS LAPSOS DE TIEMPO. 

EXISTE TAMBIÉN LA CONSIDERACIÓN DEL INGRESO COMO DIVIDENDO, A 

LO CUAL LE PODEMOS APLICAR LOS MISMOS ARGUMENTOS ESBOZADOS AL 

REFERIRNOS AL INGRESO COMO CONSUMO O COMO INTERÉS, DEBIÉNDOSE 

ASENTAR QUE LAS CUESTIONES COMENTADAS CONTEMPLAN SÓLO UNA POR-

C IÓN DEL TOTAL. GENERALMENTE EN FORMA AISLADA Y MICROECONÓMICA, 

NO TENIENDO ESTO ÚLTIMO MAYOR IMPORTANCIA DADA LA CONFORMACIÓN

DEL INGRESO NACIONAL COMO SUMA DE LOS INGRESOS INDIVIDUALES. -

EVITANDO LA DOBLE CONTABILIDAD, 

lo QUE SI COBRA PARTICULAR RELEVANCIA ES LA CONCEPCIÓN DEL IN-

GRESO COMO UNA MEDIDA DE LA CAPACIDAD GRAVABLE, ÚTIL PARA DETER 

MINAR LA DISTRIBUCIÓN DE LA CARGA TRIBUTARIA DERIVADA DEL POTEN 

CIAL ECONÓMICO INDIVIDUAL. DEBIÉNDOSE TOMAR EN CUENTA TANTO LAS 

ENTRADAS REGULARES COMO LAS ACCIDENTALES Y DESDE LUEGO EL NIVEL 

GENERAL DE PRECIOS. AS{ COMO LAS TASAS DE INTE~ES EN EL CASO DE 



LOS RENTISTAS 

l<ALDOR (6l) FINALMENTE CONSIDERA QUE, INDEPENDIENTEMENTE DE LA 

MEDICIÓN, EL INGRESO INDIVIDUAL PARECE ALGO INSOLUBLE, 

No ESTAMOS DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SI CONSIDERAMOS AL IN-

GRESO CciMO TODA PERCEPCIÓN EN EFECTIVO O EN ESPECIE, QUE OBTI~ 

NE UN INDIVIDUO DERIVADO ELLO DE MÚLTIPLES FUENTES DE ( TRABA

JO, CAPITAL, HERENCIAS, DONACIONES~ ETC, )~ EN UN MOMENTO DADO 

O LAPSO DE TIEMPO DETERMINADO; LOS PROBLEMAS DE MEDICIÓN, PO-

DER ADQUISITIVO, TRATAMIENTO FISCAL, ETC,, SON CUESTIONES INTL 

MAMENTE VINCULADAS, PERO QUE DE NINGUNA MANERA IMPIDEN DETERML 

NAR SU ALCANCE Y SIGNIFICADO, 

Es COMÚN QUE ~!VERSOS AUTORES, COMO HANSEN (62) AL TRATAR LA -

T~ORÍA DEL INGRESO, VINCULEN A ESTE DE INMEDIATO CON EL VOLÚ-

MEN DEL GASTO Y LA CANTIDAD Y VELOCIDAD DEL DINERO, MÁS QUE -

ANALIZAR AL INGRESO MISMO, CONSIDERANDO NOSOTROS MÁS ATINADO -

EL HACERLO AL ABORDAR LA TEORÍA DEL GASTO PÚBLICO, DONDE VIS-

LUMBRAREMOS LA TRASCENDENCIA DE MÚLTIPLES CUESTIONES, ENTRE -

ELLAS LAS MONETARIAS, EN EL CAMPO TRIBUTARIO. 

EN CMlBIO, ALLAtl ((:i3) HACE MENCIÓrJ AL INGRESO DESDE SU PERSPEk. 

TIVA TRIBUTARIA, REFIRI~NDOSE A DIVERSOS PRINCIPIOS QUE ABORDA 

REMOS AL OCUPARNOS DE LA POLÍTICA FISCAL Y QUE AHORA SIMPLEMEN 

TE ENUNCIAMOS, 

EL PRINCIPIO DE MINIMIZACIÓN DE LOS INGRESOS, EL CUAL PUEDE -

SER VISTO TANTO DESDE LA PERSPECTIVA DEL CONTRIBUYENTE, COMO -

279 
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DEL ESTADO RECAUDADOR. EL PRIMER ENFOQUE ESTRIBA EN.SE~ALAR QUE 

LA EFICIENCIA RELATIVA DE LA TRIBUTACIÓN RADICA EN SU CAPACIDAD

PARA RESTRINGIR EL GASTO PRIVADO, Asf, SI LAS AUTORIDADES HACEN 

DARIA.S.UTILIZARAN ADECUADAMENTE LOS IMPUESTOS PARA CONTROLAR EL 

GASTO PRIVADO, MINIMIZARÍAN LA CANTIDAD DE INGRESOS NECESARIOS -

PARA ESE CONTROL, 

SI SE OBSERVA SUPERFICIALMENTE LO ANTERIOR, PODRÍA DESPRENDERSE

QUE SE INTENTA LOGRAR QUE LA RECAUDACIÓN FISCAL SEA LO MENOS ca~ 

TOSA POSIBLE; PERO NO, HAY CUESTIONES MUY IMPORTANTES DE FONDO, 

COMO HERRAMIENTA FISCAL, LA REDUCCIÓN DE LOS INGRE~OS POR VÍA -

IMPOSITIVA, EN MUCHAS CIRCUNSTANCIAS Y NO DE MANERA PERMANENTE.

PERMITE HACER FRENTE A MÚLTIPLES PROBLEMAS DE NATURALEZA ECONÓML 

CA, POLÍTICA, ETC,,; VERBI GRATIA. LA INFLACIÓN DERIVADA ENTRE -

OTROS FACTORES, POR UNA GRAN CANTIDAD DE DINERO EN CIRCULACIÓN.

PUEDE REDUCIRSE O SER COMBATIDA. AL DISMINUIR LA MASA MONETARIA

MEDIANTE UN INCREMENTO EN LOS IMPUESTOS; PERO MÁS AÚN. LA REDUC

CIÓN DE LOS INGRESOS. corKRETAi·",Er:TE LOS DESPROPORClor:M:JOS. PUEDE 

CONTRIBUIR AL OBJETIVO PLANTEADO EN LA ÚLTIMA PARTE DEL PRESENTE 

ESTUDIO. ES DECIR. A LA JUSTICIA ECOr~ÓMICA MEDIANTE LA REDISTRI

BUCIÓN EQUITATIVA DEL INGRESO, 

EL PRINCIPIO DE NEUTRALIDAD. AL CONTRARIO, BUSCA UNA FÓRMULA QUE 

REDUZCA EL EXCESO DE CARGA IMPOSITIVA; QUE MINIMICE EL GRADO EN

QUE LA TRIBUTACIÓN IMPIDE EL EJERCICIO LIBRE DEL INGRESO Y DEL -

SATISFACTOR POR ELEGIR. DEBl~NDOSE TO~AR EN CUENTA QUE CUALQUIER 

TRIBUTO ( INCLUÍDO EL IMPUESTO INDIRECTO), ENCUENTRA QUIEN LO -
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SOPORTA EN ÚLTIMA INSTANCIA, TODA VEZ QUE REDUCE DIRECTAMENTE EL 

INGRESO O BIEN SU PODER ADQUISITIVO AL ELEVARSE LOS PRECIOS 

( VÍA IMPOSITIVA ) DE LOS BIENES Y SERVICIOS REQUERIDOS, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL ABSOLUTO MATIZ LIBERAL DE LO SEÑALADO, 

HAY QUE ADELANTAR QUE NINGUNA HERRAMIENTA O ESTRATEGIA FISCAL 

PUEDE APLICARSE DE MANERA ABSOLUTA. FINCANDO LA PROBLEMÁTICA EN

LA FIJACIÓN DEL QUANTUM Y POR OTRA PARTE, LA REDUCCIÓN DE LA IM

POSICIÓN A SU MÍNIMA EXPRESIÓN, SALVO EXCEPCIONES TRASNOCHADAS O 

MAL INTENCIONADAS, ES ALGO DEFINITIVAMENTE SUPERADO, SIN QUE SEA 

NECESARIO PROFUNDIZAR Y SIN DEJARNOS LLEVAR TAMPOCO A EXTREMOS -

ATRIBUIBLES A IMPUESTOS CAPRICHOSOS, CIRCUNSTANCIA EN LA CUAL NO 

HAY QUE REDUCIR, SINO ELIMINAR TRIBUTOS, 

EL PRINCIPIO DEL BENEFICIO (COSTO DEL SERVICIO), SEÑALA QUE EL 

CONTRIBUYENTE DEBE SOPORTAR EL GASTO PÚBLICO DE ACUERDO CON LOS

BENEFIC IOS QUE RECIBE DEL ESTADO; LO ANTERIOR, NO OBSTANTE LA -

PRESENCIA DE LA TEOLOLOGfA TRIBUTARIA OBJETIVA, DESCONOCE LA FAb 

TA DE CORRESPONDENCIA QUE EXISTE, PARTICULARMEfJTE EN EL IMPUESTO, 

DEL DERECHO A UNA CONTRAPRESTACIÓrl, DIRECTA Y PERSOflAL, POR PARTE 

DEL ESTADO Y LA DIFICULTAD DE MEDICIÓN EN SU CASO, AM~N DE HACER 

SE A UN LADO A LOS MARGINADOS QUE NO PODRÍAN RECIBIR BENEFICIOS

DADA SU INCAPACIDAD DE CONTRIBUCIÓN; LO ANTERIOR SOLAMENTE SERÍA 

APLICABLE AL CASO DE LOS DERECHOS, DE MENOR IMPORTANCIA TRIBUTA

RIAMENTE HABLANDO, 

DE ESTA MANiRA, EL PRINCIPIO DE LA CAPACIDAD DE PAGO NO INTENTA -

CONCILIAR EL BENEFICIO RECIBIDO CON LA CARGA TRIBUTARIA. SINO E~ 

TA CON LA CAPACIDAD DE CONTRIBUIR, DERIVADA DE LOS INGRESOS Y 
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SITUACIÓN PATRIMONlAL, SIENDO LA CARGA PROPORCIONAL O PROGRESiVA, 

SEGÚN EL CASO, 

AHORA BIEN, ES PATENTE QUE LOS PRINCIPIOS ANTERIORES NO SIEMPRE -

SON OBSERVADOS EN TODOS LADOS Y DE LA MISMA MANERA; ENTRE NOSO--

TROS, A PARTIR DE LA INDUSTRIALIZACIÓN DEL PAÍS Y HASTA HACE POCO 

TIEMPO, DADA LA SITUACIÓN INFLACIONARIA TAN GRAVE Y AL TREMENDO -

DETERIORO DEL PODER ADQUISITIVO DE LOS SALARIOS REALES, CON EL -

FIN DE CAPITALIZAR AL PAÍS POR LA VfA DE INVERSIÓN, TRADICIONAL-

MENTE SE GRAVÓ MÁS AL FACTOR TRABAJO QUE AL CAPITAL, POR LA .VÍA -

DEL AHORRO FORZOSO, ES DECIR, LA TRIBUTACIÓN, 

DENTRO DE LA TEORÍA DEL INGRESO PÚBLICO, DEBEMOS RECORDAR QUE SI

BIEN LA TRIBUTACIÓN REPRESENTA UN PAPEL FUNDAMENTAL, TANTO POR LA 

CAPTACIÓN COMO POR CONSTITUIR UN INSTRUMENTO UTILIZABLE EN LA VI

DA ECONÓMICA, PARALELM~ENTE ENCONTRAMOS A LOS CRÉDITOS PÚBLICOS O 

PRIVADOS, NACIONALES O EXTRANJEROS, ASÍ COMO LOS PRODUCTOS DE LAS 

EMPRESAS ESTATALES Y DENTRO DE LOS CUALES ES PRECISO INCLUIR HOY

DfA A LOS QUE PUEDE GENERAR LA BANCA ACTUAL, 

VAMOS A REFERIRNOS AHORA AL TRATAMIENTO, EN NUESTRO PAÍS, DE LOS

INGRESOS PÚBLICOS, COMENTANDO QUE HEMOS OBVIADO HACER REFERENCIA

A LAS MÚLTIPLES CLASIFICACIONES DE ELLOS EN LO GENERAL Y DE LOS -

TRIBUTOS EN PARTICULAR, CON OBJETO DE HACERLO SOMERAMENTE AL HA-

CER REFERENCIA A LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN, A LA CUAL -

PASAMOS A REFERIRNOS, 

LA LEY DE INGR~SOS NO ES, EN REALIDAD, SINO EL LISTADO DE LAS PER 

CEPCIOt~ES QUE EL ESTADO ESPERA RECAUDAR EN EL EJERCICIO FISCAL DE 

\ 
1 
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UN AÑO, QUE ENTRE NOSOTROS COINCIDE CON EL AÑO DE CALENDARIO, 

EL ARTÍCULO 65 DE LA CONSTITUCIÓN Po~fTICÁ DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, HOY REFORMADO, SEÑALA QUE~ " E~ CONGRESO SE ~EUNIRÁ -

A PARTIR DEL DÍA lo, DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, PARA CELEBRAR UN

PRIMER PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS Y A PARTIR DEL 15 DE ABRIL 

DE CADA AÑO, PARA CELEBRAR UN SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES ORDINa 

RIAS, EN LAS CUALES SE OCUPARÁ DEL ESTUDIO, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 

DE LAS INICIATIVAS DE LA LEY QUE LE PRESENTEN Y DE LA RESOLUCIÓN 

DE LOS DEMÁS ASUNTOS QUE LE CORRESPONDAN CONFORME A ESTA CONSTI

TUCIÓN ", CON LO QUE TERMINA LA DISCUSIÓN SOBRE SI LA LEY DE IN

GRESOS ES EN EFECTO UNA LEY EN SENTIDO FOR~AL Y MATERIAL, COMO -

REALMENTE ACONTECE; LA REDACCIÓN ANTERIOR NO ERA CLARA, PUDl~NDQ 

SE CONSIDERAR QUE MATERIALMENTE SE TRATABA DE UN ACTO ADMINISTRa 

TIVO, 

POR OTRA PARTE, EL ARTÍCULO 74 CONSTITUCIONAL, EN SU PÁRRAFO SE

GUNDO, ESTABLECE LA ANUALIDAD DE LA LEY DE INGRESOS AL CONSIGNAR 

QUE " EL EJECUTIVO FEDERAL, HARÁ LLEGAR A LA CAMARA LAS CORRES

PONDIENTES INICIATIVAS DE LEYES DE INGRESOS Y LOS PROYECTOS DE -

PRESUPUESTO, A MÁS TARDAR EL DfA ÚLTIMO DEL MES DE NOVIEMBRE DE

BIENDO COMPARECER EL SECRETARIO DEL DESPACHO CORRESPONDIENTE A -

DAR CUENTA DE LOS MISMOS ", 

INDEPENDIENTEMENTE DE ALGÚN PUNTO DE VISTA EN CONTRARIO,· LA LEY

DE INGRESOS LO ES TANTO EN EL ASPECTO FORMAL. COMO EN EL MATERIAL, 

AHORA BIEN, SIENDO EL [~ECUTIVO EL PODER QUE CUENTA CON LA INFO& 

MACIÓN ECONÓMICA Y T~CNICA NECESARIA PARA LA ELABORACIÓN DEL PR~ 

SUPUESTO DE EGRESOS, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN DE LOS TRIBUTOS -



QUE CONTRIBUYEN A CUBRIRLO, SE HA CONSIDERADO QUE TAMBI~N LE -

CORRESPONDE LA INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS, LO QUE HA SU

CEDIDO EN LA PRÁCTICA. 

LA INICIATIVA SE DISCUTE INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE DIPUTA-

DOS DEBIENDO SER APROBADA POR AMBAS CÁMARAS, EN CADA PERÍODO 

DE SESIONES, DADO EL CARÁCTER ANUAL DE LA LEY DE INGRESOS, 

Hoy DfA, LA CAPTACIÓN DE LOS TRIBUTOS CORRESPONDE A LA SECRETA 

RÍA DE HACIENDA Y (R~DITO PúBLICO; LO CUAL YA NO ACONTECE EN 

LO QUE SE REFIERE A LOS EGRESOS, MATERIA DE LA SECRETARÍA DE 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1986, CO.!:!_ 

TIENE LOS SIGUIENTES RUBROS: 

1. - 1 MPUESTOS 

1 .- Impuesto sobre la renta ..•....• 

2.- Impuesto al v~lor agregado ...• ~ 

3.- Impuesto especial sobre produc-
ci6n y servicios ................. .. 

4.- Impuesto sobre las crogacioncs
por remuneración al trabajo per 
sonal prestado bajo la dirccciOn 
y dcpcndcnci0 de un patrón .•..• 

5.- Impuestos sobre adquisici6n dc-
inn1ucblcs ...................... · .... .. 

6.- Impuesto sobre tenencia o uso -
de vehículos ........................ .. 

7.- Impuesto sobre ~uto;";X5vi les nue-
vos ....................................... . 

8.- ln1pucsto sobre servicios expre
samente dcclur~dos de interés -
público por ley. en los que ---

$ 2 '852. 122. 8 

2,336,469 

2,071 ,83!¡ 

66,000 

200 

59,814 

59,8lli 
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$ 8'140,990.8 
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intervengan empresas concesionarias 
de bienes del dominio directo de la 
naci6n ••••••••••••••••••••••••••••• 

9.- Impuestos sobre adquisición de azú
car, cacao y otros bienes ••••••.••• 

10.- Impuestos al comercio exterior 
_A.- A la importación ••.•••••••...•• 

B.- A Ja exportaci6n •••.•.•••••.••• 

11.- APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

1.- Aportaciones y abonos retenidos a -
trabajadores por patrones para el 
Fondo Nacional de la Vivienda para-
los trabajadores ....•...•...•.•.••• 

7.- Cuotas para el Seguro Social a car
go de patrones y trabajadores ...•.. 

3.- Cuotas para el Instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los tra 
bajadores del Estado a cargo de los 
citados trabajadores .....•......•.• 

~--Cuotas para el Instituto de Seguri
dad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas a cargo de los militares. 

-.---

694,737 

692,937 

1,106,018 

111.- CONTRIBUCIONES DE MEJOKAS 5,000 

Contribución de mejoras par~ obras públi 
cas de infraestructura hidr5ulic~ .••••• -:- 5.000 

IV.- DERECHOS 5,653,234 

1.- Por la prestación de servtc1os que
corresponden a funciones de derecho 
pGblico............................ 246,109 

2.- Por el uso o oprovcchQmicnto de bic 
ncs del dominio pGbl ico ........... -:- 3,994,350 

3.- Derecho extrwordinario por cxtrac-
ci6n de hidrocarburos ....•..••••.•• 

V.- CONTRIBUCIONES NO COMPRENDIDAS EN -
LAS FRACCIONES PRECEDUJTES CAUS.~or,s

EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES -
PENDIENTES D[ LIQUIDACION O DE PAGO. 

VI.- ACCESORIOS .........•........••..••. 

1,412,775 

214 

81.232 



V 1 1 • - PRODUCTOS ••.••••••••••••••••• 

1.- Por los servicios que no correspon 
de~ a funciones de derecho públicO 

2.- Derivados del uso, aprovechamiento 
o enajenación de bienes del domi--
nio privado .......................... .. 

A.- Explotación de tierras y agua ••••• 

B.- Arrendamiento de tierras, 1oca1es-
y construcciones ••••..•.• · ••••••••• 

C.- Enajenación de bienes ••••••••••••• 

a).- Muebles •••••••••••••••••••••• 

b).- Inmuebles •••••••••••••••••••• 

D.- Intereses de valores créditos y b~ 
nos ...................... • ................ . 

E.- Utilidades •••••••••••••••••••••••• 

a).- De organismos descentraliza-
d~~ y empresas de participa---
c1on estatal .................. ... 

b).- De la Loteria Nacional para -
la.Asistencia PQblica .......... . 

e).- De Pronósticos para la Asis--
tenc i a Púb 1 i ca ................ . 
Asistencia Pública ............ . 

F. - Otros ••••••••••••••••••••••••••••• 

VIII.- APROVECHAMIENTOS 

1 • - Mu 1 tas •••••••••••••••••• ' • 

2.- Indemnizaciones ...••..•.•••••••••• 

3--· Reintegros .............................. .. 

A.- Sostenimiento de las Escuelas Artícu 
lo 123 .......•...•.•..•..••••••••• -

B.-· Servicios de Vigilancia Forestal •• 

C.- Otros •••....•••.•.••••••••••••..••• 

~--Provenientes de obras públicas Ce-
infracstructura hidr5ulica ........ .. 

5.- Particip~cioncs en los ingresos de 
rivados de la aplicvci6n de leyes= 
locales sobre he rene i .:is Y. legados
expcdid.:is ¿e ~cuerdo con 1.:i Fcd~r~ 

e ión ................................... . -: 
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44,861 

7.593 

37,268 

- ---. 

812 

3,272 

3,251 
21 

17,751 

13. 1 ºº 

- ---. 
- ---. 
- ---. 
- ---. 
2,333 

175,261 
2,687 

200 

23,703 

1 .351 
352 

22,000 

11,000 



6.- Participaciones de los ingresos deri 
vados. de la aplicación de leyes loca::" 

les sobre donaciones expedidas de -
acuerdo con la Federación .•••••••••• 

7.- Aportaciones de los Estados, Munici
pios y particulares para el servicio 
del sistema escolar federal izado •••• 

8.- Cooperación del Departamento del Dis 
tri to Federal por servicios públ icoS 
locales prestados por la Federación. 

9.- Cooperación de los Gobiernos de Esta 
dos y Municipios y de particulares::
para alcantarillado, electrificación 
caminos y 1 íncas telefráficas, tele
fónicas y para otras obras públicas. 

10.- 5% de días de ca~a a cargo de esta-
blecimientos purticulares para ínter 
namicnto de enfcros, y otros destina 
dos a la Secretaría de Salud ....••. -:-

11.- Participaciones a cargo de los canee 
sionarios de vías generales de comu-=
nicación y de empresas de abastecí-
miento de energía cl~ctrica ...••.••• 

12.- Participaciones señaladas por la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos ....••••• 

13.- Regalías provenientes de fondos y ex 
plotaciones mincras ..............•• -:-

14.- Aportaciones de contratistas de obras 
púb 1 i cas. __ ......... _ ..•. _. __ ....•.• 

15.- Destinados al Fondo Forestal ..••••.• 

A.- Cuotas reforestación ...•.••••••• 

B.- Multas Forestales .••...••••••••• 

C.- Aportilcionc:s al Instituto Nacio-
nal de Investigaciones Foresta--
les ......•.....•..•.....•••••••• 

D.- Otros concéptos •....•..•••••.••• 

16.- Hospit~lcs Hilit~rcs .........••••••• 

17.- Participaciones por la explotación -
·de obras del dor~inio pGblico sefiala
dos por lo Ley Fcdcr3l de Derechos -
de Autor ............................. . 

18.- Rcm.:inentcs de pr-ccios de vcnt.:1s de -
azúcar, mieles incrist..cll i.::.:-iblcs, ol
cohol y cabcz~s y col~s, rc~liz~dus-

por AzQcar, S.A. de C.V ............. . 

-.---

22 

so 

85 

-.---
5 

2,820 

287 

48 
215 

8 

16 

360 

-.---

-,---
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19.- Recuperaciones de Capital 

A.- Fondos entregados en fideicomiso. 
en favor de entidades federativas 
y empres::is públicas .•••.• : ••.•••• 

B.- Fondos entregados en fideicomiso, 
en fa~or de empresas privadas y -
particulares ........................ ~. 

C.- Inversiones en obras de agua pota 
ble y alcantarillados ••..• _ •••• ::-

0.- Otros •...••.•......•..•.•.••.•••• 

20.- Provenientes de decomiso y de -
bienes que pasan a propiedad del-
Fisco Federal ••.••.•..••.•••••••• 

21.- No comprendidos en los incisos -
anteriores provenien~es del cum-
pl imiento de convenios celebrados 
en otros ejercicios .................. . 

22.- Otros ••.••.•.•..••••.•••••••••• 

IX.- INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIA
M 1 ENTOS 

1.- Emisiones de Valores 
A.- Internas 

B.- Externas 

2.- Otros financiamientos 

A.- Para el Gobierno Federal 

B.- Para organismos descentraliza 
dos y empresas de participa--=
ción cstat.:il 

e. - otros 

X. - OTROS 1 NGRESOS. 

1.- De organismos dcscentr.:ilizados 

2.- De cmprcs~s de participación esta 
tal .•...•....•....••.....••.••• ::-

3.- Financiamiento de org~nismos des
c7ntrc;:izados y cmp1-csc:is de parti 
c1poc1on estatal •.......•..•.•..• 

TOTAL .••.••• 

25,000 

t,868 

162 

44 
22,926 

37 

5 
108,998 

6,223,451 

2,396,065 

1,219,700 
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7,168,800 

9,839,216 

32,21Ii,826.8 



COMO PODEMOS CONTEMPLAR, EN 1986, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CONTINÚA SIENDO LA PERCEPCIÓN IMPOSITIVA MÁS IMPORTANTE DEL-

ESTADO MEXICANO, SI BIEN LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO HA CRECIDO MUCHO ÚLTIMAMENTE, ESTIMANDO LA SECRETA-

RfA DE HACIENDA Y CR~DITO PúBLICO LA POSIBILIDAD DE QUE ALCAN 

CE O INCLUSIVE SUPERE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, SI BIEN NO

SE DESCONOCE LA GRAN EVASIÓN TRIBUTARIA EN ESTE RENGLÓN, PAR

TICULARMENTE EN LA RECAUDACIÓN DE LOS CAUSANTES CON CUOTA FI

JA• 

POR OTRA PARTE, SE INCLUYEN LAS APORTACIONES POR CONCEPTO DE

SEGURIDAD SOCIAL, CUESTIÓN A LA QUE NOS HEMOS REFERIDO POR S~ 

PARADO DEBIDO A SU PARTICULAR NATURALEZA, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA RELACIÓN LEGAL ANTERI~R, DEBEMOS RE

CORDAR CON GABINO FRAGA (64) QUE LOS INGRESOS DEL ESTADO NO -

SON SOLAMENTE LOS CAPTADOS POR VÍA TRIBUTARIA, SINO QUE EXIS

TEN MUCHOS OTROS CONSIDERADOS GLOBALMENTE COMO EXTRAORDINA--

RIOS TALES COMO LOS EMPR~STITOS, DONACIONES, EMISIÓN DE MONE-

DA, ETC, 

289 
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TEORIA DEL GASTO PUBLICO. 

HEMOS SEÑALADO ANTERIORMENTE QUE EL ESTADO, INDEPENDIENTEMEN

TE DE LA ESTRUCTURA POLÍTICA ADOPTADA, REQUIERE HACER FRENTE

A MÚLTIPLES NECESIDADES PARA LO CUAL DEBE PROVEERSE DE LOS R~ 

CURSOS NECESARIOS; ASÍ LA ECONOMÍA DE LIBRE MERCADO, SIN QUE

PUEDA HOY DÍA HABLARSE EN UNA ACEPCIÓN LITERAL DE LA MISMA, -

TIENE COMO OBJETIVO LA OBTENCIÓN DE UTILIDADES, MIENTRAS QUE

LA ECONOMÍA MIXTA O LA DIRIGIDA POR EL ESTADO, RELACIONAN ES

TRECHAMENTE AL GASTO PÚBLICO CON LAS NECESIDADES SOCIALES, 

AHORA BIEN, LA TEORÍA FISCAL DEL PRESUPUESTO TIENE COMO TRAS

FONDO A LA SITUACIÓN ECONÓMICA GENERAL, DE AHÍ QUE EL DESARRQ 

LLO DEL GASTO PÚBLICO SIGA NECESARIAMENTE A LA CIRCUNSTANCIA

ECONÓMICA, 

SUPONIENDO LA EXISTENCIA DE INGRESOS PÚBLICOS, LAS COMUNIDA-

DES POLÍTICAS HAN ASUMIDO DIVERSAS POSTURAS FRENTE AL MANEJO

DEL ERARIO PÚBLICO, SI BIEN EN LAS SOCIEDADES RUDIMENTARIAS -

EL GASTO COMÚN, AUNQUE EXISTENTE, ERA REALMENTE MÍNIMO, 

EN GRECIA Y ROMA, LOS GASTOS PÚBLICOS Et·~PIEZAN A TENER IMPOR

TANCIA E INCLUSIVE EXISTÍl\N PREOCUPACIOtlES DE CARÁCTER SOCIAL, 

LO CUAL SUFRE UN RETRASO EN LA ~POCA FEUDAL RESURGIENDO, t·",ÁS

TARDE, BAJO UNA ORGANIZACIÓN SIMPLE Y UN MARCADO ACENTO INDI

VIDUALISTA. 

DURANTE EL MERCANTILISMO Y EL LIBERALISMO, AUNQUE SE CONCEBÍA 

AL ESTADO COMO UNA ENTIDAD EXTERNA Y LIMITADA DENTRO DE LA VL 

DA.ECONÓMICA, EL GASTO PÚBLICO SE UTILIZÓ PARA IMPULSAR EL 
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PODERÍO ECONÓMICO POR LA VÍA DEL COMERCIO EXTERIOR Y PARA EL 

SOS~ENIMIENTO DE ENTIDADES Y SERVICIOS NO REDITUABLES; NO 

OBSTANTE LO ANTERIOR, LOS GASTOS PÚBLICOS DERIVADOS DEL DESA 

RROLLO ECONÓMICO HAN IDO EN AUMENTO HASTA LLEGAR A LOS SIST~ 

MAS POLÍTICOS CONTEMPORÁNEOS, ASUMIENDO HOY DÍA CIFRAS ESTRA 

TOSF~RICAS, PARTICULARMENTE LOS GASTOS MILITARES, 

DENTRO DEL DESARROLLO TEMPORAL DEL GASTO PÚBLICO ENCONTRAMOS 

UNA CONSTANTE RELATIVA AL MANEJO DE LOS FONDOS PÚBLICOS; NOS 

REFERIMOS A LA INSISTENCIA, POR UNA PARTE, DE CONSIDERAR QUE 

EL ESTADO ES INEFICIENTE AL MANEJAR LA HACIENDA PÚBLICA, ES

TIMÁNDOSE PERNICIOSA TODA ACTIVIDAD BUROCRÁTICA QUE REBASE -

LA PRESERVACIÓN DEL ORDEN Y LA ATENCIÓN DE ÁREAS NO REDITUA

BLES O ATRACTIVAS PARA EL PARTICULAR, MIENTRAS QUE, POR OTRA 

PARTE, SE SOSTIENE QUE EL GASTO DEL ESTADO DEBE SER AMPLIO Y 

SUFICIENTE PARA LOGRAR LOS MÁXIMOS BENEFICIOS SOCIALES, LLE

GÁNDOSE INCLUSIVE A LA SITUACIÓN DE ESTABLECER UNA RELACIÓN

DIRECTA ENTRE EL MEJORAMIENTO DEL BIENESTAR SOCIAL Y EL AU-

MENTO DE LA CARGA TRIBUTARIA, 

PARALELAMENTE AL CRECIMIENTO DEL GASTO PÚBLICO EN LAS ECONO

MÍAS OCCIDENTALES, CRECE LA PREOCUPACIÓN POR LA TENDENCIA A

DISMINUIR DEL GASTO PRIVADO. ACOMPARADO ELLO DE LAS CORRES-

PONDIENTES REPERCUCIOtlES POLÍTICAS Y SOCIALES, LO CUAL CONSl_ 

DERAMOS rm GEtlERA NECESARIAr·",EtlTE IMPLICACIONES DE ESTE TIPO, 

SI SE ADMITE OBJETIVAMENTE QUE EL AUMENTO DEL GASTO PÚBLICO

TIENE O PUEDE TENER, BIEtl t·:;\ilEJ..",DO, EFECTOS DEFINITIVAMENTE

FAVORABLES, TANTO DE NATURALEZA POLÍTICA. COMO S0CIAL Y SIN

QUE ELLO PRESUPONGA OBLIGADAMENTE CONSECUENCIAS ECONÓMICAS -
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DESFAVORABLES PARA LO~ PARTICULARES; VERBI GRATIA, EN SUECIA. 

DINAMARCA O EN LA MISMA INGLATERRA, LA REGULACIÓN TRIBUTARIA

NO AFECTA LA VIDA POLÍTICA INDIVIDUAL, NI SU ESFERA ECONÓMICA, 

SI SE CONTEMPLAN LOS BENEFICIOS SOCIALES DE LOS CUALES ES PAR. 

TICIPE EL PROPIO INDIVIDUO; MENOS AÚN, SE HA LESIONADO EN ES-

TOS PAÍSES A LAS LIBERTADES INDIVIDUALES, 

AHORA BIEN, EL GASTO PÚBLICO NO DEBE SER ENTENDIDÓ COMO SIM-

PLE CONSUMO SINO TAMBlaN COMO INVERSIÓN E INSTRUMENTO ECONÓML 

ca DEL ESTADO. SIN DEJAR DE RECONOCER QUE SE ENCUENTRA DESTI-· 

NADO POR EL PODER PÚBLICO A LA SATISFACCIÓN DE UNA NECESIDAD

COLECTIVA, 

DENTRO DE LA TEORÍA DEL GASTO PÚBLICO ES PERTINENTE HACER ME~ 

CIÓN, PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE ESTUDIO, A LA CLASIFICA-

CIÓN DEL MISMO, LO CUAL ES CONTEMPLADO POR GIULIANNI FoNROUGE 

(55) DESDE TRES PUNTOS DE VISTA: 

A).- ADMINISTRATIVO.- HACE REFERENCIA A LOS GASTOS ORIGINADOS 

POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, COMPRENDIENDO TANTO A LOS 

PERMANENTES, COMO A LOS VARIABLES O ACCIDENTALES. 

B).- ECONOMICO.- SE REFIERE A LOS GASTOS OPERATIVOS (DE FUN-

CIONAMIENTO) Y GASTOS DE CAPITAL (GASTOS DE INVERSIÓN);

HABLA TAMBlaN DE GASTOS PRODUCTIVOS E IMPRODUCTIVOS, LOS 

CUALES CONSIDERAMOS PUEDEN QUEDAR INCLUfDOS EN LOS ANTE

RIORES RUBROS, AL IGUAL QUE LOS GASTOS POR SERVICIOS Y -

LOS DE TRANSFERENCIA, 



C),- CONTABLE.- AQUf SE OCUPA DE LA UBICACIÓN DE LOS GASTOS -

DENTRO DE LA CONTABILIDAD NACIONAL, A LO CUAL NOS REFERL 

REMOS AL HABLAR DE PRESUPUESTO DE EGRESOS, 

LA CLASIFICACIÓN DEL GASTO PÚBLICO ES GENERALMENTE APLICABLE

A TODAS LAS ECONOMÍAS, SI BIEN EN ALGUNOS CASOS PUEDEN PRESEN 

TARSE PECULIARIDADES CUANTITATIVAS Y CUALITATIVAS; NORMALMEN

TE SE INCLUYEN LOS GASTOS ADMINISTRATIVOS, MILITARES, SALUD -

PÚBLICA, EDUCACIÓN, SERVICIO DE.DEUDA, ETC, 

BENJAMÍN RECHTKIMAN (55) HABLA DE DOS GRANDES RENGLONES DEL -

.GASTO PÚBLICO : 

A),- GASTOS REALES, LOS CUALES COMPRENDEN .LOS EGRESOS DESTIN8. 

DOS A LA PRODUCCIÓN ESTATAL DE BIENES Y SERVICIOS ( AD-

QUIS)CIÓN DE INSUMOS, OBRAS PÚBLICAS, GASTOS MILITARES,

ETC,) 

B),- GASTOS DE TRANSFERENCIA, LOS CUALES SON SUBDIVIDIDOS EN

GRATUITOS O SUBSIDIOS Y SERVICIO DE DEUDA PÚBLICA, 

LA CLASIFICACIÓN DEL GASTO PÚBLICO TIENE GRAN IMPORTANCIA DEa 

DE EL PUNTO DE VISTA DE LAS ASIGNACIONES ECONÓMICAS DEL ESTA-

.DO, YA QUE LOS GASTOS REALES DIRIGIDOS A LA PRODUCCIÓN SIGrn

FICAN LIMITACIÓN O COMPETENCIA PARA EL SECTOR PRIVADO, DEPEN

DIENDO LA PARTICIPACIÓI~ DE ESTE DEL VOLÚMEN DE INVERSIÓN DEL

SECTOR PÚBLICO. CONSIDERÁNDOSE, POR OTRO LADO, QUE LOS RECUR

SOS NO DEBEN ENCONTRARSE OCIOSOS; ASf, CUANDO EL ESTADO GASTA 

MÁS, EN VIRTUD DE ur~A MAYOR RECl\UD.l,C 1 Ói~ FISCAL O POR El':PRÉST L 
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TOS O POR POLÍTICA ECONÓMICA, LA INVERSIÓN PRIVADA PODRÁ TE~ 

DER A REDUCIRSE. EN CAMBIO, LA REDUCCIÓN DEL GASTO PÚBLICO

PUEDE ORIGINAR UNA MAYOR OFERTA DE BIENES Y SERVICIOS DEL -

SECTOR PRIVADO A LA COMUNIDAD, DEBI~NDOSE HACER REFERENCIA A 

COSTOS Y PRECIOS, POR LO QUE LA REDUCCIÓN DEL GASTO PÚBLICO

NO NECESARIAMENTE SE VE ACOMPA~ADA DE UN AUMENTO EN LA INVER 

SIÓN PRIVADA, 

Es CONTINUAMENTE REITERADO QUE TANTO EL GASTO SOCIAL COMO EL 

SUBSIDIO, SON CONSIDERADOS POR EL SECTOR PRIVADO COMO UNA 

INTROMISIÓN EN LA VIDA ECONÓMICA, YA QUE SI BIEN EL ESTADO -

EN ESTE CASO NO GASTA DIRECTAMENTE, SI PUEDE ELLO DETERMINAR 

INDIRECTAMENTE EL AUMENTO DE LOS IMPUESTOS, REDUCI~NDOSE LA 

CAPACIDAD DE INVERSIÓN AL DISMINUIR EL PODER ADQUISITIVO DEL 

CONSUMIDOR Y SU CAPACIDAD DE AHORRO, LO QUE CONSECUENTEMENTE 

ORIGINARÁ DESEMPLEO Y A SU VEZ, PROVOCARÁ OTRA INTERVENCIÓN

ESTATAL EN VISTA A REDUCIRLO, GENERANDO UNA MAYOR INGERENCIA 

EN LA ECONOMÍA. 

lo ANTERIOR DERIVA, POR UN LADO, DE LA CONCEPCIÓN DEL PAPEL

DE LA INTERVENCIÓN ESTATAL EN LA ECONOMÍA Y POR OTRO, DEL -

DESCONOCIMIENTO CONSCIENTE O INCONSCIENTE, DE LA ESTRUCTURA-

GLOBAL DE LA MISMA, DENTRO DE UNA ECONOMÍA ESTATAL, NO SE -

PRESENTA ESTA COMPLICACIÓN, CIRCUNSCRIBI~NDOSE ELLA A LA EC~ 

NOMfA MIXTA O DE MERCADO, EN LAS CONDICIONES QUE ES VIVIDA -

HOY DfA, 

HAY QUE HACER NOTAR QUE AL REFERIRNOS A LOS SUBSIDIOS, HEMOS 

HECHO ALUSIÓN TANTO A LOS FISCALES COMO A LOS QUE NO TIENEN-
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TAL CARÁCTER Y QUE SE TRADUCEN EN VERDADEROS BENEFICIOS COLE~ 

TIVOS, TALES COMO LOS CONTROLES DE PRECIOS SOBRE ARTÍCULOS DE 

PRIMERA NECESIDAD, PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES, ETC, 

CONVIENE, COMO BREVE PARaNTESIS, RECORDAR QUE EL OBJETIVO CEK 

TRAL DEL PRESENTE TRABAJO CONSISTE EN ANALIZAR EL PAPEL QUE -

EL DERECHO, POR VÍA DE LA TRIBUTACIÓN, DEBE JUGAR EN EL LOGRO 

DE LA JUSTICIA ECONÓMICA, LO CUAL ANALIZAMOS DENTRO DEL MARCO 

DE LAS ECONOMÍAS OCCIDENTALES, TODA VEZ QUE LOS SISTEMAS DIRL 

GIDOS, POR SU PECULIAR ESTRUCTURA PRODUCTIVA E IMPOSITIVA, SA 

LEN TEÓRICAMENTE DEL CONTEXTO, 

EL PROBLEMA DE LA MAXIMIZACIÓN DE LOS RECURSOS, PROFUSAMENTE

DISCUTIDO Y AL QUE HEMOS HECHO REFERENCIA EN LÍNEAS ANTERIO-

RES, DA ORfGEN A LAS DIVERSAS POSICIONES AL RESPECTO Y TIENE

COMO CONSECUENCIA PERSPECTIVAS DIFERENTES EN TORNO A LO QUE -

NOS OCUPA, ACOMPAÑÁNDOSE POR LA OPOSICIÓN AL BENEFICIO SOCIAL 

EN PERJUICIO DE SITUACIONES INDIVIDUALES REALMENTE PRIVILEGIA 

DAS. 

CITANDO NUEVAMENTE A RECHTKIMAN (57), ENCONTRAMOS LA AFIRMA-

CIÓN DE QUE " APARENTEMENTE ES SIMPLE DETERMINAR LA COMBINA-

CIÓN DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS POR AMBOS SECTORES, QUE 

LLEGUEN AL MAXIMO; EL BIENESTAR SOCIAL AGREGADO LLEGA A SU -

PUNTO MAYOR CUANDO EL PESO GASTADO EN ur~ uso NO T 1 ENE AL TERNA 

TIVA MÁS DESEABLE EN OTROS OBJETIVOS O EN OTRAS PALABRAS, --

CUANDO LA UTILIDAD MARG!tJAL DEL PESO GASTADO EN UN AUTOMÓVIL

ES IGUAL A LA DEL PESO GASTADO EN LOS BO~BEROS. ESTE PRINCI

PIO, QUE DETERMINA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS ENTRE USOS COMPE 
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TITIVOS Y QUE"ES UN EJEMPLO DE LA SUBSTITUCIÓN EN LOS MÁRGENES 

QUE FORMAN LA BASE DEL ANÁLISIS ECONÓMICO, ES MÁS FÁCIL DE --

ENUNCIAR QUE DE EFECTUAR EN LA PRÁCTICA •• ~ •• " 

Nos PARECE QUE LA DIVERGENCIA DE CRITERIOS ESTRIBA TAMBIÉN EN

EL HECHO REAL DE QUE EL ESTADO NO ES PRECISAMENTE UN BUEN ADML 

NISTRADOR, EN GRAN MEDIDA, PORQUE EN REALIDAD NO MANEJA FONDOS 

PROPIOS, SINO DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD, LOS CUALES TIE

NEN MAYOR CUIDADO AL DIRIGIR SU PROPIA ECONOMÍA INDIVIDUAL,SIN 

DEJAR DE SEílALAR QUE CONTRIBUYEN A ELLO TAMBIÉN LAS DIVERSAS -

FINALIDADES PERSEGUIDAS, 

COMPLICANDO MÁS LO ANTERIOR, HAY QUE TOMAR EN CUENTA QUE TANTO 

LA PARTICIPACIÓN ESTATAL COMO LA PRIVADA, SE ENCUENTRAN INMER

SAS DENTRO DE LA ECONOMÍA NACIONAL Y MUNDIAL; ES DECIR, LOS -

PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN, EL CRECIMIENTO, LOS RESULTADOS,

ETC,, DEPENDEN TANTO DE LA CIRCUNSTANCIA PARTICULAR, COMO DE -

LA GENERAL, 

AHORA BIEN, ESTA CIRCUNSTANCIA ECONÓMICA, REAL E INELUDIBLE, -

DEBE SER CONTEMPLADA MEDIANTE VALORACIONES OBJETIVAS DE BENEFL 

CIO SOCIAL, CONSIDERANDO UNA UTILIDAD PERSONAL JUSTA Y PROPOR

CIONADA, OBTENIDAS, POR LO MENOS TEÓRICAMENTE, MEDIANTE EL COtl 

SENSO LOGRADO DEMOCRÁTICAMENTE A TRAV~S DEL SUFRAGIO, LO CUAL

GENERALMENTE IMPLICA LA OPOSICIÓN A LOS GRAVÁMENES FISCALES 

DE LOS INTERESES ELECTORALES PERSEGUIDOS POLÍTICAMENTE, 

Es INCUESTIONABLE LA IMPORTANCIA DE LOS EFECTOS DEL GASTO PÚ-

BLICO EN LA ECONOMÍA, CUESTIÓ!l A LA QUE H/\REMOS REFERENCIA A -

RESERVA DE ANALIZAR LOS EFECTOS DEL MANEJO DEL PRESUPUESTO DEL 



ESTADO. U\ REPERCUSIÓN AFECTA AL CONSUMO, AL AHORRO, A LA ll:i 

VERSIÓN, AL EMPLEO, ETC,, TENIENDO CONSECUENCIAS PRIMARIAS Y 

SECUNDARIAS, 
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POR EL MOMENTO, CONTEMPLAREMOS EL EFECTO DEL GASTO PÚBLICO EN 

RELACIÓN CON EL MULTIPLICADOR Y EL ACELERADOR DE LA INVERSIÓN, 

U\ CONCEPCIÓN DEL MULTIPLICADOR, PERCIBIDÁ INICIALMENTE POR 

R,f, l<AHN, FUÉ DESARROLLADA POSTERIORMENTE POR JOHN !"IAYNARD 

KEYNES (68) EL CUAL CONSIDERA QUE SE PRESENTA 11 IF THERE IS 

AN INCREMENT OF AGREGGATE INVEST~ENT,. INCOME WILL INCREASE 

BY AN AMOUNT WHICH IS K TIMES THE INCREMENT OF INVESTMENT ",

DEPENDIENDO, DESDE LUEGO, EL VOLÚMEN DE LA INVERSIÓN DE LAS -

PROPENSIONES AL CONSUMO Y AL AHORRO, 

PAUL SAMUELSON (69), CONSIDERA AL MULTIPLICADOR COMO "EL COE

FICIENTE NUMÉRICO QUE INDICA LA MAGNITUD DEL AUMENTO DE LA -

RENTA PRODUCIDO POR CADA AUMENTO DE LA INVERSIÓN", 

TOMANDO EN CUENTA LAS PROPENS 1 ONES AL COflSUMO Y AL AHORRO DE -

LA COMUNIDAD, SI LA PROPENSIÓN AL COf·lSUMO ES BAJA, CORRELATl-

VAMENTE EN PROPORCIÓN INVERSA, EL AHORRO SERÁ ALTO; SI EL AHO

RRO ES ALTO (POR UN MOMENTO PODEMOS JDEfffIFICAR AL J'>H"P"<'O CON 

LA INVERSIÓN), LA It:VERSIÓN ES ALTA Y Ef' PROPORCJÓtl DIRECTA A 

LA PROPENS JÓU AL AHORRO, DE ESTf~ MANER/',, SI SUPO"E:·\OS QUE EL

CONSUMO PÚBLICO ES DE 1/3 DEL ItlGRESO, SE AHORRARÍAN O INVERT.L 

RÍAN LOS OTROS 2/3, POR LO QUE DE CADA MILLÓN DE PESOS INGRES~ 

DO, SE COllSU:·HRÍAN $ 333,333.33 Y SE IINERTIRfAN $ 5GG,G55,G6:-

.ESTA CANTIDAD PASA A SER, A SU VEZ, ING~ESO DE OTRAS ENTIDADES 
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( PROVEEDORES, TRABAJADORES, ETC,) LOS CUALES, SI GUARDAN LA 

MISMA PROPENSIÓN, A SU VEZ INVERTIRÁN 2/3 DE $ 666,666,66, O 

SEA $ 444.444.44 Y ASf SUCESIVAMENTE HASTA QUE SE DESINTEGRE 

EL PROCESO; DE AHÍ LA IMPORTANCIA NO SÓLO DE LA INVERSIÓN EN 

LA ECONOMÍA NACIONAL. SINO DE su EFECTO MULTIPLICADOR V su co~ 

BINACIÓN CON EL PRINCIPIO DE ACELER~CIÓN, ES DECIR, CON EL AU

MENTO EN LA DEMANDA DE BIENES DE PRODUCCIÓN DERIVADO DEL AUME~ 

TO EN LA DEMANDA DE BIENES DE CONSUMO. 

SIN EMBARGO, AL DESARROLLO KEYNESIANO SE LE CONSIDERA ESTÁTICO 

EN CIERTA MEDIDA, DESARROLLÁNDOSE POSTERIORMENTE MODELOS COMO

LOS DE HARROD Y ÜOMAR. LO CUAL PUEDE MOTIVAR, COMO HEMOS SE~A

LADO, LA COMBINACIÓN DEL MULTIPLICADOR CON EL ACELERADOR, COMO 

CONSECUENCIA DE LA DEMANDA DERIVADA Y PRESENTÁNDOSE, SEGÚN --

SAMUELSON (70), CON LAS ADICIONES A LAS EXISTENCIAS DE CAPITALJ 

TAL COMBINACIÓN GENERA LÓGICAMEtHE UNA INVERSIÓN MAYOR, QUE 

ELEVARÁ EL INGRESO, LO CUAL PERMITIRÁ AUMENTAR EL CONSUMO V 

CONSECUENTEMENTE PUEDE TAMBl~N AUMENTAR EL AHORRO Y LA INVER

SIÓN, SI PERMANECEN LAS CONSTANTES EN EL DESARROLLO DE UN CI-

CLO. 

Es CLARA LA IMPORTANCIA QUE TIENE, DENTRO DE LA INVERSIÓN PÚ-

BLICA, LA MULTIPLICACIÓN Y ACELERACIÓN QUE PUEDE GENERAR EL -

GASTO PÚBLICO, VERBI GRATIA, EN MATERIA DE CREACIÓN DE EMPLEOS 

V DESDE LUEGO EN FUNCIÓN DE LA ELEVACIÓN DEL NIVEL DE VIDA, 

VÍA CONSUMO, SI BIEN TAMBI~N PUEDE TENER EFECTOS NEGATIVOS, C~ 

MO CONTRIBUIR A LA INFLACIÓtl, ETC, 



SIN QUE SE PUEDAN NEGARSE LOS ASPECTOS POSITIVOS QUE PUEDE 

SIGNIFICAR LA MULTIPLICACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICO, LA ESTL 

MACIÓN DE LA MISMA, COMO SEÑALA SOMMERS (71), DEPENDERÁ DE LA 

!~FORMACIÓN OBTENIDA, DE LA PERMANENCIA DE LAS CONDICIONES, -

DEL PAPEL DE LA BALANZA DEL COMERCIO, ETC,, CONSIDERÁNDOSE, 

EN· ÚLTIMA INSTANCIA, QUE TAL MULTIPLICACIÓN DEBE SER CONTEM-

PLADA COMO UNA VARIABLE POSIBLE, LO CUAL NOS PARECE EXPLICA-

BLE, 

.HABIENDO SEÑALADO LA IMPORTANCIA DE LOS EFECTOS ECONÓMICOS -

DEL GASTO PÚBLICO, NOS OCUPAREMOS AHORA DE LA INSTRUMENTACIÓN 

DEL MISMO A TRAV~S DEL PRESUPUESTO, HACIENDO NOTAR EL COMENT& 

RIO DE URSULA HICKS (72), DE QUE RESULTA INÚTIL RESALTAR LA -

DIFERENCIA ENTRE LA HACIENDA PÚBLICA Y LA PRIVADA. YA QUE LA

PRIMERA PARTE DE UN PLAN DE GASTOS DADO. TAL Y COMO LO CORRO

BORA DuvERGER (73). MIENTRAS QUE LA PRIVADA PARTE DE UN INGR~ 

SO DADO SOBRE EL QUE SE PLANEA EL GASTO POR LO QUE, TAL VEZ,

S~ PUEDE CONSIDERAR AL GASTO Y NO AL INGRESO, COMO EL FACTOR

RECTOR DE LA HACIENDA PÚBLICA, 

SAINZ DE BUJANDA (74). CONSIDERA QUE EL PRESUPUESTO ES EL AC

TO DE PREVISIÓil Y AUTORIZACIÓN DE TODOS LOS INGRESOS Y GASTOS 

DEL ESTADO PARA UN PERfODO DETERMINADO, 

INDEPENDIENTE~ENTE DE ARISTAS POLfTICAS O ADMINISTRATIVAS, EL 

PRESUPUESTO SE MAIJIFIESTA COMO UW\ GRAN HERRN·iIEtlTA Efl MATE-

RIA ECOflÓl·lICA, rm DEBIE;:;:-io SER CotJSIDERADO Sir·:PLEMENTE COMO -

UNA RELACIÓN DE GASTOS PÚBLICOS, TODA VEZ QUE IMPLICA UNA VER 

DADERA PLANEACIÓN FINANCIERA, ACTU~IJDO SIMULTÁNEAMENTE COMO -
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INSTRUMENTO DE REGULACIÓN ECÓNÓMICA, 

CUESTIÓN PRESUPUESTAL, POR DEMÁS DEBATIDA, ES LA RELATIVA AL -

MANEJO EQUILIBRADO O DEFICITARIO, EN LA ECONOMÍA PÚBLICA MO--

DERNA PRÁCTICAMENTE ES IMPOSIBLE LA CONSIDERACIÓN DE UN PRESU

PUESTO EQUILIBRADO PUDI~NDOSE HABLAR, CON CIERTA PROPIEDAD, -

DEL EQUILIBRIO DEL PRESUPUESTO EN PERÍODOS LARGOS, PERO NO EN

TEMPORALIDADES ANUALES. EN REALIDAD, LOS PRESUPUESTOS SE EJER 

CEN CON D~FICIT, LO CUAL PUEDE ACARREAR MÚLTIPLES VENTAJAS, -

ASf COMO RIESGOS; MIENTRAS SE MANEJE DENTRO DE CIERTAS PROPOR

CIONES CON EL INGRESO PÚBLICO Y NO ELEVE LA DEUDA PÚBLICA A NL 

VELES PELIGROSOS ( COMO HA SIDO EL CASO DE NUESTRO PAÍS, EN 

LOS ÚLTIMOS AÑOS), PUEDE SER POR DEMÁS PROVECHO~O,SIENDO NEC~ 

SARIA, SIN EMBARGO, LA APLICACIÓN DE CONTROLES A LOS CUALES -

NOS REFERIREMOS LÍNEAS ADELANTE, 

EN EL FONDO, LO QUE PUEDE PRESENTARSE SON DEFÍCITS Y SUPERAVITS 

(LOS MENOS), QUE PUEDEN COMPENSARSE ENTRE SÍ Y PRESENTAR EN

PLAZOS MEDIANOS O LARGOS, CUENTAS PÚBLICAS BALANCEADAS EN TÉR

MINOS REALES ( CONTABLEMENTE, LAS CUENTAS SIEMPRE SE ENCUEN--

TRAN EQUILIBRADAS), 

DE LAS DECISIONES ADOPTADAS Y PROPORCIONES ALCANZADAS, SE DERL 

VAN UNA SERIE DE CONSECUENCIAS TANTO ECONÓMICAS COMO POLÍTICAS 

QUE INFLUYEN DETERMINANTEMENTE EN LAS SITUACIONES SOCIALES; ID 

EST, PENSEMOS SIMPLEMENTE EN LOS EFECTOS DEL DESEMPLEO, INFLA

CIÓN; CARESTÍA, ETC,, QUE PUEDEN SER EL RESULTADO DE UN EQUIVQ 

CADO MANEJO PRESUPUESTAL, ENTRE OTROS FACTORES, 
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LA REGULACIÓN ADMINISTRATIVA DEL PRESUPUESTO HA PROGRESADO MU

CHO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS, ADAPTÁtlDOSE A POLÍTICAS DINÁMICAS QUE 

BUSCAN UNA MAYOR EFICACIA Y ALCANCE DEL GASTO PÚBLICO, EJER--

CI ÉNDOSE POR PROGRAMAS, OBJETIVOS, PRIORIDADES DE INVERSIÓN, -

ETC,, LO QUE, PONDERANDO LA RELACIÓN COSTO/BENEFICIO, PERMITE

DISE~AR UNA PLANEACIÓN MÁS REDITUABLE, ECONÓMICA Y SOCIALMENTE 

HABLANDO, 

ENTRE NOSOTROS, EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PA

RA EL EJERCICIO FISCAL DE 1986 ASCIENDE A LA CANTIDAD DE:----

$7'922'708,900.000,00 C SIETE BILLONES NOVECIENTOS VEINTIDOS -

MIL SETECIENTOS OCHO f''.IllO:lF.S NOVECIENTOS MIL PESOS, f'iONEDA NA

CIONAL ), DESTACANDO LOS RENGLONES ASIGNADOS A LA EDUCACIÓN PQ 

BLICA, AGRICULTURA, ENERGÉTICOS, INDUSTRIA PARAESTATAL Y TRAN~ 

PORTES, 

DENTRO DE LA IMPORTANCIA DE UN ADECUADO MANEJO DEL PRESUPUESTO, 

JUEGA UN PAPEL DE CAPITAL IMPORTANCIA EL CONTROL DEL MISMO, DE

BIÉNDOSE SEílALAR QUE LA REGULACIÓN DEL GASTO PÚBLICO GENERAL-

MENTE NO HA SIDO EFICIENTE, SI BIEN ELLO HA SIDO MÁS MARCADO -

EN LOS PAÍSES EN VÍAS DE DESARROLLO COMO EL NUESTRO, FUNCADOS

EN UN PODER EJECUTIVO 01·".;< I POTEIHE, 

Los CONTROLES DEL PRESUPUESTO PUEDEN SER LEGISLATIVOS o PARLA

MENTARIOS, ADMINISTRATIVOS, JUDICIALES Y ECONÓMICOS, 

EN NUESTRO PAfS EL cornROL LEGI SLATI vo SE LLEVA A CABO POR ME

DIO DE LA CornADURf.l\ ¡.i:,YOR DE Ht,CIEt:DA, LA CUAL DEBE REVISAR Y 

EN SU CASO APROBAR, LA CUENTA PÚBLICA; AHORA BIEN, DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO PRIMERO DE LA LEY DEL PRESUPUESTO, CONTABILIDAD 
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Y GASTO PúBLICO, ESTAS ÚLTIMAS FUNCIONES SE EJERCITAN y REGULAN 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, LA --

CUAL DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO SEGUNDO, DEBE PROGRAMAR EL GAS

TO PÚBLICO CONFORME A LAS DIRECTRICES Y PLANES FORMULADOS POR -

EL EJECUTIVO FEDERAL. 

EL ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO DE LA MENCIONADA LEY, ESTABLECE QUE

EL GASTO PÚBLICO SE EJERCERÁ EN PRESUPUESTOS QUE SE FORMULARÁN

CON APEGO A PROGRAMAS QUE SEÑALEN OBJETIVOS, METAS Y UNIDADES -

RESPONSABLES DE su EJECUCIÓN; Los PRESUPUESTOS SE ELABORARÁN -

CADA AÑO DE CALENDARIO Y SE FUNDARÁN EN COSTOS, 

AHORA BIEN, EL GASTO PÚBLICO FEDERAL DEBERÁ AJUSTARSE AL MONTO

AUTORIZADO PARA LOS PROGRAMAS Y PARTIDAS PRESUPUESTALES, SALVO

QUE SE TRATE DE PARTIDAS DE AMPLIACIÓN AUTOMÁTICA EN LOS PRESU

PUESTOS, EN R~LACIÓN CON AQUELLAS EROGACIONES QUE NO ES POSIBLE 

PREVEER, 

Nos HEMOS REFERIDO EN LÍNEAS ANTERIORES A MÚLTIPLES CONSIDERA-

CIONES SOBRE LOS INGRESOS Y EGRESOS PÚBLICOS, PARECIÉNDONOS NE

CESARIO, PARA CONCLUIR, EL HACER ALUSIÓN A LA DEUDA PÚBLICA, -

CUESTIÓN QUE GENERALMENTE SE PRESENTA HOY DÍA EN TODAS LAS ECO

NOMfAS EN VIRTUD DE LA INSUFICIENCIA DE LOS RECURSOS FRENTE A 

LOS GASTOS Eíl QUE SE INCURRE, EN UN MOMENTO O LAPSO DE TIEMPO 

DETERMINADO, SI BIEN LOS ECONOMISTAS QUE INSISTEN EN EL PRESU-

PUESTO EQUILIBRADO, SE OPONEN A LA EXISTENCIA DE LA MISMA, 

Hov DÍA. EL PROBLEMA NO ES LA PRESENCIA DE LA DEUDA PÚBLICA SINO 

LA ESTIMACiór: Y DISMINUCIÓN DE LA MISMA, TODA VEZ QUE DENTRO DE 

UNA SITUACIÓN FINANCIERAMENTE SANA DEBE H~ER UNA PROPORCIONAL!-

\ 
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DAD ENTRE LO QUE SE TIENE Y LO QUE SE DEBE, 

EL DEFICIT PRESUPUESTARIO, MANIFESTADO EN LA DEUDA PÚBLICA, -

PUEDE TENER MÚLTIPLES FUNCIONES ÚTILES; EN EFECTO,LA DEUDA PUa 

DE-IMPULSAR LA INVERSIÓN, COMBATIR EL DESEMPLEO, INCREMENTAR -

LA CIRCULACIÓN MONETARIA ( CON RIESGOS INFLACIONARIOS ), INCEli 

TIVAR LA PRODUCCIÓN, CAPTAR AHORRO A TRAVÉS DE LA EMISIÓN DE -

VALORES PÚBLICOS, ETC, 

SIN EMBARGO, LA ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA, COMO INS-

TRUMENTO ECONÓMICO, NO HA SIDO ENTENDIDA ENTRE NOSOTROS, NI -

UTILIZADA COMO DEBIERA; INDEPENDIENTEMENTE DE LA BRUTAL CORRUe 

CIÓN EXISTENTE A TODO NIVEL, LA TORPEZA, IMPROVISACIÓN E IRRES

PONSABILIDAD CON QUE HA SIDO MANEJADA LA HACIENDA DE LA NACIÓN

HA LLEVADO A NUESTRO PAÍS A LA CAÓTICA SITUACIÓN EN QUE SE EN-

CUENTRA, HABI~NDOSE CONVERTIDO LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA EN UNA

INJUSTA Y APLASTANTE CARGA PARA LAS GENERACIONES FUTURAS JNME-

DIATAS, HABI~NDOSE HIPOTECADO AL PAÍS Y CONTÁNDOSE CON MÍNIMAS

POSIBJLIDADES PARA CUBRIR LAS AMORTIZACIONES PARCIALES. 

PAUL SAMUELSON (75) SOSTIENE QUE " LA MANERA PRI~CIPAL EN QUE -

UNA GENERACIÓN PUEDE IMPONER UNA CARGA SOBRE OTRA GENERACIÓN -

POSTERIOR, ES CONSUMIENDO LOS BIENES CAPITAL DEL PAÍS Y NO REP~ 

NIENDO LOS CONSUMIDOS", 

SIN SER PESIMISTAS, CONSIDERAMOS QUE EN EL LEJANO Y PRÁCTICAMEli 

TE- SUPUESTO CASO DE OUE SE CORRIGIERA EL RUMBO, EL PAÍS NECESI

TARÍA DE UNA GENERACIÓN, POR LO MENOS PARA VOLVER A LA SITUA--

CIÓN EN QUE SE ENCONTRABA CN 1970, LA CUAL NO ERA BONACIBLE PR~ 

C I S/\MENT E, 
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Los INSTRUMENTOS JURÍDICOS EXISTENTES A QUE HEMOS HECHO REFERE[i 

CIA Y ENTRE LOS CUALES SE EN~U~NTRA L~ LEY GENERAL DE DEUDA Pú

BLICA, PODRÍAN CONTRIBUIR A UNA POSIBLE, AUNQUE LENTÍSIMA RECU

PERACIÓN ECONÓMIC.A; DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO TERCERO, DE LA -

CITADA LEY, CORRESPONDE A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PúBLICO EL MANEJO DE LA DEUDA PÚBLICA, SI BIEN, EL ARTÍCULO DÉ

CIMO DISPONE QUE EL EJECUTIVO FEDERAL DEBERÁ PROPONER AL CoNGR~ 

SO LA APROBACIÓN DEL ENDEUDAMIENTO NETO NECESARIO, TANTO INTER

NO COMO EXTERNO, 

LA PROPIA SECRETARÍA DE HACIENDÁ Y CRÉDITO PúBLICO DEBE VIGILAR 

EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DERIVADOS DE LAS OPERACIONES 

DE ENDEUDAMIENTO CONTRAÍDAS POR EL GOBIERNO FEDERAL Y POR EL -

SECTOR PARAESTATAL, 

LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PúBLICOS

SE~ALA. EN SU ARTÍCULO SEGUNDO, QUE SON SUJETOS DE LA MISMA TO

DAS AQUELLAS PERSONAS QUE MANEJEN RECURSOS ECONÓMICOS FEDERALES, 

ESTABLECIÉNDOSE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS,

ACOMPARADAS DE LAS CORRESPONDIENTES SANCIONES. 

POR SU PARTE, LA LEY DEL PRESUPUESTO. CONTABILIDAD Y GASTO PúBLL 

ca. EN EL ARTÍCULO 46. DEL CAPÍTULO QUINTO ( DE LAS RESPONSABILL 

DADES ), ESTABLECE OUE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS SERÁN RESPO~ 

SABLES DE CUALQUIER DAFlO O PERJUICIO ESTIMABLE EN DINERO QUE SU

FRA LA HACIENDA PúDLICA FEDERAL, LA DEL DEPARTAMENTO PEL DISTRI

TO FEDERAL O EL PATRIMONIO DE CUALOUJER ENTIDAD DE LA ADMINISTRA 

CIÓN PúBLICA PARAESTATAL POR ACTOS U OMISIONES QUE LES SEAN. IMPU 

TABLES. O BIEN POR INCUMPLIMIENTO O ItlOBSERVANCIA DE OBLIGACJO--
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NES DERIVADAS DE LA LEY, INHERENTES A SU CARGO O RELACIONADAS -

CON SU FUNCIÓN O ACTUACIÓN, 

LAS RESPONSABILIDADES SE CONSTITUIRÁN, EN PRIMER TÉRMINO, A LAS 

PERSONAS QUE DIRECTAMENTE HAYAN EJECUTADO LOS ACTOS O INCURRAN

EN LAS OMISIONES QUE LAS ORIGINARON Y SUBSIDIARIAMENTE, A LOS -

FUNCIONARIOS Y DEMÁS PERSONAL QUE, POR LA ÍNDOLE DE SUS FUNCIO

NES, HAYAN OMITIDO LA REVISIÓN O AUTORIZADO TALES ACTOS POR CAU 

SAS QUE IMPLIQUEN DOLO, CULPA O NEGLIGENCIA, 

SERÁN RESPONSABLES SOLIDARIOS CON LOS FUNCIONARIOS Y DEMÁS PER

SONAL DE LAS ENTIDADES, LOS PARTICULARES EN LOS CASOS EN QUE HA 

VAN PARTICIPADO Y ORIGINEN UNA RESPONSABILIDAD. 

Los RESPONSABLES GARANTIZARÁN A TRAVÉS DE EMBARGO PRECAUTORIO y 

EN FORMA INDIVIDUAL, EL IMPORTE DE LOS PLIEGOS PREVENTIVOS, EN

TANTO LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DETERMINA LA

RESPONSABILIDAD QUE PUEDA EXISTIR. 

Asf MISMO SE ESTABLECE, EN EL ARTÍCULO 47, QUE LAS RESPONSABILL 

DAD ES QUE SE CONST I TUYATl TETWRÁN POR OBJETO INDEMNIZAR POR LOS

DA~OS Y PERJUICIOS QUE OCASIONEN A LA HACIENDA PúBLICA FEDERAL

y A LA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. O A LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PüBLI CA Pt,RAEST.l\TAL, LAS QUE TEr;D?.ÁN EL 

CARÁCTER DE CR~DITOS FISCALES Y SE FIJARÁN POR LA SECRETARÍA DE 

PROGRM·1/ICIÓN Y PRESUPUESTO EN CATHJDAD LÍQUIDA. MISr·.;/\ QUE SE 

EXIGIRÁ SE CUBRA DESDE LUEGO. SIN PERJUICIO DE QUE. EN SU CASO, 

LA TESüRERIA DE LA FEDERACIÓN O LA TESORERÍA DEL DEPARTAMENTO -

DEL DISTRITO FEDERAL, LAS HAGAN EFECTIVAS A TRAV~S DEL PROCEDI

MIENTO DE EJECUCIÓN CORRESPONDIENTE, 
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AHORA BIEN, HEMOS COMENTADO QUE LAS LEYES MEXICANAS NO PECAN DE 

DEFICIENTES, SINO POR EL CONTRARIO; LO QUE SUCEDE ES QUE NO SE

OBSERVAN O SE APLICAN PARCIAL E INJUSTAMENTE, LIMITÁNDOSE SU -

EJERCICIO, EN LO QUE NOS OCUPA, A REPARACIONES MENORES DEL DAÑO 

O BIEN A SANCIONES CORPORALES RIDÍCULAS, LO QUE HA GENERADO UNA 
. . 

ABSOLUTA PÉRDIDA DE LA CREDIBILIDAD EN LAS AUTORIDADES, LO CUAL 

ADEMÁS DE EXPLICABLE, SE ENCUENTRA PLENAMENTE JUSTIFICADO. 

MIENTRAS NO SE APLIQUEN RIGUROSAMENTE LAS SANCIONES fROCEDENTES 

A LOS RESPONSABLES DEL INDEBIDO MANEJO DE LOS FONDOS PÚBLJCOS,

CONTINUAREMOS EN LA DEBACLE ECONÓMICA Y MORAL EN LA QUE NOS EN

CONTRAMOS, 
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LOS FINES DE LA TRIBUTACION, 

LA TELEOLOGÍA IMPOSITIVA TIENE LA MAYOR IMPORTANCIA E~ EL DES& 

RROLLO DEL TEMA QUE AHORA NOS OCUPA, POR LO QUE EN ESTE CAPfTll 

LO HABRÉMOS DE REFERIRNOS AL DESTINO GENERAL DE LOS TRIBUTOS Y 

CONCLUfR, EN EL ÚLTIMO CAPÍTULO, CON DIVERSAS CONSIDERACIONES

VALORATIVAS, 

EN NUESTRO DERECHO, DESDE UN PUNTO DE VISTA LEGALISTA, LA CUE~ 

TIÓN QUEDARÍA SIMPLEMENTE ZANJADA AL OBSERVARSE LO DISPUESTO -

POR LA FRACCIÓN IV, DEL ARTÍCULO 31 CONSTITUCIONAL, EN CUANTO

CONCIBE AL GASTO PÚBLICO COMO EL DESTINATARIO DE LA TRIBUTA--

CIÓN, 

SIN EMBARGO, EN LA DOCTRINA Y TAMBIÉN EN LA REALIDAD IMPOSITI

VA, INCLUYENDO LA DE NUESTRO PAfS, ENCONTRAMOS DOS GRANDES POSL 

CIONES AL RESPECTO: 

A),- LA TÉSIS LIBERAL QUE SOSTIENE QUE LOS TRIBUTOS SOLAMENTE -

PUEDEN TENER FINALIDADES FISCALES, DEBIENDO ESTOS REDUCIR

SE AL MÍNIMO CON OBJETO DE NO INTERFERIR EN LA VIDA ECONÓ

MICA DEL INDIVIDUO, 

B) ,- LA TÉSIS PROGRESISTA CONSIDERA QUE LA TRIBUTACIÓtl ES UN 

INSTRUMENTO DE POLÍTICA FISCAL Y ECONÓMICA, DE LA MAYOR 

IMPORTANCIA Y UTILIDAD, EN VIRTUD DE LO CUAL NO ES SANO NI 

ATINADO, EL LIMITARLA Y CONTEMPLARLA SOLO COMO EL MEDIO DE 

SOSTENIMIENTO DEL GASTO PÚBLICO, QUITÁNDOLE LA VERSATILI-

DAD QUE TIENE EN LA VIDA ECONÓMICA MODERNA, 
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fLORES ZAVALA (76) HACE REFERENCIA A LOS SIGUIENTES FINES: 

l - EXCLUSIVAMENTE FISCALES,- Es DECIR, QUE NO TIENEN OTRA FI

NAL~DAD MÁS QUE LA DE PROPORCIONAR LOS RECURSOS NECESARIOS 

PARA EL SOSTENIMIENTO DEL GASTO PÚBLICO, 

Il- FINES FISCALES EXCLUSIVAMENTE EN CUANTO A SU ESTABLECIMIEN 

TO,PERO CUYO RENDIMIENTO SE APLICA A FINES ESPECIALES, 

lll- FINES FISCALES Y EXTRA-FISCALES 

IV- FINES EXTRA-FISCALES. 

EN EL PRIMER CASO, COMO LO HEMOS APUNTADO, EL TRIBUTO SE DIRIGE 

EXCLUSIVAMENTE A SOSTENER EL GASTO PÚBLICO, 

LA SEGUNDA SITUACIÓN SE PRESENTA CUANDO SE LOGRA LA FINALIDAD -

FISCAL EN CUANTO A LA CAPTACIÓN DEL RECURSO, ES DECIR, SE EFEC

TÚA EL ENTERO DEL IMPUESTO, MAS ESTE RECURSO OBTENIDO NO SE UTL 

LIZA DIRECTAMENTE PARA SOSTENER EL GASTO PÚBLICO SINO SE DIRIGE 

A FINES CONCRETOS Y PARTICULARES ( GARANTÍAS. ETC, ); CONSIDERA 

MOS QUE LA FINALIDAD O ESPECIALIDAD DEL FIN, EN ESTE CASO, NO -

IMPLICA QUE EL RECURSO LOGRADO NO SE ENCUENTRE VINCULADO. AUN-

QUE INDIRECTAMENTE, AL GASTO PÜ3LICO, 

LA TERCERA POS!BILID;,D MlAL!ZA LAS C!RCUNSTANC!J\S QUE SE PRESEN-

TAN CUANDO EL TRIBUTO PE1'SJGUE Flr:Es FISCALES y EXTRA-FISCALES, -

DE ESTA MANERA, UN TRIBUTO ESTABLECIDO PARA ALLEGARSE FONDOS ---

. ( FINALIDAD FISCAL), SIMULTÁNEAMENTE ES DIRJGJDO A PERSEGUIR --

UNA FINALIDAD DISTINTA y no REL.~\Clo::r .. ::J;\ DJRECTf'~:·:ErlTE CON CUESTIQ. 

NES IMPOSITIVAS; LA EJEMPLIFICACIÓN TRADICIONAL HACE REFERENCIA-

A LOS IMPUESTOS SOERE ALCOHOLES, TABACOS LABRADOS, ETC, PRE TEN-
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DI~NDOSE QUE ADEMÁS DEL RECURSO CAPTADO SE ALCANCEN FINALIDADES 

ÚTILES Y BENEFICAS COMO UNA PROBABLE REDUCCIÓN DEL ALCOHOLISMO, 

TABAQUISMO, ETC.AL RESULTAR MÁS COSTOSOS TALES ARTÍCULOS POR -

ENCONTRARSE MAYORMENTE GRAVADOS, 

POR ÚLTIMO, ENCONTRAMOS LAS CONTRIBUCIONES QUE SE ESTABLECEN -

CON FINES EXTRA-FISCALES EXCLUSIVAMENTE, EN LAS CUALES NO EXIS

TE FINALIDAD FISCAL ALGUNA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE, DE MANE

RA ACCIDENTAL, PUDIESEN COEXISTIR, PoR EJEMPLO, CUANDO EL ESTA 

DO ESTABLECE UN TRIBUTO EXCESIVAMENTE ALTO PARA LA IMPORTACIÓN

DE UN PRODUCTO (AUTOS DEPORTIVOS, ETC,); LO QUE EN REALIDAD SE

PERSIGUE ES LA NO INTRODUCCIÓN AL PAÍS DE TALES ARTÍCULOS, NO -

IMPORTANDO EN ABSOLUTO LA RECAUDACIÓN QUE SE LOGRARÍA DE SUCEDER 

LO CONTRARIO, SITUACIONES COMO ESTAS LAS VEMOS TODOS LOS DÍAS, 

POR LO MENOS EN GRADO DE TENTATIVA, EN LAS MEDIDAS TOMADAS PARA 

PROTEGER LA INDUSTRIA NACIONAL, LO CUAL ES CUESTIONADO POR EL -

RECIENTE INGRESO DE NUESTRO PAÍS AL G:A:T:T: 
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LA REPERCUSION DE LOS TRIBUTOS. 

EL FENÓMENO FISCAL QUE NOS OCUPA SE PRESENTA, EN REALIDAD, EN 

EL CAMPO DEL IMPUESTO, SI BIEN EN ALGUNA RELACIÓN CON LA TRI

BUTACIÓN E~ GENERAL, 

LA REPERCUSIÓN TIENE PARTICULAR IMPORTANCIA, DADO EL TEMA QUE 

NOS OCUPA, TODA VEZ QUE EL ENTERO DEL IMPUESTO NO ES CUBIERTO 

NECESARIAMENTE POR QUIEN APARECE COMO CAUSANTE DEL MISMO, LO

QUE DA LUGAR A SITUACIONES FISCALES APARENTES, REÑIDAS MUCHAS 

VECES CON LA JUSTICIA, 

FLORES ZAVALA (77) SOSTIENE QUE LA REPERCUSIÓN SE DESARROLLA

EN TRES ETAPAS, 

A),- LA PERCUSIÓN, QUE ES LA CAfDA DEL IMPUESTO SOBRE EL SUJE. 

TO PASIVO, ES DECIR, SOBRE QUIEN TIENE LA OBLIGACIÓN LE

GAL DE CUBRIRLO, 

B),- LA TRASLACIÓN, QUE ES EL HECHO DE PASAR LA CARGA DEL --

IMPUESTO A OTRAS PERSONAS. 

c),- LA INCIDENCIA, QUE ES EL IMPACTO O CAÍDA DE LA CARGA IM

POSITIVA SOBRE LA PERSONA QUE REALMENTE LA PAGA Y POR LO 

TANTO VE AFECTADA SU PROPIA CIRCUNSTANCIA PATRIMONIAL, 

EL MÁS CLARO EJEMPLO DE LA REPERCUSIÓN LO ENCONTRAMOS EN EL -

IMPUESTO INDIRECTO, PARTICULARMENTE EN EL IMPUESTO A LAS VEN-

·TAS ( INGRESOS MERCANTILES, VALOR AGREGADO, ETC, ), EN EL CUAL 

EL PRIMER OBLIGADO, DIGAMOS DEL FABRICAtHE, TRASLADA EL IM--

PUESTO AL DISTRIBUIDOR; ESTE, AL DETALLISTA Y fSTE, A SU VEZ, 

AL CONSUMIDOR, EL CUAL NO TIENE FACULTAD ALGUNA DE R2PERCUTIR, 

) 
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ESTE ÚLTIMO VIENE A . SER EN REALIDAD EL CAUSANTE, SI BIEN HAY 

QUE RECONOCER QUE EXISTE, EN LA VIDA FÁCTICA, UNA PUGNA, UNA -

LUCHA, ENTRE QUIEN PRETENDE TRASLADAR EL IMPUESTO Y QUIEN TRA

TA DE EVITARLO, YA SEA POR NEGOCIACIÓN, NO COMPRANDO EL ARTfCU 

LO O SERVICIO O INCLUSIVE, ADOUIRiéNDOLO INDEBIDAMENTE SIN FA~ 

TURACIÓN (AÚN EN ESTE CASO, EXISTE REPERCUSIÓN ANTERIOR), 

DESDE LUEGO QUE HAY SITUACIONES EN LAS QUE EL SUJETO NO PUEDE, 

DESDE EL INICIO DE LA RELACIÓN, TRASLADAR EL IMPUESTO, PERO -

ENTONCES NO PUEDE HABLARSE DE REPERCUSIÓN, MOTIVO POR EL CUAL

AL ESTABLECERSE UN GRAVÁMEN, DEBE TENERSE CONCIENCIA DE QUIEN

SERÁ, EN ÚLTIMA INSTANCIA, EL PAGADOR DEL TRIBUTO, TODA VEZ -

QUE, COMO HEMOS sEnALADO, EN MÚLTIPLES OCASIONES LOS IMPUESTOS 

INDIRECTOS SON FUENTE DE MÚLTIPLES INJUSTICIAS. 

CONVIENE DEJAR ASENTADO QUE EL IMPUESTO A LAS VENTAS, DADA LA

REPERCUSIÓN, SE CONVIERTE EN GRAN MEDIDA EN UN IMPUESTO AL CON 

SUMO; Asf, ENTRE NOSOTROS, EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL -

CUAL PUEDE SER CONTEMPLADO COMO IMPUESTO O TAMBiéN COMO UN VER 

DADERO SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN IMPOSITIVA, IMPLICA UNA SERIE 

DE CIRCUNSTANCIAS PECULIARES EN CUANTO A SU APLICACIÓN, 

EN PRIMER LUGAR, EN LA FORMA QUE SE HA ESTABLECIDO, EL IMPUES

TO AL VALOR AGREGADO rw It·1PLICA r~ECESARIA;·1ENTE REPERCUSIÓN, TQ. 

DA VEZ QUE ESTA PUEDE O NO PRESENTARSE Y EN ALGUNOS CASOS NO -

PUEDE DETERMINARSE EN QUE MEDIDA PODRÁ LOGRARSE LA REPERCUSIÓN 

(CIRCUNSTANCIAS DEL MERCADO, ETC, ), 

lNDEPENDIENTG'd:ONTE DE LO /\NTERIOR, EN ESTE TIPO DE GRAV/\MENES

LA CARGA DE LA REPERCUSIÓN ES DEF!iHTIV,'1MENTE MÁS MARCADA----



312 

TRATÁNDOSE DE ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD. A LOS QUE EL co~ 

SUMIDOR NO PUEDE SUBSTRAERSE. PUDIENDO EQUIPARARSE SU SITUACIÓN 

PRÁCTICAMENTE CON LA DEL CAUSANTE CAUTIVO. POR LO QUE COBRA -

GRAN IMPORTANCIA LA EXISTENCIA DE BIENES SUCEDANEOS. LOS CUA-

LES. SI BIEN A SU VEZ PUEDEN ENCONTRARSE GRAVADOS. ALCANZAN -

NORMALMENTE UN PRECIO MENOR. 

AHORA BIEN. NO PUEDE DEJARSE DE RECONOCERSE QUE ESTE TIPO DE -

GRAVÁMENES Y SU REPERCUSIÓN. INCIDEN EN EL COSTO DE PRODUCCIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS, LO QUE LÓGICAMENTE SE TRADUCE EN UN AU

MENTO EN LOS PRECIOS, PERO ELLO PODRÍA SER MENOS GRAVE SI SE -

LOGRARA DISMINUIR EL NÚMERO DE INTERMEDIARIOS QUE. POR UNA PAR 

TE, NO A~ADEN VALOR ALGUNO AL SATISFACTOR O AL SERVICIO Y POR

OTRA. SI AUMENTAN EL PRECIO AL CONSUMIDOR. LO CUAL ES MÁS PER

JUDICIAL CUANDO SE IMPLICAN ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD. -

PROPIAMENTE IMPRESCINDIBLES. 

FINALMENTE. ES NECESARIO sEnALAR QUE EN CUENTO A LA APLICACIÓN 

DEL GRAVAMEN NO HAY UNIFORMIDAD EN NUESTRO MEDIO. TODA VEZ QUE 

EXISTEN CAUSANTES A CUOTA FIJA CUYO VOLÚMEN DE OPERACIONES NO

ES DEBIDAMENTE PRECISADO, ORIGINANDO CON ELLO QUE EL CAUSANTE

ÚLTIMO CONTfNUAMENTE PAGUE IMPUESTOS QUE llü SON FISCALMENTE R!;_ 

CAUDADOS, 

Asf, COMO CLARA EJEMPLIFICCACIÓN DE LA REPERCUSIÓN DE ALGÚN 

TRIBUTO ENCONTRAMOS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CUYA LEY R~ 

GULADORA, EN SU PRIMER ARTfCULO, ESTABLECE EXPRESAMENTE QUE EL 

CONTRIBUYENTE TRASLADARÁ DICHO IMPUESTO, EN FORMA EXPRESA Y 

POR SEPARADO, A LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN LOS BIENES. LOS ---

/ 
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USEN O GOCEN TEMPORALMENTE O RECIBAN LOS SERVICIOS, SE ENTIEa 

DE POR TRASLADO DEL IMPUESTO, EL COBRO O CARGA QUE EL CONTRIBll 

YENTE DEBE HACER A DICHAS PERSONAS DEL MONTO EQUIVALENTE AL -

IMPUESTO ESTABLECIDO EN LA LEY. 
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LA SOLIDARIDAD TRIBUTARIA 

EN PRINCIPIO, LA RESPONSABILIDAD TRIBUTARIA LA TIENE QUIEN DL 

RECTAMENTE SE ENCUENTRA OBLIGADO AL PAGO DEL TRIBUTO; SIN EM

BARGO, EN MÚLTIPLES OCASIONES, TAL RESPONSABILIDAD ES SIMULTá 

NEAMENTE COMPARTIDA POR OTRO SUJETO, VERBI GRATIA, EL RETENE

DOR, 

ExISTEN DESDE LUEGO SITUACIONES EN QUE HAY VARIOS RESPONSABLES 

D1RECTOS, PERO UNO DE ELLOS ES EL LEGALMENTE OBLIGADO, COMO -

EN EL CASO DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES DEBIDAMENTE CONS. 

TITUfDAS, LO CUAL TAMBI~N SUCEDE EN LAS SUCESIONES HEREDITA-

RIAS. 

ENCONTRAMOS SITUACIONES QUE SE HAN CONSIDERADO COMO COMPRENDl 

DAS DENTRO DE LA RESPONSABILIDAD IMPOSITIVA, SIN ESTIMAR NOS~ 

TROS QUE ENCUADREN REALMENTE EN ESTE SUPUESTO; POR EJEMPLO, -

EN EL CASO DE UN GESTOR QUE PAGA POR OTRO, NO IMPLICA SU CON

DUCTA, DE MANERA ALGUNA, QUE TENGA OBLIGACIÓN DE HACERLO Y -

POR LO TANTO, TAMPOCO PUEDE HABLARSE DE RESPONSABILIDAD; NO -

PUEDE DEJAR DE CONSIDERARSE QUE SE TRATA, EN ÚLTIMA INSTANCIA, 

DE UN TERCERO QUE CONSERVA TAL CALIDAD EN TODO EL PROCESO, IR 

"DEPENDIENTEt·;ENTE DE LA POSIBILIDAD GUE TENGA DE REPETIR, POS

TERIORMENTE, SI BIEN LA GEST!Ót~ DE ;:EGOCIOS tm ES COt-!TEMPLADA 

EN NUESTRA LEGISLACIÓN TRIBUTARIA. 

PUEDE PRESENTARSE, TAMBI~N, EL CASO DE LA SUBSTITUCIÓN DEL -

CAUSAlffE, PERO ELLA NO ALTERA, EN MEDIDA ALGUNA, LA EXISTEN-

CIA DE LA OBLIGACIÓN DIRECTA, 

Lo QUE RE/\LMENTE NOS INTERESA COMEtffAR ES EL CASO DE LA RESPOR 
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SABILIDAD SOLIDARIA, EN FUNCIÓN DE LA CUAL LA LEY IMPONE A DI

VERSOS SUJETOS, TALES COMO PATRONES. NOTARIOS, ETC,, LA OBLIGA 

CIÓN DE RETENER LA CANTIDAD A ENTERAR COMO IMPUESTO, ESTABLE-

CIENDO QUE LA INOBSERVANCIA DE LA OBLIGACIÓN DA LUGAR A LA RE~ 

PONSABILIDAD SOLIDARIA, EN VIRTUD DE LA CUAL SERÁN CONSTREÑI-

DOS AL PAGO DE LO OMITIDO POR EL DIRECTAMENTE RESPONSABLE, 

AHORA BIEN, LO ANTERIOR PROPICIA QUE SE ACENTÚE LA SITUACIÓN 

FISCALMENTE INJUSTA DE LOS CAUSANTES CAUTIVOS, AL IMPONERSE MA 

YOR RIGOR EN LA DETERMINACIÓN Y ENTERO DEL TRIBUTO, MIENTRAS -

QUE LOS CAUSANTES LIBRES TIENEN UNA GRAN POSIBILÍDAD DE OMITIR 

IMPUESTOS ( SI BIEN SE HAN INICIADO ESFUERZOS PARA CONTROLAR-

LOS, COMO LAS LIMITACIONES EN LAS DEDUCCIONES; LA RETENCIÓN -

DEL 10% DE LOS HONORARIOS DE LOS PROFESIONISTAS LIBERALES, --

ETC, ) SIN QUE DE MANERA ALGUNA PROPUGNEMOS POR UNA IGUALDAD -

DE OPORTUNIDADES DE EVASIÓN TRIBUTARIA, 

EL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓt~. EN LA PARTE RELATIVA DEL AR 

TfCULO SEXTO. DISPONE QUE EN EL CASO DE CONTRIBUCIONES QUE SE

DEBEN PAGAR MEDIANTE RETENCIÓN, AÚN CUANDO QUIEN DEBA EFECTUAR 

LA NO RETENGA O NO HAGA PAGO DE LA CONTRAPRESTACIÓN RELATIVA.

EL RETENEDOR ESTARÁ OBLIGADO A Et!T::::EGAR UNA CANTIDAD EQUIVALENTE 

A LA QUE DEBIÓ HABER RETENIDO. 

CUANDO LOS RETENEDORES DEBAN HACER UN PAGO EN BIENES. SOLAMEN

TE HARÁN LA ENTREGA DEL BIEN DE QUE SE TRATE SI QUIEN DEBE RE

CIBIR LOS PROVEE DE LOS FONDOS NECESARIOS PARA EFECTUAR LA RE

TENCIÓN EN MONEDA NACior;AL;Y EN EL ARTÍCULO 26. DEL MISMO ORDf;_ 

NAMIENTO, SE ESTABLECE QUE SON RESPOrJSt\BLES SOLIDARIOS CON LOS 



316 

CAUSANTES: 

1.- Los RETENEDORES y LAS PERSONAS A QUIENES LAS LEYES IMPOI:i 

GAN LA OBLIGACIÓN DE RECAUDAR CONTRIBUCIONES A CARGO DE -

LOS CONTRIBUYENTES, HASTA POR EL MONTO DE DICHAS CONTRI

BUCIONES, 

11,- LAS PERSONAS QUE ESTÉN OBLIGADAS A EFECTUAR PAGOS PROVI

SIONALES POR CUENTA DEL CONTRIBUYENTE, HASTA POR EL MON

TO DE ESTOS PAGOS, 

111.- los LIQUIDADORES y SÍNDICOS POR LAS CONTRIBUCIONES QUE 
. . 

DEBIERON PAGAR A CARGO DE LA SOCIEDAD EN LIQUIDACIÓN O -

QUIEBRA, ASÍ COMO DE AQUÉLLAS QUE SE CAUSARON DURANTE SU 

GESTIÓN, 

No SERÁ APLICABLE LO DISPUESTO EN ESTA FRACCIÓN CUANDO LA SO-

CIEDAD EN LIQUIDACIÓN GARANTICE EL INTERÉS FISCAL POR LAS CON

TRIBUCIONES MENCIONADAS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 11 DEL Cd 
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

IV.- los ADQUIRIENTES DE NEGOCIACIONES, RESPECTO DE LAS CON-

TRIBUCIONES QUE SE HUBIERAN CAUSADO EN RELACIÓN CON LAS

ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA NEGOCIACIÓN, CUANDO PERTENE 

CÍAA.OTRA PERSONA, SIN QUE LA RESPONSABILIDAD EXCEDA DEL 

VALOR DE LA MISMA. 

v.- los REPRESENTANTES, SEA CUAL FUERE EL NOMBRE CON QUE SE

LES DESIGNE, DE PERSONAS NO RESIDENTES EN EL PAÍS, CON -

CUYA INTERVENCIÓN ~STAS EFECTÚEN ACTIVIDADES POR LAS QUE 

DEBA PAGARSE CONTRIBUCIONES, HASTA POR EL MONTO DE DI--

CHAS CONTRIBUCIONES, 



VI,- 0UIENES EJERZAN LA PATRIA POTESTAD O LA TUTELA, POR LAS 

CONTRIBUCIONES A CARGO DE SU REPRESENTADO. 

VII.- Los LEGATARIOS y LOS DONATARIOS A TÍTULO PARTICULAR RE~ 

PECTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES QUE SE HUBIERAN CAU

SADO EN RELACIÓN CON LOS BIENES LEGADOS O DONADOS, HAS

TA POR EL MONTO DE ESTOS, 

VIIJ.- 0UIENES MANIFIESTEN SU VOLUNTAD DE ASUMIR RESPONSABILI

DAD SOLIDARIA. 

IX.- Los TERCEROS QUE PARA GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL CON~ 

TITUYAN DEPÓSITO, PRENDA O HIPOTECA O PERMITAN EL SE--

CUESTRO DE BIENES, HASTA POR EL VALOR DE LOS DADOS EN -

GARANTÍA, SIN QUE EN NINGÚN CASO SU RESPONSABILIDAD EX

CEDA DEL MONTO DEL INTERÉS GARANTIZADO. 

DE LAS LÍNEAS ANTERIORES SE DESPRENDE EL TRATAMIENTO SUBJETL 

VO QUE NUESTRA LEGISLACIÓN SIGUE AL DETERMINAR QUIENES SON -

LOS CONTRIBUYENTES DIRECTOS Y LOS SOLIDARIOS, PERO CONVIENE

HACER REFERENCIA TAMBIÉN A LAS CIRCUNSTArKIAS DE LA SUBSTITJ1. 

CIÓN, LA CUA~ ES UTILIZADA POR EL ESTADO ANTE LA DIFICULTAD

O IMPOSIBILIDAD DE GRAVAR A VARIAS PERSONAS, EN LUGAR DE UNA 

SOLA, EN ESTE SENTIDO, DE LA Gr,RZA ( 78) COtJSIDERA QUE " EL 

LEGISLADOR RECURRE A LA SUBSTITUCIÓN POR LA COMODIDAD QUE SJ1. 

PONE GRAVAR A UNA SOLA PERSOílA ( EL SUBST 1 TUTO RETEiJEDOR O -

RECAUDADOR), EN LUGAR DE HACERLO A TANTAS COMO SEAN LOS PER 

CEPTORES DE LAS RENTAS O LOS PAGADORES DE SUMAS DE DINERO 

POR CONCEPTO DE SERVICIOS PÚBLICOS, ETC,, ASf COMO POR LA 

CONVENIENCIA DE RECAUDAR UN TRIBUTO EN LA FUENTE ANTES DE 
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QUE LAS RENTAS SE DISPERSEN", 

AL RESPECTO, NOSOTROS CONSIDERAMOS QUE LA SUBSTITUCIÓN DEBE -

SER APRECIADA DE DIFERENTE MANERA, PUES DE LO CONTRARIO NO SE 

LE DISTINGUE DE LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA; CREEMOS QUE LA

SUBSTITUCIÓN SE PRESENTA CUANDO EL PRINCIPAL OBLIGADO ES PRE

CISAMENTE SUBSTITUfpo EN LA CARGA TRIBUTARIA, COMO PUEDE PRE

SENTARSE EN EL CASO DE UN HEREDERO UNIVERSAL EN CUANTO A LAS

OBLIGAC IONES TRIBUTARIAS DEL DE CUJUS O BIEN, CUANDO EN EL CA 

SO DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES, SE IDENTIFICA A UN_PRIIi 

CIPAL OBLIGADO, EL CUAL SE VE CONSTREÑIDO POR LA LEY A ENTE-

RAR SU PROPIO PAGO DE IMPUESTOS, JUNTO CON EL DE SUS ASOCIA-

DOS, SI BIEN ESTE ÚLTIMO EJEMPLO SERÍA DISCUTIBLE. 
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LAS CARGAS PARAFISCALES 

HASTA ESTE MOMENTO HEMOS ANALIZADO MÚLTIPLES CUESTIONES TRIB~ 

TARJAS SIN EMITIR PROPIAMENTE JUICIOS DE VALOR, LO CUAL HEMOS 

RESERVADO PARA LA ÚLTIMA PARTE DEL ESTUDIO; AHORA BIEN, INDE

PENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, TANTO EN LA DOCTRINA COMO EN -

LA LEGISLACIÓN. SE HABLA, DESDE HACE CIERTO TIEMPO, DE LA PARA_ 

FISCALIDAD, CONSIDERÁNDOSE COMO TAL AL REGfMEN QUE REGULA EL

FINANCIAMIENTQ DE LOS ORGANISMOS QUE NO FORMAN PARTE DE LA A~ 

MINISTRACIÓN CENTRAL, VERBI GRATIA: LOS SERVICIOS DE SEGURI-

DAD SOCIAL, PAGOS A LAS CÁMARAS MINERAS, INDUSTRIALES, ETC,,

ENTENDl~NDOSE POR CARGA PARAFISCAL, COMO LO SOSTIENE MENDOZA

(ASTA~EDA (79), A LAS APORTACIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY A 

FAVOR DE PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PÚBLICO DISTINTAS DE 

LA ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA Y A CARGO DE LOS AFILIADOS A -

DICHAS ENTIDADES, CON EL OBJETIVO ESPECÍFICAMENTE DETERMINADO 

DE FINANCIAR LOS GASTOS DEL ENTE PERCEPTOR. 

POR su PARTE. MAURICE DuvERGER (8Q), AFIRMA QUE /1 LA PARAFIS

CALIT~ EST UNE INSTITUTION INTERMEDIAJRE ENTRE CELLE DE TAXE

ADMINISTRATIVE ET CELLE DE L' IMPOT " Y AflADE QUE /1 SOUVENT

LA CONCEPTION ECONOMJCO-SOCIAL NE COINCIDE PAS AVEZ SA DEFIN1 

TION JURIDIQUE ", 

LAS FIGURAS PARAFISCALES, CUYA EXISTENCIA MISMA OBLIGA A LA -

DETER;·llNACIÓtJ DE SU NATURALEZA, GEt:ERALMENTE SEflALADA COMO NO 

TRIBUTARIA, TODA VEZ QUE NO ENCUADRA EN LOS SUPUESTOS DE NAT~ 

RALEZA IMPOSITIVA, IMPELEN, SIN EMBARGO, A HABLAR SOBRE ELLAS 

TODA VEZ QUE REPERCUTEN DIRECTAMENTE SOBRE EL PODER ADOUISIT1 
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YO DEL CAUSANTE, AUMENTANDO LA CARGA A SOPORTAR, 

EN RELACIÓN CON LO ANTERIOR, COBRA PARTICULAR IMPORTANCIA EL 

HECHO DE QUE, DADO QUE LAS CARGAS PARAFISCALES NO SON TRIBU

TOS EN SENTIDO ESTRICTO, LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD

y EQUIDAD, CUYO PAPEL EN EL CAMPO FISCAL HABREMOS DE ANALJ-

ZAR DETENIDAMENTE PÁGINAS ADELANTE Y RECOGIDOS EN LA FRACCIÓN 

IV, DEL ARTÍCULO 31 CONSTITUCIONAL, NO PARECEN SER DE EXIGE~ 

CIA DIRECTA O INMEDIATA, 

QUEREMOS PATENTIZAR QUE ESTAS FIGURAS, UN TANTO SU! GENER!S

DESDE EL PUNTO DE VISTA IMPOSITIVO, ENCIERRAN MUCHOS CARÁCT~ 

RES T~CNICOS QUE PRODUCEN EL EFECTO DE VERDADEROS IMPUESTOS; 

ID EST: SON OBLIGATORIOS ( UN EMPLEADO NO PUEDE SUBSTRAERSE 

A LA FILIACIÓN DEL lMSS ) : SON GEt~ERAL1=:S; CONSTITUYEN ( SAL

VO EN LOS CASOS DE SALARIO MÍNIMO ) CARGAS QUE DISMINUYEN EL 

PODER ADQUISITIVO DEL SALARIO, EN MAYOR O MENOR MEDIDA Y SIN 

QUE NECESARIAMENTE SE OBTENGA ALGÚN BENEFICIO DIRECTO Y EN -

ÚLTIMA INSTANCIA, EL DESTINO ECONÓMICO. SI BIEN NO JURÍDICO, 

DE LO PERCIBIDO, SE INTEGRA CON EL GASTO PÚDLICO. CON TODAS-

LAS IMPLICACIONES QUE ELLO REPRESEMTA, PEtJSEr--.os POR UNA PAR. 

TE, SIMPLEMENTE EN LO QUE PUEDE REPRESENTAR PARA LA ECONOMÍA 

DE UN PAfS, DENTRO DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL, EL -

AUMENTO DESMESURADO EN EL NÚMERO DE JUBILACIONES. EN UN MO-

MENTO DADO, INDEPENDIENTEMENTE DE CUAL SEA LA ESTRUCTURA FL 

NANC!ERA ltHERNA DE LAS INSTITUC!OtJES, EL GASTO Y SOSTENl--

MIENTO DE ESTAS JUEGA UN PAPEL MUY I;·-.PORT/\tJTE EN LA POLÍTICA 

ECONÓMICA DEL ESTADO, HACIENDp ABSTRACCIÓN DEL TRATAMIENTO -

JURÍDICO APLICABLE. 
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LA FRACCIÓN 11, DEL ARTÍCULO SEGUNDO DEL CóDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN EN VIGOR, CONTIENE LA NOVEDAD EN NUESTRA LEGISLA-

CIÓN TRIBUTARIA DE INCLUIR COMO CONTRIBUCIÓN FISCAL A LAS -

APORTACIONES DE SEGURIDÁD SocIÁL, SI BIEN LA FRACCIÓN v, DEL 

ARTÍCULO 77, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DECLARA

EXENTO DE TAL GRAVAMEN A LAS PRESTACIONES DE SEGURIDAD SO--

CIAL QUE OTORGAN LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS; EN REALIDAD NO

SE PAGA UN IMPUESTO, SINO UNA CUOTA COMO LAS CUBIERTAS AL -

JMSS, ISSTTE, ETC,, ENTRE NOSOTROS. 

Asf MISMO, LA FRACCIÓN IIJ, DEL MISMO NUMERAL, HACE REFEREN

CIA A LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, ESTABLECIÉNDOLES A CAR

GO DE LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE BENEFICIEN DE MA 

NERA DIRECTA DE LAS OBRAS PÚBLICAS; AL MARGEN DE LA PARAFIS

CALIDAD Y DEL TRATAMIENTO TÉCNICO, LO ANTERIOR PUEDE REALMEN 

TE IMPLICAR UNA DOBLE TRIBUTACI~N. 
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SOCIEDAD. ECONOMIA Y DERECHO·. 

FRENTE A LA VIDA PERSONAL, SINGULAR, PROPIA, DE CADA INDIVIDUO 

ENCONTRAMOS SU ENLAZAMIENTO, MAYOR O MENOR, EN LA VIDA DE INT~ 

RRELACIÓN COLECTIVA CON EL MEDIO SOCIAL EN QUE SE DESARROLLA Y 

CONVIVE. EL ZooN POLITIKÓN NECESARIAMENTE SE DESENVUELVE DE!i 

TRO DE UN DETERMINADO CONTEXTO SOCIAL QUE INFLUYE DE MAtJERA D!;_ 

FINITIVA EN SU ESFERA PARTICULAR; EL HOMBRE, POR SI SOLO, NO -

PODRÍA RESOLVER MÚLTIPLES PROBLEMAS, NI SATISFACER LA MAYOR -

PARTE DE SUS NECESIDADES, SINO DENTRO DEL MARCO SOCIAL QUE LO

RODEA, 

AHORA BIEN, EL HOMBRE EN SOCIEDAD SE ENCUEtJTRA RELACIONADO DI

RECTAMENTE CON OTROS SEMEJANTES E INDIRECTAMENTE, CON TODOS, -

SI BIEN LA INTENSIDAD DE LOS VÍNCULOS ES DIFERENTE; PENSEMOS 

SIMPLEMENTE EN LAS REPERCUSIONES DE UNA GUERRA SOBRE INFINIDAD 

DE HOMBRES QUE DIRECTAMENTE PODRÍAN NO ENCONTRARSE INVOLUCRA--

DOS, 

LAS RELACIONES DEL HOMBRE CON LOS DEMÁS MIEMBROS DE LA COMUNI

DAD SON DE INTERDEPENDENCIA, TAL Y COMO SUCEDE EN LA VIDA POLÍ 

TICA ACTUAL DE LOS DIVERSOS ESTADOS; CLARO QUE ESTA INTERDEPEU 

DENCIA PUEDE SER MAYOR ENTRE ALGUNOS QUE CON TODOS, PERO TODOS. 

DADA LA COMPLEJIDAD DE LA VIDA MODERNA, DERIVADA EN GRAtl MEDI

DA DEL PROGRESO DE LAS COMUNICACIONES, SE ENCUENTRAN RELACIONA 

DOS DE UNA Y OTRA FORMA, 

.LA IMPORTANCIA DE LA PROBLEMÁTICA SOCIAL SE HA INCREMENTADO 

INCREIBLEMENTE. DE AHÍ EL IMPULSO A LOS ESTUDIOS Y ACCIONES 

1 
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TENDIENTES A COMPRENDERLA Y RESOLVERLA, SI BIEN LOS LOGROS REA 

LES SEAN POR DEMÁS LIMITADOS; MIENTRAS QUE LA PROBLEMÁTICA TÉ~ 

NICA DEL HOMBRE HA IDO RESOLVl~NDOSE A PASOS ACELERADOS, DA~OS 

LOS ADELANTOS CIENTÍFICOS, EN EL CAMPO SOCIAL LOS PROGRESOS -

FÁCTICOS HAN SIDO LENTOS Y EN ALGUNOS CASOS, ENCONTRAMOS MARCA 

DOS RETROCESOS, 

LA SOCIOLOGÍA, INDEPENDIENTEMENTE DE su BAJO GRADO DE ABSTRAC

CIÓN, CONCEBIDA POR MA~ WE~ER (1 ); C~MO ~Á ªCIENCIA QUE PRE-

TENDE ENTENDER, INTERPRETÁNDOLA, LA ACCIÓN SOCIAL PARA DE ESA

MANERA EXPLICARLA CASUALMENTE EN SU DEiARRO~LO Y EFECTOS", HA 

COBRADO LA ATENCIÓN REQUERIDA Y LOS REGÍMENES POLÍTICOS SE HAN 

APOYADO DEFINITIVAMENTE EN EL CONOCIMIENTO SOCIAL, YA SEA CON

INTENCIONES Y RESULTADOS POSITIVOS O NEGATIVOS, 

LA HISTORIA DEL HOMBRE NO ES, EN REALIDAD, SINO LA HISTORIA DE 

LA VIDA SOCIAL, POR PRIMITIVAS QUE HAYAN SIDO LAS PRIMERAS MA

NIFESTACIONES, 

Es PRECISO SEÑALAR QUE LAS RELACIONES SOCIALES EN QUE SE ENCUE~ 

TRA INMERSO EL HOMBRE, ADEMÁS DE REVESTIR DETERMINADAS FORMAS, 

MANIFIESTAN LA PRESENCIA DE CONTENIDO. DEL CUAL DERIVA LA TRA~ 

CENDENCIA DE UNAS Y OTRAS; ENTRE LAS MÁS INMEDIATAS ENCONTRA-

MOS A LAS RELACIONES PRIMARIAS, VERDADERAS NECESIDADES. PREVA

LECIENDO DEFINITIVAMENTE LAS ECOtJÓMICAS. 

EL HOMMO ECONNOMICUS SE ENFRENTA DESDE SIEMPRE A LA IMPERIOSA

SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES VITALES, EN FUNCIÓN DE LO CUAL 

DESARROLLA ACTIVIDADES ENCAMINADAS A LA OBTENCIÓN DE LOS BIE--
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NES .Y SERVICIOS QUE REQUIERE Y A MEDIDA QUE LA RELACIÓN SOCIAL 

SE DESARROLLA Y SE HACE MÁS COMPLEJA, NOS ENCONTRAMOS CON LO -

QUE STAMMLER (2 ), DENOMINA "ECONOMfÁ SO~IÁ~". DENTRO DE LA --
. . . 

CUAL LA COOPERACIÓN ENTRE LOS INDIVIDUOS SE HACE IMPRESCINDI--

BLE. DIRECTA O INDIRECTAMENTE. 

EN EFECTO, NINGUNA COLECTIVIDAD NI MUCHO MENOS ALGÚN HOMBRE -

AISLADAMENTE CONSIDERADO. PUEDEN O HAN PODIDO SATISFACER TODAS 

SUS NECESIDADES DE CARÁCTER ECONÓMICO; HOY DfA, NI SIQUIERA -

LOS PAÍSES MÁS RICOS CUENTAN CON TODOS LOS SATISFACTORES QUE -

REQUIEREN DE MANERA ABSOLUTA. MOTIVO POR EL CUAL A LO LARGO DE 

LA HISTORIA HUMANA SIEMPRE SE HA PRESENTADO LA NECESIDAD DEL -

INTERCAMBIO. 

LA RELACIÓN ECONÓMICA DEL INTERCAMBIO SE HA DESENVUELTO BAJO -

UNA FORMA DETERMINADA; LA RAPinA. EL TRUEQUE RUDIMENTARIO, IN

DEPENDIENTEMENTE DEL CARÁCTER VIOLENTO QUE ENCIERRAN. FUERON -

RELACIONES SOCIOECONÓMICAS ENTRE COMUNIDADES DISTINTAS QUE CON 

EL TIEMPO SE DESARROLLARON EN TéRMINOS MÁS CIVILIZADOS Y AUN-

QUE ORIGINAU·~ENTE TALES RELACIONES HAYAN SIDO FUNDADAS EN LA -

FUERZA. NO POR ELLO PIERDEN SU CARÁCTER SOCIAL, 

TAL Y COMO ACONTECE CON LA SOCIOLOGÍA, SE HIZO PRECISO EL CONQ. 

CIMIENTO DEL FENÓMENO ECONÓMICO Y AUNQUE LA TEORÍA AL RESPECTO 

ES RELATIVAMENTE RECIENTE, EN LOS TéRMJNOS CIENTÍFICOS EN QUE

CONCEBIMOS A LA ECONOMÍA HOY DÍA, LA VIDA ECONÓMICA SE PRESEN

TÓ TAMBIÉN DESDE LA APARICIÓtl DEL HOMBRE. INDEPENDIENTEMENTE -

DE LAS ESPECULACIONES TEORICAS SOBRE ELLA. 



331 

PODEMOS ASENTAR, ENTONCES, QUE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA SE HA D~ 

SARROLLADO SIEMPRE EN EL SENO DEL CONGLOMERADO SOCIAL, AL EN-

CONTRARSE EL HO~~RE INMERSO DENTRO DE ~STE, AL MARGEN DE NECE

SIDADES ECONÓMICAS INDIVIDUALES QUE HAYAN PODIDO SATISFACERSE

DE MANERA PARTICULAR Y FUERA DEL CONTEXTO SOCIAL, EL CARÁCTER 

RECÍPROCO DE LA RELACIÓN SOCIAL SE MANIFIESTA DE IGUAL FORMA -

EN LA RELACIÓN ECONÓMICA DE INTERDEPENDENCIA. 

PARALELAMENTE A LAS RELACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS, ENCONTR8. 

MOS AL DERECHO COMO INSTRUMENTO REGULADOR DE TALES RELACIONES, 

SIN EMBARGO, DEBEMOS PRECISAR QUE EL DERECHO PUEDE REGULAR O 

REGULA RELACIONES SOCIALES DE DIVERSO CONTENIDO, ENTRE ELLAS A 

LAS ECONÓMICAS, PERO DE NINGUNA MANERA PRETENDEMOS SOSTENER. 

COMO COTIDIANAMENTE SE INTENTA, QUE ES CAPAZ DE REGULAR A LA 

ECONOMÍA; SE TRATA DE DOS CUESTIONES DISTINTAS. 

LA ECONOMÍA COMO TAL, ESCAPA EN GRAN PARTE DE SUS MANIFESTACIQ_ 

NES A LA REGULACIÓN JURfDICA, NO ASf LAS RELACIONES ECONÓMICAS 

QUE SI PUEDEN SER REGULADAS POR E~ DERECHO, VERBI GRATIA~ LA -

INFLACIÓN NO PUEDE SER NULIFICADA POR VÍA DE UN DECRETO, PERO

S! LOS PRECIOS PUEDEN SER CONGELADOS POR ESE CAMINO Y EN C!ER-

TAS CIRCUNSTANCIAS, CONTRIBUIR A REDUCIR EL PROCESO INFLAC!ON8. 

RIO ( SIN DESCOtlOCER LA POSiBILIDAD DEL MERCADO NEGRO, ETC:.),

DENTRO DE LA RELATIVIDAD DEL EJEMPLO, TODA VEZ QUE HABRfA QUE

ANALI ZAR EN CONJUNTO f\L cornEXTO ECOtlÓ:·1I co, LO QUE QUEREMOS E!i 

FAT!ZAR ES QUE EL DERECHO PUEDE REGULAR LAS RELACIONES SOCIA-

LES DE CONTENIDO ECONÓMICO Y CON ~XITO; LO QUE SALE DEL ALCAN

CE DEL DERECHO ES EL SOMETIMIENTO DEL FENÓMENO ECOrJÓ:·1ICO, LA-
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LEGISLACIÓN NO PUEDE CREAR MINERALES O HIDROCARBUROS, GENERAR 
. . . . 

LLUVIA EN EL CAMPO, ETC., PERO Sf PUEDE REGULAR LA COMERCIALL 

ZACIÓN, LA INDUSTRIALIZACIÓN, LA EXTRACCIÓN, ETC, 

AL MARGEN DE LOS MÚLTIPLES FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA VI

DA.SOCIAL Y ECONÓMICA, SIN RESTARLES LA IMPORTANCIA QUE TIE--
. . . . - . - . 

NEN, QUEREMOS POR AHORA HACER HINCAPIÉ EN EL PAPEL DEL DERE--
- -

CHO DENTRO DE LAS RELACIONES SOCIOECONÓMICAS, EL DERECHO --

TIENE UNA FUNCIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL. 

CONVIENE RECORDAR QUE LA VIDA SOCIAL Y ECONÓMICA- SE DESENVUEL 

VE EN EL MUNDO DEL SER, MIENTRAS QUE EL DERECHO EN EL DEL DE-
- . . . . -

BER SER, PERO ATENDIENDO A LA NECESARIA VINCULACIÓN TELEOLÓGL 

CA, LA PRESENCIA JURÍDICA ES IMPRESCINDIBLE EN VISTA A CANALL 

ZAR LAS RELACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES EN FUNCIÓN DEL HOM-

BRE, DE AHÍ LA ESTRECHA RELACIÓN ENTRE LA REALIDAD SOCIAL, LA 

ECONOMÍA Y EL DERECHO, 

PARALELAMENTE A TAL VINCULACIÓN EXISTE UNA RECÍPROCA INFLUEN

CIA ENTRE LA ECONOMÍA, EL DERECHO Y LA VIDA SOCIAL, DE TAL Ma 

NERA QUE LAS FORMAS Y SUS CONTENIDOS, EN UN CIERTO SENTIDO, -

SE ENCUENTRAN IDENTIFICADOS POR LO MENOS TEORICAMENTE, YA QUE 

LA REALIDAD DEPENDERÁ DE CIRCUNSTAIJCIAS HISTÓRICAS DETERl·º,Ir<A-

DAS, 

HEMOS HECHO ABSTRACCIÓN, POR EL MOMENTO, DEL PAPEL QUE JUEGA

EL ESTADO DENTRO DEL ENTORNO JURÍDICO, ECONÓMICO Y SOCIAL, A

LO CUAL NOS REFERIREMOS EN DIVERSOS APARTADOS DE ESTE ÚLTIMO

CAPfTULO, 
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DENTRO DE ESTE ENTORNO SE DESARROL~A EL PRESENTE TRABAJO, TRA

TANDO DE INSISTIR, PARALELAMENTE, EN PROPOSICIONES COLATERALES 

Y REMARCANDO LA NECESIDAD DE QUE EL DERECHO, CONCRETAMENTE EL

DERECHO FISCAL, CONTRIBUYA AL LOGRO DE LA JUSTICIA ECONÓMICA,

VfA LA TRIBUTACIÓN, 
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PRETENSION JURIDICA DE REGULACION ECONOMICAi 

LA INTENCIÓN JURÍDICA DE REGULACIÓN DE LA ECONOMÍA, PARTICULAR 

MENTE EN REGÍMENES DEMOCRÁTICOS, NO DEJA DE SER UNA SIMPLE IN

TENCIÓN, MÁS LOGRADA EN SISTEMAS DE ECONOMÍA DIRIGIDA, PERO AL

FfN Y AL CABO, UNA MERA PRETENSIÓN. 

EN GENERAL NO ES POSIBLE CONSIDERAR QUE EL DERECHO SEA CAPAZ -

DE REGULAR LOS FENÓMENOS ECONÓMICOS; ES NECESARIO PRECISAR QUE 

HACEMOS REFERENCIA TANTO AL PAPEL DEL DERECHO COMO AL DEL ESTA 

no, EN LA VIDA ECONÓMICA. 

EL DERECHO DEBE INTENTAR, EN VISTA AL LOGRO DE SUS FINES, REG.!.!. 
- . 

LAR TODAS AQUELLAS CUESTIONES QUE ATAÑEN A LA INJUSTICIA EN 

QUE VIVE ACTUALMENTE EL HOMBRE Y EN LO QUE AHORA CONCIERNE, A

LA CUESTIÓN ECONÓMICA, TENIENDO CONCIENCIA DE LAS LIMITACIONES 

AL RESPECTO. 

INSISTIMOS EN QUE EL DERECHO PUEDE Y DEBE REGLAMENTAR UNA SE-

RIE DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS, RESTRINGIR CIERTOS EFECTOS, IM

PEDIR ABUSOS, ETC., PERO CONSIDERANDO DE ANTEMANO QUE EXISTEN

INNUMERABLES FACTORES FUERA DE SU ALCANCE; LOS FENÓMENOS CLIMA 

TOLÓGICOS, LOS CICLOS ECONÓMICOS, LOS CONSORCIOS TRANSfJACIONA

LES, ETC,; SON MUESTRA DE INFINIDAD DE CUESTIONES QUE SE ENCUEN 

TRAN FUERA DEL ALCANCE DEL DERECHO Y DE LA ACTIVIDAD ESTATAL, 

PODRÍA ALGUIEN HABLAR DE MEDIDAS JURÍDICAS EXTERNAS, DEL DERE

CHO INTERNACIONAL, ETC,, COMO EL CAUCE ADECUADO EN LAS RELACI~ 

NES MULTILATERALES; SIN PRETENDER ENTRAR AL FONDO DEL ASUNTO Y 

SIN ATENDER A LA VALIDEZ REAL QUE EN UN MOMENTO DADO PUEDA TE-
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NER EL DERECHO INTERNACIONAL, CONSIDERAMOS QUE LA IMPOTENCIA Jll 

RfDICA SIMPLEME~TE SE VE MULTIPLICADA, 

CONSTATAMOS LA FUERZA DE GRANDES HOLDINGS INTERNACIONALES POR -

UN LADO Y LA SITUACIÓN QUE VIVEN LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIO-

NES UNIDAS, riIVERSOS ORGANISMOS INTERNACIONALES COMO LA CORTE -

·INTERNACIONAL DE Ju~TICIA, LA UNESCO. ETC,, CUYAS DECISIONES Y

RECOME~DACIONES SON TAJANTEMENTE HECHAS A UN LADO. TANTO POR GQ 

BIERNOS COMO POR EMPRESAS MULTINACIONALES, SI FRENTE A ESTOS -

PROBLEMAS LA FUERZA DEL DERECHO INTERNO DE CADA PAÍS ES DEBIL,

CREEMOS QUE LO ES MÁS A NIVEL INTERNACIONAL, 

LA RAZÓN DE LA IMPOTENCIA JURÍDICA ES QUE NO SE TRATA DE UN PRQ 

BLEMA INTRÍNSICAMENTE JURÍDICO, NI EXCLUSIVAMENTE POLÍTICO, SI

NO PREPONDERANTEMENTE ECONÓMICO, 

LA DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA DE LOS RECURSOS, ETC,, DESDE LA APA

RICIÓN DEL HOMBRE HA SIDO DESIGUAL; HAY REGIONES RICAS, CON --

GRANDES POSIBILIDADES DE DESARROLLO Y OTRAS EN CONDICIONES DEFL 

NITIVAMENTE PAUP~RRIMAS. AHORA BIEN, SI ESTO HA SIDO DETERMI-

NANTE, NO TIENE NECESARIAMENTE QUE SER ALGO DEFINITIVO; EL T~A

BAJO, EL ESFUERZO, EL DESARROLLO DE LA TECf,OLOG f A, POR LO MENOS 

CIERTA COOPERACIÓN INTERNACIONAL. PUEDEN PERMITIR EL DESENVOLVL 

MIENTO DE REGIOTJES ECOT,ÓMICN·".Ef~TE 1·".EflOS DOTADAS, 

SIN EMBARGO. EN REALIDAD LO QUE QUEREMOS SEílALAR ES QUE EL PRO-

BLEMA ECONÓMICO REQUIERE UrlA SOLUC!Ótl Eco;ióMICA, No HAY DUDA -

SOBRE LA NECESID/\D DE QUE EL DERECHO Y EL ESTADO INTERVENGAN EN 

LA VIDA ECOi~Ó:·11CA. PCiROUE LA F!,LTA DE ELLO PRODUCIRÍA UN MARE-

MAGNUM CATASTRÓFICO O SE VIVIRÍAN SITUACIONES MÁS INJUSTAS QUE

LAS QUE HOY PADECEMOS, 
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NUESTRA INQUIETUD ESTRIBA EN SEÑALAR QUE LAS SOLUCIONES ECONQ 

MICAS QUE REQUIEREN LOS PROBLEMAS ECONÓMICOS, DENTRO DE LO --
. - . -

FACTIBLE, DEBEN CONTAR CON LA COLABORACIÓN DEL DERECHO Y DE -
. . . . . 

LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO, SUBORDINADO ~STE A LA NORMATIVJ--

DAD JURÍDICA, 

Es PRECISO RECONOCER QUE LA TAREA NO ES FÁCIL Y POR OTRO LADO, 

LO HEMOS REPETIDO, CONSTATAMOS LA EXISTENCIA DE HECHOS ECONÓ

MICOS NO CONTROLABLES JURÍDICAMENTE; ES VERDAD TAMBI~N, QUE -

AUNQUE NO HAYA LOGROS EN LA MEDIDA DESEADA, EL ESTADO Y EL D~ 

RECHO DEBEN AMORTIGUAR LOS EFECTOS DE MUCHOS FENÓMENOS ECONÓ

MICOS Y EVITAR MAYORES DESIGUALDADES E INJUSTICIAS. 

AS! MISMO, NO PODEMOS IGNORAR LA IMPORTANCIA DE LA REGULACIÓN 

JURÍDICA Y ESTATAL; EN EFECTO, LA POLfTICA ECONÓMICA DE UN -

PAfS, TRADUCIDA JURÍDICAMENTE POR LA VfA TRIBUTARIA, MONETA-

RJA, ETC,, PUEDE LOGRAR EL CONTROL DE MUCHAS SITUACIONES, PU~ 

DE IMPULSAR AL DESARROLLO ECONÓMICO, LOGRAR UNA MEJOR DISTRI

BUCIÓN DE LA RIQUEZA. BUSCAR UNA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, -

ETC,; QUEREMOS ASENTAR QUE TANTO EL DERECHO COMO EL ESTADO SE 

VEN IMPOSIBILITADOS PARA REGULAR LA TOTALIDAD DEL FENÓMENO 

ECONÓMICO Y QUE POR ELLO DEBE TENDERSE A LOGROS FACTIBLES, DE 

MANERA FIRME, SOSTENIDA Y HONESTA, MITIGANDO LOS EFECTOS DE -

LO INCONTROLABLE, CON FLEXIBILIDAD Y DANDO JUEGO A LAS DIVER

SAS FUERZAS Y FACTORES ECONÓMICOS DENTRO DEL ENTORNO SOCIAL -

Y EN VISTA A LA REALIZACIÓN DE LA JUSTICIA ECONÓMICA. 
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EL ESTADO DE DERECHO Y EL PRINCIPIO DE LEGP.LIDAD: 

HACIENDO A UN LADO LA DESESTIMACIÓN DE KELSEN (3 ), SUPUESTA

MENTE PLEONÁSTICA, DE LA NOCIÓN DEL ESTADO DE DERECHO, CONSI-

DERAMOS PLENAMENTE VÁLIDA LA SUMISIÓN DEL ESTADO AL DERECHO Y 

FUNDAMENTALMENTE A LA JUSTICIA, DE MANERA QUE AOU~L DEJE DE -

SER UN FENÓMENO DE FUERZA Y SE ASEGURE EL IMPERIO DE LA LEY -

JUSTA, LO CUAL NO ENCIERRA TAMPOCO PLEONASMO ALGUNO, 

EN EFECTO, EL ESTADO, CONCEBIDO COMO UNA ESTRUCTURA JURÍDICA

MENTE REGULADA, DEBE SUBORDINAR SU ACTUACIÓN PRECISAMENTE AL

MARCO NORMATIVO, RESPETANDO LOS DERECHOS DE LOS GOBERNADOS, -

EVITANDO LOS ABUSOS DEL PODER Y ACATANDO LOS FALLOS DE LOS -

T~IBUNALES PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, 

HEMOS COMENTADO, ATENDIENDO AL TEMA QUE NOS OCUPA, LA REGULA

CIÓN CONSTITUCIONAL CONTENIDA EN LA FRA~CIÓN IV, DEL ARTÍCULO 

31 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, ASÍ COMO LA DE LA LEGIS

LACIÓN TRIBUTARIA EN GENERAL, A LA CUAL HABR~MOS DE REFERIR-

NOS MÁS DETENIDAMENTE, LÍNEAS ADELAt•TE; ASÍ MISMO, HEMOS HE-

CHO REFERENCIA A LA JURISPRUDENCIA, PARTICULARMENTE SOBRE LA

PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD EN LA IMPOSICIÓN, 

AHORA BIEN, TAMBifN HEMOS RECALCADO QUE EN ·LO GENERAL Y DESDE 

LA PERSPECTIVA TEORICA, NUESTRA LEGISLACIÓN NO PECA POR FALTA 

DE CALIDAD, SINO DE INOBSERVANCIA, DE APLICACIÓN INJUSTA Y -

PARCIAL, No OBSTANTE QUE LA LEGISLf,CIÓN TRIBUTARIA HA TENIDO 

UN DESARROLLO TECNICO REL/1TIVAMENTE RECIENTE, HABIEtJDO CRECIDO 

CON PROFUSIÓN y TAMBIÉN con MAYOR PF~ECISIÓN, SIN EMBARGO ELLO 

n 
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NO HA CONSTITUfDO UN TRATAMIENTO MÁS JUSTO, 

Así MISMO, NOS HEMOS REFERIDO A LA CRfSIS DEL DERECHO Y CON Il:i 

SISTENCIA DIMOS HABLAR DE LA CRf SIS DEL ESTADO, DENTRO DEL MUl:i 
.. - . . . 

DO QUE NOS HA TOCADO VIVIRJ LA SITUACIÓN ECONÓMICA MUNDIAL HA-

SUMIDO A LA HUMANIDAD EN UNA ENCRUCIJADA CRÍTICA QUE, COMO TO

DA CRISIS - TÉRMINO QUE ACOMPAÑA TODAS LAS HORAS DE LA EXISTEl:i 

CIAL ACTUAL 

LAMENTABLES, 

COLOCA A LOS AFECTADOS EN CONDICIONES SUMA~ENTE-

LA MULTICITADA CRÍSIS, EN LO QUE ATAÑE AL DERECHO, DERIVA EN -

GRAN MEDIDA DEL DIVORCIO ENTRE LA LEGALIDAD Y LA LEGITIMACIÓN, 

AsI ES, NO BASTA QUE LOS ORGANOS DEL GOBIERNO ACTUEN CONFORME

AL DERECHO POSITIVO EXISTENTE, AL FfN Y AL CABO CREADO POR 

ELLOS; EL SUSTENTO DE FONDO DEBE UBICARSE EN EL APOYO REAL Y -

EFECTIVO DE LA BASE CIUDADANA QUE DÉ SOPORTE A LA ACTUACIÓN -

GUBERNAMENTAL, 

EL ESTADO DE DERECHO IMPLICA EL RESPETO A LA LEGALIDAD LEGITI

MADA¡ CUANDO UN GOBIERNO OBSERVA LAS LEYES EXISTENTES, NO NEC~ 

SARIAMENTE OBRA LEGITIMADO Y VICEVERSA, PUEDE EXISTIR UN GO--

BIENO LEGÍTIMO QUE 03RA !LEGALMENTE; AMBAS ENTIDADES QUEDAN -

COMPRENDIDAS DENTRO DEL ESTADO DE DERECHO, 

POR ÚLTIMO, SOBRE ESTA ÚLTl:-\A CONSIDEr;Ac1órL ESTit·-.AMOS QUE SI

REAL y EFECTIVAMENTE ~ms Er;cornRAMOS Etl UN EST/\DO DE DERECHO,

ELLO ES, QUE SE ACTUA LEGITIMA Y LEGALMENTE, ELLO NO IMPLICA -

AU~OMÁTICAMENTE QUE SE PROCEDA CON JUSTICIA, QUE ES AL FfN Y -

AL CABO LO QUE GUÍA AL DERECHO, A ESTE P0NTO QUERÍAMOS LLEGAR 
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PARA RELACIONAR LA SITUACIÓN TRIBUTARIA DE NUESTRO PAfS, EN LA 

CUAL PODEMOS CONSIDERAR QUE SE ACTÚA DE UNA MANERA LEGÍTIMA 

HASTA CIERTO PUNTO ( NO COMPETE AL PRESENTE ESTUDIO ANALIZAR -

SI EL ReGIMEN SE ENCUENTRA REAL V EFECTIVAMENTE LEGITIMADO ) Y 

QUE SE PROCEDE DENTRO DE LOS CAUCES LEGALES EXISTENTES, EN 

GRAN PARTE DE LOS CASOS; SIN EMBARGO, ELLO SE HACE DENTRO DE -. 

UN MARCO QUE DEFINITIVAMENTE NO ATIENDE A CRITERIOS DEFINIDOS

DE JUSTICIA, ENTRE OTRAS RAZONES, POR NO RELACIONAR AL INGRESO 

PÚBLICO CON LA EROGACIÓN PÚBLICA EN CUANTO AL HONESTO MANEJO -

DE ESTA ÚLTIMA, DE AHÍ QUE GONZÁLEZ LJRIBE (4 ), CONTEMPLE AL -

ESTADO DE DERECHO EN UN ESTADO SOCIAL Y EN UN ESTADO DE JUSTI

CIA, EN EL CUAL EL PRIMERO "RECONOZCA Y DEFIENDA LOS DERECHOS

FUNDAMENTALES DEL HOMBRE; SU DERECHO A LA VIDA, A LA LIBERTAD, 

A LA SEGURIDAD ECONÓMICA, AL TRABAJO REMUNERADOR, A LA DISTRI

BUCIÓN MÁS EQUITATIVA DE LAS CARGAS FISCALES, A LA EXPRESIÓN -

LIBRE DEL PENSAMIENTO, A LA EDUCACIÓN DE LOS HIJOS" V EL SEGUN 

DO " ORGANICE LA VIDA POLÍTICA EN TORNO AL CONSENSO POPULAR -

COMO FUENTE DE LEGITIMIDAD DEMOCRÁTICA Y ESTABLEZCA TODOS LOS

RECURSOS Y TRIBUNALES QUE SEAN NECESARIOS PARA QUE LOS DERE--

CHOS HUMANOS SE HAGAN EFECTIVOS 
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EVOLUCION IMPOSITIVA 

EN LAS PRESENTES LÍNEAS NO PRETENDEMOS RESE~AR DETALLADAMENTE

EL DESARROLLO DEL DERECHO FISCAL O DE LA LEGISLACIÓN IMPOSITIVA 

MISMA, SINO DE RECALCAR ASPECTOS RELEVANTES DE LA TRIBUTACIÓN -

EN GENERAL, HACIENDO INICIAL REFERENCIA A LA EVOLUCIÓN FISCAL -

EN GENERAL, PARA OCUPARNOS DESPÚ~S DE LO ACONTECIDO ENTRE NOSO

TROS, DEBIENDO RECORDAR QUE LA IMPOSICIÓN SE HA PRESENTADO EN -

TODOS LADOS Y DESDE LOS MÁS REMOTOS ORÍGENES, ASf COMO TAMBl~N

QUE LOS ESTUDIOS SOBRE ELLO SON RELATIVAMENTE RECIENTES, 

HEMOS ABORDADO EN ESTE CAPÍTULO Y NO EN EL ANTERIOR, LA EVOLU-

CIÓN QUE HA SEGUIDO LA TRIBUTACIÓN, PARTICULARMENTE LA DE NUES

TRO PAÍS, EN VISTA A RELACIONAR A LA ACTUAL LEGISLACIÓN IMPOSI

TIVA CON LA SITUACIÓN QUE VIVIMOS, DADA LAS IMPLICACIONES QUE -

ELLO REPRESENTA PARA LA CONCLUSIÓN GENERAL DEL PRESENTE ESTUDIO, 

EN GRECIA, DE CIERTA MANERA ARISTÓTELES Y JENOFONTE SE OCUPARON 

DE LA RELACIÓN TRIBUTARIA. LO CUAL ES RETOMADO POR LA EscoLÁSTL 

CA EN LA EDAD MEDIA, PERO DESDE UtJA PERSPECTIVA FUNDAMENTALMEN

TE MORAL;MÁS TARDE. EN MOMENTOS HISTÓRICOS ESCALONADOS, EN FRAli 

CIA SE OCUPAN SOBRE LA IMPOSICIÓN JEAN BoDIN. MoNTESÜU!EU. EL -

D~. QuESNAY. DuPoNT DE NEMOURS. MIRABEAU v TuRGOT: EN INGLATE-

RRA, HOBBES. LOCKE. ADAM SMITH. QUIEN NOS HABLA DE LOS PRINCI-

PIOS IMPOSITIVOS Etl EL LIBRO Ou1tno DE LA " INVESTIGACIÓN ACER

CA DE LA NATURALEZA Y CAUSA DE LA RIQUEZA DE LAS NACIOtJES"; --

DAVID RICARDO PUBLICA EN 1817 SUS "PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLÍ

TICA Y TRIBUTAC!óN"; JOHN STUART MILL ABORDA LOS IMPUESTOS HER~ 



DITARIOS; HENRY GEORGE PROPONE EL IMPUESTO ÚNICO, DE ORf GEN 

FISIOCRÁTICO; ADOLF WAGNER HACE REFERENCIA A LOS PRINCIPIOS 

IMPOSITIVOS Y DE POLÍTICA FINANCIERA, 
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Los"'¿sTUDIOS SOBRE LA IMPOSICIÓN SE HAN DESARROLLADO PROFUSA

MENTE POR LA COMPLEJIDAD DE LA VIDA ECONÓMICA, EL DESARROLLO

lNDUSTRIAL, EL INTERVENCIONISMO DE ESTADO, LA PRESIÓN PARA -

INSTRUMENTAR LEGALMENTE A LA TRIBUTACIÓN, ETC,, PERO FUNDAME~ 

TALMENTE POR DEJAR DE CONSIDERAR A LA IMPOSICIÓN COMO UNA ME

RA RECAUDACIÓN, SINO UTILIZÁNDOLA DENTRO DE LA POLÍTICA ECON~ 

MICA, EN FUNCIÓN DE LO CUAL HAN FLORECIDO MÚLTIPLES TRATAMIE~ 

TOS AL RESPECTO, PRINCIPALMENTE EN INGLATERRA, FRANCIA, ITA-

LIA, E.U.A,, ARGENTINÁ, ASf COMO EN M~XICO, DONDE DESDE HACE

AAOS SE HA INICIADO UN MOVIMIENTO PROMISORIO, SI BIEN FLORES

ZAVALA ( 5) CONSIDERA QUE DESDE LA REVOLUCIÓN FRANCESA SE 

EMPIEZA A ANALIZAR SERIAMENTE LA CUESTIÓN QUE NOS OCUPA, 

EN NUESTRO PAÍS, EN LA ~POCA PREHISPÁNICA SI BIEN EXISTÍA UNA 

RIGUROSA Y EN OCASIONES DESPIADADA TRIBUTACIÓtJ, PARTICULARME~ 

TE SOBRE LOS PUEBLOS VENCIDOS, NO EXISTfA PROPIAMENTE UNA --

IMPOSICIÓN EN EL SENTIDO MODENO DEL T~RMINO, EN TANTO RECURSO 

SOSTENEDOR DEL GASTO PÚBLICO, MOTIVO POR EL CUAL MANUEL YAAEZ 

( 6 ) , CITANDO A PABLO Í'1ACEDO, REPRODUCE LAS PALABRAS DE ESTE

ÚLTIMO AL DECIR QUE 11 LOS FENÓMENOS DE NUESTRAS RENTAS TIENEN 

SU ORÍGEN EN EL PERfODO COLONIAL", 

SIN EMBARGO, HAREMOS UNA BREVE REFERENCIA A LA SITUACIÓN TRI

BUTARIA DURANTE LOS AZTECAS, QUIENES FUERON LOS QUE LOGRARON-



ESTABLECER UNA SÓLIDA ESTRUCTURA TRIBUTARIA ENTRE LOS PUEBLOS 

QUE DIERON ORÍGEN AL MÉXICO DE HOY. Los AZTECAS CONTABAN CON 

UNA ORGANIZACIÓN TRIBUTARIA FUNDADA EN LA IMPOSICIÓN SOBRE -

PUEBLOS SOMETIDOS Y TAMBÍÉN CON TRIBUTOS A CARGO DE SU PROPIA 

POBLACIÓN, EN EL PRIMER CASO, LOS TRIBUTOS SE RECAUDABAN ME

DIANTE LA ENTREGA DE MERCANCIAS O BIEN LA PRESTACIÓN DE SERVL 

CIOS, LO CUAL ES REPRODUCIDO EN EL (ÓDICE MENDOCINO; LAS CAR

GAS INTERIORES IMPLICABÁN EL PAGO DE LOS SE~ORES Y LOS TRIBU

TOS RELIGIOSOS Y MILITARES DURANTE EL TIEMPO DE GUERRA, EXIS

TIENDO CRUELES SANCIONES PARA QUIENES INCUMPLÍAN CON LO EXIGL 

DO. 

EN LOS INICIOS DE LA CONQUISTA, DIEGO VELÁZQUEZ DIÓ INSTRUCCIQ 

NES EN CUBA A HERN~N C6RTÉS EN ~~ SENTIDO DE QUE POR NINGÚN -

MOTIVO SE DEBÍA GRAVAR A LOS NATURALES MEDIANTE EL COBRO DE -

GABELAS; LAS EXCESIVAS CARGAS TRIBUTARIAS COBRADAS A LOS PUE

BLOS SOMETIDOS POR LOS AZTECAS CONTRIBUYERON PROFUNDAMENTE EN 

FAVOR DEL MOVIMIENTO ARMADO DE LOS CONQUISTADORES, MOTIVO POR 

EL CUAL EL PROPIO CORTÉS PRESIONÓ, DESDE SU DESEMBARCO EN LA

VILLA RICA DE LA VERA CRUZ. PARA QUE LOS NATURALES DE LAS DI

VERSAS TRIBUS NO CUBRIERAN LOS ONEROSOS TRIBUTOS EXIGIDOS POR 

MoCTEZUMA. LO QUE ORIGiliÓ QUE SI BIEN DEJAROU DE CUBRIR TALES 

CARGAS A LOS AZTECAS. SE VIERON OBLIGADOS A SUFRIR LAS CONTI

NUAS DEMANDAS QUE LES REQUERÍAN LOS SOLDADOS ESPAnoLES. PARTL 

CULARMENTE DE ORO Y PIEDRAS PRECIOS.t'.S. HABIÉ1:00SE ESTABLECIDO 

FINALMENTE EL DERECHO DEL Qurrno T/,NTO A FAVOR DEL REY DE ---



ESPAÑA, COMO DEL MISMO HERNÁN CORTÉS, UTILIZÁNDOSE LOS PRODUC-

TOS EN CUBRIR LOS GASTOS BÉLICOS EFECTUADOS, 

l.A ESTANCIA DE LAS TROPAS FUÉ POR DEMÁS ONEROSA, MARCÁNDOSE -

LA CODICIA DE LOS CONQUISTADORES EN EL ESTABLECIMIENTO DE MÚL 

TIPLES GRAVÁMENES SOBRE LOS PUEBLOS CONQUISTADOS, COEXISTIEN

DO LOS TRIBUTOS DE LOS AZTECAS Y LAS GABELAS ESPAÑOLAS, LO -

CUAL DIÓ ORÍGEN A DISPOSICIONES REALES PARA CORREGIR LOS ABU

SOS, A TRAVÉS DE LAS LEYES DE INDIAS, 

DURANTE LA ÉPOCA VIRREYNAL~ EL CONSEJO DE INDIAS TENÍA FACUL

TADES TANTO LEGISLATIVAS COMO ADMINISTRATIVAS, LO QUE EN MATE_ 

RIA TRIBUTARIA PERMITÍA ESTABLECER UNA IMPOSICIÓN MAYOR A LA

R~QUERIDA, EXIGIÉNDOSE FUNDAMENTALMENTE LOS SIGUIENTES GRAVÁ

MENES? A) COMÚNES (SOSTENIMIENTO DEL VIRREINATO); B) REMISI-

BLES (LOS REMITIDOS A LA METROPOLI); C) PARTICULARES (FINALI

DADES ESPECIALES); D) AJENOS (ADMINISTRATIVOS); COEXISTIENDO

PARALELAMENTE CONTRIBUCIONES MUNitIPALES Y LAS RELATIVAS A LA 

ARMADA, EL DERECHO DE MAR, ALCABALAS SOBRE COMERCIO, INDUS--

TRIA, AMONEDACIÓN, ENSAYE, DESAGÜES, ~LCOHÓLES, NAIPES Y TABA 

COS, ETC,, ASÍ COMO EL DIEZMO, LO CUAL HACÍA DIFÍCIL LA RECA~ 

DACIÓN Y LA ADMINISTRACIÓN, 

INICIADO EL MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA, SE ORIGINÓ DE INMEDIA 

TO UNA SITUACIÓN DE MAYOR FLEXIBILIDAD, MAYORES LIBERTADES Y-

FRANQUICIAS, HABIENDO ~UPRIMIDO LOS INSURGENTES GABELAS Y TRI

BUTOS A CARGO DE LAS CASTAS E INDIOS, ABOLI~NDOSE EL PAPEL SE

LLADO Y GRAV/IMENES SOBRE LA POLVORA, SALVO LA OBLIGACIÓN DE --
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PROVEER A LOS EJERCITOS LIBERTADORES, 

LA PROPIA CONSTITUCIÓN DE CADIZ DE 1812, DABA MAYOR PARTICIPA

CIÓN A LOS NATURALES EN LA VIDA ECONÓMICA DE LA NUEVA EsPAflA, 

AL AAO . SIGUIENTE, EL ACTA DE INDEPENDENCIA DE 1913 Y LA (ONS-. . 
TITUCIÓN DE APATZINGAN DE 1814, ESTABLECIERON COMO OBLIGACIÓN-

DE LOS CIUDADANOS LA DE CONTRIBUIR A LOS GASTOS PÚBLICOS Y MI

LITARES, HABIENDO CONTINUADO TEMPORALMENTE LA ECONOMÍA EN LA -

SITUACIÓN COLONIAL, MIENTRAS LAS AUTORIDADES VIRREINALES INTE!:! 

TABAN ESTABLECER EMPRasTITOS OBLIGADOS PARA HACER FRENTE A LA 

SITUACIÓN, 

DE LOS TRATADOS DE CóRDOBA DERIVÓ LA REGENCIA DEL IMPERIO, LA

CUAL ACORDÓ ESTABLECER EL 11 REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTE--

RIOR DE LAS SECRETARÍAS DE ESTADO Y DEL DESPACHO UNIVERSAL", -

ASÍ COMO DIVERSOS DECRETOS EN MATERIA IMPOSITIVA DURANTE LOS -

AROS DE 1821 Y 1822. 

AL SALIR ITURBIDE DEL PAfs, EL CONGRESO EMITE LA CoNSTITUCIÓN

DE 1824, ESTABLECIEtmo LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA HACE!:! 

DARIA Y EXPIDIENDO LA "LEY DE CLASIFICACIÓN DE RENTAS GENERA-

LES Y PARTICULARES", QUE COMPRENDÍA TANTO A LA FEDERACIÓN COMO 

A LOS ESTADOS, SI BIEN TENIEimo POCA APLICACIÓN DADO EL cor~FLI~ 

TIVO CLIMA POLÍTICO DEL MOMENTO Y QUE DURA, EN REALIDAD. HASTA 

1933, HABiéNDOSE LEGISLADO, SIN EMBARGO, EN MATERIA FISCAL ES

TABLEC!éNDOSE EL USO DEL PAPEL SELLADO, IMPUESTOS SOBRE ALCOH~ 

LES, PEAJES. ETC,, CUYA RECALID!1CIÓrl YA ORIGINf',Bf\ It-W.ORALIDAD -

Y CORRUPCIÓN DE LOS EMPLEADOS, LASTRE DEL QUE NUNCA HEMOS PODL 
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DO LIBRARNOS Y MENOS A ÚLTIMAS FECHAS. 

DURANTE EL CENTRALISMO, LA TRIBUTACIÓN TUVO CARÁCTERES DESPRO

PORCIONADOS, A LA VEZ QUE RISIBLES; EN EFECTO, AL ESTABLECERSE 

EL R~GIMEN CENTRAL SE ORIGINÓ GRAN DESCONTENTO POR RAZONES IM

POSITIVAS, LO CUAL CONTINUÓ DURANTE LA INTERVENCIÓN NORTEAMERL 

CANA DE 1947 Y EN GENERAL DURANTE LAS ADMINISTRACIONES DE ló-
PEZ DE SANTA-ANA; EXISTÍAN INFINIDAD DE DISPOSICIONES TRIBUTA-

RIAS DE CARÁCTER CASUÍSTICO, NO INTEGRÁNDOSE UN CONJUNTO HOMO

G~NEO, 

POSTERIORMENTE NOS ENCONTRAMOS CON LA CONSTITUCIÓN DEL 5 DE FE_ 

BRERO DE 1857 Y EN MATERIA FISCAL, CON LA "LEY DE CLASIFICA--

CIÓN DE RENTAS" DEL MISMO AÑO, SEPARÁNDOSE LOS INGRESOS FEDERA 

LES DE LOS ESTATALES E INCLUYENDO ESTOS ÚLTIMOS A LOS MUNICIPA 

LES, 

LA CONSTITUCIÓN DE 1857, EN SU ARTÍCULO 31, COMO EN LA ACTUAL, 

ESTABLECIÓ LA OBLIGACIÓN DE LOS MEXICANOS DE CONTRIBUIR AL so~ 

TENIMJENTO DE LOS GASTOS PÚBLICOS; DURANTE LOS AÑOS SIGUIENTES 

SE DICTARON DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES, SE CLASIFICARON -

LOS INGRESOS, ESTABLECI~NDOSE UNA CONTRIBUCIÓN FEDERAL DEL 25% 

ADICIONAL SOBRE LOS ENTEROS EFECTUADOS EN LAS ÜFICINAS DE LA -

FEDERACIÓN Y EN LAS DE LOS ESTADOS, VOLVJ~NDOSE TALES DISPOSI

CIONES MÁS ESPORÁDICAS DURANTE EL GOBIERNO DE JUÁREZ, LO CUAL

CON I NC ID 1 Ó TEMPORf,LMErHE CON ORDEf,;A:-1 I ENTOS HACENDAR I OS EMANA-

DOS DEL IMPERIO DE f·i,\XIM!Llflt~O. DURr,rHE EL CU/1L SE ESTABLECJÓ

UN TRIBUNAL DE CUENTAS QUE EFECTUARÍA REVISIONES A NIVEL NACI~ 
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NAL, EMITIÉNDOSE ASf MISMO LA LEY SOBRE ORGANIZACIÓN DE LA HA-

CIENDA MUNICIPAL DE 1863 Y LA DE PENSIONES MILITARES DE 1865. 

RESTABLECIDO EL GOBIERNO DE JUÁREZ, SE PROCURÓ REORGANIZAR LA 

HACIENDA PÚBLICA POR MEDIO DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS, MOTI

VADAS POR LA SITUACIÓN BÉLICA, EL lo. DE DICIEMBRE DE 1867, SE 

ESTABLECE EL REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD -

DE LOS CAUDALES DEL GOBIERNO FEDERAL, EN VISTA AL CONTROL DEL -

.MANEJO PRESUPUESTARIO, VOLVIÉNDOSE A APLICAR Y LUEGO DEROGAR, -

LA LEY DE CLASIFICACIÓN DE RENTAS DE 1857, PROHIBIÉNDOSE A LOS

ESTADOS GRAVAR IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES, 

EN 1871 ENTRA EN VIGOR LA LEY DEL TIMBRE QUE SUBSTITUYE A LA -

DEL PAPEL SELLADO, INICIÁNDOSE EN 1877 EL PRIMER PERÍODO PRES.I... 

DENCIAL DEL GENERAL PORFIRIO DfAZ; DURANTE ESTE PRIMER PERÍODO

y EL DEL GENERAL MANUEL GoNZÁLEZ, SE EMITEN DISPOSICIONES FISCA 

LES DE CIERTA IMPORTANCIA. ENTRE ELLAS LAS DIRIGIDAS A LA REPR~ 

SIÓN DEL CONTRABANDO Y SE INSISTE EN LA EXTINCIÓN DE LAS ALCABA 

LAS, SOBRESALIENDO UNA NUEVA LEY DEL TIMBRE, TERMINANDO SIN 

EMBARGO ESTE PERÍODO EN UN VERDADERO DESASTRE HACENDARIO, 

EL GENERAL DfAZ ASUME NUEVAMENTE EL PODER EN ]864, ESTABLECIÉN

DOSE UNA NUEVA LEY SOBRE CONSTRISUCIONES DIRECTAS DEL DISTRITO

FEDERAL, PROHIBIÉNDOSE EN EL ARTÍCULO J24 CONSTITUCIONAL EL ES

TABLECIMIENTO DE ALCABALAS Y EMITIÉNDOSE DISPOSICIONES RELACIO

NADAS CON LA MINERÍA Y EL COMERCIO EXTERIOR. 

EN 1903. MEDIANTE LA LEY DE ÜRGAr;Iz/\CIÓN POLÍTICA Y í1UNICIPAL -

DEL DISTRITO FEDERAL. SE ESTABLECE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REN-
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TAS LA CUAL, EN SU ÁMBITO, ES FACULTADA PARA RECAUDAR Y ADMINJ~ 

TRAR TODOS LOS IMPUESTOS, RENTAS E INGRESOS, APARECIENDO POSTE

RIORMENTE EL REGLAMENTO DE LA LEY DEL TIMBRE, 

AL RETIRARSE EL GENERAL IlfAZ, OCUPA INTERINAMENTE LA PRESJDEN-

CIA DE LA REPÚBLICA EL Lic. FRANé1sco LEÓN DE LA BARRA y POSTE

RIORMENTE. EL 7 DE JUNIO DE 1911. ENTRA A LA CAPITAL FRANCISCO

!. MADERO, PROHIBI~NDOSE INMEDIATAMENTE LA IMPORTACIÓN DE ARMAS 

Y MUNICIONES, 

DURANTE LA PRESIDENCIÁ DE MÁD~Ro NO HUBO EN REALIDAD NOVEDAD AL 

GUNA EN MATERIA FISCAL. ACONTECIENDO LO MISMO DUANTE EL GOBIER

NO DE VICTORIANO HUERTÁ~ 

DURANTE CARRANZA SE ESTABLECE LA FORMACIÓN DEL CATASTRO: SE PR~ 

HIBE LA EXPORTACIÓN DE ALGUNOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS, PERMITI~NDQ 

SE LA IMPORTACIÓN DE PETRÓLEO PARA ABATIR EL COSTO INTERNO, 

EL 5 DE FE~RERO D~ 1~17 ES PROMULGADA LA ACTUAL CONSTITUCIÓN PQ 

LfTJCA. ENCONTRANDO EN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN IV. 73. 11. -
117, 118 Y 131, ~AS PRINCIPALES DISPOSICIONES TRIBUTARIAS, 

SE ESTABLECEN, ASÍ MISMO, IMPUESTOS A LA PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO, 

ENERGfA EL~CTRICA, TEL~FONOS, USO Y APROVECHAMIENTO DE AGUAS DE 

. PROPIEDAD NACIONAL Y DIVERSOS SOBRE MINERÍA, 

EN 1921 SE ESTABLECE UN IMPUESTO FEDERAL EXTRAORDIN~RIO SOBRE -

LOS INGRESOS O GANACIAS DE LOS PARTICULARES PROVENIENTES DEL -

·EJERCICIO DEL COMERCIO, LA INDUSTRIA, ALGUNA PROFESIÓN LIBERAL-
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O ARTÍSTICA. ASÍ COMO SOBRE SUELDOS; SALARIOS. PARTICIPACIONES 

Y VALORES, LO CUAL HABÍA QUE CUBRIR EN UNA SOLA OCASIÓN Y CON

REFERENCIA AL MES DE AGOSTO; EL 11 DE OCTUBRE DE 1922. APARECE 

EL IMPUESTO FEDERAL SOBRE LA PROPIEDAD RAfz. RúSTICA Y URBANA

y SE LLEVA A CABO LA (ONVECIÓN NACIONAL CATASTRAL. REINICIÁNDQ 

SE LA DISTINCIÓN DE INGRESOS ENTRE LA FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS, 

TODA VEZ QUE LA FALTA DE PARTICIPACIÓN FUÉ UNO DE LOS MOTIVOS

QUE CREARON MÁS DESCONTENTO EN LOS AÑOS ANTERIORES A LA REVOL~ 

CIÓN DE 1917. 

DURANTE EL MINISTERIO DEL lNG. ALBERTO J, PANI SE EMPIEZA A -

REORGANIZAR LA ESTRUCTURA TRIBUTARIA; SE RECONOCEN LOS PRINCL 

PIOS IMPOSITIVOS, SE DELIMITAN LOS CAMPOS DE IMPOSICIÓN DE LA

fEDERACIÓN. DE LOS ESTADOS Y DE LOS MUNICIPIOS. ETC~ Y SE CON

VOCA A LA PRIMERA CONVENCIÓN NÁCIONAL FISCAL, EN AGOSTO DE ---

1925, 

EN AQUELLOS DÍAS, ANTE LA SITUACIÓN TRIBUTARIA IMPERANTE. SE -

INICIÓ LA BÚSQUEDA DE UN MEJOR APROVECHAMIENTO DE LA CAPTACIÓN 

IMPOSITIVA, TODA VEZ QUE EL SISTEMA FISCAL SE FUNDABA PRINCIPAL 

MENTE EN IMPUESTOS INDIRECTOS Y PRODUCÍA EFECTOS EN CASCADA; -

SE CONSIDERÓ NECESARIO REGUL~RIZAR EL RÉGIMEN DE LA TENENCIA -

DE LA TIERRA A TRAVÉS DEL CATASTRO: UNIFORMAR LOS IMPUESTOS AL 

COMERCIO Y A LA INDUSTRIA; ESTABLECER EL IMPUESTO DE HERENCIAS, 

LEGADOS y DOilACIOt,ES; LA CREAC!Órl DE ur' CUERPO cor~SULTIVO FIS

CAL; LA REGULACIÓN ADECUADA DE LA PARTICIPACIÓil DE ESTADOS Y -

MUNICIPIOS; REFORMAR EL ARTÍCULO 131 CoNST!TUC!ONAL, ETC,, HA

BI~NDOSE EXPEDIDO EN 1925, LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA-
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QUE SUBSTITUYÓ A LA LEY SOBRE SUELDOS, SALARIOS, EMOLUMENTOS Y 

UTILIDADES DE LAS SOCIEDADES Y EMPRESAS DE 192lJ.· ADOPTÁNDOSE -

EL SISTEMA CEDULAR, 

ÜCHO AÑOS DESPUÉS, SE CONVOCÓ A LA SEGUNDA CONVENCIÓN fISCAL,

LA CUAL TUVO LUGAR EN FEBRERO DE 1933, HABIÉNDOSE APOYADO REC~ 

MENDACIONES SOBRE CUESTIONES CATASTRALES, LA REDACCIÓN DE UNA

LEY. SOBRE IMPUESTOS AL COMERCIO Y A LA INDUSTRIA, IMPUESTOS Ea 

PECIALES, ETC, 

EL 27 DE AGOSTO DE 1935, SE EXPIDE LA LEY DE JUSTICIA fISCAL;

ANTERIORMENTE LAS CONTROVERSIAS FISCALES SE VENTILABAN EN JUZ

GADOS FEDERALES, A TRAVÉS DE LA VfA SUMARIA, ESTABLECIDA EN EL 

CóDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y MÁS TARDE, ANTE EL

JURADO DE INFRACCIONES FISCALES Y LA JUNTA REVISORA DEL IMPUEa 

TO SOBRE LA RENTA; SE CREA EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO Y TEÓRICAMENTE INDEPENDIENTE DE LA

SECRETARfA DE HACIENDA, DEBIÉNDOSE, DEFINITIVAMENTE, RECONOCER 

LA IMPARCIALIDAD CON QUE HA FUNCIONADO DESDE SU ESTABLECIMIEN-

TO, 

EN 1936, DURANTE EL GOBIERNO DEL GENERAL CÁRDENAS, SE REDACTÓ

UN PROYECTO DE REFORMAS PARA DELIMITAR LA IMPOSICIÓN DE LA FE

DERACIÓN, ESTADOS Y MUNICIPIOS, ESTIMÁNDOSE AL IMPUESTO SOBRE

LA RENTA COMO PRIVATIVAMENTE FEDERAL, 

EL 30 DE DICIEMBRE DE 1938 ES PROMULGADO EL CóDIGO FISCAL DE -

LA FEDERACIÓrl QUE DEROGÓ /1 LI\ LEY DE JUSTICIA FISCAL, EL CUAL

FUÉ VARIAS VECES REFOR<·:ADO Y SUBSTITUfDO EN 1966 Y EN 1981. 

1 
1 

1 
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EN NOVIEMBRE DE 1947 SE CELEBRA LA TERCERA CONVENCIÓN NACIONAL

fISCAL, DONDE SE TRATÓ LA DIVERSIDAD DE GRAVÁMENES SOBRE LA MI~ 

MA FUENTE, GENERANDO-ELLO MULTIPLICACIÓN EN LA TRIBUTACIÓN, ASÍ 

COMO LA SIMPLIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS RECAUDATORIOS, LO

QUE ORIGINÓ LA REORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y -

CR~DITO PúBLICO; CELEBRÁNDOSE CONVENIOS CON LOS CAUSANTES QUE -

TENÍAN ADEUDOS EN VISTA A CORREGIR LA SITUACIÓN IMPERANTE, IN-

SISTl~NDOSE EN LA NECESIDAD DE LA COORDINACIÓN FISCAL CON ESTA

DOS Y MUNICIPIOS; CONVOCÁNDOSE A UN NUEVO PLAN DE ARBITRIOS, -

DENTRO DE UN SISTEMA QUE DISTRIBUYERA TODOS LOS GASTOS PÚBLICOS 

ENTRE LOS CONTRIBUYENTES; SE ESTABLECE EN 1947 EL IMPUESTO SO-

ERE INGRESOS MERCANTILES Y SE REFORMA LA LEY DEL TIMBRE EN 1948, 

EN 1953 APARECE UNA NUE0A LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LA -

CUAL FU~ SUBSTITUIDA SUCESIVAMENTE POR LAS DE 1964 Y 1980, 

DESEAMOS COMENTAR QUE EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, ESTABLECIDO -

EN NUESTRO PA(S EN 1925, REPRESENTA EL GRAVAMEN REALMENTE APTO

EN FUNCIÓN DE LA REDISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA; TEÓRICAMENTE PER 

MITE APLICARSE CON MAYOR GENEROSIDAD, PROPORCIONALIDAD Y EQUI--

DAD, DEBIENDO DESCANSAR SOBRE LA CAPACIDAD DEL CONTRIBUYENTE, 

SIN EMBARGO, HASTA LA FECHA EN NUESTRO PAfS, NO SE HA APOYADO -

TOTALMENTE EN TAL CAPACIDAD COUTRJBUTIVA, SINO QUE SE HA ORIEN-

TADO FUNDA:·1ENT1\U·"ENTE A GRA\U\R AL FACTOR TRABAJO Et' BENEF 1C1 O -

DEL CAP!Tí1L, SUPUESTN-~Et,TE CON LA Flt~AL!DAD DE INCREMENT!1R LA -

FORMACIÓN DE ÉSTE ÚLTIMO, CUl\tff\O DEBÍA PROYECTARSE, EN PRlt.JCJ--

PIO, SOBRE LA RELACIÓN ENTRE LOS CAPITALES Y LAS UTILIDADES GE

NERADAS, 
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ENTRE NOSOTROS EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. ORIGINALMENTE CEDU 

LAR. HA IDO EVOLUCIONANDO AL SISTEMA GLOBAL O DE ACUMUL~CIÓN

PERSONAL, SIN EMBARGO, EN LA REALIDAD NACIONAL. EL IMPUESTO

SOBRE LA RENTA NO SE HA APLICADO CON RIGUROSA JUSTICIA, TODA

VEZ DE QUE ADEMÁS DE GRAVAR MÁS EN TÉRMINOS REALES AL TRABAJO 

QUE AL CAPITAL, HA REPRESENTADO SIEMPRE UNA CARGA MAYOR PARA

EL CAUSANTE CAUTIVO QUE FORZOSAMENTE SE VE OBLIGADO A CUBRIR

SÜS IMPUESTOS. MIENTRAS QUE LAS SOCIEDADES HAN DISFRUTADO DE

INNUMERABLES DEDUCCIONES FALSAMENTE JUSTIFICADAS EN LA PRÁCTL 

CA, ENCONTRÁNDOSE EN UNA SITUACIÓN DE MAYOR FACILIDAD EVASIVA: 

AHORA BIEN. NO PRETENDEMOS DESDE LUEGO EL INCLINARNOS POR UNA 

POSIBILIDAD GENERAL DE EVASIÓN. SINO POR IMPEDIR TAMBIÉN ESTA 

A LAS SOCIEDADES Y A LOS CAUSANTES NO CAUTIVOS. 

POR OTRA PARTE, LA CARGA GLOBAL FISCAL QUE REPRESENTA EL IMPUE~ 

TO SOBRE LA RENTA EN RELACIÓN CON OTROS GRAVÁMENES. COMPARADA-

CON LA DE OTRAS NACIONES. ES MENOR ENTRE NOSOTROS EN VIRTUD DE 

LA MULTIPLICIDAD DE MUCHOS OTROS IMPUESTOS. MUCHOS DE ELLOS IN 

DIRECTOS SI BIEN COMPRENDIDOS GRAN PARTE DE ELLOS EN EL IMPUE~ 

TO AL VALOR AGREGADO, 

HEMOS INCLUfDO ALGUNAS GRÁFICAS DE INDICADORES TRIBUTARIOS 

QUE MARCAN LA EVOLUCIÓN MANIFESTADA EN LOS ÚLTIMOS A~os. SI 

BIEN UN TANTO INCOMPLETAS E INCLUYENDO AL RELATIVAMENTE RECIEN 

TE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (1978) Y EN OTROS CASOS, ALGUNOS 

IMPUESTOS ESPECIALES. EL DEL TIMBRE. EL DE INGRESOS MERCANTILES, 

HOY DÍA SUPRIMIDOS, 

i 
1 
i 

1 

1 

j 
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POLITICA Y DERECHO ECONOMICO. 

EN EL PRESENTE APARTADO NO QUEREMOS OCUPARNOS DE LA POLÍTIC~ -

COMO C1ENCIA SINO DE LA PRÁXIS POLÍTICA; COMENTAR SUS RELACIO

NES CON EL DERECHO, PARTICULARMENTE CON EL ECONÓMICO Y CON LA

LEY Y VER EL TRATAMIENTO POLÍTICO GENERAL QUE HA RECIBIDO LA ~ 

MATERIA TRIBUTARIA, HACIENDO POSTRER MENCIÓN DE L~ POLÍTICA -

ECONÓMICA, DONDE DEBE ENCUADRARSE, A SU VEZ, LA POLÍTICA IMPO

SITIVA, 

SE HA SOSTENIDO EN DIVERSAS OCASIONES UNA TOTAL INDEPENDENCIA

ENTRE LA POLfTiCA Y EL DERECHO; EN OTROS CASOS, HAN SIDO IDEN

TIFICADOS, CUANDO EN REALIDAD CONSIDERAMOS QUE SE TRATA DE DOS 

CUESTIONES DISTINTAS AUNQUE INTIMAMENTE RELACIONADAS, SI BIEN

CUANDO SE HACE REFERENCIA AL SENTIDO ESTRICTO DEL T~RMINO POLL 

TICA, ES DECIR, EN ATENCIÓN AL EJERCICIO DEL PODER. 

EN UN SENTIDO MÁS AMPLIO, ENTENDIDA LA POLÍTICA COMO TÓNICA, -

ESTRATEGIA INSPIRADORA DE ALGUNA ACTIVIDAD DIRIGIDA A UN CIER

TO FIN, SERÍA COMPRENSIVA DEL DERECHO, COMO DE INFINIDAD DE Etl 

TIDADES, PUDIENDO SE~ALAR CON (!URO (ALDANI (7) QUE DESDE ES

TA PERSPECTIVA "EL MUNDO JURÍDICO ES UNO DE LOS ASPECTOS PAR-

CIALES EN QUE PUEDE SER CONSIDERADO EL MUNDO POLÍTICO", 

AHORA BIEN. TANTO EL DERECHO co~o EN LA POLÍTICA PARTICIPAN DE 

LA POSIBILIDAD DEL EMPLEO DE LA FUERZA; LA POLÍTICA SIN FUERZA 

SERfA UNA MERA OPINIÓN. TAL y co~o EL DERECHO UNA ILUSIÓN. LA 

CUESTIÓN ESTRIBA EN LA JUSTIFICACIÓN DEL EMPLEO DE LA FUERZA Y 
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ASÍ MISMO, EN LA SUMISIÓN DE LA POLfTICA AL DERECHO, 

EN OCASIONES, ENCONTRAMOS CARACTERES SIMILARES ENTRE LA POLÍ

TICA Y EL DERECHO, DE TAL MANERA QUE HAY RELACIONES AFINES Y

DISCREPANCIAS. PARTICULARMENTE EN EL MUNDO FÁCTIVO, EL DERE

CHO SE FUNDA EN UNA PREMISA DEONTOLÓGICA Y LA POLfTICA EN UNA 

EXCLUSIVAMENTE TELEOLÓGICA, DE AHÍ QUE, COMO INDICA LANG ( 8) 

LA CONTROVERSIA JURÍDICA SE VENTILA O DEBE VENTILARSE EN OB-

SERVANCIA DE LO JURÍDICAMENTE DISPUESTO, MIENTRAS QUE LA POLL 

TICA SOBRE LA BASE DE LA NEGOCIACIÓN; INDEPENDIENTEMENTE DE -

LO ANTERIOR, CONSTATAMOS CONTINUAMENTE RECÍPROCAS INFLUENCIAS, 

SIN DEJAR DE RECONOCER CON EL MISMO LANG (9) QUE "THE CHOICE 

OF LEGAL OR POLITICAL STRATEGY IS ALWAYS A POLITICAL CHOICE" 

HAY QUE ATENDER, POR OTRA PARTE, A LA CONSIDERACIÓN ~TICA DEL 

DERECHO ~ LA POLÍTICA; NO PRETENDEMOS AHONDAR SOBRE ELLO, SI

NO SIMPLEMENTE RECALCAR EL PAPEL QUE DEBE DESEMPEílAR LA PRIM~ 

RA EN TODA MANIFESTACIÓN JURÍDICA O POLÍTICA, 

LA CRISIS MORAL DE NUESTRO TIEMPO - FUIJDAMENTAL CAUSA Y EFEC-. 

TO DE LA SITUACIÓN MUNDIAL QUE PADECEMOS - DERIVA EN GRAN ME

DIDA DE LA INTROMISIÓN DE LA POLÍTICA Y MEJOR DICHO, DE LOS -

POLÍTICOS, EN DECISIONES TOMADAS AL MARGEN DE LAS NORMAS---

EXISTENTES O CON APEGO A DISPOSICIONES LEGALES CONTRARIAS AL

DERECHO EN SENTIDO ESTRICTO, 

(ADA VEZ QUE UN POLÍTICO DE l~UESTROS DÍAS HABLA DE MORALIDAD, 

EL DESPRESTIGIO QUE ELLO LE ACARREA ES MAYOR, DADAS LAS EXPE

RIENCIAS, POR LO QUE SERÍA ABSOLUTAMENTE POSITIVO, 



AUNQUE POCO FACTIBLE, CONTEMPLAR A LA POLÍTICA Y A LA ~TICA -

MANCOMUNADAS, CONSIDERÁNDOLAS COMO ARISTÓTELES (}Q) DESDE UN

PUNTO DE VISTA FUNDAMENTALMENTE PRÁCTICO, EN VISTA A LA OBTE~ 

CIÓN DE RESULTADOS, 

EN EFECTO, L~ PRÁCTIC~ DE LA POLÍTICA Y ESTO NO ES UN MONOPO

LIO NUEST~O. SE ENCUENTRA DEFINITIVAMENTE DESPRESTIGIADA TODA 

VEZ QUE, EN LA GRAN MAYORÍA DE LOS CASOS, EL POLÍTICO SOLO -

BUSCA BENEFICIO PERSONAL Y CUANDO LOGRA BENEFICIOS COLECTIVOS 

NO LO HACE POR CONVICCIÓN SINO COMO UN TRAMPOLÍN A MEJORES P~ 

SICIONES; PERO LA REALIDAD ES ASÍ, DE TAL MANERA QUE NO BASTA 

CON LAMENTARSE SINO QUE ES NECESARIO LOGRAR QUE LA ACTUACIÓN

POLfTICA EN LA VIDA PÚBLICA SEA REGULADA POR EL DERECHO Y LA

MORAL, CON LA MAYOR INTENSIDAD POSIBLE, 
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HEMOS DECIDIDci HAC~R ESTOS COMENTARIOS EN ESTE ÚLTIMO CAPÍTULO 

Y NO EN EL SEGUNDO, CON OBJETO DE RELACIONARNOS DIRECTAMENTE

CON LA INFLUENCIA DE LA POLÍTICA EN LA VIDA ECONÓMICA Y PARTl 

CULARMENTE CON LA TRIBUTACIÓN, 

E~ DERECHO ECONÓMICO, AUNQUE DE RECIENTE DENOMINACIÓN. EN REA 

LIDAD SE HA MANIFESTADO DESDE QUE EL ESTADO Y EL DERECHO EN -

GENERAL, HAN INCURSIONADO EN LA VIDA ECOUÓ."·HCA; DESDE LAS PRl 

MERAS DISPOSICIONES LEGALES DE CONTENIDO ECOt-JÓ."·\ICO PODRÍA HA

BERSE HABLADO DE UN DERECHO Eccr;ór-11 co. s 1 B I Et-l I i :c 1 p J ENTE; -

SIN EMBARGO. LA CADA VEZ í·\ÁS cr,óTJCA SITUf,CIÓN ECOrlÓMICA HA -

GENERAL! ZADO LA TOMA DE CONC J Er~c JA DE GO!'>ERr·~!dHES y GOBERN/,--. 

DOS SOBRE LA GR/WED/\D DE LA PRQ¡:;LEr·iATICf, Y LA NECESIDAD DE· -

UNA IMPERIOSA SOLUCIÓN, 

) 
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Nos HEMOS REFERIDO ~ LA PRETENSIÓN JUR!DICA DE REGULACIÓN ECONd 

MICA, EN EL SENTIDO DE QUE EL.DERECHO ES INCAPAZ DE REGULAR AL

FENÓMENO ECONÓMICO, PERO EN CAMBIO CREEMOS EN SU APTITUD PARA 

REGLAMENTAR RELACIONES DERIVADAS DE TAL NATURALEZA ECONÓMICA, 

DEBEMOS R~COR~AR QUE LA E~ONOMfA SE MUEVE DENTRO DEL MUNDO DEL

SER Y EL DERECHO EN EL DEL DEBER SER Y QUE ESTE ÚLTIMO INTENTA

NORMAR LA REALIDAD, DE MANERA QUE LA NORMATIVIDAD, A LA POSTRE, 

SE CONVIERTA EN REALIDAD. SI BIEN NO DE MANERA ABSOLUTA. lNsia 

TIMOS, SIN EMBARGO, QUE GRAN PARTE DE LAS MANIFESTACIONES DEL -

FENÓMENO ECONÓMICO REBASAN LA CAPACIDAD REAL DE LA NORMATIVIDAD, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA POSITIBILIDAD DE REGULAR EXITÓSAMENTE

RELACIONES COLATERALES, LO CUAL COBRA EN SÍ MISMO UNA GRAN IM-

PORTANCiA, PARTICULARMENTE SI SE BUSCA DARLE A LA ACTIVIDAD ECQ. 

NÓMICA UN CONTENIDO Y UNA FINALIDAD HUMANA QUE, EN ÚLTIMA INS-

TANCIA, ES A DONDE DEBE SER DIRIGIDA, 

LA POLfTICA·ECONÓMICA. A LA CUAL HABREMOS DE REFERIRNOS MÁS AD.E_ 

LANTE,"AL MARGEN DE ENCONTRARSE CONSTITUfDA POR UNA SERIE DE ME_ 

DIDAS, ESTRATEGIAS, HERRAMIENTAS, ETC,, SE MANIFIESTA POR LOS -

CAUCES LEGALES, PERO SIN IDENTIFICARSE LA POLÍTICA CON LA ECONQ. 

MfA, SINO CONTEMPLÁNDOSE PERSPECTIVAS DERIVADAS DE LA CIENCIA -

ECONÓMICA Y MOTIVADAS POR LA REALIDAD EN LA CUAL SE PRETENDE IIi 

TERVENJR, UTILIZANDO COMO INSTRUMENTO A LAS DISPOSICIONES JURÍ

DICAS, 

LA CIENCIA ECONÓMICA. TAL Y COMO LA ENTIENDE SAMUELSCNCl}), DE

BE OCUPARSE DE LA ACTIVIDAD HUMANA QLJE, UTILIZANDO RECURSOS ES-
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CASOS, BUSCA LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES €CONÓMICAS, -

PRESENTES O ~UTURAS, DEL INDIVIDUO O DE LA COMUNIDAD, SOBRE -

ESTA BASE, ESTIMAMOS QUE EL DERECHO PUEDE REGULAR TAL ACTIVI-~ 

DAD, AUNQUE EN MUCHOS ASPECTOS NO DIRECTAMENTE, 

NUESTRA ~EGISLÁcI6N; POR EJEMPLO, A PARTIR DE LA CONSTITUCIO--

NAL Y CUYA ESTRUCTURA ECONÓMICA RESALTA H~CTOR CUADRA (12), -

DENTRO DE ESTUDIOS RECIENTES SOBRE DERECHO ECONÓMICO EN NUES-

TRO PAfS, CONTINUANDO CON LA LEGISLACIÓN ORDINARIA Y LA REGLA

MENTACIÓN EXISTENTE AL RESPECTO, REGULA DESDE EL R~GIMEN DE -

PROPIEDAD HASTA EL ÚLTIMO DETALLE DE DIVERSAS ACTIVIDADES REL~ 

CIONADAS CON LA EXPLOTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE RECURSOS; -

SIN EMBAR~O. MÚLTIPLES CUESTIONES FUNDAMENTALES QUEDAN FUERA -

DE SU ALCA!KE, TANTO DENTRO DEL CONTEXTO DE LA ECONOMÍA INTERNA 

COMO EXTERNA, 

lo ANTERIOR NO IMPIDE SEÑALAR, COMO LO HACE URBANO FARIAS (13), 
QUE EL DERECHO Y LA ECONOMÍA SE REUNEN EN LA UNIDAD DE LA VIDA

SOCIAL, EN UNA INTERACCIÓN RECÍPROCA, TODA VEZ QUE NINGÚN R~GI

MEN POLÍTICO PUEDE DEJAR EL DESARROLLO ECONÓMICO A LA DERIVA, -

AUNQUE MUCHAS VECES EL RESULTADO SEA ANIQUILANTE, COMO NUESTRAS 

RECIENTES EXPERIENCIAS NACIONALES, 

AHORA BIEN, TOMANDO EN CUENTA LA FUNDAMENTAL IMPORTANCIA DE LA

ECONOMÍA EN LA VIDA DEL HOMBRE Y DE LA SOCIEDAD, RESALTA LA 

TRASCENDENCIA DE PROPORCIONAR UN CONTENIDO TELEOLÓGICO DE NATU

RALEZA HU:·:i\i!A A LA ECONo;.; Í A, Et~ TODA Lf1 ~~ED 1 D1\ DE LO POS 1 BLE DE 

MANERA QUE PODAMOS SE1'íALf\f~ CON f'iAR l O DE LA (UEV/\ (] 4), QUE EL -

DE!~ECHO ECONÓcl I CO SEA "EL DERECHO DE L/1 ECONOM f A ORG/\M I Z/\DA PARA 
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LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES HUMANAS Y SOCIALESn, COM--

PRENDIENDO TANTO A LAS MATERIALES COMO ESPIRITUALES, DEJANDO DE 

VER AL DERECHO DE ~A ECONOMÍA COMO UN SIMPLE INTERVENCIONISMO 

DE ESTADO, 

DENTRO DE ESTE ORDEN DE IDEAS, EL DERECHO TRIBUTARIO Y DESDE -

LUEGO LA ~EGi~LACIÓN IMPOSITIVA, CONSERVANDO SU INNEGABLE AUTO

NOMÍA DISCIPLINARIA, FORMAN PARTE DEL DERECHO ECONÓMICO DIRIGI

DO AL LOGRO DE LA JUSTICIA ECONÓMICA, PREOCUPACIÓN CENTRAL DEL

ESTUDIO QUE NOS OCUPA. 

N6s HEMOS REFERIDO EN EL CAPfTULO ANTERIOR AL DERECHO TRIBUTA-

RIO COMO DISCIPLINA JURfDICA; AHORA ES PRECISO CONTEMPLARLO NO

SOLO COMO UN INSTRUMENTO DE RECAUDACIÓN IMPOSITIVA.
0

SINO COMO -

UNA PODEROSA HERRAMIENTA DE LA POLfTICA ECONÓMICA UTILIZABLE EN 

FUNCIÓN DEL LOGRO DE LA JUSTICIA ECONÓMICA, 

EN EFECTO, Y A RESERVA DE COMENTAR DIVERSAS PARTICULARIDADES AL 

RESPECTO, DEBE ESTIMARSE QUE LA TRIBUTACIÓN NO SOLO UN MEDIO 

UTILIZADO POR EL ESTADO PARA ALLEGARSE RECURSOS SINO, HEMOS SE

AALADO, COMO UNA PIEZA DE FUNDAMENTAL IMPORTANCIA PARA ALCANZAR 

LA REDISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA, LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.

LA CANALI ZAC l ÓN DE LA I iNERS 1 Ót' A REi<'.:'LOi~ES CREf,DORES DE EMPLEOS 

Y EN GENERAL, COMO FACTOR IMPULSOR TANTO DEL DESARROLLO ECONÓMl 

CO, COMO DEL SOCIAL, 

SIN EMBARGO, EN VISTA A LO ANTERIOR, ES PRECISO AMPLIAR LA PANQ 

RÁMICA TELEOLÓGJCA DEL DERECHO FISCAL, COINCIDIENDO CON FLORES

ZA0ÁLA (}~, AL ~STlMAR QUE LA IMPOSICIÓN TIENE FINES TRIBUTA-

RIOS, TENIENDO AMBOS DEFINITIVA IMPORTANCIA, Asf, POR EJEMPLO, 
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LA RECAUDACIÓN DERIVÁDA DEL IMPUESTO SOBRE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

SE DI~IGE TANTO A PROPORCIONAR INGRESOS ECONÓMICOS AL ESTADO,

COMO A COMBATIR EL ACOHÓLISMO, PERO SIMULTÁNEAMENTE LA UTILIZA 

CIÓN DE TALES RECURSOS, EN UNO U OTRO SENTIDO, PUEDEN PERMITIR 

EL ESTADO ORIENTAR SU POLÍTICA TANTO EN FUNCIÓN DEL PROGRESO -

ECONÓMICO, COMO DEL SOCIAL, 

POR OTRÁ PARTE, EL DERECHO TRIBUTARIO DEBE GUIARSE POR LOS PRili 

CIPIOS QUE LE SON PROPIOS, AM~N DEL DE LEGALIDAD, TALES COMO -

LOS DE GENERALIDAD, UNIFORMIDAD, CERTEZA. ECONOMfA, IGUALDAD.

CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. ETC,, EN FUNCIÓN DEL LOGRO DE LA IMPO

SICIÓN FUilDADÁ. COMO SEÑALA HuGH DALTON (]_E)). Er< IGUAL Y PROPOR 

CIONAL SACRIFICIO, TOMANDO EN CUENTA LA CONSTANTE DESIGUALDAD

DE LOS INGRESOS, SI BIEN EL AUTOR CITADO HACE REFERENCIA A UN

MÍNIMO SACRIFICIO AL QUE NOS REFERIREMOS POSTERIORMENTE, 

LA OBSERVAfKIA DE LO ANTERIOR, NO Il·:PLICA BORD.-"<R EfJ CONSIDERA

CIONES TRIVIALES, SINO EN POSIBILIDADES REALMENTE FACTIBLES -

DENTRO DE UNA VIGOROSA Y SANA ADM!N!STPACIÓN FISCAL, RECORDAN

DO, DESDE LUEGO, LA INDICACIÓN DE URSULA HrcKs (17), QUE "UNA

COSA ES SENT/\R PRitlCIPIOS Y OTR/.., FU:rn;,:·'.EiHALl-:Ef!TE DIFERENTE,

L!-EVARLOS A LA PRÁCTICA"; PERO LA PRESEi:C I A DE OBSTÁCULOS, TAL 

y COMO HE:·-.OS COr·:ENTADO EN VARJ/,S oc;;sro:~ES. PROVOCARÁ TAL PRE

SIÓN QUE. DE UNA u OTRA MA<JERA, LAS CIRcur;sTArJCIAS ECONÓMICAS

HABRÁN DE CAMBIAR U\ POLfTIC/\ Ef~ FUricIÓiJ DE LA -JUSTICIA. 

l 
1 

l 
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POLITICA ECOtWMICA: 

A NUESTRO ENTENDER, EL CONTENIDO DE LA POLÍTICA NO DEBE RES--

TRINGIRSE AL DE LA PRÁCTICA GUBERNAMENTAL, SINO A LAS DIVERSAS 

TÓNICAS DEL EJERCICIO DEL PODER EN LAS MÚLTIPLES MANIFESTACIO

NES HUMAN~; DESDE LA POLÍTICA DE ARISTÓTELES (18) ENCONTRAMOS

UN EXPLAYAMIENTO COLATERAL A LA PRESENCIA ESTATAL VERTIDA HACIA 

LA ECONOMÍA (CREMÁTÍSTI¿A), LA CULTURA, ~A EDUCACIÓN, LA FAMI- . 

LIA, ETC, 

LA POLÍTICA, SI BIEN EN SU MÁS ALTA SiGNIFICACIÓN,.IMPLICA NECE. 

SARIA REFERENCIA AL ESTADO Y AL GOBIERNO. DEBE ENTENDERSE COMO 

EL EJERCICIO DEL PODER EN GENERAL Y POR OTRA PARTE, COMO LA -

CIENCIA O ESTUDIO DE TAL PODER, INDEPENDIENTEMENTE DE CONSIDE

RACIONES PROPORCIONALES, CUANTITATIVAS O CUALITATIVAS, EN TO

DO CASO, PODRfA HABLARSE DE LA MACROPOLfTICA, PERO AL FIN Y AL 

CABO, POLÍTICAS AMBAS, 

DENTRO DE ESTE CONTEXTO, LA POLÍTICA ECONÓMICA DEBER SER ESTI

MADA Cot·<O A LA MANIFESTACIÓN DEL PODER DEL ESTADO DENTRO DE LA 

VIDA ECONÓMICA, COBRANDO UNA IMPORTANCIA FUNDAMENTAL DADA LAS

TRAS~ENDENTALES REPERCUCIONES EN LAS ESFERAS COLECTIVAS E INDL 

VIDUALES, 

SIN EMBARGO, SI SE CONSIDERA QUE LA PROBLEMÁTICA ES EXCLUSIVA

MENTE ECONÓMICA, LA SOLUCIÓN COllSISTIRfA SIMPLEMENTE EN ADECUAR 

Y COMBINAR CORRECTAMENTE LOS FACTORES PRODUCTIVOS. ELIMINANDO

lNCONGRUENCIAS EXISTENTES EN CADA REALIDAD PARTISULAR; COMO HE. 

MOS SERALADO, LA ECONOMÍA REQUIERE DE UNA POLÍTICA PROPIA, ---



ENCUADRADA DENTRO DE LA POLÍTICA GENERAL, DIRIGIDA A PROCURAR 

EL DESARROLLO INTEGRAL DEL HOMBRE Y LA SOCIEDAD DENTRO DE UN

UNIVERSO DE GRAr~DES POSIBILIDADES DE ELECCIÓN Y NO UN ENCADA

NAMIENTO DEL INDIVIDUO AL SISTEMA ECONÓMICO IMPERANTE, 

EL ENTORNO POLÍTICO DEBE FUNDAR LA PARTICIPACIÓN GENERAL EN -

LA MANIFESTACIÓN POLÍTICA, ECONÓMICA, SOCIAL. EDUCATIVA, ETC, 

DENTRO DE UN PLURALISMO DINÁMICO QUE ABANDONE ESTRATIFICACIO

NES INJUSTAS Y MORALMENTE INSOSTENIBLES, ASÍ COMO EN LA TOMA

DE DECISIONES, DIRECTAMENTE O A TRAV~S DEL EJERCICIO ELECTO-

RAL, PERMITIENDO LA EXPANSIÓN DE LAS POSIBILIDADES DE SELEC-

CIÓN DE FINES Y MEDIOS, DENTRO DE UNA TÓNICA DE MOVILIDAD Y -

RENOVACIÓN DE CUADROS, 

EN EFECTO, TODOS LOS SECTORES DE LA SOCIEDAD DEBEN PARTICIPAR 

Y CONTRIBUIR AL PROGRESO Y MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES -

EXISTENTES EN LOS DIVERSOS RENGLONES, EN LA MEDIDA DE SUS CA

PACIDADES, MEDIANTE EL RO~PIMIENTO DE LAS ESTRUCTURAS DE INT~ 

RESES CREADOS, cor' OBJETO DE cor;cILIAR EL DESARROLLO y LA JU.:i 

TICIA; LA El·~PRESA, DEFIIJITI\'M·1ErnE ES DIFICIL PERO NO POR 

ELLO DEJA DE SER tJECESAR!A, 

lo ANTERIOR REQUIERE APARTARSE, POR UNA PARTE. DE ACTIVIDADES 

POPULISTAS, CUANDO NO POPULACHERAS Y POR OTRA, UBICARSE EN -

UNA PERSPECTIVA REALISTA y r:o DE ILUSORIA PASIVIDAD, DENTRO -

DE UNA ACTUACIÓN DIRIGIDA A OBTENER RESULTADOS FACTIBLES ENF~ 

CADOS AL BIEN COMÚN A TRAV~S DE LA PLANEACJÓN Y EL ORDEN QUE

PERMITAN ALCANZAR SITUACIONES DE JUSTICIA Y SEGURIDAD, 
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AL RESPECTO. EL PAPEL DEL ESPECIALISTA EN POLfTI¿A, ECONOMÍA 

Y DERECHO ES DETERMINANTE; VERBIGRATIA. EN VISTA UNA PARTICL 

PACIÓN MÁS JUSTA EN EL INGRESO NACIONAL. ENCONTRAMOS QUE EL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUEDE CONTRIBUIR A UNA REDISTRIBUCIÓN 

MÁS EQUITATIVA. PERO SIMULTÁNEAMENTE HABR~MOS DE BUSCAR ME-

DIOS QUE PERMITAN ALCANZAR EL OBJETIVO PROPUESTO A TAL IMPUE& 

TO, CONCILIANDO LAS MEDIDAS POLÍTICAS, ECONÓMICAS Y JURÍDI-

CAS ADOPTADAS EN LA POLÍTICA ECOIJÓMICA GEIJERAL. 

Asf MISMO. SE REQUIERE EVALUAR SI LAS ALTERNATIVAS RELACIONA

DAS HAN SIDO LAS MÁS FAVORABLES y RENDIDO LO ESPERADO. EN VIa 

TA A RATIFICAR EL RUMBO. MODIFICARLO O CORREGIRLO, TOMANDO EN 

CUENTA QUE LA POLÍTICA ECONÓMICA SE ENFRENTA A SITUACIONES CA 

DA VEZ MÁS COMPLEJAS Y SOFISTICADAS, LO CUAL IMPLICA ASUMIR -

DECISIONES CON VIGOR Y FUNDAMENTO QUE PERMITAN RESOLVER REAL

MENTE LA PROBLEMÁTICA EXISTENTE, 

ESTIMAMOS NECESARIO SEl':!ALAR QUE SI BIEN LA POLÍTICA ECONÓMICA 

DEBE SER OBJETIVA Y DIRIGIRSE A LA OBTENCIÓN DEL MAYOR BENEF1 

CID. EN RELACIÓtJ CON LOS R.ECURSOS Y CIRCUNSTANCIAS, ELLO NO -

DEBE IF,PLICAR EL ABSTRAERLA DE CONSIDERACIO>~ES VALORATIVAS 

QUE LA APARTEN DEL LEGÍTIMO DESTINO DE TODOS LOS HO:·iBRES; LA 

ECONOMÍA PERTENECE AL MUNDO DEL SER, PERO LA POLÍTICA ECONÓMl 

CA A LA DEL DEBER SER ECOllÓMICO, DEtHRO DE UilA PERSPECTIVA Ea 

TIMATIVA, 

AHORA BIEN, TAL Y COMO LO HEMOS REPETIDO, LA POLÍTICA FISCAL

JUEGA UN PAPEL FUND~MENTA~ DENTRO DE LA P~LÍTICA ECONÓ~ICA 
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GENERAL DE UN PAÍS, AL DEJAR DE SER UN INSTRUMENTO DE RECAUDA 

CIÓN Y CONVERTIRSE EN UNA HERRAMIENTA DE USOS MÚL~IPLES, SI -

BIEN NO CON EFECTOS MÁGICOS NI ABSOLUTOS, TODA VEZ QUE REQUI~ 

RE ACOMPA~ARSE DE MEDIDAS MONETARIAS, CREDITICIAS, ETC, 

SIN EMBARGO. DENTRO DE LAS CADA VEZ MÁS FRECUENTES y GRAVES 

CRISIS DE LA ECONÓMICA OCCIDENTAL Y MUNDIAL EN GENERAL. LAS 

MEDIDAS IMPOSITIVAS COBRAN MAYOR RELEVANCIA DENTRO DE LA ES-

TRATEGIA ECONÓMICA, 

TOMANDO EN CUENTA QUE LA ECONOMÍA OCCIDENTAL Y DENTRO DE ELLA 

LA NU~STRA, EN MÍNIMA O MAYOR MEDIDA, ES MIXTA. TODA VEZ QUE

SIEMPRE EXISTE PARTICIPACIÓN ESTATAL EN EL PROCESO ECONÓMICO

y QUE EL ESTADO DEBE OBTENER SUS INGRESOS PRINCIPALMENTE DE -

LOS RECURSOS INTERNOS, PODEMOS CONSTATAR LO RELEVANTE DE UNA

ADECUADA Y OPORTUtJA POLfTJCA FISCAL, 

No OBSTANTE, EL DESARROLLO ECOrJó¡.¡ i CD REQUIERE DE LA ACUMULA-

CIÓN DE CAPITAL PARA SER FINANCIADO Y EN LOS PAISES EN MÁS -

DE DESARROLLO. PARTICULARMErnE ErJ NUESTROS DfAS SE REQUIERE -

TANTO DE LAS FUENTES 1 NTERNAS co;.·,o EXTEP.r:As, CON OBJETO DE -

IMPU!--SAR LA INVERSIÓN; EL AHORRO DESDE LUEGO DEBE SER ALENTA

DO, PERO DADO LO RAQUÍTICO DE LOS INGRESOS REALES INDIVIDUA--

LES. NO HA ALCANZADO rnVELES QUE PER•·1IT!;rJ GErJER/1L ItnERNAMEN

TE LA INVERSIÓN REQUERIDA, DERIVADO ELLO ADEMÁS DE LA ALTÍSI

MA PROPENSIÓN AL CONSUMO, 

EL AHORRO FORZADO O SEA LA IMPOSICIÓN FISCAL, SE MANIFIESTA -

COMO UNA DE LAS POSIBILIDADES VIABLES PARA CAPITALIZAR Y FO--
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MENTAR LA INVERSIÓN PÚBLICA. PERO ES NECESARIO Y SALUDABLE QUE 

SE COMPAGINE, EN LOS TtRMINOS ADECUADOS, CON LA PRIVADA Y so-

BRE LA BASE DE QUE TAL AHORRO FORZADO SEA DEBIDA Y H01JESTAMEN

TE CANALIZADO POR EL ESTADO A LOS RENGLONES PRODUCTIVOS, CON -

OBJETO DE EVITAR QUE EL FINANCIAMIENTO ACRECIENTE LA DEUDA PÚ

BLICA EXTERNA; (LA INTERNA NO TIENE, EN PRINCIPIO, TANTA TRAS

CENDENCIA DESDE UN PUNTO DE VISTA MACRO-ECONÓMICO), 

Lo ANTERIOR IMPLICA. ÁuN EN LOS PAf SES DESARROLLADOS, LA IM 

POSICIÓN SOBRE EL CONSUMO EN GRADO SUFICIENTE PARA LOGRAR EL -

NECESARIO AHORRO INTERrrn y cc:JSECUErnEr»C:NTE LA INVERSIÓN REQUE_ 

RIDA, LO CUAL, INFORTUNADAMENTE EN LOS PAÍSES SUBDESARROLLADOS 

COMO EL NUE,?TRO. AU:lOUE EXISTA ur'A TRIBUTACIÓN PROGRESIVA. NO

BASTA PARA REDISTRIBUIR EL INGRESO, LO QUE HACE NECESARIA UNA

MAYOR PARTICIPACIÓN ESTATAL EN LA ECONOMfA A TRAV~S DEL GASTO

PÚBLICO Y DE INVERSIONES QUE NO NECESARIA1'.ENTE SE ENCAMICJAN A

LA OBTENCIÓN DE UNA GANANCIA. SINO DE urJ BEiJEF!CIO DE CARÁCTER 

SOCIAL, 

POR OTRO LADO, EL EXCESO DEL GASTO PÚBLICO ACOMP/,ÑADO DE UN -

ALTO COSTO ADMINISTRATIVO, INVERSIOi~ES EQUIVOCADAS, CORRUPCIÓN, 

ETC,·, PUEDE ORIGI1U'R UIJA PELIGROSA DEUDA EXTERIJA, COMO LA QUE

AFRONTA IJUESTRO PAfS, LO QUE DEBE Pf~EVEERSE OPORTUNAMENTE CON

TROLANDO EL GASTO. AUMENTANDO LA FISC/\LIZACIÓil EN EL MANEJO DE 

LOS FONDOS PÚBLICOS. EVITANDO LOS DESPILFARRO. ALCANZANDO EFI

CIENCIA Y DESDE LUEGO, COMO SE~ALAMOS EN EL CAPÍTULO ANTERIOR, 

SANCIONANDO REAL Y EFECTIV!1l-~ENTE LA DESHONESTIDA9 EN LA ADMI-

NISTR/\CIÓN, 
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Es POR LO TANTO DE LA MAYOR URGENCIA QUE EL ESTADO GRAVE REAL-

MENTE A QUIENES PERCl~EN LOS MAYORES INGRESOS, EVITANDO AL MÁX1 

MO LA EVASIÓN FISCAL, CON OBJETO DE COADYUVAR DE ESTA MANERA A

LA RECAPITALIZACIÓN DEL PAÍS SOBRE LA BASE DE RECURSOS INTERNOS 

Y CORRIJA LAS ANOMALÍAS ADMINISTRATIVAS EXISTENTES, ANTES DE -

QUE SEA DEMASIADO TARDE, 

No QUEREMOS REPETIR, SINO SOLO RECORDAR, LA REFERENCIA VERTIDA

EN EL CAPÍTULO ANTERIOR SOBRE EL INGRESO Y EL GASTO PÚBLICO; SU 

CONTROL, ETC,, EN VISTA A QUE LA POLÍTICA FISCAL PUEDA MANEJAR

SUFICIENTES INGRESOS PÚBLICOS Y DESTINAR ADECUADAMENTE EL CO--

RRESPONDIENTE GASTO PÚBLICO EN FUNCIÓN DE UNA ECONOMÍA PROGRESL 

VA QUE PUEDA ABATIR EL DESEMPLEO, LA INFLACIÓN, ETC, Y EN SUMA, 

AMORTIGUAR LOS EFECTOS DE LA CRISIS ECOflÓMICA DENTRO DE UNA TÓ

NICA DE REDISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA, 

No OBSTANTE CUAL SEA LA ACTITUD DE UN GOBIERNO, AÚN LA DE CRU-

ZARSE DE BRAZOS, ELLO IMPLICA UNA DETERMINADA POLÍTICA ECONÓMI

CA Y POR ENDE FISCAL, POR LO CUAL ES DE PERCATARSE LA IMPORTAN

CIA DE ELLO Y LA NECESIDAD DE PRESIOiU1R COLECTIVAMEflTE PARA QUE 

LA ADOPTADA CAMINE DE MANERA POSITIVA Y CONSTRUCTIVA, SIN DEJAR 

DE DESCOtJOCER QUE EXISTEN FACT::JRES EXTERfWS NO MAtlEJ.i\BLES, 

lo ANTER 1 OR IMPL I C/\ UN/\ VERlJf,DEfV\ REFORiº,A F I SC/\L Y NO PROPIAMENTE 

UNA MODIFICACIÓN NOMINAL PERIÓDICA A LAS LEYES TRIBUTARIAS, ASÍ 

COMO UNA ESTRECHA APLICACIÓN DE LOS POSTULADOS IMPOSITIVOS, SIN 

IMPLICf,R CARGAS /\GODIM;n~s y DCS:"\LEi:T/\I:'8",'\S, Sit~O LP.S ~JUSTAS y-

NECESARIAS QUE PUEDAN PROPORCIONAR AL ESTADO SUFICIEtlTES RECUR

SOS QUE, A SU VEZ, DEBIDf, Y HOilESTAi·",t:iHE Mf,NE~Jf,DOS PERMITAN MA-
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YORES INVERSIONES. GENERACIÓN DE EMPLEOS, IMPULSAR LA INVERSIÓN 

PÚBLICA Y PRIVADA Y PODER HACER FRENTE A LAS EROGACIONES SOCIA

LES REQUERIDAS CON URGENCIA. EVITANDO ASÍ CONFLICTOS SOCIALES -

INCONTABLES Y DERIVADOS DE LA INJUSTA DESPROPORCIÓN DE LA RIQU~ 

ZA ENTRE LA MAYORÍA Y LA MINORÍA DE LA POBLACIÓN; HEMOS APUNTA

DO VARIAS VECES QUE ELLO NO OCURRIRÁ DE MANERA ESPONTÁNEA. RE-

QUI RI tNDOSE ADEMÁS EXIGIR LJ\.S DEBIDAS RESPONSABILIDADES. APLI-

CANDO LITERALMENTE LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES, 

EN EFECTO. COMO SE~ALA VICTOR URQUIDI (19). EL Tt~MINO nREFORMA 

lMPOSITIVAn DEBE ATENDER NO SÓLO AL ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS -

Y MÁS GRAVOSOS IMPUESTOS, SINO A UNA VERDADERA RECONSTRUCCIÓN -

DEL SISTEMA FISCAL, LO CUAL PUEDE INVOLUCRAR NUEVOS IMPUESTOS.

PERO AL MISMO TIEMPO PUEDE SIGNIFICAR LA ELIMINACIÓN O REDUC--

CIÓN DE OTROS, 

Asf MISMO, DEBE PUNTUALIZARSE. DENTRO DE LA REFORMA FISCAL, LA

RELACIÓN ENTRE LA POLÍTICA IMPOSITIVA Y EL FINANCIAMIENTO EXTER 

NO, AL RESPECTO CONSIDERAMOS, REPITIENDO, QUE EL FINANCIAMIEN

TO AL DESARROLLO DEBE PROVENIR FUNDAMENTALMENTE DE LOS RECURSOS 

INTERNOS, PERO QUE, DADA LA DEBILIDAD DEL AHORRO INTERNO. EN M~ 

CHOS CASOS COMO EL NUESTRO, SE REQUIERE ACUDIR AL CR~DITO EXTER 

NO. AUNQUE CON LA CONCIENCIA DE QUE EL PAGO DE ELLO, FINALMENTE 

DEBERÁ PROCEDER NECES~RIAME~TE DEL ESFU~RZO PROPIO; DE AHf, LA

IMPORTANCIA DE LA TRIBUTACIÓN COMO PRINCIPAL FUENTE DE INGRESOS 

DEL ESTADO, DENTRO DE UN1\ SAi;J, SlTUACIÓi·l ECONÓMICA, 

DEREMOS RECORDAR LO Cüí-"•E:lTADO EN EL SEtlT.IDü DE QUE REQUERIMOS 

UBICARNOS EN UNA POSICIÓ11 OB~IETIVA, COtlTEi·\PLl·.ilDO_LA REALI.DAD --
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ECO~ÓMICA Y FISCAL Y DE QUE EN UNA SITUACIÓN DE CRISIS, COMO LA 

QUE VIVIMOS, SE DIFICULTA LA APLICACIÓN DE LAS HERRAMIENTAS DE

SABLES, TODA VEZ QUE LOS FACTORES EXTERNOS ESTRECHAN EL CAMPO -

DE POSIBILIDADES Y ASÍ MISMO, LAS CONDICIONANTES INTERNAS INFLll 

YEN DE LA MISMA MANERA; EN NUESTRO CASO, HAY QUE TENER EN CUEN

TA LA REPERCUCIÓN DE LA DEUDA EXTERNA, LA INFLACIÓN EXISTENTE.

EL DESEMPLEO, LA REDUCCIÓN DE LAS EXPORTACIONES, LOS PRECIOS -

DEL PETRÓLEO, LA RECESIÓN EN GENERAL Y ADEMÁS LA SITUACIÓN ECO

NÓMICA POR LA QUE ATRAVIESA LA MAYOR PARTE DE LA POBLACIÓN, LO

CUAL SE AGRAVA COTIDIANAMENTE, 

Tono LO ANTERIOR INCIDE DENTRO DE UNA COMPLEJIDAD IMPOSIBLE D[- RE_ 

SOLVER A CORTO PLAZO, POR LO QUE, EN CUANTO A LA TEMÁTICA DEL -

ESTUDIO ABORDADO CONCIERNE, LA TRIBUTACIÓN REQUIERE ADAPTARSE-

A LAS CIRCUNSTANCIAS PRESENTES, DEBl~NDOSE NO PERDER DE VISTA -

NI LA NECESIDAD DE UNA REORGANIZACIÓN ECONÓMICA QUE PERMITA EL

DESARROLLO DENTRO DE NUESTRA JNCIP!EfHE DEMOCRACIA, NI SE PJERDA 

TAMPOCO LA ESPERANZA DE QUE TALES CJRCUNSTANCIAS MEJOREN, DE MA 

NERA QUE EL LEGADO A LAS GENERACIONES FUTURAS Y A LA .JUVENTUD -

DE HOY, LES PERMITA SAL 1 R ADELAfHE Y LOGRAR EL DESARROLLO QUE -

NUESTRO PA(S MERECE, 

LA ESTRATEGIA PARA HACER FUNC!Oi~P .. R ADECUADAr·lEfHE A LA ESTRUCTU

RA FISCAL Y ECOl~Ói·llC/\ EN GENER,\L, REQUIERE DE Uf.JA- PLANEACJÓN EN 

_VISTA A LOGRAR EL DESARROLLO, PERO ES NECESARIO PREVIAMENTE ES

TABLECER LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA ELLO, LA CREACIÓN DE -

LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA, EL FOMENTO DE INVERSIONES ~ÁSICAS, 

ETC, 
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Es INNEGABLE QUE SE REQUIERE DE UN CLIMA DE SEGURIDAD Y ESTABILL 

DAD PARA QUE EL PROCESO PRODUCTIVO PUEDA INCREMENTAR SUS RESULTA 

DOS, LOGRAR LA REINVERSIÓN NECESARIA, ETC., Y POR OTRA PARTE, TQ. 

MAR EN CUENTA LAS DIVERSAS CIRCUNSTANCIAS QUE PRESENTA CADA ECO

NOMÍA, Asf, SI UN PAÍS SE ENCUENTRA FRENTE A UNA INFLACIÓN GALQ. 

PANTE, SERÁ NECESARIO PRESTAR UNA PRIORITARIA ATENCIÓN A ELLO, -

ANTES QUE A PROYECTOS MÁS AMBICIOSOS, PERO NO DE IMPERIOSA NECE

SIDAD, 

EN CONCORDANCIA CON LO EXPUESTO, ESTIMAMOS QUE LA ~CONOMfA NO 

PUEDE DEJARSE AL AZAR, SINO QUE SE REQUIERE UNA PLANEACIÓN DE LA 

MISMA, LO QUE HA OCURRIDO TANTO EN LA ECONOMÍA SOCIALISTA COMO -

EN LA OCCIDENTAL, CON DIFERErHES MATICES, POR MÁS QUE EN ESTA Ú.b. 

TIMA Y PARTICULARMENTE EN LA NORTEAMERICANA, SE LE VEA CON TEMOR 

y DESCONFIANZA AJENns A LA REALIDAD ECONÓMICA y SOCIAL ACTUAL. 

LA PLANEACIÓN ECONÓMICA DEBE SER GENERAL,COMPRENDER TANTO LA TR.L 

BUTARIA, COMO A LA MONETARIA, LA CREDITICIA, LA DE COMERCIO EXTE 

RJOR, ETC,, LO CUAL REQUIERE DEFJNJTIVA~ENTE DE LA INTERVEC~CIÓN

DEL ESTADO; ASf, GRANDES ECOr-WMJSTf,s cm.;o KEYr,ES , HANSEN, HARROD 

LA DRA. ROBJNSON, MEADE, LORDE BEVERif~EE,~ODIGLIAN[, ETC,, SE 

OCUPAN DE LA NECESIDAD DE PLANEAR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS E 

INSTRUMENTOS ECONÓMICOS, AL IGU/\L QUE Er' LA ECOCW:·1ÍA SOCI/\LISTA, 

AHORA BIEN, LA POBLACIÓN REQUIERE DEL ADECUADO FUNDAMENTO T~CNI

CO y FINALISTA; EN EFECTO, DEBE ASErn;,r.:sE.COMO SEf~ALA JORGE TAM8. 

YO (2Q), EN EL PRINCIPIO DE LA MAYOR EFICIENCI/\ Y EN EL DE LA -

ECONOMÍA DE LOS /•",EJ)JOS, EN VIST,'\ AL LOGRO DE ur; rfr•:, QUE ES EL -

DE LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES SOCIALES DEBIDAMENTE JERAR 

QUJZ/\DAS, 



380 

POR OTRA PARTE, LA PERSPECTIVA DEBE CONTEMPLAR, DESDE EL MARCO -

MACROECONÓMICO Y MJCROECONÓMICO, LAS HERRAMIENTAS GENERALES PARA 

EL CRECIMIENTO Y DESARROLLO, DENTRO DE UNA POLÍTICA CONTÍNUA Y -

COHERENTE, SI BIEN FLEXIBLE Y CAPAZ DE AJUSTARSE A LA DINÁMICA -

CIRCUNSTANCIAL, 

Asf MISMO, LA PLANEACIÓN DENTRO DE UN ENTORNO DEMOCRÁTICO DEBE -

ATENDER TANTO A LOS FACTORES ECONÓMICOS COMO A LA REPERCUSIÓN SQ 

CIAL DE TAL MANERA QUE, EN UNA RELACIÓN DE CAUSA-EFECTO, DEBEN -

CONCATENARSE LAS DIVERSAS MEDIDAS ADOPTADAS POR LA POLÍTICA ECO

NÓMICA SEGUIDA Y VERTIDA DENTRO DE LA PLANEACJÓN EN FUNCIÓN DEL 

BENEFICIO SOCIAL, 

EN NUESTRO PAfS, LA PLANEACJÓN ARRANCA REALMENTE DURANTE LA ~PO

CA DEL GENERAL CÁRDENAS, A TRAV~S DE LOS PLANES SEXENALES; POST~ 

RIORMENTE ES CREADO EL (OMIT~ DE !NVERSJONES,LUEGO (OMISIÓN DE -

INVERSIONES; LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA Y HOY LA SECRETARIA 

DE PROGRAr~ACIÓN y PRESUPUESTO. Sin E1-'.5ARGO. LOS LOGROS HAN SIDO-

ENDEBLES Et< GENERAL, FALTOS DE co:;GRUEr;c1A Et< u:<AS OCASIOíJES y -

DE CONT ItJU 1 D/\D, BÁS ! CAMENTE. Hov ENCONTRAMOS. ENTRE OTROS. DOS-

INTENTOS !MPORTAtHES CONSTITUÍDOS POR EL PLM: GLOBAL DE DESARRO

LLO y EL PROGRN·'./'. t~AC!ON!1L DEL Frr:At:CJAr'.IErno f,L DESARROLLO QUE. 

DE CRIST/\LIZ/\R, TOMMJDO EN ClJE;iT,'. Lf,s CRÍTIC;'-S cor<DICIOr·:Es ECONÓ. 

MICAS ACTUALES. TANTO !NTERiJAS co;.:o EXTERfJAS. PODRÍAtJ UBICAR AL

PAÍS EN .EL SEUDERO DE LA RECUPER!-.CIÓiL A PARTIR DE UNA PLANEA--

CIÓN EFIC!EfHE, OPORTUNA Y REf1L. 

No OI3STAl<TE. s1n PECAR DE FESii·'.IST;\S, ESTIMl~:-:os QUE LA PLANEA--

.CJÓN Efl ESTOS ¡.·.o:·:Ef:TOS, Df,[J¡\ LA o¡¡;f,;.¡ICA COTID!MlA DE LAS CIRCUfl~ 

T/\NCIAS, TORNA MAS DIFICIL EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS PLANTEADOS, 



SI BIEN LA ECO~OMfA, EN UNA PROPORCIÓN MAYOR O MENOR, DEBE PLA 

NEARSE CON OBJETO DE LOGRAR MEJORES RESULTADOS Y EVITAR LA 

IMPROVISACIÓN, LA INTENSIDAD Y LOS MEDIOS POR UTILIZAR VARIAN

SEGÚN EL SISTEMA POLÍTICO IMPERANTE. 

HAY QUE TENER PRESENTE QUE LA PLANEACIÓN, SIN EMBARGO, NO ES -

UNA PANACEA QUE POR SI SOLA RESUELVA LOS PROBLEMAS ABORDADOS -

DADA LA COMPLEJIDAD DE LA VIDA ECONÓMICA, TODA VEZ QUE EL FEN~ 

MENO ECONÓMICO NO ES SUSCEPTIBLE DE SOMETIMIENTO AL ANÁLISIS -

PRECISO Y EXHAUSTIVO DE UN LABORATORIO CIENTÍFICO, TOMANDO EN

CUENTA.ADEMÁS, LA DISTANCIA ENTRE LA TEORÍA Y LA PRÁCTICA, 

POR OTRO LADO, ENCONTRAMOS QUE EN LOS ESTADOS UNIDOS EXISTE 

CIERTA A\ERSIÓN A LA PLANEACIÓN, INSISTIÉNDOSE EN LA ECONÓMIA

DEL LIBRE MERCADO Y EN ESTOS DÍAS DE CORTE LIBERAL A ULTRANZA, 

MIENTRAS QUE EN LA UNIÓN SOVIÉTICA Y PAÍSES ALINEADOS, LOS PLA 

NES ECONÓMICOS NUNCA HAN LOGRADO LAS PROPUESTAS INICIALES; LO

ANTERIOR NO IMPLICA DEJAR DE LADO LA PLAtlEACIÓN, SINO. OTORGAR

LE" EL RECONOCIMIENTO Y VALIDEZ QUE REALMENTE TIENE. ABANDONAN

DO TODO RELATIVISMO, PERO DANDO UN ENFOQUE REALISTA DESDE EL -

PUNTO DE VISTA DE LOS RESULTADOS, 
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ANTE LA CRISIS ACTUAL Y LAS QUE PUEDAN PRESENTARSE EN EL FUTURO, 

DEBE OPONERSE UNA PLANEACIÓN QUE LOGRE AMORTIGUARLAS Y EN CIER 

TA MEDIDA PREVENIRLAS, A TRAVÉS DE UNA ADECUADA POLÍTICA ECON~ 

MICA ANTI-CÍCLICA. QUE NO ES POSIBLE ESTABLECER EN POSICIONES

EXTREMAS. AL RESPECTO r~os PARECE I r·;TERESl\NTE REPRODUCIR ALGUrl

NAS PALABRAS DE P,\LJL SN·\UELsori ( ::'.l), PREMIO tioBEL DE EcorwMfJ\, -

SOBRE EL PARTICULAR~ n SI BIEN ES VERDAD QUE LA GRAN DEPRESIÓN

( 1929 ) , EXTENDI DI\ /\ TODA UNA DÉC/\D/, FUÉ UNA DE LAS PEORES-



CONOCIDAS POR EL SISTEMA CAPITALISTA, NO ES MENOS CIERTO QUE EL 

SISTEMA DE ECONOMÍA MIXTA VINO A SUBSTITUIR AL INDIVIDUALISMO -

DESPIADADO Y AL LAISSE-ZFAIRE, 

LA ECONOMÍA MIXTA INTRODUJO LAS POLÍTICAS FISCAL Y MONETARIA PA 

RA MODERAR LOS CICLOS ECONÓMICOS Y PARA SALVAR LOS ESTANCAMIEN

TOS CRÓNICOS,,,,,, Y ES QUE EL EXTREMISMO DE DERECHAS TIENE TAN 

POCO FUNDAMENTO COMO EL DE IZQUIERDAS", 
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LA POLÍTICA ECONÓMICA, INDEPENDIENTEMENTE DE CUESTIONES IDEOLÓ

GICAS, REQUIERE BUSCAR Y FOMENTAR EL CRECIMIENTO Y EL DESARROLLO 

EN VISTA A LOGRAR EL BENEFICIO COLECTIVO, PERO PARA ELLO REQUI~ 

RE DE LA FORr·;ACIÓN DE CAPITAL. EN su ACEPCióri ESTRICTAMENTE ECQ. 

NÓMICA; AUMENTAR LOS SALARIOS REALES; ESTABILIZAR EL COSTO BAN

CARIO DEL DINERO; ESTABLECER UNA ADECUADA RELACIÓN CAPITAL-PRO

DUCTO Y PRODUCTO-TRABAJO; SOSTENER UN ALTO ÍNDICE DE AHORRO IN

TERNO; MANTENER, CUANDO NO REDUCIR, LAS DIMENSIONES DEMOGRÁFI-

CAS; FOMENTAR LA INVERSIÓN, ETC. 

Lo ANTERIOR HA SIDO PREOCUPACI~N DE LOS ECONOMISTAS CONTEMPORÁ

NEOS, QUIENES HAN TRABAJADO EN LA ELABORACIÓN DE VARIOS MODELOS 

DE CRECIMIENTO COMO LOS DE HARROD Dor·~AR. NEU~·•M~. ETC., SI BIEN

ESTIMANDO QUE SE MAt,E,JAr~ TENDEiJCIAS y r:o COiJSTANTES DEFINITIVAS. 

AHORA BIEN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA VALIDEZ PRÁCTICA DE LAS -

PROPUESTAS QUE HEMOS MENCIONADO, NO DEBE PERDERSE LA PER~PECTI

VA HUf·;ANf' EN EL SEtlTIDO DE QUE LA ECO~W:·<ÍA DEBE SERVIR A LA HU

MANID/,D Y NO l\L REVE's, 

EL HOMBRE SE DESARROLLA DENTRO DE UNA CO~UNIDAD QUE CONDIC!ONA, 

POSITIVA O NEG/ITIVA;.~ENTE, SU ESí-E::<A ltlDIVIDU/,L; CREEi·',OS QUE EL

INDIVIDUO TIENE UN LEGÍTIMO DERECHO A REALIZARSE, PERO ESTIMA--



MOS DEFINITIVAMENTE QUE EL INTERÉS PERSONAL DEBE ACOPLARSE CON 

EL COLECTIVO Y EN CASO DE CONFLICTO, DEBE PREVALECER EL ÚLTIMO, 

INDUDABLEMENTE, 

EN EFECTO, FRENTE A LOS INTERESES PARTICULARES DEBE COLOCARSE

EL INTERÉS GENERAL, DE TAL MANERA QUE ÉSTE ÚLTIMO SEA ATENDIDO 

CON PRELACIÓN, SI BIEN ESTIMAMOS QUE EN GRAN MEDIDA ELLO SE LQ 

GRA CON LA PARTICIPACIÓN PROGRESI'.'ADEL rrmIVIDUO Er~ PARTICULAR. 

Es DECIR, EL INTE~ES INDIVIDUAL PUEDE Y DEBE SER MOTOR DEL DESA 

"RROLLO COLECTIVO, PERO NO DE 1·",ANERA EXCLUSIVA, APARTArmONOS -

CLARAMENTE DEL TRASNOCHADO LIBERALIS~O ECONÓMICO QUE CONSIDERA 

QUE AUTOMÁTICAMENTE SE LOGRARÁ EL DESARROLLO, PARTIENDO DE LA

LIBRE ACTIVIDAD INDIVIDUAL. AL MARGEN DE LA PARTICIPACIÓN ESTA 

TAL E IGNORAl~DO LAS NECESIDADES DEL CONGLOViERADO SOCIAL, 

Es IMPORTANTE DEtHRO DEL REGll·",EN DE Ecorwi-,fA MIXTA QUE, ENTRE

PARÉNTESIS CONSIDERAMOS EL ADECUADO PARA ATENDER LAS NECESIDA-

DES GENERALES. DENTRO DEL CUAL SE INCLUYEN LOS INTERESES IN-

DIVIDUALES DE TODOS, SE FOMENTE Y MOTIVE LA PARTICIPACIÓN DE -

LOS PARTICULARES EN EL PROCESO ECONÓMICO, SI BIEN SOBRE BASES

DE DISTRIBUCIÓN DEL BENEFICIO QUE HAGAN PREVALECER LAS NECESI

DADES COLECTIVAS, 

DENTRO DE LO QUE rws CONC I ERtJE El< EL PRESENTE TRABAJO. LA PRO

MOCIÓN FISCAL A TRAVÉS DE INCENTIVOS COBRA LA MAYOR IMPORTAN-

CIA, DEBJÉfJDOSE TOMAR LA PRECAUCIÓN DE QUE TAL MOTIVACIÓN NO -

SE TRADUZCA EN UN VERDADERO SUBSIDIO, PERJUDICIAL A MEDIANO Y

LARGO PLAZO. 

EN ESTE SENTIDO, EN NUESTRO PAÍS SE OTORGAN ESTÍMULOS FISCALES 

A LA INDUSTRÍA, EL COMERCIO. LA AGRICULTURA. LA MINERfA, ETC,, 
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A TRAVÉS DE LA LEY DE INDUSTRIAS NUEVAS Y NECESARIAS; DECRETOS 

DE DESCENTRALIZACIÓN INDUSTRIAL; CERTIFICADOS DE PROMOCIÓN FI~ 

CAL; COMPENSACIONES CON IMPUESTOS, ETC,, CUYOS MONTOS,EN LAS -

ESTADfSTICAS NUESTRAS, HASTA EL AÑO DE 1983, ALCANZARON CIFRAS 

REALMENTE IMPORTANTES, 

LA POLÍTICA ECONÓMICA DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO DEBE ESTIMU

LAR A TODA LA COLECTIVIDAD, BUSCANDO UNA IGUALDAD DE OPORTUNI

DADES DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO PRODUCTIVO, ASf COMO EN -

LA DISTRIBUCIÓN DEL BENEFICIO LOGRADO; DESDE LUEGO, DENTRO DE

UNA ACTITUD REALISTA, NO NOS REFERIMOS A UNA PARTICIPACIÓN 

IDÉNTICA, SINO A LA POSIBILIDAD DE QUE TODOS LOS INTEGRANTES -

DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA PARTICIPEN DENTRO DE LA

CIRCUNSTANCIA PARTICULAR DE CADA UNO, EN LO QUE SE REFIERE A -

LA PRODUCCIÓN DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SER VJCIOS, DEBIÉNDOSE

MODIFICAR LA ACTUAL PARTICIPACIÓN EN EL PRODUCTO, SOBRE UNA BA 

SE DE PROPORCIONES DEFINITIVAMENTE JUSTAS. lo ANTERIOR NO ---

IMPLICA QUE EL ESFUERZO MAYOR DE UNOS, SE TRADUZCA A SU VEZ EN 

UN BENEFICIO MAYOR PARA LOS MENOS ESFORZADOS, No, NOS REFERI-

MOS A QUE SI ESTOS ÚLTIMOS SON UBICADOS EN UNA SITUACIÓN DE -

PRODUCIR MÁS, OTORGÁNDOLES LA POSIBILIDAD DE QUE HOY CARECEN.

PODRÍAN LOGRAR UN MAYOR BENEFICIO DEL QUE HOY MINIMAMENTE RECL 

BEN. 

Es PRECISO RECORDAR QUE LAS ECONOMfAS OCCIDENTALES SE MANIFIE~ 

TAN, EN MAYOR O MENOR GRADO, DErJTRO DE UN RÉGIMEN DE PARTIC.IP8. 

C!ÓN MIXTA. EN EFECTO, NJ LOS PAÍSES QUE PRETENDEfJ NEGARLO, -

SOSTENJEtrno LA EXISTEIK!A DE UN SISTEMA DE LJBf<E :::MPF:ESA, SE -

ESCAPAN DE UNA PATENTE REALIDAD. EL ESTADO, EN MAYOR O MENOR

MEDJDA, PARTICIPA EN LA ECONOMÍA DE NUESTRO HEMISFERIO, CON Dl.. 
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VERSOS RESULTADOS, 

SE HA HABLADO MUCHO SOBRE LA PARTICIPACIÓN DEL ESTADO EN LA VL 

DA ECONÓMICA, MUCHAS VECES A TRAVÉS DE CRÍTICAS REALMENTE FUN

DADAS Y OTRAS, SIN LA DEB)DA PERSPECTIVA; ES DEFINITIVAMENTE -

CIERTO QUE EN LOS PAÍSES DE ECONOMÍA DIRIGIDA, COMO AQUELLOS -

EN LOS CUALES EL ESTADO TIENE UNA INTERVENCIÓN IMPORTANTE ~N -

EL PROCESO PRODUCTIVO, LOS RESULTADOS NO SE HAN LOGRADO DE --

ACUERDO CON LOS PLANTEAMIENTOS INICIALES, SOSTENIÉNDOSE QUE EL 

ESTADO ES UN PÉSIMO ADMINISTRADOR, UN MAL EMPRESARIO, 

AL RESPECTO, COMO DECIAMOS, FALTA PERSPECTIVA EN LA APRECJA--

CIÓN, POR UNA PARTE, LA PARTICIPACIÓN ECONÓMICA ESTATAL TIENE 

FINALIDADES DISTINTAS Y NO LA INTENCIÓN DELIBERADA DE LUCRAR.

EL ESTADO TIENE Y DEBE LOGRAR METAS MÁS ALTAS QUE PERMITAN COtl 

TEMPLAR Y SATISFACER LA PANORÁMICA ECONÓMICA GENERAL, AUNQUE -

NO ALCANCE LOS RESULTADOS QUE PODRÍA LOGRAR UN PARTICULAR HÁ-

BIL, EN LOS CAMPOS ABORDADOS, 

lo QUE HEMOS SEÑALADO NO IMPLICA Y MENOS JUSTIFICA, QUE LAS Etl 

PRESAS DEL ESTADO O BIEN SU IrHERVEtlCIÓN DIRECTA SEA, COMO IN

FORTUNADAMENTE ACONTECE EN MUCHÍSIMOS CASOS, UN VERDADERO CAOS 

DERIVADO DEL DESORDEN, LA IMPREPARACIÓN E IMPROVISACIÓN; LA CQ 

RRUPCJÓN. LA FALTA DE cornINUJDAD, DE ORG/\NJZAC!ÓtL Et~ SUMA, -

DE HONESTIDAD Y RESPONSABILIDAD, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS EMPRESAS ECONÓMICAS ESTATALES NO 

LOGREN LOS BE~EFJCIOS QUE PODRÍA ALCANZAR EL EMPRESARIO PRIVA

DO, ELLO NO EXCUSA EL QUE TALES EMPRESAS NO LOGREN UN fNDICE -

RAZONABLE DE RENTABILIDAD QUE LES PERMITA ALCANZAR LOS FINES -

SOCIALES QUE LES HAN DADO ORIGEN, EN ÚLTIMA INSTANCIA, DENTRO-
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DE UNA SANA ESTRUCTURA FINANCIERA, No NEGAMOS, REPETIMOS, QUE 

EL EMPRESARIO PRIVADO PODRÍA ALCANZAR MEJORES RESULTADOS, PERO 

LAS EMPRESAS DEL ESTADO PUEDEN Y DEBEN LOGRAR BUENOS RESULTA-

DOS, EN FUNCIÓN DE LAS FINALIDADES PERSEGUIDAS, MUY DISTINTAS

DE LAS DEL PARTICULAR, 

No OBSTANTE QUE LOS RESULTADOS, EN GENERAL, NO HAN SIDO HALAGA 

DORES DESDE EL PUNTO DE VISTA CUANTITATIVO, CONSIDERAMOS QUE -

LA PARTICIPACIÓN ESTATAL EN LA ECONOMfA, ADEMAS DE NECESARIA.

EN T~RMINOS ABSOLUTOS HA SIDO BEfl~FICA, SI BIEN HA LLEGADO EL

MOMENTO DE UtiA RESTRUCTURAC!Ór~ A Formo. ELIMINANDO AQUELLAS Efi 

TIDADES QUE DEFINITIVAMENTE SON IMPRODUCTIVAS O QUE LAS CIRCUNa 

TANCIAS NO PERMITEN SU DESARROLLO, ESTI:-:ÁNDOSE, EN SÍNTESIS, -

QUE SALVO AQUELLAS CUYA PRESENCIA SE EXPLICA POR LAS NECESIDA

DES SOCIALES, LAS EMPRESAS NO RENTABLES DEFINITIVAMENTE DEBEN

LIQUIDARSE DE INMEDIATO Y DEJAR DE SER UN LASTRE PARA EL RESTO 

DEL APARATO ECONÓMICO, 

AHORA BIEN, SI LA INVERSIÓN PARTICULAR EN LA SITUACIÓN ACTUAL

ES INSUFICIENTE, MARGINANDO ACTITUDES IRREALES, POPULISTAS O -

DESCONOCEDORAS DE LA SITUACIÓN, LA INVERSIÓN EXTRANJERA ES RE

QUERIDA EN UN SISTEMA COMO EL QUE VIVIMOS, SI BIEN NOS ADHERI

MOS A LA tiECES!DAD DE LA INTERVENC!Óil ESTAT/,L EN CU/\NTO A LAS

DI RECTRI CES GCtlERALES, 

EN ESTE SENTIDO, SE HAtl REFORMADO LOS ;..RTfCULOS 25, 26, 27 Y -

28 DE tlL'ESTr<A CorisTITUcJóN PoLíTrcr,, sc:-:AL.',:wosE EN Los PRIME

ROS PÁf\r<AFOS DEL /\RTÍCULO JNJCJr,L:·:E;nE r-i;::riCIOt·l1\DO, LO SIGUIEN

TE: n (ORRESrONDE AL ESTADO LA RECTORÍA DEL DESARROLLO NACIO-

NAL PAR/\ GARANTIZ/\R QUE ESTE SE/\ INTEGRAL, QUE FORTALEZCA LA -
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SOBERANÍA DE LA NACIÓN Y SU RÉGIMEN DEMOCRÁTICO Y QUE, MEDIANTE 

EL FOMENTO DEL CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL EMPLEO Y UNA MÁS JUS

TA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO Y LA RIQUEZA, PERMITA EL PLENO EJE& 

CICIO DE LA LIBERTAD Y LA DIGNIDAD DE LOS INLIVIDUOS, GRUPOS V

CLASES SOCIALES, CUYA SEGURIDAD PROTEJE ESTA CONSTITUCIÓN, 

EL ESTADO PLANEARÁ, CONDUCIRÁ, COORDINARÁ Y ORIENTARÁ LA ACTI

VIDAD ECONÓMICA NACIONAL Y LLEVARÁ A CABO LA REGULACIÓN Y FOMEli 

TO DE LAS ACTIVIDADES QUE DEMANDE EL INTERÉS GENERAL EN EL MAR

CO DE LIBERTADES QUE OTORGA ESTA CONSTITUCIÓN, 

AL DESARROLLO ECONÓMICO NACIONAL CONCURRIRÁN, CON RESPONSABILI

DAD SOCIAL, EL SECTOR PÚBLICO, EL SECTOR SOCIAL Y EL SECTOR PRL 

VADO, SIN MENOSCABO DE OTRAS FORMAS DE ACTIVIDAD ECONÓMICA QUE 

CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DE LA NACIÓN ", 

HEMOS SEÑALADO, EN OTRAS LÍNEAS, QUE LAS LEYES MEXICANAS NO SON 

DEFICIENTES, SINO TODO LO CONTRARIO, PERO ELLO DEBE SER NO SÓLO 

UN SEÑALAMIENTO TEÓRICO, SINO UN ACOMPAÑAMIENTO DE LA APLICA--

CIÓN PRÁCTICA INDISPENSABLE PARA LOGRAR LOS POSTULADOS PROPUES-

TOS, 

DENTRO DE NUESTRA REALIDAD, SIN EMBARGO, ESTIMAMOS COMO LO HACE 

JORG~ CARPIZO .C22) QUE UN PODER EJECUTIVO FUERTE Y CONCRETAMEN

TE UN SISTEMA PRESIDENCIALISTA, NO ES EN Sf ANTIDEMOCRÁTICO, -

SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE CONTROLADO ( Y BALANCEADO POR LA

PRESENCIA DEL PODER LEGISLATIVO Y JUDICIAL, AÑADIRÍAMOS NOSO--

TROS) Y SE ENCUENTRE SUBORD!tJADO AL SUFRAGIO UNIVERSAL Y SUS Af;,_ 

TOS SE EW·iAROUEN DCtffRO r:;::;: Li\ LEY FUi;DA:·:EtlT/\L, 

Es DECIR, QUEREMOS SEÑ/\U\.R OUE SI BI Etl CORRESPONDE AL PODER EJE. 

CUTIVO INSTRUMENTAR LA POLfTICA ECONÓMICA DEL PAÍS, ELLO NO 
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DEBE HACERSE AL MARGEN DEL REGIMEN LEGAL EXISTENTE Y POR OTRA 

PARTE, ES MENESTER EVITAR EL DEPÓSITO DE PODER MONÁRQUICO PRACTL 

CAMENTE ILIMITADO COMO LAS VIVIDA:;'. EN LOS ÚLTIMOS AÑOS ENTRE NO

SOTROS, LA RECTORÍA DEL ESTADO NO DEBE IMPLICAR LA IMPOSICIÓN -

DE VISCERALES E IRRESPONSABLES, AMtN DE CORRUPTAS, DECISIONES 

DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, DEBE REGIR EL IMPERIO DE LA 

LEY EN LOS DISTINTOS MARCOS DE REFERENCIA, 

lA RECTORÍA ESTATAL, DESDE OTRO ÁNGULO, DEBE FUNDARSE EN PROPOR

CIÓN REALISTA SOBRE EL SOPORTE MORAL DE LAS MAYORÍAS QUE RESPAL

DEN Y COPARTICIPEN EN LAS RESPONSABILIDADES Y CONSECUENCIAS, PE

RO ASUMIDAS LAS PRIMERAS Y PONDERADAS LAS SEGUNDAS, TANTO POR Ga 
BERNANTES COMO POR GOBERNADOS, 

COMO HEMOS SEÑALADO, LA RECTORÍA ECONÓMICA DEL ESTADO NO DEBE -

TRADUCIRSE EN EL SOSTENIMIENTO DE EMPRESAS IMPRODUCTIVAS U OBSO

LETAS, SINO EN UN FUNDADO ACTUAR, EN EL ENTORNO INTERNO Y EXTER

NO, LOGRANDO EFICIENCIA, COMPETITIVIDAD, ETC, Y NO CONVERTIRSE -

SIMPLEMENTE EN EL AGOBIO DE LA INVERSIÓN PRIVADA, DE CONSECUEN-

CIAS ECONÓMICAS Y POCÍTICAS NEGATIVAS DENTRO DE UN MARCO DEMOCRA 

TICO. 

Es NECESARIO, ASÍ MISMO, EFECTUAR LOS AJUSTES NECESARIOS Y ACOR

DES CON LAS CIRCUNSTANCIAS PECULIARES DE CADA ECONOMÍA, SI BIEN

MUCHAS DE ESTAS PARTICIPAN DE CARACTERES COMUNES, 

EN LATINOAMtRICA, M~XICO INCLUIDO, COINCIDE UNA PROBLEMÁTICA CO

MÚN DERIVADA DE LA FJ\LTA DE CAPITAL!Z/\CJÓ;,; NO RElr"'ERSIÓN; BAJOS 

INGRESOS; DESEMPLEO; FUGAS DE CAPITALES; HIPERINFLACIÓN, EN ALGU 

NOS CASOS G/ILOP/\tJTE; DESORB 1 T /\DO CREC I M 1 EriTO DEMOGRÁF I CD EN MU---



CHOS CASOS, AMtN DE CORRUPCIÓN, IMPROVISACIÓN Y FALTA·DE DIRE~ 

CJÓN ADECUADA EN LAS RESPONSABILIDADES ECONÓMICAS, 

EN NUESTRO PAfs, ADEMÁS DEL DEMOGRÁFICO Y SIN REFERIRNOS A LA

DEUDA EXTERNA, SE ACENTÚAN OTROS PROBLEMAS. COMO EL AGRÍCOLA.

DERIVADO EN PARTE DE LA PROPIA COMPOSICIÓN DE NUESTROS SUELOS, 

DE LA FALTA DE Ríos. ETC .• PERO FUNDAMENTALMENTE DEL SOSTENJ-

MIENTO POLÍTICO DEL IMPRODUCIVO EJIDO, EL CUAL DEBE SER DEFINL 

TIV.:..MElnE SUBSTI.TUfDO POR LA EXPLOTACIÓN CQLECTIVA DEL CAMPO.

A FIN DE EVITAR LA YA TRADICIONAL IMPORTACIÓN ALIMENTICIA• EN

RENGLONES IMPORTANTES, 

EL DESEMPLEO SE HA AGRAVADO A NIVELES SOCIALMENTE MUY PELIGRO

SOS; LA ECONOMÍA SE HA DOLARIZADO Y PETROLIZADO; NUESTRA INDU~ 

TRIA NO TIENE COMPETITIVIDAD EN LOS MERCADOS INTERNACIONALES,-· 

NO OBSTANTE LAS CONDICIONES CAMBIARIAS. POR FALTA DE CALIDAD Y 

SERIEDAD; CONTINUA LA SALIDA DE CAPITALES; NO EXISTEN PRACTICA 

MENTE INVERSIOfJES NUEVAS O REifi'.'ERSIONES; EL COSTO DEL DINERO

ES MUY ALTO; LA INFLACIÓrl AVt.r·:z;,; EL MEDIO CIRCULANTE EXCEDE -

A LAS PROPORC I OfJES ADECUADAS y ADEr-;As. NO SE HAN TOMADO LAS R8. 

DICALES MEDIDAS QUE, SI BIEN DEDEr; INSTRUr·;ENTARSE DENTRO DE 

UNA PERSPECTIVA DE LIBERTAD, SE REQUIEREN Pf,RA REORDE!~AR A LA

ECONOMÍA INTERNA. NI SE HAN EXIGIDO LAS RESPOfJSABILID!~DES Y -

APLICADO LAS SNJCIONES, SEVER/,S Y ViEF":EC!DAS, A LOS EfKARGADOS

DEL l·\/,flEJO DE LA HAC 1 EfJDA PÚBLI c;, Y DE LOS FONDOS Nf\C 1 O NA LES, -

~N LOS ÚLTIViOS Anos. 

PRETEr;oER CORREGIR LA SITUACIÓfJ "Ecor~j;.;ICA GEUERAL CONSERVANDO

LA CORRUPCIÓN, IMPREPARACJÓN, DESORGANIZACIÓN. FALTA DE CON--

GRUENCIA, ETC,; ES CLARAMENTE IMPOSIBLE. 
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AHORA BIEN, ESTAMOS CONCIENTES OUE,AÚN CON LA MEJOR VOLUNTAD Y 

BUENA FE,LA PROBLEMÁTICA ES PARTICULARMENTE DIFÍCIL EN LA SITUA 

CIÓN ACTUAL, lo ENTENDEMOS, DEFINITIVAMENTE, PERO ELLO NO --

OBSTA PARA QUE NO SE TOMEN TALES MEDIDAS RADICALES QUE LLEGUEN 

AL FONDO DE LOS PROBLEMAS Y POR EL CONTRARIO, SO PRETEXTO DE -

LOS MULTIPLES INTERESES CREADOS, NO SE INTENTEN SINO PALIATI-

VOS TEMPORALES, 

ESTIMAMOS LOS ESFUERZOS DE ALGUNOS GO~IERNO SUDAMERICANOS QUE, 

PELIGRANDO SU PERMANENCIA EN EL PODER, MANIFIESTAN FACTICAMEN

TE LA REAL INTENCIÓN DE LLEGAR LA MEOLLO DE LOS P~OBLEMAS Y -

APLICAR REALMENTE SOLUCIONES, ROMPIENDO CUELLOS DE BOTELLA DE

ÍNDOLE ECONÓMICA Y SOCIAL, LO QUE NO SUCEDE EN NUESTRO PAÍS.

EMPEZÁNDOSE A REPETIR, COMO COMENTABA LEOPOLDO SOLIS (23), LA 

HISTORIA DE LOS FENÓMENOS ACONTECIDOS EN LAS ÚLTIMAS ETAPAS 

DEL PORFIRIATO, SI BIEN EN CIRCUNSTANCIAS DIFERENTES E INTERNA 

CIONALMENTE, MÁS COMPLICADAS, 

A RESERVA DE REFERIRNOS MÁS ADELANTE A LAS POSIBLES ALTERNATI

VAS DE LA ECONOMÍA MEXICANA, CONSTATAMOS COTIDIANAMENTE QUE -

LAS PERSPECTIVAS ACTUALES DE LA ECONOMÍA MUNDIAL. EN GENERAL,-

SON DEFINITIVAMENTE SOMBRfAS A CORTO PLAZO, EL AMBIENTE DE --

HOY DÍ/\. RESEflADO ErJ EL ESTUDIO DE LAS N1,c1oriES UNIDAS. DIRIGJ_ 

DO POR HASSILY LEOIHIEFF (24), RECf,LCA EL DCTERJOP.O DE LAS CON

DICIONES HU~ANAS EN NUESTRA ~POCA Y LA NECESIDAD DEL ESTABLECJ_ 

MIENTO DE Uil r'UEVO ORDC<l ECOt-.JÓ;·ilCO SOBRE EL CUAL SE HA HABLADO 

y ESCRITO MUCl!O, PERO PR/\CTIC/,:.;ENTE LOGr:r .. oo Nl\Df\, 

LA PROBLE!'./\TJC/\ RESii)E Er-J EL PLANTEM·i!Erno DD·~'.JC~~;\TICO DE ES-

tRATEGIAS Y OBJETIVOS OUE PUEDEN LOGRARSE EN FUNCIÓN DE LA DI~ 
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PONIBILIDAD DE RECURSOS Y ASf MISMO, EN LA NECE~IDAD DE PREOC~ 

PARSE NO SOLO POR LA SITUACIÓN ACTUAL, SINO POR PERSPECTIVAS -

DE MAYOR ALCANCE QUE SATISFAGAN LOS REQUERIMIENTOS ECONÓMICOS

y SOCIALES DE LA HUMANIDAD, A UN NIVEL REALMENTE DECOROSO Y -

JUSTO, 
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JUSTICIA ECONOMICA. 

COMO COTIDIANAMENTE CONSTATAMOS. EL ENTORNO DE LA VIDA SOCIAL

IMPLICA UNA SERIE DE RELACIONES DE RECÍPROCA INTERDEPENDENCIA

DE TAL MANERA QUE TODOS LOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD SE ENCUEN

TRAN VINCULADOS AL FENÓMENO SOCIAL• DIRECTA O INDIRECTAMENTE.

SIENDO INFLUfDOS CON MAYOR O MENOR INTENSIDAD, EN EFECTO, SI

PENSAMOS POR EJEMPLO EN UN AUMENTO EN EL PRECIO DEL AZÚCAR o-

DE LA GASOLINA, DADO EL SISTEMA DE PRECIOS EXISTENTE. ELLO 

AFECTA LO MISMO AL QUE UTILIZA O NO ALGÚN TRANSPORTE, YA SEA-

AL ADQUIRIR UN TRAJE O BIEN LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO, 

DENTRO DE ÉSTE CONTEXTO Y DADO EL CARÁCTER DE ALTERIDAD, ES 

DONDE ADQUIERE SIGNIFICADO LA JUSTICIA Y CONCRETAMENTE SU APL1 

CACIÓN EN LA VIDA REAL; LA RELACIÓN INDIVIDUO-COLECTIVIDAD ES

LA QUE EXPLICA EL CARÁCTER EXTERNO DE LA JUSTICIA EN SU CONSI

DERACIÓN IMPERSONAL, NO COMO VIRTUD INDIVIDUAL SINO DENTRO DE

LA MANIFESTACIÓN SOCIAL, 

SI BIEN HEMOS SEf!ALADO Y VOLVEREl·'.OS A ELLO LÍl<EAS ADELANTE, LA 

JUSTICIA ES UNA Y SU DESCOMPOSICIÓN EN VARIAS ESPECIES NO ES -

SINO UN MUESTREO AISLADO DE LOS DIVERSOS MATICES DE LA MISMA.

OCUPÁNDONOS AHORA DE LA JUSTICIA DENTRO DE LA PERSPECTIVA ECO

NÓMICA. LA CUAL ENCUENTRA SUS RAÍCES EN LA VIDA SOCIAL, 

AcoRDE COtJ LO M~TERIOR, QUERE:'.OS RECALCAR QUE SI QUEREMOS HA-

BLAR DE UNA JUSTICIA ECONÓMICA ES NECESARIA LA CONCIENCIA SO-

C!AL DE ELLO Y LA COMPRENSIÓN Y ACEPTACIÓN DE UNA RESPONSABILL 

DAD SOCIAL OUE CONCIERNE A CADA MIEMBRO DE LA COMUNIDAD; LA --

\ 
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CUESTIÓN IMPLICA UN PROBLEMA EDUCATIVO, AL CUAL HABREMOS DE REF~ 

RIRNO~DADA LA IMPORTANCIA QUE REVISTE, QUE DERIVA EN LA NECESI

DAD DE UNA IDENTIDAD SOCIAL Y NACIONAL QUE HOY DESAFORTUNADAMENTE 

CASI SE HA PERDIDO POR COMPLETO EN NUESTRO PAÍS, SIN DEJAR DE R~ 

CONOCER LA RESPUESTA DE LA COMUNIDAD ANTE LOS RECIENTES MOVIMIE~ 

TOS SÍSMICOS, 

EL HOMBRE, RECHAZANDO TODA CONSIDERACIÓN ROMÁNTICA, VIVE DENTRO

DE UN ENJAMBRE DE VÍNCULOS SOCIALES TALES COMO EL LENGUAJE, COS

TUMBRES, RELIGIÓN, HISTORIA, ETC,, QUE LO ACOMPAílAN A LO LARGO -

DE SU VIDA E INDEPENDIENTEMENTE DE LAS INFLUENCIAS EXTERNAS, MU

CHAS VECES BENE~ICAS Y NECESARIAS, REQUIERE IDENTIFICARSE CON EL" 

GRUPO DEL CUAL FORMA PARTE O BIEN RECHAZARLO Y ADHERIRSE A OTRO

MÁS ACORDE CON SUS INQUIETUDES. NECESIDADES. POSIBILIDADES. PERO 

AL FÍN Y AL CABO, CON ALGUNO; LO MISMO A NIVEL NACIONAL. AL MAR

GEN DE PATRIOTERISMOS EST~RILES. LA IDENTIDAD NACIONAL ES TAN -

IMPORTANTE PAP.A UN HO:·iE?.E COMO PUEDE SER LA 1DEiH1 DAD PERSONAL, -

SEXUAL, ETC .. DE AHÍ QUE. Sir' rlEGAR LA EXISTEtJCIA. CONVENJENCIA

y NECESIDAD DE LA PAt~ÓRAM 1 CA HUi·",ArM ur' 1 VERSAL. DE FÁC 1 L ACCESO -

EN EL COSMOPOLITISMO DE HOY. LA SIMULTANEIDAD DE AMBAS PERSPECTL 

VAS DEBE FORMAR PARTE DE LA ESTRUCTURA ME;HAL. Er·~OTIVA Y VOLITI -

VA DEL HOMBRE CONTEMPORÁNEO, 

LA FALTA DE 1 DENT !DAD soc I AL y DE RECONOC 1 MI Er,To A LAS RESPONSA

BILIDADES COLECTIVAS. HACE QUE NO aoLO ALGUNOS GRUPOS. SINO EL -

INDIVIDUO PARTICULAR~ENTE CONSIDERADO SEAN UN OBSTÁCULO MISMO PA 

RA LA REALIZACIÓN DE LA JUSTICIA, 
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LA PRESENCIA DE LA IDENTIDAD SOCIAL Y NACIOTJAL CONTRIBUYE A PA

LIAR EL EGOISMO DEL HOMBRE, SI BIEN HEMOS INSISTIDO EN QUE ESPOli 

TÁNEAMENTE NO SERÁ POSIBLE LLEGAR A UN ESTADO DE JUSTICIA Y QUE 

LA FUERZA DEL DERECHO SE TORNARÁ IMPRESCINDIBLE PARA EL LOGRO -

DE ELLO Y AUNQUE ESTE ÚLTIMO, A SU VEZ, CARECE HOY DÍA DEL RES

PETO Y APOYO REQUERIDO, LO CUAL ORILLARÁ A QUE LA PRESIÓN DE -

LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIALES OBLIGUEN A LOS CAMBIOS REQUERIDOS -

EN VISTA AL ESTABLECIMIENTO DE UNA EXISTENCIA HUMANA JUSTA, EN 

T~RMINOS REALISTAS Y FACTIBLES, 

$¡N EMBARGO, ESTIMAMOS QUE LO ANTERIOR DEBE CANALIZARSE Y OJALÁ 

SEA POSIBLE, A TRAVtS DE UN CAUCE DEMOCRÁTICO QUE PERMITA LA MA 

NIFESTACIÓN SOCIAL Y LA DEL HOMBRE MISMO, EN TODOS LOS ÓRDENES. 

EL LIBERTINAJE Y EL TOTALITARISMO SON EXTREMOS QUE NO ATIENDEN

A LA DIGNIDAD DEL SER HUMANO Y AL MISMO TIEMPO, IMPEDIMENTOS PA 

RA EL RECONOCIMIENTO PERSONAL Y SOCIAL QUE DEBIERAN HABER SIDO

SUPERADOS POR MEDIO DE OTRAS ALTERNATIVAS ACORDES CON LAS NECE

SIDADES ESPIRITUALES Y MATERIALES DEL HOMBRE. QUE DENTRO DE MAR 

COS REALISTAS ES POSIBLE SATISFACER ABANDONANDO TALES ACTITUDES 

MONISTAS QUE HAN FRACASADO DE MANERA MANIFIESTA Y CUYO TERCO 

SOSTENIMIENTO HOY DfA HA DERIVADO EN LA CRISIS QUE AGOBIA A LA 

HUMANIDAD, 

Es PRECISO ELIMINAR LA DISTRIBUCIÓN EXISTENTE QUE CONCENTRA CA

DA VEZ MÁS EL CAPITAL Y QUE MANTIENE EN UNA SITUACIÓN DE DEPEN

DENCIA Y EXPLOTACIÓN A LOS INDIVIDUOS Y A LAS NACIONES MENOS FA 

VORECIDAS, IMPIDIENDO LA JUSTICIA SOCIAL, ASf COMO LA TOMA DE -

DECISIOiJES COERCITIVAS DEL TOTALITAíllSMO, DONDE LOS PEQUEÑOS 



GRUPOS QUE DETENTAN EL PODER MANEJAN LA ESTRUCTURA ECONÓMICA CQ. 

MO PROPIEDAD PRIVADA EN BENEFICIO DE UNA BUROCRACIA PARTICIPATL 

VA DE FAMILIARES E INTERESES CREADOS, 

LA SI'TUACIÓN EN LOS SISTEMAS l-'11\RXISTAS, TOMANDO EN CUENTA LA REA. 

LIDAD ALCANZADA EN EL MUNDO DE LOS HECHOS Y LA CONTÍNUA DESMOR8. 

LIZACIÓN.DE LA SOCIEDAD EN EL CAPITALISMO, AUNADOS AL AGOTAMIEt:! 

TO DE RECURSOS, LA EXPANSIÓN DEMOGRÁFICA, EL ATRASO !~UCATIVO Y 

EN GENERAL A LA CRISIS ECONÓMICA MUNDIAL, OBLIGARÁN A BUSCAR LA 

SALIDA CONCILIATORIA DE UNA DEMOCRACIA SOCIAL QUE REDISTRIBUYA

LA RIQUEZA EQUITATIVAMENTE; QUE COMBINE ADECUADAMENTE Y EN LAS

DEBIDAS PROPORCIONES A LA PROPIEDAD PÚBLICA; QUE PERMITA LA PAR 

TICIPACIÓN POLÍTICA Y ECONÓMICA DE TODOS; ESTABLEZCA UNA IGUAL

DAD DE OPORTUNIDADES, ETC,, SIN INHIBIR EL DESENVOLVIMIENTO DEL 

ESPÍRITU HUMANO, NI SU LIBERTAD, ENTENDIENDO ~STA AL MARGEN DEL 

ANACRÓNICO LIBERALISMO ECONÓMICO FUíJDANTE DE LA ESTRUCTURA DEL

CAPITALI SMO, 
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lo ANTERIOR NO TIENE NADA DE HIBRIDO O DE IRREAL; POR EJEMPLO, -

GRAN BRETA~A, SUECIA, NORUEGA, DINAMARCA, VIVEN EN UN RéGIMEN -

MUY SEMEJANTE AL DESCRITO, PARA LO CUAL ES PRECISO, DESDE LUEGO, 

ESTABLECER LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA ALCANZAR TAL STATUS, 

EN EFECTci, SE REQUIEREN CAMBIOS ESTRUCTURALES, NORMATIVOS Y OPE

RATIVOS EN LAS SOCIEDADES DE HOY, VARIANDO LA PROBLEMÁTICA SEGÚN 

LAS CIRCUNSTANCIAS PROPIAS DE CADA PAfS, EN EL NUESTRO, QUE ES

EL QUE INICIALMENTE NOS INTERESA, TALES CAMBIOS SON CADA VEZ MÁS 

REQUERIDOS POR LA INOPERANTE SITUACIÓN ECONÓMICA, POLÍTICA Y SO

CIAL. 

: ¡ 

1 
1 
! 

1 

1 
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AHORA BIEN. IGNORAMOS SI LA TRANSICIÓN A LA ALTERNATIVA DESCRITA 

PODRÁ EFECTUARSE MEDIANTE LA ADAPTACIÓN GRADUAL DE LA SOCIEDAD -

O POR LA VÍA REVOLUCIONARIA Y VIOLENTA, TODA VEZ QUE ELLO DEPEN

DERÁ DE CIRCUNSTANCIAS DE FONDO, DE HECHO E INCLUSIVE ANECDÓTI-

CAS QUE SÓLO UN ADIVINO PODRÍA ATREVERSE A PRESTABLECER, YA QUE

NO ES POSIBLE LA DETERMINACIÓN TEMPORAL SERIAMENTE HABLANDO, PE

RO, COMO VARIAS VECES HEMOS SEÑALADO. LA PRESIÓN DE LJl..S CIRCUNS

TANCIAS OBLIGARÁN DEFINITIVAMENTE A LOS CAMBIOS INDICADOS, 

AL REFERIRNOi A LAS CUESTIONES ECONÓMICAS, NOS HEMOS OCUPADO DE

LA CRÍTICA SITUACIÓN QUE NOS ACOMPAÑA HOY DÍA. PRACT!CAMENTE EN

TODO EL ORBE Y HEMOS PROPUGNADO POR UN REORDENAMIENTO ECONÓMICO, 

TANTO EN LO INTERNO COMO EN LO EXTERNO, LO CUAL REQUIERE DEL CON 

SENSO GENERAL. PARTICULARMENTE DE LOS PAÍSES DESARROLLADOS, 

SIN EMBARGO, EN LO INTERNO HEMOS HECHO EL SEÑALAMIENTO DE QUE LA 

POLÍTICA ECONÓMICA, MEDIANTE LA RECTORÍA DEL ESTADO EN UN SISTEMA 

DE ECONOMÍA MIXTA, DEBE OBLIGARSE A LOGRAR EL DESARROLLO Y CRECL 

MIENTO NECESARIOS QUE PERMITAN ELEVAR REALMENTE EL INGRESO. REDia 

TRIBUYENDO LA RIQUEZA DE UNA MANERA JUSTA, 

AHORA BIEN, DENTRO DEL MARCO QUE NOS HA OCUPADO. NO COMPETE ANA

LIZAR LA JUSTIFJCACfÓN O ~EGACIÓN DEL DERECHO DE PROPIEDAD; ~IN

EMBARGO, DIREMOS QUE DEFINITIVAMENTE NO ESTIMAMOS QUE EL DERECHO 

DE PROP 1 EDAD TE1~GA EL CARÁCTER DE DERECHO NATUR1\L, POR UNA PARTE, 

SINO QUE ES UN PRODUCTO DE NATURALEZA HISTÓRICA. NO INNATO AL -

HOMBRE. PERO POR OTRA PARTE ESTIMAMOS QUE LA PROPIEDAD. AÚN EN -

MÍNIMA PROPORCIÓN. ES INDJSPENS/\BLE EN EL DESARROLLO DE LA VIDA.-
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HUMANA: NO QUEREMOS ASENTAR SUPERFICIALMENTE SI MARX (25) HACÍA 

REFERENCIA SOLAMENTE A LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN, PUES SI BIEN -

LA PROPIEDAD SE JUSTIFICARfA COMO UNA DERIVACIÓN DEL TRABAJO, -

NO HAY ILICITUD O INMORALIDAD ALGUNA EN LA POSIBILIDAD DEL AHO

RRO, QUE NO ES SINO PRODUCTO DE TRABAJO ACUMULADO Y NO CONSUMI

DO, SACRIFICÁNDOSE " LA LIQUIDITY PREFERENCE ", DE QUE NOS HA-

BLA KEYNES ( 26) , 

EN REALIDAD, HEMOS COMENTADO QUE EL PROBLEMA ES DE PROPORCIONES 

Y DERIVADAS ~STAS DE LA ACUMULACIÓN DE GRANDES FORTUNAS, MUCHAS 

DE ELLAS DE ORÍGEN !LICITO, DE DESIGUALDADES EN LOS INGRESOS, -

SALARIOS Y PRECIOS INJUSTOS, ETC, LA PROPIEDAD DEBE SER PROPOR 

CIONADA Y ACTUALIZADA EN SU FUNCIÓN SOCIAL, 

POR OTRO LADO, COINCIDIMOS CON TORRES PEREIRA (27), AL EXPRESAR 

QUE LA LIBERTAD HUMANA SE ENCUENTRA VINCULADA NECESARIAMENTE A

LA ESFERA ECONÓMICA, PUES ESTA INFLUYE FAVORABLE O DESFAVORABLE. 

MENTE EN LA ASPIRACIÓN DE INDEPENDENCIA DEL HOMBRE, 

AHORA BIEN, DENTRO DE LA PROBLEMÁTICA NACIONAL LA CUESTIÓN ECON~ 

MICA OCUPA UNA POSICIÓN PRIMORDIAL; LA EXPLOSIÓN DEMOGRÁFICA, LA 

INFLACIÓN, EL DESEMPLEO, LA DEBILIDAD DEL AHORRO INTERNO, LA FU

GA DE CAPITALES, LA FALTA DE COMPETITIVIDAD EN LOS MERCADOS IN-~ 

TERNACIONALES, LOS BAJOS Il~GRESOS, LA DEUDA PÚBLICA, ETC,, SON -

LIMITANTES DETERMINANTES DE NUESTRO DESARROLLO, SIN EMBARGO, -

PARALELAMENTE CONCURREN CUESTIONES POLÍTICAS, CULTURALES, ETC,, -

QUE GRAVAN IGUALMENTE LAS CIRCUNSTANCIAS HOY DÍA IMPERANTES, LAS 

CUALES SE HAN COMPLICADO POR LOS ÚLTIMOS ACONTECIMIENTOS QUE HAN 



ESTREMEClDO LAS ESTRUCTURAS DE NUESTRA PROPIA SOCIEDAD, 

EN FUNCIÓN DE LO ANTERIOR, HABREMOS DE DEDICAR ALGUNAS LÍNEAS A 

LA EDUCACIÓN, LO CUAL NO IMPLICA UNA DISTRACCIÓN SOBRE EL TEMA

CENTRAL DEL ESTUDIO QUE NOS OCUPA, SINO QUE ENCONTRAMOS UNA DI

RECTA E INMEDIATA RELACIÓN, 

EN EFECTO, SI BIEN LA TRIBUTACIÓN DESEMPEÑA UN PAPEL MUY IMP<;JR

TANTE DENTRO DE LA PERSPECTIVA ECONÓMICA EN GENERAL, HEMOS SEÑ& 

LADO QUE NO ES LA ÚNICA VÍA PARA ACERCARNOS A LA JUSTICIA ECON~ 

MICA; EN ÉSTE SENTIDO, LA EDUCACIÓN ABARCA UN PANORAMA TAN AM-

PLIO COMO LA ECONOMÍA Y HUMANAMENTE HABLANDO, TAN DEFINITIVO, 

Así COMO LA ESTRUCTURA FISCAL DEBE MODIFICARSE, LO MISMO ACONTE. 

CE CON LA EDUCACIÓN, 
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MIENTRAS DEMAGÓGICAMENTE Y DE MANERA NECIA, SE SOSTIENE QUE TO

DO MEXICANO DEBE ARRIBAR A LAS AULAS UNIVERSITARIAS, SIN LA DE

BIDA Y PROBADA CALIFICACIÓN PARA ELLO, LOS RESULTADOS EN TODOS

LOS ORDENES NO PODRÁN SUPERARSEj DEFINITIVAMENTE NO SOMOS PARTJ_ 

DARIOS DE UNA EDUCACIÓN CLASISTA Y ELITISTA, PERO SI ESTIMAMOS

QUE DEBE ESTABLECERSE UN SISTEMA EDUCATIVO DE AUTO-ELIMINACIÓN

GRADUAL QUE SOLO PERMITA LLEGAR A LA CIMA ACADÉMICA A AOUELLOS

QUE TENIENDO TANTO EL TALENTO NECESARIO, COMO LA CAPACIDAD DE -

ESFUERZO DESARROLLADA, LO MEREZCAN, DE TAL MANERA QUE LOS MENOS 

DOTADOS, PERO ESFORZADOS, ALCANCEN EL NIVEL EDUCATIVO QUE LES -

PERMITA DESENVOLVER ADECUADAMENTE SUS FUNCIONES SOCIALES Y PER

SONALES, 



Asf, ES MENESTER QUE FRENTE A LA ABUNDANCIA DE INCAPACES O ME-

DIOCRES MÉDICOS, ABOGADOS, ETC,, SE DESARROLLEN TÉCNICOS O ARTE

SANOS DE PRIMERA LfNEA QUE DESEMPE~EN UNA LABOR REALMENTE ÚTIL -

AL PAfS Y A ELLOS MISMOS, 
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Es DECIR, PENSAMOS QUE LA EDUCACIÓN PRIMARIA ES IMPRESCINDIBLE -

PARA TODOS, PERO A LA SECUNDARIA DEBEN PASAR AQUELLOS QUE TIENÉN 

LA CAPACIDAD NECESARIA PARA PROSEGUIR Y SE HAYAN ESFORZADO PARA

ELLO; LOS ~NFORTUNADAMENTE INCAPACES PARA SEGUIR ESTUDIOS MÁS -

AVANZADOS, NO POR ELLO DEBEN SER ABANDONADOS, SINO QUE DEBE PRO

PORCIONÁRSELES UNA ALTERNATIVA LATERAL EN EL APRENDIZAJE DE UN -

OFICIO CALIFICADO QUE LES PERMITA HACER FRENTE A LA VIDA, 

DENTRO DE LA MISMA TÓNICA, LOS QUE LOGREN TERMINAR LA EDUCACIÓN

SECUNDARIA Y TENGAN CAPACIDAD E INTERÉS DEMOSTRADO EN PROSEGUIR

EL PROCESO EDUCATIVO DEBEN SER RECOGIDOS EN LA EDUCACIÓN PREUNI

VERSITARIA: LOS DEMÁS, TAMBIÉN DEBEN DAR UN PASO LATERAL HACIA -

UNA PROFESIÓN TÉCNICA MEDIA Y LOS QUE LOGREN EN TÉRMINOS EFICIE~ 

TES LA EDUCACIÓN PREPARATORIA O VOCACIONAL DEBEN SEGUIR LAS CA-

RRERAS TÉCNICAS O HUMANÍSTICAS ESTABLECIDAS EN NUESTRAS INSTITU

CIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

Tono LO ANTER !OR DEBE SER ACO:·lPAflADO DEL ADECU/1DO MANEJO DE LOS

RECURSOS, DE TAL FORMA QUE AL ESTUDIANTE ESFORZADO Y CAPAZ SE LE 

DÉ ACCESO A LOS MEDIOS ECOtJÓ;·1JCOS NECESARIOS PARA CUBRIR SUS NE

CESIDADES EN TODOS LOS ASPECTOS, INCLUYENDO ALIMENTACIÓN Y VESTL 

DO, DURANTE TODO EL TRAYECTO EDUCATIVO Y COMO LA PIRAMIDE SE AN

GOSTA DE LA BASE AL V~RTICE, LOS RECURSOS AHORRADOS Y NO GASTA-

DOS EN MEDIOCRES, CUANDO NO PÉS!MffiPROFESION!STAS, DEBEN GASTAR-
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SE EN LA EDUCACIÓN EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS, 

A LA EDUCACIÓN SUPERIOR SOLAMENTE DEBE LLEGAR Y CON PLENO DERE. 

CHO A ELLO, EL ESTUDIANTE CON CAPACIDAD, INTERÉS Y QUE SE HA -

HECHO MERECEDOR MEDIANTE SU ESFUERZO, ESCALONÁNDOSE LAS POSIBL 

LIDADES EN FUNCIÓN DE TALES ATRIBUTOS, 

QUIÉN CUENTE CON RECURSOS ECONÓMICOS, PERO NO REUNA LAS MEN--

· CIONADAS CARACTERÍSTICAS, NO DEBE PROSEGUIR, TODA VEZ QUE PRIVA 

DE UN LUGAR A OTRO QUE CARECIENDO DE LOS MEDIOS TIENE REALMENTE 

DERECHO A UNA EDUCACIÓN SUPERIOR; LO MISMO DEBE APLICARSE A 

AQUÉL QUE AUNQUE TENIENDO TALENTO, LO DESPERDICIE POR FALTA DE

VOLUNTAD Y ESFUERZO, TODA VEZ QUE ACABARÁ SIEMPRE SUMIÉNDOSE EN 

LA MALVIVENCIA Y MARGINALIDAD, 

SERIAMENTE ESTIMAMOS QUE DE MODIFICARSE REAL Y EFECTIVAMENTE EL 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, ELLO REDUNDARÁ EN GRANDES BENEFICIOS 

COLECTIVOS Y PERSONALES Y QUE EL TEMOR A LA EDUCACIÓN, MUCHAS 

VECES MANIFESTADO POR LOS FACTORES DE PODER, NO RESPONDE SINO A 

MIOPÍAS OBSCURANTISTAS Y EGOÍSTAS QUE CAERÁN POR SU PROPIO PESO, 

SIN ASUMIR ACTITUDES DETERMINISTAS O FATALISTAS, SINO SIMPLEME~ 

TE REALISTAS Y OBJETIVAS, 

HEMOS SEÑALADO QUE LA EDUCACIÓN JUEGA U~l PAPEL DE LA MAYOR EN-

VERGADURA Y ALCANCE Y QUE ABARCA PRÁCTICAMENTE TODA MANIFESTA-

CIÓN HUMANA, LO QUE HACE QUE EN CUANTO MÁS EDUCADA SE ENCUENTRE 

LA COMUNID/\D, MÁS FACTIBLE SERÁ EL co:WCl1·1IErno y EJERCICIO DEL 

DERECHO Y CORRELATIVAMENTE, EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, 

LO QUE PERMITIRÍA AF'ROXIMARfWS TAMBIÉN AL/\ CONSECUCIÓN 

JUSTICIA, INCLUÍD/\ SU MANIFESTACIÓN ECONÓMICA, 

DE LA-



Asf MISMO. LA IMPLANTACIÓN DEL ADECUADO SISTEMA EDUCATIVO PER

MITIRÍA, ENTRE OTROS RENGLONES. LA EDUCACIÓN DEL CAUSANTE Y DEL 

MANEJADOR DE FONDOS PÚBLICOS. LO QUE HARÍA FACTIBLE EL INGRESO

REQUERIDO Y LA DEBIDA EROGACIÓN PÚBLICA, 
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DESDE LUEGO QUE PARA QUE LA EDUCACIÓN CUMPLA SU FUNCIÓN REQUIE

RE SER INTEGRAL Y DE ALTO CONTENIDO MORAL; LA IGNORANCIA Y.LA -

CORRUPCIÓN, LO HEMOS VISTO SIEMPRE. VAN DE LA MANO, POR LO QUE

ES PRECISÓ ASENTAR QUE LA EDUCACIÓN NO IMPLICA SÓLO INSTRUCCIÓN, 

SINO QUE ES MUCHO MÁS AMPLIA; CONTEMPLA LA FORMACIÓN fTICA Y -

FINALISTA QUE TANTA FALTA HACE AL MUNDO DE HOY, 

(OMO DERIVACIÓN DE LO ANTERIOR. LLEGAMOS A LO QUE QUERÍAMOS RE

MARCAR; QUE LA JUSTICIA. COMPRENDIDA LA ECONÓMICA Y LA TRIBUTA

RIA, TENDRÁN QUE SER RESULTADO DE LA DEBIDA EDUCACIÓN, TAL EDll 

tACIÓN EN GENERAL Y EN NUESTRO MEDIO EN PARTICULAR DEBE CONCI-

LIAR TANTO A LA PERSPECTIVA UNIVERSAL COMO PARTICULAR. QUE NO SE 

YUXTAPONEN. SINO QUE SE DEBEN IDENTIFICAR EN EL CIUDADANO DEL -

FUTURO. SIN QUE ELLO IMPLIQUE PfRDIDA DE IDENTIDAD ALGUNA, SINO 

EL ENRIQUECIMIENTO DEL ACERVO CULTURAL PROPIO, 

HEMOS INSISTIDO, A LO LARGO DEL ESTUDIO ABORDADO, EN LA IMPORTAR 

CIA DE LA TRIBUTACIÓN PARA EL LOGRO DE LA JUSTICIA ECONÓMICA. -

SI BIEN RECALCANDO QUE AUNQUE DE LA MAYOR TRASCENDENCIA NO CON~ 

TITUYE UNA VÍA EXCLUSIVA, 

DENTRO DE LA TRIBUTACIÓN Y PARTICULARMENTE DEL IMPUESTO, NOS -

HEMOS REFERIDO /\ LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD, ASÍ COMO A LOS-. 

DEMÁS PRINCIPIOS IMPOSITIVOS; LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA: AL ---



CAUSANTE CAUTIVO; A LA EVASIÓN FISCAL, ETC,, EN UN AFÁN DE SE-

~ALAR QUE EL GASTO PÚBLICO Y EL AHORRO FORZADO DEBEN ADMINIS--

TRARSE CON TRANSPARENCIA Y CONSTANCIA TELEOLÓGICA, EN FUNCIÓN-

DE LO CUAL NO PUEDE PRECINDIRSE DE LA EDUCACIÓN REQUERIDA. 

Asl MISMO, HEMOS DESTACADO QUE EN LA REALIDAD EL IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA ES EL MEDIO MÁS IDÓNEO PARA REDISTRIBUIR LA RIQUEZA, -

SI BIEN TEÓRICAMENTE EL IMPUESTO AL GASTO, DEL CUAL NOS HABLA -

l<ALDOR (28), PUEDE SER MÁS JUSTO; DE LA MISMA MANERA, HEMOS PRJ;. 

CISADO QUE LA PROGRESIÓN IMPOSITIVA SE JUSTIFICA PLENAMENTE; SJ;. 

~ALAMOS TAMBitN QUE EL MECANISMO QUE REGULA A LAS EMPRESAS Y 

CAUSANTES LIBRES DEBE SER AJUSTADO, DENTRO DE UN REALISMO FIS-

CAL Y SIN QUE LA FINALIDAD SEA LA DE AGOTAR LA FUENTE IMPOSITI

VA:DEBEN REDUCIRSE AL MÁXIMO LAS DEDUCCIONES INJUSTIFICADAS; EL 

CONTRABANDO, EN AMBOS SENTIDOSi LA NECESIDAD DE UNA DEFINITIVA

REFORMA TRIBUTARIA, EN LUGAR DE MODIFICACIONES NOMINALES PERIÓ

DICAS; LA REGULACIÓN ADECUADA DE LAS SUCESJor:Es. DE TAL MANERA-
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QUE NO SEAN MULTIGENERACJONALES, NI DESPROPORCIONADAS; EL ESTA

BLECIMIENTO DE LA NECESARIA RELACIÓrJ ENTRE LA IMPOSICIÓN Y EL -

GASTO PÚBLICO, DESDE PERSPECTIVAS FitJALJSTAS; LA IMPERIOSA OBLJ_ 

GACIÓN DE SANCIOl,AR EL IRRESPONSABLE Y CO~RUPTO t·",."-NEJO DE LOS -

FONDOS PÚBLICOS. ETC,, TODO ELLO EN ARAS DE EXPLICAR, PAULATINA 

MENTE. COMO LA TR 1 BU TAC 1 ÓN ES UNA 1 MPORT AtHE VERT 1 ErnE QUE A -

TRAV~S DEL DERECHO Y LA LEGISLACIÓN IMPOSITIVA, PUEDE CONTRIBUIR 

DE MANERA FUNDAMENTAL AL LOGRO DE LA JUSTICIA ECONÓMICA, 

SIN EMD~RGO, LA COACCIÓN Y LA SANCIÓN JtlFORTU~~D~MENTE JUEGAN UN 

PAPEL ESErJCJAL. TMHO EN EL CAMPO IMPOSITIVO co;.:o EN LAS FINAN

ZAS PÚBl_ICAS EN GENERAL; MIENTRAS NO COBREN VIGENCIA, ESTAREMOS 



BORDANDO EN EL YACIO COMO HASTA HOY, 

LA NECESIDAD DE UN PODER EJECUTIVO FUERTE, SEÑALADO POR JORGE 

(ARPIZO (29), NO JUSTIFICA LOS DESMANES OCURRIDOS EN NUESTRO

PAfS EN LOS ÚLTIMOS AÑOS, LO QUE PATENTIZA QUE EL DERECHO DE

BE APLICARSE, ASf COMO LAS SANCIONES, CUANDO ELLO CORRESPONDA, 

EN VISTA A LOGRAR LOS FINES DESEADOS. 

HAY QUE TOMAR EN CUENTA, ASÍ MISMO, LA POSIBILIDAD SOCIAL DE

EXIGIR LAS CONTRAPRESTACIONES A QUE LOS MIEMBROS DE LA COMUN1 

DAD EN GENERAL TIENEN DERECHO Y A CUYAS NECESIDADES DEBE DAR

RESPUESTA EL SISTEMA IMPERANTE. 

A LO LARGO DEL ESTUDIO DESARROLLADO, NOS HEMOS ABSTENIDO DE -

UTILIZAR EL T~RMINO n JUSTICIA SOCIAL", POR UNA PARTE, DADO -

LO MANOSEADO DEL VOCABLO Y LA AMBIGÜEDAD QUE LE HAN ASIGNAD0-

0 BIEN LA AUSENCIA DE SIGNIFICADO DE QUE LE HAN PRIVADO LOS -

POLÍTICOS Y POR OTRA, RECORDANDO TAMBI~N LA PECULIARIDAD DE -

QUE, EN FUNCIÓN DEL CARÁCTER DE ALTERIDAD, TODA JUSTICIA ES -

SOCIAL, 

SIN EMBARGO, ENTENDEMOS QUE QUIENES MANEJAN ADECUADAMENTE TAL 

T~RMINO LO HACEN CON LA INTENCIÓN DE REMARCAR EL CONTENIDO sn 
CIAL DE LA JUSTICIA, SEPARANDO LOS ÁMBITOS DE APLICACIÓN~ NO

SE LIMITAN A LA JUSTICIA PERSONAL. JUDICIAL. ETC., SINO DESDE 

LA PERSPECTIVA FUNDAMENTALMENTE ECONÓMICA; EN ESTE SENTIDO, -

MILLER (30), NOS DICE QUE "THE SEPARATION OF LEGAL FROM SOCIAL 

JUSTICE IS IMPORTANT BECAUSE THE CRITERIA OF JUSTICE ARE NOT

NECESSARILY THE SAME IN THE TWO AREAS. ÜUR UNDERSTANDING OF -

SOCIAL JUSTICE IS BETTER SERVED BY TREATING IT AS A TOPIC IN-
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IT'S OWN RIGHT THAN BY ATTEMPING A GENERAL ANALYSIS OF JUSTICE 

WHICH IS MEANT TO BE ADECUATE FOR ALL OF IT'S SUBDIVITIONS " 

EN VARIAS OCASIONES HEMOS SEAALADO QUE LA JUSTICIA HA SIDO 

CLASIFICADA O SUBDIVIDIDA EN VARIAS ESPECIES Y QUE HA SIDO 

CONTEMPLADA, EN SU CONCEPCIÓN GENERAL, DE MANERAS DISTINTAS.

EN REALIDAD, ESTIMAMOS QUE LA JUSTICIA SOCIAL NO ES SINO LA -

JUSTICIA COMPENSATORIA GENERAL QUE BUSCA ELIMINAR LOS DESEQUL 

LIBRIOS ECONÓMICOS DE LA COMUNIDAD HUMANA, 

lo QUE SI COBRA PARTICULAR RELEVANCIA ES LA POSIBILIDAD Y NE

CESIDAD DE CONCILIAR LAS DIVERSAS ESTIMACIONES SOBRE LA GONCEE 

TUALIZACIÓN GENERAL DE LA JUSTICIA; ES DECIR LA CONSIDERACIÓN

EN FU~CIÓN DEL ESFUERZO, DE LAS NECESIDADES, DEL M~RITO, DE LA 

CORRESPONDENCIA, EN SÍNTESIS DE LA DETERMINACIÓN DE " LO SUYO" 

DE CADA QUIEN, QUE ES FACTIBLE Y PRECISO CONCILIAR. TANTO DE~ 

DE LA PANORÁMICA GENERAL Y CON MAYOR RAZÓN DESDE LA CIRCUNSTAN 

CIA PARTICULAR, LA JUSTICIA DEBE SER OBSERVADA Y APLICADA ATEN 

DIENDO A LAS DIVERSAS ARISTAS QUE LA INTEGRAN Y NO DE MANERA -

PARCIAL O FRAGMENTARIA, 

EN LO· QUE ATAÑE MÁS PROXIMAMENTE A NUESTRO TEMA, PODRÍAMOS DE

CIR CON RA\·H S (31), QUE LA DOCTRINA DE LA ECONOMÍA POLÍTICA D.E. 

BE INCLUIR UNA INTERPRETACIÓN DEL BIEN PÚBLICO BASADA EN UNA -

CONCEPCIÓN INTEGRAL DE LA JUSTICIA, 

DENTRO DE T/\L CONTEXTO UNITARIO, LA JUSTICIA TRJBUT/\RIA DEBE -

CONTRIBUIR AL RESULTADO GLOBAL; PARA ELLO HEMOS SEÑALADO LA N.E. 

CESIDAD DE OBSERVAR LOS PRINCIPIOS IMPOSITIVOS, LA CAPACIDAD -
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CONTRIBUTIVA, LA PROPORCIONALIDAD, PROGRESIVIDAD EN SU CASO Y 

DESDE LUEGO LA EQUIDAD, EN VISTA A LOGRAR UNA REDISTRIBUCIÓN

JUSTA Y REAL DE LA RIQUEZA, 

lA IMPOSICIÓN GRADUAL DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES DEBE

UBICARSE, DE MANERA DEFINITIVA, DENTRO DE LA POLÍTICA ECONÓML 

CA GENERAL, CON OBJETO DE QUE TAL IMPOSICIÓN SEA EFECTIVAMEN

TE REDISTRIBUTIVA, DEJANDO DE LADO EL CRITERIO POLÍTICO DE HA 

CER PREVALECER EL PODER Y EL PRESTIGIO, ENTRECOMILLADO, SOBRE 

EL MEJORAMIENTO ECONÓMICO DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD, S~ 

BRE LA BASE DE UNA SERIA ARGUMENTACIÓN ~TICA. 
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HEMOS ASENTADO, SIN EMBARGO, QUE NO ES PRUDENTE PERDER LA OB

JETIVIDAD Y APARTARSE DE LA REALIDAD; LA TRIBUTACIÓN ES UNA -

HERRAMIENTA DE LA CUAL SE DEBE HACER USO, MÁS NO ABUSAR DADO

EL PELIGRO DE AHOGAR LA MOTIVACIÓN ECONÓMICA. LA TRIBUTACIÓN 

OFRECE AMPLIAS PERSPECTIVAS REDISTRIBUTIVAS, INDEPENDIENTEMEN 

TE DE SER UN MEDIO DE RECAUDACIÓN IMPOSITIVA, PERO NO ES LA -

PIEDRA FILOSOFAL TODA VEZ QUE NO REPRESENTA TODO EL INSTRUMEN 

TAL DE LA POLÍTICA ECONÓMICA; ES UNA HERRAMIENTA FUNDAMENTAL

DENTRO DEL TODO, PERO FINALMENTE UN ELEMENTO DEL CONJUNTO, -

QUE TIENE SUS LIMITACIONES Y QUE REQUIERE DEL ACOMPAílAMIENTO

DEL ~ESTO DE LOS INTEGRANTES, 

AHORA BIEN, DENTRO DE LA UNIVERSALIDr,n ECONÓMICA ESTIMAMOS LA 

NECESIDAD DE OBSERVAR LA FINALIDAD HUMANA, FUNDADA EN EL ES-

FUERZO PROPIO, SOBRE LA BASE DE UNA SITUACIÓN DE PLENO EMPLEO, 

EN T~RMINOS REALMENTE FACTIBLES, QUE PERMITA UBICAR AL NIVEL

DE VIDA EN UNA SITUACIÓN JUSTA Y DIGNA Y QUE DEFINITIVAMENTE-



ELEVE LO.QUE JOHN KENNETH GALBRAITH (32), DENOMINA 11 LA CALI-

DAD DE LA VIDA", 

POR OTRA PARTE, SIN ASUMIR POR MOMENTO ALGUNO UNA ACTITUD CON-

SERVADORA Y FAVORABLE AL 11 STABLISHMENT ", NI POSICIONES HÍBRI

DAS E INCOLORAS, ESTIMAMOS QUE LA ORIENTACIÓN ECONÓMICA GENERAL 

DEBE BUSCAR TAMBI~N UNA SITUACIÓN DE SEGURIDAD ECONÓMICA CUANDO 

ESTA SE ENCUENTRE MORALMENTE JUSTIFICADA, 

AL REFERIRNOS A LA MORAL, DEBEMOS INSISTIR EN SU VINCULACIÓN -

CON EL DERECHO Y PAR~ICULARMENTE CON LA APLICACIÓN DE ESTE ÚLTL 

MO: LA AUTORIDAD MORAL DEL DERECHO DEBE HACERSE PRESENTE EN LOS 

MOMENTOS ACTUALES CON EL OBJETO DE INICIAR Y CONTINUAR LA RE--

CONSTRUCCIÓN MATERIAL Y ESPIRITUAL QUE RECLAMA LA SOCIEDAD DE -

NUESTROS DÍAS, 

EN EL ORDEN IMPOSITIVO, TAL AUTORIDAD MORAL DEL DERECHO DEBE -

ACTUALIZARSE EN EL MANEJO DE LA INDIVISIBLE RELACIÓN INGRESO -

GASTO PÚBLICO, LA CUAL POR HABERSE MANIPULADO DE MANERA SEPARA

DA Y DESHONESTA, ENTRE NOSOTROS, HA SIDO DETERMINANTE EN LA GE

NERACIÓN DE LA CRISIS QUE HOY EXPERIMENTAMOS, 

EN FUNCIÓN DE LO ANTERIOR. DEBEMOS RECORDAR LO DICHO SOBRE EL -

HOMBRE Y EL HUMANISMO ENTENDIDO ESTE COMO LA PERSECUSIÓN DE -

LA HUMANIZACIÓN DEL MISMO: ASf MISMO HEMOS HABLADO DE LA RELA-

CIÓN DEL HOMBRE CON LA LEY Y CON EL DERECHO, ASÍ COMO DEL INDI

VIDUALISMO FRENTE AL COLECTIVISMO, 

Es MENESTER REFERIRNOS, SIN EMBARGO, COMO LO HACE GRAHAM GREENE 

(33 ), AL FACTOR HUMANO, EL CUAL JUEGA EL PAPEL DEFINITIVO ---
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¡EN TODO LO QUE HEMOS ESCRITO, 

LA ACTUACIÓN DEL HOMBRE, EN TODAS LAS ÉPOCAS HA SIDO CAUSA Y 

EFECTO DEL DEVENIR HISTÓRICO, CON LOS ACIERTOS Y FRACASOS QUE 

SE HAN SUCEDIDO, TANTO EN LA ESFERA COLECTIVA COMO EN LA INDL 

VIDUAL; AHORA BIEN, SI LAS CONDICIONES EXISTENTES SON PRODUC

TO DEL ACTUAR HUMANO Y ELLAS REQUIEREN SER MODIFICADAS, ENTRE 

OTRAS RAZONES, POR LA INJUSTICIA QUE IMPLICAN, ELLO DEBE EMPE 

ZAR POR EL HOMBRE MISMO Y PARALELAMENTE EN LAS ESTRUCTURAS SQ. 

CIALES, ECONÓMICAS Y POLÍTICAS EXISTENTES, 

lo ANTERIOR IMPLICA, NO OBSTANTE, QUE SI BIEN LA·ESFERA INDI

VIDUAL DEL HOMBRE DEBE MODIFICARSE, ES POSIBLE QUE ELLO SE LQ. 

GRE MÁS FACILMENTE Y CON MAYOR TRASCENDENCIA, MODIFICANDO LA

CIRCUNSTANCIA QUE RODEA ACTUALMENTE AL HOMBRE. 

AL ENTORNO HUMANO HA CERCADO Y MINIMIZADO LA EXPRESIÓN DE LA

MAYOR PARTE DE LOS HOMBRES POR LO QUE, CONSIDERANDO LA PRESE~ 

CIA PERMANENTE DEL EGOÍSMO, ES POSIBLE QUE LA MODIFICACIÓN -

OBLIGADA DE TAL ENTORNO FACILITE EL CAMBIO DE ESTRUCTURAS QUE 

NOS LLEVEN A UNA SITUACIÓN MÁS HUMANA Y JUSTA. TOMANDO EN 

CUENTA LA CONDICIÓN HUMANA, 

L¡Q7 

MAX SCHELER (34), EN" EL PORVENIR DEL HOMBRE n, NOS RECUERDA 

QUE EL SER HUMANO ES EL ÚNICO QUE SABE Y PUEDE DECIR NO, A DL 

FERENCIA DE LOS ANIMALES A LOS CUALES NO LES RESTA SINO SEGUIR 

LOS LINEAMIENTOS NATURALES ESTABLECIDOS, 

ACORDE CON LO ANTERIOR, EL HOMBRE DEBE OPONEf<SE A LA INJUSTA

CIRCUNSTANCIA COLECTIVA QUE HOY LE RODEA: SIN EMBARGO, ESTAMOS 



CONSCIENTES DE QUE NO TODOS LOS HOMBRES TIENEN LA MISMA PREPARA 

CIÓN, EDUCACIÓN, CONOCIMIENTOS, INFLUENCIA Y POSIBILIDAD DE PAR 

TICIPACIÓN EN EL CAMBIO, POR LO CUAL LOS RESPONSABLES DE LAS DE 

CISIONES FUNDAMENTALES SE VERÁN OBLIGADOS A HACERLO BAJO LA PRE 

SIÓN DE LAS MAYORÍAS QUE, TARDE O TEMPRANO, OBLIGARÁN A ELLO, -

EN VISTA A IMPLANTAR UNA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES QUE PERMITA

RES.PETAR LO DIGNIDAD QUE MERECE LA PERSONA HUMANA. 

lo SEÑALADO REQUIERE QUE DENTRO DE LA VIVENCIA DEL DERECHO Y A

TRAVtS DE tL, LA TRIBUTACIÓN CONTRIBUYA EN CUANTO LE CORRESPON

DE AL LOGRO DE LA JUSTICIA ECONÓMICA EN FUNCIÓN DE LA SOCIEDAD, 

DE LA NIÑEZ ACTUAL Y DE LAS GENERACIONES POR VENIR, LAS CUALES

INJUSTIFICADAMENTE HAN SIDO PENOSAMENTE GRAVADAS Y PODAMOS APAR 

TARNOS, AL MARGEN DE POSICIONES MONETARISTAS Y DESARROLLOS 

POST-KEYNESIANOS, DE LA SITUACIÓN CRÍTICA DESCRITA POR JOHN 

MAYNARD KEYNES (35), VIGENTE HOY DfA, CUANDO SEílALABA QUE "THE

OUTSTANDING FAULTS OF THE ECONOMIC SOCIETY IN WHICH WE LIVE ARE 

IT~ FAILURE TO PROVIDE FOR FULL EMPLOYMENT AND ITS ARBITRARY 

AND INEQUITABLE DISTRIBUTION OF WEALTH ANO INCOMES 

lJOB 
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VI.- CONCLUSIONES 

------------ I, EL HOMBRE SIEMPRE HA TENIDO UNA INTUICIÓN ACERCA 

DE LO JUSTO, AUNQUE LAS MÁS DE LAS VECES NO HAYA ACTUALIZADO A -

LA JUSTICIA EN EL MUNDO FÁCTICO; AHORA BIEN, SIN CAER EN UNA PO

SICIÓN RELATIVISTA, ES PRECISO SEÑALAR DIVERSOS SIGNIFICADOS QUE 

SE HAN ATRIBUIDO AL CONCEPTO JUSTICIA A LO LARGO DEL TIEMPO Y -

ASf MISMO, RECALCAR QUE, EN NUESTROS DÍAS, SE LE HA PRIVADO DE -

SIGNIFICACIÓN EN LA REALIDAD, CUANDO NO, TRATADO CON ABSOLUTA Ili 

DIFERENCIA. 

----------- IJ,- LA JUSTICIA, ADEMÁS DE CONTEMPLARSE COMO UNA -

VIRTUD INDIVIDUAL. VE REMARCADO MÁS EL CARÁCTER DE ALTE~IDAD EN

SU CONCEPCIÓN GENERAL Y SIN ADHERIRNOS A LA TESIS DE LA OMNICOM

PRENSIÓN DE LAS DEMÁS VIRTUDES, ESTIMAMOS QUE COBRA EN ALGUNOS -

MOMENTOS HISTÓRICOS. COMO EL QUE VIVIMOS, UNA MAYOR IMPORTANCIA, 

EL SIGNIFICADO DE LO JUSTO HA VARIADO DESDE SU CONFUSIÓN CON LA

MORAL Y LA ESTIMACIÓN DE QUE LA LEY INJUSTA IMPLICA UNA CONTRA-

DICCIÓN HASTA LA CONCEPCIÓN TEÓRICA ACTUAL DE LA JUSTICIA COMO -

UN VALOR AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE, AÚN EN SU CONSIDERACIÓN VIR-

TUOSA; AHORA BIEN, ADEMÁS DE TAL CONSIDERACIÓN ViRTUOSA, LA JUS

TICIA ADQUIERE LA GRAN SIGNIFICACIÓN QUE LE OTORGA EL cnr:~TJTUin 

EL CRITERIO CUE DEBE GUIAR AL DERECHO. 

---------- lJl,- AUNOLIE EL MUNDO DE LOS VALORES ES ABORDADO POR

LA AXIOLOGfA Y EL DEL SER POR LA ONTOLOGÍA, GUARDAN AMBOS UNA -

ÍNTIMA RELACIÓN, POR LO QUE ES PRECISO DETERMINAR SI LAS COSAS -
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SON O NO SON Y SI VALEN O NO; POR OTRA PARTE, EL OLVIDO, INDIFE

RENCIA, ETC, DE CIERTOS VALORES EN UNA ÉPOCA DETERMINADA NO AFEh 

TAN LA EXISTENCIA OBJETIVA DE LOS MISMOS, 

TOMANDO EN CUENTA QUE EL VALOR ·sE ENCUENTRA CONSTITUfDO POR LO

VALIOSO PARA EL HOMBRE Y QUE TIENE TRASCENDENCIA Y SIGNIFICACIÓN 

EN SU VIDA, LA JUSTICIA FORMA PARTE DE SU ESTRUCTURA AXIOLÓGICA

y SI BIEN TAL TRASCENDENCIA Y SIGNIFICACIÓN SON RESULTADO DE LA

APRECIACIÓN HUMANA Y ELLA DEPENDE DEL ALCANCE SINGULAR PARA LA -

APREHENSIÓN, LA ESTIMACIÓN DEBE SER OBJETIVAMENTE VALORADA AL DE_ 

RIVAR EL VALOR DE LA NATURALEZA DE LO QUE LO POSEE Y QUE TIENE-

EXISTENCIA PROPIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SEA DEBIDAMENTE CAE 

TADO O INCLUSIVE IGNORADO, 

---------- IV.- LA JUSTICIA ES UN VALOR QUE IMPLICA UNA VIVENCIA 

HUMANA A PRIORI, COMO ES LO BUENO, LO VERDADERO, ETC,, TENIENDO

UNA VALENCIA ABSOLUTA NO DERIVADA DE OTRO VALOR; ES DECIR, CON -

UN CRITERIO DE AUTONOMÍA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE PUEDE ENCON

TRARSE EN UNA SITUACIÓN DE RELACIÓN CON OTROS VALORES, AHORA --

BIEN, EL CARÁCTER A PRIORI DE LA JUSTICIA TIENE UNA CONNOTACIÓN

EPISTEMOLÓGICA, AUrWUE ELLO HA SIDO CONSJDERf1DO C0!·10 UNA POSI--

CIÓN ONTOLÓGICA DE LOS VALORES; LA PRIMERA CONSIDERACIÓN ATIENDE 

AL CONOCir·<IENTO DEL V/\LOR. i:o DESCOrJOCEMOS QUE EL A PRIORISMO --

DESPIERTA INQUIETUDES SUDJETIVISTAS, PERO ESTAS SON NEUTRALIZA-

DAS MEDIANTE LA GENERAL!Zf1CIÓN, 

----------- V.- LÁ JUSTICIA. EN CUANTO VALOR. DEBE SER CONTEM--

PLADA EN TANTO CONCEPTO, EN FUNCIÓN DE LA VALORACIÓN DEL MISMO Y 

EN ATENCIÓN A SU MANIFEST/\ClÓtl F/,CTIC/\, 

EN CUANTO CONCEPTO. DEr!TRO DEL TR/\TAr-"olEMTO or~TOLÓGICO. LA JUSTI

CIA ES EL RESULTADO DE LA APREllENSiór: DE TAL CONCEPTO; EN FUNCIÓN 
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DE LA VALORACIÓN, ES OBJETO DE LA ESTIMACIÓN AXIOLÓGICA Y EN SU 

APLICACIÓN ES RESULTADO DE LA VIGENCIA Y POSITIVIDAD DEL DERE-

CHO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA ESTRUCTURA FORMAL, 

---------- VL- LAS DIVERSAS CLASIFICACIONES DE LA JUSTICIA NO

SON SINO CONTEMPLACIONES PARCIALES DE DIVERSAS ARISTAS DE LA -

MISMA, DE TAL MANERA QUE LAS CONCEPCIONES DE LA MISMA SON CONCJ_ 

LIABLES EN LO GENERAL Y EN LO PJ;RTICULAR, SI BIEN EN ESTE ÚLTI

MO CASO HAY QUE ATENDER A LAS CIRCUNSTANCIAS CONCRETAS Y EN MU

CHAS OCASIONES ES PRECISO RECURRIR A LA EQUIDAD, 

---------VII~- EN Lo ·QUE ATARE A LA JUSTICIA, SI BIEN LA ESTI

MACIÓN SUBJETIVA-OBJETIVA NO SE IDENTIFICA CON LA INDIVIDUAL--

COLECTIVA Y NO COINCIDEN NECESARIAMENTE, EN EL MUNDO DE LOS HE

CHOS FRECUENTEMENTE SE VINCULAN LO INDIVIDUAL Y SUBJETIVO, ASf

COMO LO OBJETIVO Y COLECTIVO, DADO EL EGOÍSMO HUMANO, LO CUAL 

REQUIERE DE LA PRESENCIA DEL DERECHO Y DEL ESTADO, EN VISTA A 

LOGRAR UNA CONCILIACIÓtl DE LAS DIVERGENCIAS, 

-------- VIII.- f''.L MARGEN DE CUESTIOtlES EMDfRICAS, NO PODEMOS -

DESCONOCER QUE EXISTErJ 11;ur·1ERf1BLES CARACTERÍSTICAS QUE UBICAN A 

LOS HOMBRES EN CONDICIONES DESIGUALES; ES DECIR. SI BIEN LOS -

HOMB-RES sor' ESENCl1\U·«ENTE Jo:;LJ.l'\LES. COEXISTEll EN ELLOS CARACTÉ-

RES ACCIDEl~TALES 1;LSIGU!1LES, DE MEr:oR IMPOPTAtlCIA PERO QUE LOS

ACOMPAf'f1N Y DlSTHlGU::::ll EtlT1'C SÍ, DE TAL FORM/1 hllJE HABRÁ!l DE SER 

TRATADOS cor·iO 1 GU/\LES Efl LO OUE TI Ef<EN Efl COr·~ÚN y DES 1 GUALMENTE 

EN LO QUE SE DlFEf'(EflCÍf1N, 

---------- IX. - LA JUSTI CIP, ES EL VALOR QUE GUÍA O DEEE GUIAR

A LA LEY, PEí-:0 ESTE PUt·:TO DE REFERENCl /\ ES GEllERt,U·~Et:TE HECHO -

DE LADO, DESCOMOC ! !JO O HlCLUS I VE, I ti DI FEREflTEt·'ENTE CONS l DERADO; 

SIN EMBl1RGO, flO POR ELLO !JEJA DE EXISTl R UilA í'EL/\Clé>il INf·iEDIAT/\ 

DIRECTA, TODA VEZ OUE Lf1 LEY ADQUIERE SENTIDO FU:~DAr·'.ENT/\LMENTE

EN FUNCIÓN DC LA ,IUSTJCI/\, 



------------ x·.- LA GENERALIDAD DE LA LEY Y EN su cAso DE LA -

JUSTICIA, HACE NECESARIA LA PR~SENCIA DE LA EQUIDAD, EN VIRTUD

DE LAS PECULIARES CARACTERÍSTICAS DEL CASO CONCRETO Y EN VISTA

A AMORTIGUAR LA ABSTRACCIÓN PROPIA DE LA APLICACIÓN GENERAL, 

SIN QUE ELLO DISMINUYA A LA JUSTICIA Y A LA IGUALDAD EN ARAS DE 

LA EQUIDAD Y LA RECIPROCIDAD, 

-----------XI.- SI BIEN NO TODAS LAS NORMAS JURfDICAS TIENEN -

LA MISMA TRASCENDENCIA, EN GENERAL LA LEY FUNDAMENTALMENTE TIE

NE SENTIDO EN FUNCIÓN DE LA JUSTICIA; AHORA BIEN, LA SEGURICAD

JURfDICA Y EL BIEN COMÚN, POR DEMÁS IMPORTANTES, NO PUEDEN PRE

VALECER Y SACRIFICAR A LA JUSTICIA EN ARAS DEL ORDEN Y EL BENE

FICIO, CASI SIEMPRE MATERIAL, DE LAS MAYORÍAS; ESTAS MERECEN, -

EN PRIMER T~~llNO, UN TRATAMIENTO JUSTO~ 

----------XII.- Los OBSTÁCULOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA JUSTL 

CIA, EN SU ACEPCIÓN MÁS AMPLIA, SON TANTO DE HECHO COMO DE DER~ 

CHO; EN EFECTO, LA VIVENCIA DE LA JUSTICIA ES IMPEDIDA TANTO EN 

LO QUE SE REFIERE A SU IMPARTICIÓN, COMO A SU REGULACIÓN FORMAL, 

AUNQUE ESTA GRAVITA CON MENOS ItlTENSIDAD, SIN EMBARGO, EL HE-

CHO DE QUE LA JUSTICIA PERFECTA SEA INALCANZABLE NO IMPLICA, DE 

MANERA ALGUNA, EL CAER EN UN RELATIVISMO GEtJERALIZADO, SINO QUE 

ES PRECISO ACERCARSE LO MÁS POSIBLE A LA HIPÓTESIS ABSOLUTA, SI 

BIEN NO DEBEMOS OLVIDAR QUE NINGÚN ACTO DE JUSTICIA ES ABSOLUTA 

MENTE JUSTO, 

--------- X!JI;- E~ JUEZ; ATENDIENDO A LA JUSTICIA EN UN SENTI~ 
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MÁS RESTRINGIDO, EN CUALQUIER CIRCUNSTANCIA HISTÓRICA DEBE OBRAR 

EN FUNCIÓN DE ELLA· ?.AZÓN POR LA CUAL DEBE CONOCER LOS HECHOS E -

INTERPRETAR LA LEY. SIN QUE ESTO ÚLTIMO SIGNIFIQUE EL DEJAR EN -

MANOS DE CUALQUIER JUEZ LA FACULTAD DE PRIVAR A LAS LEYES DE SU

VALOR, POR OTRA PARTE. EL APEGO A LA LEY EN LA ACTUACIÓN JUDI-

CIAL NO IMPLICA. DEFINITIVAMENTE. QUE EL JUEZ CAREZCA DE LA POSL 

BILIDAD DE APLICAR SU CRITERIO, DE NEGAR EL ARBITRIO JUDICIAL. 

XIV.- MIENTRAS LOS MIEMBROS DE LA JUDICATURA NO CUEN-

TEN CON LA DEBIDA REMUNERACIÓN QUE LOS ALEJE DEL CONFLICTO DE -

INTERESES. NO SERÁ POSIBLE EXIGIR EL COMPORTAMIENTO DESEADO; ASÍ 

COMO DEBE EXISTIR UNA RETRIBUCIÓN AMPLIA QUE PERMITA DESEMPEAAR

DESAHOGADAMENTE LAS FUNCIONES JUDICIALES, ES PRECISO TAMBI~N EXL 

GIR LAS RESPONSABILIDADES Y APLICAR RIGUROSAMENTE LAS SANCIONES

ESTABLECIDAS EN LAS LEYES, CUANDO ELLO CORRESPONDA. 

----------- XV.- LA JUSTICIA SE ENCUENTRA EN CRISIS; ENTRE OTROS 

FACTORES, FUNDAMENTALMENTE LA CRISIS DE VALORES QUE ENFRENTA 

ACTUALMENTE EL MUNDO HA GENERADO LA CAÓTICA SITUACIÓN QUE SE MA-

NIFIESTA EN TODOS LOS ÓRDENES, EN TAL SITUACIÓfl, EL RECHAZO CON2 

CIENTE DEL VALOR JUSTICIA ES C/\DA DÍA r-~ÁS GEr:ER/\L y MANIFIESTO. 

No OBSTANTE QUE LA INJUSTICIA HA EXISTIDO SIE~PRE Y PROBABLEMENTE 

SIEMPRE EXISTIRÁ, ES HONDAr·",EtnE PREOCUPAtnE, POR UrlA PARTE, LA -

MAGNITUD E INTENSIDAD DE LA MISMA EN NUESTROS DÍAS Y POR OTRA· -

QUE ELLA SEA COMETIDA EN NC:··,;;RE DEL DERECHO, EN l NF l NI DAD DE OC8. 

SIONES, 

----------- XVJ,- EL HOMBRE DE NUESTRO TIEMPO REQUIERE SALIR. A

LA BREVEDAD POSIBLE, DE LA CRJSJS EN QllE SE ENCUENTRA SUMERGIDO-
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EN VISTA DE EVITAR UNA DEBACLE DEFINITIVA. DEBIENDO EMPRENDER DE 

INMEDIATO LAS ACCIONES REQUERIDAS, 

LA NORMATIVIDAD Y PROPIAMENTE EL DERECHO, PUEDE Y DEBE CONSTITUIR 

EL MEDIO ADECUADO PARA QUE LA HUMANIDAD EN GENERAL PUEDA SORTEAR 

LA CRISIS ACTUAL. SIN OLVIDAR QUE DE LA ESENCIA DE LAS REGULACI~ 

NES NORMATIVAS SE DERIVA LA POSIBILIDAD NO SOLO DE SER VIOLADAS, 

SINO INCLUSIVE DE NO SER OBSERVADAS O IGNORADAS. 

---------- XVII,- EL DERECHO Y LA MORAL. INDEPENDIENTEMENTE DE -

SUS SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS. MANIFIESTAN UN PROFUNDO PARALELIS

MO EN CUANTO A SU CONCEPCIÓN, OBSERVANCIA Y PRÁCTICA EN NUESTROS 

DÍAS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE MUCHAS VECE~ LOS OBJETIVOS PERS~ 

GUIDOS COINCIDEN O DE QUE, EN CIERTAS CIRCUNSTANCIAS, DIVERSOS -

POSTULADOS MORALES SON RECOGIDOS POR EL DERECHO, FORMALIZÁNDOLOS 

EXTERIORMENTE DE MANERA OBLIGATORIA, 

----------XVIII.- DISCREPAMOS DE LA TÉSIS QUE ESTIMA QUE LA SI

TUACIÓN ACTUAL ES EL RESULTADO DE LA EVOLUCIÓN NATURAL DE LA MO

RAL Y LAS COSTUMBRES; AMBAS, EN EFECTO, EVOLUCIONAN Y DEBEN SE-

GU!R HACIÉNDOLO EN LA MEDIDA QUE BENEFICIEN AL SER HUMANO Y LO -

LIBRE!~ DE ATl\YIS;'.:)S IN,JUSTIFIC.r,nLES QUE NO ENCIERR!dl SINO ;,cTITJ.!. 

DES FALSAS E INSINCERAS. AS( COMO UBICARSE EN UNA SJ~UACIÓN ACO& 

DE A LAS CIRCUt,STAMCIAS CAr·-.S!At-:lES POR LAS QUE VA /\TRt,VESf;t.:DO LA 

VIDA HUMANA, PERO ELLO, POR OTRA PARTE, NO IMPIDE CONSTATAR CLA

RAMENTE QUE EN EL MUNDO ACTU.!\L LOS VALORES tlO SÓLO f!Ari PERD 1 no -

VIGENCIA SltW QUE. LISA y LLAr!f\l·',EtHE. no TlEtlEN PR/1CTJCN·1ENTE --

SIGNIFICACIÓN ALGUNA, 
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--------- XIX,- LA COMUNICACIÓN REAL ENTRE LO& HOMBRES ES DEFINL 

TIVAMENTE FUNDAMENTAL: DENTRO DE ELLA, EL LENGUAJE JURÍDICO JUE

GA UN PAPEL IMPORTANTE TANTO EN LA MANIFESTACIÓN ESCRITA. COMO -

EN LA HABLADA, AHORA BIEN. LA JURIDICIDAD DEL LENGUAJE DEBE TENER 

UNA JUSTIFICACIÓN Y UN SENTIDO. LO CUAL NO SIEMPRE SUCEDE EN LA

REALIDAD, 

XX:- E~ JUICIO JURÍDICO PUEDE REVESTIR LA MODALIDAD -

DE JUICIO HIPOTtTICO O CATEGÓRICO, SEGÚN EL PLANTEAMIENTO, YA -

QUE ANTES DE LA REALIZACIÓN DE LOS SUPUESTOS, LA NORMA JURÍDICA

ES HIPOTtTICA Y CUANDO SE REALIZA LA HIPÓTESIS, SE CONVIERTE EN

CATEGÓRICA, EN ESTE ORDEN DE IDEAS, EL SUPUESTO JURÍDICO ES LA

HIPÓTESIS DE CUYA REALIZACIÓN FACT!CA DEPENDEN LAS CONSECUENCIAS 

QUE DERIVAN DE UNA NORMA JURÍDICA, ESTABLECitNDOSE UNA NECESARIA 

RELACIÓN ENTRE LA MATERIALIZACIÓN DEL SUPUESTO Y LOS DERECHOS Y

OBLIGACIONES QUE EMANAN DE ELLO, 

---------XXI.- EN LA BÚSQUEDA DEL CARÁCTER CIENTÍFICO DEL DERE

CHO. SI BIEN BAJO LA PERSPECTIVA CAUSAL, LA RESPUESTA ES MÚLTI-

PLE, PERO ELLO NO IMPIDE EL ESTUDIO DEL UNIVERSO NORMATIVO. IN-

CLUfDAS LAS DIVERSAS OPCIONES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO PODEMOS 

SOSTENER LA POSICIÓN D[ LA CIEUCIA DEL DERECHO DEtlTRO DE LAS Dili 

CIPLINAS CIENTÍFICAS CULTURALES. EL DERECH¿ ENCAJA DENTRO DEL -

CONCEPTO DE CIENCIA EN GEr~ER/\L, /1Sf cor,·.o EN EL DE CIENCIA SOCIAL. 

DEBIENDO RECORDARSE, SIN EMBARGO, QUE HAY QUE DISTINGUIR AL ESTU 

DIO DEL OBJETO DE ESTUDIO. ES DECIR, TRAT/1rmosE DE LA CIEr~CIA DEL 

DERECHO, UNA COSA ES LA CIENCIA Y OTRA EL DERECHO, 
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--------XXII.- LA TEORÍA GENERAL DEL DERECHO IMPLtCA LA PERSPE~ 

TIVA GENERAL V ABSTRACTA QUE PERMITE CONOCER LO INTRÍNSECAMENTE

JURÍDICO SIN ASUMIR NECESARIAMENTE UNA ACTITUD DE CARÁCTER FOR-

MALi ESTIMAMOS PROCEDENTE EL ESTUDIO DE LOS CARACTERES COMÚNES -
- . 

DE LAS DIVERSAS FIGURAS JURÍDICAS, SI BIEN NO DEJANDO DE CONSID~ 

RAR LA PARTICIPACIÓN DEL CONTENIDO EN LA ESENCIA DEL DERECHO, 

-------XXIII.- EL DERECHO CONSIDERADO COMO UN CONJUNTO DE NOR-

MAS REGULADORAS DE LA cormUCTA EXTERNA DE LOS HOMBRES, EN VI STA

AL LOGRO DE CIERTAS FINALIDADES, LO CUAL IMPLICA UN CONCEPTO --

ABSTRACTO V GENERAL CUYO CONTENIDO VARfA AL CONCRETARSE EN ALGÚN 

ORDENAMIENTO JURÍDICO EN PARTICULAR O BIEN ESTIMADO COMO POSIBI

LIDAD DERIVADA DE UNA NORMA PARA HACER O NO HACER ALGO, ADQUIERE 

SENTIDO EN FUNCIÓN DE LA REALIZACIÓN DE DETERMINADOS VALORES. 

-------- XXIV,- (ARACTERÍSTI~A PECULIAR DEL ORDEN JURÍDICO ES LA 

POSIBILIDAD DE LA COACCIÓN, LO CUAL IMPLICA LA OBSERVANCIA DE LA 

CONDUCTA PRESCR 1 TA AÚN EN CONTRA DE LA VOLUtHAD DEL SUJETO OBLI

GADO, LO QUE PUEDE DEVENIR EN LA SANCJÓN DERJVADA DE LA INOBSER

VANCIA DEL PRECEPTO ESTABLECJDO, SI BIEN, ES NrCESARlO PRECISAR

QUE NO EN TODOS LOS CASOS LA PRESENCJA DE LA SANCIÓN ES LO QUE -

HACE AL Ho;· .. BRE cu:-.. PLlR CON LAS DISPOSlCIOf1ES JUR!D!Cf:'IS. 

---------- XXV,- EL DEBER JURÍDICO SE PRESEtHA COMO LA CORRELA-

CIÓN LÓGICA DEL DERECHO, YA OBJETJVO O SUBJETIVO, SIN EMBARGO,-

LA ESTRUCTURA LÓGICA HACE REFERENCIA A LA CONGRUENCIA FORMAL V -

.VERAZ DE LOS ErJUr:c l /\DOS, PERO NO PREJUZGA EN CUM1TO AL CONTENIDO 

JUSTO O DE BONDAD OUE PUDIESEN CONTENER LOS MISMOS, 

---------- XXVI,- SI B1Efl EXISTE LINA f1ECESARIJ\ RELACIÓN ENTRE EL-

\ 

1 
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DERECHO Y EL ESTADO, NO POR ELLO EXISTE UNA IDENTIFICACIÓN, UBL 

CÁNDONOS AL MARGEN DE LA CONSIDERACIÓN FORMALISTA QUE I DENT I F I -

CA AL DERECHO POSITIVO CON EL ESTADO; ESTE ÚLTIMO DEFINITIVAME~ 

TE REQUIERE ESTRUCTUR~RSE JURIDICAMENTE, PERO ELLO NO AGOTA SU

COMPO~ICIÓN, PUES PARALELAMENTE AL DERECHO EXISTEN UNA SERIE DE 

ELEMENTOS DE CARÁCTER POLÍTICO. ECONÓMICO, SOCIOLÓGICO, ETC,, -

QUE CONFIGURAN CONJUNTA Y SEPARADAMENTE, TANTO LA TOTALICAD ES

TATAL COMO LA JURÍDICA Y QUE DENTRO DE UNA CONCEPCIÓN INTEGRAL

NO PUEDEN DEJAR DE SER CONSIDERADOS, 

---------XXVII.- EL DERECHO NATURAL PUEDE CARACTERIZARSE COMO

UN CONJUNTO MUY LIMITADO DE PRINCIPIOS UNIVERSALES, INTRfNSICA

MENTE VÁLIDOS, QUE SE DERIVAN DE LA PROPIA NATURALEZA HUMANA, -

DEFINITIVAMENTE JUSTOS E IMPRESCINDIBLES EN LA MANIFESTACIÓN -

DEL HOMBRE, TALES COMO EL DERECHO A LA VIDA, A LA REPRODUCCIÓN

DE LA ESPECIE, A LA BÚSQUEDA D~ LA FELICIDAD, AL TRABAJO, ETC, 

--------XXVIII.- TELEOLÓGicÁr·-.ENTE ESTir-~AMOS ouE LA JUSTICIA ES

EL FfN ÚLTIMO Y SUPREMO AL CUAL ASPIRA EL DERECHO, POR ENCIMA DE 

LA SEGURIDAD JURÍDICA Y EL BIE!J COMÚN; Sltl EMBARGO CONSIDERAMOS-

QUE LOS FINES DEL DERECHO PUEDEN Y DEBEN ESTRUCTURARSE EN UNA -

RELACIÓN ARMÓNICA, LO CUAL INFORTUNADAMENTE DEPENDE DE CUESTIONES 

DE ÍNDOLE POLÍTICA, 

----------XXI X. - LA CR l s Is DE !lUESTRO TIEMPO. PATErnE EN TODAS-

LAS Ml\rHFEST;\CIO"ES HUi·',,\NAS, DERIVA DEFJt.i!T!VN·1EMTE DEL J\CTUAR -

DEL HOMBRE y ES PRODUCTO DE LAS GENER/,c l or<E;:s 1\NTER I ORES 1-iÁS PRÓ

X! MAS. DE AHÍ QUE PARA PODER COi·,PRENDER Y RESCAT/\R A TIEMPO A --
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LAS SOCIEDADES DE HOY Y TAMBIÉN DE MAílANA, ES PRECISO RECURRIR AL 

HOMBRE MISMO, 

-------"'."-- xxx·:- s 1 EN no REAL 1 s.TAs. cAsE sEílALAR QUE Ex 1 sTE uN AN

TAGoN 1_sMo INDIVIDUO-SOCIEDAD, ENFRENTADO POR INTERESES DISPARES.

QUE HACE PARTICULARMENTE DIFfCIL LA TAREA DE CONCILIACIÓN, LO QUE 

IMPLICA LA NECESIDAD DE TRANSFORMAR TANTO AL HOMBRE COMO A LA SO

CIEDAD, 

XXXI.- EL DERECHO UNA VEZ MÁS SE ENCUENTRA EN CRISIS. 
- - -

SI .BIEN ELLA NO ES INTRfNSECA, TODA VEZ QUE SE PRESENTA COMO UN 

REFLEJO DE LA CRISIS GENERAL EN QUE VIVIMOS, LA NORMATIVIDAD JU

RfDJCA EXISTENTE, SALVO AJUSTES NORMALES Y NECESARIOS, SERÍA CA-

PAZ DE REGULARIZAR EL DESORDEN Y REMEDIAR LA PERMANENTE INJUSTI-

CIA; SIN EMBARGO, LA CRISIS HUMANA Y SOCIAL DE NUESTRA ÉPOCA ES -

TAL QUE EL DERECHO NO SE HA LIBRADO DE CAER EN UNA SITUACIÓN SEM~ 

JANTE, 

XXXI Í. - LA CIVILIZACIÓN ACTUAL ES, EN ÚLTIMA INSTANCIA,-

EL RESULTADO DE LA CRISIS DE VALORES MORALES Y DE LOS INTERESES -

ECONÓMICOS ENCONTRADOS, LO CUAL A NIVEL INTERNACIONAL HA CREADO 

UNA ATMÓSFERA BÉLICA ALTAMENTE PELIGROS/\ E INFORTU1JADAMEl•TE NO -

DESCARTABLE, LO QUE HA ORIGINADO QUE EL DERECHO HAYA PERDIDO PRÁ~ 

TICAMENTE TODA AUTORIDAD. SI BIEN LAS LEYES sor¡ ACOMODADAS A L/.S

CIRCUNSTANCIAS Y AL MARGEN DE TODA CONSIDERACIÓN DE JUSTICIA, 
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------XXXIII.- EL MUNDO RECLAMA UNA SITUACIÓN DIVERSA A LA EXI.S. 

TENTE QUE DENTRO DE UN MARCO DE LIBERTAD Y AUTÉNTICA VIDA DEMO-

CRÁTICA, PERMITA AL HOMBRE ALCANZAR SU DESTINO, SI BIEN DEBEMOS

APARTARNOS DE ILUSIONES E IDEALISMOS QUE NO DEBEN TENER CABIDA;

ESTIMAMOS QUE EXISTEN OTRAS POSIBILIDADES PARA LA HUMANIDAD Y -

QUE LAS PROPIAS CIRCUNSTANCIAS QUE ACTUALMENTE NOS RODEAN HABRÁN 

DE PRESIONAR DE MANERA DEFINITIVA HACIA LAS SOLUCIONES REQUERI-

DAS, LO QUE LAS ALTERNATIVAS APLICADAS HOY DfA NO HAN LOGRADO, 

XXXIV.- Los HOMBRES DE HOY, SI QUIEREN SOBREVIVIR, TEN--

DRÁN QUE TRANSFORMAR LA SOCIEDAD EXISTENTE A CORTO PLAZO, UTILI

ZANDO EL DERECHO Y DESPLAZANDO, POR UNA PARTE, AL LIBERTINAJE -

ECONÓMICO Y POR OTRA, AL ESTATISMO ANIQUILADOR DE LAS ASPIRACIO

NES CREATIVAS Y ESPIRITUALES, DE TAL MANERA OUE DENTRO DE UN MAR 

CD DE DEMOCRACIA SOCIAL PUEDA REGIR LA JUSTICIA, A TRAVÉS DEL -

DERECHO, EN SU MUNDANA POSIBILIDAD, 

XXXV,- AHORA BIEN, EL ESTADO, EN VISTA DEL LOGRO DE SUS 

FINES, REQUIERE DE MÚLTIPLES RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES Y DE

UNA ESTRUCTURA ORGÁNICA CUYO SOSTENIMIENTO IMPLICA GASTOS IMPRE.S. 

CINDIBLES, EN FUNCIÓN DE LO CUAL SE MANIFIESTA EL PODER COACTIVO 

DEL MISMO, A TRAVÉS DE LA IMPOSICIÓrl DE LOS TRIBUTOS, COMO UN -

EJERCICIO DE LA SOBERl\Nf/\, Et.: NUESTRA LEGISLfl.CIÓN corJSTITUCIO-

NAL ENCONTRAMOS TAL FUNDAMENTO PARTICULARMENTE EN LA FRACCIÓN IV 
DEL ARTÍCULO 31, DE LA CotJSTITUCIÓrl PoLfTICA DE LOS ESTADOS Urn

DOS MEXICMJOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL cornENIDO RELATIVO DE LOS

ARTfCULOS 65, 72, 73. 115, 117. 118, 124 Y 13] DE LA MISMA, 

j 
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------~XXXVI,- A PESAR DE QUE ALGUNOS FISCALISTAS NO ADMITEN LA 

EXISTENCIA DE UNA TEORÍA GENERAL DE LA TRIBUTACIÓN, ELLA ES DEFl 

NITIVAMENTE POSIBLE Y CON PLENA CARACTERIZACIÓN PROPIA, SIEMPRE

y CUANDO SE OMITAN CUESTIONES CIRCUNSTANCIALES DE MODO, TIEMPO Y 

LUGAR; VERBI GRATIA, EL DERECHO FISCAL, SI BIEN DERIVACIÓN DEL 

ADMINISTRATIVO Y ESTE A SU VEZ, DEL CONSTITUCIONAL; EL TRIBUTO;

LA CAUSA DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA; EL INGRESO Y EL GASTO PÚ-

BLICOS, ETC,, JUSTIFICAN EL TRATAMIENTO AUTÓNOMO QUE REQUIEREN -

EN VISTA A COMPRENDER LA PROPIA TELEOLOGÍA IMPOSITIVA, 

------XXXVII.- AUNQUE INCLUfDO EN LA ~EGULACIÓN FINANCIERA DEL

ESTADO, EL DERECHO FISCAL DISFRUTA DE AUTONOMÍA, LA CUAL SE MANL 

FIESTA SINTéTICAMENTE EN LOS LINEAMIENTOS QUE DEBEN REGIR LA NOR 

MATIVIDAD DE LA RECAUDACIÓN IMPOSITIVA. 

XXXVIII.- ESTIMAMOS QUE ~Á NORMA TRIBUTARIA EN GENERAL, -

TAL Y COMO SUCEDE EN NUESTRO DERECHO POSITIVO EN PARTICULAR, RE

QUIERE DE UNA INTERPRETACIÓN ESTRICTA, RESTRICTIVA, ESPECIALMEN

TE EN LO QUE CONCIERNE A DISPOSICIONES CONCRETAS QUE ESTABLECEN

CARGAS IMPOSITIVAS, POR LO QUE EN CASO DE DUDA DEBE ESTARSE A FA 

VOR DEL CAUSANTE, 

------- XXXIX,- LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA TIENE SU ORfGEN EN LA -

LEY, SI BIEN LA RELAC!Ót: IMPOSITIVA CON EL CAUSANTE SE ESTABLECE 

CUANDO ESTE SE COLOCA Eti UNA SI TU/\C I Órl GENER/\DOR/\ DE UN CRÉDITO

F 1 SCAL, AL REALIZARSE EL SUPUESTO !JE HECHO PREVISTO EN LA NORMA

IMPOSITIVA CORRESPO!i;:>JErnE; L/\ DETERMH:r,c1ór: CONCRETA DE LA OBLJ_ 

GACIÓN TRIBUTARIA ( LIQUIDACIÓN, APELACIÓN, "ACCERTAMENTo") ESTA 

BLECE EL QLff,~<TU,"·1 DE Lf, PRESTACIÓrl TRIBUTARIA, 
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---------- XL~- INDEPENDIENTEMENTE DE ESTIMACIONES LEGALES, CONTA 

BLES O ECONÓMICAS, ES PRECISO RECÁLCAR LA VINCULACIÓN FINALISTA -

QUE DEBE EXISTIR ENTRE EL INGRESO Y EL GASTO PÚBLICOS, DESDE UNA

PERSPECTIVA AMPLIA QUE CONTEMPLE A LA IMPOSICIÓN NO SÓLO COMO UN

MEDIO DE RECAUDACIÓN O COMO INSTRUMENTO DE LA POLÍTICA ECONÓMICA, 

SINO EN FUNCIÓN DE LOS FINES A LOS CUALES DEBE ESTAR DIRIGIDA, DE 

TAL MANERA QUE LA EROGACIÓN PÚBLICA SEA HONESTAMENTE MANEjADA Y -

OPORTUNA Y EFICIENTEMENTE ORIENTADA, 

---------XLI,- EL APARTAMIENTO DE LOS FINES IMPOSITIVOS EN EL -

GASTO PÚBLICO DA LUGAR A LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES PREVI~ 

TAS EN LAS DISPOSICIONES LEGALES, SI BIEN ELLAS NO SE HAN APLICA

DO ENTRE NOSOTROS O SOLAMENTE DE MANERA ESPORÁDICA Y PARCIAL, LI

MITÁNDOSE A REPARACIONES MENORES DE LOS DAAOS CAUSADOS O BIEN A -

LA APLICACIÓN DE SANCIONES RIDÍCULAS, LO QUE HA CONTRIBUfDO A LA

GENERACIÓN DE LA P~RDIDA ABSOLUTA DE CREDIBILIDAD EN LAS AUTORIDA 

DES, MIENTRAS NO SE APLIQU~N RIGU~OSAMENTE LAS SANCIONES PROCE-

DENTES AL INDEBIDO MANEJO DE LOS FONDOS PÚBLICOS, EN LOS ÚLTIMOS

AAOS, CONTINUAREMOS EN LA DEBACLE ECONÓMICA Y MORAL EN QUE NOS -

ENCONTRAMOS, 

--------XLII.- DENTRO DE LA TELEOLOGÍA TRIBUTARIA, LA REPERCU---

S!ÓN TIE~E PARTICULAR IMPOPTANC!A, TODA VEZ QUE EL ENTERO DEL ---

IMPUESTO NO ES CUBIERTO NECESARIAMENTE POR EL CAUSANTE DEL MISMO, 

LO QUE DA LUGAR A SITUACIONES FISCALES APARENTES, RE~IDAS, MUCHAS 

VECES, CON ¡_¡, JUST l C 1 A, 
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-------XLIII.- LAS CARGAS PARAFISCALES APARECEN COMO DISCUTI

BLES FIGURAS TRIBUTARIAS QUE EN REALIDAD SE TRADUCEN EN APORTA 

CIONES A CARGO DE SUJETOS BENEFICIARIOS DIRECTAMENTE DE SERVI

CIOS .PROPORCIONADOS POR LA ADMINISTRACIÓN DESCENTRALIZADA, 

-------- XLIV.- LA HISTORIA DEL HOMBRE NO ES SINO LA HISTORIA

DE LA VIDA SOCIAL, POR PRIMITIVAS QUE HAYAN SIDO LAS PRIMERAS-

MANIFESTACIONES, AHORA BIEN, EL HOMBRE EN SOCIEDAD SE ENCUEN-

TRA RELACIONADO, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, CON SUS SEMEJANTES

EN SITUACIONES DE INTERDEPENDENCIA; TALES RELACIONES, ADEMÁS -

DE REVESTIR DETERMINADAS FORMAS, CONTINUAMENTE MANIFIESTAN LA

PRESENCIA DE NECESIDADES ECONÓMICAS, ENTRE OTRAS, 

LA ACTIVIDAD ECONÓMICA SE HA DESARROLLADO SIEMPRE EN EL SENO -

DEL CONGLOMERADO SOCIAL AL ENCONTRARSE EL HOMBRE INMERSO DEN-

TRO DE ~STE, AL MÁRGEN DE NECESIDADES ECONÓMICAS INDIVIDUALES

QUE AISLADAMENTE HAYAN PODIDO SATISFACERSE DE MANERA PARTICU-

LAR Y EXCEPCIONAL, FUERA DEL CONTEXTO SOCIAL, 

---------XLV.- PARALELAM~NTE A LAS RELACIONES SOCIALES Y ECO

NÓMICAS, ENCONTRM·10S .l\L DERECHO C01'.0 INSTRU:-;ENTO REGULADOR; 

SIN EMBARGO, DEBE PRECISARSE QUE EL DERECHO PUEDE REGULAR O 

REGULA RELACIONES SOCIALES DE DIVERSO CONTENIDO, ENTRE ELLAS -

A LAS ECOUÓMI CAS, PERO DE N 1 NGUNA ¡.;At:ERA PRETENDEr-;os SOSTENER

QUE ES CAPAZ DE REGULAR LA ECONOMfA, COMO COTIDIANAMENTE SE -

INTENTA. 

f 
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-------- XLVI.- LA INTENCIÓN .JURÍDICA DE REGULACI·óN DE LA ECONO

MÍA, PARTICULARMENTE EN LOS REGfMEtlES OCCIDENTALES, NO DE.JA DE -

SER UNA SIMPLE INTENCIÓN, MÁS LOGRADA EN SISTEMAS DE ECONOMfA DL 

RIGIDA, PERO AL FfN Y AL CABO UNA MERA PRETENSIÓN, 

EN EFECTO, EL DERECHO NO ES CAPAZ DE REGULAR LOS FENÓMENOS ECON~ 

MICOS; LO QUE SI PUEDE Y DEBE, ES REGLAMENTAR DE MANERA EFECTIVA 

INFINIDAD DE ACTIVIDADES Y COl-ISECUENCIAS ECOljÓMICAS, SI BIEN EL 

PROBLEMA ECONÓMICO REQUIERE DE UNA SOLUCIÓN ECONÓMICA. LA CUES-

TIÓN ES DE PROPORCIONES, EXIGiéNDOSE UNA RESOLUCIÓN JUSTA, A TRa 

VÉS DEL DERECHO Y MEDIANTE LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO, 

XLVI 1.- EL ESTADO. CONCEE: IDO COMO UllA ESTRUCTURA .JURÍDI-

CAMENTE REGULADA. DIRIGIDA A CIERTOS FINES OUE LE OTORGAN SENTI

DO, DEBE SUBORDH!/\RSE AL DERECHO Y FUIWAr·".ENTAU·~ENTE A LA .JUSTI-

CIA, RESPETANDO LOS DERECHOS DE LOS GOBERNADOS Y EVITANDO LOS -

ABUSOS DE PODER, 

EN RELACIÓN CON LO ANTERIOR, NUESTRA LEGISLACIÓN NO PECA POR FAL 

TA DE CALIDAD SINO DE INOBSERVANCIA, DE APLICACIÓN IN.JUSTA Y PAR 

CIAL, LO CUAL DER!VA EN GRAN MEDIDA DEL DIVORCIO ENTRE LA LEGAL1 

DAD Y LEGITIMACIÓIJ. EL ESTADO DE DERECHO IMPLICA EL RESPETO A -

LA LEGALIDAD LEGITIMADA. 

AHORA BID!. EL ACTUAR LEGÍTIMA Y LEf3.l\U·':ElnE IW.It·\PLJCA /\UTOl·l;\TI

CAMENTE L/\ PROCElJENC 1 /\ COI~ .JUST! c JA. Es PFEC' so ATD!DER f,L co;,¡-

TENIDO DEL ORDEN .JURÍDICO APLIC~ro. EN RELACIÓN CON LO ANTE~IOR, 

RECOí~DEMOS QUE EL FUNDAMt:flTO IMPOSITIVO DE !-lUESTRA LEGISLf,CIÓrl -

FISC/\L LO EtKOLTP.J\;.·os r=u;rn,'\MEtnr,uv::t·lTE EN l.A FRACCIÓN IV, DEL -

Arn í CLl~.O 31 CotlST I TUC 1 ONAL. 
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------XLVIII.- AUNQUE LA TRIBUTACIÓN TIENE REMOTOS ORÍGENES, LA 

EVOLUCIÓN IMPOSITIVA SE HA DESARROLLADO E INCLUSIVE SOFISTICADO, 

HASTA ÉPOCAS RELATIVAMENTE RECIENTES; ENTRE NOSOTROS SE HAN COM

BINADO LOS PERÍODOS DE PESADOS GRAVAMENES Y DEFICIENTE DESARRO-

LLO ADMINISTRATIVO EN MATERIA FISCAL, CON PERÍODOS MENOS GRAVO-

SOS O BIEN DISCRIMINATORIOS, REGISTRÁNDOSE HOY DÍA UN PAULATINO

DESARROLLO TÉCNICO DEL CONTROL IMPOSITIVO, ORIGINALMENTE CEDULAR 

Y ACTUALMENTE GLOBAL O DE ACUMULACIÓN PERSONAL, 

--------XLIX:- DADA LA DIFICULTAD ADMINISTRATIVA EN EL MANEJO -

DEL IMPUESTO AL CONSUMO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, ESTABLECIDO 

EN NUESTRO PAfS EtJ 1925, REPRESENTA REAU·~ENTE EL GRAVÁMEN APTO -

EN FUNCIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA; TÉCNICAMENTE PERMI

TE APLICARSE CON MAYOR GENERALIDAD, PROPORCIONALIDAD Y EQU!DAD,

DEB!ENDO DESCANSAR SOBRE LA CAPACIDAD DEL CONTRIBUYENTE, 

SIN EMBARGO E INDEPENDIENTEMENTE DE LA CRfsrs DE LOS ÚLTIMOS 

Aílos, TAL IMPUESTO EN NUESTRO PAfS NO SE HA APOYADO REALMENTE EN 

TAL CAPACIDAD CONTRIBUTIVA srr:o QUE SE HA ORIENTADO FUIWAMENTAL

MENTE A GRAVAR AL FACTOR TRABAJO EN BENEFICIO DEL CAPITAL, SU--

PUESTAMENTE CON LA FINAL !DAD DE 11!CP.EMENTAR LA FORMAC 1 ÓN DE ÉSTE 

ÚLTIMO, CUANDO DEBÍA PROYECTARSE SOBRE LJ\ RELACiór; ENTRE LOS CA

PITALES Y LAS UTILIDADES GENER/\DAS, 

----------- L;- TAMPOCO SE HA APLICADO EL IMPUESTO SOBRE LA REN

TA CON RIGUROSA JUSTICIA AL REPRESENTAR SIEMPRE UNA CARGA MAYOR-

PARA EL CAUS/\r:TE CAUTIVO, EL CUllL FORZOS/'d·:Et,TE SE VE OBLIGADO A-

CUBRIR sus Ir·:PL•ESTOS, MJENTRAS QUE LAS SOCIED/1DES y OT~~os CAUSAN 

TES HAN DISFRUTADO DE llJNLJMERABLES DEDUCCIONES FALSAMENTE JUSTI

FICADAS EN LA PRÁCTfCA; DESDE LUEGO. NO PRETENDEMOS INCLINARNOS

POR LJNA POSIBILIDAD GEUE·~ .. '\L D':: EV;\DJR, SH.1..1 POR ir--.r·mm ELLO TN·1I31LN --
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A LAS SOCIEDADES Y CAUSANTES NO CAUTIVOS, 

---------- ll,- LA POLÍTICA IMPOSITIVA FORMA PARTE DE LA POLÍT.l.. 

CA ECONÓMICA EN GENERAL Y AMBAS, DENTRO DE LO POSIBLE, DEBEN -

APOYARSE EN EL DERECHO, SI BIEN ÉSTE SE FUNDA EN UNA PREMISA 

DEONTOLÓGICA Y LA POLÍTICA EN UNA EXCLUSIVAMENTE TELEOLÓGICA, 

EXISTIENDO ENTRE AMBAS, SIN EMBARGO, RECÍPROCAS INFLUENCIAS. 

--------- lll.- EL DERECHO ECONÓMICO, AUNQUE DE RECIENTE DENOM.l.. 

NACIÓN, EN REALIDAD SE HA MANIFESTADO DESDE QUE EL ESTADO Y EL

DERECHO HAN INCURSIONADO EN LA VIDA ECONÓMICA, INCLUfDA LA TRI

BUTARIA, DESDE LUEGO. TAL DERECl~O ECONÓt·iICO CONTEMPLA LAS REL8_ 

CIONES ECO!<ÓMICAS QUE SON REGULABLES .JURÍDICAMEl~TE HABLANDO. 

LIII.- LA POLÍTICA ECONÓMICA DEBE SER ESTIMADA COMO 

LA TÓNICA DE LA MANIFESTACIÓN DEL PODER DEL ESTADO EN LA VIDA 

ECONÓMICA; EL ENTORNO POLÍTICO DEBE FUNDARSE EN LA PARTICIPA--~ 

CIÓN GENERAL EN LAS DECISIONES ECONÓMICAS, SOCIALES, DENTRO DE

UN PLURALISMO DINÁMICO QUE ABANDONE ESTRATIFICACIONES IN.JUSTAS

y MORALMENTE I NSOSTE!ll BLES, 

lo ANTERIOR REQUIERE APARTARSE DE ACTITUDES DEMAGÓGICAS, POPU-

LISTAS, CUANDO NO POPULACHERAS Y UBICARSE EN UNA PERSPECTIVA -

REALISTA DIRIGIDA A LA OBTENCIÓN DE RESULTADOS FACTIBLES, ENFO-

CADOS AL BIEN COMÚN Y QUE, A TRAVÉS DE UNA ADECUADA PLANEACIÓN, 

PERMITAN ALCANZAR SITUACIONES .JUSTAS, AsfMJSMO, ES PRECISO EVA 

LUAR SI LAS ALTERNATIVAS ELEGIDAS SON LAS MÁS FAVORABLES Y RIN-

DEN LO ESPERADO EN VISTA A RATIFICAR, MODIFIC~R O CORREGIR EL -

RUMBO. To:-1r-rmo El·l CU[llT/\ OLIE Lf, POLfTJCI\ ECOl~ÓMlCf\ SE ENFRENTA-

A SITUACIONES CADA VEZ MÁS COMPLEJAS, LO QUE IMPLICA ASUMIR DE

CISIONES cor: VIGOR y FUNDAMENTO OUE PERMITAN RESOLVER REALMENTE 
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LA PROBLEMÁTICA EXISTENTE, SIN HACER.ABSTRACCIÓN DE CONSIDERACIQ. 

NES VALORA TI VAS LIGADAS fNTir.-iAMENTE A LA VIDA DEL HOMBRE. 

--------- LIV.- DENTRci DE ~A POLfTI~A ECONÓMICA EN GENERAL, LA -

POLÍTICA FISCAL JUEGA UN PAPEL FUNDAMENTAL AL DEJAR DE SER UN --
- -

SIMPLE INSTRUMENTO DE RECAUDACIÓN Y CONVERTIRSE EN UNA HERRAMIEK 

TA ECONÓMICA DE LA MAYOR IMPORTANCIA, SI BIEN NO DE EFECTOS MÁGl_ 

COS, NI ABSOLUTOS, TODA VEZ QUE REQUIERE ACOMPAÑARSE DE MEDIDAS

MONETARIAS, CREDITICIAS, ETC, 

LV.- EL AHORRO FORZADO o SEA LA IMPOSICIÓN FISCAL, SE 

MANIFIESTA COMO UNA DE LAS POSIBILIDADES VIABLES PARA CAPITALIZAR 

Y PARA FOMENTAR LA INVERSIÓN PÚBLICA, PERO ES NECESARIO Y SALUDA 

BLE QUE SE COMPAGINE, EN LOS TÉRMINOS__!,l)ECUADOS Y PARTICULARMEN

TE EN ESTOS DÍAS, CON LA INVERSIÓN PRIVADA Y SOBRE LA BASE DE -

QUE TAL AHORRO FORZADO SEA DEBIDA Y HOt;ESTAMENTE CANALIZADO POR

EL ESTADO HACIA LOS RENGLONES PRODUCTIVOS, CON OBJETO DE EVITAR

QUE EL FINANCIAMIENTO DEL EXTERIOR ACRECIENTE LA DEUDA PÚBLICA -

EXTERNA (LA INTERNA, EN PRINCIPIO, NO TIEt~E TAtHA TRASCEtWENCIA

DESDE EL PUNTO DE VISTA MJ\CROr:COtJÓi·11CO). 

lo ANTERIOR IMPLICA UNA IMPOSICIÓN SOBRE EL CONSUMO, EN GRADO -

TAL, .OUE PERMITA EL AHORRO NECESARIO Y LA CONSECUENTE INVERSIÓN, 

LO CUAL I tlFO'<TUNADN·1[ iHE EN Pf\ Í SES EN VÍA DE DESARROLLO, COMO EL 

NUESTRO, NO BASTA PARA REDISTRIBUIR EL INGRESO, LO QUE HACE NECE 

SARIA UNi\ M1\YOR INTEr·:\'EiJCIÓN L'EL ESTADO EN LA VIDA ECONÓMICA, A-

TRAVÉS DEL GASTO PÚBLICO y DE 11-NERS!o:;Es QUE NO NECESAR!r,r«ENTE-

SE ENCN·iHL\t! f\ U\ OBTENC!Ói! DE Ut·!.!\ Gt·.i<:,;::L'\ Sl!~O DE U~1 BENEFICIO-

DE CARÁCTER SOCIAL. 
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---------LVI.- SIN EMBARGO, EL EXCESO EN EL GASTO PÚBLICO, ACOt:l 

PARADO DE UN ALTO COSTO ADMINISTRATIVO, IMPROVISACIÓN, CORRUPCIÓN 

DESPILFARRO, INVERSIONES EQUIVOCADAS, ~TC,, PUEDE ORIGINAR, CON

JUNTAMENTE CON LOS PROBLEMAS PROPIOS DE CADA ECONOMÍA, UNA PELI

GROSA DEUDA EXTEF:tJA COMO LA QUE AFROtlTA NUESTRO PAÍS, LO QUE DE

BE PREVEERSE OPORTUtU>.MEtlTE CONTROLANDO EL GASTO, AUf·>ENTANDO LA -

FISCALIZACIÓN EN EL MANE.JO DE LOS Formas PÚBLICOS, SANCIONANDO -

REAL Y EFECTIVAMENTE LA DESHONESTIDAD Y DESDE LUEGO, RESOLVIENDO 

EFICIENTEMENTE LA PROBLEMÁTICA PROPIAMENTE ECONÓMICA, DEBl~NDOSE 

RECALCAR, LO HEMOS DICHQ, LA DIRECTA E INMEDIATA VINCULACIÓN EN

TRE EL INGRESO PÚBLICO Y EL GASTO PÚBLICO, EN CUANTO AL ORIGEN -

Y DESTINO DEL ERARIO NACIONAL. 

--------LVII.- DE LA MAYOR URGENCIA ES QUE EL ESTADO GRAVE REAL . 
MENTE A QUIENES PERCIBEN LOS MAYORES INGRESOS, EVITANDO AL MÁXI-

MO POSIBLE LA EVASIÓN FISCAL, CON OBJETO DE COADYUVAR DE ESTA M~ 

NERA A LA RECAPITALIZACIÓtJ DEL PAÍS SOBRE LA BASE DE RECURSOS I~ 

TERNOS, LO CUAL IMPLICA UNA VERDADERA REFORMA FISCAL Y NO MODIFL 

CACIONES PERIÓDICAS NOMifll\LES A LAS LEYES TRIBUTJ',P-IAS, DENTRO DE 

UNA POLÍTICA DE RESPETO A LOS POSTULADOS IMPOSITIVOS Y SIN IMPLL 

CAR ELLO CARGAS AGOBIAtlTES o DESJ\LE>lTf\DOR/\S, SitlO UNA IMr'OSICIÓN 

JUSTA, SANA, REAL!STf, Y ACG~;DE COi-l Lf,S CIRCUtiSTf'·.r!CI/\S. If·;PER/\NTES, 

EXPLICA, 

LVIII.- L\ PECUL'.,\R c1::;c:ur:sT1,1:c1A EcoriónICA ouE VIVIFios 

Etl TÉRMif~l;S REALISTAS, LA tffC:ESID.f\D DEL Flt,1'\NCIAMIENTO-

EXTERNO Y DE Ut: "TRl\T;\MIEflTO FISC/\L FLE>:IE:LE; LA DEBILIDAD DEL -

AHORRO JtlTERtm Y LA PROPIA CRISIS ECO:JÓ>lICA IMPGflEtl Lf\ tJECESIDAD 

APLl C/\R ACTU/\L Y UNILATERALMENTE, L,\S HERr:/\'.-',l EtlT/\S DESC/\BLES, "TQ_ 
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DA VEZ QUE .LOS FACTORES EXTERNOS ESTRECHAN EL CAMPO DE LAS POSL 

BILIDADES, A LA PAR QUE LAS CONDICIONANTES INTERNAS DE HOY, 

-------- - LIX- LA PO~ÍTICA ECONÓMICA, INCLUfDA LA FISCAL, REQUIE 

RE BUSCAR Y FOMENTAR EL CRECIMIENTO Y EL DESARROLLO EN VISTA A -

LOGRAR EL BENEFICIO COLECTIVO, PARA LO CUAL PRECISA DE LA FORMA

CIÓN DE Cf.PITAL; AUMENTAR LOS SALARIOS REALES; ESTABILIZAR Y RE

DUCIR EL COSTO BANCARIO DEL DINERO; ESTABLECER UNA ADECUADA REL& 

CIÓN CAPITAL PRODUCTO Y PRODUCTO-TRABAJO; SOSTENER UN ALTO ÍNDI

CE DE AHORRO INTERNO; MANTENER O REDUCIR, ESTO ÚLTIMO NECESIDAD

IMPERJOSA ENTRE NOSOTROS, LA TASA DE CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO, -

ETC, 

ESTIMAMOS QUE LA ESTRATEGIA ECONÓMICA t\ECESITA DE LA PLANEACIÓN

y DE LA PARTICIPACIÓN ESTATAL DENTRO DE UN RÉGIMEN MIXTO, ASÍ CQ. 

MO DE UN CLIMA DE SEGURIDAD Y ESTABILIDAD QUE PERMITAN AL PROCE

SO PRODUCTIVO INCREMENTAR LOS RESULTADOS, PERO SIN QUE ELLO IMPLL 

QUE EL SACRIFICIO DE LAS MAYORÍAS, INJUSTAMENTE GOLPEADAS, NI -

PERDER LA PERSPECTIVA DE QUE LA ECONOMÍA DEBE SERVIR A LA HUMANl_ 

DAD Y NO AL REVÉS, 

---------- LX.- LA RECTORÍA ECONÓMICA DEBE CORRESPONDER AL ESTA

DO Y·ASf LO DISPONEN NUESTRAS LEYES. LO CUAL DEBE EJERCERSE DEN

TRO DE UN MARCO DEMOCRÁTICO QUE PERMITA LA PARTICIPACIÓN GENERAL , 

HABIENI:O LLEGADO EL MOMEr;To DE Uf!1\ VERD/\DER/\ y DEFirUTIVA REES-

TRUCTUR;\C!Órl ECOt~ó;·1JCA OUE, DErHRO DE PERSPECTIVAS REALES Y JUS

TAS, PERMIT/\ LA EF!C!ErlCJ/, y LA RETf,IBUCiór~ r;EQUERIJJ!\ EN TODOS -

LOS SECTORES DC LA ECO!~OMÍ/\, 

AHORA BIEN. TOri/d·mo EN CLIErnA L/\ RE/\L!Dr".JJ DE UN PRESIDENCIALISMO 

FUERTE OUE, EN LILTIM/\ H!ST/H;CJ¡'\, !1-!STf~LlMENTi\ U\ POLÍTICA ECOf·!ÓMJ_ 

CA DEL p¡\fs, ES fiENESTr.:R OUE r:n ESTC y Cfl TODO RErlGLÓ:J Etl GEflCRAL 



SE ELIMINE EL DEPÓSITO DE POD~R MONÁRQUICO PRACTICAMENTE ILIMITA 
. . . 

DO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EN VISTA A EVITAR DEBACLES CQ. 

MO LAS DE LOS ÚLTIMOS AÑOS, 

LA RECTORÍA ESTATAL DEBE FUNDARSE ESTRICTAMENTE SOBRE EL SOPORTE 

MORAL DE LAS MAYORf,~.S QUE RESPALDEN Y CD-PARTICIPEN EN LAS RES-

PONSABILIDADES Y EN '-AS CONSECUENCIAS, ASUMIDAS LAS PRIMERAS Y -

PONDERADAS LAS SEGUt,DAS, TANTO POR GOBERNA!HES COMO POR GOBERNA

DOS, 

---------LXI.- Sr BIEN LOS OBJETIVOS DE LA EMPRESA PÚBLICA D!FI~ 

RENDE LA PRIVADA Y EN OCASIONES ES PRECISO SACRIFICAR AL BENEFI

CIO EN FUNCIÓN DEL BIENESTAR SOCIAL, ELLO NO DEBE IMPLICAR EL -

SOSTENIMIENTO DE EMPRESAS IMPRODUCTIVAS, NO RENTABLES, QUE A ME

DIANO PLAZO SE TRADUCEN EN UN LASTRE PARA LAS MAYORfAS, PRECISA

MENTE MENOS FAVORECIDAS. 

--------LXII.- ESTAMOS CONSCIENTES DE QUE LA PROBLEMÁTICA ACTUAL 

ES PARTICULARMENTE DIFfCJL, PERO ELLO NO OBSTA PARA QUE NO SE TQ. 

MEN LAS RADICALES MEDIDAS QUE SE REQUIEREN Y POR EL CONTRARIO, -

SO PRETEXTO DE LOS MÚLTIPLES INTERESES CREADOS, NO SE INTENTEN -

SINO PALIATIVOS TEMPORALES, 

-------LXIII.- LA RELACIÓN INDIVIDUO-COLECTIVIDAD ES LA QUE EX

PLICA EL CARÁCTER DE ALTERIDAD DE LA JUSTICIA EN SU CONSIDERA--

ClÓN IMPERSONAL, EN FUrKIÓN DE LO CUAL, SI QUEREMOS HABLAR DE -

JUSTICIA ECONÓMICA, ES NECESARIA LA CONCIEllCIA DE ELLO Y LA /\CEE_ 

TACIÓN DE UN/\ RESPONSABILIDAD SOCIAL QUE CONCIERNE A TODOS Y CA

DA UNO DE LOS MIEMRROS DE LA CO~UNIDAD, LO CUAL IMPLICA UN PROBL~ 

MA EDUCATIVO QUE REQUIERE PRONTA SOLUCIÓN, 



--------LXIV;- LÁ IDENTIDÁD SOCIAL Y NACIONAL CONTRIBUYEN A PA

LIAR EL EGOISMO DEL HOMBRE, SI BIEN ESPONTÁNEAMENTE NO SERÁ PO

SIBLE LA IDENTIFICACIÓN DESEADA, LO QUE GENERARÁ QUE LA PRESIÓN 

DE LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIALES OBLIGUE A LOS CAMBIOS REQUERIDOS. 

---------LXV.- Es PRECISO ELIMINAR LA DISTRIBUCIÓN auE CONCEN

TRA CADA VEZ MÁS AL CAPITAL Y QUE MANTIENE EN UNA SITUACIÓN DE

DEPENDENCIA Y EXPLOTACIÓN A LOS INDIVIDUOS Y A LAS NACIONES ME

NOS FAVORECIDAS, IMPIDIENDO LA JUSTICIA ECONÓMICA, ASf COMO EVl. 

TAR LA TOMA DE DECISIONES COERCITIVAS, DE CARÁCTER ABSOLUTO, -

DONDE LOS PEOUEílOS GRUPOS QUE DETENTAN EL PODER MANEJAN LA ES-

TRUCTURA ECONÓMICA COMO UNA PROPIEDAD PRIVADA, EN BENEFICIO DE

UNA BUROCRACIA PARTICIPATIVA DE INTERESES CREADOS, EL LIBERTI

NAJE ECONÓMICO Y EL ESTATISMO SON EXTREMOS QUE NO ATIENDEN A LA 

DIGNIDAD DEL SER HUMANO. 

LXVI,- LA REA~IDÁD MARXISTA Y LA CONTfNUA DESMORALIZA-

CIÓN DEL CAPITALISMO, AUNADOS AL AGOTAMIENTO DE RECURSOS, EXPAN 

SIÓN DEMOGRÁFICA, ETC, Y EN GENERAL A LA CRISIS ECONÓMICA MUN-

DIAL, OBLIGARÁN A BUSCAR LA SALIDA CONCILIATORIA DE UNA DEMOCRA 

CIA SOCIAL, DENTRO DE UNA REAL REESTRUCTURACIÓN QUE PERMITA EL

LOGRO DE LA JUSTICIA ECONÓMICA, EN TÉRi·111WS HUi·1ANAMErHE FACTI-

BLES, 

LXVII.- DENTRO DE LÁ PROBLEMÁTICA NACIONAL, SE HA SE~A-

LADO, LA EDUCACIÓN JUEGA UN P/\PEL PRJMORDIJ\L. EN T/\rno CUANTO

NUESTRA SOCIEDAD LOGRE EDUCARSE, TANTO M~S FACTIBLE SERÁ EL CO

NOCIMIENTO DE sus DEr~ECHOS y Ol~L!GACJOi~=:s. DE TAL 1·1/li,ERA QUE EL 

EJERCICIO Y EL CUMPLIMIENTO RESPONSABLE, DE UNOS Y OTRAS, PERMl 

TIRÁ APROXIMARNOS AL LOGP-0 FACTIT:.LE DE LA ~IUSTICJA, INCLUfDA SU 
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MANIFESTACIÓN ECONÓMICA, 

------ LXVIII;- SIN ÁSUMIR POR MOMENTO ALGUNO UNA ACTITUD CON

SERVADORA Y FAVORABLE AL "STABLISHMENT", NI POSICIONES HfBRIDAS 

E INCOLORAS, ESTIMAMOS QUE LA ORIENTACIÓN ECONÓMICA GENERAL DE

BE BUSCAR TAMBI~N UNA SITUACIÓN DE SEGURIDAD ECONÓMICA, CUANDO

ESTA SE ENCUENTRE MORALMENTE JUSTIFICADA, 

-------- LXIX.- EL HOMBRE DE NUESTRO TIEMPO DEBE OPONERSE A LA

INJUSTA CIRCUNSTANCIA QUE HOY LE RODEA, PUGNANDO POR LA IMPLANTA 

CIÓN, A TRAV~S DEL DERECHO, DE UNA IGUALDAD DE OPORTUNILADES QUE 

PERMITA RESPETAR LA DIGNIDAD DE LA PERSONA HUMANA Y EL LOGRO DE

LA JUSTICIA ECONÓMICA. 
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